
DECRETONº 269 8, 

Lanús, O 1 AGO 2018 

VISTO: 

La posibilidad de h:vertir en Fondos Con:mnes de Inversión a través del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 66 del Decre:to ProvinciaÍ ;980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 01/08/2018 
informa acerca de las características del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Inversión". 

Que la suscripción a dicho Fcndo _se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
Provincia) para Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

. ' ' 

Que e~ Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Inversión" combina inversiones en 
títulos de renta fija de corto y mediano plazo, encontrándose su cartera inte~rada principalmente 
por obligaciones negociables, título!: de deuda pública, letras de tesorería, del BCRA y 
provinciales, fic.eicomisos y valores negociables. 

Que la Municipalidad puede requerir en cualquie~ momento el rescate d_e los ·fondos a 
, • \-, ¡, :·!·.:' ••,,!' ' ' ' '1'.,, 

traves del Sistema BIP Empresas del Banco de la Provmcia de Buenos Aires. 

Que una vez solicitado el rescate la Municipalidad puede disponer de los_ fondos en 24 
(veinticuatro) horas. · ·, 

' ' . ' 
Que en virtud de las características de la operatoria no existe riesgo alguno para la 

integridad del patrimonio munici¡::al .. , ' i • • · · · • 

Que de acuerdo con lo manife1:tado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a 1~ iitilizació~ del mismo. 

' '' ),, ¡_, ' ' . : '. ·1 

Que corresponde filltorizar la operación •:p'or:·resultár conveniente a· los intereses 
municipales. 

/ 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 



.DECRETA: 

Artículo l°: Autorízase a la Dirección de Tesorería .G:en~ral a invertir $ 35.000,000,00 (Pes~s 
treinta y :;inco millones) en el Fondo Coinún de Inyersióh "1822 Raíces Inversió~" a través del 

Banco de la Provincia de Buenos Aires, siendo la fecha lífuite para el rescate de dichos fondos el 
día 28 de diciembre de 2018. •,. · · · ·• · · · .• ····· · · 

Artículo 2": Autorfzase a la Direcc:.ón de Contaduría General a emitir Orden de Pago 

Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero Genéfál con cargo al Auxiliar Contable 63000 

"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3•: A.1torízase a :a Dirección de Tesorería General a realizar la operatoria financiera 
porla suma de$ 35 .000.000,00 (Pesos treinta y cinco millones) en la Cuenta Nº 10539/2. 

Artículo 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en :;onsecuencia las Direccion,et, Generale§ fle :Jes,or,ería y Contaduría,1;remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Honrrable Tripqnal ¡le Cuentas de la Provit\9ia d\l Bµenos 

A:res -Delegación Región III Avellaneda:j,,. ··"11, '.,•L,,: : ·, , . .. , . 

Lic. DAMIÁN SCHIA 
Seorei:ario :le Economía y 

e'"• ¡ ¡ 

'li)¡, 

fl O. GMNDETTI 

1 1( 



DECRETONº . 2699 

Lanús, O 1 AGO 2ffl8 

VISTO: 

La posibilidad de invertir cm Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERANDO: 

) \•', :-, 

Que el Artículo 66 del Dec:reto'Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 01/08/2018 
informa acerca de las características del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Inversión". 

Que la suscripción a dicho Fondo se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
Provincia) para Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

,, ' •' ¡·, ' 

Que el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Inversión" combina inversiones en 
títulos de renta frja de corto y mediano plazo, encontrándose su cartera integrada principalmente 
por obligaciones negociables, título11 de deuda pública, letras de tesorería, del BCRA y 
provinciales, fideicomisos y valores negociables. 

• • " • '' .; ) ¡ -~ J ' ¡ ' ; ' ' ':: ' ' ' ' 

Que la Municipalidad puede rnquerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 
• . ' .::~: ' "' :, \;' '.><!i_., "' ; : ' • ' ' ,;,·,; ' ,, ;,· ,,, 

través del Sistema BIP Empresas del Banco de la Provmc1a de Buenos Aíres. 

Que una vez solicitaóo el rescate la Municipalidad puede disponer de los _fondos en 24 
'.<r \_1 : ' , :, ' , l ' 

(veinticuatro )horas. . , · , . 
,, .:•) !•, ', 1. ,. ,· . 

Que en virtud de las características de la operatoria no existe riesgo alguno para la 
l" ' ·, :•·,\"•.' ·.' i /•,,"• , .·, 

integridad del patrimonio mucicipa!. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dir¡;cción de Contaduría General el importe se 

encuentra ingresado y da conformidad a la utilizació~ pel
1
ip\sm,o: . 

1 
: ;

1 
• ·• 

Que corresponde autorizar la operación · por 'resultar conveniente a 'los int~reses 

municipales. · · · 

1 ,,' ¡ 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 



·DECRETA: 

Artículo 1": Autorizase a la Direcdón de Tesorería General a invertir $ 5.000.000,00 (Pesos 

cinc:i millones) en el Fondo Común de Inversión "1822 RaícesJnversión" a través del Banco de 
la Provincia de Buenos Aires, siendo la fecha límite para ~l rescate de dichos fondos el día 28 de 
diciembre de 2018. 

Artículo 2º: . Autorízase a la Diriicción de Contaµuria · General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a fav-:ir del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar la operatoria financie~a 

por la suma de$ 5.000.000,00 (Pesos cinco millones) en la Cuenta Nº 50673/7 .. 

Artículo 4°: Dése al Regiotro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direccione~:,General~!!,d~;,;Jesgr!lría y Contadur(a,:1remitiéndose 
fotocopia autenticada del p:esente al Hol}(_)rable Tri\n¡nal,_ ~e Guentas de la Provin,cia .d~ B,11enos 

Aires -Delegación Región Ill Avellan1:dac••!· !',. .,. , , 

Lic. DAMIÁN SCHIA NE 
Secretario de Economfa y F~izas 

' ' 

\ ¡ 1 

NÉSTO O. GRJNDETTI 
:I ,,-~tendente Municip¡¡J¡ 

,, 

! ,.: ~. 

;, 



DECRETONº · 

Lanús, O 1 AGO 2018 

VISTO: 

La posibilidad de invertir en Foridos Comunes de Inversión a través del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 66 del Decr1:tdt,ProvinciJ 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal · 

competencia para participar en la evduación e instrumentación de inversiones temporarias de 

exceder.tes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Tesorerfa General del Municipio en nota de fecha 01/08/2018 
informa acerca de las características dd Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Inversión". 

Que la suscripción a dicho Fondo se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 

Provincia) para Empresas del Banco de la Provincia de Bufnos Aires. 
,. 

Que el Fondo Com:'.m de Inversión "1822 Raíces Inversión" combina inversiones en 

títulos de renta fija de cor.o y mediano plazo, encontrándose su cartera integrada principalmente 

por obligaciones negociables, título!! de deuda pública, letras de tesorería, del BCRA y 
provinciales, fideicomisos y valores negociables. 

Que la Municipali:lad puede r,equerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 
• ;¡,,: ,;,¡: ~. ',;;' ' \ ' • '. 

través del Sistema BIP En:presas del Banco de la Provmcia de Buenos Aires. 

Que una vez solicitooo el rescate la Municipalidad puede disponer de los fondos en 24 
(veinticuatro) horas. . · · · · · ''· · 

•,' ; 'l: <t ; ;: l ' 

Que e:1 virtud de las características de la operatoria no existe riesgo alguno para la 
• • •• '! ,.;t,;~)•~t •~,;' 
mtegridad del patrimomo mun1c1pal. 

' ' ' ,.t' ' 

Que de acuerdo con '.o manifestado por la Di~ección de Contaduría Ge.neral el importe se 

encuentra ingresado y da conformidad a la' utilización deÍ,~ismo. 
. ~' i, : f. '' • t' '. 

Que corresponde autorizar la bperación ip'ór ".-restiltar conveniente' a '· los intereses 

municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las ·atribuciones que le son propias: 



DECRETA:. 

Artículo. 1º: Autorízase a la Dirección dé Tesorería General a invertir $ 10.000.000,00 (Pesos 

diez millones) en el Fondo Ccmún de Inversión "1822.Raíces Inversión" a través del Banco de la 
Provincia de Bue::ios Aires, siendo la fecha límite para el rescate de dichos fondos el dí~ 28 de 
diciembre de 2018. 

Artículo 2°: · Autorízase a la Dirección de Contaduría ·General a emitir Orden de Pago 

Extrapresupues:aria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3°: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a realizar la operatoria financiera 

por la suma de$ 10,000.000,00 (Pesos diez millones) en la Cuenta Nº 50890/0. 

Artículo 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direccione~,, Generah:s. ,d<;_ nt"S,Or"rla y Contadµrja,1 ¡remiti~1,1\!ose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal; de <;:uentas de la Provi11eil'\ de B,uenos 

Aires -Delegación Región III Avellaneda-,. _ ·•,.. 

Lic. DAMIÁN SCHIAVON 
Secretario de Economfa y Finaozas 

l!: ,' 

' :L 

,7 

" , ••• , ' ,-.¡" .. , 



. DECRETONº. 27 01 

. 
Lanús, O ·1 AGO 2o·m 

VISTO: 

La pÓsibilidad de invertir en Fondos Comuiies de Inversión a través dei Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERANDO: 

tJ:·1· : .. . :r,:&·· ·.. . 
Que el Artículo 66 del Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 

competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 01/08/2018 
ir.forma acerca de las característica!1 del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Inversión". 

Que la suscripción a dicho Fondo se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
Provincia) para Empresas del Banco de la Provincia d.~ Bujclno~ Aires. . , 

,.,, ,., . .,.~ ,' ,.. \,). • ¡ ~-

Que el Fondo Común de [nversión "1822 _Raíces Inversión" combina inversiones en 
títulos de renta fija de corto y mediano plazo, encontrándose su cartera integrada principalmente 
por obligaciones negociables, títulos de deuda pública, letras de tesorería, del BCRA y 
p:ov:nciales, fideicomisos y valoren negociables. 

Que la Municipalidad pueé.e req~~rir en cual~ui~~ moinento el rescate de Íos fondos a 
,L'.\ '~i.'th/,'./:\,/\, \,)d \ h' i ',' 

través del Sistema BlP Empresas del Banco de la Provmcia de Buenos Aires. 

Que una vez solicitado el rescate la Municipalidad puede disponer de los fondos en 24 
1 ',; ,¡{\,, !'),¡ ,?'.· ' 

(veinticuatr?).horas. ·,¡y 'n:ri,.:,·: ;,;\\:l .·i• ¡,.
1
v,, 

Que en virtud de las cara~terísticas de la operatoria nq existe riesgo alguno para la 
' ' ' { i ., ,' ': '' ';·:: ', ~ ,, ; ' ' ' > 

integridad del patrimonio municipal._, , . , l . '" " . . . . 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dir,(lcción de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la Ütilización delinismo. " . 

, · . ,.;{~ · ,:1:/V:J:r t· :··.J ·:;· i\, 1 j ,_r1:: 

Que corresponde autorizar la bpetacióh iiór'resultlli-'" convenientii;-a '~Jó1s intereses 
municipales. · ',t, ¡ . ~.-·J ;,. 

Por ello el Intende:i.te Munkipal en.uso de las .atribuciones.que le son propias: 



DECRETA:. ··· 

Artículo 1 º: Autorízase a la Direcdón de Tesorería General a i~vertir $ 10.000.000,00 (Pesos 
diez millones) en el Fondo Común de inversión "1822 Raíces Inversión" a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Ai:es, siendo la fecha límite para el rescate de dichos fondos el día 28 de • 
diciembre de 2018. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a :fuvor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Comable 63000 
"Inversiones Te:nporarias", 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar la operatoria financiera 
por la suma de$ 10.000.000,00 (Pesos diez millones) en la Cuenta Nº 51375/3. 

Artículo 4ª: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcc:lone~. Generale§ pe., :f esprería y Contaduría, 1r,emitiéndose 
fotocopia aut.enticada del presente al Honorable Trfollll¡iJ; ¡:le. Cuentas de la Provin<Jia de. Buenos 
Aires -Delegación Región III Avellaneda-., .. 

Ltc. DAMIÁN scn1\voNE 
Secretario de Economfa y\nanzas 

., ¡'_ ', 

1 , , ',,' •. Í '~ '." Í : •• 

' ¡ ·, :: 

O. GRINDETTI 
Intendente Municip,¡I 

!i\ 

' ' 



DECRETO.Nº .· . Q 2 

Lanús, 

VISTO: 

La posibilidad de invertir ,~n Fondos Corriünes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de Buenós Aires y 

CONSIDERANDO: 

, : '- . h· t¡ '. 

,..,, Que el Artículo 66 del Decreto''í>rovinciáf 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la ~,valuación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes :ransitorios de disponibilidades. 

Que la Direccién de Tesor,~ría General del Municipio en nota de fecha 01/08/2018 
informa acerca de las ca::acterísticas del Fondo Común: de Inversión "1822 Raíces Inversión". 

Que la suscripci:m a dicho Jlondo se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
P::ovincia) para Empresas del B:lllco de la Provincia de Buenqs Aires. 

, , l ~m, 1 • ;;n, · ,!\ :·L 

Que el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Inversión" combina inversiones en 
títulos de renta fija de corto y mediano plazo, encontrándose su cartera integrada principalmente 

por obligaciones negociables, títulos de deuda pública, letras de tesorería, del BCRA y 
provin::iales, fideicomisos y valores negociables. 

' ,·! '') 1 ,: ' 

Que ;a Municipalidad puede requerir en ct1~Jqui~l" momento el rescate d,e)os fondos a 
' r • ; .•·~ , . · l• 1,:. , --, .. ~¡, ,;'\.,-\ ,-, , e •• , , , • 

través del Sistema BIP Empresas del Banc,a de la Provincia de Buenos Aires. 

Que una vez solic:tado el rescate, la Municipalida~ puede disponer de lo~..fondos en 24 
(veinticuatro;.horas. , · , · , · ' 

._; ·! ilt\S\ ,•:.¡ :1 1: ' ,··j·· ~ \P, •, 

Que en virtud de las características de la. operatoria no existe riesgo alguno para la 
. , .d •; ;, i·.1 ,,. , · :,, : : 

:ntegridad de~ patrimonio municipal. . . , _ 
! t 1 ·-~ .. ~ 1 ,,, 

Que de acuerdo con lo m:lllife.,tado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
. ,¡: \ ,, . '. • i•' ' '' 

encuentra ingresado y da conformidad a la utilización delmismo. . 
¡,:, d·'l : '· ' ,! : < ¡;1 ¡ 

Que corresponde autorizar .a bperación ::tbr' '1esriltar conveniente a ,:los intereses 

municipales. 

Por ello el Intenden:e Municipal en·uso de las·atribucion:es que le son propias: 



DECRET:if 

Artículo lº: Autorizase a la Dirección de Tesoreríá General a invertir $ 25.000.000,00 (Pesos 
veinticinco millones) en el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Inversión" a través del 
Banco de la Provincia de Buer.os Aires, sjem:lo la fecha límite para el rescate de dichos fondos el 
dia 28 de diciembre de 2018. · · · · · 

Artículo 2º: '· Autorízase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extra;:,resu¡::uestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar la operatoria financiera 
por la suma :le$ 25.000.000,00 (Pesos veinticinco millones) en la Cuenta Nº 51381/4. 

Artículo 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direccione~,:Gener\lle§ A\'.,:Tes,or.ería y Contadtu:ía,oremi1iéndose 
fotocopia autenticada del preser..te al Honorable Tribiwa! de .Cuentas de la Provil).cia de Buenos 
Aires -Delegación Región III Avellaneda0 , 

Lic. DAMJÁN scn11f.0NE 
Secretario de Economía"': \anzas 

]: 

.. 
' ·~ 

;:----_.-.... endente Municipltl
1
• 

i i; 
'"I, 

\ ',f': 



; ' :;, : 
DECRETONº 708 

Lanús, o A.G0.-2018 · 

VISTO: 

La posibilidad de invertir en Fondos Comunesde•Ínversión a través del--Banco de la• 
Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERANDO: 

"g_¡ ·. -'. f, -¡\ ' 
Que el Artículo 66 del D,!creto Provincia! 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 

competenc,a para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Teso:rería General del Municipio en nota de fecha 01/08/2018 

infor:na acerca de las características del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Inversión". 

Que la suscripción a dicho Fondo se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
Provincia) para Empresas del Banco de la Provincia de Bu~nqs Aires. 

,_ . " dil. .. ,,;.l, u <1_. ~:•·•: • . ' 
Que· el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Inversión" combina inversiones en 

títulos de renta ftja de corto y mediano plazo, encontrándose su cartera integrada principalmente 

por obligaciones negociables, títulos de deuda pública, letras de tesorería, del BCRA y 
provinciales, fideicomisos y valores negociables. 

, . . , "-,_ .. ,- · l\ -1 :,.•"-:0• ,(; .. · . . .'}~ : ... 
Que la Mumcipahda::! puede requerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 

,,: ·\.:,·.-. '·Jil. ... ,,;;-;,,1:,,:1-. . , [(::1, '. :,·, 

través del Sistema BIP Em_;,resas de:. Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que una vez solicitado_ el rescate
1
la Municipali<;la9 puede disponer de_los _fondos.en 24 

• . . , .. -.•. , . ., . , 1,,: .. •., •1-. . - r ,l .. · , 1 , 

(veinticuatro) horas. · , .· . . · 
' ', ,,,:: ¡'();', ¡(lit ·;,_- ¡ •··,·1~· '; , /;:-._,,· , ' 

Que en virtud de ias carac·;erístkas de la _oper~toria no existe riesgo alguno para la 
l :u •' d .]-_; '," '"' l 

integridad del patrimonio municipal. . , .... 
' • , -.-,. H¡l' ·••, 

Que d~ acuerdo con lo manifesta~o por la Di~(lc~ión ~e Contaduría General el in:iporte se 
encuentra ingresado y da ~onformid~.d.a Iiiutilización·c1etmismo: ' '·.. . 

._ :,"' "'. {' ;''.- ";. "··' " ' : it' ' 

Que corresponde autorizar la operación _lpbr"fosttltar conveniente a 'los 'intereses 
municipales; '· 

• ' 1 

Por .ello el Intendente Y!unicipal en:uso de las atribuciones.que le son propias: 

,. ) ,,_¡ 



·DECRETA: 

Artículo 1º: Autorízase a la Dirección deTesoreríá General a invertir$ 6.000.000,00 (Pesos seis 
millones) en el Fondo Común de Inversión ''1822 Raíces Inversión" a través del Banco de la 
Provincia cie Buenos Aires, siendo la fecha límite p~a el rescate de dichos fondos el día 28 de 
diciembre cie 2018. 

Artículo 2°: ·Autorizase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago .. · 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General· con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias", 

Artículo 3°: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a realizar la operatoria financiera 
por la suma de$ 6.000.000,00 (Pesos seis millones) en la Cuenta Nº 51538/4. 

¡ '\.' 

Artículo 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones :Generales de Tesorería y Contaduría, .. remitiéndose. 
fotocopia autenticada del presente al Ho11prable Trib1:lll~ de <::uentas de la Provincia de Buenós 
Aires -Delegación Región III.Avellani~da-;., · . , , 

Lic. DAMIÁN SCHIA 

• :. , •i/l., 

', 1 : 

~- GRINDETTI T, . · , . Intendente Municip~l, . , 

'. 
; 'I 



'·~~·•....,,_., ___ ---

· " DECRETONº 704 

Lanús, O 1. ·2018 

VISTO: 

La posibilidad de invertir (,n · Fo~dos Co~tines de Inversión a través def Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERANDO: 

- Que el Artículo 66 del DecretJ''t>rovinci~f ~·980/00 otorga a la Tesorería Municipal · 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes t::-ansitorios de dís;:ionibílidades. 

Que el Artículo 2 de :a Ley 13 .164 establece que los Municipios podrán acordar con el 
Banco de la Provincia de Buenos Aí:res la realización de operaciones de colocación de dinero a 
plazo, bajo las condiciones y Jasas qu~ fijen de común acuerdo. 

Que '.a Dirección de Tesore::ía Gi;meral del M.lljÚcipio .en nota de fecha. 01/08/2018 
,::ii '. . : . .Jn• • . 1,,. . . . 1 , . 

informa acerca de las características del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Inversión". 

Que la suscripción a dicho Fondo se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
Provincia) para Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires, lo· que permite la 
suscripción de cuotapartes y el rescate de fondos de un modo ágil. 

'. • • i ·~; ) ''. • ,, • ' ' ' ' ' 

Que e1 Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Inversión" combina inversiones en 
títulos de ren1a fija de corto y mediano pÍ~o, enc~n~~d~se ~u cartera integrada ~~Íncipalmente 
por obligaciones negociables, título1i d& deuda pública, letras de tesorería, del BCRA y 
provinciales, fideicomisos y valores negociables. ,. ., 

1 . ·, :(~ l ; ;/'.>:· 1\'. {·-:1:• :1. '. ..':,•, ,_\¡ :,, .·,' , 
Que la Municipalidad puede r,equerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 

\ ! ' ' ' ('! 1, ¡11 _,,, ,1, '/\ :( ", 

través del Sistema BIP Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

;'_ ; • '. '. i .. \;. " · • , , . ; l :· ' '. • 
Que una vez solicitado el rescate la Municipalidad puede disponer de los fondos en 24 

, · .,:,\ '! •, 1 l.1 ,' ' 

(veinticuatro) horas. 

Que en virtud de las caracteristícas de la .oper~t~ria no existe riesgo aÍghno para la 
\\.' \ H ,.., .. " , , • . ¡; ;. . . , 

integridad defpatri;:nonio municipal. . ¡, . ",i ,: , 

Que de acuerdo con lo manifest.~do por la Dir¡;cción de. Contaduría General _el importe se 
. !, ¡•, i ,_,. ',. ; ; J ' ': '' ¡ :, '. ' ' 

encuentra ingresado y da conformidad a la utilización del.mismo. 
, , · f ,'!:.•~ •,·1:1•,1: ,i ;'. ·r', ¡ i.'1t ; , '.' :, \j,1 

k pt:c.n~·t1, :1,.ri· 1 : •• d . .-! ;.< ·< 
l. ' 

;!, '.,, f j,• ... , • ' 



Que • corresponde autoriza:r la operación :pi,r · resultar conveniente a los intereses · 
municipales. :•.•. · 

Por ello el Intendente Municipal eri uso de las:atribuciones que le son propias: 

· >DECRETA:: .. ·. 

Artículo 1°: Autorizase a la Dirección de'l'esorería.Qe1,1eral ainvertir $ 3.000.000,00 (Pesos tres 
millones) en el Fondo Común de Inversión "1822 Ralee~ '.Inversión" a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires, siendo la fecha límite para el rescate de dichos fondos el día 28 de · 
diciembre de 2018. 

Artículo 2": Autorizase a la Dirncción de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuéstaria a favor del Sr. Tes8tero Gehe\\11 cbri:'~ii'.rgo al Auxiliar Coiitablé 630ÓO 
"Inversiones Temporarias" por$ 3.000.000,00 (Pesos tres millones), con transferencia bancaria · 
de la Cuenta Nº 2900079/85 "'Plan Nacional de Obras Municipales", radicada en el Banco de la . 
Nación Argentina Sucursal Lanús Oestep a la Cuenta ;NP, 51383/8 "Municipalidad de Lanús -
Recursos Ordinarios", radicada en e.l Banco de la Provincia de Buenos Aires Sucursal Lanús 
Este, a los fines de dar cumplimiento ,i lo l'\ispuestq:en,:el Articulo 1 ° del presente. 

Artículo 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos. y Boletín Municipal, tomen, c:onocimiento. y 
, ., \ , , h. ,, ,, l ¡·,, .,1,,· , 

actúer. en consecuencia las Direcciones,Generales ,de ,Tesorería y Contaduría,, remitiéndose 
' t ,,,,,, .. ·, .' \ ' ' ' " i 

fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribi,mal. di) Cuentas de la Provin.9ia de Buenos 
' ,._,, ,q_,',,s;,),"'' ,,., . 

Aires -Delegación Región III Avellani,da-. 

Líe. DAMIÁN SCHIAVO(tlE 
Sccret.ar}?, d~ Economía y Fi~~as, 

1·'., 

!/ J ! : 

' 

i. 

· \ " L 1 

~- GR/NDETTI 
i·l'~'i,,'.(,:. ,I~·. IntendenteMuµici.H,~t, .. ( 

·• 1: ¡ ,:, 



DECRETONº 

I 
Lanus, 

VISTO: 

La posibilidad de invertir en Foitdos CmI!ti!ÍéS de Inversión a través d.eF Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 66 del Decreto'ÍProvinciiir' 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal _ 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de dispon!.bilidades. 

Que el Artículo 2 de la Ley 13.164 establece que los Municipios podrán acordar con el 
Banco de la Provincia de Buenos Aires la realizació11. de operaciones de colocación de dinero a 
plazo, bajo las condiciones y tas¡1s que fijen de común acuerdo. 

Que la Dirección de T,:sorería General del. Municipio en nota de fec~a 1 01/08/2018 
dr ·:.· <1;, . ,;•, 1 ,; --· , , '> ::·. i, _1'. , .. :;-' 

informa acerca de las características del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Inversión". 

Que la suscripción a dieho Fondo: se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
Provincia) para Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires, lo que permite la 
suscripción de cuotapartes y el rescate de fondos de un modo ágil. 

Que el Fondo Común de Inversión "1822 iQc~s ·1~~ersión" combina inversiones en 
títulos de renta_ fija de corto y mediano pJ~io, en~ci~tr':indose 's~ cartera integrada pilncipaÚnente 

f ºr obligaciones n~goeiables, títulos· de· deuda pública, letras de tesorería, del BCRA y 

provinciales, fideicomisos y valores negociables. _ , .. , 

Que 1~ _Municipalidad Jmede req~~;ir en cúalq~ie~ ~~m~nto el rescate a{ los f~ndos a 
través del Sistema BIP Empresas del Bani~ de la p~¿1-l,¡i{01a ¿/~' Buenos Aires. 

. . Que uha vez solicitado el rescat/Ja Mihi·c~alida<l pu~de disponer de l~~''fondos en 24 
(vemticuatro) horas. · ' · .,., , , , . 1°. , 

) :, 1 l i 



DECRETO Nº .· ·. ., 06 

Lanús, . IJ l .AGD 20'18 

VISTO: 

La p~sibilidad de invertir e:n Fohdos Comunes de Inversión a través del Banco de la • · 
Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERANDO: 

JJ'ñl-. , ,!¡1'-)ft~·• 

.--, Que el Artículo 66 del Dec:reto· Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para. participar et: la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de dispcnibilidades. 

Que el Artículo 2 de '.a Ley 13.164 establece que los Municipios podrán acordar con el 

Banco de la Provincia de Buen::>s Aires la realización' de operaciones de colocación de dinero a 
plazo, bajo las condiciones y tasas qu~ fijen de común acuerdo. 

Que la Dirección de Tesore:,ía General del Municipio en nota de fecha 01/08/2018 
' l ¡i. , , · .::f.l' ·, \ i ¡. J, 1 ·, - ' , .1 ' • '., -.· -, • 

informa acerca de las características del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Inversión". 

Que la suscripción a dicho Fondo se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 

Provincia) para Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires, lo que permite la 
suscripción de cuotapartes y el rescate de fondos de un modo ágil. 

, ¡, 1 • "¡ :· ;';i ¡: 'i1 :, ! ' .', · • \ ,. • 

Que el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Inversión" combina inversiones· en 
', !(";' :·<[i,·¡¡fr'~('¡ ;~1:1. : ' ' 1:;:i, : ·.: , 

;:ítulos de renta fija de corto y mediano p¡¡:izo, encontrándose su cartera integrada principalmente 

por obligaci~es negociables, título:; de deuda pública, letras de tesorería, del BCRA y 
provinciales, fideicomisos y va.o:es negociables .. 

. . 
, - · ;) ! , '_-_\·d•,·\·:: t',)~1'i•,,_,_·_ >. ,·,¡ ,. __ ,:,, --· 

Que la Municipalidad puede r,~querir en cualquier momento el rescate de los fondos a 
>: ,· . -_ . -..:.,:;"· , ;:.;J .,-,;~¡;:1l'\l 

través del Sistema BIP Empreses del Banco de la Provmc1a de Buenos Aires. 

, ' { ' i ~i ,l ., '. • .. ¡-;- '. • • ·,1 l -; "li ' ,•' ' 

Que una vez solicitado el res~ate lll Municipiilidlld puede disponer de los. fondos en 24 
. 1 .• ! 1 011 '"~ ' ,.. 1/ ' 1 ,, ' : 'J ¡ \ ' 

(veinticuatro) horas. 

,: . •.·:. >a ':L:,·>:• \: , . ;, h. li, -·; 

Que e;': virtud de las característ¡gas de 1~ :?,P~ratoria, no. existe riesgo ~~º gara_ la 
integridad del patrimonio municipal. , . . . . . , . , · 

' . : ' ' ; . /,:·1 ; ''. '\.! , ~.:'' 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dir~cción de Contaduría General el importe se 
• V ' ' , , ' ' •,•~ ',; , • / J' 1 \, ' 

encuentra ingresado y da conformidad a la 4tilizaciól)..~l.mi~mo. . . "' . <' ,_t.1;; .,.)u-.,,;, :,Ji •, ! ~" ·, 



'· 
'' 

Que corresponde 
municipales. : 

autorizar la operación .. por resultar conveniente a,: los intereses .· 
' ·-,.;·: ' ,. ·" ' ,,' ·~--~ •; " 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las. atrilmcio11.es que le son propias:. 

·DECRETA} 
. •:ir· 

Artículo 1°: Autorízase a la Direcdón crlTesorerí('General a°hivertir $ 14.000 .. ()ÓO,OO (Pesos 
catorce millones) en el Fondo Común de Inversión <'.!822 Raícés Inversión" a travé's de[ Banco 
de la Provincia de Buenos Aires, siendo la fecha límite para el rescate de dichos fondos el día 28 
de diciembre de 2018. 

Artículo 2°: Autorizase a la Dirección· de Contaduría Ge.neral a emitir Orqen de Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Teso~ero Geheiill cotl' 8iitgo al Auxiliar Coiitable' 63000 
"Inversiones Temporarias" por $ 14.000.000,00 (Pesos catorce millones), con transferencia 
bancaria de la Cuenta Nº 2900252/60 "Subsecretaría. de Hábitat - Obras en Espacio Público del 
Barrio Villa Jardín", radicada en el Banco de la Nación,Argentina Sucursal :Lanús Oeste, a la 
Cuenta Nº 51383/8 "Municipalidad de Lanús - Recursos Ordinarios", radicada .en el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires Sucursal Laní¡ª'·Este, á :19.~ fines de dar cumplimiento a Jo dispuesto 
en el Artículo 1 ° del presente. 

. \¡• .tÍ<.'1 f.t,;P,}t1~: .J':; , '.,,'._i)¡l 

Artículo 3°: Dése al Registro Oficial de·:pecretos y.p,oletí~ l-1:unicipal, tomen,conocimiento y 
actúen en consecuencia las :::>irecciones, Generale~ 1,de,_:;resorería y Contaduría,, 1rpmifié11,dose 
::otocopia aut~ntiqada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación Región III Avellam1da-. 

.. •,:,'!,, ',, •• "·' · .. ' '· 1 ·~ '\ ¡; 

- ··,·.:,;· 
-~ '-,, . ~. . ¡' ' 

,i .r 

Sccie:"1~ d.e Economía y , ....... J: 

' ', 

. '' .-~ 

',ti 



DECRETONº·· 

VISTO: 

'2:1 07 
' 

Lanús, O 1 20-\8 

La posibilidad de invertir en Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERANDO: 

l\'1··· ·• ¡: ¡,_ . 

·-, Que el Artículo 66 del De,:reto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que el Artículo 2 de la Ley 13.164 establece que los Municipios podrán acordar con el 
Banco de la Provincia de Buenos Aires la realización de operaciones de colocación de dinero a 

plazo, bajo ías condiciones y tasas que ftjen de común acuerdo. 

Que la Dirección de Tesore:ría 9eneral dtil )\1.unic/pio en nota de fecpa, 01/08/2018 
,',' ' ,,,Ji,,' ',,, ' ( ,·, ' ' ,, ; \' :,, 

informa acerca de las características del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Inversión". 

Que la suscripción a dicho Fondo se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
Provincia) para Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires, lo que permite la 
suscripción de cuotapartes y el rescate de fondos de un modo ágil. 

/ . .1 :;'i:~'.'._,h .. ·1· ··.:;·,; · 

Que el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Inversión" combina inversiones en 
1,;:,di.'.' ·,·.j;'l:'..'. ·, , ' . 'v;·¡, 

títulos de renta fija de corto y mediano plazo, encontrándose su cartera integrada principalmente 

por obligaciones negociables, títulon de deuda pública, letras de tesorería, del BCRA y 
provinciales, fideicomisos y valores negociables. 

¡1 ,· ' ' :-,·:¡· .:_,' '·''/',, •'"· ). .·.,.",'•;1: ,,d,, ¡ 

Que la Municipalidad puede requerir en cualquier 'momento el rescate de los fondos a 

través del Sistema BIP Empresas deiBariio de la Provin8ia d~ Buenos Aires. 

' ' ' ' . '¡ ' \ji'•¡:,);,¡ \ ':· ,: 

Que una vez solicitado el rescate la Municipalidad puede disponer de los fondos en 24 
' ' ,. • !,, :j '!¡ " ,: . 1. '' ' ;•_ '-

(veinticuatro) horas. 

' •i , ,.•:: .•. ~- :,,1,,. lt l , 11 , (';t_t·: i_ , 

Que en virtud de las carac!erís~/~as de la ?fe[atoria, no existe riesgo 1wm~ para la 
integridad del patrimonio muricipal. 

Que di;) acuerdo con lo manifestado por la I:¡ir(;)cción de Contaduría General el impqrte se 
; \i ' , \ \; '. l:. ; : ·, . . ¡ ' '! , , ,' ,, 

encuentra ingresado y da conformidad a la utilización del.mismo. 
,,· ,·•:;~:;l~.' .L!; .U (,1\ · : i,.·¡ i\fr," ' ' 

' 1 ,,.,,\ 

t'(. 



-· <s•••··· •.••• ~--··••·"''"' • . ., .... ·~·., ••·--•··~ ... --·· -·-·,. '"' . 

Que· 9orresponde autoriz~il' · 1a. operación por res.ultar conveniente a. los intereses 
municipales. 

Por ello el Intendente Munkipal en uso de la~ itrib'uciones que le son propi¡s: 
' ' .. ·, ,, ' . . 

DECRETA: 

Artículo 1°: t,.utorízase a la Direcdón d!;l TesoredaG:eneral a invertir $ 5.000.000,00 (Pesos 
cinco millones) en el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Inversión" a través c!el Banco de ·. 
la Provinc:a de Buenos Aires, siendo la fecha límite para el rescate de dichos fondos el día 28 de 
diciembre de 2018. 

Artículo 2º:_ Autorízase a la Dimcción de Contaduría General a emitir Orpen de Pago 
,• : ' , · {\)" '.( !)(•¡• t,·,•,,'(•, .. , ' ''" .' 

Extrapresu¡:mestaria a favor del Sr. Tesorero General coh"cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias" por $ 5.000.000,00 (Pesos cinco millones), con transferencia bancaria 
de la Cuenta Nº 2900254/66 "Mejom de Infraestructura Vial para Transporte Público", radicada 
en el Banco de la Nación Arge:1tina¡ Sucursal:1 .. Lanús :.Oeste, a la Cuenta. Nº 51383/8 
"Municipalidad de Lanús - Recursos Ordinarios", radicada en el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires Sucursal Lanús Este, a los :t1nes. de dru;\cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
1 ° del presente. 

:.J ' (; ,' 

Artículo 3°: ])ése al Registro Oficiai. de
1
Decretos ,y._Bo.letín Mupicipal, tomen C\Jnocitniep,to y 

actúen en consecuencia las ;)irecciones ,.Generales,"de Jesq~ería y Contaqurí~vremitiéndose 
fotocopia autenticada del preser.:te al Honorable Triounal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

.\.. 
Lic. DAMIAN SCHL t~l\'E 
Secr~ta.'lo de Economía y \anzas 

. 1 

,. 

'" 

¡ '. ,;¡,_".' " 1 ; 

' 1 !,; 



DECRETONº 08 

Lanús, 

VISTO: 

La posibiHdad de comprar Letras del 13anco CeI).~al de la R~pública Argentina (LEBAC) y 

CONSIDERANDO: 
.. · 

';··,· 

Que ei Artículo 66 del Decreto Provincial 2980/00 · otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

~.•' . ·, ~ .,, 
Que la Dirección de Tesorería Genék! del Municipio en nota de fecha 01/08/2018 informa. 

acerca de la operatoria del visto. 

Que de acuerdo con le manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformi:::ad a la utilización del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses municipales. 

Por ello el Intendente Municipal e:1 USQ de las ait{puciones.que le son propias; . , 

DECRETA:. 

. <•u Jl,¡ • .'.' .. ,, ' '·. . . ~·, 
Artículo 1 º: Autorizase a la Direcc:ón de Tesorería General a comprar Letras del Banco Central de la 
Repúblba Argentina (LEBAC) por un montó de $ 45.0do:obo;OO (Pesos cuarenta y binco millones) 
por un plazo de 15 días. 

Artículo 2º: .Autorizase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar C,ontable 63000 

''] 1 '. 1 ' d , ¡ 

"Inversiones Temporarias". ' fr. 

Artículo 3°: Autorizase.a la Direccióo. de Te~orería Gelle,al:a,re~Hzar la transferencja)ia,nc1:11:ia.por la 
suma de$ 45.000.000,00 (Pesos cuarenta y cinco millones) de la Cuenta Nº 51383/8. 

Artículo 4°: Dése 'al Registro Oficia: de'·:o,ic:~tós y Bol~tín Mu~i6ipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales,, de, Te_sqrería y Contaduría, remitiéndose fotocopia 

autenticada del presente al Honorable Tribúnal de Cuentas d. e la Provincia d~-.. enos .í\ires -
Delegación Regióz¡,-UÍA' llaneda-. · . , . ... . , , . /" ., .. , / . 

l " · ,.1, .'' , • , , ! ,~ ,,l · 

,, 

Lic. DAMIÁN SCHIA 
zas 

;.,.,\ .\' ' ¡,¡ ,.1 

': 1, ', . 

. :, .. ,; ¡y¡ e· . ' . 



1,.ANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 

Lamís, íJ 2 AGO 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 89, del expediente Nº 80628-J-15 (H.C.D. Nº 0-00463-15). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 27 de julio de 2018, obrante a fs. 89, del 

expediente Nº 80628-J-15 (H.G.D. Nº D-00463-15), por el cual se convalida la Adenda 
'. '.'ll:Contrato de Comodato susc;ripta el día 24 de Mayo de 2018, entre la Municipalidad 

•. < .. ::deiLanús y el Centro de Come,rciantes, Industriales y Propietarios de Valenlín Alsina.-

t\:}t'.f i~\tl[;;f ~1\ltl'éliic;, . . . ~ 
· tI/AíibctJ/o 2°.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas baJo el numero 12568; 
· · :Vt,/Yf(t1,i<Ij1/':l publíquese en el Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaría de 

:'/E!';qhornía y Finanzas, cumplido, remítase a la Subsecretaría de Control Comunal .-
,,, . -<:::-.·:://?L~'·::1_,:;:rt: 

Artículo 3° .- Dese al Regis"tro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 

Av. HiJ>:ilfü, 

cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

- ? 

lcadadía 
unpoco 

llméjor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 2 7 1 Q 

Lanús, O 2 AGO 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante afs. 38 del expedienteNº S-87647/18 (H.C.D. NºD-00162/18).-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

';!!""-'le..º,::.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante fecha 27 de Julio de 2018, obrante a fs. 38 del expediente 

7 /18 (H.C.D. Nº D-00162/18), por la cual se modifica el Artículo 4° de la 
12.458.-

- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12569; 
publiquese en el Boletín Municipal, comuníquese; tome conocimiento 
de Economía y Fir..anzas, cumplido, remítase a la Subsecretaría de 

Av. 1-iipólito Yrigoye~ 
JBG0-333-5268 llani, 

Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 
cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2º del presente.-

? 

·1c:adadía 
unpoco 

Uméjor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 

Lanús, O 2 AGD 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 15, del expedien1e Nº 922371-E-18 (H.C.D. Nº D-00227-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

;:A~ídÜiB:1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
. • ,\./}./~,;.;: Deliberante, con fecha 27 de julio de 2018, obrante a fs. 15, del 

, ••• ,exp O 922371-E-18 (H.C.D. Nº D-00227-18), por la cual se autoriza sobre el 
·< /¡ .]'1~fi:eiil ... omicilio, sito en la calle PJE. CNEL. GAL VAN número 3045, de la :> gclct '}Jíftie Remedios de Escalada Oeste, Partido de Lanús, un "Espacio Reservado 

. ''< \:Vtá· ·¡:jo•1:•exclusivamente para ascensos y descensos del señor OLIVA JORGE 
·.· ,' ",:,»: ,-,,>:,,:,·1>--·':q\,,' 

f>il.'..!:lE:~[C;J)f(Discapacitado), do,:umento Nacional de Identidad número 13.739.645, del 
autqtT;í¡Svil,)~eugeot 306-St Sedan 4 Ptas., dominio. BJA 706, siendo este medio de 
tr;an,spp'rtecon el que se movili,ta.-

·•V•Y d,/,·, 

· Á~í8Ji¿•.;~;- Insértese en el R:egistro Oficial de Ordenanzas bajo el 
·... /• L t.• publíqtJese en el Bqletín Municipal, cumplido, 

número 12570; 
remítase a la 

Subsecrétaríade Movilidad Sustentable.-

... Ar'tícúld;~L Dese al .Registm Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 
{1•';•,fÉ''.'tfcumplime11tesé,él trám.ite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

\'(' -----7 
~,--;c~,-l, 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 2712 
Lanús, O 2 AGO 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Urdenanza obrante a fs. 21 del expediente Nº S-87655/18 (H.C.D Nº D-00238/18).-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1 º .- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante fecha 27 de Julio de 2018, obrante a fs. 21 del expediente 

55/ l 8 (H. C.D Kº D-00238/ l 8), por la cual se convalida el Convenio Marco 
ación suscripto entre d Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos 

unicipaEdad de Lanús, el cual tiene por objeto la implementación de 
innovación para la planificación y gestión de políticas públicas 

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12571; 
' publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese; cumplido, remítase 
a Jefatura de Gabinete.-

Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; 
cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2º del presente.-

ACT. NEST SVALDO GRJNDETTl 
ENDENTE MUNICIPAL 

l 

Av. Hip6lito Yrigoye¡-i ., 
oeoo-3:,3-5268 (tahui lcadadía 

unpoco 
llmeJor. 



DECRETO Nº 713 

Lanús, O 2 AGO 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obra1te a fs. 17, del exoediente Nº 922663-C-18 (H.C.D. Nº D-00228-18). 

,:'-::·,,)<<; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

'-",-_· _::.·.t-:::}/:<·:::<r: 
;Artíéi.i'loi1º.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 

• .. :/,:• ..• ,.,.:::•••::r:•v:::: D iºb ·t • h 27 d · ¡· d 2018 b t f 17 d 1 •Y •;\:it.l;íi;ib:CJi:l¡iii e I eran e, con ,ec a e JU 10 e , o ran e a . s. , e 
• .lt)El.lf~~

1
~JEl.'l~f Nº 922663-C-18 (H.C.D. Nº D-00228-18), por la cual se autoriza sobre el 

,fr!:intE1td~1:;•domicilio, sito en la calle VILLA DE LUJAN número 2617, de la localidad de 
. . Sa~~~1¡j~~te, Partido de Lanús, un "Espacio Reservado Transitorio " exclusivamente 

J>~I~J!i[~.~$~nsos y descens,os de la joven LEIS ROCIO BELEN (Discapacitada), 
. do,ct;r;ninto Nacional de Identidad número 39.714.861, del automóvil Toyota Corolla 
Ji'iej~fr•X\:-1 Rural 5 Ptas., dominio GUH 337, siendo este medio de transporte con el 
• qy.~.•~~rnoviliza la jove, en cuestión.-

:: ':'; \:'/ :;:,)."':>_':':\< 
.Artículo 2°.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el 

. .· < . : pubHquese en el. Boletín Municipal, cumplido, 
· ··. i/$Übs1:for:etaría de Movilidad Sustentable.-

:•:::/>.: .. :;;;~•.:dt:~-:;_::;:\:t:>:·•·i : . ~ ,..:, : 
.. ::Artícülol3º.- Dese .al Registro Oficial de Decretos y Boletín 

número 12572; 
remítase a la 

Municipal y 
•<'i:• 0

•· cumpliméntese 131 trámite dispuesto en el artículo 2~º.d&~'e'S1e1'1'1:e-;,;-., 

lcadadla 
unpoco 

wmeJor. 



DECRETO Nº 7' 1 ===-~..:.:..----....:: 
Lanús, O 2 AGO 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza por la cual se regularizan los "Espacios Culturales " dentro del Distrito, 
Expediente H.C.D. 11-º 00049-8--18.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Promulgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante con fec:ha 25 de julio de 2018, por la cual se regularizan los 

"Espacio¡; Culturales'' dentro del Distrito, Expediente H.C.D. Nº 00049-8-18.-
• ',.' '"•'' ,,,¡,,,, 
; 

,.fArt1&á18I2~}'- Insértese en el R•~gistro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12573 
,·.• ,,: •• ;,, :'·dese al Boletln Municipal, comuníquese, por el Departamento de Mesa 

. Genefali'.Jde.i Entradas y Archivo fórmese expediente, por la Secretaría de 
Coinú.ni2ación Social dese amplia difusión, cumplido, remítase a la Secretaría de Cul-
• ,' ','" ',,, ,, _,, ;·,·,,__-'_i,:Oc,\J, 

· tura y Educación.-
" >,-.:,;i."' 

Artícu1:l.3;¡J Dese al qegistro Oficial de Decretos y Boletín Municipal cumpliménte-
. · · •'·;.se el trámite dispuesto en el artículo 2° del presertte.- ,/ 



DECRETONº 

Lanús, O?. AGO 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 47, del expediente Nº 87985-S-18 (H.C.D. Nº D-00224-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante con fecha 27 de julio de 2018, obrante a fs. 47, del 

expediente Nº 87985-S-18 (H.C.D. Nº D-00224-18), por el cual se autoriza al Sr. 
lntenaente Municipal a suscribir el Convenio Marco de Cooperación con la Asociación 
Civil Grupo Comuni:ario '/ Educativo Raíces.-

ArtrJ'd\~,;:~~-- Insértese en el Hegistro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12574; 
publíquese en el Boletín Municipal, cumplido, remítase a la Secretaría 

:,;;!to Humano.-

ArtícÚÍó:3~';. Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 
cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

\ 

'i../~--·~ 

,,_-~}-•""" 
DR. RJC/>ll.DO .OSCAR BUHACC 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

lcadadía 
unpoco 

•meior. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº ! 

Lani1s, O 2 AGO 2018 

Visto la sa:ición por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 17 del expediente Nº D-87692/18 (H.C.D Nº D-00241/18).-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

<•~~!!!....L,c: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante fecha 25 de Julio de 2018, obrante a fs. 17 del expediente 

92/18 (H.C.D N" D-00241/18), por la cual convalida la Nota de Adhesión 
de Lanus, al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE 

SANITARIOS DE LA CUENCA MATANZA 
creado me:iiante Resolución ACUMAR Nº29/2018.-

- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12575; 
publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese; cumplido, remítase 
de Salud.-

' ,,' :: 

Av. Hip6lito Yrigoyén° 
0800-333-5268 {lami 

Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; 
cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2º del presente. -

< 

~-.ACJ:...l>liiS'fCJ!fOSVALDO ffi!NDE111 
INTENDENTE MUNIC!PAL 

z 



DECRETO Nº 

Lanús, 02 2018 

Visto ta sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 33, del expedienb~ Nº 925308-A-18 (H.C.D. Nº D-00299-18). 

i 

EL l,\JTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

0
.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, con fecha 27 de julio de 2018, obrante a fs. 33, del 
0 925308-A-18 (H.C.D. Nº D-00299-18), por la cual se reconoce de 

no y se autoriza el pago de la suma total de $ 20.901,45 ('_PESOS 
• NOVECIENTOS UNO CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS) a favor 
.r AGUAS Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS S.A.-

"'"'"'':"""" 

Insértese en el Re,gistro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12576; 
publíquese en el Boletín Municipal, cumplido, remítase a la Secretaría 
y Finanzas.

Decretos y Boletín Municipal y 
en el artículo 2~el preser:ite -

) 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 
2 18 

Lanús, Ü l l\GQ 2018 

Visto la sanció::1 por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 24 del expediente Nº S-88083/ 18 (H. C.D. Nº D-00253/ 18).-

1 
~1/., 

3L INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante fecha. 27 de Julio de 2018, obrante a fs. 24 del expediente 
(H.C.D. Nº D-00253/18), por la cual se autoriza al Sr. Intendente 

et. Néstor Osvaldo Grindetti, a suscribir el Convenio a celebrarse con la 
· ncia de PJesgo dd Trabajo, el cual tiene por objeto mejorar las 
y medio a::nbiente de trabajo en las que desarrollan sus actividades los 
de la Municipalidad de Lanús.-

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12577; 
publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese; cumplido, remítase 

de Recursos Humanos.-

Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; 
cumplin:éntese el ·Iámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

ACT. NESTO VALDO GRINDETTI 
ENTE MUNJC!PAL 

) 

/w. H!pólilo Yrigoyeri~ 
0800-33"3-5268 (laru1/ lcadadía 

unpoco 
Ume)or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 2719 
Lanús, 

O 2 AGO 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza por la cual se crea la Comisión de Homenaje al Centenario de la Reforma 
Universitaria. Su funcionamiento, composición y convocatoria serán reglamentados 
por el Departamento Ejecutivo; expediente H.C.D. Nº B-00057 /18.-

EL INTENDENTE MUNlCIP AL 

DECRETA 

•,- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante con :fecha 27 de Julio de 2018, por la cual se crea la 

e Homenaje al Centenario de la Reforma Universitaria. Su 
to, composición y convocatoria serán reglamentados por el 
o Ejecut:vo; expediente H.C.D. Nº B-00057/18.-

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12578; 
por el Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo fórmese 

por la Secretaria de Comunicación Social dese amplia difusión, 
mítase a la Secretaría Cultura y Educación.-

Dese al Registro Ofidal de Decretos y Boletín Municipal; 
t,tr1ti:r1:tteiá1s¡pm:sto en el artículo 2° del presente. -

7 
/ 

/1,v. i"ipólíto Yrigoyen 
0000-333-5268 (tahu lcadadla 

unpoco 
llméjor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 

Lanús, 
O 2 /1GO 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 13 del expediente Nº D-87886/18 (H.C.D. Nº D-
00223/18).-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

0 
.- Promulgase la O:'.denanza sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante fecha 27 de Julio de 2018, obrante a fs. 13 del expediente 
,~~/18 (H.C.D N° D-00:223/18), por la cual se acepta la donación de parte 
•n• • rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, 

ento de ,a Capacidad Municipal para proveer Servicios de Empleo y 
n Profesional.-

Insértese en el Regi:.tro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12579; 
publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese; cumplído, remítase 
de Desarrollo Humano.-

Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 
cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2º del presente. -

ACT. N SVAl.00 GRINDETTI 
INTENDENTE MUNIOPAL 

? .,,. 

Av. hípólito Yrigoyen 
0800-333-5268 [lanus lcadadl'a 

unpoco 
ameJor. 



DECRETO Nº 2 '7 1 
Lanús, O 2 i\GO 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 24, del expediente Nº 88099-D-18 (H.C.D. Nº D-00259-18). 

El. INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

· ')Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
.C,M. /' 1;;:: Deliberar te, con fecha 27 de julio de 2018, obrante a fs. 24, del 
.~,1<p~éfJ~nte Nº 88099-D-18 (H.C.D. Nº D-00259-18), por la cual se autoriza al 
r.12!~R~,~~tpento Ejecutivo a su:;cribir contratos de Locación con opción de compra con 

; , :¡J~¡~~~;¡fROVJNCIA LEASING S.A. en forma de contratación directa de conformidad 
• ' •¡'ctfü:II' \r' stablecido por el Artíc:ulo Nº 156, inciso 2 de la Ley Orgánica de la Provincia 

•f s Aires, por la suma de pesos diecinueve millones trescientos ochenta y tres 
1

• ·r. ; .... , .. entes sesenta y cuatro con 19/100 ($ 19.383.664,19) y hasta un treinta por 
.. : :ttj~;~I?i·~~.~~%) más de la s.ima indicada correspondiente a la adquisición de: 

2C vehículos marca Volkswagen Modelo Voyage 1.6 Trendline 
·-· 2 vehícIJlos marca Volkswagen Modelo Suran 1.6 Highline 1-

. .;:.1c.l< Motioi1 
)i}?'.:\',Jt:::;1~;};'.)j(_,,,., ._·,.____ . ------·-,:,:, ,· __ .·,-__ .. > ... ,.-:::-r.· 

• 
1
1\~t:Artrli1lfi12°'.~,,nséHeseie/riel. ·Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12580 

··. • • 1 . ji.?' publíquese en eiBóletín Municipal, cumplido, remítase a la Secretaría 
d~•;E:c;o'Íjpm ía. y Finanzas. -

· Artíclilc::>'3~.-<Dese , al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal 

· ... ·• .. .'•.•.·.\•·.''.·.·.·.· ... •··.;.•.ii .... ,.•.·.•···•.•.•.;.'\.·.,.¡ .•. ;.•.:.!.•.¡.Í .•• f,•.:·.•·•.;.·•,•'•;.;·i·'•· ... <.•.•• .. ¡.}... >cumpli~éntese eí trámite dispuesto en el artíc~º del presente.- 1 . ... • . p:Js_d . ·.. / 

_ _c__..:,,11-~ 
::· . .:',:,\(,>;> .. :·:·.'.</ 1<)>:.-\L_'c.,t·\:.'"·:•·,.··. '-,,'•:': .. 

y 

ACT. NESTO SYALDO GR!NDETT1 
e::=::;/,.--.-!!'¡ DENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 

Lanús, 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 154 del expediente Nº G-917357-17 (H.C.D. Nº D-00236-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

PromC!lgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
· .... •· ./i:.tf.i•i Deliberante obrante a fs. 154, del expediente Nº 917357-G-17.- O.E. 

· •: (l;-J).Q.;p),ff.~r. 0-0023€-18), por la cual se reconoce de Legitimo abono y autoriza el pago 
de li;i{~üiña total de $ 880,00 (PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA CON CERO 

. CENJ~f,;,~S), a favor del agente Genova José Antonio - Legajo Nº 13873/6 - D.N.1.
. Nº>16iiirl2:.137 en concepto de asignaciones familiares por el período 2013.-

Artícdi~f20.- 1nsértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12581 
· ··.·· <,? '! ( publíqLese en el Boletín Municipal, comuníquese y remítase a la 
. • $t,.~fe.ta,#a de Econcmía y Finanzas.-

Artíc::~l~;~.s Dese alRegistro Oficial de Decretos y Boletín Municipal cumpliméntese 
· el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

r 7 

' 
:,nR, J,Ic:ARJ)O OSCA~_Jii:/i ,CCA 

':}?~SB~~~ ~~~~IER ~ 



j)ECRETONº 

Lanús, 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 155 del expediente Nº G-917357-17 (H.C.D. Nº D-00236-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

'<s('.li1~{@'i:/iáiH\~:- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante ocrante, a fs. 155, del expediente Nº 917357-G-17.- O.E. 

< V.';.;¡(\f{J;f -00236-18) por la cual se reconoce de Legitimo abono y autoriza el pago 
1'\jéle,, ..... . \,total de S 2.948,00 (PESOS DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
'.f CD~ff\~i/<AJ~ CERO C::NTAVOS), a favor del agente Genova José Antonio - Legajo 

·N"i 1.3.8i7:3tBl- D.N.1.- "lº 16.412:137 en concepto de asignaciones familiares por el 
, ,', ·,·, ·:·,,.·.·.·• :''·A;i,iL)·,_L· 

.• < períAc:!e,\~R,J:4.-
- \,_._(\ ':i:__::/i:· -')-Uf :)}l);;G\,,,'.~. 
· .:Artléuloti!J~ Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12582 

. , JJ)t)\'.;r¡;¡ril;iiií1.publíque~e er el Boletín Municipal, comuníquese y remítase a la 
~ecretarfa:!éle Econom,a.y.Rnanzas.-

,, :, . :,-,, ,,,f,-";\3,\t:;':]>'.' " ' ',_ , 

,_;/,'_,,:',/·-'/:fiti<::,::;2:¡\:'} .. \ ," ·:: ,-':_,,.--·.· .'"; ' 
• Articúlo',3tJ'::}Dese alR.egistro Oficial de Decretos y Boletín Municipal cumpliméntese 

' ¡ 1iel ÍrámÍt~ dispuesto e,n el artículo 2° del presente.-- _) 

ACT, NESTOR DO GR!NDETT1 
ENTE MUNICIPAL 

Av. 



DECRETONº 

Lanús, O 2 AGO 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrame a fs. 156 del exPediente Nº G-917357-17 (H.C.D. Nº D-00236-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante obrante a fs. 156, del expediente Nº 917357-G-17.- O.E. 

Nº D-00236--18), por la cual se reconoce de Legitimo abono y autoriza el pago 
total de $ 3.728,00 (PESOS TRES MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO 

"''"-''"'"v CENTAVOS), a lavar del agente Genova José Antonio - Legajo Nº 
,, D.N.1.- Nº 16.412:137 en concepto de asignaciones familiares por el 
'i15 -"' . 
f:1' 
'}J 

- Insértese en el Rogistro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12583 
publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese y remítase a la 
Econo11ía y Finanzas.-

Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal cumpliméntese 
el trámite dispuesto en el artículo 2º del presente.-

? 



LANÚS 
MUNlCIPIO 

DECRETONº 27 5 

Lanús, iJ 2 /\GÜ 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 157 del expedient1~ Nº G-917357-17 {H.C.D. Nº D-00236-18). 

EL 'NTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- PromC.lgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante obrante a fs. 157, del expediente Nº 917357-G-17.- O.E. 

(:cl.C.D. Nº D-00236-18), por la cual se reconoce de Legitimo abono y autoriza el pago 
d~,Ja\s9ma total de$ 7.170,00 (PESOS SIETE MIL CIENTO SETENTA CON CERO 

.. ~~~.)![~yps), a favcr del agente Genova José Antonio - Legajo Nº 13873/6 - D.N.1.
. •:íJ',;J,1:S::4~•2.137 en concepto de asignaciones familiares por el período 2016.-
··"-; »;::\'.\t_tAt\tt;1t?\~·:;:\ 
< :,A;i\tíáfü~:(2'0 .- Insértese en el Reigistro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12584 

< '. ,::i/?1)1 publíquese e, el Boletín Municipal, comuníquese y remítase a la 
· • S~cr~t!:lfc[!:lfde Economía y Finanzas.-

.. -- •'--;>\};,\_;:;'11ittf1j 

Artféciló\3° .- Dese al Reg.s:ro Oficial de Decretos y Boletín Municipal cumpliméntese 
·· · · ··••:•,"·'' el trámite dispuestl) en el artículo 2° del presente.-r------.7 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

DECRETO Nº 2 7 2 6 ------
Lanús, 02 AGO 2018· 

El Decreto Ley 67Ei9/68 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la 
Ley 14656 y las actuaciones corridas por el expediente Nº D-87852-18 y 

Considerando: 
Que, visto la comunicación efectuada por la Dirección de Control 

O¡:;erativo dependiente de la Subsecretaria de Recursos Humanos a fojas 1 del 
~, presente .. 

Que el agente PLANTE, Gabriel Legajo Nº 24387/8, ha inasistido sin 
justificar afectando los servicios en el área de la Dirección U.S. 1ºde Mayo. 

Que se encuentra incurso en lo establecido en los artículos Nº 
106º,107º y 108º de la Ley 14656 de la Provincia de Buenos Aires. 

Que, ha tomado conocimiento la Subsecretaria de Coordinación 
Legal y Técnica y ha solicitado se dicte el acto administrativo correspondiente, a fin 
de iniciar las actuaciones sumariales pertinentes. 

Por ello; 

EL INTl:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1°.- Ordénese la instrucción de sumario administrativo a fin de 
determinar las inasistencias sin justificar incurridas por el agente 

PLANTE, Gabriel Legajo Nº 24387/8 y la sanción disciplinaria que pueda 
corresponderle siguiendo las normativas vigentes. 

Artículo 2~.- La Subsecre:aria de Coordinación Legal y Técnica designará al 
funcionario actuantei en calidad de Instructor del sumario mencionado 

en el artículo primero.-

Av, Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH. LanJs Oes:e 
0800.333-5268 (lanus).www.lanus.gob.ar 

!!. 

l cadadla 
unpoco 

11me¡or. 



!1 

Artículo 3°.- Desé al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome 
conocimiento la Subsecretaria de Recursos Humanos; cumplido, 

remitase a la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica.-

) 

ACT ¡¡,; NTE MUNICIPAL. 
~N,E5Tt:lR OSVALDO GRINDE7TI 



LANÚS 
lvUNICIPIO 

Visto: 

DECRETO Nº __ 2 ___ f __ 
Lanús, O 2 AGO 2018 

El Decreto Ley 67E19/68 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la 
Ley 14656 y las actuaciones corridas por el expediente Nº D-87851-18 y 

Considerando: 
Que, visto la comunicación efectuada por la Dirección de Control 

Operativo dependiente de la Subsecretaria de Recursos Humanos a fojas 1 del 
p-esente. 

~. Que el agente ALEGRE OSCO, Cecil Vanessa, Legajo Nº 26598/0, 
ha inasisti::lo sin justificar afectando los servicios en el área de la Dirección de 
E"llergencia. 

Que se encuentra incurso en lo establecido en los artículos Nº 
106º, 107º y 108º de la Ley 14656 de la Provincia de Buenos Aires. 

Que, ha tomado conocimiento la Subsecretaria de Coordinación 
Legal y Técnica y ha solicitado se, dicte el acto administrativo correspondiente, a fin 
de iniciar las actuaciones sumariales pertinentes. 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

.. Artículo 1°.- Ordénese la instrucción de sumario administrativo a fin de 
determinar las inasistencias sin justificar incurridas por el agente 

ALEGRE OSCO, Cecil Vanessa, Legajo Nº 26598/0 y la sanción disciplinaria que 
pueda corresponderle siguiendo las normativas vigentes. 

Artículo 2°.- La Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica designará al 
funcionario a:;tuant13 en calidad de Instructor del sumario mencionado 

en el artículo primero.-

Av. H pólito Yrig:::yen 3863 • 8182'\MH • Lanús Oe,;te 
0800333·5268 (lanus) .www. lanus.goh.ar 

!1 

l cadadía 
unpoco 

lltm!JOr, 



!f. 

Artículo 3°.- Desé al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome 
conocimiento la Subsecretaria de Recursos Humanos; cumo ido, 

remítase a la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica.-

e:~---\ 
e{\·. ~ DR. RICARDO 05;:;j;~C--\-~ 

1 
_ 'i SECRETARIO DE GOB!.ERNO 

7 



LANÚS 
MLNICIPIO 

DECRETO 27 28 
O ·2 AGO 2018 

VISTO: 
Ei Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº S-88193/18; y 

CONSIDERANDO: 
Qi:.e por Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" Artículo Nº 108 Inciso 14, 

establece que son atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo celebrar contratos, 
fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

Que por Articulo Nº 143 de la. Ley mencionada en párrafo precedente, estipula que cuando las 
Municipal:dades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los estudios, 
los proyectos y/o la dirección :le las obras públicas con profesionales, y si por circunstancias muy 

iales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los 
que se refiere este artículo; 

atento" a ello se suscribe el Contrato de Obra entre el Sr. Intendente de la Municipalidad de 
r Osvaldo Grindetti y SERRANO EMILIO DAMIÁN; 

"'A'·'\'.+' • 

'")>i'ir:~f~l presente Contrato de C bra tiene por objeto el relevamiento y la puesta en valor de los 
'•cl&s\v,ges, a los fines de Clllllplimentar la obra de mantener las plazas, limpiar los espacios verdes, 

J•i"\'i,J;¡¡:¡; '. ctricidad, carpintería, herrería, pintura y arreglos en general; 
1 r dictamen de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y se 
r objeciones de l:ls Contratos que se propician; 
r nota de la Dirección General de Presupuesto, toma conocimiento de los presentes 

. . . o presenta objeción alguna. Asimismo la erogación pertinente se deberá imputar a la 
,;'."'-'1,:''"\.',fs 

,, . . .,Jfüi'sfli, .,.n 01.14 - Categoría ProBramática 74.02 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 
,,deÚI'Í'!l~up¡¡listo de Gastos corres¡:ondie~te; 

··\ ·i):_'·_?:<</\··8( 
: 'Por°'ill)o, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

,:i:AIÜ]Ctlb()'jclro,: Reconócesey autorízase a abonar la suma de $ 9,500 (PESOS NUEVE MIL 
. é/Q~Il3N'I'OS) a favor deBERRANO EMILIO DAMIÁN, D.N.! Nº 40,732.281 correspondiente al 

;¡~o~tSa:ío.de:'(Dbra que se propicia e~ el presente, perteneciente al mes de Julio pagadero en una sola cuota, 
1tconfi '• '•r:;l~¡establecido•en.IaóláüsÜla Tercera del mismo, 

· •• .· ··.. ,.. . dd,,:i/\'.ut8rí'i:ásé a:lt:~Íté<l1Jión de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso 
'"·"·''''''"'• /•!! a'lsíiririi1jiélei}1950Ó:(PÉ,S0SNUEVE MIL QUINIENTOS) a favor de SERRANO EMILIO DAMIÁN; r ... iiipri1pa:tgq:a:la' Subjuri~diccjón 0l,l4 ~ Categoría Programática 74.02 - F .F 1.1.0 • Partida Presupuestaria 

···· .. · 3.4.9 ·. def Piésupµestq;.de,Qasto~. yigente. 

¡!}:::;,,,,; , • 
r~'l'.efrendado por el Señor Secretario de Econom1a y Fmanzas. 

lcadadía 
unpoco 

'lmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimientJ y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduria y Tesorería; remítase fotocopia aute3ticada al 
Honorable Tribunal de Cuentas e la Provincia de Bs.As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

~ . . e:-----) 
. . . 

NESTO VALOO GRINDETTI 
1---·- ntendente ~.unlcipal 

lcadadía 
unpoco 

ameJor. 



,,.~,. 

, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2 2729 ------
Lanús, 

::1 Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto N° 2.228/18 y Expediente Nº D-
88.179/2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 
contrata:iones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres($ 105.683,00) se efectuarán en forma 
directa; de ciento cinco mil seiscien:os ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.45C,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) 11 hasta un millón quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 
1.585.340,00) mediante licitación p~blica o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a 
tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, 

'z"..tíilii,;:~~fÍ~Q
1
~¡¡~

1
~se, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará directamente a 

. 'Jj~s coiñefqiantes especializados de la lccalida :J y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico 
:;'_ ip> •;;;fü>,:1tp1,¡¡r+;sy,Eg_rs,\'1\V.\t 
i¡j\\q~¡qlitr[l:i'9~!í>l!,:Jpcal por lo menos y e1 otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 

,,_,,, ,-:' ,.· ·>·":"t''\··>,·0,·,-0\;'.>;"172 )rJcj~titl,Sl/~'.~~ifí,Sr (15) días de ant'cipación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el 
· iJ~,q~¡jí¡f'',1' 11 

'
1
"f¡l!it~e cinco (5) días. El Intendente determinará el diario o periódico de distribución local y cjecidirá 

Jt~' · " , ·caciones que no serán menos de dos (2), Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 
,r· .culo Nº 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de esta ley se registrara 

fuera de evidente conve•niencia, la autoridad administrativa podrá resolver su aceptación con 

autorizadón·cl~I.,' Hcejo. En circunstancias distintas, el segundo llamado será procedente y obligatorio. 
•1 Q~~'llº!'~OÍ;;l:reto N° 2.228 de fecha 27 de Junio de 2018, se llamó a Licitación Privada N° 78 para el día 12 

cle'Jülloi2éJ2'oaiJ:~~ las 13:00 hs. referente a la adquisición de "MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA SER 
,'_,- · ·,,.<, .Y·>C¡!<,;c,V,\'.'i--Y'i,:{0,k,.'l 

. ...... , :WJJLl/~~~,t:i~t~,~\B,í\S/;!liEO Y MANTENIMIENTO DE CALZADAS" solicitado por la Secretaría de Espacio Público, según 
,i.\¡éaraqtftístié1s'.~lft~rminadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-207-166/2018; 

' i •:fo'll:\:f~\;,~q~i:rR:1r1\!1ta N° 58 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la firma 
· NJCOMA+itXIPO(:S}\;t\., por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los 

. ~·, in.t~P~~~ÍifjG~¡~\ij~1;s. 
, <:i ,,¡¡,1/c\.üe\lli;¡0i.r~c1

ción General de Conpras en su informe de fecha 23 de Julio de 2018, solicita se realice el Acto 
· i,.l\dmíÍHitfíiti(/o"it<ÍWf~spondiente; 

'" :;::::~f:¡t:Itfoi1~%i{;;:{r~~J¡/,. ·.". .'_ . .·.· 
)~'fEl:lrjJend 11\e Municipalen uso a.e las atribuciones que le son propias: 

, t!:1i\fI\~tf ]ti . . . . . D E C R E T A 

· . ,:: ·,- :: i?fll}-¡J¡~· 
Ó ARTIGUtfO•~ ,, ·.'' p~uebasé la Licitadón Privada N2 78 llevada a cabo el día 12/07/2018 a las 13:00 hs. referente a 
. Ía ádqÚi.s.i:iílr:1/id~é'r(vlATERIALES DE CO.NSTRUCCION PARA SER UTILIZADOS EN BACHEO Y MANTENIMIENTO DE 

1 CAL2,i\.Dll,S':1>soHcita'd,o poda Secretarí2 ae Espacio PúlJlico, según características determinadas en la Solicitud de 
\ 1iíJcÍ1iJ~!~~~idz.:fg~¡201a'. · ,.· 

••• ·\· ·: ., \;\: ,:-,1·.·;·;~~¡i,\li),':;\?t'..\\r{:f :íf :~/~,- .··.· . 
. ARTICUWZdo:: Adjú~/,\iª~~¿i!;/~,,~r.ll'Ja ~J<:<?(v1AT_XIPO S. A. -CUIT N2 33-71127780-9, con domicilio en la calle Juncal 
N2 1.!l63 de,1anús¡E~fj:í;~í'~ffft~füé ,fl~,,~dguisic:ión de "MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA SER UTILIZADOS EN 

, ,• ·, .. ·.· ,' .<,,i,:,_'.\iil(<:dh<1::r,:,,,,-,.,,,',·,;:·,-;-_:.t!¡;:,Ai,\•:.v '•:", , , 

BACHEO Y MANTENIMl9N~Cl;DE'.C.ALZAPflS'! solicitado por la Secretaría de Espacio Publico, por ser la oferta mas 
económica; que se áI~~f;\:~lrp'Y~dli~ita·dp,yrresL'lta conveniente a los intereses municipales; por la suma total de $ 

1.488.500 IPEsos u~):~1~5P'.N\Fü1rmpGi~;r~Tos ocHrnrA v ocHo MIL Qu1N1ENTos) . 

... ...... ·, . . · .. ·. . . ··., 1~í~;¡,¡;¡!lit!\i i , ,;¡¡Ni 
Av. Hipó[i\o Yri~oye11~\lgl,,.~.)~?fr,1¡l,Hf¡14í!b~.:.S Oes1e 
0800°333;,5268 {lanus):,;i.wwwJaiiiís: . b;ar/ 
. .. :· -.'.·" .. ·Jt•i,Jg:;;'.;::,¡\'.'.V:;:··;:::.'>',,1<\.;:;:·~'.-1.<.:;,':L+., 

lcadadía 
unpaco 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- el monto 

determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 35.01 - Partida 2 . .6.5 - Fuente de 

Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cu:nplida la conformidad a la adjudicación 

dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que se consignará el número del :iresente Decreto. 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduria General y ccn la intervención de la Dirección de Tesorería 
General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Fin;nzas, y de 
Espacio Público. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletin Municipal, tomen conocimiento y actúen ~ 

consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesoreria; remitiendo fotocopia autenticada del 
presente Decreto a la Secretaría.de Espacio Público y al Honorable Tribu1al de Cuentas de la Prov ncia de Buenos 

Aires -Delegación Región 111 Alklla;;'eda-. ---.-i-r="" ~ 

.... ,.,,.,t,., .. ,. ... .,,.,1:, .. , • ( ·-=- . ,I 
•. 

d• E1pado Púh leo 

\ 

Av. HiJlólito Yrigoyan ~~~3/B,í~24AAH. Lanús Oeste 
ílRílíl-'.l'.l'.l-5268 llenusi:.www:tailus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
lll1nAlor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 2730 
O 2 AGO 2018 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 

y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 
efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 
105.633,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de 
precies; de quinientos veintio:!io mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta 
un millón quinientos ochenta'{ mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o 
privada, y excediendo esta últir,a cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 6º estipula que con excepción a lo prescripto en el. artículo 151 º 
licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación de 

áquinas, automotores y aparatos en general; 
Secretaria de Espacio Público confecciono las Solicitudes de Pedido Nros. 3-207-207 /18 y 

r1eferentes a la "REPARACION DE CAMIONES", de la Flota Automotor del Municipio, 
'~ Secretaría de Espacio Público; 

1 
ción General de Compras en informe de fecha 20 de Julio de 2018, solicita se realice 

a ivo correspond ente en el cual se adjudique en forma directa las presentes Solicitudes 
. · .. \(d' n,"· . o.. . -207-207/2018 y 3-2C7-212/2018, a la firma LUIS J. D. SCORZA Y CIA S. A. - CUIT Nº 
i ' ~ot5,197'33'7\ + ,. or $ 184.773 (PESOS CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES); 
• " "' i,0>.>·1i!<p;1 :· :.,-·-t-:+'<i\'.1\{';-:\ >-W!/<3, 

.. \rt,í(:).u~ .. s'eríiiajudica la .mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 
\, .10::\·,,;_\':''1:,>1t1,,,>:Zt_,, ;·J!,!1,1!;;r\ti'. 

,·-- ,, ') 
1 ~(s,Í~c\!Je:it1,~2 . i. ~ciso 6º de la Ley Orgárica de las Municipalidades; 

r~:;-:t/}ttti';; 
:/TF?~ 
¡ 

ntendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

lcadadía 
unpoco 

llmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y C::impras; remítase fotocopia autenticada 

del presente a la Secretaria de Espacio Público y al Honorable Tribunal de Cuentas de la :irovincia de 

Bs. As. -Delegación Región ~JAvella)q,eda-. 

,,✓" ~ (iL.. --
/, I 
. I . ,'- -· 4 LIC. DAMl!lli., HIAVO¡,E 
/, ' Secretario de Economla y FTnzas 

' 

t ~./\A/'\ 
RO½N O RIO IEZZI 

Secretarlo de Es acio Públi , o 

':t//}:1\ ''"{'( > ',;-:,:;, l'; ( 'c/\>i 

:::i::1{;¡:;:!:;i>: 

7 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANUS, O 2 AGO 2018 
DECRETO Nº 

VISTO: 21s·_t 
El Decreto NO 1128, de fecha 28 de Marzo de 2018, y atento a lo dispuesto 

por la ordenanza Nº 9.953, promulgada por decreto Nº 1.691 de fecha 15 de 

Noviembre de 2.004, mediant,, el cual se convalida el convenio con el Ministerio de 

Desarrollo Social de le Provinc:ia de Buenos Aires, referido a recursos provenientes 

del · F:mdo de Fortalec miento de Programas Sociales", Ley Nº 13.163.-

EI Decreto Nº1992, de fecha 7 de junio de 2018, que delega atribuciones y 

deberes asignados en 1c/ funcionario a cargo de la Secretaría de Desarrollo Humano 

de la Municipalidad, conforme las competencias que corresponden, a suscribir los 

contratos respectivos; v 

CONSIDERANDO: 

(ue la S·a. HERRERA VALERIA ANABEL, DNI Nº 29.365.163, 

CUIT 27-29365163-4, se encuentra con contrato de obra vigente, por el período 

que transcurre desee e, mes d,, Abril a Diciembre 2018, conforme Anexo 1, renglón 

56, del Decreto 1128/18, por L na suma total de $135.000.- (pesos ciento treinta y 

cinco mil pesos); modifica su contrato a partir del 1° de Agosto de 2018, por la 

suma total de $183.000.- (pesos ciento ochenta y tres mil), siendo la suma 

mensual a facturar a partir del mes de Agosto a Diciembre de 2018, en 5 cuotas 

mensuales, iguales y consecutivas de $24.600.- (pesos veinticuatro mil 

seiscientos).-

Que el Sr, ARIAS, LAUTARO CATRIAN, DNI Nº 35.122.134, 

CUIT 20-35122134-9, se encuentra con contrato de obra vigente, por el período 

que t:-anscurre desde el mes de Abril a Diciembre 2018, conforme Anexo I, renglón 

6, del Decreto 1128/18, por una suma total de $155.250.- (pesos ciento cincuenta 

y cinco mil doscientos cincuenta); modifica su contrato a partir del 1° de Agosto de 

2018, por la suma total de $1?1.750,- (pesos ciento setenta y un mil setecientos 

cincuenta), siendo la suma mensual a facturar a partir del mes de Agosto a 

Diciembre de 2018, en 5 cuotc1s mensuales, iguales y consecutivas de $20.550.

(pesos veinte mil quinientos cincuenta).-

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de las facultades que le son propias: 

DECRETA 



Artículo 1°: Procédase a rectificar el Artículo 1 º del Decreto Nº 1128/2018, de 

fecha 28 de Marzo de 2018, y su Anexo !, el cual quedará redactado de la siguierte 

forma: 

"Articulo 1 º: Aféctese el gasto que demande fa e."Ogación de los Contratos 

de Obra suscriptos, por la suma total de $ 14.149.821 (PESOS CATORSE 

MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCéENTOS VEINTIUNO); cuyos 

datos figuran en el Anexo I, el cual forma parte integrante del presenten.-

Artículo 2°: Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 

Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaría involucrada y por la 

misma comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Tomen 

conocimiento, Dirección Contaduría General y archívese.-

T. N OSVALDC GRIND€TTI 
INTENDENTE MUMCIPAL 

) 



ANEXO 1 • DECRETO Nº 1128 

N'I JUNIO· AGOSTO-
NOMBRE Y APELLIDO ClJIT ABRIL MAYO JULIO DICIEMBRE TOTAL 

6 ARIAS LAUTARO CATRIAN Z0-35122134-9 $11::zso $17,250 $17,250 $20,550 $171,750 

56 1 HERRERA VALERIA ANABEL Z7·29365163·4 $15,000 $15.000 $15.000 $24,600 $183.000 
' ' ' 

$354,750 



DECRETONº 2782 
Lanús, O 2 AGO 2018 

La nota presentada por la Secretaría de Desarrollo Urbano de fecha 26 de Julio de 2018; y 

Considerando: 

Que por la misma se solicita una amp iación presupuestaria correspondiente al Convenio entre la Subsecretaría 
de Coordinación de Obra Pública Federal de la Secretarla de Planificación Territorial y Coordinación de Obra Pública 
dependiente del Ministerio del Interior, Obras P( blicas y Vivienda con relación a la Obra "Refacción del Hospital lnterzonal 
General de Agudos "Evita' por la slIDla de$ 10' .531,56.-; 

Que por lo expuesto prececentemente,, resulta necesaria la ampliación del Cálculo de Recursos y Presupuesto 
de Gastos Vigente, por la suma total de $101.5.31,56.-; 

Pcr ello el Intendente Mooci~al de acuerdo a lo establecido en el Artículo 119 de la Ley Orgánica de las 
MU11icipiiidades: 

DECRETA 

A'fículo 1ro.: Amplíase eí Cálculo de Recursos vigente con un crédito de $101.531,56 según el siguiente detalle: 

Ti;Jo 22 - Case 2 - Concepto 01 - Su~ Concepto 21 
"Més Cerca Más Municipio, Mejor País, Más Palria" 
Origer Nacional-Afectados (32) ...... - ............................. . $101.531,56 

ArticU/o 2do.: Amplíase eí Presupues:o de Gaslos Vigente con un crédito de $101.531,56 en la Categoría Programática 
54.156.51 'Refacción del Hospital lnter:ooral Gem,ral de Agudos "Evita" de acuerdo aí siguiente detalle: 

Jla'. Sub Cal. Proa. Dese rioción Provecto / Obra Partida F.F. lmoorte $ 

J< 12 54.86.51 Refacción del Hospital lnterzonal General de Agudos 4.2.1 1.3.3 101.53,56 
"Evitan 

101.531,56 

Anícu/o 3.•o.: Dése al Registro Oficiar ce Decretc,s y Boletln Municipal, tomen conocimiento y actúen en consecuencia las 
Direcciones de Contaduría General, Tesorería Generar y Presupuesto de la Secretaria de Economía y Finanzas y la 
Seoretaria de Desarrollo Urbano, remitiéndose fo:ocopia autenticada deí presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Prcvonc'a ce Buenos Aires - Delegación Región fil -Avellaneda. 

,.,-------" 
') 

\ 



DECRETONº 27 s a -----
Lanús, O 2 AGO 2018 

La nota de fecha 27/07/2018 de la Secretaría de Desarrollo Urbano en donde se solicita realizar 
la asignación de crédito presupuestario para el Programa "Plan de Obras Provincial"; y 

Los Convenios entre e: ll(inisterio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 
Buenos Aires y este Municipio con el obje,to de fijar pautas y coordinar acciones conducentes a canalizar 
subs:dios para materializar obras de infra,:structura en la jurisdicción municipal; y 

Considerando: 

Que para continuar con la ejecU<:ión del Programa que nos ocupa se hace necesario realizar 
ajustes presupuestarios, a los efectos de no entorpecer el normal desarrollo de los mismos; 

Que por lo expuesto precedentemente, resulta necesaria la ampliación del Cálculo de 
Recursos y Presupuesto de Gastes Vigente, por la suma de$ 102.300.000,00.-

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a Jo establecido en el artículo 119º de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades: 

DECRETA 

Articulo lro,: Amplíase el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de $ 102.300.000,00.- de 
acueréo al siguiente detalle: 

Tipo 22 Clase 5 Concepto O 1 Sub-ccncepto 2 7 
"Plan de Obras Provincial" - Afio 2018 
Origen Provincial -Afectados (2.2) ....................................................... . $ 46.900.000,00.-

Tipo 22 Clase 5 Concepto 01 Sub-concepto 2'7 
"Plan de Obras Provincial" Afio 2019 
Origen Provincial -Afectados (2.2) ....................................................... .. $ 55.400.000,00.-

Artículo 2do.: Amplíase el PresujXlesto de Gastos vigente en la Partida 4.2.2 "Construcciones en Bienes 
de Dominio Público" - Fuente de Fbanciamiento 1.3.2 con un crédito de $ 102.300.000,00.- según el 
siguiente detalle: 

Categoría 1meor1ei lmeorte i Total Obra 
Jur. Sub1ur. Pro .. ramátfca D•talle de la Obra Año 2018 Año 2019 s 

Pues:a e1 valor ::al/es princlpales 
01 12 64.77.53 Lanús Centro 18.000.000,00 15.753.061,80 33.753.061,80 

Puesta en valor 1::a/les principales 
01 12 64.77.54 Lanús Zona 3 28.900.000,00 39.646.938,20 68.546.938 20 

Total 46.900.000,00 55.400.000,00 ~--- --- ---- --

Artículo 3ro.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia, la Dirección de Contad~ría General, Tesorería y Presupuesto de la Secretaría de 
Economía y Finanzas y la Secretaría de Desarrollo Urbano, remitiéndose copia debidamente autenticada 
del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación 
Región III-Avellaneda. 

Lic, DAMIAN SCHIA ".Pl\'E 
Secretario de Economía y Fina:l!;as 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

LANUS, O 2 AGO 2018 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de este Departa
mertc Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo l08"1rclso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades establece como 
como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer 
la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre establlldad del personal. 

julio 1e 2018; y 

Artíé:.ito 1 ~.-

Artículo 2°: -

Artíml~ 3°,-

Artíc;:ulo-4° ... 

Director Gral. 
de Recursos 

La nota de renuncia cLrsada por la agente Daiana Gisele BEVANS, Legajo Nº 26336/0, a partir del día 10 de 

Por ello y en uso a las atrlbuclonus y competencias que le son propias, 

EL l~TENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renLR1cia a partir de,/ día 10 de Julio del 2018, presentada por la agente Dalana Glse/e BEVANS, 
Legajo Nº 26336/0, D.N.!. N° 3•!.451.740, quién ocupaba un cargo categoría 292, con funciooes de Maes
tra de Sección, Persor.al Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000,_ Secretaría de Cul
tura y Educación, categoría Programática 16, Agrupamiento 9, Oficina 720, Dirección General de Centros 
Educativos; registrando una anti,¡üedad de un (01) año, siete {07) meses y nueve (09) días en ésta Adml• 

· nlstración Municipal, de conforr1idad con Jo establecido en el artículo 108º Inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58.· 

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la agente mencionada 
en el artículo preceden:e la canti¡jad de un (01) día correspondiente al resto de la licencia anual año 2017 y 

· ,.diez (10) días háolles c:,rrespond entes a la parte proporcional año 2018 -

• El presente será refrerxlado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 
Secretario de Economía- y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

'Comuníquese a cu1en corresponcla, insértese en el Registro Oficia! de Decretos y Boletín Municipal, to
men razón las Secretar'as involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en rel · • 
dpnaL Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de cmn y Tecnolo 
gfa, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

Hllmarí , 
DR.: RICARDO OSCA .BIJSACCA GRINDETTI 

Confecélono 

''°"~"'71""'° 
LIC. DA~VONE 

SECRETARIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS 

Av. Hipó lito Yrigoyen 386j, B 1824MH \_¡¡nús Oeste 
0800-333-5268.(lanusl. •·WWW.lanus.gob.ar. 

INTENDENT UNJCJPAL 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

Artículo 2°. -

Artículo 4°.-

~~·f"""'"' 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O 2 AGO 2010 
2735 Nº _______ ___..-

Dése de baja a partir del día 16 de julio de 2018, al agente Osear Alberto SC!RE, 
Legajo Nº 23:l68/5, C.N.I. Nº 12.766.636, al cargo categoría 297, con funciones 
de Chofer de .Protección Ciudadana, Agrupamiento 9, Personal Temporario Men
sualizado de .a Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaria de Seguridad y Movi
lidad Sustentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 1520, Dirección de 
Seguridad Ciudadana, registrando una antigüedad de tres (03) años, un (01) mes 
y quince (15) dias en esta Administración Municipal.-

La Subdirecc ón General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
del agente mencionad<) en el artículo precedente la cantidad de veintiún (21) días 
corridos corres¡:ondiertes a la licencia anual año 2017 y doce (12) días corridos 
correspondien:es a la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHJAV:::NE.· 

Co-nuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal. tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas co
muníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Se· 
cretaria de Econcmía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Sub
secretaria de ~.ecJrsos Humanos; y archívese.-

1-
_DJ:irel.ucJiloW.rlllGllara~l.-l' <. '\ ~:l de Recu~sos -..__ 

~ '\ j DR. RI<:ARDO oscAR'Ei' . ACCA 
SECRETARIO DE GOBIER~O 

NESTOR OSVALDO GRINDETT 
INTENDENTE 

c'anfeociono 

LIC. DAMIA SCHIAVONE 
SECRETARIO DE ECONOM!A 

Y FINANZAS 

Av. Hip6lito Yrígoyen 386~ . 81824MH . Lan~s Oeste 
0800-333-5268 {lanusl:www.lanus:gób.ar. ·· 

,,,, ,, , ,, ,,,,,,,: 
lcadadía 

unpoco 
amejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, O 2 AGO 2018 
2786 

Nº---------~ 

El Dec-eto Ley 6769 Ley Orgánica de las Munlclpalldades y las facultades y competencias de este Departa
mento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108°inclso 9) de Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades establece como 
como competencias, atribuciones y debe'."es del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer 
la cesantia de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La nota de renuncia cursada por el agente Alejo Agustín DE SETA, Legajo Nº 27419/1, a partir del día 12 de 
julio de 2018; y 

¡\rtículo 1_0
.- .. 

Articulo 2º. -

Artículo 3º,-

Artículo 4°.-

Por ello y en uso a las atrlbuclom!s y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acé;,tase la renuncia a partir d,al día 12 de julio del 2018, presentada por el agente Alejo Agustín DE SETA, 
Legajo Nº 27419/1, D.N.!. Nº 35.350.989, quién ocupaba un cargo categoría 310, con funciones de Profe
sor de Educa::ión Física, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 
1.1.1.01.16.000, Secretaria de Cultura y Educación, Categoría Programática 16, Oficina 720, Dirección 
Genera de Centros Educativos, registrando una antigüedad de un (01) mes y once (11) días en esta Adml
_nistraclón Municipal. de conformidad con lo establecido en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 
6763/58.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del agente mencionado 
· en el artículo prececente la can·:ldad de un (01) día correspondiente a la parte proporcional de la licencia 

anual año 2018-

EI presente será refre1dado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 
Secretarlo de Economía y Finanz<ls, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

l 
Confei:cióri·o · 

L!C.,DAMIAN SCHIA ONE 
SECRETAR!d DE ECür MIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen _3863 .B1824AAH .L.ánús Oeste 
0800-333-5268 [lanus)i www._·_1a_nus_ .. gob,ar'. 

,. ,•,",,," 
lcadadía 

unpoco 
lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, O 2 AGO 2018 
DECRETO Nº __ 2-=-7~3_.__7 ___.,-

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
pete1cias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo ~08° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
norrbrar, aplicar medidas discipjinarias 'I disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La vacante existente como consecuencia de la renuncia de la Doctora Silvia 
Lucre:ia BALESTRIERI, Legajo Nº 14803/0 

' >:;,,e":,_,,\ 

A~tícu,o 2°.~··•· 

Que se sugiere en su reemplazo a la Doctora María Victoria FERNANDEZ, D.N.!. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTl:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a ¡::artir del día 1º de agosto de 2018, a la Doctora María Victoria 
FERNANDEZ, D.N.!. Nº 31.477.997, C.U.I.L. N° 27-31477997-0, nacida el día 24 
de febrero de 1985, N~cionalidad Argentina, con domicilio en la calle 25 de ma
yo 236, Depar:amento 2 "F", Avellaneda, Código Postal 1870, en un cargo cate
goría 129 (95), Medica Pediatra, Grado Asistente, 24 horas semanales, Carrera 
Profesional Sanitaria Municipal, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.06.000, Secr,ataria de Salud, Categoría Programática 01, Oficina 633, 
Unidad Sanitara Común Dr. Guillermo E. Miranda Norgreen, de conformidad con 
lo establecido en el art'culo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

; •,¡iti~jf~~.~~~~;:"¡i~¡¡~. ·.~°'.~il~~i~~·~njc~~i;nt~~~~s~~;ódna,la~n~~¿,":t~rí~~ i~~~l~~~:~~~~c~~r ~:sDecretos 
•'t,. comuníquese a las De¡:endencias en relación funcional, y al ag enclonado 

Cánfe 

·:. ; /1}, en; el Artículo lº. Dése conocimiento a la Secretaria de Ec nomía y Finanz , 
· ~t Subse~retarla de Innovación' y Tecnología, Subsecretaria de Re Humanos; 

· o: W arch1vese.-

GRINDETTI 
NICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

11111 mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, O 2 U' Q '"lQ~ll 
/1',j ,l. ¡¡¡ 

DECRETO 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
pe:encias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1'.l8º Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como compe:encias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias v disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con ar-eglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La vacante existente como consecuencia del traslado del agente Diego Gabriel 
GA'1BONl, Legajo Nº 26328/1, 

Que se sugiere en su reemplazo al señcr Luciano Federico VACCARO, D.N.!. Nº 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTl:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículot• .. ~··• Desígnase a partir de día 1 ° de agoste al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Luciano Federico VACCARO, D.N.!. Nº 37.368.230, C.U.I.L. Nº 20-37368230-7, 
nacido el día 13 de abril de 1993, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la ca
lle Amado Nervo 3057, Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 
284, con funciones de Cadete, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdic
ción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educación, Categoría Progra
mái:ica 01, Agrupamiento 9, Oficina 160:, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 108º inciso 9) del Decreto 6769/58.-

Artículo 2•.c EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA f por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHJAVONE.-

Director Gral. 
de RecursOS 

Humanos 

I 
Confecciono 

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y • Boletín Municipal, temen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado 
en el Artículo 1º. Dés,i conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de R~ r-·,, y archívese.- ~ 

"~~" =1
~/!:~·j:l;LA:CT~,~N~E~S~T~O~R~O~S~V~A~LD~O~G~Rl~N~D~ETT~l~----SECRET O O!: BJi;R,N'cf INTENDENTE M 

LIC. DAMIAN SCHI ONE 
SECRETARIO D,E EC:ON . 

YFJNANZAS 

' 

"·· ,.. , ...... 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
O, 2 AGO 2fi1B 

DECRETO 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamento Ejecutl•to; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artícub 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidaces establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nembrar, aplicar medidas disciplinarias ·r disponer· la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La vacante existente como consecuencia de la renuncia del agente Osear SAN 
MARTIN, Legajo Nº 18145/3, 

Que se sugiere en su reemplazo a la señora Norali Marisa AGUIRRE CRUCEÑO, 
D.N.!. N°42.433.000, 

Artículo 1°. " 

Artículo 2°." 

Artículo 3º," 

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos 

J 

Por ello y en Jso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTl:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desígnase a part r del día 1 ° de agosto al 31 de diciembre de 2018, a la señora 
Norali Marisa AGUIRRE CRUCEÑO, D.N.!. Nº 42.433.000, C.U,I.L. Nº 27-
42433000-6, nacida el día 21 de febrero de 2000, Nacionalidad Argentina, con 
domicilio en la calle B11rrio los Ceibas, Manzana 18, Casa 3, Monte Chingolo, Có
digo Postal 1825, en un cargo categoría 310, con funciones de Tallerista Descen
tralizada, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, 
Secretaría de Cultura y Educación, Categoría Programática 01, Agrupamiento 
9, Oficina 1601, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) 
del Decreto 6769,'58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Confecciono LIC. DAMIAN SCH VONE 
SECRETARIO DE ECO OMIA' 

Y FINANZAS 

... __ _._ ..J!-

Av. Hioólitn Vr'nn\/cn ":):Q.l.'> 010'1/ A Al t 1 ~·- _,_ ,., 



LANÚS 
~UNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

O 2 AGO 2018 
2740 Nº __________ _. .• 

VISTO, 

. El Decreto Ley €769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com-
petencias de este Departamento Ejecuti',o; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° irciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias v disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordrnanzas sobre estabilidad del personal. 

La vacante existente como consecuencia de la renuncia de la agente zulema 
BRUNO, Legajo Nº 19573/9, 

Que se sugiere en su reemplazo a la señora Maria Elena CRUCEÑO CARCAMO, 
Q.N.J. N.0 27.241.719, 

Artículo 2°.-

ArtíciHo;3°.-

Director :GÍ'ál. 
dB Recursos 

f-tumarlás 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desígnase a partir del día 1 ° de agosto al 31 de diciembre de 2018, a la señora 
Maria Elena CRUCEÑO CARCAMO, D.N.!. Nº 27.241.719, C.U.J.L. Nº 27-
27241719-4, nccida el día 23 de febrero de 1979, Nacionalidad Argentina, con 
domicilio en la cclle Barrio los Ceibas 1305, Manzana 18, Casa 3, Monte Chingo
lo, Código Postal 182S, en un cargo categoría 310, con funciones de Tallerista 
Descentralizada, Per:;onal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educación, Categoría Programática 
01, Agrupamiento 9, Oficina 1601, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 108° inciso 9) del Decreto 6769/58.-

EI presente será refrerdado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a q.Jien c:orresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y · Boletín Munic pal, tc,men razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado 
en el Artículo 1 °. Dése conocimiento a la Secretaria de Econo • · 
Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de R cursos Human ; 
y archívese.-

ACT. GRINDETTI 
NICIPAL 

Confecciono LIC. DAMIAN,SCHIA ONE. 
SE'.:RETAR.!O°DE ECON MIA 

YFINÍ\NZAS .. , 

___ _,_...JI~-



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 27-41 Nº ____ _.:_ _____ _, 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Lev Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamento EjecJtivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inci:;o 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipa,idades establece como competercias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejerutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La vacante existe1te como consecuencia de la renuncia del agente Carlos Al
berto PEREZ. Legajo Nº 17285/3, 

36,091.504, 

Artículo 1 º· -

Artículo 2.0 .-

Artículo 3°.-

Director Gral. 
de Recurso$ 

Humanos 

il 
'.¡I 

Que se sugiere e1 su reemplazo al señor Alan Nlcolas FERRAR!, D.N.!. Nº 

Por ello y en uso a las a:ribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 1° de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Alan Nicolas FER".ARI, D.N.!. Nº 36.091.504, C.U.1.L. Nº 20-36091504-3, nacido 
el día 6 de mayo de 1991, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Ma
tanza 2800, Pasaje 2, Casa 68, Lanús, Código Postal 1824, en un cargo catego
ría 310, con funciones de Tallerista Descentralizado, Personal Temporario Men
sualizado, de la )urisdic:ción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educa
ción, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 1601, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por E!I Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE,-

Comuníquese a qJien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado 
en el Artículo 1 °. DésE: conocimiento a la Secretarla de Economía y Finanzas, 
Subsecretaria de Innov3clón y Tecnología, Subsecretaria de Rec -sos ~nos; 
y archívese.-

GRINDETTI 
MUNICIPAL 

Confeccfuno L:C. DAMIAN SCHIAV 
SECRETARIO DE ECONO 

Y FINANZAS 

111 t'.ada día 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

O 2 J;GO 2018 
íf74 NO __________ _,: 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamento Eje~utlvo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
rombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con asreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La vacante existente como consecuencia de la renuncia de la Doctora Myriam 
Narcy SOSA, Legajo Nº 27066/9 

24.· .oii .6SO. , 
; -,,, 

Que se sugle·e en su re,emplazo al Doctor Orlando Francisco ZENTENO, D.N,!. Nº 

Por ello y en uso a las 2tribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desígnase a partí· del día 1° de agosto de 2018, al Doctor Orlando Francisco 
ZENTENO, D N.L '\Jº 24.072.690, C.U.I.L. Nº 20-24072690-5, nacido el día 18 
de julio de 1974, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la Avenida Dardo Ro
cha 134 , Quilmes, Cóc lgo Postal 1879, en un cargo categoría 123 (89), Medico 
de Gcardia, Grade Asistente, 28 horas semanales, Carrera Profesional Sanitaria 
Municipal, Agrupa-niento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaria de 
Salud, Categoría Programática 01, Oficina 6003, Dirección de Emergencia, de 
conformidad con .o es:ablecldo en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

Artículgf3o;~ " Comuníquese a qJie11 .c<Jrresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y · Boletín MU17lclpal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 

,:,f' comuníquese a las• Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado 

; }'; ~zb~~~1:~::irJ:·1tt~lc~óri
0y1

;:1~~;~fo;í~~ s~ic::~~;ia ria de Rec:;;~~¿ H .. ~:~i:; 
~-'----'---'-'--, >~s.;\\ y arc,hlvese.- · ·· ·· • · 

;:2~··•·o~~ic' 

/J.v Ui~'A,,a,.. v ... ; ......... -
D.---1- ...JI-



LANÚS 
i'-1UNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°. -

Artículo 2°. -

Attículo 3° .-

Director Gral. 
de.RecurSOs' 

Humanos 

LANUS, O 2 AGO 2018 

274$_ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Establécese a partir del clía 23 de julio de 2018, para la agente Nadia Tatiana REDONDO 
MARTINEZ, Legajo Nº 2;765/9, quien presta servicios en la Dirección de Ejecución 
Presupuestaria y Certificación de Obras y Servicios, el pago de un monto de PESOS 
CINCO MIL ($ 5.IXXJ.·) para la modalidad prestaclonal denominada "Trabajo en Equipo", 
cuya certificación será a roes vencido y estará a cargo de la precltada Dirección.-

Autorizase a la Dirección Contaduría General a imputar la suma que arroje el cálculo de 
los pagos que corres~ondan a la partida presupuestaria "Retribuciones que no hacen al 
cargo", en la Categoría Programática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

El presente será ref-enclado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.· 

Comuníquese a q.1 en corresponda, insértese en el Registro Oflcial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional. Dese conocimiento a la Secretarla de Economía y 
Finanzas, Subsecretaria d:! Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
y archívese.-

LIC. DAMIAN HIAVONE 
SECP:ETARIO DE E ONOMIA 

Y FINANZAS 

- .. 
A •• 11!.- 1,., •• • 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

2018' 

DECRETO 

EL INTIENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 

2744 Nº _______ _ 

Artículo 1°.-Rectifícase el artícJlo 1° del Decreto Nº 2417/18, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: Artículo 1°.- Desígnase a partir del 
día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Leonardo Edinson 
LEIVAS VIGORITO, D.N.I. Nº 92.354,057, C.U.I.L. Nº 20-92354057-
2, con Legajo Nº 27467/8, en un cargo categoría 310, con funciones 
de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9 d,a la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaria 
Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 01, Oficina 801, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del 
Decreto Ley 6769/58.-

presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osc11r BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

114,,1c,,1c a quie1 corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y B,)letín Municipal, tomen razón las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funciorai. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y 
Finanzas, Subseccete,ria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de 
Recursos Huma.1os; y archívese,-

NESTOR O ALDO GRINDETTI 
---Ill[IEll!et:NTE MUNICIPAL 

") 

111111 r::orh• ,,,r., 
Av. Hioólito Yr>:lovAn 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTl:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O 2 AGO 2018 

745 Nº--------------

Artículo 1°.- Rectifícase el a•tícJlo 1 ° del Decreto Nº 2441/18, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: Desígnase a partir del día 1º de junio 
al 31 de dicieml::re de· 2018, al señor Marcelo Nicolas LENCINA, D.N.I. 
Nº 34.762,630, e.u I.l. Nº 23-34762630-9, nacido el día 26 de julio 
de 1989, Nacionaliclad Argentina, con domicilio en la calle Anatole 
France 968, La'1ús, Código Postal 1824, en un cargo categoría 285, 
Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaria de 
Espacio Público, Categoría Programática 01, Oficina 207, de 
conformidad ccn lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del 
Decreto Ley 676S/SB. 

Artículo 2°.-EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardc Cscé1r BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licerciado Damián SCHIAVONE.-

Arí:ículo 3°.-comu'líquese 2 quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos v Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
involucradas y ::>or las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funclo'1al. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y 
Finanzas, Subsecretcria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de 
Recursos Humanes; y archívese.-

Directo( Gral.• 
de Recl.lrsos 

Humanos 

Confecciono 

?~\ e ,. - 1--
DR. RICARDO OSCAR BlJSA2CP, 

SECRETAfl.!CDEG BIERNO 

LIC. DAMIAN SCH VO'-IE 
SECRETARIO DE ECO 0"1:A 

Y FINANZAS 

Au u;,...{r:1-- \1_:--··--- ,..,..;,..•"·-~ -- · - - · 
-----1-...1:f-



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTl:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 

27 Nº _______ _ 

Artículo 1°.- Rectificase el ar:ículo 1 ° del Decreto Nº 2442/18, el que quedará redactado 
de la siguiente form<1: Desígnase a partir del día 1º de junio al 31 de 
diciembre de 2018,. al señor Nicolas Manuel MAMBRIN, D.N.!. Nº 37.171.487, 
C.U.I.L. N° 20-3717:l487-2, nacido el día 22 de diciembre de 1992, 
Nacionalidad Argertinz, con domicilio en la calle D. Taborda 3425, Remedios 
de Escalada, Código l'ostal 1826, en un cargo categoría 285, Auxiliar de 
Administrac ón, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.l.4.000, Secretaria de Espacio Público, Categoría 
Programática 01. Oficina 207, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear eUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Camián SCHIAVONE.-

Artíc1do 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Bol et n Mu 1icipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuríqu,cse a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

Director-Gral. 
de Recursos 

Hum-anos 

Confecciono 

e"~ ..... ·· r--
•óR;JUCARDO OSCAR BUSACCI\ 

$ECRETAR!9-DE GOBIERNO 

LIC .. DAMIAN SCHIA\\)I\E 
SECRETARIO DE ECOÑ'OMIA 

YFINANZAS \ 

Av. 1-lin/-,litn Vrinnuon "lÓL'l 01 º"''" ",, 1 -



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTl:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O ·2 AGú 1úf8 

2747 
Nº--------

Artículo 1°.- Rectifícase el artículo 1 ° del Decreto Nº 2462/18, el que quedará redactado 
de la siguiente forma: Designase a partir del día 1 ° de junio al 31 de 
diciembre de 2018, al señor Carlos Alberto MONTENEGRO, D.N.!. Nº 
29.822.343, C.U.l.L. Nº 20-29822343-1, nacido el día 8 de enero de 1975, 
Nacionalidad Argentin,3, con domicilio en la calle Cazón 559, Lanús Este, 
Código Posta 1824, en un cargo categoría 285, Auxiliar de Administración, 
Personal Tempo-ario Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 
1.1.1.01.14.000, Secl'etaria de Espacio Público, Categoría Programática 
01, Oficina 207, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 
9) del Decreto Ley 5769/58, 

Artículo 2°,- El presente será refre,ndado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSAC:CA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damiá~ SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a La Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de 
Innovación y Tecno ogía, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

• :>irecto'r Gral.' 
de Recursos 

Humanos 

Confecciono 

¡--••. 

"'--· '¡ 
'~-

DR. RICARD9,crs"clS;f¾ BUSACC/\ 
SE.CRETARIO DE G BIE'l.NO 

/ 

' 
LIC. DAMIAN SCH VO'lE 

S.ECRETAR.IO DE EC~ .. N.COMIA 
Y FINANZAS \ 

. ,·\ 

Au Uil"IÁli+ ... v ... :--··--,_,.;_¡,... -•--, · · ·· 

R OSV DO GRINDETTI 
MUNICIPAL 

lffll,. --...1- -•'·· 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTl:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 

Nº 
2748 

--------

Artículo 1°.- Rectificase el artículo 1 ° del Decreto Nº 2463/18, el que quedará redactado 
de la siguiente forma: Designase a partir del día 1 ° de junio al 31 de 
diciembre de 2018, al señor Alan Iván BORRELLI, D.N.!. Nº 40.622.181, 
C.U.I.L. Nº 20-4062:2181-5, nacido el día 3 de noviembre de 1994, 
Nacionalidad Argentim,, con domicilio en la calle Doctor Lorenzo Guarrachino 
43, Lanús Es:e, Cédig:i Postal 1824, en un cargo categoría 285, Auxiliar de 
Administración, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 de la 
Jurisdicción :.1.:.01.:.4.000, Secretaria de Espacio Público, Categoría 
Programática 01. Oficina 207, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

Artículo 20.- El presente será refre:ndado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSAC:CA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Cam'1á, SCHIAVONE.-

Artkulo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y :l::iletin Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de 
Innovación y Tecro.ogía, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

Director Gral. 

e de Recursos 
Hurranos 

. 

¡/ 

. 

Confe-:clono 

. 

--'\ 
~-···· 

DR. RICARDO OSCAR BUSACCI\ 
SECRETARJG--BE GCBIERNO 

. /' 

LIC. DAMIAN SCHIA'✓ -~E 
. SECRETARIO DE ECON0.'1:A 

Y FINANZAS \ 

11v 1 .. fnAllt.-. v .. ..-. ..... __ ..,n,,,.. ............ , · · , · 
~ -- _. _ _.,._ 



LANÚS 
MJNICIPIO 

DECRETO 

EL INTIENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O 2 i 2016 

2749 
Nº _______ _ 

Artículo 1°.- Rectificase el artículo 1 ° del Decreto Nº 2465/18, el que quedará redactado 
de la siguiente forma: Desígnase a partir del día 1° de junio al 31 de 
diciembre de 2C18, al señor Yuber Daniel DIAZ SILVA, D.N.!. Nº 95.175.708, 
C.U.I.L. Nº 20-9517!i708-0, nacido el día 15 de septiembre de 1983, 
Nacionalidad Uruguaya, con domicilio en la calle San Luis 777, Rafael 
Calzada, Cód go ~osl:al 1847, en un cargo categoría 285, Auxiliar de 
Administración, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 de la 
Jurisdicción 1.1.1.:Jl.:l4.000, Secretaria de Espacio Público, Categoría 
Programática 01, Oficina 207, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 108° incisc 9) del Decreto Ley 6769/58. 

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSAC:CA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a q1,.ien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Bcletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de 
Innovación y Tecno4ogía, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos 

✓ 

Confecciono 

'"' ~ 
DR. RICARDO OSCA'l. ~CCI\ 

SECRETA)UO E GOBIERNO 
/ 

. LIC. DAM!AN SCHIA 
.. SECRETARIO DE EC 

YflNANZAS 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 2750 

Lanús, 

O 2 AGO 2018 
VISTO: El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Crgánica de las Municipalidades", Decreto Nro. 2.001/18, y Expediente Nº D-
88.018-2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contratacior.es por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma 
directa; de :iento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientcs cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un centavo ($ 528.450,,)1) y hasta un millón quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 
J .585.340,0'l) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo Nº 153 estpuli, que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a tres 
(3) conercilmtes. En las licitacio:ies privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, 
designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará directamente a los 
comerciante3 especializados de la Jocalidnd y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de 
distribución local por lo menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 
iniciarse cor. quince (15) días de ar:ticipadón a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el plazo 

.~f.á de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario o periódico de distribución local y decidirá el número 
· .11.~s que no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

' :,r1 Artículo N° 155 dispon, que las licitaciones realizadas con las formalidades de esta ley se registrara 
1~i~~sta fuera de evide:ite ,ionveniencia, la autoridad administrativa podrá resolver su aceptación con 
%(.9.11cejo. En circunstancias distintas, el segundo llamado será procedente y obligatorio. 
'•tlDecreto Nº 2.001 de fec;1a 8 de Junio de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 64 para el día 15 de 

.. ¡,,,,,JJ\;/ii 1 :00 hs. referente a la adquisición de "MUEBLES DE OFICINA PARA SER UTILIZADOS EN 
· i • .;.f,~\pE SEGURICAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE", según características determinadas en la 

... <í'\N° 3-302-61/2018; 
. ,,:~~ta Nº 108 la Cor.iision de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a las firmas 

. '.fil.Ri;S;,R. L., A. J. EQUIPAM.a,NTOS S. R. L. Y ESTABLECIMIENTOS CAPORASO S.A.C.1.F.I. y A., 
>"•;;•·.rrf',rii~ffijfpf§!;a los intereses ~•nic: ~ales, Se deja con~tancia _que ~e solicita la anulación de los ítems Nros. 19 

·.~¡fpon?st¡~i:an
1
eq¡un 20% los precios cotizados con los cedidos est1mat1vamente; 

.:f)'':~{ft,~~~
1
\/W'.l~~cción General de Compras en su informe de fecha 26 de Julio de 2018, solicita se realice el Acto 

jííistl'a,tiíi:o,1con:~spondiente; 

Ii0]~.1f¡~,;~!fü''.>t[Intendente Municipal ,muso de las atribuciones que le son propias: 

'!iH· ,X:t[/t:r .. ,., ..... ,.,, .• DECRETA 
ARTICCI.:.Q•··Cro;:1;4pru~baseJaJdc;ljlción Priv,ada N? 64 llevada a cabo el día 15/06/2018 a las 11 :00 hs. referente a la 

< • ~g.g~J~¡¡~•,rt ~!~NIÍ/#~14,~s::l:>Il.Qf.IS!J-11 PA,ll/\.SER :lJTILIZADOS EN LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 
;,,;(11

1 
, 

1 
,.··. • Y~L :

5
~[El'{[AJ3LE''.:\f~gfü¡ ~i.ract~rfaticás .determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-302-61/2018. 

_ro:_:;_1:}t?\;_._:_;j¡:,1,é\.<- __ ::/A'.'.iií{tt¡__ _}jl;tt~:. __ ">-.-·--':·'\: . \ .><:'._, 
,.,hf::k:.i,*:::1,¡:¡¡~-All'llfG~QYi:~ o,::!Adjudfoaseala~rmaROYAL DOOR s. R. L. - CUIT Nº 30-70842095-2, ~on domicilio e~ la 
ii} {;; ¡J: . , :::::.~\e§W~1Q'(,~~i:mz:s.49 de ~erfo, ¡~s,pe111H J'!':9~•.I.,.43 y 44, por ser la oferta más económica, ajustarse a la calidad 

1
i:;{,rni\\ltíi~~:>1í-!'$~\l)/~(l~O~onveqie~te a los inleresesmunicipales; por la suma total de$ 45.740 (PESOS CUARENTA Y 

. (te/'''. Qf{~\I!~¡:;¡¡:;s¡r~J-!TOS,.CU/\.RE?<TA). . .· ... ·· .··. . . ' 
• ¡¡ •. ; ;i¡l¡l¼I]rtc,íiltJ;ii;¡§,dJU~fc,.ase1al~~WU!iA• .J •. Ec;?l!IP/\,MIENTOS S. R. L. -CUIT Nº 30-68969983-5, con domw1ho 

... ; 
1 

.•··' callé°•I3isani:lro1d~ L~ 'fon;e.cN3 3;1666de Ituziungo, los ítems Nros. 2 a 18, 20 a 42 y 46 a 49, por ser la propuesta 
• ; ,/ : \ .. c¡ir~:Pi'i]Ií¡liíj~@J((~~\ P(lT, ~alid¡ict\ié aji:sta a1o sol,icitado y resultando conveniente a los intereses municipales; por la 

·• D 1i)íiij~;\gt~J¡9¡¡$)§(íf!¡¡7'1P.(P,ESq~.Ql!J;j~El\TOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA) . 
•. .. . · <' ')1 cfor1m¡1i, 1;1{~~i?[ga~~:,.~;J~¡i~~):':STABLECIM!ENTOS .CAPORASO S.A.C.I.F.I. y f:· - CUIT Nº 30-

1 5164695~-0 ron dom1í?Jho.e~::la1A\.'ll)1IdaCórdoba N° 5.633 de la Crndad Autónoma de Buenos Aires, los ftems Nros. 
· 50 y 51, po; ser hl of~ij~.m~~,,~~g~~mI$~/que se ajusta a la calidad requerida y resultando conveniente a los intereses 

municipa:es; ¡:or la sumatótalrde1$kl!20:0QQ (PES.0~1CIENTO VEINTE MIL). 
' ' '' : '' ' '·_.·::.:::_~:/:,ff:¡%W·:Jiji;¡\}llfl~;¡t:t';ü?5/}iiil(Jl?\;;l{;~j;l~J;, o . 

AR_TICULO 3~o.: En~~lación1aifüs'¡~~~~'~[g~¡¡f1f~:~j~~t~e procederá a su anulación por superar en un 20¾ los prec10s 
cotizados con ... os,_ce. },:, %1,\-,;;1/::'i'J\ifft<i\:·::\ 

<.:\ \\i}JI\1tt\WtllJfi1
1

~l1:: 



L~l'IU.:> 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder er. exceso- los montos 
determinados en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.15 • Cat. Prog. 01. y 43.01 - Partidas 4.3.7 y 2.9.9 -
Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la conformidad a la 
adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que se cons:gnerá el número del presente Decreto. 

ARTICULO Sto.: Autorizase a la Dirección de Contaduría Genera'. y con la intervención de la Dirección de Tesorería 
General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

ARTICULO 6to.: El presente Decreto será refrendado por el Se:lar Secretario de Economía y Finanzas, y el Seflor Jefe 
de Gabinete A/C de la firma de la Secretarla de Seguridad y Movilidad Sustentable. 

DR. DIEGO G. KRAVETZ 
Jefe de Gabinete 

NC de la firma de la 
de Seguridad y Movilidad Sustentable 

? '--· 

l cada1 
unpo1 

lllmeJOI 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO PECRETO Nº 751 

------

Lanús, O 2 AGO 2018 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgünica de las Municipalidades" y los Expediente N' S-86.183/17; y 

CONSDERANDO: 
Que el Articulo N' 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que 

constituyen atribuciones y deberes en g,meral del Departamento Ejecutivo: Celebrar contratos, fijando a 
las partes la jurisdicción provincial; 

Que atento a ello se suscribe el Contrato de Obra entre el Senor Intendente de la Municipalidad de 
Lanús Néstor Osvaldo Grindetti y Pennac:chioni, Martín Ariel; 

Que el presente Contrato de Obra tiene por objeto realizar las tareas de inteligencia y análisis de 
descargos de verificaciones y teniendo vigencia el mismo desde el 01 de julio al 31 de diciembre de 2018; 

Cue por dictamen de la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y se 
expide sin tener objeciones que formular al respecto; 

Cue la Dirección General de P·esllpuesto, toma conocimiento del presente Contrato y no presenta 
objeción alguna. Asimismo la erogación p,ertinente se deberá imputar a la Subjurisdicción 01.02 - Categorla 

. , Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1. 1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 
<.sh, ,,, " 

. . . . . . 
1
'11;1~i,~ente Municipal en uso de as atribuciones que le son propias: 

!;; J J;i•i~1ii:cilk);l:llr¡;¡¡}'; DECRETA: 

t.· •.. , ........ ,As;~,,ARll1Cl:Jl!0,~fot':,,B~~)nó~~~:,Ys!~~~~i1~a:i::i:Ji~a;r1~:~~~~h~o$n~7M1¡~~~~ie~~g~IR~~N~~6i¡~6~~~ 

:,;;:i,i"ú'"'\i.,,,w.,i .,,:Contrato de Obra qun se propicia en el presente, perteneciente al mes e Ju10 e 
'i\ ,. ¡2911. ;; /•ª ,:suma de$ 185.6C0,0J (PESOS CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS) 

, :.;h:/dorr~s'pdh ea \los meses de Agosto a Diciembre 2018, conforme a lo establecido en las Cláusulas 
• .< :: '"' i»álf•·) l,,]'1'¼}"··,·;g.0(¡J,> ,' "·>t 

· C\.Járta;l(i.Qüinta)del Contrato de Obra suscripto. 
: __ · ¡:;· ;·,;; ··:··:::t{:~::,,_ · :,~·;<~"D',d·?:S\%;'.'f '.::.·t,R 

: ,;;AR:J'ICl:JE0'·2doff¡Autorlzase a la Dire:ción de Contaduría General a imputar y librar Orden de pago - de 
... / · :;. g~r¡~~~RPQ~fti:,j¡g¡:~~ceso - a favcr del Sr. PENNA~C~IC?N(, MARTIN ARIEL - D.N.I. 24.67~.046 - la su~a 

· )< ,:.n;ieQblO,!lfEltí~.i~Ql~!:f>-rtlculo 1 ro. con cargo ,3 la SubJur1sd1cc1ón 01.02 - Categoría Programática 01 - Partida 
!i/\
6
~t¡lj¡[![;;J¡)i3.4 . · aei~inanciamiento 1. 1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

¡¡/¡:'•\; ;':,i:,;¿,;'ARiJ'ICl:11O':3 A,El:'presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economla y Finanzas. 
;:'",.::.::,; :-,;~,:'.:i;,' _-;;{:':;,-,\<i::Si,:,'.'.\j¡(z;:\;;:_ifí;j'.j];:1~'.i'i ';,_ ', , ',_ ' 

• • ,,ARTICl:JL!0'.4td,:irp'ése alHegistro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y actúen 
• ', , ...•. ' .. 6c~,<:?qsJ~pingi,~jl~sDj1e?ciones Gensrale1s de Conta~urí_a y :r esorerla; remltase fotocopia autenticada del 

:'.,Pr~sen!.El•.al r¡I9q9rable:Tr1bunaf.cl\Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 
:0:1 ,!'i\1,f, '" ,, · \ ,,----¡ 

\J 
IJAJM!Jl,N s'CHIAVONE 

yFinanzM 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2 •2 7 5 2 --~---
Lanús, D 2 AGO 2018 

El Decreto-Ley 6.759/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto N° 2227/18 y 
Expediente Nº D-88.182/:8; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo N° '.!.51 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contra:aci,Jnes por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y 
tres($ 105.683,00) se efectuarár, en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 
con un centavo ($ 105.683,0:l) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 
528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta con un centavo ($ 5:t8.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 

... ,trescientos cuarenta($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 
Ai!,\! c;?f;;,ultitl'la cantidad, mediante idtación pública; 

>.·:· / \\ ih. './ ,;/\: {\'.;,(\\_:;Y'. i:-' 
! "ti¡[ /F •v•i',Ft,Que por Artículo N° 153 ,istipula que en los concursos de precios se solicitará cotización 

·1¡,;:\'cl"'~rt~~'~tinimo a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como 
1 (;_' :,: ":>'.\;jh•J~V'.;\'(:;1\';'<>_,; , 

• .. ,, ••mín1tno•a.cuatro (4) comerciantes, designandose, día y hora para la apertura de propuestas. En 
<'I\'.'. /::·I}/\,:(:>>/ ,,;1(\('.i•l,\:' ),, 

· Jas.li~it,kiones públicas se noti•'icará directamente a los comerciantes especializados de la 
'' '',' \> '"!'' ·, 

localictáéi'y' se insertarán a'✓:sos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución 
; •··· .,,.,Cic~l\!p'§~',lo menos y en otros ce•ntros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que 

. :•t·· , .,~.eb~r~r/'lnkiarse con quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose 
' .?li~:~Wg3i¡.1'cló llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario 

'o.ped6di~o de distribución ocal'{ decidirá el número de publicaciones que no serán menos de 
.': --_-,:,,> -:·,,_, l?· ::-. :. 
dos,{2),lgual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

,;,'pu'e por Artículo N° 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de 
.,. \~sfií,!Mw,~i registrara una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad 

\.o/:;c,:ti, ·.aclmMl~fr¡¡tiva podrá resolver su aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias 
'histiijt~re1.~~g~n~~ llamado seré proced~nte y obligatorio. 

·. • ''J/it:1;0íf'?,!]¡U:¡gq/;'p6fD~creto N' 2227 defe~ha 27 de Junio de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 
h•/:·?:,\<\¡.)S\1)\,1:"{JC<:,\\))<l{j):'.\Í::}fih_<> .. , ·,- ;.".; ··:¡ .. ,: ' ·:,, ' ··.··• 

,:, ';:;'f6'.1'f:)ataffeFdía13 'de Julio de 2018 a las 12:00 hs. referente a la adquisición de "BANCO SOLAR Y 
;¿ .ti:o.ill1~'AR':í,1:N'fdo1:G1MNAslAPARA stR cówcAoos EN LA PLAZAS oLLERos v ROJAS PARQUE 

:·:,.¡;l/;,.;,:'0"{f!:;,\,hh,';", ... :::•.· ..... ··.:e· ....... ' 

' EVAl"ÉRON Y EN BOULEVA'lD DE REMEDIOS DE ESCALADA DE SAN MARTÍN Y JUJUY" solicitado 
iorl~;e,bretaria de Espacio Fúblic,J, según características determinadas en la Solicitud de Pedido 
Nf 3·207.-152/2018;· 

, t ' ' ,,,ffi,,cf~e por Atta N° H2 · 1a Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente 
:·'' •,:· " ,:; :.''?\}." 

,:;;;, -..;~pitai:)Or)I:~ la'f¡rrila LATIN PLAY S:R.L., por ser la oferta más económica que se ajusta a lo 
..• ziolidtá~o1

~ resulta ccrnveni~ntea 1.os intereses municipales. 
Qu;la/Dir'e'cción Ge'\~r:~Í;de Compras en su informe de fecha 23 de Julio de 2018, solicita 

se ·realice el'Atf&Ad111lnisffaf¡~8 t,J~(é.spondiente; 

El 

- .. 



LANU:'> 
MUNICIPIO 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Privada N2 61 levada a cabo el día 13/07/2018 a las 

12:00 hs. referente a la adquisición de "BANCO SOLAR Y EQUIPAMIENTO DE GIII/NASIA PARA 

SER COLOCADOS EN LAS PLAZAS OLLEROS y ROJAS, PARQUE EVA PERON Y EN EL BOULEVARD 

EN REMEDIOS DE ESCALADA DE SAN MARTIN Y JUJUY" solicitado por la Secretaria de Espacio 

Público, según características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-207-152/2018. 

ARTICULO 2do.: Adjudícase a la firma LATIN PLAY S.R.L. -CUIT Nº 30-70772214-9, con domicilio 

en la Calle Farrel Juan 241, de Valentín Alsina, referente a la adquisición de "BANCO SOLAR Y 

EQUIPAMIENTO DE GIMNASIA PARA SER COLOC/ID::S EN LAS PLAZAS OLLEROS y ROJAS, 

PARQUE EVA PERON Y EN EL BOULEVARD EN REMEDIOS DE ESCALADA DE SAN MARTIN Y JUJUY" 

solicitado por la Secretaría de Espacio Público, por ser la oferta más económica que se ajusta a 

lo solicitado y resulta conveniente a los intereses municipales por la suma total de$ 1.202.560 

(PESOS UN MILLON DOSCIENTOS DOS MIL QUNIENTOS SESENTA). 

ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contadurla General a imputar -de corresponder en 

exceso- el monto determinado en el artículo 2do; cor :argo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 

74.02- Partidas 4.3.5 y4.3.9- Fuente de Financiamiento 1.1.0 del P-esupuesto de Gastos vigente, 

dándose. por cumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido en el 

que se consignará el número del presente Decreto • 

. ARTICULO 4to.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la 

Dire.cción de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía ée propuesta 

que corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

.Finanzasy de Espacio Público. 

" r:C':·•:\•: '• ARTICULO .6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen cJnocimiento y 
actúe11. en consecuencia las Direcciones Genera1es de Compras, Contaduría y Tesorería; 

remitiendo fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Espacio Público, y al 

Ho.norable Tribunal)!!LC,uentas 

Avellaneda-. / 

61 / 

de la Provincia de Buenos Airesc""Elei!!gl!l'.íon Regiol17 

--~ 
.,· 

LIC. DAMIAN SCH VONE 
Secretario de Economía y ~~nzas 

\ ~ " " { .. Jl t.v~/ \ 
· :d.buijÍoo DARio mzz1 
. Secr•:y'}t E~~~do Públr . . 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 '. s1b24AAH .Lanúl Oeste ·· 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar,.J l cadadía 

unpoco 
lllmejor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO J)ECRETO 

Lanús, 
D 2 AGO 2018 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgi~nica de las Municipalidades" y Expediente Nº D-88.239/18; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo N° 1 OS I noiso 14 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que 

constituyen atribuciones y deberes en gen eral del Departamento Ejecutivo: Celebrar contratos, fijando a 
las panes la jurisdicción provin:::ial; 

Que atento a ello se suscribe el C•Jntrato de Obra entre el Se~or Intendente de la Municipalidad de 
Lanús Néstor Osvaldo Grindetfi y Flores, Paulo Gastón; 

Que el presente Contraio de Obra tiene por objeto integrar el equipo de trabajo para el análisis y la 
generacion de ideas en el "PLAN ESTRATEGICO LANUS 2030", asistencia a reuniones programadas con 
el Sr. Intendente y sus equipos técnicCI, desarrollar los lineamientos generales flsicos, urbanísticos y 
territoriales, identificando las necesidade,s y potencialidades del territorio a mediano plazo, previendo las 
amenazas, haciendo propuestas para afrontar el futuro en las mejores condiciones; con un período de 
vigencia desde el 01 de agosto al 31 de diciembre de 2018; 

1 
,Que por dictamen de la Sutsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y se 

;:e' pide;.~l(!Je¡¡er objeciones que fcr-nular al respecto; 
j4¡j¡i;1i<:¡llJ~'\!j\!i/;i,[~C~ió~ General de ~resup~esto, toma cono~imiento del pre~e~te _C~ntrato y no presenta 

1~, · fgl'(n~,if&~1m1smo la erogación pertinente se deberá imputar 3 la SubJunsd1ccIón 01.02 - Categorfa 
,,,,, , · •· n ·' • artida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1. O del Presupuesto de Gastos vigente; 

_,''.fü',, 

(~:,r-,uniclpal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 
:<-::/;_ '::!.: >_!:,:'<\'>:V\}::'i'~úii:'?}é1:;}t]i::1: 
,:, ?JiARTICUt:).ii'1rcf:fAútorfzase a abcnar el servicio prestado por el Sr. Flores, Paulo Gastón -D.N.!. N° 

' i.\;:;::21:¡¡~~:J§'G~j',g~f ~é:pndiente al Cortrato :le Obra que se propicia en el presente, desde el 01 de agosto al 
,r,:,c::¡¡,lª;l¡\,9,l',i[9JS1,~ ... ,. .~}¡2018, por la suma total de$ 151.250,00 (PESOS CIENTO CINCUENTA Y UN MIL 
::;¡/p(':í00SCIEt-.'iT,c ,, , INCUENTA), siendo el pago mensual de $ 30.250,00 (PESOS TREINTA MIL 
"'"'•'d''''"'"'''T"Ai,,<F,·"" "\'° ''" ;.,,.,. W\ i/, 

•··• tc;,,,J.[?P_ ~,~_;1
1
1:_1 , .,1§;i\\8,\~.ftUENTA), conforme a lo establecido en la Cláusula Cuarta del Contrato de Obra 

s __ ._.uscnl) ót ' · ··•· · · · 
,,,, Y,;J,,'!•·, 

:1,:;,:,::;{\·;::;:4,{?;_-X{ , . 
.• ,.!iARtl ·· U1!!0,· utorízase a la Direcci<m de Contaduría General a imputar y librar 0rden de pago - de 
' 'i[f'?[,[,~.~p~fi:j~Í¡¡)f,¼,ffi¡l~~teso - a favor del Sr. FLOR_ES, ~A~LO GASTÓN - D.N.I. 21.738.'.67 - la su~a 

'.: '. ,//•¡,fTl~f).c;1g_1J~~.ílc2~Ql~l/~r:llculo 1 rq. ;:en ca~go a la SubJunsd1ccIón 01.02 - Categorla Programática 01 - Partida 
1[t . 1 :/;~.;~\~i'i•~S- · · lj¡{ijianc:ia.mientc.1.1.0 de,! Presupuesto de Gastos vigente. 

· 1 c,,¡1.,;:J1¼~~i'~j~!.J! ¡firé;~;,tf[)ec:retoserá refrendado por el SefiorSecretario de Economía y Finanzas. 
;:''·'.I;<;{j'.:_:¡:it:Ht¡i(;'.::-];¡\;;:H· ·,· t;_,).'.,:--," ',-::,¡_;, ·:,.: <·-'-· 
' ARTltí.JJfo''4l. •<Dése ¡¡ffleig,istrq Ofic:ial de .Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 

.,. '"enbonsecuénpiá)M'slDirecciones General1is de Contadurfa y Tesorería; remftase fotocopia autenticada del 
tpre's'entél1áii¡j:/8'iíorá'tílé:rribunal de Cuentes de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

. ;'"IJV-) __ _,.,__ _______ ;, 
!.1.------_--N-ES_T_o_R~Zo GRINDETTI 

"'·-··-·--Intehdente Municipal 



lANÚS 
VUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, O 2 A.GO 2018 
Nº __ 5_ 

La nota de renuncia cursada por la agente Silvia Angélica CESTAY, Legajo Nº 
22211/"', a fin de acogerse a los teneficios jubilatorios, por edad avanzada, y; 

CONSIDERANDO: 

vigente, 

Artículo 1°, -

Artículo 2°. -

Artículo 3º •" 

Artículo 4°.-

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a la; atribuciones y competencias que le son propias, 

a INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase la renuncia ¡¡ los efectos de acogerse a los beneficios jubllatorios por 
edad avanzada a parti• del día 1° de septiembre de 2018, a la agente Silvia An
gélica CESTA", Legajo Nº 22211/4, D.N.!. Nº 5.752.488, quien ocupaba un car
go ca:egoría 290, :on funciones de Auxiliar de Administración, Personal Tempo
rario "lensuaFzado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura 
y Educación, Categoría Programática 16, Agrupamiento 9, Oficina 720, Direc
ción General de Centros Educativos, registrando una antigüedad de diez (10) 
años, cinco (CS) mese!; y veintinueve (29) días en esta Administración Muni
cipal, de conformidad c:on lo establecido en la legislación vigente.-

La Dirección Contadurí,3 General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
artículo precedente la cantidad de once (11) días corridos correspondientes a la 
parte proporcioral :Je 1,3 licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

LIC. DAMIAN S 
SECRETARIO.DE ECO 

Y FINANZAS 

lh!f!,, -- _._ ...i,_ 
Av.1-inñlitnVrin"'lu .... n-:IOL-=i r-,,in .... , .. ª'' ' 



' L,, 1Nus·· r!,1 , , 
~1UNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, O 2 AGO 2018 
275.5 

Visto la nota ::Je renuncia cursada por la agente Zulma Susana LASETZ, Legajo 
N° 18343/5, a fin de acogerse a los benel'icios jubllatorios por incapacidad física, 

Artículo 1°. -

Artículo 2°. -

Artículo 3° .-

Artículo 4°,-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de agosto de 2018, la renuncia 
presentada p,or la age1te Zulma Susana LASETZ, Legajo Nº 18343/5, D.N,!. Nº 
12,941.240, a fi~ de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad física, 
al cargo categoría 20, con funciones de Peón de Limpieza, Personal Servicio y 
Maestranza, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría 
Programática Jl, Agru Jamiento 7, Oficina 646; Unidad Sanitaria Monte Chingo
lo, registrandc una antigüedad de dieciocho (18) años y dos (02) meses en ésta 
Administración Municipal.-

La Subdireccién General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
vor de la agente mencionada en el artículo 1 ° la cantidad de veintiocho (28) días 
corridos corresponcien-:es a la licencia anual año 2017 y dieciséis (16) días co
rrid~s correspondiente,, a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por :1 Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletír MLnlclpal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mis
mas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
la Secretaría de ::ccnornía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

1 Director Gral. 
~-de Recursos G \ 

1 

DR. RICARDO AR BUS1Í<X~ ACT. ETTI 
SECRETA TE MUNICIPAL 

1 

cOnfeccicno 



, 
u 

MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, o 8 í1.GO 2018 

2 7 56.-

La nota de reru,cia cursada por la agente Lilian Inés COUCEIRO, Legajo Nº 
15034/3, a fin de acogerse a los ~enefici-:>s jubilatorios, por edad avanzada, y; 

CONSIDERANDO: 

vigente, 

Artículo 1°. -

Artículo 2°. -

Artículo 3° .-

Artículo 4°.-

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos 

¡,l 

Que dicha so ic tud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase la renuncia a los efectos de acogerse a los beneficios jubilatorios por 
edad avanzada a ~artir del día 1° de agosto de 2018, a la agente Lilian Inés 
COUCEIRO, Legajc Nº 15034/3, D.N.!. Nº 6.426.174, quien ocupaba un cargo 
categoría 118 (BL;, Jefe de Sección, Grado Asistente, 24 horas semanales, Ca
rrera Profesio,al Sanit,3ria Municipal, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secre
taría de Salud, Cate¡¡oría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 629, Di· 
rección Genera ce Atención Primaria de la Salud, registrando una antigüedad de 
veinticuatro (24) añor,, seis (06) meses y veintitrés (23) días en esta Admi
nistración M~ni: pal; y cinco (05) años, dos (02) meses y cuatro (11) once días 
reconocidos por A.NSe.S. mediante Expediente Nº 024-27-06426174-1-118-
00000l, de c::>nfcrmidcd con lo establecido en la legislación vigente.-

La Dirección Contaduríil General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
artículo precedente la -:anti dad de treinta y cuatro (34) días corridos correspon
dientes a la licenc2 anJal año 2017 y quince (15) días corridos correspondientes 
a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será re'rendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese 3 quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Munic pa, temen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a l2s Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Econ:imÍ,3 y Finanzas, Subsecretaría de Inn_9)laciÓA ~Qlogía, 
Subsecretaría de ".ecursos Humanos; y archívese.- / 

O GRINDETTI 
ICIPAL 

Confeccicno 
L:C, DAMIAN~\ONE 

SECRETARIO DE ECON~IA 
' Y FINANZAS ' 

& __ _._ .:J!-

Av l-linAlitn 'J,.:,..,..,....., .... '°!I0,"'1 ,..,,.n,...~ A"•• • 



MUNICIPIO 

LANUS, D 2 t\GO 2o·m 

DECRETO 2757 Nº __________ __. 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamenb Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo l'.l8° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencia,, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas discip inarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivc, con arreglo a as leyes y or'.1en3nzas sobre estabilidad del personal. 

Artículo 1 °. -

Artículo 3°. -

Artículo 4°. -

Por el lo y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

9esígnase a partir del día l O de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Angel Rogelio COCERES, D.N.!. Nº 25,242.736, CUIL Nº 20-25242736-9, nacido 
el día 24 de ene-o de J.976, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Ca
bo Raúl Sessa 2258, Barna!, Código Postal 1876, en un cargo categoría 283, con 
funcio,es de Peón, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Ju
risdicción 1.1.1.'.ll.14.J00, Secretaría de Espacio Público, Categoría Progra
mática 22, Oficina 14C1, Subsecretaría de Higiene Urbana, de conformidad con 
lo estcblecido er el art'culo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Desígnase a ¡:art;r del día 1 º de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Héctor Eduard::, GU'::RCI, D.N.!. Nº 22.389.539, CU!L Nº 20-22389539-6, nacido 
el día 29 de se¡:tienbre de 1971, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la ca
lle Marcos Avellaneda 4411, Lanús, Código Postal 1824, en un cargo categoría 
283, c::,n funciones de i>eón, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 
de la Jurisdicción 1.1.: .. 01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría 
Programática 22, Cficina 1401, Subsecretaría de Higiene Urbana, de conformi
dad con lo establecido -en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Desígnase a partir del día 1° de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Sergio Javier ARGUELLO, D.N.!. Nº 41.236.805, CUIL Nº 20-41236805-4, nacido 
el día 5 de jurio de 1998, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 191 
bis S/r, Casa 22, Bernal, Código Postal 1876, en un cargo categoría 283, con 
funciones de Peón, ~ersonal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Ju
risdicción 1.1.:.0:.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría Progra
mática 22, Oficira 1401, Subsecretaría de Higiene Urbana, de conformidad con 
lo esta::,lecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Desígnase a partir del día 1 ° de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Ariel Leonardo GCWEZ PERE!RA, D.N.!. Nº 38.251.915, CUIL Nº 23-38251915-
9, naci:1o el día 8 de mayo de 1995, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la 
calle Gallardo 13€, González Catán, Código Postal 1759, en un cargo categoría 
283, con funciores de Peón, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 
de la Jurisdicciór 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría 
Programática 22, O'icina 1401, Subsecretaría de Higiene Urbana, de conformi
dad.con lo estable:ido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Av. Hioólit0Yr 1 nr"I\Jó.n ,;iQt.'l 010'ilAAIL 1 _, __ ,:_" 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo s0 • -

Artículo 6º. -

Artículo 7°. -

Artículo 8°. -

Artículo 9°. - • 

Artículo 10°; ,. 

Desígnase a pa1:lr del día 1 º de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Juan Carlos MORA.LES. D.N.!. Nº 33.901.040, CUIL Nº 20-33901040-5, nacido el 
día 28 de ma-zo de 1988, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 
Chicago 168 Gorzález Catán, Código Postal 1759, en un cargo categoría 283, 
con funciones de Peón, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 de 
la JJrisdicció, 1.1.1.0:l.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría Pro
gramática 22, Ofi:ina 1401, Subsecretaría de Higiene Urbana, de conformidad 
con lo establecico en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Desígnase a partic de día 1 ° de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Marcos Davic MOBILIA, D.N.!. Nº 40,170.742, CU!L Nº 20-40170742-4, nacido 
el día 15 de mayo de l.998, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Luis 
Vernet 3668, Lanl'.s, Código Postal 1824, en un cargo categoría 283, con Funcio
nes de Peón, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdic
ción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría Programática 
22, Oficina 1401, Subi;ecretaría de Higiene Urbana, de conformidad con lo esta
blecido en el artí:Llo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Desígnase a ~ar:ir del día 1° de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Roberto David SMJDO\/AL, D.N.!. Nº 22.926.050, CU!L Nº 20-22926050-3, na
cido el día 5 de agosto de 1972, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 
396 Nº 228, QLi mes, Código Postal 1879, en un cargo categoría 283, con fun
ciones de Peón, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Juris
dicción 1.1.1.Jl.1"-.00•J, Secretaría de Espacio Público, Categoría Programá
tica 22, Oficina 1401, Subsecretaría de Higiene Urbana, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Desígnase a partir del día 1 ° de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Emilio Damián SERRM10, D.N.!. Nº 40. 732,281, CUIL Nº 23-40732281-9, naci
do el día 5 de noviembre de 1997, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la 
calle Marcos P.vel'a,eda 8747, Lanús, Código Postal 1824, en un cargo categoría 
283, con funciOres de Peón, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 
de la Jurisdicción 1.1.l.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría 
Programática 22, Oficina 1401, Subsecretaría de Higiene Urbana, de conformi
dad con lo establee do en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Desígnase a ~art r del día 1 °. de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Walter. Javier _CFEZ, C·.N.I. Nº 32.471.810, CUIL Nº 23-32471810-9, nacido el 
día. 29 de septie'llbre de 1986, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 
José León Suarez 4388, Lanús, Código Postal 1824, en un cargo categoría 283, 
con funciones de Peón, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 de 
la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría Pro
gramática 22, Oficina :L401, Subsecretaría de Higiene Urbana, de conformidad 
con lo .establecidJ en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Desígnase a par:ir del. día 1 ° de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Daniel Orlando LOPEZ, D.N.!. Nº 13.745.819, CUIL Nº 20-13745819-6, nacido el 
día 9 de octubre de 19:7, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Pasa
je Santa Lucia 193, Lanús, Código Postal 1824, en un cargo categoría 283, con 
funciones de Peó,, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Ju
risdif<;lón 1,1.1.2L:4,000, Secretaría de Espacio Público, Categoría Progra-

. m~U\=a)2, Oficina \40:., S~bsecretaría de Higiene Urbana, de conformidad con 
Uo'estab.l.ecido en,elartícuío.l08º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

,. ·/\:2; Ht .\<'.>,, 0
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LANÚS 
VJUNICIPIO 

Artículo 11°. • Desígnase a partir del día 1° de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Jorge Hugo SCSA, D.N.!. Nº 38,853.787, CUIL Nº 20-38853787-7, nacido el día 
7 de julio de 1993, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Oyuela 
3882, Lanús, Código l'ostal 1824, en un cargo categoría 283, con funciones de 
Peón, Perso~al Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 
1.1.1.01.14.'.lCC, Sec1·etaría de Espacio Público, Categoría Programática 22, 
Oficina 1401, Subsecr,:taría de Higiene Urbana, de conformidad con lo estableci
do en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 12°. - Desígnase a partir del día 1 ° de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Ricardo En-ique AUTEIU, D.N.!. Nº 31.655.003, CU!L Nº 20-31655003-8, nacido 
el día 21 de ;ulio de 1!l85, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Moli
nedo 1700, La~js, Código Postal 1824, en un cargo categoría 283, con funcio
nes de Peón, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdic
ción 1.1.1. '.ll.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría Programática 
22, Oficina 14Cl, Subsecretaría de Higiene Urbana, de conformidad con lo esta
blecido en el art:culo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 13°. • 

Artículo 14°. -

Artículo 15°. · 

Designase a partí· del día 1 º de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Jonathan Nahuel ARGUELLO, D.N.!. Nº 41.236.804, CUIL Nº 20-41236804-6, 
nacido el día 26 de ·abril de 1997, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la ca
lle Baltazar 2885, Temperley, Código Postal 1834, en un cargo categoría 28~, 
con funciones de Peór, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 de 
la Jurisdicción :.1.1.0l .14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría Pro
gramática 22, '.)ficina 1401, Subsecretaría de Higiene Urbana, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Desígnase a partir del día 1 ° de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Jesús Rodrigc ',IDALT, D.N.!. Nº 35.997.468, CUIL Nº 20-35997468-0, nacido el 
día 7 de febrero de 19:ll, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Alba
rracin 4751, Lanús, Cédigo Postal 1824, en un cargo categoría 283, con funcio
nes de Peón, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdic
ción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría Programática 
22, Oficina 1401. Subsecretaría de Higiene Urbana, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 108°Jnciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Desígnase a. partir del día 1 ° de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Juan Pablo BASILE, D.N.!. N° 29,669,818, CUIL Nº 20-29669818-1, nacido el 
día .13 de agoste· .de 1982, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle La 
Golondrina 2:54, Temperley, Código Postal 1834, en un cargo categoría 283, 
con funciones de Peón, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 de 
la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría Pro
gramática 22, Oficina 1401, Subsecretaría de Higiene Urbana, de conformidad 
con .lo estat:lecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

- .. 



LANÚS 
"1Uf'JICIPIO 

Artículo 16°. - Establécese a partir del día 6 de agosto de 2018, para los agentes mencionados 
precedentemen:e, quienes prestan funciones en la Subsecretaría de Higiene Ur
bana, el pago de un r1onto de PESOS CINCO MIL($ 5.000.-) para la modalidad 
prestacional denominc,da "Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes ven
cido y estc,ré a cargo ele la precitada Subsecretaría.-

Artículo 17°. - Autorizase a la C·irecc:ión Contaduría General a imputar la suma que arroje el 
cálculo de les pagos que correspondan a la partida presupuestaria "Retribucio
nes que no 1acen al cargo", en la Categoría Programática a la que pertenecen 
cada uno de ,os agentes.-

Artículo 18° .- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 19º.- Comuníquese a ~uien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín MLni: pal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y a la agente menciona
da en el ArtícLlo 1 °. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
Subsecretaría c!e Inno11ación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
y archívese.-

Director Giál. 
de RecurSCs' 

Confecciono· 

• 1 • ' 

At, u;..,..{1;4-,. \/-: _____ ._ ·,...,..,_ ·-~-- · 

ACT. NESTOR OSVALDO G 
INTE !PAL 

-



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTl:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O 3 AGú 2018~ 

ª2159 Nº--------

Artículo 1°.- Rectificase el artículo 1 º del Decreto Nº 2440/18, el que quedará redactado 
de la siguiente forma: Desígnase a partir del día 1 ° junio al 31 de diciembre 
de 2018, al señor :osé Atilio RECALDE, D.N.!. Nº 24.767.241, C.U.I.L. Nº 23-
24767241-9, nacido el día 22 de junio de 1975, Nacionalidad Argentina, con 
domicilio en la calle Madariaga 753, Lanús Este, Código Postal 1824, en un 
cargo categoría 285, Auxiliar de Administración, Personal Temporario 
Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, 
Secretaria de Espaci,, Público, Categoría Programática 01, Oficina 207, de 
conformidad con le establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58. 

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCl-'IAVONE.-

Artículo 3°,- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Bolefn Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuríquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Se,:retaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

Director Gral. 
de Recursos-, 

Humanos 

Confecciono 

DR. RICARDO OSCAR BUS et, 
SECRETARIO. - B,_l;ll.N6. 

LIC. DAMIAN SCHIAVO E 
SECRETARIO DE ECONO IA 

Y FINANZAS 

Av. ~inólitn Vri/"1(\\/01'> ")QL') 0-tórH A A 1 

ALDO GRINDETTI 
NTE MUNICIPAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

2 7 61 

LANUS, o 6 1\GO 2018 

VISTO: 
Las Solicitud de Pedido N'3-701-80/2018 de conformidad con lo establecido en los artfculos 

151 y '53 del Decreto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 
El Intendente Municipal e1 uso ce fas atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICJLO 1°: Llámase a Licitación Privada Nº 89 prevista para el dfa 13 de Agosto del 2018 a las 
12:00 hs. referente a la adquisición de: "ARTICULOS DE LIMPIEZA PARA EL 
SERVICIO ALl~ENTt,RIO ESCOLAR - S.A.E." solicitado por la Secretaria de 
Desarrollo Humano, SElgún caracterfsticas determinadas en la presente Solicitud de 
Pedido cuyo p·esupuesto oficial asciende a la suma de $ 603.740,90 (Pesos 

• Seiscientos tres nil setecientos cuarenta con 90/100 ctvs.) 

ARTICULO;.: Por fa Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación disp~esta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 3P: .. Las propuestas debenin ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
··Edificio Munic pal Av. 1-iipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - Lanús Oeste, bajo sobre 

cerrado, que serán abiertos en el dfa y hora indicados en el artículo 1º del presente 
Decreto. 

ARTICULO 4°: El gasto que clenande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 32 - Partidas 2.9.1 y 2.9.9 - F.F 1.3.2 de Origen 
Nacional. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Ofic al de Decretos y Boletfn Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contadurfa; 
remítase fotocopia aut,,nticada del presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo 
Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -

. Delegación 111 Avellaneda-. 

LIC.: DAMIAN SC--t/A\ONE 
secretario-de Ecoromr~ Finanzas 

\ 

--- ? 

NESTO SVALDO GRINDETTI 
ndente Municipal 
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LANUS. 
MUNICPIO 

DECRETONº 2762 
LANUS, O 6 ~\GO 2018 . 

VISTO: 
Las Solicitud de Pedid:i '1º3-30·1-44/02018 de conformidad con lo establecido en los artículos 

151 y "53 de, Decreto Ley N° 6769/58 Orgánica de fas Municipalidades y sus modificatorias; 
El Intendente Municipa en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Privada Nº 91 prevista para el día 21 de Agosto del 2018 a las 
12:00 hs. referente a fa adquisición de: "TAPAS DE GRANITO PARA NICHOS" 
solicitado por la Secre,taria de Gobierno, según características determinadas en la 
presente Solicitud de Pedido cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
692.433,00 (Pesos Seh;cientos noventa y dos mil cuatrocientos treinta y tres) 

1ARTICLlt0:2i\ .Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
· •:: ·· ,a la Licitaciór dis:iuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 3°: Las propuestas delJer/m ser presentadas en la Dirección Generar de Compras del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - Lanús Oeste, bajo sobre 
cerrado, que serán abi•srtos en el día y hora indicados en el artículo 1° del presente 
Decreto. 

ARTICULOA": · El gasto que cemande .,f cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.03 - C:at Prog. 21 - Partida 2.6.1 • F.F 1.1.0 de Origen Nacional. 

ARTICULO 5°: Dése al Registre Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 

.-, remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a fa Secretaria de Gobierno y ar 
Honorable Tri:Junal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación flf 
Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SC..JIAVCNE ~as 
Secretario de'Ecoro'1!fa r Fin,, \ 

NESTO SVALDO GRINDETTI 
~-_,.. ... endente Municipal 

/ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, O 6 AGO 2018 
"2763 

Nº----------~·· 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108" inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La vacante ex,stente como consecuencia de la renuncia del agente Gonzalo 
Daniel BUSQUETS, Legajo Nº 27034/J, 

Nº 34,209.222, 

Artículo 1 °. -

Artículo 2°,-

Artículo 3°.-

Director GraL 
de Recursos 

Humanos ,,. 

Que se sugiere en su reemplazo a la señora María Soledad FERNANDEZ, D.N.!. 

Por ello y en uso a las 11tribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 1 ° de agosto de 2018, a la señora María Soledad FER
NANDEZ, D.N.!. N° 34.209.222, C.U.I.L. Nº 27-34209222-0, nacida el día 29 de 
noviembre de 1988, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Púan 547, 
6° "B", C.A.B.A., Códiso Postal 1406, en un cargo categoría 226, Subdirectora 
de Nuevos Med,cs, Personal Jerarquice, de la Jurisdicción 1.1.1.01.17.000, Se
cretaría de Comunicación Social, Categoría Programática 01, Agrupamiento 
2, Oficina 106, '.)ireccié n de Prensa y Nuevos Medios, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto 6769/58.-

EI presente será re'rendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA ~ por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

/ 
Confecciono . LIC. DAMIA .S H!AVONE 

SECRETARIO DE CONOMIA 
Y FINANZA 

Av. ~io61itri Vrinm,cn ":l:Ql.":l' C10'1/. A AH -- ·'- ,. 



-. 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETON' 16 
Lanús, . ,O { 2018 

Visto la sancién por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 41 del expediente Nº B-915397 /l 7 (H.C.D. Nº V-
00626/17).-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

''ii'J;;\\¡l'i~l!UI11 1º.-Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
•. ; /• >:U'ii\:,:•~;]l¡d:•:, Deliberante fecha 3 de Agosto de 2018, obrante a fs. 41 del 

.. > ,¡,;¡::e~~~~nte1Nº B-915397/17 C:-í.C.D Nº V-00626/17), por la cual se autoriza la 
h tb&iis'lílri~c1&n de una dársena de es·:acionamiento transitorio de vehículos a 45º en la 
'"·-'· \ :·.+c·:1°_:fA>_i:j:\:">\)•"1:\l'i 

· . 1¡'cállé'Sari,ff:;órenzo a la altura Nº ,:162, en toda la extensión de la propiedad donde 
;:::·, ·,;-,-;;: :>r·-,_tl,;"':'t;J:t.\,-.zt,:\ 

•••· ••·•··>>•"•! ,,;.,ir,@i:<;í§ifª1I~:flmpresa BSA- Burgei:t S.A.-
':1'>'J·:"i):i;rm .. ~t'itJ¡:;:;j;~;'.~i;~:;;; 
· <t:N:tiwJ,ó•:2~:0- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12585; >t , publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese; cumplido, remítase 

'.}íalaSrtbsicretaría de Movilidad Sustentable.-
•J,:/';,J\' <1"\J">·.: '\'f)'."( 

! 

. Artíiliil<> ·i3° ,. Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 
. /,,;s: :v'f,i)/

1
¡;_, ¡d. cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2º del presente.-

''w=_,_._·.¡_¡_:_·. ~'0. L ... · 
,,,, 

--- ! OR. RICARDO OSCAR BUSACi¡A 
)i1)¡i,;SECRETARIO DE GOBIERNO\ . 
, . '"e'• 

'--'--"""'-''-""' "i:tj}'. 

_,,¿¿::..· _· _______ :;, 

ACT. NE~SVALDO GRINDETTI 
1----Ir:ff1:1'ÍDENTE MUNICIPAL 



DECRETO Nº 1 6 
Lanús, 201B 

Visto la sanción oor el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 17, del expedient,e Nº 87750-·S-18 (H.C.D. Nº D-00252-18}. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 3 de agosto de 2018, obrante a fs. 17, del 
Nº 87750-S-18 (H.C.D. Nº D-00252-18}, por el cual se convalida el 

Marco de Cooperación lnterinstitucional suscripto con fecfla 7 de mayo de 
la Municipalidad de Lanús y el Dr. Hernán Navarro, representante de 
ARGENTINA.-

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12586; 
publíquetie en el r3ok,tin Municipal, cumplido, remítaóe a la Secretaría 

y EdLcación.-

Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 
cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2° del oreseme.-

<:, 

> -7··• 
; \.} ,, ·. \ .. 

lii'cf:?"---· DR; R!CAROO OSCA\tBUS:~CCA' 
.. SECRETARIO DE GOBIE1.NO ¡¡.-.... , ... 

? 



DECRETO,Nº 
«) 
' ,e- 1 

Lamús, 
IJ '1 ti r: "l 20113 1 d,/¡ 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 16, del expedient,e Nº 88013-S-18 (H.C.D. Nº D-00257-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º-~ Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 3 de agosto de 2018, obrante a fs 16, del 

,.1:xpediente Nº 88013--S-18 (H.C.D. Nº D-00257-18), por el cual s,:i autoriza al Sr. 
)ltttl:!ndente Municipal a sJscribir con !a Secr1:taría de Atención Ciudadana el conv1:nio 
t:de;:i.ir¡mplementación dei Sist,ema Provincial de información de Denuncias de 
riéoWsü'r;nidores (SIPIDEC).-

)\i~~Úiti 2°.- Insértese en el R.egistro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12587; 
fff:<;{rf; Publíquese en el Boletín Municipal, por la Secretaría de Comunicación 

(é~qs(!i!/¡(J:fese amplia difusión, cumplido, remítase a la Dirección de Defensa del 
; ' •Gh'ri~utnidor.-

. ,' (\:'./'::;;]l!/?: 

,t;ÁfITéüíb 3°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 
cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

',' , " ,' . . 

Av. Hl¡,o!lto Yrigoyen ;~i-a}~¡~¿~\ l.1111ÍttOe~~·• 
0000-3l3-S26811anus)'i)~;11¡¡¡¡s;.·011.a'f ,··· ··· ··' 

,'' ,(iJÍ:;:(,,~_,"'i•\,"\'"_'JJ,,,'<'>p ,, 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETON° 

Lanús, O 7 2018 

Visto la sanción :por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 37 del expediente N° S-87299/18 (H.C.D. Nº D-
00279/18).-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

.:-,tinn10 1º.-Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante fecha 3 de Agosto de 2018, obrante a fs. 37 del 
S-87299/18 (H.C.D Nº D-00279/18), por la cual se acepta sin cargo 

la donación por parte de la Empresa SOFLEX S.A., por un monto 
.vv.vvv (PESOS SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL).-

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12588; 
publíquese en el 3oletín Municipal, comuníquese; cumplido, remítase 
de Seguridad y :rvfovilidad Sustentable.-

Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 
cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

~ . . J-
I ,,•uK. RICARDO OSCAR BUSf-CCA 

DE GOBIEl<~O . 

) 



j=:JE~C-'-"RE=T'"'Oª__,_N,_0 -""'-2 7 6 9: 
Lanús, O 7 AGO 2018 · 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 20, del expediente I~º 88187-S-18 (H.C.D. Nº D-00303-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.~ Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha ,! de agosto de 2018, obrante a fs. 20, del 

expediente Nº 88187--S-18 (H.C.D. Nº D-00303-18), por el cual se convalida el 
,C8/1venio suscripto entre la Munidpaiidad de Lanús y el Ministerio de, Infraestructura y 
'$~[)(idos Públicos de la Provincia de Buenos Aires, que tiene por objeto fijar pautas y 

. . . )¡§ór;p,ll'lar acciones conducentes a canalizar un subsidio para materializar obras de 
,¡,!,;,,,!lr:Jfca!iití¡µctura de jurisdicción municipal, por la suma de Pesos SESENTA Y OCHO 

. C:(i\ifICl'El3í~ES QUINIENTOS CUAHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
. i J:;:'I:g,~~©-Ú1:CON VEINTE CENTAVOS ($ 68.546.938,20) destinados a financiar la 

. 'i'éjecl(c:iéíb de la Obra 'PUESTA EN VALOR CALLES PRINCIPALES LANUS ZONA 
<'\ '.'/.?_ll-~-t )i{\/-'. 

.tArtrbt10 2°.- lnsértese en el Re~1istro Oficiai de Ordenanzas bajo el númern ·,2589; 
, . • ;, ,,: publíquese en el Boletín Municipal, cumplido, remítase a las Secretarías 
pgÉ~riomía y Finanzas y de Dei;am>llo Urbano.-
.. ;", , ,; .. , l>' ., 

"" ,/'•"'-:_\'./\.·:\ >,', .. ;Artic:uíla0 
.- Dese al. Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 

· · · cumpliméntese el Irá rnite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

1 

ACT. NEs;i;efosvALDO GRINDE1Ti 
•.•.••• -INTENDENTE MUNICIPAL 



DECRETO Nº 2770 

Lanús, O 7 AGO 2016 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 20, del expediente N'' 88188-S-18 (H.C.D. Nº D-00302-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 3 de agosto de 2018, obrante a fs. 20, del 

expediente Nº 88188-S-18 (1-J.C.O. Nº D-00302-18), por el cual se convalida el 
Convenio suscripto entre la Municipalidad de Lanús y el Ministerio de Infraestructura y 

Públicos de la Provincia de Buenos Aires, que tiene por objeto fijar pautas y 
J~inar acciones conducen1es a canali:~ar un subsidio para matE:;rializar obras de 
"'" tructura de jurisdicción municipal, por la suma de Pesos TREINTA Y TRES 

ES SETECIEN-os CINCUENTA y TRES MIL SESENTA y UNO CON 
TA CENTAVOS ($ 33.753.061,80) destinados a financiar la ejecución de la 

ESTA EN VALOR C.A,LLES PRINCIPALES LANUS CENTRO".-

'=i:i"--'2,,._0,_.- Insértese en el Flegistro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12590; 
publíquese en el Boletín Municipal, cumplido, remítase a las Secretarías 
y Finanzas y de Desarrollo Urbano.-

~~:!-:.:: Dese al Registm Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 
cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

7 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Lanús 1!)11 1 ' 
J i!.l ' 

'l 11. 

Visto la sanc;ón por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 36, del expediente Nº 8:',304-S-16 (H.C.D. Nº D-00596-16). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 3 de agosto de 2018, obrante a fs. 36, del 

expediente Nº 83304-S-16 (H.C.D. Nº D-00596-16), por el cual se convalida el 
Convenio suscripto entre a Municipalidad de Lanús y el Ministerio de Jnfraestructura y 
Ser:v,icios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, que tiene por olíjeto celebrar un 

· nµe\(0¡,Convenio modificamrio :!el Convenio Marco suscripto con feclia 18 de Agosto 
é\i,¡Frr:n/<f~i~g~;,~Íhcon el fin de readecum el monto del subsidio a la suma de$ 154.932.562,09. 

'. 1.l',i(PES0.SiCIENTO CINCUENTA Y CUATF!OMILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 
. .y .. ,oqs{MI~ QUINIENTOS SESENTA Y DOS CON NUEVE CENTAVOS) y acordar el 

'\r~í'ritÉl'~~b:'/de $ 7.064,71. (PESOS SIETE MIL SESENTA Y CUATRO CON SETENTA 
yüN'j.8ENTAVOS), clel excede,nte de fondos efectivamente entregados en calidad de 
anticipq:Jinanciero, para la eje1~ución de la Obra "OBRAS COMPLEMENTARíAS EN 
DON (?!JIONE Y OLAZABA- - (EE.UU. -Veme! y San Martín).-

' :-; ; \:, ,\\ . 

· Artícl.ílo'2°.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el ,número 12591; 
·. .><, publíquese en el 13oletín Municipal, cumplido, remítase a las Secretarías 
de'Economía y Finanzas y de Desarrollo Urbano.-

,, -: ,_,- ' 

· Artícllj'ó.3º.· Dese. al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 
cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

/ 
ACT. N.E8tOR OSVALDO GRINDETTJ 

-~INTENDENTE MUN!CTPAL 

7 



LANÚS 
MUt'-JICIPIO 

:QECRETONº 2 7 
Lanús, n 1 ti.en 2010 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 27 del expediente Nº U-922199/18 (H.C.D. Nº D-
00248/18).-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

o 1º.-Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante fecha 3 de Agosto de 2018, obrante a fs. 27 del 
U-922199/18 (H.C.D Nº D-00248/18), por la cual se autoriza al Sr. 

a suscribir el Convenio Especifico a celebrarse con la 
Nacional de la Matmza, el cual tiene por objeto la realización de 

,ij~111ta,dos a la di5minución de los costos y tarifas de los servicios básicos y 
de créditos o reintegros de aquellos que la Municipalidad hubiera 

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12592; 
publiquese e::i el Boletín Municipal, comuníquese; cumplido, remítase 
de Economía y Finanzas.-

Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 
cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente. -

,--7 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 

Lanús, 

773 

Visto la sanción :POr el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 16 del expediente Nº B-924776/18 (H.C.D. Nº D-
00288/18).-

EL ::NTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

0

"\,1 ° .-Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante fecha 3 de Agosto de 2018, obrante a fs. 16 del 
º B-924776/18 (H.C.D Nº D-00288/18), por la cual se autoriza al Sr. 
unicipal a suscribir el Convenio Marco de Cooperación Económica, 

Financiera a celebrarne con el Banco Galicia el cual tiene por objeto la 
na cuenta corriente gratuita en pesos a los únicos fines de acreditar las 
pondientes a los tribui:os municipales.-

Insértese en el Regis::ro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12593; 
publiquese en el Boletín Municipal, comuníquese; cumplido, remítase 
de Economia y Finanzas.-

Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 
cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2º del presente.-



Lanús, 

2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 67, del expediente Nº 917237-A-17 (H.C.D. Nº D-00280-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRE'TA 

Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha :¡ de agosto de 2018, obrante a fs. 67, del 

expediente Nº 917237-A-17 (H.C.D Nº D-00280-18), por la cual se reconoce de 
_ legítimo abono y se autoriza el pago dH la suma total de $ 26.594,06 (PESOS 
}Vf::INTISEIS MIL QUJ!\'IENTOS NOVENTA Y CUATHO CON CERO Cl~,JCO 

} ,,:;(;~~TAVOS) a favor del ex aiJente Acevedo Carlos Alberto - L.E. Nº 8.424.115 -
··- : \;;;J¡;~~gájo Nº 7602/9, en concepto de 35 días corridos de Licencia No Gozada 2012.-

{Aitíc;io 2º-.: lnsértes;i e'l el Registro Ofici:al de Ordenanzas bajo el número 12594; 
· ··¡\•; ;.' publíqw,me en el Boletín Mu1icipal, cumplido, remítase a la Secretaría 

deE::pO:nomía y Finan?:as.-

_. 'Á_~¡:rn:o 3".·: Dese al ::Zegistro Oficial de Decretos ll Bolet!n Municipal 
,;;.; ;,.,.,,,, cumpliméntese el trámite dis9uesto en el artículo 2° del presente.-

( ~ --, 
• DR. RICARDO OSCAR BU~itC\ 

. SECRETAR?;) D:: GOBIER ~O 

7 
-~ ACT. NESTO "VALDJ GRINDE""'l 

, ··- • _____ .u,m: DENTE MUNIC!PAL 

¡ RlU\1'~ 
~IW!,114'..liil'llllll 

~--

y 



DECRETO Nº 

Lanús, 

5 
2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 68, del expediente Nº 917237-A-17 (H.C.D. Nº D-00280-18). 

EL 1 \JTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Promúlgase 'a Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 3 de agosto de 2018, obrante a fs. 68, del 

expediente Nº 917237-A-17 (H.C.D Nº D·-00280-18), por la cual se reconoce de 
eaílimn abono y se autoriza el pago ele la suma total de $ 26.594,05 (PESOS 

MIL QUIN,ENTOS NOVENTA Y CUATRO CON CERO CINCO 
a favor del ex agente Acevedo Carlos Alberto - L.E. Nº 8.424.115 -

761J2l9, en corcepto de 35 días corridos de Licencia No Gozada 2013.-

Insértese er el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12595; 
publíquese en el Boletín Municipal, cumplido, remítase a la Secretaría 
y Finanzc1s.-

30.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 
cumpliméntese el trámite dispur~sto en el artículo 2° ~~ 

·.~.· .. ··•··· "' _J __ , 



,DECRETO Nº 

Lanús, 

Visto la sanción pc1r el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 69, del expediente Nº 917237-A-17 (H.C.D. Nº D-00280-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

CIECRETA 

Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 

Av. Hi¡,,xito, 

Deliberante, con fecha 3 de agosto de 2018, obrante a fs. 69, del 
Nº 917237-A-17 (H.C.D. Nº D-00280-18), por la cual se reconoce de 

abono y se autoriza el pago ele la suma total de $ 26.594,05 (PESOS 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON CERO CINCO 
a favor del ex agEmte Acevedo Carlos Alberto - L.E. Nº 8.424.115 -

7602/9, en concepto de 35 días corridos de Licencia No Gozada 2014.-

lnsértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12596; 
publíquese en el Boletín Municipal, cumplido, remítase a la Secretaría 
y Finanzas.-

Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 
cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

~ 



,, 7 
_D~(¿_Fl_ET::.:O..,:N,_º_..;__:__f 

Lanús, 

Visto la sai:ción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
cbrante a fs. 70, del expediente1 Nº 917237-A-17 (H.C.D. Nº D-00280-18). 

EL 11\JTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Promúlg.1se !a Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 3 de agosto de 2018, obrante a fs. 70, del 

, . expediente Nº 917237-A-17 (H.C.D. Nº D-00280-18), por la cual se reconoce de 
;.:,l\{./~Qítimo abono y se autoriza el pago ele la suma total de $ 26.594,05 (PESOS 
. ;,,, . .. INTISEIS MIL Ql.lNIENTOS NOVEl\lTA Y CUATRO CON CERO CINCO 

,;-;,, •. ,,·,;,¡,,: :•+,,·h'.:, 

'C;lif"?' ,15, 1
,,,!¡li,l)~VOS) a favor del ex agente Acevedo Carlos Alberto - L.E. Nº 8.424.115 -

. i ;n')l;:~gajp:{Nº 7602/9, en concepto de 35 días corridos de Licencia No Gozada 2015.-

.·;_··.'{'.i~\JAr½;)l}fá\%:J~l_if} 
,1?r)}:\'~rfífulo 2°.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12597; 

••¡;:,,,>,;,r r'' publíquese en el Boletín Municipal, cumplido, remítase a la Secretaría 
,de\Et:pcomía y Finanzas.-

-/)-
• DR RICARC<..' OSCA.R BUSAC:CA 
, . SECRETAR!O DE G03IERN·'.> 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 2 

Lanús, O 7 AGO 2018 

8 

Visto la sanción pC1r el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 30, del expediente Nº 88103-S-18 (H.C.D. Nº D-00255-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Promúlgase la OI·denanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante. con fecha 3 de agosto de 2018, obrante a fs. 30, del 

¡cpe:die,nte Nº 88103-8-18 (H.C.D. Nº D-00255-18), por el cual se autoriza al Sr. 
,nrlP.nlrP. Municipal, Actuario l\léstor Osvaldo Grindetti, a suscribir con el Sindicato 

Ieacjos de Comerc:o de Lanús Avellaneda (S.E.C.L.A.) representado por el Sr. 
Machado. el cc>nvenio específico para la construcción del micro 

Lanús.-

lnsértese en e' Reoistro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12598; 
=e,::¡-- publíquese en el Boletín Municipal, tome conocimiento las Secretarías 

y Finanzas y Jefatura de Gabinete, cumplido, remítase a la Secretaría 
Humano.-

Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 
cumpliméntese el trÉ1mite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

ACT. N~ófoSVALDO GRINDETT! 
-··----INTENDENTE MUNI• PAL 

7 

1111 ra,bull• 



LANÚS 
. MUNICIPIO 

!)ECRETO Nº 9 

L.anús, 
fJ 7 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 35, del expec.iente Nº 9·I9475-M-18 (H.C.D. Nº D-00281-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Promúlgz.se la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fec:ha 3 de agosto de 2018, obrante a fs. 35, del 
Nº 919475-M-18 (H.C.D. Nº D-00281-18), por la cual se reconoce de 

abono y se aubriza el pago ele la suma total de $ 39.403,85 (PESOS 
Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TRES CON OCHENTA Y CINCO 

a favor del ex agente Monti Víctor - D.N.I. Nº ·11.695.604 - Legajo Nº 
concepto ele 28 días -~orriclos de Licencia No Gozada 201 5.-

~E:-.: Insértese en el Re~istro Oficial de Ordenanzas bajo el número ·J2599; 
publíqu,a1;e en el Bciletín MLmic::ipal, cumplido, remítase a la Secretaría 
y Finan2as.-

Dese al Registro Oficial cíe Decretos y Boletín Municipal y 
cumplimértese el trámite dispuesto en el artículo 2~te.-

, ) 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 

Lanús, 

o 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs, 20 del expediente Nº M-924531/18 (H.C.D. Nº D-
00296/18).-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

1!:,,1° .-Promúlgase :a Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante fecha 3 de Agosto de 2018, obrante a fs. 20 del 
º M-924531/18 (H.C.D N° D-00296/18), por la cual se reconoce de 
no y autorizase el pago de la suma total de $ 55.380,17 (PESOS 

, ,} . . J A Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA CON DIECISIETE 
;E:isimi~p¡)1

S) a favor del proveedor METROGAS S.A., en concepto del servicio 
é!i ->1/·<<'{(1':i 'V'+:l+,\:a1 • -

" Insértese en e: Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12600; 
publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese; cumplido, remítase 

a de Economía y Finanzas.-

Dese a: Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 
cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2º del presente,-

ACT, NESTO~DO GRINDETTI 
----IN'FENDENTE MUNICIPAL 



DEQR.E:TCl N._0 
__ 

1 

Lanús, 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obra:i!e a fs. 13, del exoedient,~ N'' 88136-·S-18 (H.C.D. Nº D-00297-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 3 de agosto de 2018, obrante a fs. 13, del 

expediente Nº 88136-S-18 (H.C.D. Nº D-00297-18), por el cual se establecen que los 
importes que ingresen al erario Municipal por rentas generales , en razón de las 
!Tlylt~~ que se impong,m a la firma éDESUR S.A. como consecuencia de los reclamos 

.. ·. •i~.féc:\(íados por ante la Dirección de Defonsa del Consumidor del Municipio. Serán 
<\i'\,íl,E:~tiha,9<:>s para la odquisición ok, generadores y/o elementos y/o materiales que 

.. · .. · .. '.,~eg,1a.r1p~,r los opei<ltivos de ern:-)r~Jenc:a destinados a paliar las deficiencias del 
• s.umin¡stro de energía de los ve,cinos del Pmiido de Lanús, afectados por la deficiente 

plesiái:\í~n de dicho servicio.-

A_l'tíeitil~:Zº 0~ Insértese en el Registm Oficial de Ordenanzas bajo el número ':2601; 
.. · .•.· . : •.f:O publíqu-1::,e en el Bo!et'n M~1n!cipal, tome conocimiento la Dirección de 

,OefénSádel Consumidor, cumplido, remílasn a la Secretaría de Espacio Público.-
' -" ,,, ,,,' 

A.~íd1.1i'1:>'i0
,: Dese s,I Registro CJ!1cial d•3 Decretos y Boletín Municipal y 

cumpliméntese el tráff:!te dispuesto en el artículo 2° del presente.-



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 2782 
Lanús, Ü 7 AGO 2018 

VISTO 

Decreto Ley 6769/58, la present¡¡ción efectuada por Martínez Femando Héctor y el 
expediente M-925750-18 

b solicitado en el expediente mencionado tramita la presentación de Martínez 
ctor por su hija Martí nez Biasi Oriana, mediante la cual solicitan subsidio 

en la Olimpíada JV.:atemática Regional OMA Urbana- Metropolitana a 
'"ª""'ª',"' ''-''~K~- del Plata del 22 al 24 de agosto del corriente; 

c10nac1a alumna nació y vive en nuestro distrito, fue seleccionada después de 
certámenes intercolegiales y zonales; 

onor para el ~unicipio alentar a jóvenes al ingenio, la creatividad, la 
1 desarrollo de la intuición en un espacio que favorezca su formación; 

,Yn111,-.otn y dado que la Secretaria de Desarrollo Humano tiene como 

la promoción del deporte como de todo ámbito que propicie la 
:'?'!,">pu,LU,Ll'J tipo de modalidades y niveles de competencia que 



LANUS 
MUNICIPIO 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

Artículo 1 º: Declarase de interés Municipal la participación de Martínez Biasi Oriana en 
la Olimpíada Matemática Regional OMA Urbana- Metropolitani, a realizarse en Mar del 
Plata del 22 al 24 de agosto del corriente 

Artículo 2°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones, por la Secretaria de 
<::.w11unjcación Social dese amplia difusión y remítase a la Secretaria de Desarrollo 
Rumano-

) 

ACT.JIIÉ TOR OSVALDO GRINDETTI ---

Av. HipóUto Yrigoyen 3863 .B1824,AAH; Lands Oeste 
· 0.800-333-5268 (lanus). www1lahús:gob.ar 

, .. , ... r,>i.'il 1 >-:·;'\t~·¡f{?<:;'. -: · 

INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUN,CIPIO 

DECRETONº 2789 
Lanús, 

VISTO 

Decreto Ley 6769/58, la presentación efectuada por Vasylyeva Ganna y el expediente V-
925772-18 

solicitado en el expediente mencionado tramita la presentación de 
por su hijo CheGhko Víctor Nicolás, mediante la cual solicitan un 

participar en la Olimpíada Matemática Regional OMA Urbana
,.-.c.- -~·"""'"'"'""- a realizarse en la ciudad de Mar del Plata del 22 al 24 de agosto del 

alum:10 vive y e:,tudia en nuestro distrito, y fue seleccionado después 
certámenes intercol<igiales y zonales; 

para el Municipio alentar a jóvenes al ingenio, la creatividad, la 
desarrollo de '.a intuición en un espacio que favorezca su formación; 

y dado que la Secretaria de Desarrollo Humano tiene como 

vu,,u'-'•~·1,, u,,! c!,~nn,rte como de todo ámbito que propicie la 
tipo de.modalidades y niveles de competencia que 



LANU::> 
MUNICIPIO 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

Artículo 1 º: Declarase de interés Municipal la participación de Chechko Víctor Nicolás 

en la Olimpíada Matemática Regional OMA Urbana- Metropolitana, a realizarse en la 
ciudad de Mar del Plata del 22 al 24 de agosto del corriente . 

. Artículo 2°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones, por la Secretaría de 

Comunicación Social dese amplia difusión y remítase a la Secretaría de Desarrollo 
·. Humano-

' LIC. DAMÍÁN RI L SALA 

SECRl;,TARIO O 

-o~.ARROLLO HUMANO 

'''! ':: ',/ ', 

... Av:H1póUto Yrigoyen 3863.B1824AAH1l.~nús Oeste. 
·· .• 08POa333-5268 (lanus): www._lanus.gob.ar 

( 

ACT._NÉ-S OR OSVALDO GRINDETTI -,------~-
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco • mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 

Lanús, O 7 AGO 2018 

VISTO 

Decreto Ley 6769/58, la p:esentación efectuada por Coradini Ariel Ornar y el expediente 
C-925747-18 ,,,, 

o solicitado en el expediente mencionado tramita la presentación de Coradini 
or su hijo Coradini Ignacio, mediante la cual solicitan un subsidio para 
la Olimpíada Matemática Regional OMA Urbana- Metropolitana a 
ciudad de Mar del Plata del 22 al 24 de agosto del corriente; 

rt1~g91on,aao alumno estudia en nuestro distrito, y fue seleccionado después de 
ir:ter::olegiales y zonales; 

para el :'.\1:u:iicipio alentar a jóvenes al ingenio, la creatividad, la 
desarrollo de la intuición en un espacio que favorezca su formación; 

y dado que la S,:cretaria de Desarrollo Humano tiene como 
la promoción del dep,)tie como de todo ámbito que propicie la 

íó,,ern:s er:Jodo tipc de modalidades y niveles de competencia que 
arr,,llo de sus h:!bi!idaé:es; 



LANU:) 
MUNICIPIO 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

Artículo 1 º: Declarase de interés Municipal la participación de Coradini Ignacio en la 

Olimpíada Matemática Regional OMA Urbana- Metropoli:ana, a realizarse en la ciudad 

de Mar del Plata del 22 al 24 de agosto del corriente. 

Artículo 2°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoh.:.ciones, por la Secretaría de 

Comunicación Social dese amplia difusión y remítase a la Secretaría de Desarrollo 

Humano-

~---------/-) 

/ 

/ "· LIC. DAMfÁN .A:RIEL SALA 

SECR;;TARIO DE_// 
DESARROLLO HUMANO ....__ .. 

Av. Hipólito Yrlgoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
. 0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob:ar lcadadía 

unpoco 
• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 
...,a~· 2 1 ',,) 

'~ ,,~ 
Lanús, U ¡ 

VISTO 

Decreto Ley 6769/58, la presentación efectuada por Bottazzi Martín Hemán y Ogrizovic 
Laura y el expediente B-925751-18 

solicitado en el expediente mencionado tramita la presentación de Bottazzi 
y Ogrizovic Laura por su hijo Franco Bottazzi, mediante la cual solicitan 

para patiicipar en la Olimpíada Matemática Regional OMA Urbana
a realizarse en Ylar dd Plata del 22 al 24 de agosto del corriente; 

íonado alumno vive y estudia en nuestro distrito, fue seleccionado después 
n certámenes intercolegiales y zonales; 

onor para el Municip:.o alentar a jóvenes al ingenio, la creatividad, la 
desarrollo de la intuición en un espacio que favorezca su formación; 

~icr>uesto y dado que la S1icretaria de Desarrollo Humano tiene como 
la promoción del deporte como de todo ámbito que propicie la 

en todo tipo de modalidades y niveles de competencia que 



LA.NU:> 
MUNICIPIO 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

Artículo 1 º: Declarase de interés Municipal la participacién de Franco Bottazzi en la 

Olimpíada Matemática Regional OMA Urbana- Metropolitana, a realizarse en Mar del 

Plata del 22 al 24 de agosto del corriente. 

Artículo 2°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones, por la Secretaría de 

Comunicación Social dese amplia difusión y remítase a la Secretaría de Desarrolki 
· Humano-

/! / /; 
l ! / . ' 

,· 

/ 
/ 

/ 

/ / ! 

uc. olM1AN ARiL SALA 
I ! / 

SEc;RETARJO,DÉ 

....:-efESARROLLO HUMANO 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863; B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

, 

_____ Al:!~T-zSVALDO GRINDETTI 

INTENDENTE MUNICIPAL 

l cadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 6 
Lanús, O 7 AGIJ 2018 

VISTO 

Decreto Ley 6769/58, la presentación efectuada por Fernández Roberto Ramón y Daino 
. María Celeste y el expediente F-925749-18 

lo solbitado en el expediente mencionado tramita la presentación de 
berto Ramón y Daino María Celeste por su hijo Fernández Lucas Alberto, 
ual solicitan stú:isidio para participar en la Olimpíada Matemática Regional 
- Metropolitana a real izarse en Mar del Plata del 22 al 24 de agosto del 

cionado alumno vive y e:studia en nuestro distrito, fue seleccionado después 
en certámenes intercokgiales y zonales; 

¡::ara el Municipio alentar a jóvenes al ingenio, la creatividad, la 
desarrollo de la intuición en un espacio que favorezca su formación; 

y dado que la Secretaria de Desarrollo Humano tiene como 

q)!l mc:,moción del deporte como de todo ámbito que propicie la 
diJRtenésentodhtipo de modalidades y niveles de competencia que 

.. ~r\:p)lo'de siis habilidades; 



LANU~ 
tv!UNICIPIO 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

Artículo 1 º: Declarase de interés Municipal la participación de Femández Lucas Alberto 

en la Olimpíada Matemática Regional OMA Urbana- Metropolitana, a realizarse en Mar 

del Plata del 22 al 24 de agosto del corriente. 

Artículo 2º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones, por la Secretaría de 

Comunicación Social dese amplia difusión y remítase a la Secretaría de Desarrollo 

Humano-

) 
/ 

ACT. ~S:P¿ OSVALDO GRINDETTI 
. .. -INTENDENTE MUNICIPAL 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH; Lanús Oeste 
· 0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 7 
Lanús, \J 

VISTO 

Decreto Ley 6769/58, la presentación efectuada por Alaniz Rosa Delia y el expediente A-
925771-18 

solicitado en el expec.iente mencionado tramita la presentación de Alaniz 
,,v::,,,,--- su hijo Sebastián C,iffalotti, mediante la cual solicitan un subsidio para 

la Olimpíada Matemática Regional OMA Urbana- Metropolitana a 
ciudad de Mar del Plata del 22 al 24 de agosto del corriente; 

alumno vive y e11tudia en nuestro distrito, y fue seleccionado después 
certámenes ir..tercoli:giales y zonales; 

l101t1or para el Mut1icipio alentar a jóvenes al ingenio, la creatividad, la 
desarrollo de la intuición en un espacio que favorezca su formación; 

""Auu,,ocu y dado que la Secretaria de Desarrollo Humano tiene como 

la promoción del deporte como de todo ámbito que propicie la 

en todo tipo de modalidades y niveles de competencia que 
de sus hab:lidacles; 



LANU~ 
MUNICIPIO 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

Artículo 1 º: Declarase de interés Municipal la participaciér: de Ceffalotti Sebastián er: la 

Olimpíada Matemática Regional OMA Urbana- Metropo:ita:1a, a realizarse en la ciudad 

de Mar del Plata del 22 al 24 de agosto del corriente. 

Artículo 2°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Rescluciones, por la Secretaría de 

Comunicación Social dese amplia difusión y remítase a la Secretaría de Desarrollo 

Humano-

( 

"'· ~s ""'"' SECR~TARIO 
/ 

--DESARROLLO HUMANO 

Av. Hipólito Yrlgoyen .3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800~333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 

ACT. N 's:¡: OSVALDO GRINDETTI 

INTENDENTE IVUNICIPAL 

lcadadía • unpoco 
amejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

:)ECRETO Nº 2788 

VISTO: 

El Dsicreto Ley Nº 6769i58, Decreto Nº 2349/16, el Decreto Nº 2274/17, el Decreto 
Nº 4227/17 y el expediente D-4060-3272/16 ALC Nº 1; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2349/16 se adjudicó la: "OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 
CALLE LACARRA ENT;:l.E A YACUCHO Y BL VR. RAUL RICARDO ALFONSIN" 

Empresa HORMI CO~S':'RUCTORA S.A, por un monto de $1.283.018,00 con un 
· '"cl\l ejecución de 60 dias corridos.-,.,.,, 

Nº 227 4/17, se ccnvalidó el Acta de Recepción Provisoria de la Obra, 
echa 31 de ma:o de 2017.-

eto Nº 4227 /: 7, se convalidó una Economía de la Obra por un monto de 
procediéndose a dar de baja ese remanente de la Orden de Compra Nº 

•+>'"'~··t,?'."''r:C:,'·-renuncia fue a::eptad.:i por el proveedor.-

a lo informado po:: la Dirección Obras de Pavimentos y Desagües del 
ii'11).enc:101iacto en el visto, corresponde convalidar la aprobación del Acta de 

de Oficio de la obra que figura a fs. 59, ante la incomparencia de 
la firma del Acta, en razón de ajustarse a lo determinado en el Pliego de 

\.11<.:.,urna, Legales Partic-Jlares.-

asimismo pro:ieder a la devolución de la Garantía de Contrato, según lo 
el Pliego de :narras.-

las facultajes qui~ son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

1~: ¡:;;9nyajídaseJa aprobación del Acta de Recepción Definitiva de Oficio 
de las ''OB~~ c()MP:EMENTARIAS EN CALLE LACARRA ENTRE 
A YACUCHOiYo>BLV.R R:AULRICARDO ALFONSIN", ejecutada por la Empresa 

'"• ; ,, : ·,,-__.:0·-d:'.iq:1·,,,_,f\-"-:<'.•':- :,!>,'.'-''· ",-':>,,•_\'."..·'·'_:··:· 
HORMlCOl'J!~ITTl~J,:~1;0R,;\.1S.A.,. ppf:<disposición del expediente D-4060-3272/16 

·<:>Y-'_t::::-r:¡,··'.c'>;¡:,::-rc;'_:\. ·.: /' << ·; ·J·: :· _.'' > ... ·•.<< 
Alc-l labradªi'%Rti:1f~él'¡~24-d,e ·ulio ele 2018.-



LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría C-eneral, con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase la devolucim :le todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantía de Contrato, de acuerdo a lo estipulado en el Pliego de Bases y 

Condiciones Legales Particulares.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bcletín Municipal; notifiquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General y a la Dirección General de Administración Patrimonial 
a sus efectos; cumplido, vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano para su ulterior 
trámite.-

.. J--- ~ 
Ing. Carlos R. Ortíz 

S~cretario de Desarrollo Ur¡ ano 
--;i~~GRINDETTI 

---íÑTENDENTE 
MUNICIPIO DE LANUS 

) 

Av. Hipólito Yrigoyen 386_3. B1824AAH. La,nús Oeste· 
0800°333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar · lcadadía 

unpoco 
• meJor. 



DECRETO Nº 27 89 

LANUS, (l · 7 AGO 20'l8 

VISTO 
El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 2554/16, el Decreto Nº 3027/17, el Decreto Nº 
3614/17, el Decreto Nº 4228/'17 y el expediente D-4060-3417/16; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2554/16 se adjudicó la obra "PUESTA EN VALOR DE LA AVENIDA 29 
DE SETIEMBRE ENTRE MALASIA Y R. ALFONSIN" a la Empresa JOSE LUIS TRIVll'JO 
S.A.,·por un monte de$ 74.092.614,18 con un plazo de obra de doscientos setenta (270) 
dlas.-

Que por Decreto Nº 3027/17 11e autorizó una ampliación de plazo de ejecución de ochenta y 
un (81) días corridos.-

Que por Decreto N' 3E14/17 se autorizó una nueva ampliación de plazo de ejecución de 
sesenta y dos (62) cías ::orrid1)s.-

Que por Decreto Nº 4228/'. 7 se convalidó la incorporación de un nuevo ltem 18 -
Demolición de Escalera :=Fcc por un monto de$ 659.031,41.-

Que la Dirección de -:>::iras ele Pavimentos y Desagües con fecha 24 de Julio de 2018, 
informa que por las caracterfsticas de la obra, se produjeron compensaciones, según lo 
establece el Articulo 23º del Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales 
Particulares y a los efectos de• incorporar al patrimonio, dicha Dirección realiza el detalle de 
como quedaron conformados los ítems reales utilizados, sin provocar modificaciones en el 
monto contratado.-

Que al no haber mas tareas que realizar en el marco de la Obra, surge una economía de 
$ 10.039.002,42, los que no seirán utilizados.-

Que se cumplimentó c::ir: el Articulo 46º del Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones 
Legales Particulares, "ELEMENTOS A PROVEER".-

Que con fecha 14 de mayo ele 2018, se suscribió el Acta de Recepción Provisoria de la 
Obra.-

Que como consecll8ncia corI·esponde proceder a la devolución de todas las Garantlas 
constituidas por la ccntratista, según lo establecido en el Pliego de marras.-

Que a los fines del cictaco del presente Acto. ha tomado la intervención que le corresponde 
la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las ~acuitadas que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1º.- Autor'zase a compensar los ítems involucrados en la obra "PUESTA EN 
VALOR nr= 1 A A\/J::'Nlr.ll. 'JO n1= C:C:TICl\l!Dr'lt:' t:'11..ITnf""' 1.111/tl A1"'11A .. , .... Al _ ..... a,-0&rn -



ARTICULO 2º.· Apruébase la Economía de Obra por un monto de Pesos Ult::L Iv11LLum:;:, 
TREINTA Y NUEVE MIL DOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS($ 10.039.002,42) de 
la obra.-

ARTICULO 3º.· Procédase a dar de baja el remanente de Pesos DIEZ MILLONES TREINTA 
Y NUEVE MIL DOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS($ 10.039.002,42) de la Orden 
de Compra Nº 1944/16, cuya renuncia fue aceptada por el proveedor mediante Nota de 
Pedido Nº 14 de fecha 8 de mayo de 201 a.-

ARTICULO 4º.· Convalídase el Acta de Recepción Provisoria de !a Obra "PUESTA EN 
VALOR DE LA AVENIDA 29 DE SETIEMBRE ENTRE MALAB,A Y R. ALFONSIN", 
ejecutada por la Empresa JOSE LUIS TRIVII\IO S.A., labrada cor fecha 14 de mayo de 
2018.-

ARTICULO 5º.· Por las Direcciones Generales de Compras, de Contaduría General y de 
Administración Patrimonial, procédase a registrar la Compensa:;ión de los ltems 
involucrados en el Artículo 1º, la Economla de Obra de la Order de Compra Nº 1944/16 
descripta en el Articulo 2º y la correspondiente baja del remanente ndicado en el Artículo 3º 
y con la intervención de la Dirección de Tesorería General, autorizase la devolución de 
todas las sumas retenidas en conceptos de Garantías constituídas por la Contratista y de 
acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales Particulares.-

ARTICULO 6º.· Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifiquese a la 
Empresa; con la intervención de la Direcciones General de Ccmpras y de Contaduría 
General, pase a la Dirección de Tesorería General a sus efectos y la iJirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, para su ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada :lel presente Decreto al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires Delegación Región 111 -:gf•-

,, 
) 

rr--------1 

ING. CARLOS ORTI 
Secretario Desarrollo Urbano 

'·---.... --NESTOR o.s~o GRINDETTI 
- ----fÑTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANUS 



LANÚS 
MUNICIPIJ 

:::>EC RETO Nº 27 90 

Lanús, U 7 AGO 2018 
Visto: 

El Decreto Ley 6769/58, el Decrero Nº (933/17, el Decreto Nº 3335/17, el Decreto Nº 0076/18, el 
Decreto Nº 1983/18 y el Expedie:1te D-4060-3732/16; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0933/17 y su modifi~atorio Nº 3335/17 se adjudicó la obra "CENTRALIDAD 
LANÚS - ESTACIONAMIENTO Y PLAZA EN REMEDIOS DE ESCALADA", a la Empresa 
SERVICIOS Y GESTION S.A. pcr un monto de $ 24.277.837,80, con un plazo de ejecución de 
ciento veinte (120) días corridos, tramitado por expediente D-4060· 3732/16.-

Que por Decreto Nº 3335/17 se convalidó una ampliación de ochenta (80) días corridos del plazo 
de ejecución de la obra, por razcres de orden climático y sus consecuencias.-

;:e,, •\ · '. ,o, Decreto Nº 0076/18 se eu:orizó una nueva ampliación en noventa (90) días corridos del 
k'itiXli:ih\1iJ:~; Ia~\;ejecución de la obra, por ~azones de orden climático y sus consecuencias.• 
t: --,'., -,·; i.;:;:;:,< ,<·_1:'t}-+1<i: i JG;~u;}¡--:¡F1;1:11\ 

'.Q1;1~(;~~fii~;\,i;eto Nº 1983/18 se convalidó una nueva ampliación en ciento veinte (120) días 
· :';,;.'c9ryi,~?It~~rijJazo de ejecución de .a obra., por razones de orden climático sus consecuencias y por 

lad:lemora:1eni1a entrega de hor:n ,gón elaborado por falta de piedra partida en el mercado y el 
. cons~~µe11t~ 1atraso que produjo en el resto de las tareas.• 

", :~l;·::i{':'.if:W'f'.\J:5W':tg;/ 
,c'.Q11di1as~fiiptisli cont~atista so!icitE mediante Nota de Pedido Nº 21 de fecha 22 de Julio de 2018 
i.>>\L•,-;!,': Jf''i<f'.Vs) /i-. • i\'j/·>, • , _ , , , , 
¡,.,1;1!)¡.t,'!.JJJ1.~:V~}~.!);!Phac1én del plazc ae la obra y la D1recc10n General de Obras de Arqmtectura e 
,(>Inffaesfi:\'icfu¡la:con fecha 26 de Julic de 2018, otorga dicha ampliación por un plazo de ciento veinte 

_-'J/,,-''/''\'.V!i:\'' /·rt'.';\<)c'-'.,;,', , , , 
(11.20):gf~~¡gqmdos, por razones de orden climático y sus consecuencias.• 

'.'.•.·t.'_\\;;_'·J(:{' ·\t;í¡ '.' ;,,,:•;!' 

:/QÚe,e,\\Írífo~Jñe del área resulta sdicienti, fundamento para el citado del presente.• 
l'i<·, '':i>>'"·•,"'''i-.,•::,.>· 

Q1¡(al9,s,firÍ~s del dictado del ;iresente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
... Subsecretaría de Coo~dinación Legal y T,\cnica.-



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

~RETO 2 7 9 1 
Lanús, O 7 AGO 2o·m 

Que por expediente Nº D-923.976/111, se tramita el Certificado Nº 9 de la Obra "Sede Licencia para Conducir" 
del Proveedor DOXI CONSTRUCCIONES B. A., correspondiente a la factura B Nro. 0002-00000377, por la suma 
de$ 2.592.293, 70 - Orden de Compra Nro. 977/17; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Factura B Nro. 0002-000003i'7, obrante en e· presente, y el correspondiente Certificado de Obra, se 

encuentran aprobados; 
Que conforme lo manifiesta 'a Dirección de Contaduría General a la fecha los fondos para hacer frente al 

pago del Certificado que se tramita ro ha siclo ingresado; 
Que se tiene conocimiemo acerca dE!I pronto envio de los fondos por parte del Gobierno Nacional; 
Cue la Secretarla de Desarrollo Urbano a fs, 59 del presente expediente, recomienda que se utilicen en 

.. ~ carácter excepcional los fondos M~nicipales, hasta que se produzca la efectiva acreditación de los fondos, 
Asimismo, una vez ingresados les fondos pertinentes, se deberán efectuar los ajustes contables y transferencias 

·entes a efectos de regularizar la situación; 

./':Intendente Muric1pal, en uso de las atribuciones que le son propias: ,,, 

DECRETA 

a la Dirección de Contaduría General a librar Orden de Pago por la suma de $ 
DOS MILL:)NES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES, 

a 'avor del Proveedor DOXI CONSTRUCCIONES S. A., correspondiente al pago de 
perteneciente a la Obra "Sede Licencia para Conducir". 

frirl7a,,s a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago correspondiente, con la Fuente 
. O del Presupuesto de Gastos vigente. 

Izase a la Direc~ ón de Tesorería General a efectuar la transferencia bancaria de corresponder, 
fondos, de.ando constancia en el expediente Nº D-923.976/18 a efectos de proceder a las 

correspotientes 

Decretos y Boletrn Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
n,Iii~;,;,!;;,;;;~. i:i,,n,,,;1.,. de Contaduría y Compras; remitiéndose fotocopia autenticada del presente 

•~ .•• ,,.,,·~!lo Ur?ano y al Hc,norable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
aneda- ' 



VISTO: 

La Ordenanza U.451; y; 

CONSIDERANDO: 

DECRETO Nº 2792 

O l AGO 2016 

Que duran:e el ;>reserte Ejercicio el Departamento Ejecutivo efectuó designaciones 
de Personal Temporario IVensualizad,:, en la Planta Permanente y readecuaciones de cargos en el 
marco de la Reestructuración progresiva del Personal del Municipio. 

Que la menc'o,ada Ordenanza faculta al Departamento Ejecutivo a efectuar las 
aaecuaciones respectivas en e :narco de la Ley 14.656. 

Por lo expuesto, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1•: Autorizase a la Su:isecretaria de Recursos Humanos a realizar las readecuaciones de 
cargos contempladas en el visto y que lucen en el Anexo I del presente. 

Artículo 2º: Autorizase a la Jireccic,n de Contaduría General a promover las transferencias 
presupuestarias originadas por la aplicación de lo dispuesto en el artículo precedente. 

Artículo 3º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno,Abogado Ricardo Osear 
Busacca y el Señor Secretario de Econc-mía y Finanza, Damián Schiavone. 

Artículo 4º: Comuníquese a qu,enes corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal. Cumplido, arcnívese. 

(_~~ 
RICARDO o. BUSACC~ -

SECRETARIO DE GOBIERNO 

// 

/ 

\ 
\ 

DAMIAN SCHIAVONE 

SECRETARIC DE ECONOMIA \/ RNANZA!i 

. GRINDffil 

INTENDENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

O 7 AGO 2018' 

~279 3 
N•--------~•-

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Le~ Orgánica de las Municipalidades y las Facultades y competencias de este Departa
mento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artíCLlo 1:lll°ínciso 9) d,,1 Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades establece como 
como competencias, atribuciones y debe-es del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarlas y disponer 
la cesantia de los enpleados del Depa-tarreito Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal, 

La nota de renuncia cursada por la agente Sllvana Elizabeth CORREA, Legajo Nº 22547/4, a partir del dla 2S 
de julio de 2018; y 

Far eho y en uso a las aé"ibuciones y competencias que le son propias, 

EL [NTENDENTE MUNIOPAL 
DECRETA: 

' Artículo 1•.c • Acéptase la renuncia a partir del día 25 de jUlio del 2-018, presentada por la agente Sllvana Ellzabeth CO
RREA, Legajo Nº 2254714, D.N,!. N' 22.848,190, c,.iién ocupaba un cargo categoría 13, con Funciones de 
Auxiliar de Admin stra:,ón, Personal Administrativo, de la Jurtsdlcclón 1.1,1.01,13.000, Secretaría de 
Desarrollo Humano, Categorfa Programática 37, Agrupamiento 5, Oficina 702, Subsecretaria de Promo-

. clón Social; reglstrandc Jna an,:lgOedad de nueve (09) años y once (11) meses en ésta Administración Mu
nícipal, de ccnFormídad con lo establecido en el artículo 108' inciso 9) del Decreto Ley 6769/S8.-

Artlculo l•. · La Subdlrecc ón Gene-el de Aníilisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la agente mencionada 
en el artículo precedeire la cantidad de dos (02) días corridos correspondientes al resto de la licencia anual 
año 2017 y nueve (01') días mnidos correspondle1tes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2018,• 

Artículo 3°.- , EÍ presente será refrendado po· el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 6USACCA y por el 
Secretario de Eco10mca ~ Flnan.:as, Licenciado Damián SCH!AVONE.-

.Artículo 4º·' Comuníquese a quien c:rresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, to-

Director Gral. 
_ .-d_e, Rectirsoi · 

men razón tas sec-etarias involucradas y por las mt511as comuníquese a las Depend · ·' 
conal. Désf conod:-niento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria e Innovación y Tecnoio
gia, Subsecretaria de RecJrsos Humanos; y archívese,-

; · DR •. RICAFJ)~CI\R B SACO. 
·' SECRErÍRIO DJ GOB! NO 

·. . ~ 
,__ __ _,__-<·· Lle, DAM1,;,/s¿l,111voNE 

SECRETARIO DE ECONOMIA 
"(.<JNANZAS \ 

i 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3a63.B1824AAH., '._anús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.goú.ar lcadadfa 

unpaco 
l!lmeJar. 



LANÚS 
MLNICIPIO 

VISTO, 

LANUS, O 7 AGO 2018 · 
94 

Nº---------~ 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de este Departa-
mento Eja:utivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo :08°inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades e.<tablece como 
como compe!Erdas, atribuciones y deberes del Departamento l;jecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinaras y disponer 
la cesartía de les empleados del Depa1:a-nento Eje,cutivo, con anreglo a las leyes y ordenanzas sobre establlldad del personal. 

La nota de renuncia 01rsada pnr la agente Perla Nora CASTRO, Legajo N' 20256/1, a partir del día 1º de 
agosto de 2018; y 

Por ello y en uso a las atrlJ:uclones y competencias que le soo propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la reruncia a partir clel dfa 1° de agosto del 2018, presentada por la agente Perla Nora CASTRO, 
Legajo Nº 20256/1, D.N.!. Nº li.511.827, quién ocupaba un cargo categoña 310, con funciones de Profeso
ra, Personal Tenpora.-lo '1ensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Edu
cación, categor/a Progr1111átiCl 16, Agrupamiento 5, Oficina 1604, Dirección de Educación Su;,erlor; regls· 
trando una antis;üeda:J de dieciséis (16) años y siete (07) meses en ésta Administración Municipal, de con
formidad con lo estab ecldo en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.· 

Articulo 2°. • La Subdirección Gene·al de Aruílisls y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la agente mencionada 
en el artículo procedente la ca 1tldad de veintio..110 (28) días conidos correspondientes a la licencia anual 
año 2017 y quince (15) días :orrtdos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2018.· 

Artículg 3° .- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 
Secretarlo de Economla y Finanrns, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Articulo 4°,· Comuníquese a qclen cor-esponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 8cletín f\'unlci al to· 
men razón las Secretarías invol ;eradas y por tas mismas comuníquese a las Depend ac n fun .. 
clonal. Dése conoci-niento a !a 5ecretar!a de Economía y Finanzas, Subsecretaria Innovación y Tecno!o~ 
gfa, Subsecretaria ce Recursos Humanos; y archívese.~ 

Director Gral. 
de Recursos 

H inan'OS' 

.¡ 
Confecclo,o 

,_,_..,._ 

' 

' ., '_", . ,✓---··-~ 
. .hR. RICARDO o;stAR B J:i¡' 

SECRETARIO fE GOBI i 
5 . J 
, __ , 

,..,."\ 
LIC. DAMIAN SCHIAVO~E 

SECRETARIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS 

Av. Hipótito Yrigoyen3863, B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (tanus). wyiw.lanus.gob.ar . 

ACT. O GR!NDETTI 
UNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



DECRETON9 

Lanús, 

Visto la •~omunicación efectuada por el Honorable Concejo 
Deliberante a fojas 11/12 del expediente S-87582-18 (H.C.D. D-00289-18) 

EL !!~TENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- La nomina ce lv'ayores Contribuyentes propuesta a fojas 11/12 
del expediente S-87582-18 (1- .C.D. D-00289-18), para el periodo Legislativo 
20:8/2019 quedará integrada de la siguiente forma: 

MIEMBROS TITULARES: 

D.N.I. 
D.N.1. 
D.N.I. 
D.N.I. 
D.N.I. 
D.N.I. 
'.l.N.I. 

D.N.I. 
D.N,', 
D.N.,. 
D.N.I. 
D.N.!. 
D.N.!. 
D.N,I, 
D.N,I. 
D.N.!. 

· D,N.I. 
D.N.I, 
D.N.I. 
D.N.I 
D.N.!. 

; ·xc\:; . -. · 
Av, Hlp61<t1t Yrig~yon ~:f.~\iJi4MH .. l,'.¡¡r,;¡~ ~l~ . 
osoo-s,;.s26!! {l;musJ o: ~.llliíÍl$:9Ói....it . . , . 

,, . . ,.-, <','':'"<'·''•"<•"-,_- ',., . . • 

26.917.536 
11.956.855 
14.056.864 
12.000.311 
29.492.021 
9.366.898 
4.850.889 

14.647.878 
4.872.260 
16.725.769 
18.394.611 
38.230.269 
10.784.807 
8.316.601 
7.772.131 
13.749.965 
16.767.067 
14.276.709 
06.688.128 
17.103.727 
6.050.430 

Lavalleja 2491 L.O. 
San Lorenzo 1962 L.E. 
Suipacha 1950 LE. 
Jean Jaures 1044 ?.loto. 23 Gerll 
Bolivia 1830 LO. 
Miguel Cane 53 L.O. 
9 de Julio 4168 Mt<! 

Chlngolo 

Alvarado 2923 LE. 
Florida 940 L.O. 
Bias Parera s/n B Torre 5 L.O. 
Chorraln 1797 LE. 
Gral. Arias 4034 L.E. 
Avda. San Martln 3694 L.O. 
Gdor. lrigoyen 687 LO. 
Anatole France 850 L.E. 
Avda. 9 de Julio 2463 LE. 
E. Fernández 1519 LO. 
Dean Funes 4477 LO. 
12 de Mayo 5041 L.O. 
Pte. Urquiza 3859 LO. 
12 de Mayo 5024 L.O. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

OJEDA, Nancy Lorena 
CHAPPLE. Juan 
PAEZ, Justo Fernando 

MIEMBROS SUPLENTES: 

HEREflU, Albina Rosa 
CASSANAZ, Omar 
BANDINI, Alberto 
ARANDA, Liliana Zulema 
VILLALBA, Eugenio 
ROVEDA TTI, Karlna AleJandra 

GOM EZ, Juana Rita 

PACE, Vicente Mario 
LQUCATA, Arturo 

. '·.•. :. \\;íp'f:~J•1pgela 
• , ¡,q•i.t,1¡:f\11.rrlano Roberto 

.· ;;s;:1y1Í\~f1Ñµ¡:s1lvia Susana 

· f\iti;.f)Q$i~OULOS, María ' -->·-_; •-i:•<<o"· -<s-;.-,,j''> 
·· , , .), Cristina·•, 

·•·FER,~EIR;l;,rMarlo 
. > CAUNFHoraclo 

~: -i'.' ._ -- _·i</ '.~;_· <'. ·} 
'· GUZMfl:N1Juan 
":' •"·.,-.,-cs.·c 0 >/·J'./._.-·f 

. • ,GQ~~t~~; María Teresa 
• .;EERRERQ, Norma 

·.• i¡>•RÓMANÓ\LiliaVictoria 
r,•._,;:,_;_,'.;:•,>_/; • ::'. •• .. :: 

·••· .. · SE(jÓ¡l>Íbf_\mÍ Graciela 
. SAYQUR,t-i'lartaVlyiana 

·\í:!QBÁ~1Lox'..t1d1aA1clé 
'dROMERO;FlaviáMabel 

··• Gt>kZÍit'EíJJJdé 
- \''"' 

D.1\.1. 
D.1\.1. 
D.N.I, 

D.N.I. 
D.N.I. 
D.N.!. 
D.N l. 
D.N.I. 
D.N.I. 

D.N.I. 

D.N.I. 
D.N.I • 
D.N.I. 
D.N.I. 
D.N.I. 

J.N.I. 

D.N.I. 
D.N.!. 
D.N.!. 
D.N.!. 
D.N .• 
D.N., 
D.N.I, 
D.N.I. 
D.N.!. 

. D.N.I. 
D.N.I. 

26.036.612 
13.S77.058 
8.349.549 

16.819.120 
13.336.741 
7.785.703 
17.461.417 
12.652.729 
21.669.183 

20,878,274 

18.200.632 
10.784.353 
12.180.457 
17.443.059 
11.569.423 

13.749.774 

24.358.468 
10.784.807 
13.216.669 
4.281.506 
0.860.556 
4.205.908 
13,749.919 
15.535.563 
21.798.123 
31,321.812 
6.539.666 

Gral. Arias 3935 
Tagle 3875 
Pje. Miguelete 2089 

12 de Mayo 4220 
S. de Montevideo 51,oro• 
Tucumán 4173 
Alvarado 2923 
San Carlos 971 
S. de Montevideo 4672 

Donato Álvarez 4750 

L.E. 
L.O. 
L.E. 

L.O. 
LO. 
LE. 
LE. 
LO. 
Mte. 
Chlngolo 

Mte. 
Chlngolo 

Hipólito Yrigoyen 3945 L.O. 
S. de Montevideo 1640 L.E. 
Canadá 4438 LO. 
Aristóbulo del Valle 540 LO. 
S. de Montevideo 1242- LE. 
7•A 

J.M. Moreno 627 LO. 

Colon 2102 L.O . 
San Martln 3694 LO. 
Margarita Weild 41 LE. 
Doctor Melo 3448 PB 2 LO. 
Basavilbaso 1378 L.E. 
Machaint 3305 LO. 
Héroes de Malvinas 177 4 LE. 
Catamarca 2774 L.O . 
Bias Parera 1084 LE. 
Con. Gral. Belgrano 5217 L.E. 
Habana 492 LO. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Lanús, .i) !.l 
.. (! 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58 el Expediente D- 4060-663/18; y 

CONSIDERANDO: 

Nº ----

Que el ~íc~l? 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la e1ecuc10n de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que por el Expediente citado se e!aboró el Pliego de Bases y Condiciones para licitar la 
Obra "CONSTRUCCION :JE VIVIENDA, ETAPA!º CASO PAOLO MARIA JOSE 
CI GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BS. AS. Y OTROS S/ AMPARO LEY 16986" 
situada en la calle Manuela Pedraza N' 3248, Villa Jardín Lanús Oeste.- ' 

\;, J:>.~ll\J;(<)l1 función de dar cumplimiento al Acuerdo Judicial llevado a cabo en año 2013 
. · •• · 'r;éíÍti'~'Ias partes involucradas; la prest,nte abarca la Construcción de la Vivienda de 1~ 
· · · \fllllli,lJ.tP,aolo, se deberá construí: la estructura de la vivienda en una Primera Etapa 

. \fp!M~~,/'•P.ª1:\ldes, techo, revoque, mampostería) y las terminaciones en una Segunda 

'•··.•·• ... :;,:~t~f:1tin}l.~,; 
ii,:¡¡:l;i¡!. ·. · '1iw~1trl(}~si'iñnes del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 

· · corrtispopcle,la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.->,'--''' ,, o ,,C,_< _,' 

uso de las facultades que son de su competencia ·:.,·,· 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICtJ.1,OJ º: Llámase a Licitación Privada Nº 90, para el día 24 de Agosto de 
· , 2018.~r¡ás,11.QO hs: 1:tlosfines de contratar la Obra "CONSTRUCCION DE VIVIENDA, 

':E'rAPA';idtASO PAÓLO MAKIA JOSE C/ GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
tB~':~S; ;y, OTROS SI AMPARO LEY 16986", situada en la calle Manuela Pedraza 
'!N'lG24'sft\i'iÜa Jardín Lanús Oeste, con un Presupuesto Oficial de Pesos SETECIENTOS 

, ito'@Ílfu•(!~JL .· CIENTO TRECE CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
; ;'($~7A•~.'1\{~)§5), de conformidaé .con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en el 

'eít'iic1leñie«n- 4o6o~663/J8.-.. P ...•........ 

·. .A.S-TICUE(/2°: El gasto qLe demar.de la concreción de los trabajos se atenderá ~on 
· ,<;!lfg9,.~)~JqrisdicciónJ .1.1.C ~ ._12.00C,., Unidad Eje?utora 501, Categoría Programática 

28'.77.57Predio exFábrica Milna: - Obra 174 V1v1endas Nuevas Mas Infraestructura, 
Partida 4.2.1 NC011s.tr\lcciones,er. Bienes de Dominio Privado" Objeto del Gasto 5.1.4 
"Ayudas Social~saI'\)1sq11~s", Fuente de Financiamiento: 1.1.0. Tesoro Municipal.-

f:..v. Hipó!itoYrigoyen 3f¾:J)~\82~~H. Lanús 0E1ste 
osoo:.333c526a (lanusk'www:tanus;goti.ar · lcadadía 

unpoco 
lllmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3º: Por la Dirección General de Compras invitase a participar ée la 
Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas en la ejecución de los trabajos 
indicados en el Artículo 1º, dejando constancia del cump;itrJento de este requisito.-

ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitacién, podrán consultar y/o retirar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego 110 poseerá valor alguno. 
Además, el Pliego estará disponible en la página web del Municipio. Se establece que la 
visita de obra se realizará el día 16 de Agosto de 2018 a las 10:00 horas en la calle 
Manuela Pedraza Nº 3248, Villa Jardín, Lanús Oeste.-

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de 
Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863- 3° Piso, Lamis Oeste, en sobre cerrados, 
los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura en el Artículo 1 º y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

ARTICULO 6º: Dése al Registro Oficial de Decretos y 3oletín Municipal; cumplido, 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
de Contaduría General; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano. Remítase 
fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas :le la 
Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III Avellaneda.-

, __ ~[) 
Ing. CARLOS R. ORT Z 
Secretario de Desarrolf 

Urbano \ 
' 

Av. Hlpóllto Yrígoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus!. www.lanus.gob.ar 

______ :;;. 
--*"~¿_._,.,,._..,_.,,_ 

---N-ES-TO)tO.GRINDETTI 

_..,INTENDENTE 
·-KTONICIPIO DE LAJ\.lJS 

lcadadía 
unpoco 

l.imeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Lanás, O 8 AGO 2016 
VISTO: 

El Decreto-Ley 6.769/56 ''Ley Or9ánica de las Municipalidades", El Decreto Provincial Nº 2.980100 -
Reglamentario de la Ley Orgánica De L1,s Municipalidades, Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Munlcipalioades d,~ la Provincia de Buenos Aires y Resolución AG 7/2017 del Honorable 
Tr'bunal de Cuentas; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Articulo N° 192 de Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", estipula que el 

Tesorero no tendrá en Caja más suma que la necesaria para gastos menores, la cual será fijada por el 
Departamento Ejecutivo previa aprcbaoión del Tribunal de Cuentas. 

Que por el Articulo N° 87 del Decrnto Provincial N° 2.980/00 - Reglamentario de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades estipula que la constitución, ampliación, disminución y anulación de los anticipos de fondos para 
la atención de gastos menores er, e' sls1:ema de "Caja Chica" deberá Instrumentarse mediante Decreto del 
Departamento Ejecutivo, previa aprobacl<ín del Honorable Tribunal de Cuentas. En dicho Decreto deberá 

~ especificarse el monto constituido, el valor máximo de cada pago Individual a realizar, los conceptos a atender, la 
periodicidad de la rendición de cuen:as. y el funcionario responsable que podrá disponer gastos y pagos con cargo 
" ' 'caja ctilca"· 

'(¡i~~1i:io~ el Artículo 30 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
· .!.9~§ .. de la Provincia de Suenos Aires, estipula que la suma que en cada caso se establezca para la 

~iQa!)tQs menores -"Caja Ctoica'-· Importa la entrega anticipada de una suma de dinero con cargo de 
,fi¡., . . ~\~llJfüa. La orden de pago que al efecto se libre, se Imputará preventivamente a una partida del 

>ié¡ pr.\!,~~¡f,\)~.~t?íí4~.l!Í~~stos (la más ac:irde ~on los gastos que se prevea realizar) cancelándose al cierre. del ejercicio 
i,conlatae\loltll51o!iide los fondos an:ic,pados ,, la Imputación definitiva de los comprobantes de Inversión a la partida 

t;~ · · '.'.~RJ~ji!i:iy~{~gfüjespondan. 
lit .·.••· •'1<1;,;'1},:r1Re~ó'di!iámente, a medida que 'as necesidades lo requieran, se rendirá cuenta de los importes invertidos 
:¡:,,:,: IFi&iiJ~íbM,qli~ñ&6't~![ij'l!ifégro de los foncos, para lo cual se librará Orden de Pago con la Imputación que corresponda, 
(\'/lJfv:í'liJ~,!t){q.\!Q<!Jl~é'.qJ:é~i~~ el concepto del gasto efi,ctuado. . . . 
· · • • • ,r.'; ':c/'J:i;'Querí1or,.e1, Artículo 37 del Re:;¡lame1to mencionado en párrafo precedente, todo empleado o funcionario 

.•.,--·t / -~ •·-·"'•"-¼d~pc '.F;Hi"'. '"> ·_/•>'·_.;-_) 
r,,;,;;,,C,{i,,¡,gu!)fl'eí¡¡g¡;¡¡a¡sú{/ieirgo tareas vincufadas con el manejo y la custodia de fondos está obligado a constituir fianza 
¡~,0.~'i~~¡,iij~'pe~~h.~l}P:Ifi~.Me~r un monto que guarde proporción con el de los valores que habitualmente deba manejar o 
,,:¡• ;¡·,¡",:,/9~s~g!&t,b E., •. '.?i!lL 
,iifü;,0. ;\·/;{l+;¡zi1~(:,,:t,f::l}lg:pgq~ pe _la fianza deberá determinarse en función de dichos valores y del periodo durante ~I cual el 
t>;,:J¡';st21t '1Elrl]¡jj!ll(dg;p.,fu.!JPIQ,f:lano los tenga legalmente en su poder. Con respecto a los fondos asignados para "CaJa Chica" 
:;;,;;';,;;, ,(áfiaí;izl:í ~~P~(~ig~brlr el total de los mismos. 

·.•··•.;,..;,. . .t{/;!'c(ll'~~iPI\li/:~esolución AG 712017 del Honorable Tribunal de Cuentas establece que como consecuencia de 
• . •··.•· .· .. · .• •· l~s qá01btos,íir:i'll3s'xvariab.les económicas producidos, corresponde modificar el importe resultante a partir del cual 

' ,:,; ;), los• piipii~arnéotói Ejecutivos de los .municipios deberán requerir la aprobación previa del Honorable Tribunal de 
;i:\[;•:l;:i,,1,Q~C:lQ~~;ijfr,i l~(¡f~acióp o ~mpliaciónde l_os 1,11ontos de las Cajas Chicas que lo excedan, o solo su comunicación 
í!ffi' ;;·•:?ª01á1.Q!lJflgá~i!'.i(i~49nal,qp¡respondientes, cúando fueran inferiores al nuevo limite, en los términos de los artículos 
l;j¡~'. ?;i;$i9UJJ~(l;y¡Jt&ri;~rp ,dela Circular N"' 393; i .·· i '/ 

,:/ ·,,,· é .;,·Ii),,\l!ú~~atSe,:retaría de Clesarro,ló Humano, sólicita mediante nota de fecha 31 de Julio de 2018, la creación 
·:'t(l~j./•t\fe,;lªJ¡t~g~i~l9~!.tjl;nomi[l~cla "ETAPALOCÍ•.l.deíps JUEGOS BONAERENSES"_por. 1~ suma total de$ 47.265 
fr¼t'•\/Ti;f(~1t-~0,~\~,~~B~l;lr~W,§1!:-JI: MIL DCSCIEt~TOS SESENTA Y CINCO), para el E¡erc1_c10 2018; 
• ·· ./;,l¼ti:t,9~1!:i~J~g.~.~to que se produce por d1~ho régimen debe ser utilizado para realizar en cada Etapa de los 

•·•·•.;'fil¡:J)~~~\;¡l!X~IJ~,~;YAb~elos_ Bonaerenses; 
-> -/ (\):\'.Si,:f'\\~r :,:r:t~::':;f 

., , :.Qu'e eltvllnisterlo.dsr Desarrollo Social transfirió la suma de$ 50.324.- (Torneos Juveniles Bonaerenses 
ppr$'3,~!~2~;~~'(~rnecs tJ:lueíos Bonaere1ses $ 7.337.-y Cultura 3.059.-); 

,-< ·';, ,•; ;•-- ';,,,' ,. .' '/ "'"'\:,'\ j' . 

lcadadía 
unpoco 

amelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA 

ARTICULO 1ro.: Créase y autorizase el funcionamiento de la Caja Ch'ca denominada "ETAPA LOCAL I de los 
JUEGOS BONAERENSES", por la suma de $ 47.265.- (PESOS CUARENTA Y SIE-E MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y CINCO) (Torneos Juveniles Bonaerenses por $ 39.928.- y Torneos Abue1os Bonaerenses por$ 
7.337.-), con cargo a la Categorla Programática 1.1.1.01.13.000 - Categorfa Programática 36 - Fuente de 
Financiamientos 1.3.2 y Partidas 5.1.6.01 y 5.6.1.02 del Presupueste de Gastos vigente, cuyo responsable será el 
Subsecretario de Desarrollo Deportivo, Sr. RICARDO ENRIQUE RO!JRIGUEZ- D.N.I. Nº 31.282.220- Legajo N° 
23595/4. El monto máximo asignado por factura a la Caja Chicá mencionada, se establece en la suma de$ 3.000.
(PESOS TRES MIL). 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contadurla Gereral a imputar y librar la Orden de Pago 
correspondiente a la Caja Chica detallada precedentemente. 

ARTICULO 3ro.: Los comprobantes comerciales que son entregad:.is para rendir gastos, deben reunir todos IC1~ 
_requisitos que las normas tributarias vigentes exigen. -

/Sji;~;,;t?/\, ·; 
'> ti , 'ARTICU[O 4to.: El responsable del manejo de la Caja Chica autOfizado por el presente Decreto solamente podrá 

. _ éfectua/gastos por conceptos y los montos máximos autorizados, no desdoblando gastos :JOr estar incursos dentro 
• ·, .:aeesos montos. Solamente efectuará erogaciones que por las caracterlstlcas denoten la necesidad imperiosa de 

.· :;:i i,.'>i/, poncfétar.de inmediato, caso contrario deberán tramitarse por Solicitudes de Pedidos ante la Dirección General de 

( ~iI;,::·\t!iW~W~:is,c•-._ •·· ... · · __ · 
'),:.,:·,,;,,_:.<•ARJICULO 5to,:Todo excepción a lo dispuesto en el articulo 4to. será autorizada exclusivamente por el Secretario 

.'_ ) :;;: " t ae'Ecoiléiñ'lla. y finanzas. 
,, .. , :-.;;- "" j· ">", ., ...•. -., ?• •• ·; 

• .. '/,j < ARTidlJLó 6to.: Por la Dirección General de Presupuesto efectCese la comunicació1 pertinente a Provincia 
; X ' i ;. Segurqs s. A 

:i,;:~;AR:l:!CUlO 7mo!: El presente Decreto será refrendado por los Seno·es Secretarios de Economla y Finanzas, y de 
': Désárrollo,Humano. 

_:\}(1\:i:i~lf i~-f¡~;i;t~:íj(~:--}t\f :'.'".\f\}/(.-:'.• 
)Ci i,:f:iJ~?i;?}A'R11ICUt:O•8vo::Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín JIAJnicipal, actúen en consecuencia las Direcciones 
· //;fu¡;:'!¡~,;~~,~~.~~~l~~,.d~/;c:01:,tadurla ~ Tesorerla; remitiéndose fotocopia aute,ticada d.el pres:nte Decreto a la Jefatura de 
. <•:;,.·•:· . :,:G<1~1~1,te,•Y a! l;ionorable T ~11úria de Cuentas de la PcIa. de Bs.f>,s. -Delegación Región III Ave1laneda-. 

. "/"<Y·-• ,--·,•,,•·-'"!"•,,•';/'\- ; • ,,,---.. -_,. "< 

Av. Hipólito Yrlgoyen 3~3)81824ÁAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanu'i]rW)Vw;la1111s.gob.ar 

NESTOR O ALDO GRINDETTI 
lnte ente Muiiclpal 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



DECRETO 

LANUS, 

VISTO 

Nº 

n ¡1 J~ .. rr .. ¡ !J lJ ,u, 

799· 
2íl18 

La Ley Orgánica ce las Municipalidades Decreto Ley N° 6769/58, la Ley Provincial de Obras 
Públicas Nº 6021 r su Reglamento, el Decreto N° 2713/16, el Decreto Nº 3968/17, el 
Decreto Nº 1112118 y el Expediente D-4060-3408/16; y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto Nº 2713/16 se adjudicó la Obra "CENTRO DE MEDICINA 
PREVENTIVA" sito en la calle Sitio de Montevideo Nº 1862 Partido de Lanús, a la Empresa 
TECYMAQ S.A., por un monto de$ 20.727.255,32, con un plazo de ejecución de 270 días 
corridos, tramitado p:,r i::xpediente D-4060-3408/16.-

Que por Decreto Nº 3968117, se autorizó la ampliación en noventa (90) días corridos del 
plazo de ejecución :le la obra, debido a modificaciones que se fueron generando en el 
proyecto durante e aesarro lo de la obra.-

Que por Decreto Mº 11121''8, se autorizó una nueva ampliación de ciento cincuenta (150) 
días corridos del p,azo de ejecución de la obra, por razones de orden climáticas y 
diferencias en el repla-iteo ele la ejecución.-

Que en fecha 23 de julio de 2018, la Dirección General de Obras de Arquitectura e 
Infraestructura, solicita autorización para aceptar la ejecución de nuevos ítems no 
contemplados en el prcyee1:o original y que resultan convenientes desde el punto de vista 
constructivo.-

Que para satisfacer aicho cambio y a fin de certificar la realidad, se solicitó a la contratista el 
análisis de precio de k:s items involucrados.-. 

Que la ejecución de los nuevos ltems, serán compensados utilizando la diferencia entre las 
economías y demasías, que representan la cantidad de $ 370.344,79. La creación de los 
nuevos ítems no afe~ará .<11 precio final de la obra y se encuentran contemplados en el 
Artículo 40º del Plie;;¡o de Bases y Condiciones Legales Particulares.-

Que, la Dirección General de Obras de Arquitectura e Infraestructura, está de acuerdo con 
los valores obtenidos, por s1;r los corrientes en plaza y estar calculados con los precios de 
materiales, mano ce '.)bra y equipos, utilizados para cotizar la obra al momento de la 
licitación. 

Que la Dirección General dt1 Obras de Arquitectura e Infraestructura informa con fecha 23 
de julio de 2018, que solicita convalidad una nueva ampliación del plazo en setenta (70) días 
corridos debido a las modificaciones que se fueron generando en el proyecto durante el 
desarrollo de la obra y los ajustes en el proyecto estructural para que se sustente 
correctamente en función de los existentes y los nuevos y por razones ce orden climático y 
sus consecuencias, teriendc• en cuenta que parte de la obra debía hacerse en exteriores, 
como la impermeabilización de la cubierta y los revoques exteriores, que trajo aparejado 
retraso en los trabajos en el i1terior.-

Que a los fines del cic:aco d,;I presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde 
a la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-



Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 '.- Autorizase la incorporación de los nuevos ítems en la obra "CENTRO DE 
MEDICINA PREVENTIVA" sito en la calle Sitio de Montevideo Nº 1862 Partido de Lanús, 
que fuera adjudicada a la Empresa TECYMAQ S.A., por resultar conveniente desde el punto 
de vista constructivo, los que se encuentran detallados en la síguíerte planilla de nuevos 
ltems: 

1 ITEMS NUEVOS 

N° ITEM UN. CAT. P~ECIO UN. PRECIOTOT. 
1 1 REFORMA SECTOR RAMPA en Planta Alta. (Incluye m' 12.7 $ 7.132,50 $90.584,06 

demolición losa existente y refuerzo estructural de H"'A" 
y nueva cutierta). 

2 Construccién de sala de máquinas para ascensor en m' 4.7 $10.243,65 $48.145,16 
sector bajo escalera. 

3 Puesta en valor de sanitarios de ginecología y en sector gl 1 $41.6S9,15 $41.699,15 
rayos de planta alta. {Incluye instalación Sanitaria, 
carpintería línea Módena y rejas). 

4 Construcción de nueva sala de Rack anexa a sala de m' 7.1 $10 2L3 65 $72.729,€2 
conferencias de planta alta. 

5 Puesta en valor de local para grupo electrógeno y m' 4,6 $10 243.65 $47.120,79 
Depósito da Residuos Patológicos. 

6 Estructura de H°A" de apoyo para Tanque Cisterna. m' 2.82 $ 6 255.32 $17.640,00 
7 Escalera de acceso a consultorios en planta alta. gl 1 $23.625,00 $23.625,00 
8 Readecuac1ó11 de rampa de acceso princlpal en PB. gl 1 $18.333,00 $18.333,00 
9 Provisión y Colocación de Reja Metálica en sector u 1 $10.467,71 . $10.467,71 

recepción rle farmacia de planta baja. 2,40 x 1,10 m. 

i i TOTAL . $370.344,79 

ARTICULO 2º: Convalidase la ampliación en setenta (70) días corridos del plazo de 
ejecución de la obra "CENTRO DE MEDICINA PREVENTIVAº sitc en la ca!le Sitio de 
Montevideo Nº 1862 Partido de Lanús que fuera adjudicada a la Empresa TECYMAQ 
S.A., debido a las modificaciones que se fueron generando en el proyecto durante el 
desarrollo de la obra y los ajustes en el proyecto estructural para que se sustente 
correctamente en función de los existentes y los nuevos y por razones de orden 
climático y sus consecuencias, teniendo en cuenta que parte de la obra cebía 
hacerse en exteriores, como la impermeabilización de la cubierta y los revoques 
exteriores, que trajo aparejado retraso en los trabajos en el intericr.-

ARTICULO 3º.- Por la Dirección de Patrimonio, procédase a adecuar la recepción fíral de 
los bienes descriptos, de acuerdo al cambio de ítems contemplado en el Artículo 1. 

ARTÍCULO 4º.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletln Oficial, tome conocimiento y 
actúe en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General; 
cumplido vuelva a la Secretaria de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite; Remítase 
fotocopia autentica a del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pro•,1inQ.ia-. 
d~ t:tfnos Aíres D legación Región 111 - Avellaneda.- ./-7 

lng. e RLOS R. ORTIZ 
Secretario de Desarrollo rbano 



DECRETO Nº 

VISTO: 

LANUS, O 8 A,GO 2018 
f'¡Q liy,fr ,I 

El Decreto Nº 112E;, de fecha 28 de Marzo de 2018, y atento a lo dispuesto 

por la ordenanza Ne 9.9S3, promulgada por decreto Nº 1.691 de fecha 15 de 

Noviembre de 2.004, mediante el cual se convalida el convenio con el Ministerio de 

Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires, referido a recursos provenientes 

del ··Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales"', Ley Nº 13.163.-

EI Decreto "1°:S92, de fecha 7 de junio de 2018, que delega atribuciones y 

deberes asignados en el funcionario a cargo de la Secretaría de Desarrollo Humano 

de la Muníclpalldad, ccnforme las competencias que corresponden, a suscribir los 

contratos respectivos, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. AYALA JOHANNA SOLEDAD, DNI Nº 35,997.421, 

CUIT 27-35997421-S, se encuentra con contrato de obra vigente, por el período que 

transcurre desde el ries de Abril a Diciembre 2018, conforme Anexo I, renglón 91 del 

Decreto 1128/18, por u-ia suma total de$ 81.000.- (pesos Ochenta y Un mil pesos); 

modifica su contn,to a partir del 1 ° de Agosto de 2018, por la suma total de 

$121.000.- (pesos C.ento Veintiún mil), siendo la suma mensual a facturar a partir 

del mes de Agosto a Diciembre de 2018, en 5 cuotas mensuales, Iguales y 

consecutivas de $ 17 .000.- (pesos Diecisiete Mil).-

Por ello, el Inter,cente Municipal, en uso de las facultades que le son propias: 

DECRETA 

Artículo 1°: Procédase a rectificar el Artículo 1 ° del Decreto Nº 1128/2018, de 

fecha 28 de Marzo de 2018, y su Anexo !, el cual quedará redactado de la siguiente 

forma: 

"Artículo 1 ~: Aféctese el gasto que demande la erogación de los Contratos 

de Obra suscriptos, po:- 1a suma total de$ 14,189,821. (PESOS CATORCE MILLONES 

CIENTO OCHENTAY NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTIUNO); cuyos datos figuran en 

el Anexo I, el cual for71a parte integrante del presente". -



Artículo 2º: Comuníquese a quien corresponda, l~sértese en el Registro Oficial de 

Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento a Secretaría involucrada y por la 

misma comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Tomen conocimiento, 

Dirección Contaduría General y archívese.-

I 
I 

j 
¡ r 

/ 
/ 
' 

/ 

ARfELSALA 
RROLLO HUMANO 

LIC. DAMilí< SCHI VONE 
SECRETARIO DE ECONOMÍ Y FINANZAS 

< ? 
R OSVALDO GRINDEm 

INTENDENTE MUNICIPAL 



ANEXO! 

N° NOMBRE Y APELLIDO CUIT ABRIL· JULIO 

9 AVALA JO HAN NA SCLED 27·35997421·9 $9,000 

AGOSTO• 
DICIEMBRE 

$17,000 

TOTAL 

$121,000 

? 



2.s ot 
DECRETO,-----------"' 

.-
VISTO¡ 

Las actuaciones producidas en el expediente 2000-88356-5-2018·0, con relación 

a la contratación de Obra correspondiente al Convenio de "Fondo de Fortalecimlento de 

Programas Sociales, Ley 13.163"; 

El Decreto N° 1992 del Departamento Ejecutivo, de fecha 7 de Junio de 2018, en 

el cual se delega atribuciones y ceberes al funcionario de la Secretarla de Desarrollo 

Humano; y 

CONSIDERANDO; 

Que se ha suscrlp:o entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de 

Buenos Aires y la Municipalidad de Lanús el Convenio Marco, por el cual se garantiza la 

asignación de los recursos recibidos, provenientes del "Fondo de Fortalecimiento de 

Programas Sociales, Ley 13. 163"; 

Que a través de la sanción de la Ordenanza 9.953/04, promulgada por Decreto 

número 1.691 de fecha 15 ce Noviembre de 2.004, se convalidó el Convenio de "Fondo 

de Fortale~imiento de Programas Sociales, Ley 13.163" ¡ y 

Que, a los fines de cumplir con las obligaciones asumidas por la Municipalidad de 

Lanús mediante el Convenio 'vlarco supra detallado, es necesario efectuar contrataciones 

de técnicos y profesionales idóneos, cuyos datos se indican en el listado adjunto como 

Anexo I; 

POR ELLO, El Señor Intendente Municipal, en uso de facultades que le son 

propias: 

DE~RETA 

Artíq¡lo 1 •: Aféctese el gasto que demande la erogación de los contratos de Obra con 
. ' ; ; 

las personas indicadas en e Anexo I, que integra y forma parte del presente, de acuerdo 

con los montos y datos que figuran en el mismo, a la Jurisdicción 1, Subjurisdicclón 13, 

Programa 38, Partida 5.1.4, Fuent,~ de Financiamiento 1.3.2. hasta la suma total de 

Pesos NOVENTA MIL($ 9C,000,00). 



Artículo 2º: El presente será refrendado por el Secre~ario de Desarrollo Humano, 

Licenciado Damlán Ariel Sala, y por el Secretario de Econo11ía y Finanzas, Licenciado 

Damlán Schlavone. 

Artículo 3°: Comuníquese a 

Decretos y Boletín Municipal, 

quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 

tome/i:onocimiento la Secretaria involucrada y por la 
I 

' 
misma las Dependencias en re

7
1aciór:i'funclonal. Tome conocimiento, Dirección Contaduría 

General y archívese.-

¡/ 
1/ 

/! / 
/ \ / 

/ ·• / 
/ \/ 

Lic. oÁMÍÁN A8.!EL SALA 
SE~~~j)l0''DE DESAR¡OLLO HUMANO 

'. J ...,.._~~-,,~ ... s..J... 
.l ... ,.,,,, 

,.., " 
Lle, DAMIAN SCH!AVONE 

SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

7 



N• \ NOMBRE Y APELLIDO j 
1 1 PEREZ MATIAS EZEQUIEL 1 

ANEXO 1 
CUIT i AGOSTO· DICIEMBRE TOTAL 

20-:!5253266-6 1 $18,000 $90,000 

TOTAL $90,000 

<:..___~R O. Gf,INDETT/ 
INTE"lOENTE 

MUNICIPIO Dr LANUS 



LANÚS 
MUNIClPIO 

LANUS, 

DECRETO 

EL IN1"ENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 o.- Autorizase a partir del día 1 ° de julio de 2018, el traslado de 
prestacién de servicios de los agentes que se detallan en el 
ANEXO I, al á·ea de la Secretarla de Cultura y Educación, 
Oficina 1601, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Categoría 
Programática 01; quienes prestaran funciones en la Oficina que 
en cada caso sE, indica.-

Artículo 2°.- Autorízase a l,1 Subsecretaría de Recursos Humanos y a la 
Dirección Contaduría General a promover oportunamente a partir 
del día 1 ° de Julio de 2018, las transferencias presupuestarias 
originadas por la aplicación de lo dispuesto en el artículo 
preceden:e.-

Artíéulo .3°.- EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.· 

CiirecÍ()ti.Gr8l, 
. -- de.·ReCtirsoS 

Con coiono 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial ce Deci-etos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías invc,lucradas y por las mismas comuníquese a las 
Depende--.cias E·n relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

·~ 
' i ' 
'~ ' j_ 

DR, RICARDO.OSCAR'BJSIICCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. DAMIAN SCHIA 01\ E 
SECRETARIO DE. ECOt 'IIA 

. Y F!~lANZAS \ 

! 

LDO GRINDETTI 
E MUNICIPAL 

Av, Hipólito Yrigoyen 3863, B1824AAH, Lanús Ceste 
0800-333-5268 (larusl. www.lanus.gob.ar lcadadfa 

unpoco 
llllmeJor. 
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Ll~NÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

Artículo 2° .-

Artículo 3°.-

Artículo 4°.-

Director Gral. 
, de Recursos 

Humanc,s, 

LANUS, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

U 8 AGO 2018 
J., a n ~ .-

Autorizase 3 partir del día 1 ° de julio de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de los agentes que se detallan en el 
ANEXO!, al área de la Subsecretaria de Cultura, Oficina 1603, de 
la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y 
Educación, Categoría Programática 18; quienes prestaran 
funcicnes en la Oficina que en cada caso se indica.-

Autorízase , la Subsecretaría de Recursos Humanos y a la 
Dirección Contaduría General a promover oportunamente a partir 
del d··a 1 ° de julio de 2018, las transferencias presupuestarias 
origi-i.adas por la aplicación de lo dispuesto en el artículo 
precedente. -

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Fina~zas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
SecrEtarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependenc as en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria je Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-------;, < / 

j DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNJ 

..AGT•,-NESTO'lfó~g¡rDO GRINDETTI 
INTENDE¡yt MUNICIPAL 

q 
cIC. DAMIAN sc,ir1voH 

SECRETARIO DE ECO\¡O~ !A 
Y FINANZAS \ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. l.anús Oeste 
0800-333-5268 {lanus). www.lanus.gob.ar 

-~~-~----••-"""" 
.,,.,,,..,, 

lcadadía 
unpoco 
mejor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, lJ 8 AGO 2018 
2a-o, Nº----=--~--,•· 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo lº,· Autorízase a partir del día 1° de julio de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de los agentes que se detallan en el 
ANEJ(Q I, al área de la Dirección de Educación Superior, Oficina 
160'-, de la Ju:isdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaria de Cultura 
y Educación, Categoría Programática 16; quienes prestaran 
funciones en la Oficina que en cada caso se indica.-

. · Articulo 2° .- Autorízase a la Subsecretaría de Recursos Humanos y a la 
Dirección Cont.iduría General a promover oportunamente a partir 
del cía 1 ° de julio de 2018, las transferencias presupuestarias 
originadas por la aplicación de lo dispuesto en el artículo 
prececente.-

Artículo 3°.- El presente seni refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licendado Damián SCHIAVONE.-

Articulo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretacías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias ,rn relación funciona!. Dése conocimiento a la 
Secre:arla de E<:onomía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecno.og!a, Subsecretaria de Recursos Humanos; ~7 

'.)IÍeCtor GraL 
deiRecuisos ~ 

1-1 man s 

\ 

LIC. DI\MIAN SCHIA'/ 'E 
SECRETAAJO DE ECOt;O !A 

Y FINANZAS 

! 
i 

Av. Hipólito Vrisoyen 3863 ;E,182/4AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus); www.Lanus.gob.ar 

ACT. NESTOR osefÁLDo GRINDETTl 
·--~~,.9JiNTE MUNICIPAL 

l cadadía 
unpoco 

llmeJor. 
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, 
LANUS 
MUNICIPlO 

DECRETO 

(l {! 2018 
LANUS, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 10 .• Autorízase a partir del día 1 ° de julio de 2018, el traslado de 
pres:ación dE! servicios de los agentes que se detallan en el 
ANEXO I, al área de la Subsecretaria de Educación Superior, 
:lfí~ha 1602, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de 
Cutb.1ra y l:ducación, Categoría Programática 16; quienes 
;,restaran fun<:iones en la Oficina que en cada caso se indica.-

:Artículo 2°.- Autor:zase a la Subsecretaría de Recursos Humanos y a la 
Direc::ión Con:aduría General a promover oportunamente a partir 
del cía 1 ° de julio de 2018, las transferencias presupuestarías 
orl~ir.adas pc•r la aplicación de lo dispuesto en el artículo 
precedente.-

Artículo 3º,· El p<esente se·á refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doc:or Rícardc, Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damíán SCHIAVONE.-

Articulo 4°.- ComLníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Ofíc:a· de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secre,arías 1n,1olucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secre:aria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Te~rología, ~ubsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

~D_re_c_lor-G-,a-1.~ e·.··, ... ,. , ____ \ 
da,Recu"rsos 

~ümanos \ 

Confecc!orio 

,,,,,;,,--
DR., RICARD·'.) OSCA~ 3USACCA 

SECRETARIO DE GClE.'IERNO 
/:,,-·,_ 

J \ 

l_) 
LlC. DAM!AN SO·!~ 

SECRETAR!O D:: ECCN 
Y FINANZAS 

Av. Híp6lito Yrigoyen 3863 . B 182/4AAf-' • Lanás Oeste 
0800-333-5268 {lanus] .. www.lanus.gub.ar 

ACT. NESTO!U)SVAb0~GR!l'il'.)ETTI 
-míEÑDENTE 1úNICIPAL __ ,. ./ 

lllcadadfa 
!lunpoco 
umejor. 
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• LANUS 
MUt'-JIC PIO 

DECRETO 

LANUS, 
u 0 AGG 2018 
'28 06 ,. Nº---==---~ 

VISTO, 

E Decreto ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departame·,tc Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

~we el articulo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Munlclpalldades 
establece como co-n~etencii,s, atribuciones y deberes del Departamento l:jecutlvo la de n~mbrar, aplicar medl· 
das disciplinarlas ~ disponer la cesantía de os empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes 
y Ordenanzas sobre estabillcad dei personal. 

jo Nº 25312/7, 

29,679.753, 

Articulo 1·•. e 

Artícúlo 3°. • 

, ArtícUJo 4°,-

Articulo so •• 

Director Gral. . 
de Recursos 

Humanos -

I 

La vacante existente como co1secuencia de la baja de la agente Elízabeth RYLKO, Lega-

'.;1,e se sugiere en su reemplazo a la señora Leticia Nora ZAMANIEGO, D.N.!. Nº 

:>o,- ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Dése de baja a partir del día 10 de agosto de 2018, a la agente Elizabeth RYLKO, Legajo 
Hº 25312/7, D.N.!. Nº 26.230.560, al cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de 
Administraclór, Agrupamlento 9, Personal Temporario Mensuallzado de la Jurisdicción 
:'.,1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría Programática 36, Oficí
ra 1802, Dlre::ción General de Deporte Social, registrando una antigüedad de dos (02) 
años y once (11) meses en esta Administración Municipal.-

La Subd rección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidara a favor de la 
a;¡ente r1enclcnada en el artícul~ precedente la cantidad de catorce (14) dlas corridos 
c~rrespondientes a la licencia anual año 2017 y ocho (08) dias corridos correspondientes 
e la parte proporcional ele la licercia anual año 2018.-

:::)esfgnase a partir del día 1 ° de agosto al 31 de diciembre de 2018, a la sefiora Letícla 
'lora ZAMANIEGO, D.N.[. Nº 29.679.753, C.U.1.L. Nº 27-29679753-2, nacida el día 8 de 
agosto de 1982, Nacioralidad Argentina, con domicilio en la calle Martinto 1550, Lanús 
é:ste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de Adml
ni:Stración, Personal Terrporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1,1.1.01. 13.000, Secre• 
taría de Desarrollo Hu mano, Categoría Programática 36, Oficina 1802, Dirección Gene
ral de Deporte Scclal, Agrupamiento 9, de conformidad con lo establecido en el artículo 
:oa0 Inciso 9) del Decre!:o 6769/58.-

E' preserte será refrendado por et Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
!3USACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCH!AVONE.· 

:,munfquese a qcien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos Y Bale· 
':r: Municipal, tomen raz.jn las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
:as. Deperdencias en relc ción funcional, y a los agentes mencionados en los Artículos 1 ° y 
3c, Dése conoc miento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innova~ 
:.ilJn y Tecno!og ·a, Subse1:retarla de Recursos Humanos; y archives~:___../ 

><- ,,,~,, <_ -..:.. 
~ ~.~ ~\\'¡ ACT. NESTOR OSyal..DOcGRcltJ~ 

i \L . · :1;...--w7NtE MUNICIPAL 

/ 

lcadadía 
UR(JOCO 

limeJor. 



' LANUS 
MU\IICIPIO 

DECRETO 

Artículo io.-

Arth::ulo 2°--

. Artículo 3º.· 

Director Gral. 
de. Reourocs 

Humahos 

Confecciono 

EL IN"íENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
1í B /\r:n ?018 

Rectiñcase el artícub 1 ° del Decreto Nº 2464/18, el que quedará redactado 
de la siguiente forma: Designase a partir del día 1º de junio al 31 de 
ciciembre de 2018, ,il señor Pedro Roberto BLANCO, D.N.!. Nº 21.458.324, 
C.IJ.I.L. Nº 20·21458324-1, nacido el día 6 de diciembre de 1969, 
Nacionalid2d Argentina, con domicilio en la calle Juncal 4516, Lanús Este, 
CÓdlgo Postal 1825, en un cargo categoría 285, Auxiliar de Administración, 
Pecsonal Temporaric Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 
1.1. 1.01.14.000, Se<:retaria de Espacio Público, Categoría Programática 
:;i, Oficina 207, de c:mformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 
9) del Decreto Ley 6769/58. 

:: presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
'1.icardo Osear BIJSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
_ cenciado Damián SCH!AVONE.· 

Comunlquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
:>ecretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías invo1ucradas y por 
.as mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la S,,cretaria de Economía y Finanzas, sucsecretaria de 
:rnovación y Tecnolo¡;ía, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.• 

~,. ~~-- ~ .. 
rs -:·,_--_··• .. -= ª 1 ·-, 
10. ~ ACT. NES~_J'Atl'.JO"GRIND~· 

---·n,rfE/ ~ MUNICIPAL 

~------··--

LIC. DAM!AN Hil'l ONE 
SECRE-ARIO DE ECONOMIA 

'i FINANZAS ' 

Av. Hlpólit:i Yrigoyer 3863. '3182/4AAH. Lanús Jeste 
0800-333-5268 llam,sl. www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
umeJor. 



L"'"'U''' Al'í · ;:;¡ 
MUN/CPIO 

DECRETO 

LANUS, 

Nº--------

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1~.- Rectificase el ,,rtlculo 1 ° del Decreto Nº 2584/18, el que quedará 
redactado de a siguiente forma: Artículo 1°.- Rectificase el 
artículo 1 º del Decreto Nº 2038/18, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: Artículo 1°.- Designase a partir del día 1º al 30 
de junio de 2018, al Señor Federico Sergio NOCELLI, D.N.!. Nº 
35.760.709, C.U.I.L. Nº 20-35760709-5, nacido el día 27 de 
diciembre de 1990, Nacionalidad argentina, con domicilio en la 
:afie Canadá 3334, Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo 
::ategoría 310, con funciones de Auxiliar de Administració,, 
Personal Temporario Mensuallzado, Agrupamiento 9, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad v 
Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 
1506, Dirección de Planificación Estratégica y Desarrollo 
Tecnológico para la Prevención del Delito, de conformidad con 'o 
establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 2c.. El presente ser,i refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artícujo :,e.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarí2s 
involucradas y ¡:orlas mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economia 
y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

Dlra,::tor Gra , 
de' Recursos 

Hu,ianos 

Confecciono 

'---',..~ 
DR. R:CARDO OSCAR BúSACCA 

SEC<:::,A!).WD GOBÍE~NO 
/, 

( 

'· 
LIC. CA"'IIAN SCrl!A' 
SE'.:~ETAIUO DE ECO 

, Y FINANZAS 

Av. Hipólito Y-igoyen 3&3. B182/4AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 :tanus .• www.lanus.gob.ar 

--, 

ACT. NESTOR OSl/ALJ¿Q.J'.,l,H-lei:'TT!_..) 
___ ....I-N=F~.~UN!CIPAL 

llcadadía 
llunpoco 
llimejor. 



LANÚS 
tvlUN,CIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

VISTO, 

El Derreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de este Departa· 
rnento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el art;culo lll8ºinclsc 9) del Decreto Ley 6769/58 ley Orgánica de las Municipalidades establece como 
cerno c::impetenclas, atrib..1ciones y deberes dt:i Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas dlsdplinarias y disponer 
la cesantia de los empleaoos del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La noca de renunca cursada pc,r el agenl'e Osear SAN MARTIN, Legajo Nº 18145/3, a partir del día 1º de 
agosto 1e 2018; y 

Por elle y en uso a tas atribucior1es y competencias que le son propias, 

EL [NTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artícu!P 1 º ·• Acépcese Ia renu1cia a partir del día 1 ° de agosto del 2018, presentada por el agenl'e Osear SAN MARTIN, 
Lega;o N' 18145/3, D.N.! N° i.745.943, quién ocupaba un cargo categoría 301, con funciones de Profesor 
de DibJj01 Agrupamiento 91 Pe'"Sonal Temporario Mensuafizado de la Jurisdicción 1.1,1.01.16,0001 Secre,. 
taria o:e Cultura y Educación, Categdría Programática 011 Oficina 713, Profesores de Cultura - Horas Cá
tedras, registrando una antigüedad de veintiséis (26) años, dos (02) meses y veintiséis (26) días en esta 
A:lministraclón Municipal, de ccnfonnldad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 
6769¡58.-

Articulo 2°, • La Subdirección General de An<illsis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de! agente mencionado 
en el artfculo precedente la ca1tldad de treinta y cinco (35) días corrtdos correspondienl'es a la licencia 
anual a'ío 2017 i veinte (20) dí.,s con1dos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2018· 

Arttculo 3n ... El presente será refrendaclo por el Señor Secretarfo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA Y por el 
secreta•io de Economía y Rnanzas, licenciado Damián SCH!AVONE.· 

DirectorGral: 
de Rácul'SoS 

comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletin Municipal, to
men ra~n \as Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun~ 
, ciona!. Cése conocimiento a !a S;:cretaria de Economía y Flnanzas, Sobsecretaria de Control de Gestión, Or~ 
:~níza::ión y Métodos, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.- <::-~~--;, 

.c.··.·.~ ' .... ~." 
- \ ,'---~ 

·oR, R!é:ARDO OSCAR BUSACCA ··;,;,," ' '¿g"''"'"""~ ACT. NESTOR OSVALDO GRINDETIL- --
SECRETAR7CE"t'l BlERNG- • -,;~••' • _____ .lNTENDE['j,'fl:1'1UNlC!PAL 

. ~~;~. / 
< / 

~ .-"' ,l' 

LIC.'DAMIAN CH! VONE 
• SECRETARIO DE ECO O~IA 

Y FINANZAS 

---

Av. Hípódto Yrígoyeé! 3663. B1824AAH. Lanós Oeste 
0800-333-5268 llan~sl. www.lanus.gob.ar 

llcadadia 
llunpoco 
UmeJor. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

vrsro, 

B '.Je:reto Le~ 6769 Ley Orgárlca de las Municipalidades y las facultades y competenC:as de este Departa-
merto Ejecutivo, 

C°'45IDERANDO: 

Que e artículo 108ºhciso 9) d<:I Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades establece como 
como competenc.as1 a':rlcucíones y deoeres del Oe)artamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer 
la cesantía de los e~ie<:!os del Departamento Eje:utivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La e telegrama de renuncia cursado por !a agente Myrtam Nancy SOSA, legajo Nº 27066/9, a partir del día 
12 de julio de 20:8; { 

Por iel'!i y en uso a las atrlbudores y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artl;:;ulo 1 •,• t,c,¡;;rase la renuncia a partir del día 12 de julio del 2018, presentada por la agente t,;ancy SOSA, Legajo 
N" Z?'J66/9, D.N.!. N• 20.621.1)60, quién ocupaba un cargo categoría categorfa 123 (89), Médica de Guar· 
dia, Grado Agstente, 28 horas semanales, carrera Profesional Sanitaria Munlclpal, de la Jurisdicción 
1.1.:.:J:.06.0CO, Secretaria d<> Salud, Categoría Programática 01, Oficina 6003, Direcdón de Emergencia, 
reg,str;,ndo una antigüedad de áete (07) meses y once (11) días en esta Administración Municipal, de con
fcrmica:l con lo establecido en el artículo 108º lnclso 9) del Decreto Ley 6769/58.· 

Articulo 2•. · La SJbc'lrecció1 General de Análisls y Contralor de Astgnadones, liquidará a favor de la agente menclonada 
en e articule precedente la cantidad de dos (02) días corridos correspondientes a la parte pro;wclonal de 
la li:,e,ida anual año 2017 y quince (15) días corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia 
anl.131 año 2018· 

· ArtíCu10 3ó,. El p-esente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 8USACCA y por el 
Secretario de Economía y Finamas, Licenciado Damián SCHIAVONE.· 

Artículo 40,. · CcmJníquese e quien corresporda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, to
men razón las Secretarías invo!L:cradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun
cional. Dése coooclmiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de C.Qllb:ol.de-Gesll,ón, Or-
g<11iEcién y Métodos, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.- C / 

· ConfeCcióno 

"-~~tt• 
.· !lECRETAR,OE GOB/f!;RNO 

LIC. DAM:AI CHll'.VO 
SECRETAR:0 DE ECONOMI 

YFfüANZAS 

Av. Hipólito Yrlgoyen 3363 .B1824AAH. lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanJS]. www.lanus.gob;ar lcadadía 

unpoco 
llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS,o 

DECRETO 

8 ACO 2018 
Nº __ 'l_t 

VISTO, 

La nota '.le renuncia cursada por la agente Elena Julia COSENTlNO, Legajo Nº 
18409/6, a fin de acogerse a los benel'icios jubllatorlos, por edad avanzada, y; 

CONSIDERANDO: 

vigente, 

Confaéokinó 

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase la renuncia a los efectos de acogerse a los beneficl,s jubílatorios por 
edad ava~zada a partir del día 1º de agosto de 2018, a la agente la agente Ele
na Julia COSENTINO, Legajo Nº 18409/6, D.N.I. Nº 4.731.2141 quien ocupaba 
un cargo categoría ,:lO, con funciones de Profesora cantante, Personal Tempora
rio Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.l.01.16.000, Secretaría de Cultura y 
Educación, Catego·ía Programática 18, Agrupamiento 9, Oficina 1607, Direc-
ción de Cultura, registrando una antigüedad de veintisiete (27) años, dos (02) 
meses y veinticinco (25) días en esta Administración Municipal, de conformi
dad con lo establecido en la legislación vigente .-

-ª Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
act'culo precedente la cantidad de siete (07) días corridos ccrrespondientes al 
resto de la licencia ,mual año 2017 y veinte (20) días corridos correspondientes 
a la parte proporclor,al de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ri
cardo Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SC--l!AVONE -

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Ofl::ial de Decretos y 
· Boletín Municipal, temen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas 

' ,, comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Dirección C'.lntaduría General, Dirección General de Recursos H Jmanos; y archí-
vese ... 

. ' 

LIC. DAMÍ. SCH ~\/ONE 
SECRETAR!OC'E ECO OMIA, 

Y FINANZAS 

' 

__ .----> 
ACT. NESIOR-GSVAtoo-GR!NDETl 

--INTENÓEN:l'E MUNICIPAL 
,/ _,.,.., 

Av. Hip6UtoYtigoyen :)86:). 8.1824ÁAH .Lanús0este 
0800°333-5.268 (lanus),www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

/"j n 
LANUS, IJ V 2018 

Visto la rota de re1uncia cursada por el agente Manuel Osear LOZANO, Legajo 
Nº 14253/5, a fin de acogerse a los b,mefícios jubllatoríos por Incapacidad tísica, 

Artículo 1 °. • 

···.·. i Articulo 2•. • 

Artículo 3°.~ 

• Artículo 4°.- ·.· 

. Dlr~ctói;Gial: 
de:Recµtsos , 

éonfecclono 

EL J:NTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de agosto de 2018, la renuncia 
presentaca por el agente Manuel Osear LOZANO, Legajo Nº 14253/5, D.N.!. Nº 
14.578.423, a fin de acogerse a los beneficios Jubilatorios por incapacidad física, 
al cargo :ategoría 50, con funciones de Agente de Gestión. de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02,000, Stacretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 
01, Oficina 421; A¡¡entes de Gestión Administrativas, registrando una antigüe
dad de veintisiete (27) años y cuatro (04) meses en ésta Adriinistración Munici· 
pal.· 

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
vor del agente mencionado en el artículo 1 ° la cantidad de treinta y cinco (35) 
días corridos correspondientes a la lí,cencia anual año 2017 y veinte (20) dlas co
rridos cor-espondíentes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damíán 
SCHIAVONE.· 

Comuníquese a quinn corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional, dése conocimiento a la 
Secretarla de Econilmía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaria de R,,cursos Humanos¡ y archívese.- ,~ 

ACT. NESTOR OSVALDO GRI;_:.N:::D:::E.:._TT;.:I ____ _) 
,1...--"-IN~T-Ef;lllEN'.f-l!i-MUN'!elPAL 

··-·····---~ 

Av. HipóUto Yrigoyen 3863 • B 1824AAH .• Lan ils Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar lcadadfa 

unpoco 
llme)or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 
< \ :'1 ~·.-- ¡'\, 

Nº -/'. ,·_~ '\,1 .... 

V,sto la nota de reruncla cursada por el agente Osear Arsenlo RODRIGUEZ, Le· 
gajo Nº 10414/4. a 'in de a:cgerse a lús beneficios jubílatorlos por Incapacidad física, 

Artículo 1°. • 

• Artículg 4° .• 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de agosto de 2018, la renuncia 
presentada por el agente Osear Arsenio RODRIGUEZ, Legajo Nº 10414/4, D,N.I. 
Nº 10.163 641, a fir de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad fí. 
sica, al cargo categoría 24, con funciones de Chofer, Personal Servicio y Maes· 
tranza, de ta Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Pro
;¡ramátlca 01, Agrupamiento 7, Oficina 630; Subdirección de Automotores, re
gistrando Lria antlgCedad de veintiocho (28) años, diez (10) meses y tres (03) 
dias en éste Adminis•:ración Municipal.-

La Subdirección Gen-~ral de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa· 
vor del a~e~te mencionado en el artlculo l O la cantidad de treinta y cinco (35) 
días corridos corres¡;ondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2017 y veinte (20) cías corridos correspondientes a la parte proporcional de la 
i:cencla anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE. -

Comuniques<'> a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
~;,muníquese a las D ?pendencias en relación funcional, dése conocimiento a la 
Secretaria ce Economía y Finanzas, Subsecretaria de Inno~fl-y-1'eeA&lo,gía, 
Sutsecretar a de Recursos Humanos; y archívese.• / 

Av. HipólitoYrigoyen 3863. 81824M-l. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus!. www.lanus.gob.ar 

lllcadadfa 
llunpoco 
ameJor. 



, 

LANUS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO Nº .... -------~ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Dése de baja a partir del día 31 de julio de 2018, al agente Ornar Osear DALPON
TE, Legajo N° 22701/2, L,E, Nº 4,872.610, al cargo categoría 289, con funciones 
de Auxiliar de Admiristración, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualiza
do de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaria de Desarrollo Humano, Ca• 
:e~oría Prcgramátíee 36, Oficina 712, Dirección de Programas Deportivos y Re• 
creación, registrandc, una antigüedad de nueve (09) años y seis (06) meses en 
esta Administración Municipal.· 

Artículo 2°, • La Subdirección Gem,ral de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
del agente menciona,jo en el artículo precedente la cantidad de veintiún (21) días 
corridos co-respondiElntes a la licencia anual año 2017 y doce (12) días corridos 
correspond entes a la licencia anual año 2018,-

Artículo 3°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BJSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIAVONE,· 

Artículo 4° .- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, torren razón las Secretarlas Involucradas y p:ir las mismas co
muníquese a las Depc:ndenclas en relación funcional. Dése conocimiento a la Se
cretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Sub-
secretaria de Recursoi Humanos; y archívese.- (-:~ 

,/ 

Director Gral. 
de Recursos 

Confecciono 

., 
DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

V'.lNE 
NOM!A 

Av. Hipólito Yrlgoyen 3863, B1824AAH. Lanúi; Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

/ 

____ ..---¡¡1 -,..~---· 

-KC'f:-'NESTOR OS).'IQDO GRINDETTl 
____ INT~íE MUNICIPAL 

llcadadía 
llunpoco 
lllmeJor. 
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LANÚS 
tv1UNICIPIO 

LANUS, 
¡¡ ~¡ 

DECRETO 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
com,etencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° ncíso 9) del Decreto Ley 6769/58 ley Orgánica de las Muní• 
dpal,da<les establece como competenc,as, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecuti·,o, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

la va:ante existente como consecuencia de la renuncia de la agente Narclsa 
MARTINEZ ORT:Z, legajo Nº 23718/5, 

Confeccio'no 

Que se sugiere en su reemplazo a la señora Tatiana Belén AQUINO, D.N.!. Nº 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del día 1 ° de agosto al 31 de diciembre de 2018, a la señora 
Tatiana Belén AQU!N'.), D.N.I. Nº 36.676.696, CU!L N° 27-36676696-6, nacida 
el día 10 de noviembre de 1991, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la Ca
lle Dlógenes Taborda 3333, Remedios de Escalada, Código Postal 1826, en un 
cargo categoría 310, ,:on funciones de Auxiliar de Administración, Personal Tem
perar o Mensuallzado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Se
cretaria de Desarrollo Mumano, Categoría Programática 01, Oficina 701, de 
conform dad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
. Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien ,:orresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tc,men razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comunlquese a las Dependencias en relación funcional, y a la agente menciona-

. da.en el Artículo 1º. Dése conocimiento a la Secretaria de Economíst.Y-EiDanzas, 
. S11bsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de,...Recursos lj).lríianos; 

y.· archívese. - .-

LIC. DAM se. AVONE 
SE::RETARJO DE EC NOMIA 

Y F:NANZAS 

· Av,Hípó.lto Yrigcyen 3tlo3 ; 8182 · H . Lanús Oeste lcadadfa 
unpoco 

llmeJor. 
080~0333,5268 (lanus], www.l11nus.gob.ar 
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LANÚS 
MUt'-JICIPIO 

Í' 
p ' t1~~fi LANUS, ,,1 

,( u "' iu Jt t • ~· 

DECRETO 
r~, Jh, 4í 

Nº l'.'., tí 1 ,• 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facJltades y 
corrpetendas de este Departamento E:Jecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
"lunic pallcades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento !::jecutivo 
a de ,omtrar, aplicar medidas discip1inarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
-nentc Ejecutivo, con arreglo a las ley;,s y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que se cuenta con la vacante existente como consecuencia de la renuncia de 
la agen:e Glad1s Angélica SAB/1.L!CHE, Legajo Nº 23850/6, 

:3,258."-9" 

Artículo 1 o. -

Artículo 2°,· 

Artículo 3° .-

. 
Director Gral. 
de Recursos 

¡ 

✓ 
~ 

Co11fecctono 

Que se sugiere en su reemplazo a señora Graciela Iris ANDRADA, D.N.I. Nº 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL IIIITENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígrase a partir del día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, a la señora 
Graciela Iris ANDRADA, D,N.l. Nº 13.258.494, C.U.I.L NO 27-13258494-5, naci
da el día 9 de abril ce 1959, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Es
tados Unidos 4136, Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 
284, con funciones ,je Auxiliar de Limpieza, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.16,000, Secretaria de Cultura y 
Educación, Categoría Programática 16, Oficina 729, Centro Educativo Nº9, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58. 

El presente será refrandado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCH!AVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y a la agente menciona
da en el Artículo 1°. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Rei:;w:sos..l,fu.cc.anos; 
y archívese,- r / 

.••-~•>' 

-,,~ . . 

'··--" 1> ·-. 
- -- . -~- -·--

ttcadadía 
llunpoco 
liíll mejor. 



LANÚS 
MJNISIP.O 

DECRETO 

Artículo 1°. -

Artículo 3° ... 

Attfcu,o 4°. -.. 

Artículo 5°, -

Artículo 4°, • 

EL tNTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, ¡1 r.1 
j ,, 

1 
' 

'
1[l"8 } ,, 
,, ' 

Nº ________ _ 

Establécese a partir de! día 1° de julio de 2018, para el agente Gustavo Adolfo ACEVEDO, 
Legajo Nº 26995/3, Quien presta servicios en el área de la Coordinación Unidad Ejecu· 
tora para la Regularización Dominlal, el pago de un monto de PESOS CINCO MIL($ 
S.coo.M; para la modalidad prestaciona! denominada "Trabajo en Equipo»1 cuya certlflca
clón será a mes vencido y estará a cargo de la precitada Coordinaci6n.-

Establécese a partir del día 1 o de julio de 2018, para la agente Fabiana Andrea ORBES, 
Legajo Nº 24531/9, quien presta servicios en el área de la Coordinación Unidad Ejecu• 
tora para la Regularización Dominial, el pago de un monto de PESOS CINCC MIL ($ 
5.0:.J0.~) para lc1 modalidad prestacional denominada 11Trabajo en Equipo", cuya certifica
ción será a mes venc!dc y estará a cargo de la precitada Coordinación.-

Establécese a partir de día l O de julio de 2018, para el agente Marcelo Osvaldo LOTO, 
Legejo N° 21267/0, quien presta servicios en el área de ta Coordinaclón Unidad Ejecu• 
tora para la Regulari:!ación Dominial, el pago de un monto de PESOS CINCO MIL ($ 
S.OOC.-) para la modali,:lad prestacional denomínada "Trabajo en Equipo", cuya certifica~ 
clón será a mes vencido y estará a cargo de la precitada Coordinación.~ 

Estab écese a partir del día lº de julio de 2018, para la agente Claudia Fablana SANTI· 
LLA~J, Legajo Nº 13893/0, quien presta servicios en e! área de la Coordinaci6n Unidad 
Ejecutora para la Ret1ularizaci6n Oomlnial, el pago de un monto de PESOS CINCO 
'1!L ($ 5.000.-) para la modalidad prestaclonal denominada "Trabajo en Equipo•, cuya 
-:ertíficación será a mes •1encido y estará a cargo de la precitada Coordlnadón.-

::stablécese a partir del día 1° de julio de 2018, para el agente Llsandro Agustín "IRPO, 
cegajo Nº 23542/2, quien presta servicios en el área de la Coordinación Unidad Ejecu• 
tora para ta Regularización Dominial, el pago de un monto de PESOS CINCO '11L ($ 
5.000.-) para la modalicad prestaclonal denominada "Trabajo en Equipo", cuya certifica· 
ción será a mes vencido restará a cargo de la precitada Coordinación.-

Estab'éces" a partir del día 1 ° de julio de 2018, para el agente Federico Daniel FIRPO, 
Legajo Nº 27457/1 1 qule1 presta servicios en el área de la Coordinación Unidad Ejecu
tora para la Regularización D0111lnial, el paga de un monto de PESOS CINCO MIL ($ 
:tOOO.-) ¡:ara la moda!id:)d prestacional denominada "Trabajo en Equipo11

, cuya certifica~ 
c;ón será a mes vencido y estará a cargo de la precitada Coordlnación.-

A0tor zase a la Dirección Contaduría General a imputar la suma que arroje el cálculo de 
los pagos que correspondan a la partida presupuestaria \'Retribucíones que no hacen al 
cargo'1, en ta Categoría Programática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

Av, Hipólito Yrigoyen 3863. B182!.AAH. Lanús Oeste 
0800-333-526E (la mis) • . v,,ww. tanus.gob.ar 

Bcadadfa 
!llunpoco 
~mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

,Artfoulp 5º,"' El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
8USACCA y pcr el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHJAVONE.· 

Artículo 6º ... Comuníquese a quien corresponda, insértese en e! Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tonen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y 
Finanzas, Subsec,.etaria de Innovación y Tecnología, Subsec--etaria de Recursos Humanos; 
y archívese.~ 

Director Gral. 
de Recursos 

Humanes 

DR. RICAF.DO OSCAR BUSACCA 

SECRETA~RIO 9,i:-Q~B!ERNO 
1" 

(. 
LIC. D M.A C 1\'JE 

SECRETARIO DE ECONOf<\lA 
Y •I~ANZAS \ 

\ 
\ 

Av. Hipélito Yrigoyen 3863 B1824AAH. Lanús Jeste 
0800-333-5268 llanusJ; www.lanus.gob.ar 

l!cadadía 
llunpoco 
"8meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

OECRETO 

Ar:ículo 1 o, .. 

Artículo 2°. -

ArtJculq- 3°.-

Artículo 4°.-

Diréctor Gral. 
de RecursCs 

Humanos 

( 

Confe'C om, 

LANUS, 

j \ ,' ,, 

Nº ,_( 1) . -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Establécese a partir del dia 01 de agosto de 2018, para el agente Carlos Alejandro 
CASCO, Legajo Nº 1S:ll9/9, quien presta setvicios en Oficina 102 -Departamento Ser• 
vicios - dependíente de !a Jurisdicción 1.1~1.01~03.000 .. secretaría de Gobierno-, 
Categoría Programática 01, el pago de un monto de PESOS TRES MIL($ 3.0~0.·) para 
!a madalicad prestaclo1af denominada "Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes 
vencido y estará a car,•o del precitado Departamento.-

Alta-izase a la D\recciJn Contaduría General a imputar la suma que arroje el cálculo de 
los pagos que correspJndan a la partida presupuestarla "Retribuciones que ne hacen al 
cc"'go", en la Categoría Programática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

El preseme será refrendado por el Señor Secretario de Goblerno 1 Doctor Rlca-"'do Osear 
BLSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damtán SCHIAVONE,-

C::irruníquese a quíer1 corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bo
letín Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas comunlquese a 
las Cependenclas en re ladón funcional. Dese conocimiento a la Secretaria de Economía y 
Flnarzas, Subsecretarii; de Innovación y Tecnologfa 1 Subsecretaria de Recursos Humanos; 
y uchívese. ~ 

---· 
A€'f-:-NESTCíROSVii(oo GRINDETTI 

INTENDEl'j.l'É MUNICIPAL , 
-·~·-··-·- ,/ 

LIC. DAMIA CHlAVO E 
SEC'lETARIO DE ECONOM\A 

Y FINANZAS \ 

\ 

Av. Hip1lito Yrlgoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-332-5268 ('.a,us). www.lanus.gob.ar 

fil cada día 
!lunpoco 
'llmefor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 

Decreto-Ley 6769158 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

:l , 2(118 

Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades estableoe que las adquisiciones 
y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($105,683,00} se 
efectuarán en forma directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) y 
quinientos veintbcho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; 
quinientos \'eintiocl:o mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación ptblica o 
privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 lnci,o 2° estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151° 
sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 
reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estad'.l tenga 

,i participaciór; mayoritaria; 
.\;¡¡:;1. ;,,.; .. :i,Que la Seoretaría de Gobiemo confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-3O1-57/2018 referente a 

I(~tíi~$'11AS1SIMPLES, CERTIFICADAS, ENCOMIENDAS, TELEGRAMAS Y HOJAS DE CARTA 
... •,:•: t'·· .l')QCUMENTO"· 
,.';~''.¡' .. ;,.(';.,, .. ) Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 01 de agosto de 2018, solicita se 
:\;.:;;¡:~)i : }.;{[ealice',,\ctóA.dministrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa y se autorice a emitir 

'. Y ·orden de'compra correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-301-57/2018 a la Firma "CORREO 
•
1 
,j.,.if.?FI('.;IALI)F,LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A." -C.U.l.T. Nº 30-70857483-6, por la suma total de 

;,; ,:.;> . ...... 'i$ 3/365.880,00 (PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
i. \ .QP-IOCIENTOS OCHENTA), en vittud de ser la oforta que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente 

l. \' < '. ';¡'J;a'los i11.téres'es.municipales; 
.~• · ... •:··: .. '.. . . · Que se adjudica la me11ciomda contratación dentro de las excepciones contempladas en los 

·;'e '.Ar!Íéulos.Nros. l 51 y 156 Inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

· , l'or•.ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

~-.:><,} 

,, _ .. _ .. " __ ¡~,1;:_.i~;tttx:_?/~:'.i'!;'::-_ .:\:_::-\/: -:';-. 
i.i.·.I,~.¡ ••. ,·.·.·.·.: ... ;.!;,,!.'. .•.. ,.· .. ·.·• ;: ;' 0J\iA::f c~g¡1 :~GAEuNtoTnl'zNase SlaAc~,ntr aCtaUcio

1
· 1_1

1
, enN;o

3
r
0
ma

70
d
8
ir
5
e
7
c
4
ta
83

a 
6
ta 

8
Firmda "CON~R

2 
E
0
o
70

opF·lCINA~ D
1 

Ed LAI 

DECRETA: 

, • .... ··.· :c.;l'i'•"1.,:JR · .. · H' : . :· · A , , - . . . . • - , ran sen . , 1so , e a 
~;:¡:. J;i/ fü't;t{{i§iúdad\J\.Ütónoma de Buenos Aires, referente a la adquisición de "CARTAS SIMPLES, 
~;:.;,:;¡' ::;: '. ;;,:'QEltTIFIGADAS, ENCOMIENDAS, TELEGRAMAS Y HOJAS DE CARTA DOCUMENTO", por la 

§/swi1a total de$ 3.365.880,00 (PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
i•)f·' :'\'.'.j.J)Ql10CIE:t-lTOS OCHENTA), en viitud de ser la oferta que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente 
,. · :I',á:\os'ini:eresesmunbipales y de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 151 y 156 Inciso 2 del 

. • G'Bfféir!º~I:ef6169/58 -Ley Orgánica d = las Municipalidades. 

¡•º.·." .. ;.:.,;,c.:}.
1

': •.• •~:;:;ÁRtIGs&O ;do.: Autorizase a la Dire;,clón de Contaduría General a imputar -de corresponder en excesdo• 
· '.c:lasiuna•determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.03 - Cat. Prog. O 1 - Parti a 

· J.1.5 - F.F. l .1.0 delP~esupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en 
.la Solicitud de Pedido Nº3-30l-57/20. 8 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.f.]31 presente Decreto 11erárefrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y 
... el Sefior Secretario,de Gobierno. 

·~vtHlpólltoYrigoyenae63. B1824AAH. Lanús Oeste 
· 080~;333-5268 !lanus).\www.lanus.gob.ar 

llcadadia 
llunpoco 
illmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, :ornen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 
presente a la Secretaría de Gobiemo y al Honorable Tribunal ce Cuentas de la Provincia de Bs. As .• 
Delegación Región llI Avellaneda-. 

·, __ _ ,.. 
( f 

1. 

-----.. f 

"• ' '\,/ 
LIC. DAMIAN-6C"HÍX\ VONE 

Secretario de Economra'lY Finanzas 

. \ 
/ 1 , l 

L--- --] 
. Dr. RICA;D0 :CAR ~(ISACCA 

. Secretario de Gobielro 

Av. Hip6lito Yrígoyen 3863. B1824AAH. Lanós Oeste 
OS00-333-5268 (lanus). www.Lanus.gob.ar 

l'"""'.:--1=::::1·-· ···•· ........... ,,,_. -----_, 
NEST9F('osvALDO GRINDETTI 

.,,-/·lnt.andente Municipal 

--·-

lcadadía 
ll1jJOCO 

!lmeJor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2 _____ _ 

Lanús, i) ) 2018 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades"; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones i 

otras contrataciones por valor ce hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) si 
efectuarán en forna directa; de dento cinco mil seiscíentos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01 
v quinientos veirotiocho mil ~L:atrocie,ntos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; d! 
quinientos veintio::ho mil cLa:rocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un mlllór 
quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, \ 

_\ excediendo esta última canticad, med ante licitación pública; 

·,"''' .,, / ., Que por Articulo N° 155 Inciso 4.• estipula que con excepción a lo prescripto en el Artículo 151º sobre 
;l,:\,:,,,JIÍ'.,):i¡;Jli,éJ!\t~i¡>!)!!~)¡concursos, se admit rán compras y contrataciones directas, cuando se trate de la publicidac 
: :mt;'f ;',1'1~,!iffdal; )))·· ..•• , •• 
· , :: ! ·,.;/• Q,ue la Secretaría de Comunicación Social confecciona la Solicitud de Pedido N° 3-201-238/18, 

j!!fé',réMi a ~~ROPAGANDA EN LA WEB Y EN RADIO", por la publicación de un banner en la página 
,, )t''Jagacet~delanus.::om.ar11

, por la difusión de un spot dentro de la programación de tandas rotativas en FM 

1 
(.·~ -~~¡l:r;!!i:t.el programa "Haciendo Caminos", conducido por SIivano Lanzleri y por el espacio de una hora 

,.,"' · ,. · ·· · sem'á'r1atpara,difundir las iniciativas y a-:tividades del Municipio en e! programa "Lanús Escucha", conducido . 
; ,\! ~H~.~Ja S,,~~rllt?Ti<l de Comunicació-i del Municipio; todas durante 5 (cinco) meses a partir del Inicio de la 
: < . ; , i,Qrd~p\'dé €orripra¡ 

·•··. Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 27 de Julio de 2018, solicita se realice 

· cel Asto Admiiiis,trativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud de 
Pedido N' 3s2,01c238/18 a la firma ROD"IGUEZ NELLY NOEMI, por ajustarse a lo solicitado y ser conveniente 

. a los'.intereses Municipales; 
· , Que se.adjudica la mencionada compra dentro de las excepciones contempladas en el Artículo Nº 

O,l561ncisolt de. la Ley Orgánica ce las Municipalidades; 

?ntendente Murlclp11I en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

)ARTl€ÜI.CJ1¡o,: Contrátese en forma directa a la firma RODRIGUEZ NELLY NOEMI - CUIT N° 27-14515856-
z; cori,d8miciÍlo en a Ruta 3 km. 65.200 Alt. 65 de Cañuelas, referente a "PROPAGANDA EN LAWEB Y EN 

.,~A9Jq'(!;'pór;l~publicación de un bannN en la página "lagacetadelanus.com.ar", por la difusión de un spot 
"df~trt?-~,la programación de tandas rotativas en FM 89.7, en el programa "Haciendo Caminos", conducido 

· ·póf Silvañ'o'Lanziéri y por el espacio de una hora semanal para difundir las niciativas y actividades del 
Mun!éipi~ e~ el programa "Lanús Escu,:ha", conducido por la Secretaria de Comunicación del Municipio; 

. tedas durante 5 {cinco) meses a partir del inicio de la Orden de Compra; solicitado por la Secretaría de 
Comunicación Social, por la sJma tot:il de $ 200.000 (PESOS DOSCIENTOS MIL), de conformidad a lo 
establecido en el Artículo N° 151 '{ Artículo 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6. 769/58 "Ley Orgánica de las 
Municipalidades". , 

· ··. AV. Hi¡í6Lito Vrigoyen 3863 • 81824AAH . Lan ~s Oeste 
· · 0000:,333.5268 llanusJ. www.lanus.gob.ar 

cadadía 
unpoco 

~mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a irrputar -de corresponder en exceso- el 

monto determinado en el artículo lro; con cargo a la Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 -
Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la conformidad 
a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido N° 3-201-238/:8 en el que se consignará el número 
del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y 
de Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Cirecciones Generales de Compras, Contaduria y Tesorería; remitiendo fotocopia 
autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cue _ s 

:.·:,.,,., .de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región 111 Avellaneda-. -:--·-----
f' --... 

J\ ("-_l\ _ _: /L ~~--......,,_, 
_m~ 

L c. DAMIAN se IAVONE\ NESTOR oífNA.DO GRINDETTI 
Secrelarío de Econom!a y Finanz~. . !nténden:e Munlcípal 

) 

1· ' ,. ~'• l\j // 
LI~~ '.',¿aí'.6~1AROLLA 

Secretar!z-e Com\mícación Social 

.. . \\ "-.,, 

'í 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. 81824MH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanusl. www.lanus.gob.ar l cadadfa 

unpoco 
•melar. 



LANÚS 
MUN1CIPIO 

Lanús, Íl 2018 
VISTO: 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Otgánica de las Municipalidades"; y 

CONSIDERAf\.DO: 
Que el Art'cJlo W 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

otras contrataciones por valor oe ha!.ta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 
efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) 
y quinientos veintlocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de 
quinientos veintiocio mil cuatrccientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ochenta y mil trescien:os cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y 
excediendo esta ú.tima cantidad, mediante licitación pública; 
":.>: •·",.9,ue por Articulo Nº 156 Inciso 4• estipula que con excepción a lo prescripto en el Artículo 151 º sobre 
llila·pfüñes,,y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se trate de la publicidad 
9tV.;v'"J,1N0~,1.,«-'"- ---

··• Óé:•¡~:,Secretaría de Comunicadón Social confecciona la Solicitud de Pedido Nº 3-201-246/18, 
: f:'tf~Jf,~ijtfe",i({m~~PAGANDA EN LA TV Y RADIO", por la difusión de un spot en el programa "Lanús 2000", 

"""" •J!is!Q:Pºfl~ñ~l 7 de Cablevisión Sur y por la difusión de spot en el programa "Lanús 2000", que se emite 
,:¡;¡¡jJi,1cl}i2":Pl4lRadio; ambas durante 5 (cinco) meses a partir del Inicio de la Orden deCompra; 

>.'\i\,~W1F(tQuela,:>irección General de Compras en su informe de fecha l de Agosto de 2018, solícita se realice 
l~c;},:l" ,~fo~~i§,.~g.~;n.!.~~~atvo correspo~d\ente en el cual se adjudique en forma di_re::ta la present~ ~olicitud de 

1;",.1, •. , >~!~J~8,\N•:3:-,2Jl.1-246/18 a la firma BABOR SALOMON FERNANDO, por aJustarse a lo sohc1tado y ser 
·í+,:c,;0!:, .. ,c:;¡~ql've¡Jiente a !qrintereses Municipales; 
i1F<"":"'"''·""'":_.,,>.,.-,.'J t,:vif't.:. ·".,-:?:'.-z ;:_ -" 
P · • . /." J;~ ,·r9-ull S(l adjúdica la mencinnada compra dentro de las excepciones contempladas eh el Artículo N° 

I¡,/~¡;'.)',Í~~l!\?!P9J<le/~.Ley Orgánica de las Municipalidades; 
'rrs~,;,/{',/;;:J,/j.",- :\:::" >- ,·---,-: 

. '"•" ;.,_-f~r¡llci.\iflntendente Municipal 1m uso de las atribuciones que le son propias: 
[ij}i,..;..<-,;:r -. :_1,:/~-· ,·· 

\~St{t; é>:c·?~\t't ::i:i}i.{~; D ·E .e R E T A 
s::r:.,1f_{):I;;,:)~?rn;ftf~\;,-_-J;:ti~;_i,;t~:)"// _ _ _ _ -: 

\'(JAR'l71Ctll:0\1ro,.Corrt•átese e1 forma .directa.a la firma BABOR SALOMON FERNANDO - CUIT Nº 20-
"/·>,-,.,_, _"'\•,_-~-"--" ,__-.~,,< i:•\\ _- ·--- - __ 

)é:(i~?PtaJ.Q2\J,;2{c(1rl;domicilío en la calle Cór,:Joba N~ 1.745 de la Ciudad de Lanús, referente a 11PROPAGANDA 
¡¡¡j\;;:f,'¡;;¡g:~J(~i~J;ír;tR~?IO",. pcr 12 difusión de ,1m spot en el programa "Lanús 2000", emitido por Canal 7 de 
ir¡:,.;. Cable~isión Syr y po· la difusión de spot en el programa "Lanús 2000", que se emite por AM 1320 Plus 
''{t , ~¡¡~l9;[,¡tt)~afdudnte 5 (cinco) meses a<partir del inicio de la Orden de Compra; solicitado por la Secretaría 
¡;t¡\,;'t;\~~{l'jg"füy~i~¡¡<:jón Social, por la suma total de $125.000 (PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL), de conformidad 
~(\.~';).;i'.iifieyiis¾il&,le~i\:!"i;úen ei Artícu o N° 151 y Artículo 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6. 769/58 "Ley Orgánica de las 
t0::,r, '" rM· · •·• '''"''1',:."l"a"· •d" ,;.1, .:,~rt::::í.v:,• .,.\Jni.c pa .1 ... 11. e, .,. 
!ftd,1_cA/l,'"::•,,s,·,\'/ -·.,>"d/''., !>,.- · J'"•H : -· >,·" 

" " . 
ARTICULO 2do.: Autorízase a la .Dirección.de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- el 
monto ~etermlnado e~ éJ artkulo lro;\~im cargo a la Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 -
l'uenfo de Financiamiento 1.1,0 del Fresupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la conformidad 
a la adjudicación dispuesta en la Sollcitúd de Pedido N" 3-201-246/18 en el ql.e se consignará el número 

deLpresenteDecreto, .·. 
.... · .... ,. ;tw.:l:llpoWto Yrigoyen 3863 . 61824AAH • LanüiJJeste .,··• 
.. . : o.áo0,333-5268.llanus]. www.la11us.9ob.ar ..... 

N • ">,·••• 

lcadadfa 
unpoco 
melar. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarlos de Economía y Finanzas, y 
de Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia 
autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Buen,9s·A7ry •Delegación Región III Avellaneda-. 

. ( J = / . ·- = 
t_7,;:::=. . , . ...., 
//' ,. ' / '-. 

! // , LIC. DAMIAN SC:t;¡IAVONE 
~L.,.~,,!....,_ Secretario de Economfa,y Finanzas 
--7!.,··7 ' .,:,·· 

,, 
\ 
·\ 

\ 

Av. Híp6líto Yrlgoyen 3863. B1824AAH. Lanós Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

····--. ,. '? ... ,_ .. ,_,, 
/ 

NESTOR OSIÍ'ALOO GRINOETTI 
lntéÍldente Municipal 

lcadadfa 
unJ_JOCO 

llme1or. 



LANÚS 
MUNICPIO 

DECRETO N2 

,., ., '".' 2· \} 

Lanús, 

Decreto-Le\' 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

O 3 

Que el Ar:lculo N' 153. de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adqulsicicnes y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta y tres (;i 105.683,CO) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscientos ocherta y tres cc,n un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrocientos cln:uenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 

veintiocho 'Tlil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 

quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 

pública o privada, v excediendo esta última cantidad, mediante licitació~ pública; 

Que el Artículo N' 15fi Inciso 4 estipula que con excepción a lo prescripto en el 

: 'Y'.artícullo 151° sob·e llcitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones 

directas er el caso ce tratarse de publicidad oficial; 

Que la Secretaria de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N' 

3-201-230, referen:e a "5 MESES DE PROPAGANDA EN TV", por el auspicio en el Programa 

e,ps que conduce Rolando Graña por A24, durante cinco (5) meses consecutivos a partir 

del Inicio de la orden de compra. 

Que la Dlreccíón General de Compras en informe de fecha 31 de Julio de 2018, 

.. solicita se realice A~:o Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma 

oireét'a la presente Solicitud de Pedido N' 3·201-230/18 a la firma NELSON 

PRODUCCIONES S.'1..L. - CUIT Nº 30-71581942-9, por $ 125.000 (PESOS CIENTO 

VEINTICINCG MIL), por ajustcrse a lo solicitado y ser conveniente a los intereses 

municipales; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de J9s excepciones 

, • 'conterripiadas E!n el Artículo Nº 15K.1nciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 
'',,· ' 

· P:ir eilo el lrrtendente Munklpal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lrc.: Cont·átese en fcrma directa a la firma NELSON PRODUCCI:JNES-CUIT N' 
'so-71581942°9, con domicilio en la calle Humbolt N2 1550, de la Ciudad Autónoma de 

;tl\?\)i : B~enos Aires, referente a "5 MESES DE PROPAGANDA EN TV", por el auspicio en el 

' P~ograma GFS que ccnduce Rola 1do Grai\a por A24, durante cinco {5) meses consecutivos 

a partir del hiÍío de la orden do c9;mpra, solicitado por la Secretaria de Comunicación 

Social, por la suma total de $12:',,000 (PESOS CIENTO VENT!C!NCO MIL), de conformidad 

a lo establecidd en e1 Articulo N° 151yArtículo N' 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -

Ley Orgár.icá ée las t\· tmidpalida des"/ 

cadad(a 
unpoco 

mmelor. 



, 

LANUS 
MUNICIPIO 

0v:;:•1i,r, 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

Jurisdicció, 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F,F. 1.1.0 c!el Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido N' 3-

201-230/18 en el que se consignará el número del presente Dec-eto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por !os Señores Se:retarios de 

Economía y Finanzas, y de Comunicación Social. 

AfiTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y 3oletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Ge1erales de Contaduría y 
Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Comunicación 

y a, Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región 111 

k ", 

NESTOR OSVALDO GRINDEm 
,-·Í~tendente Municipal 

Av. J.lip&tito Yrigoyen %863. B1824AAH. Lanús'Oeste 
0800°333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
llmefor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

Q....U:RETO 

Lanús, O 8 AGO 20lff 

VISTO: 
El Decreto-Ley 6.769/58 uLey Orgánica de las Municipalidades"; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículc Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

otras contrataciones :,or valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 
efectuarán en forma directa¡ de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) 
y quinientos veintiocho mll cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de 
quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ochenta y '1111 trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y 

-. excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 
. ··.··· ... ·· .. · .. ·. , 1 ,Que por Artículo N° 156 Inciso 4º estipula que con excepción a lo prescripto en el Artículo 151 º sobre 
·. C,{ .. •Jil:i~~tí9~e,~;¡y.concursos1 se admitirán cc,mpras y contrataciones directas, cuando se trate de la publicidad 

·i:·.:)((il}}\~I?i,~ lit:.f G({}\1:~:,~:1: 
f/!t,if,\:,;\;i1ii!l'¡0•{i,fs!,~~j

1
l~ff§.~~retaría de Comunicación Social confecciona la Solicitud de Pedido N° 3-201-239/18, 

\i }0J~1,rJréfei:etjjét;~f11!'1;~~PAGANDA EN LA WEB", para la publicación de un banner digital en la página 
; 11(\{()r~epe'fitig§.~om.ar, durarrte 5 (cinco) meses a partir del inicio de la Orden de Compra; 
' ,,,0:,113,µ~'.Ja, Qli,~.cción General de Compras en su informe de fecha 30 de Julio de 2018, solicita se realice 
'eÍ''Áttó\l\d.irtlril1t?¡itivo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud de 
P;,#ídC>j~(·.~ii§,~!~39/18 a la firma INFOMEDIA CONSULTING S. R. L., por ajustarse a lo solicitado y ser 

V ·. · .. cOnvéhi~/Df§iÍ]o~:jntereses Municipales¡ 
\'" ;:•. >, \ :C '?'éit;;'.él~é ¿~¡Údica la mencionada compra dentro de las excepciones contempladas en el Artfculo N° 
,,-.,< "/'· ·:-"'· ·-.'-;\,,">·<-·-.. 1,•,., "-'::-,;c<,J 
;:,~\, \ 1?6:lr:iéiso.¡lde l~r).ey Orgánl:.:a de las Municipalidades¡ 

,!cf?op~IÍdii~l)ntencente Municipal e,n uso de las atribuciones que le son propias: 
,, --- . ' ".,,.,. r 

DECRETA 
< ··:_:/\:i:-•;:.fl }/i(/\\;..\t{{,.._ ---,,-:.·< .-·-:: .->:-, _· ____ -, -_---- -·<_· ---_ 

ARTICDtO, 1rb::J;ont.rátes~ en forma dirncta a la firma INFOMEDIA CONSULTING S. R. L. - CUIT Nº 30-
70~~~355-!)/c?~[(lomlcllio <eflla Av.Santa 1:é N° 1.752- Piso 3- Depto. A de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires,:r~fetinii;~/'PR()PAG./\NQA'EÑ LA WEB", para la publicación de un banner digital en la página 

. "infort11;pJi!!tJ¿g,ibm.ar<I¡ dur,aríte~(clnco) meses a partir del inicio de la Orden de Compraí solicitado por 
· " , - , :-·,,:.•- ., >;- ·• ,,,-:,'' ·•-"-.>,,;:t, ·_· - ·. e i''\ .- -' ;,.· ;-,¡ -J _.-<; _.,,i·' :-.··. '.'r . ' 

·· la Sefretat;(a},(l~'<i)grríµni~acióil~o~.i~l,ppr la suma total de$ 150.000 (PESOS CIENTO CINCUENTA MIL), de 
conformia~d;;i.16\estabr'edd<:ién el Aitículo.N° 151 y Artículo 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6.769/58 "Ley 

'/)/'' \\(.·• ,,, .. ,,,., •,'•(!) ," '·"~'l\\\/ .. \" -<'"'><:<·,· .-<J ,'-: '•'. ·, . ',_-.. "'.:, . '.' ,'' 
ór~afüi~a;d~ÍásMCihidpalidad,:sf. ·• •· i ·. . ... 

ilt ·.· ••.. ·• • \ •• l;foic,\t;~\I.···•· ............... •··· .. · 
ARTIClJtO:2:do!:~utorfzase a la D recclónde Contaduría General a imputar-de corresponder en exceso- el 
monto deterrninadoiél'I e ar'tf~ulol~o¡con cargo a la Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01- Partida 3.6.2 -
Fuente de FinanciamiéÓto'..Ít1.~ÓclJ1;¡¡fesuRUesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la conformidad 

"''\·:: · Y.'-'i:''.':i': ".\i/r:.'-'~ne_. :'"---Jh,:+'.;l'"':>< .,- . _, 
a !a aájudicación di~P,Ú~5!ai:~ñ1Iit~lis:lt~éji¡Je Pedido Nº 3-201-239/18 en el que se consignará el número 

d,1 pres~" D~f ~¡¡¡¡~ 
Av. Hipóüto Yrigoyen.3~~§'1:;~;ir~~H,t~riós Oeste/ 
0800°333r5268 (tanusf;,~i,yr,a~~~;!J<!\í,¡iír'l• · ·• .. '·. ·.··•· 

lcadadía 
unpoco 
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ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y 
de Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia 
autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos ires -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

UC. DAMIAN SCHI ONE 
Secre•.arlo de Economia y 

? 
i'.ESTOR VALDO GRINDETTI 

---t1n enden:e Municipal 

lcadadía 
unpoco 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2 
·2e 2 ,i 

Lanús, í1 8 AGO 1018 

Decreto-Le·¡ 6769/58 --Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta y tres {$ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres co,1 un centavo {$ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatroc·entos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) v hasta un millón 

quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 

pública o pr•vada, y excediendo esta áltlma cantidad, mediante licitación públlca; 

Que el Artí:ulo N° 156 Inciso 4 estipula que con excepción a lo prescripto en el 

,i;,iiartfi,~,io 151° sobre licitaciomis y concursos, se admitirán compras y contrataciones 
;• :>-' ,,, .. :_. ,-:,_", ·;,·t-· 

, /ii:'#lti\~ils en el caso de tratarse de publicidad oficial; 

•,.,' :, , ... L),:o: iC,': Que la Secretaria de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 
,·; '.'. ·:,;~'Ár:1~1Li1.s, referente a "PROPAGANDA EN RADIO y WEB", para la difusión de dos (2) spots 

,;enJf:~iograma "Política del Sur" que se emite por radio Urbe 97.3 y para la publicación 

·· \ Ele ü11/e,anne 0 en la página WWW.POLITICADELSUR.COM durante 5 meses consecutivos a 

;pariir'de' inicio de la orden de compra; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 27 de julio de 2018, 

· •sbli~itá se realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma 

: 'dinlctiíja presente Solicitud de Pedido N° 3-201-248/18 a la firma POLITICA DEL SUR DE 

AlElAND'IO :ooPER - CUIT w 20-10960366-0, por $ 204.000 (PESCS DOSCIENTOS 

· €llll.TRtl MIL), por aj1.starse a lo solicitado y ser conveniente a los Intereses municipales; 

.. . . . Que se adjudica Ja mencionada contratación dentro de las excepciones 

',son1.e,111pladas en el'Artfcúlo NI•:t56 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

)Por eUo\,l•lntendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 
. . . ~· ~ . 

.. •.· .ARTICULO 1ro.: Contrátese en forma directa a la firma POLITICA DEL SUR DE ALEJANDRO 

.· : codf>,.ER - CUTN° 20-10960366·0, con domicilio en la calle Dr. Juan A. Garona N9 1948, 

· '/de lalocalldad de tomas de Zamora, referente a PROPAGANDA EN RADIO Y WEB", para 

0· 1a cllfdslón de dos (2).spotsen. el programa "Política del Sur" que se emite oor radio Urbe 

97.3 y pará 1r·publica~iÓride un banner en la página WWW.POLITICADELSUR.COM 

durante 5 meses tpi-Ísecutív~s a.partir del inicio de la orden de compra, sclicitado por la 

lcadadía 
unpoco 

ll!!I maln• .. ............. · 
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Secretaria de Comunicación Social, por la suma total de $204.000 (P:S0S DOSCIENTOS 

CUATRO MIL), de conformidad a lo establecido en el Artículo N° 151 y .AJtículo N° 156 

Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las MLnicipaJidades. 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el articulo precedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat Prog. 01- Partida 3.6.2 - F.F. :.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicit~d de Pedido N' 3-

201-248/18 en el que se consignará el námero del prese1te Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señcres Secretarios de 

' ';'.t,,w 'fü:;,,,h:conomía y Finanzas, y de Comunicación Social. 

· /ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

.conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 
Comoras: remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Comunicación 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Reglón 111 

Secretario 

Av. Hipólíto Yrigoyer 
0800-333-5268 (lanusl. -w.1,snu,.g1GD.11r lcadadía 

unpoco 
8meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

·;'~8')ít:." DECRETO N2 ,., , ,_ ..t· 

lanús, O 8 AGO 20'!8 

Decreto-ley 6769/58 •ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artíwlo N° 151 de la ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras ccntrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 
ochenta y :res (S 105.683,0CI) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 
selscien:os ochenta y tres con un centavo (S 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de preclos; de quinientos 
veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinient:>s ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 
pública o privada, y excedlendc esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo N° 156 Inciso 4 estipula que con excepción a lo prescripto en el 
151" sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones 
en ei caso de tratarse ce publicidad oficial; 

,a Secretaria de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

:/2,-34, referente a "PROPAGANDA EN WEB Y RADIO", para la publicación de un 
,:c:i,;,Jban(1);'r;'en la ;:¡ágina WWW.LANJSNOTICIAS.COM y la difusión de un spot en el programa 
>,'7t\;,:_:_il:: /;:;f!,"'.\: 

,,, .,: .!C'J;;ll11sz~gento" que se emite por FM Espacio, durante 6 meses consecutivos a partir del 
,' ,; ''"'ifiitió/de la orden de compra; 

, ·/ • ,:;: .,/,/· Que la Direcc ón General de Compras en informe de fecha 20 de julio de 2018, 

< '. Y' <sóu&ifa•se realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma 
',.;/Vdir.e~Jl,Ja ;:¡resente SoUcitud de Pedido N° 3-201-234/18 a la firma GATICA lORENA-CUIT 

:/ - JiNf}~~7259208·5, por$ 240.000 (PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL), por ajustarse a lo 
·· · · · · soliti;ii'clo y se• converiente a los intereses municipales; 

... Qu,, s,e adjudica la ~1encionada contratación dentro de las excepciones 
··,, t:Óriti:mpladas en etArtículo, N' 1s6 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

é' /i ',01porello!!llntendénteMunicipal en uso de las atribuciones que le son propias: 
: ',\:Xg\\\ ",f_,,-,. -, 

DECRETA: 

,;¡Rriab1.o lr;.: Goritrátese en forma directa a la firma GATICA lORENA - CUIT N° 27· 

.\ ',Í72ssíos,s, cóndÓmiciliÓen la calle Gobernador lrigoyen N9 422, de la Ciu:lad de lanús, 
,,'_:',','_ ''.'.< ,- ·. f\·.' "-~_'._;-: ·- :--',_ ' : ··,, :,_ :.:,, .. ,_-, ,,;;_ :\:' ,, __ .. 

t,':,téférérite a "PRbPAGANOA'ENV/EB Y RADIO", para la publicación de un banner en la 
iági/l~\.vwW1LANWSNOTIGIAs:coM y la difusión de un spot en el programa "Les Cuento" 

'.·- •/':>· ·\·:,•,.::_·:,,:.' ·'-<'·•>¾!\."/:''·\:_·e-->_,->"'_··-,, 
que se énjil'éP?r!fJ,l!l~spacipfdi,i"rante 6 meses consecutivos a partir del inicio de la orden 
de compra,' s&icitá'ctó'poF;1isecretaria de Comunicación Social, por la s;ma total de 
$240.00dJl'ESOS

0

'.~~S'clEl;Jl'QSl:UARENTA MIL), de conformidad a lo establecido en el 
f•;;j :th'.r}_:'~:: ·!';¡;;1>ff::r;. · 

:.;·"_,·/<' --\1~:\i}/-:::~ -
>,,; : t___ _ _ • _ _ __ :· • ·;:-:·,;_¡,'~-: ~-:;:~.:i~{):"~-r>L'- ;.:'.\':_·>;/'V:>::_;::; :\/;f>,>_ 

!~a~L~~~!~f!9:~z~;~a;1i~~~~f~tº'J1
~,c lcadadía 

uni:,oco 
i!lillmsilnr 
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Artículo w 151 y Artículo N° 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría Geneal a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido N' 3· 

201-234/18 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 

Economía y Finanzas, y de Comunicación Social. 

:ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generalas de Contaduría y 
Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secreta•ia de Comunicación 

Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -:>€legación Región 111 

Avellaneda-. 

• / LIC. DAMIAN se A VONE 

~~ Secretario de Economí y Finanzas 

Av. Hip61ito Yrigoyen 3863 . B1824AAH . Lanós Oeste 
0800-333-5268 [lanus). www.tanus.gob.ar 

_) 

lcadadía 
unpoco 
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'", \ 

DECRETO N2 

Lanús, 2018 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSID::RA!IJDO: 

Que el Artí:ulo N' 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y ot•as contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ :OS.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrocientos clncl.enta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos d1cuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un. millón 

quinientos ochenta ~ cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 

pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

< .>;,t\(fi{s , Que el Artirulo N' 156 Inciso 4 estipula que con excepción a lo ;:,rescripto en el 

,. jartfcJJlo 151' sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones 

dir~i¿fas en el caso de tratarse de publicidad oficial; 

· ·/, Que la Secretaria de Comunicación Social confeccionó las sollcitJdes de Pedido 

W ~,201-231/18 referente a "4 MESES PROPAGANDA EN RADIO", por la difusión de un 

· Spc,'éie-n el programa "Cuestiones pendientes" que conduce Ignacio Mirl por Milenlum 

106."l!,du·ante cuatx meses consecutivos a partir del inicio de la Orden de Compra; la 

e;,Sqlitíttid de Pedido f;º 3-201-23,:/18 referente a "4 MESES PROPAGANDA EN RADIO", por 

• ,ía.tlif\isión de un spot en el pro~:rama "A confesión de parte" por radio Milenuim 106.7, 

-q~i·c:iinduce Romina Mangue), durante cuatro meses consecutivos a pan:ir del inicio de 

Ía Ofdén di! Compra; y la Solicitud de Pedido N" 3-201-233/18, refereme a "3 MESES 

PROT>'AGANDA EN RACIO", por la difusión de un spot en el programa que conduce Mario 

Pcirttí~al "Semanaric 590", por radio Continental, durante tres meses consecutivos a 

partir'clel inicio de la Orden de Compra; 

.. •· · < .. Que la' Dir(:lcción .General de Compras en informe de fecha 20 de Julio de 2018, 

,, :.•solÍ\;Ít~ise ·ealice Acto Admlnistr.3tlvo correspondiente en el cual se adjud'que en forma 

,)dÍr~tt~ilas presentes Soli~ltudesde Pedido N' 3-201-231, 232 y 233 del ejercicio 2018 a la 
,_, ____ ·.,,.-1 -,, _,·,:-: ;-:1,: f ·_ • •• '";"" _.·_ • .< .-' · _· ' 

. é.firma;SILMAR.PRODUCCIONES S.R.L. - CUIT N' 33-67767960-9, por$ 275.000 {PESOS 

·.· /óoSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL), por ajustarse a lo solicitado, y ser conveniente a los 

;intere~es municipales; 

Que se adjudica las mencionadas contrataciones dentro de las excepciones 

,co.nter;ipladas en el Art'.culo N' 156 lnciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Pocello el Intendente.Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 
. ' . -- . . . \ ,,./:):¡i;;;i¡;:~:>-' 

Av .. Hip6Uto Yrigoyen3a6i. 01s2i#,t,.c~~úsOÍ!sie . 
0800-333-5268 (lanus]: www.liínús;gob:ar. ·· . 

'.' - ·-' •• " ._, .. , J -.-.,-----

lcadadía 
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DECRETA: 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la firma SIL'.v1AR PRODUCCIONES S.R.L. -

CUIT N" 33-67767960-9, con domicilio en Av. Leandro N. Alem 651, Piso 8, Dpto B, Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, Solicitud de Pedido N' 3-201-231/18 referente a "4 MESES 

PROPAGANDA EN RADIO", por la difusión de un Spot en el programa "Cuestiones 

pendientes" que conduce Ignacio Miri por Milenium 106.7 durante cuatro meses 

consecutivos a partir del Inicio de la Orden de Compra; mas Solicitud de Pedido Nº 3-201-

232 referente a "4 MESES PROPAGANDA EN RADIO", por la difusión de un soot en el 

programa "A confesión de parte" por radio Milenuim 106.7 qLe conduce Ro:nina Mangue! 

durante cuatro meses consecutivos a partir del inicio de la Orden de Compra y Solicitud 

de Pedido Nº 3-201-233 referente a "3 MESES PROPAGANDA EN RADIO", por la difusión 

de un soot en el programa que conduce Mario Portugal "Semanario 590" por radio 

Continental durante tres meses consecutivos a partir del inicio de la Orden de Compra 

solicitaoo por la secretaria de Comunicación Social, por la suma total de$ 27S.000 (PESOS 

DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL}, de conformidad a lo establecido en el Articulo N' 
15.1 y Artículo N' 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 676,:/58 -Ley Orgánica de las 

Munici¡:alidades. 

'ARf1cu~o 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

sorresponder en exceso- la suma determinada en el articulo precedente; con cargo a la 

Ci]urisdic:ión 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1..C del Presupuesto de Gastos 

· ;vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en las Solicitudes de Pedido N' 

3-201-í:31, 232 y 233 del ejercicio 2018 en el que se consignará el número del presente 

Decreto. 

\:ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Se/lores Secretarios de 

.','.,Economía y Finanzas, y de Comunicación Social. 

¡ , AR'f!CÚLO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretes y Boletn Municipal, tomen 

co.noéipliento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales ae Contaduría y 
' ,,: / 

, Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Comunicación 

.\ Soctkf y al Honorable,Tribi:l al de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -DelegaGiGn-Región-lll-, ' .', ' ; : > . . ' ~-· } 
k 'Ávgliaríeda-. / <. . ' ' ' ,·•,' ¡ / 

Av .. Hlpóllto Yrigoyan 3863. B1.824MH. Lanús Oeste 
·osoo-333°5268 (tanusl. www.lanus:gob.ar·· lcadadfa 

unpoco 
ll!llmejor. 
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DECRETO Nº 2 B 2 7 
----

Lanús, . U 9 AtO 2013 
VISTO: El Decreto Ley 6769/58 el Expediente D-4060-760/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgimica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que por el Expediente citado se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para licitar la 
Obra "CONSTRUCCIOK DE VEREDAS EN PARQUE lliAN Pf&EIRO", sito en la 
manzana comprendida por :a calles Gral. Hornos, Dardo Rocha, José León Suárez y 3 de 
Febrero, Lan-.ís Oeste.-

•\!! presente obra tiene como cbjeto la ejecución de las veredas del Parque Juan 
· · ue incluyen las veredas de!. Jardín de Infantes y el Club de Jubilados, como así 

" cceso vehicular al parque y las rampas de accesibilidad se llevarán a cabo en 
ínado.-

mes del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

·· \~BifJG,U'.!:J(I),¡1 º: Llárnase a Licitación Privada Nº 92, para el día 28 de Agosto de 
.• ~Ol:~í1'ii}jruí~}•2.00 hs. a los fine.s de contratar la Obra "CONSTRUCCION DE VEREDAS 

.·,13~tr>,~~m,E lliA.""l" Pf&EIRO", siio en la manzana comprendida por la calles Gral. 
';{Hbrri9s{Q(Ü,élo Rocha, José i:..eón Suárez y 3 de Febrero, Lamís Oeste, con un Presupuesto 
,;;0fi~jhl~1idé~(Peios • 1:JN. MILLON DOSCJENTOS OCHENTA Y DOS MIL \!'.f:t~ / :v~~.~iji~tílT()§ §b)T?NT~ ($1.282.870,00), de conformidad con el Pliego de Bases y 
e 1'.,Gonil1éi'ohé$;quéobrá en.el expd:liente D-.4060-760/18.-
.- ,:·,:t;t,:rt~··-;·://"S?:??{ · .•: .. -., · · ' - .. . · 

1 cijTI(.;'.ULQ:i2º: . El gasto qÚe demande 1a concreción de los trabajos se atenderá con 
rcill.!'goiil'lá:Jürisdicción l.l.LOl.12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 

; ••~1ft7k~l.,füífop~ Pifieiro ~yeredas; .Partida.4.2.2 "Construcciones en Bienes de Dominio 
>.;].'.'úblicon,•Fiiénte'éle Financiamiento: 1.3.2. de Origen Provincial.-

/<•ri'' '//; > :_,-", .. •::> .;.<.,?r. · . .. :tr~-.. --::::;r:c .. -;/.;)>\fll> .... _· . 
<f-RT-I~l:JI.,0}3°: for la Dirección General de Compras invitase a participar de la 
;¡Éibltafaórt 8f~J.l_E:y.\1l!\•;í'-,J9,ª!l~;li,t~ emprnsas especializadas en la ejecución de los trábajos 

indicados en::&k:í'L11foilloilºHleJando ccinstancia éel cumplimiento de este requisito.-
,-, ' . '' }:',)\>~~'t<·_;f.,<\'.?/'.:,,}\:,. "J':'-"'.\<::' /_ 

lcadadía 
unpoco 

Jll!ilmaln• ........... -· 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitación, podrán consultar y/o retirar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego no poseerá valor alguno. 
Además, el Pliego estará disponible en la página web del Munic:pio. Se establece que la 
visita de obra se realizará el día 21 de Agosto de 2018 a las 10:()0 horas entre las calles 
Gral. Hornos, Cardo Rocha, José León Suárez y 3 de Febrero,. 

ARTICULO 5": Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de 
Compras -Avda. Hipólíto Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso, Lanús Oeste, e;:i sobre cerrados, 
los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura en el Artículo l O y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

ARTICULO 6º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mud;;ipal; cumplido, 
tornen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
de Cb11taduría General; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano. Remítase 
fotocopia . autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentl.s de la 
Pro,vinci11 dti Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda.-

Ing .. CARLOS R. O TIZ 
Secretario de Desar olio 

/:i: ·urbano . 

Av. Hlpolito Yrigoyen 3863 .Jl.1824MH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanusl, www.lanus;gob.ar . . . lcadadía 

unpoco 
llmeJor. 
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. DECRETÓ NiiI:tf ~2 ª:. 
. - .· : : ! .· :<~·:·:· ' '~::•. 

Lanús, 

VISTO: 

La CONSTITUCIÓN NACIONAL, la CONSTITUCIÓN DE LA PRóVINCIADE 

BUENOS AIRES, el Decreto-Ley Nº 6?69/5Ry la Ley Nº 14.656 de la Provincia de 
... , '-·~- ... : ··-· : . . • . . . . ' _.. -·· . . . .·'. 

- . Buenos Aires, la Ordenanza Nº 10.072, la:órdenanza Nº 12.451 ylá Ordenanza Nº 

12i548, e1 Acta Acuerdo Nº 2/2018 y el Acta Acuerdo Nº 3/2018_,>~e la Comisión 

Paritar,a Central y; 
·. :-=-· 

CONSIDERANDO: 

Que, por Acta Acuerdo Nº 3/2018 de la Comisión Paritaria Central se estableció 

recategorizar a' personal mensualizado que revistiera en la Categoría 283, al 31 de 

marzo de 2018, pasando a revistar a partir del 1 de abril de 2018 en la Categoría 

284. 

Que, por el Artículo 6 de la Ordenanza Nº 12.548 se. crearon_ ~ETENTA Y 
. . ·. ,• . , ' :• ! . . . . -' ~ .... . . 

CINCO (75) cargos Cate11oría 284 con el objeto de que se designe~ ~r;t l~s íl'}.ismas 

los agentes Categoría ¿'.83 mencionados en el Acta Acuerdo -.Nº. :~/20l8 _.de. la 
, : : ... .:.: ./:.e\ .;•·~---· I :.: s ::i . . :¡<~-

Comis.ón Paritaria Centra.!. 

Que, el servicio jurídico permanente de la jurisdicción ha tomado la.intervención 

de su competencia sin habier formulado objeciones. 

Por ello, -- ·. ><>:~- :-:.r ,,.._ ::-. 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS ; . . . <- ~: :~ '.!. · ':~'~_; ;', 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Designase en la Categoría 284 a todos los agentes qescriptqs en el ,A:rtexo 
-·· :i ~~ 1 1'.r ·! ~~> 'l:.. . · ._ t -'._1:--: -

al presente, que a la entrada en vigencia de éste, c:iec~eto ,revistan ef! 
. . . . . . . . . ' 

. . ' ... !· . .• . , .. ·' · ._· __ ' ' •' .• t? .-:-~,-.:i~! -:5.:F? r-·: .. "'; 



Categoría 283, con el objeto de cumplimentar lo acordado mediante Acta 

Acuerdo Nº 3/2018 de la Comisión Paritaria Central. 

Artículo 2°: Comuníquese a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Se:::retaría 

de Gobierno a sus efectos, publíquese y oportunamente archívese. 

DR. RICARDO OSCAR CCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

(~\ 

"'"~~--SECRETARIO DE ECONOMIA Y Fh\NZAS 

~------;;
/ 



ANEXO 1 
.. . . : . e , . 

LEGAJO APELLICIOY NOMBRE ... DOCUMENTO . CATEGORIA 
00154121 PALACIOS MARIA ROSA 20331866 · -_- ·2a3-> ·-

00170154 MARTINE:z'. LORENA LILA 23532495 283 . •. •· 
00172358 CARRIZO LORENA BEATRIZ. 23554883 .· <.283•'·· -· __ ,,.. ·-' ·, '· ·-

00180759 MEDRANO NILSA MIRYAN 10258191 . · ··. 2 ••. : . :. ', &3-. '",:'' '. 
00204145 GARCIA SOLANGE ANDREA 29134943 . 283 . ¡, 

00207432 LENCINA FAUSTINO 10784721 283 . 

00209140 CAPPELLERI SEBASTIAN JOSE 25097635 283 
. 00211268 VASALLO JUAN CARLOS 21468490 283 .. · 

00212865 FERNANDEZ :SANDRA FABIANA 18009165 
. 

283 .· ... 
00215055 CORREA JOSE RICARDO 10960005 283 .... 

00217082 PRIN3LES VANESA ALEJANDRA 29946934 · ... 283 .· 

00219301 ORE_LANA ANTONIO HORACIO 7795241 283 .. .. 

00225076, RODEA GLADYS MABEL 14264698 283 
00227605 FORLANO MARCELA ALEJANDRA 17346893 >283 
00232676 VOLPE AGOSTINA SOLEDAD 37162011 . : ,'•~ -, 283'.f.l', 

00234782 MURGUIONDO JEZERSEK 32866578 283 NELSON GASTON . ,. ·• 

00235264 AGUIRRE MIGUEL ANGEL 13838243 .. 283 
00236357 SANCHEZ Sli ... VIA VERONICA 24359690 283 
00238241 BELEN ROBERTO ORLANDO 33627071 283 .. 
00240323 ORTIZ MARIA VERONICA 29522582 · ... . . : 283 ··•· 1 

00240758 REBAGLI/\TTI MELINA 35216415 283. 
FLORENCIA ·. '_-. ,,, 

00241735 DI PLACIDO FABIAN CARLOS 18394517 283 
00241744 CASTRO JUAN MANUEL 34103204 283 . 

00241878 FLORES ROSAAMELIA 11912756 . · 283 .·.•· 
002433lc6 · VEGA MARIANO ENRIQUE 26822120 . ,283 ·:. ,·· 
00243470 AVALOS MARIA SOL 37060579 283 ···.·.·· 
00243522 DELG!',DO DEBORATH SILVINA 31543432 283. •·• 
00244509 DI LERNIA OSVALDO RUBEN 11998628 283 :. 

00244891 PEREYRA FAl31AN ALFREDO 17193225 283 
00245212 SEVA EMILIANO RICARDO 29679736 283 
00245230 SOSA L;_,IS ALBE:RTO FRANCISCO 11907069 283 
00245285 VILLA-BA GRACIELA ESTER . 16232255 283 ·. 
00245425 CASTILLA KARINA ANDREA 25253534 · .. 283 • 
00245452 SOSA JUAN CARLOS 16197832 283 
00247133 PAEZ CORLLI BARBARA INES 37216970 283 
00247230 GARCIA VVALSCHAERTS NIGOLAS 36161530 283 
00247364 FERNANDEZ CLAUDIA NOEMI 28569675 283 
00247948' GONZALEZ NOELIA MARISOL 35763048 283 .. 
00248730 CERVERA FEDERICO LEANDRO 38636138 283 

00249522 CARO MONTES ALICIA DEL 32777928 283 
VALLE 

00249601 GOMEZ NATALIA ALEJANDRA 30664941 283 . 

00249683 PENA BRAIAf\\ ALEJANDRO 37749981 283 
. ""'''" , 



¡,, 

'1 
' 

002~9771 . CAZON ROBERTO MIGUEL 
00249823. . SEOANE ELIAS GABRIEL 
00253297 ESTIGARRIBIA MARIA ISABEL 

00253525 LEZCANO TERESA NATALIA 
SOLEDAD 

00253534 L:UCHINA CLAUDIA BEATRIZ 
00253701 • ELORGA MARIANO 
00253914 CHÉMES YANINA FABIANA 
00254052 . · GOMEZ MONICA ESTELA 
00254487 MOLINA MARIA G!SELA 
00254885 NIEVA MARIANA VANESA 

00255048 . SAAVEDRA BIANCA ROBERTA 
MICAELA 

00256423 , ' '., CA~R!ZO DALILA 
00256432 ' AGOSTA SILVIA YANINA 
00256876 RAMIR:':Z YAN!NA PAOLA 
00256885 MUNOZ ESTEBAN DAMIAN 
00256894 NORIEGA ELI RUTH 
00256900 ATTANAS!O MICAELA BRENDA 
00256937 ZEBALLOS CLAUDIA ALEJANDRA 
00256946 FERREYRA TAMARA CLAUDIA 
00260851 FALCON DORA DEL VALLE 
00263698 SOTELO YESICA MICAELA 
00264383 GRACIA DAMIAN ALEJANDRO 
00267944 JUAREZ BRAIAN EZEQUIEL 
00268338 RIBES PATRICIA FABIANA 
00269494 RAUNA GERARDO NAHUEL 
00269634 RAUNA JUAN SEBASTIAN 
00269838 BURGOS DANILO LUCIANO 
00269917 SILVA RAMOS ADRIAN ALBERTO 
00271822 QUIROGA CARINA ALEJANDRA 
00272678 ILL/1.NE MARIA PAULA 

DR. RICARDO OSCAR BUS CCA 

SECRETARIO DE GOBIER~O 

LIC. DAM SCHIA Gl._NE 

SECRETARIO CE ECONOMÍA Y f"~ANZAS 

31726681 283 
32725560 283 
26265945 283 

26732455 283 

20423032 283 
41564613 283 
35759122 283 
29554849 283 
27918674 283 
30404744 283 

41746790 283 

38630553 283 
35998926 283 
38185902 283 
26568808 283 
37345051 283 
37687483 283 
38278137 283 
38840521 283 
22321352 283 
33401542 283 
40571849 283 
39327763 283 
18533421 283 
39333791 283 
37554560 283 
34737633 283 
35613545 283 
24710358 283 
30800645 283 



VISTO: 

• 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1'18?9 t. ""' 

O 9 J\'30 2018 

Decreto-Ley 6769158 -Ley Org:\nica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO; 
Que el Art[culo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 
83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y siete($ 83.677,00) 
y cuatrocientos dieciocho m] cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; de 
cuatroc:entos dieciocho mil cuatrocientos diez($ 418.410,00) y hasta un millón doscientos cincuenta y 
cinco mil doscientos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo 
esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el A.-tícdo Nº 1~6 Inciso 3 estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151º 
sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso que la 
Jg.ntr~tación sea de a_-tistas o científicos y/o sus obras; 

· ~:*¡(~í?:$ ~!t~'l¡t Secretaría de Cuitura y Educación confecciono la Solicitud de Pedido Nº 3-1601-68/2018 
¡.•.·.,:.{i;f i~fiifüt~};/~8NTRATACIO~ ARTIBTICA", para 50 funciones de obra de teatro "UN CUENTO 
.. . i pa~})fl(~\~Q,í¡,~a a favor de la Municipalidad de Lanús, incluyendo elenco y equipo (Asistente y 
'· i;c,c,; p1¡-e8tol')'so,n.i~ó;:'veslllario, escenografia, utilería, títeres gigantes, logística y traslados, equipo de sonido 

córi.'níi~fqfgril~!iíialámbrica, consola, parlantes, actores, asistente/sonidista, seguro de elenco, equipo, 
· arniadb,y'áei~ádo de espectáculo en locaciones y horarios indicados a realizarse dentro del partido 

--'d ·L----.>ú··: -·:\-'··--. __ --/1v;.:,:c;,<-· · · e an s· ... •e:: . . 
'.':: ;,'"-'.:>; i' -·>_'·-:·'.\,'"<-~-<. :_,::: ' • • ¼ • • • 

· ... ,. ·• ••··•·Que l.a,,l)¡;ecc1ón General de Compras en informe de fecha 31 de JUiio de 2018, sohc1ta se realice 
fl.CJQ,,1\9,:J,l}!liS!Jll;I~vo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud de 
I'.~~j§¡,),~,t:~cf~~1-68/2018 a la Fir,ma NENDO DANGO S.R.L. - CUIT Nº 30-7153_5984-3, por 
$J;062.500;00JPESOS UN MILLON SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS), por aJustarse a lo 

• solicitfldo, ger conveniente a los interese!! Mmúcíp:1.les; 
· · · Qü~ sé\adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

Artículo :'-J'"J51'y Artículo 156 Inciso 3 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 
. ·-- -· . . . _,.,,-_. 

· J.?or ell~ el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

. AR.TÍCULó.Üb,: Contrátese ei: forma directa a la. Firma NENDO DANGO S.R.L. - CUIT Nº 30-
·.·. 715~S98~J co# domicilio en la/caUe Billinghurst Nº 2.325 - Piso 2° • Depto, "B" de la Ciudad 

A,ritóllom;rdeBuenos Aires, referente ala "CON'::'RATACION ARTISTICA", para 50 funciones de 
~b~a'.de;th;.trQ 'IWN CUENTO CHINO" elaborada a favor de la Municipalidad de Lanús, incluyendo 
el~ricoJeqµipb.,(Asistente y Direct9r) sonido, vestuario, escenografla, utilería, títeres gigantes, logística 

.Y .tr,ªIt~#s,,.J1~uipo ·. de so::iido con ·microfonía inalámbrica, consola, parlantes, actores, 
asístente/59,~idi~i¡, seguro . de elenco, equipo, armado y desarmado de espectáculo en locaciones y 
J::orarios indicru.ios a real,iZ¡ttst;;:!~11~9 g~l partido de Lanús, solicitado por la Secretaria de Cultura y 
Educación, por la suma t()Ía);;de,¡$)) . .Q62,.~00,00 (PESOS UN MILLÓN SESENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS), de í1?ifo~g¡;d¡;Jg.esta1Jl~cido en el Artículo Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 3 del 
Decreto-Ley 6769/5.8 ~Ley0.rgariícá''de,1as·Municipalidades. 

" : ( .. >·- ·- . . . •,•">.. ,:_, 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma determinada en 
el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.16- Cat. Prog. 55 - Partida 3.9.9- F.F. 1.3.3 del 
Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido 
Nº 3-1601-68/2018 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Fina.'1zas 
y por la Señora Secretaria de Cultura y Educación. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotoccpia 
autenticada del presente a la Secretaria de Cultura y Educación y al Honorable Tribunal de Cuentas de 
la Provincia de Bs.As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

,\i::/::·--.c·;·.·. 
·•' ,-:·-· 

Av. Hípólíto Yrígoyen 3863.B1824AAH, Lanús Oeste 
0800-333-5268 flanusl. w,ww.l¡ujus.gob;ar 

7 

lcadadfa 
unpoco 

limejor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNiCIPIO 

DECRETO 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

O 3 O 

O 9 AGO 2018 

Que el Articulo Nº 151 :le la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 
y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($105.683,00) se 
efectuarán en fonnadirecta; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) y 
:¡uinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; 
:¡uinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ochenta y cinco mil t:'escientos cuarenta($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, 
:t excediendo esta última cantidaa, mediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 3 estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151 ° 
sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso que la 

•i¡;.. li~B.l~ de artistas o científicos y/o sus obras; 
'"•;,;;e;;,,,,; w. ··s~cretaría de Cultura y Educación confecciono la Solicitud de Pedido Nº 3-1601-76/2018 
iW/&0';iJ[',i;~f,e, .. ; ···A• .,~RATACIÓJ:; ARTISTICA", de 4 (CUATRO) funciones de la obra ecológica "LA 
(;.i¡i,,vi:::.tESílUP,r. .ERPE", inckye actores, técnicos, escenografla, vestuario, títeres y objetos, traslado ida y 
r,:11\.Ilij .v~~!!~:~l</9ít~!~TT~iirmado Y desarmado de la misma, para los festejos del "Día del Niño"; 
ti ¡,;;•t • .\cii;¡',Qii@;fa:J?J~e,eci(m General de Compras en informe de fecha 07 de agosto de 2018, solicita se realice 
·· ., A.t\füi~~~í~tí:~ÍÍi?• corresponciente en d cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud de 
ir;"• .ge~~~)~%'.~;;1i<:iP;l:(;16/2018 a la Firma NENDO DANGO S.R.L. - CUIT Nº 30-71535984-3, por 

$.1.~Q;QQO,pQ (PJ;;SQS CIE:'.'l'TO OCHENTA MIL), por ajustarse a lo solicitado, ser conveniente a los 
inte~eli.e~M1J!1iqifajés; 

·;. 

!J>i"' 

· •• . :7• Q<l~Jie i¾ijpdica la mencicnada contratación dentro de las excepciones contempladas en el Articulo 
· N"' lSFyét'Aiií~«fo 156 Inciso 3 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

- _-,--,.--.--- - •. -·,. 

''Ji pr'.~¡Ío}{ Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

í ' iAR:TI0ULCi lroI: Contrátese 1riformadirecta á la Firma NENDO DANGO S.R.L. - CUIT Nº 30-
... 71535984-J'éon doiríicUi¿ ~n la calle Bi!Hnghurst Nº 2.325 • Piso 2°. Depto. "B" de la Ciudad Autónoma 

r . de J:ig~~~~':4fre~;riferente a"CGNTRATACIÓN ARTISTICA", de 4 (CUATRO) funciones de la obra 
, . j ;.eéo[~gi~;';~~ )::§~1Jfl\fAVEIW)E", incluye actores, técnicos, escenografía, vestuario, títeres y objetos, 
' , • y:trastado,¡~ar;~e\~a locación y apiia,do)' desar111ado de la misma, para los festejos del "Día del Niño", 
~ )i.s9lii,:i,~.d9i:¡,pgfa.~~§retaríadeCi.ilMatEdc1cación, por la suma total de$ 180.000,00 (PESOS CIENTO 
r>" ·· QC];iIIN;J;/4':tv1I1i)J.ii~ cor¡fyrajidajt.~}o.establecido en el Articulo Nº 151 y Articulo Nº 156 Inciso 3 del 

· Decret9,:Cey <:iJ69J~&~Léy Orgánica de fas Municipalidades . . . _, ,' .,, -- .•- ,.-..- .. _-.,._.,_._,,, . . .. 

A .. RTI~iJió2cl~JJ\.ttorízase a·liiDirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso
la suma determinada en.élártf.cÍlJ9.preced~nte; con cargo a la Jurisdicción O 1. l 6 - Cat. Prog. 16 - Partida 
3.9.9 ~ F.F. 1..1.0 deLtéií'llriJ.1~~to.u,é:[!;lJist9s yigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en 
la Solicitud de Pedido N'l3.;160l,:'l. ·. OJ8 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

J, :··_-{Jr.j . 

. , ';i.Nl:¡s~i.i.:1!:t 
- {f¡J;rtth} ~~-

'-'·•· 

tw.·Hipólito Yrlgoyen ~~trf,.B18~WJ-1 '. L!iriós O~§t~'•• 
0800.-333-5268 (lanusl • • www.lanus:gob.ar · · lcadadía 

unpoco 
&mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y 
por la Señora Secretaria de Cultura y Educación. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mudcipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contadlll'ía y Compras; remítase fotocopia autenticada del 
presente a la Secretaria de Cultura y Educación y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. 
As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

\ 
! l 

! ¡ 

L~· .. Mli'< SCHrA ONE Secrrio de EconQm!a 1r¡_anzas 
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•~· i ' ,r ,!/\.,t\.) \ 

N~Y 
' . U$. HEtMA"PcV VONI 

~ecre&ria de Cultura y 9oucaclón 
\ ' } 

Av; .Hlpólito Yrigoyen ~J~;J~ílll~~H .fL~ryus Oeste}• 
0800-333-5268 l!anusll~'.lariús,go b.ar . . . 
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-~R OSVALDO GRINDETII 
Intendente Municipal 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Lanús, O !l AGO 20111 
Que por expediente Nº A-924.587/18, se tramita el Certificado Nº 6 de la Obra "Recambio de Luminariai; Led 

en Espacios Públicos" del Proveedor AL TO SUR S. A., correspondiente a la factura B Nro. 0002-00000029 y Nota 
de Débito B Nro. 0002-00000002, por la suma de$ 313.350 y$ 2.000 respectivamente - Orden de Compra Nro. 
1190/17; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Factura B Nro. 0002-00000029 y Nota de Débito B Nro. 0002-00000002, obrantes en el presente, y 

el correspondiente Certificado de Obra, se encuentran aprobados; 
Que conforme lo manifiesta la Dirección de Contadurla General a la fecha los fondos para hacer frente al 

pago del Certificado que se tramita no ha sido ingresado; 
Que se tiene conocimiento acerca del pronto envio de los fondos por parte del Gobierno Nacional; 
Que la Secretarla de Desarrollo Urbano a fs. 83 del presente expediente, recomienda que se utilicem en 

-. ,ca,r~~te,r. excepcional los fondos Municipales, hasta que se produzca la efectiva acreditación de los fondos. 
;i;,,,,¡:¡J,[~~¡~,\~!i9,Pii¡,~,Q? vez ingresados los fo~dos pe~ine~tes, se deberén efectuar los ajustes contables y transferencias 

;i¡ · tes a efectos de regularizar la sItuacIón; 

: -"'?;::;,;;; .. ;,,·.·\·•)¡•0:,·. s;,. -l~1!!t:;:·,. 
i'l!',:•,i:¡1¡,:"¡'.!¡/;i!,•¡t¡, iJlll lP:J~ltlntendente Municipal, en uso de las atribuciones que le son propias: 
?n1~/-;:(f;;;Jrii Sitt ;::; \f ::·· 1iit4'f!;;/· · · 

I;i;~;,
11

/;Í,!lii~ ';iI/¡!1;!(,'.. o E c R E T A 

· •:;,;AR'J'.IClJLiOI.1~:.,\")Qtpr(zase a la Dirección de Contaduría General a librar Orden de Pago por la suma de$ 315.350 
., :tt~§IlR,~1,m,R?§§:fE:~TOS QUINCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA), a favor del Proveedor ALTO SUR S. A., 
· i 1;c;p[r~~Bg,~,~i,!r.QMlJ;S?)HPago de la factura N~ B-_0002-00000030 y de la. Nota de Débito B Nro. 0002-00000002, 

[;ii ,:i.lil., .. 1./f.~e.:il.i~.~n.,.'.J?i,i~•ID1!,m»~m:r.·.i!~bra "Recambio de Luminarias Led en Espacios Públicos" . 
. • . , . .. , ., u'.',i;h_'.'" , , 

•1.::¡fli;;;f!R'tlCUt~,:i•:¡,:4-µ\cirízase a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago correspondiente, con la Fuente 
· . ;\,>o >\i:lllT~fi\arjqiaÍ¡;\i~i)tp!1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente - de corresponder en exceso -. 

;.:;: '(Á.R:ti~l'.JU0'.3?f•f~to;rízase a la Dirección de Tesorería General a efectuar la transferencia bancaria de corresponder, 
¡~ i~~~i;Y:~tniij~:f;~~~g

1
p¡{\ps fondos, dejand~ constancia en el expediente Nº A-924.587/18 a efectos de procederé las 

,re9.ll).~sIz.ap10.n.1l,s.1e.9ntables,. correspond lentes.. . . . 
, ':·,.:)::_i}tii!¡,'.;:,,·;:;:.?'.'i'.1l1,:>':!:":i'.if(:/(j/;:,_,¡;;,.::)~t· . . · 

.ARTICUL.O:i,4i:<'g~~e al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
, ,, c;füs.ec,M~r·~.iafi~;~ilecciones Generales de Contaduría y Compras; remitiéndose fotocopia a~te_nticada del pre~ente 

' <Q.~cr~to;~ la.•§eqr,E¡\iJ.rla de Desarrollo Urbano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la ProvIncIa de Buenos J\1res -
··· .,.•,•···,•. D:elegaéión Región 111 Avellaneda-, 

·•:/;;,J' \• "' 
,Ü;',»"¡; H: \'Nt~> 

Av. H ipólito Yrigoyen 38li3 ,. B lª24AAH . Lanús O e~te 
0800-333,5268 (lanus), .www.lanu~:gob,ar 

"-\, '' ,',,,' "'·•'"•''' ,/:\ '-""''" '\ 
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VISTO: 

DECRETO Nº 

Lanús, O 9 
3 

.
•'.•/''\ ,, tJ 
i, 1 Ir, 

El Decreto-Ley Nº 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades, y el 

Expediente Nº 2000-87850-1-2018. 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", ,3n 

su Artículo 108, inciso 14, establece que son atribuciones y deberes en general 

del Departamento Ejecutivo celebrar contratos, fijando a las partes la 

jurisdicción provincial. 

Que se suscribió el Contrato de Locación de Obra entre el Sr, Intendente 

de la Municipalidad de Lanús, Néstor Osvaldo Grindetti, y la Sra. MERCAU, 

Eisa Beatriz Ethel. 

Que en el presente Contrato de Locación de Obra, dicha contratación se 

basa en la necesidad de contar con docentes, especialmente para la 

capacitación para todo el Capital Humano del Municipio, con el objeto de 

desarrollar y fortalecer la formación y capacitación continua, ofrecer las mejores 

oportunidades de desarrollo de aprendizaje, para el crecimiento profesional y 

personal de los servidores públicos; en el Marco de la profesionalización de los 

empleados públicos. 

Que por dictamen de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, 

toma conocimiento y se expide sin tener objeciones que formular al respecto. 

Que por nota de la Dirección General de Presupuesto, toma 

conocimiento del presente Contrato y no presenta objeción alguna. Asimismo, 

la erogación pertinente se deberá imputar a la Partida 3.4.9 de la Jurisdicción 

01, Subjurisdicción 03, Categoría Programática 01, Fuente de Financiamiemto 

1.1.0 del presupuesto de gastos correspondientes. 



Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Autorizase a abonar la suma total de Pesos Setenta y Dos MI 

($72.000.-) a favor de la Sra. MERCAU, Eisa Beatriz Ethel, DNI Nº 12.385.349, 

correspondiente al Contrato de Locación de Obra, la cual será abonada por el 

período de seis (6) meses -Julio/2018 a Diciembre/2018-, de Pesos Doce Mil 

($12.000.-) cada uno, conforme a lo establecido en la cláusula tercera del 

mismo. 

Artículo 2: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma mencionada en el artículo 1º, a favor de la 

Sra. MERCAU,_ Eisa Beatriz Ethel, DNI Nº. 12.385.349, por el período de seis 

(6) meses, con cargo a la Partida presupuestaria 3.4.9 de la Jurisdicción 01, 

Subjurisdicción 01.03, Categoría Programática 01, Fuente de Financiamiento 

1.1.0 del presupuesto de gastos vigentes. 

Artículo 3: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno, Dr. Ricardo O. Busacca. 

Artículo 4: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de 

Contaduría, Tesorería y Secretaría de Gobierno. Remítase fotocopia 

autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región 111, Avellaneda. 

'\ e, 
,......,,. 

Dr. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 



LANÚS 
MUNICiPIO 

DECRETO 

Lanús, 

VISTO: 

El expediente Nº D-88.185-18 y los autos judiciales caratulados "NUl'JEZ RAQUEL 
LIRIA C/ MUNICIPALIDAD DE LANUS Y OTROS S/ PRETENSION INDEMNIZATORIA", 
tramitados por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Nº1 
del Departamento Judicial de Lomas de Zamora; y 

CONSIDERANDO: 

Que, en las actuaciones judiciales mencionadas en el Visto, se ha hecho lugar 
parcialmente a la pretensión deducida por la actora. 

Que, producto de la condena, se le ha impuesto a la municipalidad las costas del 
juicio. 

Que, la Dirección de Contaduría General ha solicitado se inicien las actuaciones 
sumariales correspondientes a fin de deslindar responsabilidades, ante la existencia de un 
perjuicio al erario municipal, como así también acciones de repetición de corresponder. 

Que, ha tomado conocimiento la Subsecretaria de coordinación Legal y Técnica y ha 
solicitado se dicte el acto administrativo correspondiente a fin de iniciar las actuaciones 
sumariales pertinentes. 

Por ello: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Articulo 1 º.-Ordénese la instrucción de sumario administrativo a fin de investigar el 
hecho denunciado, según las constancias obrantes en el expediente Nº D-

88.185-18, y determinar las eventuales responsabilidades y consecuente imputación de 
cargos. 

Articulo 2°.- La Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica designara al funcionario 
actuante en calidad de Instructor del sumario mencionado en el artículo 

primero. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH . Lanús oeste 
0800.333-5268 (lanus) .www. lanus.gob.ar laidadia 
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Articulo 3º.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, pase a la Secretaria 
de Economía y Finanzas para que tome intervención de estilo dentro de su 

competencia; cumplido, remítase a la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica. 

--
l~ 
DR.RICARDO OSCAR"BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

/ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 

Lanús, O 9 "011'.1 ¿l ,iU 

El expediente Nº D-88186-2018 y los autos judiciales caratulados "PAREJAS 
HERNAN ALBERTO C/MUNICIPALIDAD DE LANUS S/PRETENSION 
INDEMNIZA TORIA", tramitados por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso 
Administrativo Nº1 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora; y 

CONSIDERANDO: 

Que, en las actuaciones judiciales mencionadas en el Visto, se ha hecho lugar 
parcialmente a la pretensión deducida por la actora. 

Que, producto de la condena, se le ha impuesto a la municipalidad las costas del 
juicio. 

Que, la Dirección de Contaduría General ha solicitado se inicien las actuaciones 
sumariales correspondientes a fin de deslindar responsabilidades, ante la existencia de un 
perjuicio al erario municipal, como así también acciones de repetición de corresponder. 

Que, ha tomado conocimiento la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica y ha 
solicitado se dicte el acto administrativo correspondiente a fin de iniciar las actuaciones 
sumariales pertinentes. 

Por ello: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Articulo 1 º.-Ordénese la instrucción de sumario administrativo a fin de investigar el hecho 
denunciado, según las constancias obrantes en el expediente Nº D-88186-

2018, y determinar las eventuales responsabilidades y consecuente imputación de cargos. 

Articulo 2º.- La Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica designara al funcionario 
actuante en calidad de Instructor del sumario mencionado en el artículo 

primero. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH • Lanús Oeste 
0800.333-5268 (lanus) .www. lanus.gob,ar 

.// 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



.,, 

Articulo 3º.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, pase a la Secretaria 
de Economía y Finanzas para que tome intervención de estilo dentro de su 

competencia; cumplido, remítase a la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica. 

e '/"---- --"'-\.. 
DR.RICARDO OSCAR :1:CA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

·--; 
,,,_ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETONº 

Lanús, O 9 ~.G[] 2018 

El expediente Nº C-925.174/18, Ordenanza 11.517/213 y el 
Decreto-Ley 6769/58 
CONSIDERANDO: 

Que lo dictaminado por la Subsecretaría de Coordinación Legal y 
Técnica y la documentación acompañada, conforme la Ordenanza 11517 
promulgada por Decreto Nº 1908/13, de lo que resulta que el 
"CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS EL PORVENIR" ha 
cumplimentado los requisitos que rigen en la materia en cuanto a su 
reconocimiento Municipal como Institución de bien público sin fines de 
lucro. 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º.- Téngase por reconocida como Institución de bien público al 
"Centro de Jubilados y Pensionados El Porvenir", con 

domicilio legal en la calle Blanco Encalada 400, partido de Lanús, según 
surge de las actuaciones producidas en el expediente 925.174-C-2018. 

Articulo 2º.- Dejase expresamente establecido que la institución 
peticionante deberá desarrollar sus actividades de 

conformidad con las disposiciones vigentes y que su incumplimiento dará 
lugar a que la autoridad Municipal deje sin efecto el presente Decreto. 

Articulo 3°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; 
tomen conocimiento las Secretarías de Gobierno, Salud, 

Economía y Finanzas, Desarrollo Urbano, Desarrollo Humano, 
Departamento Fiscalización Impositiva; por la Dirección de Instituciones 
de la Sociedad Civil hágase entrega de una copia del presente decreto a la 
institución peticionante. Cumplido. ARCHIVESE.-

/\v Hipó1.ilo Yri,:pp;n '.3Hó3 

·, ~ 
DR. RICARDO BUSAC6f 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

'.1800-333-'.i:-:t.,8 [ldPll'.",]. WVIV'f.larius.gob_.,ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº ___ :_:¼::_: :_~:;:_, ..:::_.::. 

Lanús, 
?011:l 

Visto: 
El Decreto Ley 6769/5B, la Ordenanza General Nº 267, el Expediente 

D-88248-18; y 

Considerando: 
Que, según los Registros del Sistema Majar de Expedientes, el 

mismo se encuentra radicado en la Dirección de Asuntos Legales con fecha 
22/11/04, dependiente de la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica. 

Que de acuerdo a los informes obrantes a fojas 1/67 del mismo, el 
expediente Nº P-744016-00, no ha podido ser hallado, no obstante la exhaustiva 
búsqueda efectuada. 

Por ello y atento a lo determinado por el Artículo 131 º de la Ordenanza General 
(de Facto) Nº 267 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1º.- Procédase a la reconstrucción del Expediente Nº P-744016-00. En 
consecuencia, solicítese informe al Departamento de Mesa General 

de Entradas y Archivo sobre el trámite que ha seguido el expediente desde su 
iniciación a fin de requerir informes, dictámenes, vistas legales y toda otra resolución 
que hubiese recaído en el mismo; previamente por la citada dependencia cítese al 
interesado a fin de que aporte copia de escritos y documentación que tuviera en su 
poder. 

Artículo 2°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 
~-~umpliméntese lo dispuesto en el Artículo 1 º .- ,..--7 

-----, 

DR. 2RDO :J e~ 
SECRETARIO)~~~:~:tNO 

Av. Hipóllto Yrigoyen 3863 . 81824AAH • Lanús Oeste 
0800.333·5268 (lanus) .www. lanus.gob.ar 
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VISTO: 

DECRETO Nº 

Lanús, n n ~. 
u ,:/ ÍlU] 2078 

El Decreto-Ley Nº 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades, y el 

Expediente Nº 2000-87849-1-2018. 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", en 

su Artículo 108, inciso 14, establece que son atribuciones y deberes en general 

del Departamento Ejecutivo celebrar contratos, fijando a las partes la 

jurisdicción provincial. 

Que se suscribió el Contrato de Locación de Obra entre el Sr. Intendente 

de la Municipalidad de Lanús, Néstor Osvaldo Grindetti, y la Sra. SORIA, 

Vanina Laura, 

Que en el presente Contrato de Locación de Obra, dicha contratación :;e 

basa en la necesidad de contar con docentes, especialmente para la 

capacitación para todo el Capital Humano del Municipio, con el objeto de 

desarrollar y fortalecer la formación y capacitación continua, ofrecer las mejor,as 

oportunidades de desarrollo de aprendizaje, para el crecimiento profesional y 

personal de los servidores públicos; en el Marco de la profesionalización de los 

empleados públicos. 

Que por dictamen de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnic:a, 

toma conocimiento y se expide sin tener objeciones que formular al respecte,. 

Que por nota de la Dirección General de Presupuesto, torna 

conocimiento del presente Contrato y no presenta objeción alguna. Asimismo, 

la erogación pertinente se deberá imputar a la Partida 3.4.9 correspondientei a 

la Subjurisdicción 01.03, Categoría Programática 01, Fuente de Financiamiento 

1.1.0 del presupuesto de gastos correspondientes. 



Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Autorizase a abonar la suma total de Pesos Setenta y dos mil 

($72.000.-) a favor de la Sra. SORIA, Vanina Laura, DNI Nº 23.464.927, 

correspondiente al Contrato de Locación de Obra, la cual será abonada por el 

período de seis (6) meses -Julio/2018 a Diciembre/2018-, de Pesos Doce mil 

($12.000.-) cada uno, conforme a lo establecido en la cláusula tercera del 

mismo. 

Artículo 2: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma mencionada en el artículo 1º, a favor de la 

Sra. SORIA, Vanina Laura, DNI Nº. 23.464.927, por el período de seis (6) 

meses, con cargo a la Partida 3.4.9 correspondiente a la Subjurisdicción 01.03, 

Categoría Programática 01, Fuente de Financiamiento 1.1.0 del presupuesto 

de gastos vigentes. 

Artículo 3: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno, Dr. Ricardo O. Busacca. 

Artículo 4: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de 

Contaduría, Tesorería y Secretaría de Gobierno. Remítase fotocopia 

autentificada del presente al Honorable Triburial de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región 111, Avellaneda. 

~\ ,_ 
Dr. RICARDO :CAR BU~;:-

SECRETARIO DE GOBIERNO ··--

""') 
( 



MUNICIPIO DECRETO 

Lanús. íl 
J 

')i'l•¡¡:¡ 
<iLU rU 

El Decreto Ley 6769/58. el Decreto Nº 1398/J 7. el Decreto Nº 2183/17. el Decreto Nº 0294/18. el 

Decreto Nº 1763/18 y el Expediente D-4060-3937/17: y. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 1398/17 y su modificatorio el Decreto Nº 2183 se adjudicó la obra "PUESTA 
EN VALOR PARQUE EVA PERÓN'' ubicado en Dip. Nacional D. Pmit, 1600 Lanús Este. a la 
Empresa SERVICIOS Y GESTION S.A. por un monto de $ 14.268.484,80, con un plazo de 
ejecución de 180 días corridos, tramitado por expediente D-4060- 3937/1 í.-

Que por Decreto Nº 0294/18 se autorizó la ampliación de setenta y cinco (75) días corridos del 
plazo de ejecución de la obra, por razones de orden climático y sus consecuencias.-

Que por Decreto Nº 1763/18 se convalidó una ampliación de sesenta (60) días corridos del plazo 
de ejecución de la obra. por razones de orden climático y sus consecuencias.-

Que la empresa contratista solicita mediante Nota de Pedido Nº 5 ele fecha 11 de Junio de 2018 
una nueva ampliación del plazo de la obra y la Dirección ele Obras ele Arquitectura con fecha 27 de 
Julio de 2018, otorga dicha ampliación por un plazo de ciento veinte f.120) días corridos. por 
razones de orden climático sus consecuencias y los cambios y definiciones de proyecto en el sector 
ele Skate Park solicitados por personal de Deporte y a solicitud de la Empresa Contratista.-

Que el informe del área resulta suficiente fundamento para el citado del presente.-

Que, a los fines del dietado del presente Acto, ha tomado la intervencién que le corresponde la 
Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello. en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Convalidase la ampliación en ciento veinte ( 120) días corridos del plazo de 
ejecución de la obra "PUESTA EN VALOR PARQUE EVA PERÓN .. ubicado en Dip. Nacional 
D. !'mita 1600. Lanús Este, que fuera adjudicada a la Empresa SERVICIOS Y GEST!ON S.A .. 
por razones de ordl!n climótico sus consecuencias y los cambios y definiciones de proyecto en d 
sector de Skate Park solicitados por personal de Deporte y a solicitud de b Empresa Contratista.-

ARTÍCULO 2º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. notifíquese y por la 

~/s7••l• d :• "'Qº slgare el""''" do ,,,,H~s.- ,~ 

• ING. e{ RLOS R.ORfiz , . NE[[Q_R,D.~RclN9E'l'-1º1 ___ _ 

1 ) I¡¡ ... _ ----- lN'l'" Dlº.',N"I'[·,· Secretario e el esarro• o ~- - /' 
Urbano 1 (·:'--e¡ MliNJJ?fPlO DE LANÚS 

Av. Hipó lito Y,•igoyen 3863. B 1821,AAH . LilnÚé Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Lanús, 2018 
Visto el Decreto Ley 6769/58; el Decreto Nº 0421/15, el Decreto Nº 2617/15, el Decreto 
Nº 0948/16, el Decreto Nº 1663/16, el Decreto Nº 2413/16, el Decreto Nº 2506/16, el Decreto 
Nº 1373/17, el Decreto Nº 2122/17, el Decreto Nº 2985/17, el Decreto Nº 3359/17 y el 
Expediente S-4060-1424/14; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Nº 0421/15 de fecha 09 de Marzo de 2015, se adjudicó la Obra 
"REFACCION HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS EVITA", a la Empresa 
DOXI CONSTRUCCIONES S.A., por un monto de $ 31.678.893,00, tramitado por expediente 
S-4060- 1424/14, con un plazo de ejecución de 240 días corridos.-

Que por Decretos Nºs 2617/15, 0948/16, 1663/16 y 2413/16 se autorizaron ampliaciones de plazo 
de ejecución de la obra.-

• ):!!)¡p9r Decreto Nº 2506/16 se aprobó una ampliación de la ejecución de la obra por un monto 
~¡¡/1I!,\?,~~.!?,.~, de TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS 
~@:'\t1rglR[A ($ 3.880.650,50), ampliándose su plazo en 60 días.-

• ,.-¡,;/j_;\¡1;_,: ./:;¡ic'?:i'.'i}i::'tL\-<i<i;.··. 
!,jii:,!¡?\l,i,!Jfüt;ptc,reto Nºs 1373/17, 2122/17, 2985/17 y 3359/17 se convalidaron ampliaciones del 
,!¡f:f¡í[fu:ot!e'lejecución de la obra.-

i,/i¡¡;/¡¡¡i~¡Í~,~tj11fe'cµa 28 de Julio de 2017 se solicitó a la Subsecretaria de Obras Públicas, la inclusión 
\;'::4~:;~!!'.paj,r;,:adicionales que resultan imprescindibles para el desarrollo de tareas dentro del 

i ;,¡:¡1;!:!iJ!<l~Bit#l\ ··•· . 
,, ,,,,, ·_-,¡!,'.;,-,.,·\;:, '·. : ' 

;n!~~~.sJ,k!~l}l~~labraron las Actas de Recepción Provisoria Parcial, de la Recepción Provisoria de 
:).lií,~~/á;]'~siéa y de la Recepción Provisoria de la ampliación de Obra con fechas 20 y 27 de 

. i },:t:{qxle111tire d
1
e 2017 respectivamente, sin realizar el acto administrativo correspondiente a la 

· •• .. ··• i;.;~1i•~spefíí:itledaaprobación del Convenio con Mayor Financiamiento el cual se hizo efectivo en Julio 
, .. •· •. · .• • i¡ ª~':to:Jg,~,;, > 

.·. :;;·::;;;;-;:i.:;·:::•j:'f•;:;:_;_;:;¡/i;,:;:.,:);t::,::·· 

.JÍ:\;!,pe;1ª~2'~~\l~r,do al Convenio por.Mayor Financiamiento, suscripto entre la Subsecretaria de 
\¡ i,,¡:,::,qqo;1'ªi11;éiqn de Obra Pública Federal de la Secretaria de Planificación Territorial y 
!>iii 1S<J8tªi.nrciór de Obra Pública dependiente del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda 

••.•·.·•.·.•.···· ¡.::.• .. fo:ir:"i;l!Í:iii~1limi(ri~ipalidad de Lanús, acuerdan celebrar con fecha 04 de Julio de 20 I 8, el mismo ti en.e por 
· ;1¡,,¡¡;¡¡¡jJ¡!i,,Qgj~t?~k~BmPromiso ele la ampliación del financiamiento otorgado conforme el Convenio Unico 

Ii,J¡lj;.~f;,•• ,,:'Z1iNi:)46;! CJola,ooraéión y Transferencia ele .fecha 08 de Abril de 2015 por parte de LA 
<),fs'l)IlSl:iCRE'I'ARIA a LA MUNICIPALIDAD, para la ejecución de la obra denominada 

. ·;,REFACCION HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS EVITA" en la Localidad de Lanús, 
'\',',·:-,,•,· "'" '" <'.' 
• "'de Ja Provincia de Buenos Aires, con el objeto de reconocer un adicional de obra.-

,,.,,,, ''"'·,,: ;i;_:;t\::: :···:,'··;:: >.··. < / 
• 'Que la Dirección g~n.eral¡!.~ Compras sugiere adjudicar la ampliación a la Empresa DOXI 

CONSTRUCc.·.1.0NES)S,A:,,!J)Qf¡un,tnqnto ... de pesos CIENTO UN MIL QUINIENTOS TREINTA 
" ·, >.'.·, :_- <'i'. :_· · ·,,, •,:•.·", d,:>li, ,,, __ ::· ': , ; 

Y UNO CON QI1'!(.)l.JEN[A,YS:EIS,0ENT.A VOS($ 101.531,56), de acuerdo a lo estipulado en 
el Artículo 1n° in~i~o d}de \~ Ley .Orgánica de las Municipalidades. Asimismo se deja 
constancia que las presentes actuaciones se encuentran avaladas por el Convenio firmado el 
04/07/18 con elMinistério del Interior, Obras Públicas y Vivienda.-

~y,~JpóUt9.Yrigoyen ~~63
1
• BJ~.~f(>.A~ fanús Oeste·•· 

08QQ~333a5268 (lanu~)::~;ll!,O@,gt1b.11r . 
lcadadía 

unpoco 
• meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Apruébanse la realización de los trabajos adicionales de la obra "REFACCION 
HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS EVITA", a la Empresa DOXI 
CONSTRUCCIONES S.A., con domicilio real y constituido en la calle Del Valle Iberlucea 
Nº 2534 del Partido de Lanús por un monto de Pesos CIENTO UN MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y UNO CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 101.531,56).-

ARTICULO 2º: El gasto que demanden los trabajos aprobados en el Artículo 1 º, se atenderán 
con cargo en la Jurisdicción l. l. 1.01.02.000, Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 
54.86.51. Plan Cerca, Hospital Evita, Partida 4.2.1. "Construcciones en Bienes de Dominio 
Privado", Objeto del Gasto 5.4.6 "Transferencias a los Gobiernos Provinciales", Fuente de 
Financiamiento 1.3.3. de Origen Nacional.-

ARTICULO 3°: La adjudicataria deberá ampliar la garantía contractual, con un equivalente al 
cinco por ciento (5%) del monto de los trabajos adicionales autorizados dentro de los cinco (5) 
días hábiles de notificada de la aprobación.-

ARTICULO 4°: Otórgase un plazo de diez (10) días corridos para la ejecución del adicional de 
la obra mencionada en el Artículo 1° .-

ARTÍCULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notifíquese a la 
Empresa; cumplido, tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de 
Contaduría General y Compras y la Secretaria de Desarrollo Humano; cumplido vuelva a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada del 
presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires Delegación 

t~ ' -- \ ' 
~;;JI -Alvellaneda y el Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda.~- / 

'.'·, 

Ing. CARLOS R.ORT Z _____ NES+GR-0:6R1NDETTC-·-·· 
Secretario de Desarrol\o "' _ .. _ INY,ENDENTE 

Urbano _____ J:4!.lNfCIPIO DE LANÚS 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
Nº 

Lanús, f.1 n 
1
. 1\ ,.., 

,i. :;i AtiU 
VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 0837/18 y el Expediente D-4060-
4826/17; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0837/18 se adjudicara la Obra: "AMPLIACION Y PUESTA EN 
VALOR EN E.E.S. Nº 4 7 - LANÚS OESTE", ubicada en la calle Fray Lagos Nº 2113 
Lanús Oeste, Partido de Lanús, a la Empresa GRUPO CONSTRUCTORA S.A., por un 
monto de $ 2.268.896,86 fijándose lID plazo de ejecución de las tareas en sesenta (60) 
días corridos, tramitado por expediente D- 4060-4826/17.-

Que la empresa contratista solicita mediante Nota de Pedido Nº 4 de fecha 25 de Julio de 
/¡{ 2Ql8 una ampliación del plazo de la obra y la Dirección de Infraestructura y 
·. · Mlllltenimiento Escolar con fecha 27 de Julio de 2018, otorga dicha ampliación por un 

Plazo de cincuenta y cinco (55) días corridos, por razones de orden climático y sus 
consecuencias.-

· i !Q~g:~f iilforme del área resulta suficiente fundamento para el dictado del presente.

Qhfii1~f tines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
. c9rrespcmde la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

lcr ello, .en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalidase la ampliación en cincuenta y cinco (55) días corridos del 
plazo de ejecución de la obra "AMPLIACION Y PUESTA EN VALOREN E.E.S. Nº 47 

· -.LANÚS OESTE", ubicada en la calle Fray Lagos Nº 2113 Lanús Oeste, Partido de 
Lanús, que fuera adjudicada a la Empresa GRUPO CONSTTRUCTORA S.A., por 
razim.es de.orden climático y sus consecuencias.-

A~'I'!CÚL02º: Dése el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notifíquese y 
· por · 's.ecr faría de Desarrollo Urbano sígase el trámite de práctica.-A , .· "1 

201F 

s (-~ 

I . CARLOS R.OR 1IZ 
Secretario de Desarroifo 

Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanusl. www;lanus.gob.ar 

NESTOR O.GRINDETT.:..:..:I~-
---·--1N.'.f-"?Jé'.tf)J:;NTE"-,__..- .~I'I, , 

- MUNiy'ÍPIO DE LANUS 
/ 

llcadadía • unpcico • meJ01r. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Lanús, 2018 
Visto: 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 0829/17, el Decreto Nº 0077/16, el Decreto Nº 1915/18 y 
el Expediente D-4060-3479/16; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0829/17 se adjudicó la obra "CENTRALIDAD LANÚS - ESTACION, 
PLAZOLETA, BICISENDA, PUENTE CARRETERO Y PEATONAL - LANÚS ESTE", a la 
Empresa SERVICIOS Y GESTION S.A. por un monto de $ 34.999.682,43, con un plazo de 
ejecución de 210 días corridos, tramitado por expediente D-4060- 3479/16.-

Que por Decreto Nº 0077/18 se autorizó la ampliación de noventa (90) días corridos del plazo de 
ejecución de la obra, por razones de orden climático y sus consecuencias.-

''iQue,por Decreto Nº 1915/18 se convalidó una ampliación de ciento veinte (120) días corridos del 
i!:/i.~l,¡izplde ejecución de la obra, por razones de orden climático sus consecuencias, por cambios y 

.·• •• >;¡,ajustes•de proyecto y método constructivo de la escalera y rampa de acceso al puente carretero.-

.Qlie.Ja,empresa contratista solicita mediante Nota de Pedido Nº 13 de fecha 26 de Julio de 2018 
una nueva ampliación del plazo de la obra y la Dirección General de Obras de Arquitectura e 

· .fofraestructura con fecha 26 de Julio de 2018, otorga dicha ampliación por un plazo de noventa 
· (90) días corridos, por razones de orden climático y sus consecuencias.-

Que.·e]dnt'órrne del área resulta suficiente fundamento para el citado del presente.-

Que a,Jps; fin.es del dictado del presente A,)to, ha tomado la intervención que le corresponde la 
.Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

:I>Po{~Üó, en \IS? de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

· A.RTÍClJLO l?: Convalidase la ampliación en noventa (90) días corridos del plazo de ejecución 
de]a o!Jta:'CENTRALIDAD LANÚS - ESTACION, PLAZOLETA, BICISENDA, PUENTE 

· pi~RETERüY PEA TONAL - LANÚS ESTE", a la Empresa SERVICIOS Y GESTION S.A., 
· ;:¡¡!lBf:);tiii,,~es,qe orden climático y sus consecuencias.-

· A:RfrÍCIJLO : Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notifíq\1ese y por la 

• S cretárki.de Desarr:llo -------rNJ:EÑDENTE , 
· Urbano. , ·~ M~e'.ÍPIO DE LANUS 

.. __ ~ "-···--·- ... -

Av, Ripólito Yrigoyen 3~g3 , B1 a24~H, lc¡i¡rás q~~t~ 
0800-333-5268 (lanusJ; wv,,w,lanus;gobrar•·· lcadadía 

unpoco 
ameJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 

•1"1¡·1•111). 
·f¡ ·¡:t L' l J 1 ,,! ' . 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes 
y Ordenanzas sobre estabilidad del personal, 

_ Que la Secretaría Jefatura de Gabinete, solicita la baja de la agente Verónica Vanesa MU-
NOZ, Legajo Nº 27493/3, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Dése de baja a partir del día 6 de agosto de 2018, a la agente Verónica Vanesa MUÑOZ, Legajo 
Nº 27493/3, D,N,L Nº 25,914,014, al cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de Admi
nistración, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 
LLL0LlL000, Secretaria Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 01, Oficina 801, 
registrando una antigüedad de un (01) mes y cinco (05) días en esta Administración Municlpal.-

Artícúlo -2°, - La-Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la agente 
mencionada en el artículo precedente la cantidad de un (01) día correspondiente a la parte 
Proporcional de la licencia anual año 2018.-

Artículo -3°,- El presente será refrendado por 1:!I Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Articulo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De
pendencias en relación funciona 1, y a la agente mencionada en el Artículo 1 °. Dése conocimien
to a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subse

SubS'ecretárra· 
de,Re6Urs·os 

Hunianos 

cretaría de Recursos Humanos; v archívese.-

_ .. -\ 
••"'' 

DR, RICARDO ()~-CAR BUSACCA 
SECRETARIO DE'C,OBIERNO 

-J"\ 
LIC. DAMIAN SCHIAVONE 

SECRET:~:~A~~!'iONOt:JIA 

:::::;~di 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.3r 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº ______ ,. 

Visto que el inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: 'ilntici
pojuhilatorio: el trabqiador ,¡ue cese con los años de servicios necesarios para la obtención del beneft
ciojubilatorio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe correJpondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneración mensual por hasta w, máximo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al liquidarse esta última", y 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Gualberto CACERES RAMIREZ, Legajo Nº 15653/8, empezó a percibir 
dicho convenio jubilatorio a partir del día 1 ° de septiembre de 2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Déjase sin efecto a partir del día 1° de septiembre de 2018, el convenio celebrado 
de acuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta 
Municipalidad de Lanús y el agente Gualberto CACERES RAMIREZ, Legajo Nº 
15653/8, por los motivos expuestos en el exordio.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuní
quese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de 
Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de 
Recursos Humanos; y archívese.-

Director Gral. 
de, Recursos 

"· 

I 
✓ 

i 
Confecciono 

-DR. RICARDO OSCAR BUS . CCA 
SÉCRETARIO DE GOBIERNO 

,/ 
! ¡ ' . . / 

· • .__._. l 
--...,1' 

LIC. DAMIA·N·;:c~~VONE 
SECRETARIO DE,E.CON1OMIA 

Y FINANZAS \ . \ 

' 
Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ. www.lanus.gob:ar 
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DECRETONº 

Lanús, ., ,¡ 
! !i 
I! ,J 

VISTO: 

La posibilidad de invertir en Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 66 del Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 10/08/2018 
informa acerca de las características del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Ahorro 
Pesos". 

Que la suscripción a dicho Fondo se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
Provincia) para Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Ahorro Pesos" invierte en depósitos 
vista, cauciones y plazos fijos en bancos del sistema financiero argentino e instrumentos de renta 
fija de escasa volatilidad. 

Que la Municipalidad puede requerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 
través del Sistema BIP Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que una vez solicitado el rescate la Municipalidad puede disponer de los fondos de 
manera inmediata. 

Que en virtud de las características de la operatoria no existe riesgo alguno para la 
integridad del patrimonio municipal. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la utilización del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 
municipales, 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 



DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a invertir $ 36.000.000,00 (Pesos 
treinta y seis millones) en el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Ahorro Pesos" a través 
del Banco de la Provincia de Buenos Aires, siendo la fecha límite para el rescate de dichos 
fondos el día 28 de diciembre de 2018. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar la operatoria financiera 
por la suma de$ 36.000.000,00 (Pesos treinta y seis millones) en la Cuenta Nº 10539/2. 

Artículo 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

Secretario de Economía y Finan Intendente Municipal 



DECRETONº 

Lanús, ,¡ Í' 

1 !J 

VISTO: 

La posibilidad de invertir en Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 66 del Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 10/08/2018 
informa acerca de las características del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Ahorro 
Pesos". 

Que la suscripción a dicho Fondo se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
Provincia) para Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Ahorro Pesos" invierte en depósitos 
vista, cauciones y plazos fijos en bancos del sistema financiero argentino e instrumentos de renta 
fija de escasa volatilidad. 

Que la Municipalidad puede requerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 
través del Sistema BIP Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que una vez solicitado el rescate la Municipalidad puede disponer de los fondos de 
manera inmediata. 

Que en virtud de las características de la operatoria no existe riesgo alguno para la 
integridad del patrimonio municipal. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la utilización del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 

municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en. uso de las atribuciones que le son propias: 



DECRETA: 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a invertir$ 29.000.000,00 (Pesos 
veintinueve millones) en el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Ahorro Pesos" a través del 
Banco de la Provincia de Buenos Aires, siendo la fecha límite para el rescate de dichos fondos el 
día 28 de diciembre de 2018. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar la operatoria financiera 
por la suma de$ 29.000.000,00 (Pesos veintinueve millones) en la Cuenta Nº 51381/4. 

Artículo 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

Lic. DAMIÁN SCHIAVONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

7 

N, OR O. GRINDETTI 
Intendente Municipal 



DECRETONº 

Lanús, 

VISTO: 

La posibilidad de invertir en Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 66 del Decreto :Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluac:ión e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 10/08/2018 
informa acerca de las características del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Ahorro 
Pesos". 

Que la suscripción a dicho Fondo se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
Provincia) para Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Ahorro Pesos" invierte en depósitos 
vista, cauciones y plazos fijos en bancos del sistema financiero argentino e instrumentos de renta 
fija de escasa volatilidad. 

Que la Municipalidad puede requerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 
través del Sistema BIP Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que una vez solicitado el rescate la Municipalidad puede disponer de los fondos de 
manera inmediata. 

Que en virtud de las características de la operatoria no existe riesgo alguno para la 
integridad del patrimonio municipal. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la utilización del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 
municipales. 

Por ello el Intendente Mtmicipal en uso de las atribuciones que le son propias: 



:!)ECRETA: 

Artículo 1 º: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a invertir $ 72.000.000,00 (Pesos 
setenta y dos millones) en el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Ahorro Pesos" a través 
del Banco de la Provincia de Buenos Aires, siendo la fecha límite para el rescate de dichos 
fondos el día 28 de diciembre de 2018. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar la operatoria financiera 
por la suma de$ 72.000.000,00 (Pesos setenta y dos millones) en la Cuenta Nº 51383/8. 

Artículo 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación Regí'. n-IJI Avellaneda-. 

Lic. DAMIÁN SCHIAVONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

.- 7 

-NÉS'JJJ{i O. GRINDETTI 
_ ______.,-rntendente Municipal 





VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

'! O AGO 2018 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 
y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 
efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 
105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de 
precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta 
un millón quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o 
privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo N° 156 Inciso 6º estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151º 
sgbrEl licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación de 

i:i1:.l'.\Í.$¡tºfe}//)1áquinas, automotores y aparatos en general; 
•· · ¡¡:,;;: .: .. a,secretaria de Espacio Público confeccionó la Solicitud de Pedido Nro. 3-207-216/18, 

•!inii!il¡,,;iu,, , , [/t,~EPARACION DE CAMION BARREDORA", de la Flota Automotor del Municipio, solicitado 
P,~r¡la$~~rElf8;t(~:de Espacio Público; 
Ji,,/,·:}O:u~)f~:8,ifElcción General de Compras en informe de fecha 30 de Julio de 2018, solicita se realice 
.A:t,tó~g~íd(~fr¡ativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente Solicitucl de 

1J~,c:lJ,gp 11':Jt.0:,~;;2,07-216/2018, a la firma LUIS J. D. SCORZA Y CIA S. A. - CUIT Nº 30-51973379-6, por$ 
\:¡ oti.~g~•,!§9)(ÍIE~.@$;<::IENTO NOVENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA); 

<::\ ,i!;,i x\,\:jJ,\¡r:):R~J-!~i{~~,~dJudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 
:: ,,, ,~íilifcU:lº'if'Jm:,~!:i,6\lnciso 6º de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 
';'•'').-\,/-;', ¡.,,';, 

DECRETA: 

' :;!i;p;;,}t¡i~~r~Wt2~ria:Contrátese en forma directa a la firma LUIS J. D. SCORZA y CIA s. A. - CUIT Nº 30-
, ;,;l;1¡¡¡:¡:;¡}.¡¡•::!:i:LQ733:7,9~6¡,qóttdomicilio en la Av. lriarte,N° 3.195 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, referente 

/¡i[]i';é Ni/i; ~')f~'ii'f~ÉR~8'~Gl0N DE CAMION BARREDORA" de la Flota Automotor del Municipio, solicitado por la 
(~&i3r~~~Xí~:~f,§f~acio Público, Solicitud dePedido Nro. 3-207-216/2018, por la suma total de$ 191.180 
<'(f!ES(js;f1~,NWONOVENTA Y UNMIL CIENTO OCHENTA), de conformidad a lo establecido en el Artículo 

::. 1/,; i.ir-Jf:i;t!'iJ:Xi~rtrc~joNº 156 Inciso 6º del Decreto-Ley 6769/58-Ley Orgánica de las Municipalidades. 

: :., ' ' ,!'j~~f1c:ü~cr:lao:: futorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar-de corresponder en exci~so
.. ;.];ji(¡(;;¡¡~it~~,~¡;i~;,gEltElftninadas en el Artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. :12 -
' \• '. Partida 3.3.2:.:. f.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la adjudica,:ión 

, , , dis.puést~ en la Solicitud de Pedido Nro. 3-207-216/2018, en el que se consignará el número del 

:~:l::~:::~~~

0

~1 'pr~se,&ie,,.D~)rrtJ, J[á 'fefrendado por los Señores Secretarios de Economía y 
Finanzas, y de Espado Público. 

, .. ,,Ay:r~ipóÚtoYrigoyen 3863 . 81824AA~i' [¡¡hús(Jéste ,, o·a" •,•3•3'•,3 '5268'(l , ·,i • · · 'l , ,',,, ' , 'ti,. ·' '', , · .,. · · i, , uO-' ,' , e ,' anus ;\W)NW, anu~:.go )a~,•:>,.· :,i:iá.'¡':{:i'; 
lcadadlía 

unpoco 
• meJor., 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada 
del presente a la Secretaria de Espacio Público y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Bs. As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

/ 

"'-~~ Secretario de Economla y \nanzas 

1 ~ íl ('. ,~t\JJ' l ; /\.,J1.. \./ . 
R0ltANDO DAR/O IEZZI 

Secretari'.o de Espacio Públi'co 

' \ 

l 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ. www.lanus.gob.ar 

? 
.. // 
NESTO(;l'bSVALDO GRINDETTI 

·· ·------llítendente Municipal 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

2848 

'l D AGO 2018 

Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 
contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($105.683,00) se efectuarán en forma 
directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta ($ 528A50,00) mediante concurso de precios; qdnientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un centavo($ 528A50,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta($ 
1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 6° estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151º sobre 
licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación de motores, máquinas, 
automotores y aparatos en general; 

Que la Secretaría de Espacio Público confecciono las Solicitudes de Pedido Nros. 3-207-205, 3-207 .. 204 y 
3-207-172/2018 referente a "REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES" de la flota automotor del Municipio; 

.·.. Q~e la Dirección General de Compras en informe de fecha 20 de julio de 2018, solicita se realice el Acto 
· •~~r¡¡illJ~!fáti:vo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud de Pedido Nº 3-207-

:20~(29'1~<ª,¡l~ Firma RUIZ WALTER JAVIER - CUIT Nº 23-25997098-9, por la suma de $ 44.390,00 (PESOS 
• ClJAJtENTAY CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA) y las Solicitudes de Pedido Nº 3-207-204 y 3-207-

17:2/201~,a h1,firma CLAUDIO FABIAN VAZILI - CUIT Nº 20-24001677-0, por la suma de$ 104.600,00 
(PilSO$ QIIli•ITO CUATRO MIL SEISCIENTOS), por resultar las ofertas técnicas y económicamente 
cohvenierites á lcís intereses municipales; 

• ,,,~. <P. "'" la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en los Artículos Nº 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a las Firmas: a) RUIZ WALTER JAVIER- CUIT Nº 23-25997098-
'9, cón clomjciliq en la calle Guadalupe Nº 2.129, de la localidad de Valentín Alsina, referente a "REPARACIÓN 
l)E ApTqMÉlYILES" de la flota automotor del Municipio, solicitado por la Secretaría de Espacio Público en 
s .. o.·.licitud de Pedid. o Nº 3-207-205/2018, por la suma de$ 44.390,00 (PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

i ;,-' '!_' ',"·•, ·•-- ·,· ,, ,':-,·el 

1'~SCJilN'f()S¡NOVENTA), por resultar la oferta técnica y económicamente conveniente a los intereses 
muriicipalesy 'de conformidad a lo establecido en el A11ículo Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 6° del Decreto-Ley 
6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades, 

b) CLAUDIO FABIAN VAZILI - CUIT Nº 20-
24ú0l677-0; 0011 domicilio en la calle Castelli Nº 293 de la localidad de Florencia Varela, referente a 
tREPARACIÓN, DE AUTOMÓVILES" de la flota automotor del Municipio, solicitado por la Secretaría de E~pacio 

,,,]?ú~Iic'ó e~ ~olicitudes de PedidcíNros. 3-207-204 y 3-207-172/2018, por la suma total de$ 104.600,00 (PESOS 
''ClENTQi9T:l)\TRO MIL SEISCIENTOS), por resultar la afeita técnica y económicamente conveniente a los 
jnteréses.inuriicipales y de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 6° del 
Decreto,bey 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Direcció~ de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 
determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción O 1.15 - Categoría Programática O 1 - Partida 3.3.2 
- F,F. l. 1.0 del Presupuesto de Gastos :vigehte, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en las Solicitudes 
de Pedido Nros. 3-207-205, 3~207-204 )"3-20;1-172/2018 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

.. ts,v. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH, Lanús 0Eiste. 
' QS0Q-333-5268 (lanusl. www,Lanus,gob,ar · 

lcadadlía 
unpoc:o 

•mejor .. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y el Señor 
Secretario de Espacio Público. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la 
Secretaría de Espacio Público y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región 
III Avellaneda-. 

~ 
/ 

" / 

1 
''{ 

1 

·~ ' 

,• ' 
( ) 

"'·~"~" 
Secretario de Econom\ y Finanzas 

;í \ 

'• ~ 
t ¡) 

\\_) ~V'v/\ 
ROLANDO DARIO IEZZI\ 

Secretarid de Espacio Público ! 

\ 
\_; 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 2849 ------
Lanús, 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades"; y 

CONSIDERANDO: 

·1 O AGO 2018 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 
otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 
efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) 
y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de 
quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 

_ quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y 
excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

,, , ,,<,, f Que por Artículo N° 156 Inciso 4º estipula que con excepción a lo prescripto en el Artículo 151° sobre 
;j[ii:qif~:(:jCJne,~0y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se trate de la publicidad 
y:~9fid al; ' .· ·. · .·. 
,\ < . Que la Secretaría de Comunicación Social confecciono la Solicitud de Pedido Nro. 3-201-270/18, 

i,;;l;iÍ;~fE!l;~ntE! a ''PROPAGANDA EN TV", por la difusión de un spot referente a temáticas de gestión municipal 
:,,<_lfh, "'l'!"\)·',\, , .. '¡:,,:\•!> F/}!>:'"'.:> 

'i .H~~~~E!t!,j~~.;J:.il,~~~:s Publicitarias en CM (Canal de la Música) - Crónica TV, durante tres meses consecutivos 
!.~.1p,~,r;J:j~,cjE!l;1in\si9 eje la Orden de Compra; 

•·: .'' , .. :i,:v:::o.~f lá~Wección General de Compras en su informe de fecha 6 de Agosto de 2018, solicita se realice 
::1:f¡,f ,\eUActo¡;fdr,ninis,trativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud de 

··•·· .... ••Pi,cil~J> Nro.'3°201-270/18 a la firma ALTA DENSIDAD s. R. L., por ajustarse a lo solicitado y ser conveniente 
\} . a losintereses Municipales; 
,,,,,;;,,, >:,i<: Qugse adjudica la mencionada compra dentro de las excepciones contempladas en el Artículo Nº 

. >> >>)!JL1
:·.'.-· ·."'.:'_::·:::,,_ -o\ i''F_: ·.·_-' 

1Sii,1{11cjso1./J.!,délaJey Orgánica de las Municipalidades; 
_:;\'Cf'.i;(::·;;:;::::f:(<:fl//·J;;::,,,/,¡':;·· 

)p;f~üd;f,;flntendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

:)iI; .. ·AR'!'.IC~tb·.1.ro,: Contrátese en forma direct: a~a :r:a :L;A :ENSIDAD S. R. L. - CUff Nº 30-70932512-0, 
;>~gp¡gqp\ÚJSiJ)p'.f~:i.la /.\v. Juan,de Garay Nº :140 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, referente a 

WB'.~~AG~~D.A\í~'N,l'.V", por la difusión de un spot referente a temáticas de gestión municipal durante las 
•. i~nclas f>~blici{árjas en CM (Canal de la Músic:a) - Crónica TV, durante tres meses consecutivos a partir del 

fnÍ~i,ócleJa Ordende Compra; solicitado por la Secretaría de Comunicación Social, por la suma total de$ 
l~O:CJHO(P.ESOS CIEN'l'.O OCHENTA MIL), de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 151 y Artículo 

· ,/15e;'lndso 4de1Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades". 

L l~+ic::LO 2do.:ALtC>(ízáse aJaiDfrecd9n de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- el 
monto determinadCJ en ;I a~{culo lro; con cargo a la Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 -
Fuente de Financiamiento 1,:1,0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la conformidad 
a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nro. 3-201-270/18 en el que se consignará el número 
del presente Decreto. 

.. Av. )-lipóUto Yrigoyen 3863 .B182{iAAH. La_nús Oeste 
· o_ so_o_,;333,5268 (lanusJ;.www.la11iis,gob.ar · • ';,,, ,, ', , ', >',' 

lcadadf¡a 
unpoco, 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

\ 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y 

de Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia 

autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Buen s_~ires -Delegación Región 111 Avellaneda-. --,-· /~ 
.... ,\, 

Finanzas 

LIC. PABLO A OLLA 
Secretario de muni&ción Social 

Av, Hipólito Yrigoyen 386_3 ;B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus): wwwJanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
•mejor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 
j'j¡F50 
,(, i::l ' 

, $ n , "O '101n ,IIJI\\J t. u 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciom,s 

y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($105,683,00) ~.e 
efectuarán en forma directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105,683,01) y 
quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta($ 528.450,00) mediante concurso de precios; quinientos 
veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta 
y cinco mil trescientos cuarenta($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 
última cantidad, mediante licitación públicn; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 4° estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151° 
sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, en el caso de tratarse de 
publicidad oficial; 

Que la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-201-254/2018 
•f::reforente a "3 MESES DE PROPAGANDA EN WEB", por la publicación de un banner en el portal de 

,noticias "ELDESTAPEWEB.COM", durante tres meses consecutivos a partir del inicio de la Orden ele 
•· Compra; 
• , .. · , .' .· •• Que la Dirección General de Compras en informe ele fecha 6 de agosto de 2018, solicita se realic:e 

'i.A,ctoAdministrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa y se autorice a emitir Orden 
de Compra correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-201-254/2018 a favor de la Firma "TALAR 
.PRODUCCIONES S.A." - C.U.I.T, Nº 33-71448833-9, por$ 120.000,00 (PESOS CIENTO VEINTE 

· MIL), por ajustarse a lo solicitado, ser conveniente a los intereses Municipales; 
Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en los Artículo 

Nº.151 y Artículo Nº 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

. Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO !ro.: Autorizase la contratación en forma directa a la Firma "TALAR PRODUCCIONES 
S.A." - C.U.J.T. Nº 33-71448833-9 con domicilio en la calle Thames Nº 2.354, Piso 1 de la Ciuda.d 

>Autónoma de Buenos Aires, referente a "3 MESES DE PROPAGANDA EN WEB", por la publicación de 
,unbanneren,el palia! de noticias "ELDESTAPEWEB.COM", durante tres meses consecutivos a partir d,~I 
inkio de la Orden de Compra, solicitado por la Secretaría de Comunicación Social correspondiente a la 

, Solicitud de Pedido Nº 3-201-254/2018, por la suma total de$ 120.000,00 (PESOS CIENTO VEINTE 
}JIL), de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 
. 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades, 

· ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso
,. la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción O 1.17 - Cat. Prog. O 1 - Paliicla 
/ 3,6.2 ~ F.F . .1,LO del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la 

SoHcitúd de.Pedido Nº 3-201-254/2018 en el que se consignará el número del presente Decreto. 
' V . ' 

ARTICULO 3ro,: El presente becreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y 
por el Señor Secretario de Comunicación Social. 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 J,s1 a~4AA~. La~~tq;si~ · 
0800-333-5268 llanus), •WV(W.lanus.gob.11r ·· lcadadía 

un1ooco 
llllmejor. 
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LANUS 
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ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 
presente a la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. 
As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN,CHI VONE 
Secretario de ifc'onomía y Finanzas 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Des.te· 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

¡ 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



, 

~~~~fp10º E e RE ro Nº ------
Lanús, 

D 

VISTO: 
El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente 

Nº S-88.161/18; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece que constituyen atribuciones y deberes en general del Departamento 
Ejecutivo: Celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

Que atento a ello se suscribieron los Contratos de Locación de Servicio entre 
el Señor Intendente de la Municipalidad de Lanús Néstor Osvaldo Grindetti y 
Castellon Portal, Andrés; Cohere, Marcelo Carlos; Marquez, Daniela Nair; Torres, 
Daiana Micaela; Carrizo, Laumano Emanuel; Mayal, Javier Alejandro; Tortosa, 
Franco Martín; Chavez, Samira Yesica del Valle y Mazzeo, Raúl Héctor; 

... ·•.·.·.·• .. · ... ,•.·,·. ·.·. Que en los presentes Contratos de Locación de Obra tienen por objeto llevar 
lirJii11rnr ,:,}~I{~lj=!,Qf.E:ltareas de Dirección Técnica y Administración de la misma en un todo, de 

f ;,~~u~tgo}~ ladpauta)sAsl·b1gu!~
I
nt?s eds) tEa

I
bletc!d~ds:da) M) Cante~etr l?s f)PlaHzas, ~) Lim) pp_iatr los,· ---

, E!~p¡¡~IRs,,y~r es, c an1 ena, ec ncI a , e arpm ena, errena, g 1n ura, 
''@ <::,¡! .,,~~¡;t1J~il~,~¡¡~n General y teniendo vigencia los mismos desde el 01 al 31 de agosto 

' ,:},¡,;{'[,• ,.·, .~ •• ,,',.,,,!!(!<-""' 
, ';:,\., •. 

1
' i\.;t,.l;;;.. ;99.~!(J:1:~f dictamen de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, toma 

,, , ., c:pfiggi.íT:)i,~Q!2Y se expide sin tener objeciones que formular al respecto; 
··•·.••·• .. QuE:ljJ.é,I [)irección General de Presupuesto, toma conocimiento de los presentes 

Cl~ntatos,;;Y,no presenta objeción alguna. Asimismo la erogación pertinente se 
g~~Eírá impütar a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 14 - Categoría Programática 

.. 71~;.02-R;af'tida 3.4,9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 
.i\•J:::);yf¡JE!rite; •··· ,', ,, 

f¡,ti, ,, '';t El l11t~r\pente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

. j)ECRETA: 

A!RTICULO 1ro.: Autorizase a abonar a cada uno de los Contratistas detallados en 
ell~1neiso Nº 1 las sumas que allí se consignan, que forma parte integrante del 

:\, . !?t~sente, du~ante el periodp de 01/Q~ al 31/08/2018, por la suma total de$ 83.600,00 
1 ' (1:?ES()fl Q(]),HENTA Y TRES MIL 9El9CIENTOS) conforme a lo establecido en la 

.. · ;~¡~üsú1a•Jiirc:era de los Contratos deJocación de Obra suscripto. 

,{ [¼F{TICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 
• (1: './; córresponder en exceso- la suma mencionada en el Artículo 1 ro. con cargo a la 
,,,,,, r, Júrisdicción 01 - Subjuri.sdigc:ión 14 ·· Categoría Programática 74.02 - Partida 3.4.9 

- Fuente de Fina,ric:ialJ'lit:!nto 1 :J,0 dE:ll, Presupuesto de Gastos vigente, a favor de los 
profesionales. detª.ll?Pi?~{E:lQ!t~Q@XOiti~il:1 · 

e·. . . . ;;- ·-;,;,::;,;'''>!!•<:r"'•<-'·· ·\'.;Fi~:!;ji;\ 

Av: Hipólito Yrigoyen 3863. 81ti.!4AAI 
i 0800-333-5268 [lanus). . ,. . . .. . .. 

' c'·;:r;:¡,:1"1:, 

lcadadía 
unpoc,c, 

• mejor • 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 
Economía y Finanzas y el Señor Secretario de Espacio Público. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 
Tesorería; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacio 
Público y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación 
Región 111 Avellaneda-. 

(/) 
... LIC. DAM~(AVONE 
secretario de Economía 'y Finanzas 

"\ \ 
' ¡1 . \ \ ll'v· 

RÓt>\'.~Dü'DARIO IEZZI 
,Secretarib de Espacio Público 

1 

i 
\ 

\ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl, www,lanus.gob.ar 

,.,.--~------

.! 

llcadadía • unpoco 
• meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO: 
El Expediente H-925.655/2018, y 

CONSIDERANDO: 

1 O AGO 2018 LANUS, _______ _ 

Nº 2852 ----=~~~----

La presentación efectuada por el Director Ejecutivo del Hospital Zonal General de 
Agudos "Narciso López" de Lanús, Dr. Horacio Alcorta y los Directores Asociados del mismo Dr. Alberto 
Forlano y Lic. Cristina Fernández referida a la realización de las "XXIII JORNADAS HOSPITALARIAS 
"EL HOSPITAL COMO FORMADOR DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD". 

Que dichas Jornadas constarán de talleres, simposios y exposiciones con la 
participación de profesionales, técnicos y administrativos de las distintas áreas del Hospital, con invitados 
externos del ámbito académico pregrado, posgrado, sociedades científicas, instituciones gubernamentales 
y destacados profesionales de la salud y la ciencia. 

Por lo expuesto, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LANUS, en uso de sus atribuciones, 

D EC RETA: 

ARTÍCULO 1°: Declárense de Interés Municipal las "XXIII JORNADAS HOSPITALARIAS "EL 
HOSPITAL COMO FORMADOR DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD" que se llevarán a cabo los 
dias 25, 26 y 27 de Septiembre del corriente afio, siendo su duración diaria de 6 horas, costo no arancelado 
en la Escuela Juan Ramón Carrillo - Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" sita en O'Higgins 
Nº 1433, Lanús Este. 

ARTICULO 2º: Refrendará el presente el Señor Secretario de Salud, Dr. Gustavo Ariel Sieli. 

ARTICULO 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, por la Dirección de Prensa y 
Nuevos Medios dese amplia difusión, tomen conocimiento la Dirección de Ceremonial y todas las 
Secretarías. Cumplido, archívese. 

f) 

() ) 
·:....,,,.=---;------""'?-----------~ 

!R&'~~l'¡l,i'l)¡,'g INTEN ENTE MUNICIPAL 
W!!l -AeT-:-NESTOR OSVALDO GRINDETT! 

,{);;¡¡, :~·· .·•fii' 
,/1~~ ~ ....___ .,, 

lcadadía 
un poco 

•mejor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº ------

Lanús, 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 1.733/18 y Expediente Nº 
D-88.015/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($105.683,00) se efectuarán en forma 
directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105,683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta 
($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación púb'.ica; 

Que el Articulo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a tres 
(3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro ( 4) comerciantes, 
designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará directamente a los 
comerciantes especializados de la localidad y !le insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de 
distribución local por lo menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 

fr:iniciarse,con quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el plazo 
iJÍ!1í11hl1Q~~r~;~e,Finco (5) días. El Intendente determinará el diario o periódico de distribución local y decidirá el núnero 
;de publicacion~.~ que no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 
,' •••· ., .. · QÜeporDecreto Nº 1. 733 de fecha 17 de mayo de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 55 para el dia O 1 de 

j0unio:dei129f8i'a las 13:00 hs. referente a la "PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE AIRES ACONDICIONADOS" 
, ;i ;,,:{ solicliadopJ>r:.la$e<:retaría de Seguridad y Movilidad Sustentable según características determinadas en la Solicitud de 

\: /Cri• }l\~ilf:~~qi4o~f~;¡~Q2jf5¡?/2018; 
ofi\::•/i, . ;;')?r.Q~fr\fü1\-.f\9¡a Nº 115 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la Firma 

•1,;i1:SEZJ>ROZV:A:NOY GABRIEL - C. U.I. T. 20-25996108-5, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo 
· ':il;,~?licit~c!Q y 'resulta conveniente a los intereses municipales; 

•;;Ji/ · > .. Que laDirec.ción General de Compra:; en su informe de fecha 27 de julio de 2018, solicita se realice el Acto 
· Administrativo correspondiente; 

Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Anruébas,e la Licitación Privada N° 75 llevada a cabo el día 01/06/2018 a las 13:00 hs. s,,gún 
características determinadas en las Solicitud de Pedido N° 3-302-57/2018, solicitado por la Secretaría 
de Seguridad y Movilidad Sustentable, 

:ARTICULO 2do.: Adjudicase a la Firma BEZPROZVANOY GABRIEL - C.U.l.T. 20-25996108-5, con domicilb en 
· · · ·· l~.c~lle Villeg~s Nº 839, lo.calidad ~e Remedios de Escalada, Provincia de Buenos Aires, referente a 

> 1a ''.PROVISION E INSTALACION DE AIRES ACONDICIONADOS", por ser la oferta más 
;,;;;'\ ¡económica, que se ajusta a lo solicitado. y resulta conveniente a los intereses municipales, por la suma 

'· totai de$ 998.512,21 (PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DOCE 
. CON VEINTIÚN CENT A VOS). Asimismo, se deja constancia que la diferencia de $ 55,01 (PESOS 
CINCUENTA Y CINCO CON UN CENTAVO) que surge entre el monto preadjudicado y el que 
figura en el Acta de Apertura, se debe a que la firma realizó en forma errónea la sumatoria total de los 
ítems, arribándose a esta diferencia, según lo indicado en el Articulo 172 del Reglamente, de 
Con.tabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 
Aires. 

,:, ,\':/ \'.:::",'¡¡:-, 
ARTICULO 3ro.: Autorizase:a:l~·Direc:'cion de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- el monto 

determinado en,eliarlículo 2.do; con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 41 y 42 - Pattida 
Presupuestaria 4.3.7 -Fuente de Financiamiento 1. 1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por 
cumplida!a conformidad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-302-57/201•3 en 
el que se consignará ~l número del presente Decreto. 

lcadadía 
urnpoco 

t11m1ajor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de Tesorería 
General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y por el Sr. Jefe 
de Gabinete A/C de la firma de la Secretaría de Movilidad y Seguridad Sustentable. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia 
autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Movilidad y Seguridad Sustentable y al Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

I 

(-~ 
y 

; \ 
LIC. DAMIAN SCH/);\VONE 

Secretario de Economía\y Finanzas 

\ 
• Q 

t·'--------
DR. DIEGO G. KRAVETZ 

Jefe de Gabinete 
NC de la firma de la 

Secretarla de Seguridad y Movilidad Sustentable 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanils Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

/ 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº ------
Lanús, 

1 O AGO 2018 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 2.298/18 y Expediente 
Nº D-88.175/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán 
en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos 
dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; más de cuatrock:ntos 
dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y 
cinco mil doscientos dieciocho($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 
última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Articulo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo 
a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) 

!¡;\\;Oi!;W<iªí!i;!::;;'5º1llerc.iaptes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará 
!j:/1:¡1(:il.!/i:/wi,\:iiclire.ctam~pte¿~.(os comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y 
· ¡¡¡;¡¡ :en; tm , diafj/i':PJ•periódico de distribución local por lo menos y en otros centros de interés a juicio del 

Departam~~fo:C:~jécutivo los que deberán iniciarse con quince ( 15) días de anticipación a la apertura dt> las 
propuestastrati\ndose de segundo llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará 
el diario o periódico de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de dos 

·· (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 
Que por Decreto Nº 2.298 de fecha 04 de julio de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 79 para el 

Iitliii ~tt! d;J~i~~m;~;6~s
13

lº~~~;i;;~teE~ªEªs~~tió~~e;t1~::1~ti:r~~~,~~~fc~!Yoc~~?~ 
Secretar fa de•!li>,,~slirrollo Humano según características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-701 -
90/2018; . 

Que porActa Nº 114 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación ,; la 
Firma NICOMAT XIPO S.A. -C.U.1.T. Nº 33-71127780-9 por ser la oferta más económica, que se ajusta a 

· lo pedido.y nisulta.conveniente a los intereses municipales; 
Que la!Dirección General de Compras en su informe de fecha 24 de julio de 2018, solicita se realice 

el Acto Admi~istrativo correspondiente; 

El Intendente Municipal.eriuso ele las atribuciones que le son propias: 
;\ "-'-'··-'" :,, " 

,DECRETA 

ARTICULO lro.:;Apruébase la Licitación Privada Nº 79 llevada a cabo el día 16/07/201,8 a las 13:00 hs 
. ·. ! referente a la adquisición de "MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA SER 

ENTREGADOS A PERSONAS EN ESTADO DE VULNERABILIDAD", solicitado por 
: la Secretaría de Desarrollo Humano . 

. ARTICULO 2do.:Adjudícase a la firma NICOMAT_XIPO S.A. -C.U.1.T. Nº 33-71127780-9, con domicilio 
. :en la calle Juncal Nº 1.953, de la localidad de Lanús Este, Provincia de Buenos Aires, la 

f ,adqui~íi;ióp d~ ":ty!ATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA SER ENTI_IBGAD_O~ A 
PERSO1'[AS E'l'-1:ESTADO DE VULNERABILIDAD", por ser la oferta mas economt,,a, 
que se aju~ta a¡o pedido y resulta conveniente a los intereses municipales, por la suma total 
de $1.544,490,00(PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
COATRÓqgi,.¡%:qS). 

lcad,c1día 
unpoco 

lllllmejor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar el monto - de c01Tesponder en 
exceso - determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 37 -
Partida 2.1.5, 2.6.4, 2.6.5, 2.7.1 y 2.8.4 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto 
de Gastos vigente, dándose por cumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta en la 
Solicitud de Pedido en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 
Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que 
corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y el 
Señor Secretario de Desarrollo Humano. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo 
fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Humano, y al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región III 
Avellaneda-. 

J_ _/x 
,_ ~ 

LIC. DAMIAN SCHIAVO\E 
Secretario de Economía y Fi~an~~.s 

\/ 
J'. 

_,/ 
' 

Lic. DAMIAN ARIE~· SALA 
/ .. 

Secretário de Desarr.dllo Humano 
/ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

NESJ:z OSVALDO GRINDETTI 
-·- / Intendente Municipal 

l cadadíi 
unpoca 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DE:CRETONº 2 B 5 5 
LANUS, 1 O !,GO 2018 

Las Solicitud de Pedido Nº3-802-71/2018 de conformidad con lo establecido en los artículos 
151 y 153 del Decreto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Privada Nº 95 prevista para el día 21 de Agosto del 2018 a las 
'13:00 hs. referente ci: "INSTALACION DE CENTRO DE DATOS EN DIFERENTES 
SEDES DEL MUNICIPIO" solicitado por la Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
según características determinadas en la presente Solicitud de Pedido cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 1.520.000,00 (Pesos Un millón 
Quinientos veinte mil) 

ARTICULO 2°: Por la Dirección GenEiral de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Municipal Av. Hipó/ita Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - Lanús Oeste, bajo sobre 
cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el articulo 1º del presente 
Decreto. 

ARTICULO 4º: El gasto que demand,s el cumplimiento del presente Decreto, se imputará en exceso 
con cargo a la Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 02 - Partida 3.4.6 - F.F 1.1.0 del Tesoro 
Municipal. 

ARTICULO 5º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contadurla; 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Subsecretaria de Innovación 
y Tecnologla y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIA ONE 
Secretario de Economf y Finanzas 

l 

__ _.i'll;Sl:effiOSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

l cadadfa 
unpoco 

llmPinr_ 



lANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
1 1! i'f 

.J 

DECRETO 

VXSTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La nota de renuncia cursada por la Doctora Laura Fernanda ROCHA, Legajo Nº 27053/5, a 
partir del día 29 de junio de 2018; al cargo de Subsecretaria de Salud, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son proplas, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1 ° .- Acéptase la renuncia a partir del día 29 de junio de 2018, presentada por la Doctora Laura 
Fernanda ROCHA, Legajo N" 27053/5, D.N.!. Nº 24.272.382, al cargo de Subsecretaria de 
Salud, categoría 242, Personal Superior, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de 
Salud, Categoría Programática 01, Agrupamiento 1, Oficina 601; registrando una antigüe
dad de siete (07) meses y veintiocho (28) días en ésta Administración Municipal, de con
formidad con lo establecido en el articulo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la 
agente mencionada en el articulo precedente la cantidad de dos (02) días corridos corres
pondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2017 y siete (07) días corridos 
correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Artículo 3°.- EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 4º ,- Comuniquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Munlcipal 1 tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y Fi
nanzas, Subsecretaria de Control de Gestión, Organización y Métodos, Subsecretaria de Re
cursos Humanos¡ y archívese.-

Director Gral. 
de Recursos 
,Humanos 

i 

'J 

e:~.-==:~ 
DR. RIClRDO OSCAR BUSACCA 

SE7RETARIO DE G BIERNO 

,_ 
LIC. DAMIAN SCHIAVO 

SECRETARIO DE ECONOM t 
Y FINANZAS \ 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oe,ste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.goh.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

6!\t v, 

Nº lli.57 _________ ___,.-

VISTO, 

mento Ejecutivo, 
El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de este Departa-

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108ºinciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades establece como 
como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarlas y disponer 
la cesantía de los empleados del Depa,tamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

El telegrama de renuncia cursado por la Doctora María Florenda OZON, Legajo Nº 26929/0, a partir del día 
20 de julio de 2018; y 

Artículo 1 °.-

Artículo 2°, M 

Artículo 3º," 

Artículo 4°.--

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos 

j 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTE,NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día 20 de julio del 2018, presentada por la Doctora María Florencia OZON, 
Legajo NO 26929/0, D.N.!. Nº 29.947.270, quién ocupaba un cargo categoría 135 (65), Jefa División Far
macéutica, Grado Asistente, 30 horas semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Oficina 629, Dirección General de 
Atención Primaria de la Salud, registrando una antigüedad de diez (10) meses y dos (02) días en esta Ad
ministración Municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58.-

La Subdirección General de Aniilisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la profeslonal mencio
nada en el artículo precedente la cantidad de diecisiete (17) días corridos correspondientes a la parte pro
porcional de la licencia anual año 2018-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 
Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824MH. Lanils Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar l cadadíci 

unpoco 
lllmeJor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

,;."< 

LANUS,¡ ( 

DECRETO 

VISTO, 

La nota de renuncia cursada por la agente Mirta Susana ZALAMEA, Legajo Nº 
13370/4, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, por edad avanzada, y; 

CONSIDERANDO: 

vigente, 
Que dicha solicitud se h,llla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Acéptase la renuncia a los efectos de acogerse a los beneficios jubilatorios por 
edad avanzada a partir del día 1º de septiembre de 2018, a la agente Mirta Su
sana ZALAMEA, Legajo NO 13370/4, D.N.!. NO 10.672.546, quien ocupaba un 
cargo categoría 24, con funciones de Maestra de Sección, Personal Docente, de 
la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educación, Catego
ría Programática 16, Agrupamiento 8, Oficina 720, Dirección General de Centros 
Educativos, registrando una antigüedad de veintinueve (29) años, siete (07) 
meses y quince (15) días en esta Administración Municipal, de conformidad 
con lo establecido en la legislación vigente .-

Artículo 2°. - La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
artículo precedente la cantidad de veintitrés (23) días corridos correspondientes 
a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Artículo 3°.- EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCH!AVONE.-

Artículo 40 .- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de InnQ,,_vac,on y Tecrícíí/4rra, 

Director Gíal. 
de Recursos 

Humanos 

Confecciono 

~retaría de Recursos Humanos; y archívese.- !"" 

DR. RICARD0-usCA~.CCA r·t·,·•'·.·' .. ~=.·;.···.·"'~S;;;~. ~~·~;rA'1'CTCT.NN~ESS"TíC01fRui0ssVAÍLLtD;;0;--;;G;R~IN;D;E~TT:;:;--I --
SECRET,RI0 DE GG¡BIERN0 ! ~, ef'·~ ,¡----- E MUNICIPAL 

. ) -~,""''""" •w ' ~~·•¡-¡:, t: 

LIC. DAMIAN SCHIAV0 
SECRETARI0 DE EC0N0 

Y FINANZAS 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar lcadadía 
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' us 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

,; 

' t LANUS, 

Nº __ B_5_9 

La nota de renuncia cursada por la agente Marta Matilde CARRICABURO, Legajo 
Nº 12536/7, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, por edad avanzada, y; 

CONSIDERANDO: 

vigente, 
Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 °, - Acéptase la renuncia a los efectos de acogerse a los beneficios jubilatorios por 
edad avanzada a partir del día 1º de septiembre de 2018, a la agente Marta Ma
tilde CARRICABURO, Legajo N° 12536/7, D.N.!. Nº 6.660.102, quien ocupaba un 
cargo categoría 22, con funciones de Enfermera, Personal Técnico Especializado, 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programá
tica 01, Agrupamiento 4, Oficina 608, Unidad Sanitaria Intermedia Valentín Alsi
na, registrando una antigüedad de treinta y cuatro (34) años, un (01) mes y 
veintiséis (26) días en esta Administración Municipal, de conformidad con lo 
establecido en la legislación vigente .-

Artículo 2°. - La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
artículo precedente la cantidad de treinta y cinco (35) días corridos correspon
dientes a la licencia anucll año 2017 y veintitrés (23) días corridos correspon
dientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Artículo 3°. - Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14656, de la agente Marte, Matilde CARRICABURO, Legajo Nº 12536/7.-

Artículo 4° .- EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 5°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése con · · la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Inno, cIon y Tecn 

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos 

¡ 
Confecciono 

Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese,- · 
j' •··,,, 

~-
DR. RICAR90 óscP.R su\AcCA 

SECRE~/c'RIO DE G BIERNO 

' '"'\ 
LIC. DAMIAN SCH!AVONE 

SECRETARIO DE ECONQM!A 
Y FINANZAS \ 

\ 

Av, Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar lcadadía 
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1 
, 

l.ANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

4' 

LANUS, , 1 ,, 

!'..l. 6 !F' u d Nº ____ _ 

La nota de renuncia cursada por la agente Susana Flora DE ANGELIS de LORE
DO, Legajo Nº 13346/7, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, por edad avanzada, y; 

CONSIDERANDO: 

vigente, 

Artículo 10. -

Artículo 2°. -

Artículo 30, -

Artículo 40,. 

Artículo s 0 .-

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase la renuncia a los efectos de acogerse a los beneficios jubilatorios por 
edad avanzada a partir ele! día 1º de septiembre de 2018, a la agente Susana 
Flora DE ANGELIS de LOREDO, Legajo Nº 13346/7, D.N.!. Nº 10.918.443, quien 
ocupaba un cargo categoría 77, con funciones de Maestra a cargo Vice Dirección, 
Personal Jerarquico, ele la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura 
y Educación, Categoría Programática 16, Agrupamiento 2, Oficina 725, Centro 
Educativo Nº 5, registrando una antigüedad de treinta (30) años, cinco (05) 
meses y veintidós (22) días en esta Administración Municipal, de conformidad 
con lo establecido en la legislación vigente .-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
artículo precedente la cantidad de veintitrés (23) días corridos correspondientes 
a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14656, de la agente Susana Flora DE ANGELIS de LOREDO, Legajo Nº 13346/7.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innova~ec:rro-log1a) 
Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.- ( ( 

' 
Director Gral. 
de Recursos 

Humanos ==;;-;::;::;:;----' 
/~ ··, " l~'·:" 

f"""'",-~¡,,__Ac;::i:.-NES-ffiR""OSVALOO GR!NDETTI 

I 
Confecclono 

LIC. DAMIAN SCHIA ONE 
SECRETARIO DE ECON MIA 

Y FINANZAS 

¡ ,,,...._~, S: _.J>~ ~ INTENDEN~N!CIPAL 
~ ,~ ¡,¡;¡ 4' ~ _../' 
tlt~?~~'!?tt~~r,4:~:?~Jt:1% ~ '"' ·-···-
it~Jj:~ .~ . i-i~:~):té:§ 

~

':¡::.,,.;, $ . . :o.o:t;,· . 
'~'5:;:::· :,.,~ •·❖:-:-

'~"\\ ¡ ,~~( . ,/ 
~-~~-$'._ ..... 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

f •i ' ,r 

LANUS,' ,1 J 

DECRETO 2 B 6 .t 
Visto la nota de renuncia cursada por la agente Silvia Teresa LLOBERA, Legajo Nº 1B35/0, 

a fin de acogerse a los beneficios jubilatori<ls, dispuestos por la Ley 9650, 

CONSIDERANDO: 

Artículo 10. -

Artículo 2°. -

Artículo 3°. -

Artículo 4º.-

Artículo 50,-

Director Gral, 
de Recursos 

Humanos 

✓ 

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación vigente, 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de octubre de 2018, la renuncia 
presentada por la doctora Silvia Teresa LLOBERA, Legajo Nº 11835/0, D.N.J. Nº 
11.786.427, al cargo categoría 125 (91), Profesional, Grado Hospital, 24 horas semana
les, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secreta
ría de Salud, Cate¡¡oría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 628, Departamento 
Medicina Preventiva, registrando una antigüedad de treinta y cinco (35) años, siete (07) 
meses y nueve (09) cías en ésta Administración Municipal.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el ar:ículo 
precedente la cantidad dE! veinticinco (25) días corridos correspondientes al resto de la li
cencia anual año 2017 y veintidós (22) días corridos correspondientes a la parte propor
cional de la licencia anual año 2018.-

Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 14656, a 
la agente Silvia Teresa LLOBERA, Legajo Nº 11835/00.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONf:.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 3ole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en 1·elación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y 
Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecret~Hum,inos; 
y archívese.- ( ( 

~ 
m ACT. 

. 

Confecciono 
LIC. DAMIAN SCHIA 

SECRETARIO DE ECON 
Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanú!, Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar lcadadia 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

' LANUS, l 

Nº 2 B ti 2 ______ .-

Visto que el inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: •~ntici
po Jubilatorio: el trabajador que cese con los años de servicios necesarios para la obtención del benefi
cio Jubi!atorio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneración mensual por h11s/11111111uíxil110 de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al liquidarse esta última", y 

CONSIDERANDO: 

Que la agente Alicia Haydee CABRERA, Legajo Nº 15160/3, empezó a percibir dicho 
convenio jubilatorio a partir del día 1º de agosto de 2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Déjase sin efecto a partir del día 1° de agosto de 2018, el convenio celebrado de 
acuerdo a los términos del Artículo 72° Inciso - f- de la Ley 14656, entre ésta Mu
nicipalidad de Lanús y la agente Alicia Haydee CABRERA, Legajo Nº 15160/3, por los 
motivos expuestos en el exordio.-

·.· 
: Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 

Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuní
quese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de 
Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de 
·Recursos Humanos; y archívese.-

Director Gral. 
de' Recursos 

¡ 
\ I 

cOnfeccionc 

(". ·,., 

\_.;' --·, 
DR. RICARDO osCAR susle:." 

SECRETARIO DE GOBIERNu 
,,, .. ,;"'- \ 

LIC. DAMIAN SCHIAVO E 
SECRETARIO DE ECONO .fA 

Y FINANZAS 
1 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus}. www.Lanus.gob.ar 
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LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

' LANUS, 

2~,¡:;3 
Nº_'_' _,._._' _,. 

Visto que el inciso f) del artículo 72º de la Ley 14656, expresa textualmente: "Antici
pojubilatorio: el trabajador que cese con los años de servicios necesarios para la obtención del benefi
cio jubilatorio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneración mensual por hasta un 11uíxlmo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al liquidarse esta última", y 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Demetrio CABALLERO, Legajo Nº 12223/8, empezó a percibir dicho 
convenio jubilatorio a partir del día 1 ° de agosto de 2017, 

EL INTE~IDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Déjase sin efecto a parcir del día 1 ° de agosto de 2018, el convenio celebrado de 
acuerdo a los términos clel Artículo 72º Inciso - f- de la Ley 14656, entre ésta Mu
nicipalidad de Lanús y el agente Demetrio CABALLERO, Legajo N° 12223/8, por los 
motivos expuestos en el exordio.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuní
quese a las DependenciilS en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de 
Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de 
Recursos Humanos; y archívese.-

Director Gral. 
de Recursos 

J 
C-

DR. RICARDO~~ACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

I 
/ 

,,.,.,...--.,, 

(_ ------.1 

LIC. DAMIA SCHIA 
SECRETARIO DE ECON 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanils Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO ( o Nº ______ .-

Visto que el inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: "Antici
po jubilatorio: el trabajador que cese con los al1os de servicios necesarios para la obtención del benefi
cio jubi/atorio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneración mensual por hasta un mtiximo de tloce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al liquidarse esta última", y 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Jorge Adolfo CEJKO, Legajo Nº 12856/6, empezó a percibir dicho 
convenio jubilatorio a partir del día 1 ° de agosto de 2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Déjase sin efecto a partir del día 1 ° de agosto de 2018, el convenio celebrado de 
acuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f- de la Ley 14656, entre ésta Mu
nicipalidad de Lanús y el agente Jorge Adolfo CEJKO, Legajo Nº 12856/6, por los 
motivos expuestos en el exordio. -

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE,-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuní-

-, quese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de 
Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de 
Recursos Humanos; y archívese.-

Director Gral. 
de Recursos 

' 

J ¡ 
Confecciof 

DR. RICARDO OSCAR SACCA 
SECRETARIO.DE ~OBIERNO 

\ 

/ 

LIC. DAMI~~HIAVO E 
SECRETARIO DE ECONOM'IA 

Y FINANZAS \ 

\ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863, B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusJ. www;Lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

' ~¡ 
LANUS, ' 1 

. '.'.' ·:~. B tJ Nº ______ , .• 

Visto que el inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: ''Antici
po jubilatorio: el trabajador que cese con los alías de servicios necesarios para la obtención del benefi
cio jubilatorio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneración mensual por hasta w, 11uíxi'mo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al liquidarse esta última", y 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Juan José D 'AMBROSIO, Legajo Nº 12120/6, empezó a percibir dicho 
convenio jubilatorio a partir del día 1 ° de agosto de 2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Déjase sin efecto a partir del día 1° de agosto de 2018, el convenio celebrado de 
acuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f- de la Ley 14656, entre ésta Mu
nicipalidad de Lanús y el agente Juan José D 'AMBROSIO, Legajo Nº 12120/6, por 
los motivos expuestos en el exordio.-

Artículo 20.. El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuní-

-, quese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de 
Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de 
Recursos Humanos; y archívese.-

Director Gral. 
de Recursos 

' 

✓ 

Confecciono 

DR, RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. DAMIAN SCH!AV 
SECRETARIO DE ECONO 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanúi; Üc.',le 
0800-333-5268 llanus), www.lanus.gob.a~ 

ACT, NESTOR VALDO GRINDETTI 
INTE , NTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



, 
LANU 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 

('1 C'. r:1 \1 Nº _______ ,_,_ 

Artículo 1°.- Rectificase el artículo 1 ° del Decreto Nº 2578/18, el que quedará 
redactado de la !;iguiente forma: Artículo 1°.- Déjase sin efecto a 
partir del día 1 ° de agosto 2018, el convenio celebrado de acuerdo 
a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre 
ésta Municipalidad cJe Lanús y a la ex-agente Norma MILANO, 
Legajo N° 15124/1.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía 
y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos 

Confecciono 

-LIC. DAMIAN SCHIAVON 
SECRETARIO DE ECONOMI~, 

Y FINANZAS 

\ 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus]. www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpocc1 
mejor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Visto lo solicitado en Expediente C-913190/17, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, ,. ,1\ · 

¡;q 
\} Nº _______ , 

Artículo 1°. - Dejase sin efecto a partir del 1° de abril de 2018, la designación de la agente Mariana Paola 
CASTAGNO, Legajo Nº ,'.1236/0, que oportunamente fuera dispuesta y designase a partir de 
dicha fecha, en un cargo categoría 130 (96), con funciones de Psicóloga, Grado Asistente, 
18 horas semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.06.000. Categoría Programática 01, Oficina 305, Subsecretaría de Recursos Huma
nos, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun
cional. Dése conocimier,to a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recursos 
Humanos y archívese.-

Av. Hip6litoYrigoyen)áÍ3. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268.[lanusJ:.;wWvi.[anus;gob.ar 

c;,y 

lcadadía 
unpaco 

• meJ01r. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, "I 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Exclúyase a partir del día 1º de agosto de 2018, a la agente Dina Guadalupe FERNANDEZ, 
Legajo Nº 18346/2, quien presta servicios en el área de la Subsecretaría de Recursos 
Humanos, del pago de la modalidad prestacional denominada "Trabajo en Equipo" prevista 
en la Legislación vigente.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bo
letín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relc1ción funcional. Dese conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
y archívese.-

Director Gral. 
de Recursos 

Confecciono 

c ~ p~ 
DR. RICARDO OSCAR l_USACCA Z-r-r.::::::~~};11-::~:*:}~:=~~1 -~A~CT:·J~~~~?~~W;,~e'Aft--__ _ 

SECRETA'R-10-IG~'"'IERNO l!:~>¡l./,.iI-i,1:¡\ ... ;.{t'··" ., . 
/' LI \QO ü~~~A~··;~t~~~·~· / ;¡;,.¼·•;,; .... ,.,. 

( i~~:'.11 (, 
L---, . \Jt.~· . . %-----

<::._ 1 ,;,,-

SEL¿~E~:~;;~:~~g:gf ¡~ '""•=4"''' 
Y FINANZAS \ 

2 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oe,,te 
0800-333-5268 {lanusi, www.lanus.gob.ar lcadadí11 

unpoco 
llmejor. 



DECRETO 

Artículo 1º. -

Artículo 2°. -

Artículo 3°.-

Artículo 4°.-

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos l_ 

LANUS, 

Visto lo solicitado por E>:ped,ente Nº S-88231/18, 

EL IMTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Establécese a partir del día 01 de agosto de 2018, para el agente Leandro Martín CON
TENTO, Legajo Nº 27388/6, quien presta servicios en la Oficina 201, Secretaría de ca .. 
municación Social, dependiente de la Jurisdicción 1.1.1.01.17.000, Categoría Programá
tica 01, el pago de un r.1onto de PESOS TRES MIL ($ 3.000.-) para la modalidad presta
cional denominada "Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y estará a 
cargo de la precitada Secretaría.-

Autorízase a la Dirección Contaduría General a imputar la suma que arroje el cálculo de 
los pagos que correspondan a la partida presupuestaria "Retribuciones que no hacen al 
cargo", en la Categoría Programática a la que pertenece el agente.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bo
letín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
lc1s Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
y archívese.-

✓ 
DR. RICARDO.OSÜf.R USACCA 

SECRETARIO DE 0B sfil'JO 

-. , Confecciono 

1 
LIC. DAM,IAN SCHI VONE 

SECRETARIO DE ECO 
Y FINANZAS 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

Artículo 2°,.:: 

Artículo 30 .-

Director-Gral. 
de Recúrsos 

Humanós 

LANUS, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Autorízase a partir del día 16 de julio de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Diego Gabriel GAMBONI, 
Legajo Nº 26328/1, al área de la Secretaria Jefatura de Gabinete, 
categoría 310, con funciones de Auxiliar de Administración, 
Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, Oficina 801, 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaria Jefatura de 
Gabinete, Categoría Programática 01; quien prestara funciones 
en la Subsecretaría de Cultura, Oficina 1603.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovad' n 
y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humano archívese.-

· . DR.i RICARDO OSCAR .Si,SACC,\ 
· SECRETARIO DE GOBIERNO (.,-·,,) 

-i . ../ 
LIC. DAMIAN SCHIAV _NE 

SECRETARIO DE ECONONIA 
Y FINANZAS 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3l!63:. B1824AAH . La.1 ús , , 
0800-333-5268 (lanus). Yfl'IW,lanus.go b.ar lcada_día 

unptico 
111meJ01r, 



, 
LJ\NU 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Autorízase a partir del día 16 de julio de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Delia Beatriz MARTINEZ, 
Legajo Nº 2339://7, al área de la Dirección Ejecución 
Presupuestaria y Certificación de Obras y Servicios, categoría 285 
y asignasele funciones de Auxiliar de Administración, Personal 
Temporario Mensuali?odo, Agrupamiento 9, Oficina SOS, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Secretaria de Desarrollo 
Urbano, Categoría Programática 01; quien prestara funciones en 
el Departamento Servicios, Oficina 102.-

Artículo 2º .- EI presente seré refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Ose.ar BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 30 .- Comuníquese é1 quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Econ:m,ía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnología, S·Jbc;,ecietaria de Recursos Humanos; y archívese.-

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos 

Confecciono 

~. 
DR. RICARDO OSCAR13U,-,A<TA 

SECRETAJ?-IÓDE''GOBI E,, i'J() 

l --1... 

LIC. DAMIAN SCHJAV\'NF 
SECRETARIO DE ECOl•J 

Y FINANZAS 

\ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1821,AAH. L,rnús :>• 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar 

( 
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? 
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, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

Artículo 2°,: 

Artículo 3°,: 

LANUS, 

l.~'_··.~ . r rt 
No i.'. --------··· 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Autorízase a partir del día 24 de julio de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Manuel Alejandro LOPEZ, 
Legajo Nº 18238/3, al área de la Dirección de Instituciones de la 
Sociedad Civil, categoría 20, con funciones de Inspector, Personal 
Administrativo, Agrupamiento 5, Oficina 708, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.03.000, Secretaria de Gobierno, Categoría 
Programática :L9; quien prestara funciones en la Subsecretaria de 
Control Comunal, Oficina 303.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de l:conomía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnología, 5ubsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

7 .------, (_ .... - .. \ 

Director Gral. \ ·:) 
de Recursos 

Humanos 

✓. DR. RICARDO OSCAR BUSA CA 
SECRETARIO 9.E--GOBIERN'O 

ACT. LDO GRINDETTI 
E MUNICIPAL 

/ 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús 0e:;> 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

lcadadíu 
lllunpoco 

mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 2018 
DECRETO 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejeq..1tlvo; y 

CONSIDERANDO: 

Qwe el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, apllcar medidas disciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las l,.eyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que los agentes que se mencionan a continuación, reúnen todos los requisitos de 
idoneidad para desempeñarse en la categoría solicltada, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Procédase a la recategorizaclón a partir del día 1° de julio de 2018, de la agente Elena 
Mercedes FONSECA, Legajo Nº 15800/6, de un cargo categoría 20, a un cargo / 
categoría 24, con funciones de Ordenanza, Persona/ Servicio y Maestranza, 
Agrupamiento 7, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaria de Gobierno, 
Categoría Programática 01, Oficina 102, Departamento Servicios; y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Procédase a la recategorizaclón a partir del día 1 ° de j\,Jllo de 2018, del agente Carlos 
Alberto CASCO, Legajo Nº 15319/9, de un cargo categoría 20, a un c;argo categoría 22, 
con funciones de Ordenanza, Personal Servicio y Maestranza, Agrupamiento 7, de la 
Jurisdicción 1,1.1.01.03,000, Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 01, 
Oficina 102, Departamento Servicios; y de conformidad con lo establee/do en el 
artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.· 

Procédase a la recategorlzaclón a partir del día 1 ° de julio de 2018, de la agente 
Leticra Isabel SUAREZ, Legajo Nº 23884/3, de un cargo categoría 9, a un cargo 
categoría 13, con funciones de Peón de Limpieza de Edificios, Personal Servicio y 
Maestranza, Agrupamiento 7, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de 
Gobierno, Categoría Programática 01, Oficina 102, Departamento Servicios; y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

EI presente-será r'ef~ndad(),:por_ e_l Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BVSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.'- . . . . • • 

Av. Hipólito Yriooven 3éÍ:íiR1 
___ ...,_ .J,_ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, ·1 3 t,GO 2018 

Nº~'~2~•• ~ª ~7 ----'-4_ 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Munlclpalldades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y 
Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

·f, B'·, :·:: :,,, . _ I Quet los rgentel_s lmednc[onados a continuación, reúnen todos los requisitos de Idoneidad para 
•ll'l' l,-,P~-~iilim~rgr~e en as ca egor as so IC ta as. 

·:. ik {:-J:;it 't;:¡j;¡,,r{f ,·, Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 
;';f]'.L/:·:· :¡j:\ f't}f t; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

'. ·, ',,,,, ,, .DECRETA: 
· -'." __ :'., ,-,"··¡;_, 

::¡};~}:\tf;\4t;~f';:;Ji\;:;¡; 

. • ~~,tf•};~~~(gnase a partir del día 10 de julio de 2018, al agente Marcelo Daniel ZANA, Legajo Nº 
,.:,: ;fí¡'á~3/6, en un cargo categoría JA (37), Jefe Interino del Departamento Planta Asfáltica depen-

•afenfo de la Subdirección de Planta Asfáltica, Personal Jerarquice, Jurisdicción 1,1.1.01.14,000, 
· • s~9•r'etaría de Espacio Público, Categoría Programática 35.02, Agrupamiento 2, Oficina 1402, 

):>lfycclón de Planta Asfáltica, con reserva de su cargo presupuestario categoría JB (36), Jefe de 
iir;' : .. :'i• fr?,~i~'¡~'~!~~- Planta Asfáltica, de la misma Jurisdicción, Categoría Programática, Oficina y Agru-

'_,;;:;:};:.::':i{;\!(:t;il::;;¼¡]¡,j;ii;_,¡<;,:;;iiti:,'Í:i.:;;;:¡::¡;;,;_,,¡;'.. , • 
• _-.>••J'ii•yl\ft(~ulo:•20'f"•¡o.e,SJ!inase a partir del d1a 1° de julio de 2018, al agente Carlos Vicente D AGOST!NO, Legajo Nº 

· .. ::;:•:": "'" ::~51¡51/5, en un cargo categoría JB (36), Jefe Interino de la División Planta Asfáltica dependiente 
r'\ /~~IFJ? .. epartamento Pl~nta .A5,fáltic~ \).~ la Subdirección de Planta Asfáltica, 

1
Personal Jerarquice, Ju-

: rl~dlcclón ·t:lcl.Ol.14,qooy:sei:r.'!Í~~ría• de Espacio Público, Categora Programática 35.02, 
... .¡;,¡gfuJ,arrilento. 2; Oficina 14b2•, blr~éi:fon de Planta Asfáltica, con reserva de su cargo presupues-

: . .. . ta.rl.q;!c0tegoría JD (34), Jefe .. de la)~~cdón Planta Asfáltico, de la misma Jurisdicción, Categoría 
>•-:. ;prc,'gramátlca, Oficina y Agrupamiento; reemplazante del agente Marcelo Daniel ZANA, Legajo 

:::,,Íi¡: }I:i)(¡:mi:~:ll¡:i~?it:::~:~: p~rtlr cl;¡lflí~\~ cJe[~uii1 ~e 2018, al agente Sergio Benjamín LOPEZ, Legajo Nº 
•Jl;ii\!:J;fi?.~,9;1.;l,¡;~r'.~.n1carg~;~~t~g9.r1 .. ~1Jt:¡1:.fª.::f)¡ Jefe Interino de la s~cc,ón Planta Asfáltica_ 9ependlente 
······ ·. • C>ivlsl.on•:p1anta;,;l-',sf11,\l~a,;en-:~¡¡:R~ .. P.ªrtamento Planta Asfalt1ca de la Subdlrecc,on de Planta 

,.:.:,: .. • .. ·.: .. :,',:.' C:,,••·t•····l'~iw Rp~rse.~al .á.Jt.el rar3q'5u.1.co·º2·>'PA·. u.r;i~~ISR!º,' n tl .12.10.011.,14.010400,2 SeDcl reta, ;íaddep¡ EstpaAciof, lptlúbllco, 
;;a egor,a :. rogram ... ~a·;.¡,·.,-:. g¡~P~tn en o , ,e na , rece on e an a s a ca, con 
,~~~i;va de s~ cargo presupuest'ar19i\;ategoría JE (33), Capataz Planta Asfáltica, de la misma Ju

... '·"·'r.sc1 .. 1cclón, Categoría .p.rogra .. mát.ica,:::oflclna y Agrupamiento; reemplazante del agente Carlos Vi-
::-:,¡;(. '. ,:•-::c\enfo.o.' AGOSTINO;. Legajo Nº 15551/5.-

, ', :;\:;;ift;l~~qt;Vlj~(\inl'.tt: \iii'.:h/) 

V\: 

' ', :;: ,;:::_;,' :: ,' .:\ 

Av, Hipólito Yrigoyen 3?,i*•¡,¡sw24~W!)I 
P§00°333,5268 (lantisJi•fflilar,u~,g . ' 

L . . f );;' ::iJ\/ft:?Y ¡i>; 

lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 4°,- El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA 
y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 5°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Depen
dencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y Finanzas, Subse
cretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

Director Gral. 
de Recursos 

Humano} 

TE MUNICIPAL 

lcadadra 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

.¡ 1 ~1':0 ! íl tJ e .. l·¡'.1 

LANUS, . ' ' 2018 

DECRETO 12 B 7 5 Nº ________ , -

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medl· 
das disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y 
Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

r- Que los agentes mencionados a continuación, reúnen todos los requisitos de Idoneidad para 
[::i ,.,.cl~,sempe~arse en las categorías solicitadas. 

tU Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

t::¡): 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

'i>ii•~m~111á ;,~~¡~, )'~~~fgnase a partir del día 1 ° de Julio de 2018, a la agente Analía Mabel ROSA, Legajo Nº 

':j\1~¡\'.\i~~t'~t[~'<,0; '•'i' :;,g~~~'.~8
6~r~~~ó~nGc:~~~a~~~b':~:~~e ~~~Í~e;a B~~t~:C,~ªp~~s~~:ieJc~;~~q~~~l;l~~t~t;~~s~~~~~~fanJ~ " 

,}:¡': · ·•.:a~>:R:restaclón de servicios a la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, 
>!f<, Ca\egoría Programática 35.01, Agrupamiento 2, Oficina 3031, con reserva de su cargo presu
.i, :,. ¡.p;y~starlo categoría 16, con funciones de Admln[stratlva Oficial, de la misma Jurisdicción, Cate

,•,·<,>ciigbríá Programática y Oficina, Agrupamiento 5.-.,' ., ,.,,,, 

,,..e"','.;>...,,.,=- ';;~éj~se sin efecto a partir del día 1 ° de julio de 2018, la designación del agente Marcellno SALA· 
ig.ix:~JURRUTIA, Legajo Nº 24001/3, como Personal Temporario Mensualizado, dispuesta oportu-,,' 
<n'amente.~ 

":~,!i'::r&l~l~nase a partir del día l..º deJuBo de 2018, al agente Marcellno SALAZAR URRUTIA, Legajo Nº 
''.ifiifqp113, en un ca,go, {~t~gdr.í~;16>ilslgnándosele funciones de Administrativo Oficial, Personal >t 
?•Adfnlnlstrativo y autorizase el traslado de prestación de servicios a la Jurisdicción 
}\'iil.\;'.1 .Ol.14.QOO, Secret~rí.a de Espado Público, Categoría Programática 35.01, Agrupamiento 
·;;§,'i;C>flcina 3031, de confóq'Tlldad coo,fo ,establecido en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 
'':67:69/58.-
, '·' (,''" 

'fpéJase,sin efecto a partir;deldía .1º.d,ejullo de 2018, la designación del agente Christian Fernan
: 'r/gq/\~U~W;. Legajo N~•.2~~~W3i'tom.o.,Personal Temporario Mensual Izado, dispuesta oportuna-

~~t'.'i¡¡;~,i~:t:e_.:; ·. ·-- . . ·.· .· . . . . . \-- ~ 
.. \~)'.·.0eslgnáse a partir del día l•de,agos.to de 2018, al agente Christian Fernando CURLO, Legajo Nº 

", /T'l'J/75&59/3; e~ un cargo categoría 15; con funciones de Administrativo Oficial, Personal Administra- ; 
1t:"' · ,:t1v,o[y autorizase el tráslád9 de prestación de servidos a la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secre

,,tarí~ ... ~!!, ~.•~,il~lo ,r.~.~1!~?• Categoría _Programática 35.01, Agrupamiento 5, Oficina 3031, de 
~ conforrolaai:1,cqn lo ,esta\ll},~{9º•·en el articulo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58,· 
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Artículo 6°.- El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA 
y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Artículo 7°.- Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Depen
dencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subse
cretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

LIC. DAM AN SCHIAVO 
S.ECRETARIO DE ECONOM A 

Y FINANZAS 

ACT. S LDO GRINDETTI '1:1.---- INTEND TE MUNICIPAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANl,JS, 
~1 r 3 N~O 2018 

81 6 
Nº--------•-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y 
Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que los agentes mencionados a continuación, reúnen todos los requisitos de Idoneidad para 
en las categorías solicitadas. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

pesígnase a partir del día 1º de julio de 2018, al agente Néstor Gabriel ORELLANO, Legajo Nº 
;,::'' : ,1'5Q§0/1, en un cargo categoría JB (36), Jefe Interino de la División Programación y Desarrollo 

· ';clependlente del Departamento de Arbolado Urbano, Personal Jerarquice, Jurisdicción 
. 1•,1.1,01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría Programática 74.02, Agrupamiento 

2',:.Qficlna 208, Subdirección de Arbolado Urbano, con reserva de su cargo presupuestarlo cate
•gp,rí.a JE (33), Capataz de Segado 2, de la misma Jurisdicción, Categoría Programática, Oficina y 

· Agrupamlento.-

l)e~ígnase a partir del día 1° de jUlio de 2018, al agente Ariel Hernán DIAZ, Legajo Nº 15872/3, 
e,n;:un cargo categoría JE (33), Capataz Interino de Segado 2, dependiente de la División Fiscali
:zaclón en el Departa.mento de. Arbolado Urbano, Personal Jerarquice, Jurisdicción 
1:r1,01.14:000, Secretad¡;, de ESJlªClo Público, Categoría Programática 74.02, Agrupamiento 
:2,;,Glficlna 208, Subdlrecclór\:dé;A'rbolado Urbano, con reserva de su cargo presupuestarlo cate
'g_?lía; 15, con. fu.nclones-:de ·peón_/Pe~'5_onal Obrero, de la misma Jurisdicción, Categoría Progra
mática y Oficina, Agrupamiento G;'.reemplazante del agente Néstor Gabriel ORELLANO, Legajo 
Nº:~,5050/1.-

,p~sígnase a partir del•dla i 0 de julio de 2018, al agente José Antonio AYALA, Legajo Nº 15543/6, 
en''ün cargo categoría JD. (34), Jefe Interino de la Sección Mantenimiento de Herramientas de
p~n.diente de la División Flscalizaclóri del Departamento de Arbolado Urbano, Personal Jerarqulco, 

· .J~ti,sdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría Programática 74.02, 
Agrüpamlento 2, Oficina 208, Subdirección de Arbolado Urbano, con reserva de su cargo presu
puestarlo categoria JE (33), Capataz de Jardinería, de la misma Jurisdicción, Categoría Progra
mática, Oficina y Agrupamlento,-

De;lgnase a partir del día 1° de julio de 2018, al agente Carlos Daniel MONTERO, Legajo Nº 
20142/3,,:en.,un,,ca.rg9 c.ategpría JE (33), Capataz Interino de Jardinería, dependiente de la Divi
sión Fis'calizaclÍS,h en' el iD/ÍR~rtamento de Arbolado Urbano, Personal Jerarquice, Jurisdicción 
1.1.1,01.14'!()00; secret:~.tí¡i)~é,,E~pacio Público, Categoría Programática 74.02, Agrupamiento 
2, <;lficln¡j :¡os, su_bqlr<'e,cc,lpn ~t1to,9¡ado Urbano, con reserva de su cargo presupuestari? cate
gona--l8¡;_cpn:func1_ones .. ·d€!/.qh9f~r?:'Pe_r;s_onal Servicio y Maestranza, de la misma Jur1sd1cclon, Ca-
tegoría Progrcan,ática y, ,Oficlna¡;'./>.grupamiento 7; reemplazante del agente José Antonio AYALA, 
Legajci N°·t5543/6.' 
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Artículos•.- Procédase a la recategorlzaclón a partir del día 1 ° de julio de 2018, del agente Gabriel Domingo 
D!DIANO, Legajo Nº 24887/3, de un cargo categoría 13, a un cargo categoría 18, con funciones 
de Administrativo Oficial, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría Programática 74.02, Oficina 208, 
Subdirección de Arbolado Urbano, de conformidad con Jo establecido en el artículo 108º Inciso 9) 
del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 6°.- Desígnase a partir del día 10 de julio de 2018, a la agente Silvana Noemí GONZALEZ, Legajo Nº 
22158/0, en un cargo categoría JD (34), Jefa Interina de la Sección Documentación dependiente 
del Departamento Plazas y Paseos, Personal Jerarquico, Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría 
de Espacio Público, Categoría Programática 74.02, Agrupamiento 2, Oficina 208, Subdirección 
de Arbolado Urbano, con reserva de su cargo presupuestarlo categoría 20, con funciones de Ad· 
ministratlva Oficial, Personal Administrativo, de la misma Jurisdicción, Categoría Programática y 
Oficina, Agrupamiento 5.-

Procédase a la recategorlzación a partir del día 1 ° de julio de 2018, del agente Víctor Esteban 
TESORIERO, Legajo Nº 24204/0, de un cargo categoría 13, a un cargo categoría 20, con funcio
nes de Administrativo Oficial, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 
1,1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría Programática 74.02, Oficina 208, 

, ;ir¡1@¡j -~~l~g~~~~;~nLi; :;~~~~~~-Urbano, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º Inciso 9) 

¡\;1~¡~t1,,'•~~\i• [[>~~;gnase a partir del día 1º de julio de 2018, al agente Alberto José GONZALEZ, Legajo Nº 
· ,1!\,JH'': ' · ":' •J~S.~,3/0, en un cargo categoría JE (33), Capataz Interino de Cuadrilla 4, dependiente de la DI· 

>i.1'.•.•.•.••.l .. · ' \\,islq¡\ Fiscalización en el Departamento de Arbolado Urbano, Personal Jerarqulco, Jurisdicción 
•, ·.,~J;V1,'.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría Programática 74,02, Agrupamiento 

:;:2·,\,:Clficina 208, Subdirección de Arbolado Urbano, con reserva de su cargo presupuestarlo cate
!go'r/a 18, con funciones de Administrativo Oficial, Personal Administrativo, de la misma Jurlsdlc
fr:lóh'j:Categoría Programática y Oficina, Agrupamiento 5.-, ... ,," __ ,,,; 

,;~µd~idase a la recategorización a partir del día 1 ° de julio de 2018, del agente Carlos Alberto 
!Gl;JtMAN, Legajo Nº 14184/0, de un cargo categoría 16, a un cargo categoría 18, con funciones 
de),ardinero Oficial, Personal Obrero, Agrupamiento 6, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Se· 

y¡c/etáría de Espacio Público, Categoría Programática 74.02, Oficina 208, Subdirección de Arbo
', .·JadcfrUrbano, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 

•: •~7~9/58.-

,.:;,f6~;S~~sJgnase a partir del día 1° de julio de 2018, al agente Raúl FERNANDEZ, Legajo Nº 23523/7, 
'· ·e~¡yp cargo categoría JE (33), Capataz Interino de Mantenimiento de Herramientas, dependiente 

:deola. Sección Mantenimiento ·de Herramientas en la división de Fiscalización, Personal Jerarquico, 
)yfisdJcclón 1.1.1.0L14.000, Sec,refaría de Espacio Público, Categoría Programática 74.02, 
Agrupamiento 2, Oficina 208, Sutldirécción de Arbolado Urbano, con reserva de su cargo presu
p~estarlo categoría 13, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Administrativo, de 

• ,la'mlsma Jurisdicción, Categoría Programática y Oficina, Agrupamiento 5.-

j~:f~•¡~~.J•·:·•·~se.sl.n .. e. fec.to a part·l·r deLdía.· 1° ª.: e,Julio de 2018, la designación del agente Daniel Ezequiel 
V'<ic(/l'8Efl:0., Legajo Nº 25388/0, como •Personal Temporario Mensualizado, que fuera dispuesta oportu

'·1 ''·i'ña'menté:-:· 
,;;¡.. ;i::;v;'?(;::-:.t(/i;'\.:(·/ ::; t'·\\ 
:nidi~!1'í9plo;i,1:20,:: l?~~lgnase a partir del día.~ o de julio de 2018, al ag~nte Daniel Ezequiel PEÑA, L~ga¡o ~· 
',t:_:,;:;¡¡;i'._:li)::';:';-'.'.;'.J/ 1:¡'f",- ;¡g:9_:3,~s/0;--en_ un_-cargo_ Categor1a :1s,- con funcmnes de Pean, Personal Obrero de la Jur1sd1cclon 

· •·• · . l.1,1.01. 14:000, Sei:retaríá de.Espacio Público, Categoría Programática 74.02, Agrupamien
to &;Oficina 208, subdirección de Arbolado Urbano.-

.~ . 

. Av. Hipó lito Yrigoyen 3863;.,B¡1824At.H. clnil's8ts'i~ 
0.800°333-5268 (lanus], .~;tanu11.gob,a~• i 

i¡ ,, 
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Artículo 13°.- El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSAC
CA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Artículo 14°.- Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Munlclpal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las Depen~ 
ciencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y Finanzas, Subse
cretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

Director Gral. 
de'Recursos 

Humanos 

ACT, 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, « J ,~GO 2018 
B 7 7 

Nº--------

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Munlclpalldades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar aplicar medi· 
das disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arregl¿ a las Leyes y 
Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que los agentes mencionados a continuación, reúnen todos los requisitos de idoneidad para 
~~I~!llpefíarse en las categorías solicitadas. 

:·: ~f1.í~Ulo· ~º·.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Desígnase a partir del día 1° de julio de 2018, al agente Ornar Juan Ernesto AQUINO, Legajo Nº 
11978/0, en un cargo categoría JD (34), Jefe Interino de la Sección Pintura dependiente de la 
División Preservación de Sitios del Departamento Plazas y Paseos, Personal Jerarquice, Jurisdic
ción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría Programática 74.02, Agrupa· 
miento 2, Oficina 209, Dirección Mantenimiento de Espacios Verdes, con reserva de su cargo 
presupuestario categoría 24,con funciones de Oficial Pintor de Obras, Personal Obrero de la mis-
ma. Jurisdicción, Categoría Programática y Oficina, Agrupamiento 6.-

: D'es(gnase a partir del día 1 ° de julio de 2018, al agente José Antonio CACERES, Legajo Nº 
1!>967/6, en un cargo categoría JD (34), Jefe Interino de la Sección Coordinación Operativa de· 
'penpiente de la División Programación y Desarrollo, Personal Jerarquice, Jurisdicción 
·1:,Íl,J.01.14.000, SecretarJadé•Es1>aclo Público, Categoría Programática 74.02, Agrupamiento 

''\·2;:<'0ficlna-209, Olrecclón-Mantenhnlento·de Espacios Verdes, con reserva de su cargo presupues
Jarlo categoría JE (33), Capataz de Cuadrilla 1, de la misma Jurisdicción, Categoría Programátl
'ca,i iOflclna y Agrupamiento.-

' ·,: : ' 

Designase a partir del día 1° dejulio de 2018, al agente Héctor Norberto FERREYRA, Legajo Nº 
13963/4, en un cargo categoría JE (33), Capataz Interino de Cuadrilla 1, dependiente de la Di
vlslóh Fiscalización en el Departani,ento de Arbolado Urbano, Personal Jerarquice, Jurisdicción 
1,1,LOl.14.000, Secretarfa.de,E~)).,~lo Público, Categoría Programática 74.02, Agrupamiento 
2,',0flcina 209, Dirección Mantenimiento de Espacios Verdes, con reserva de su cargo presupues
tarlo categoría 22, con funciones de Plomero, Personal Obrero, de la misma Jurisdicción, Cate
goría Programática y Oficina, Agrupamiento 6; reemplazante del agente José Antonio CACERES, 
Legajo Nº 15967/6.· 

Artículo 4º•• Procédase a la recategorizaclón a partir del día 1° de julio de 2018, del agente Norberto Rubén 
'MONTECUCO, LegaJo. N?.14335/4, de un cargo categoría 16, a un cargo categoría 22, con Fun
ciones de. MaQtenimiento}Rersonal Obrero, Agrupamiento 6, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, 
Secretaríi!j.ae,:Es~;,'é:ili:,,l"í/l>fi.~R> categoría Programática 74.02, Oficina 209, Dirección Mante
nimlentó,[de'•iÉspácloí;",y.;rd~s(',de\'édhformldad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del 
Decrétd úéyi6769/58i; ' ' ·''· ·'' •., ... , .. ···· , .. , 

::· :··.::.,, 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. Bl~21,AAH. La.~ s o~stg . 
0800-333-5268 [lanust' WW)N,lanus,gob.ar. ·· lcadadía 
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Artículo 5°.- Designase a partir del día 1° de julio de 2018, al agente Marceio Olegarlo AGUIRRE, Legajo Nº 
15537/5, en un cargo categoría JE (33), Capataz Interino de Albañilería, dependiente de la Sec
ción Mantenimiento de Espacios de la División Preservación de Sitios del Departamento Plazas y 
Paseos, Personal Jerarqulco, Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, secretaría de Espacio Público, ca
tegoría Programática 74.02, Agrupamiento 2, Oficina 209, Dirección Mantenimiento de Espacios 
Verdes, con reserva de su cargo presupuestario categoría 19, con funciones de Carpintero Ofl· 
cial, Personal Obrero, de la misma Jurisdicción, Categoría Programática y Oficina, Agrupamiento 
6.-

Artículo 6°.- Designase a partir del día 1° de julio de 2018, al agente Osear Santiago PEREYRA, Legajo Nº 
15579/1, en un cargo categoría JE (33), Capataz Interino de Pintura, dependiente de la Sección 
Pintura de la División Preservación de Sitios del Departamento Plazas y Paseos, Personal Jerar
quice, Jurisdicción 1.1.1.01.14,000, Secretaría de Espacio Público, Categoría Programática 
74.02, Agrupamiento 2, Oficina 209, Dirección Mantenimiento de Espacios Verdes, con reserva 
de su cargo presupuestarlo categoría 20, con funciones de Oflclal Pintor de Obra, Personal Obre
ro, de la misma Jurisdicción, Categoría Programática y Oficina, Agrupamiento 6,-

Artículo 7°.- Designase a partir del día 1 ° de julio de 2018, a la agente Silvia Rosa FLORES, Legajo Nº 
16196/1, en un cargo categoría lD (34), Jefa Interina de la Sección Administrativa dependiente 
de la Dirección General de Higiene Urbana, Personal Jerarquico, Jurisdicción 1,1,1.01.14.000, 
Secretaría de Espacio Público, Categoría Programática 74.02, Agrupamiento 2, Oficina 209, 

,,Dirección Mantenimiento de Espacios Verdes, con reserva de su cargo presupuestarlo categoría 
· 16, con funciones de Administrativa Oficial, de la misma Jurisdicción, Categoría Programática y 

Oficina, Agrupamiento 5,-

, Artículo s.º·" Procédase a la recategorización a partir del día 1 ° de Julio de 2018, del agente Mario Daniel 
·.:.·,,J ::i" t:l)A,Z, Legajo Nº 21202/3, de un cargo categoría 16, a un cargo categoría 19, con funciones de 
• i''" ··.. ··• ·· . :'.Mal1'tenimiento, Personal Obrero, Agrupamiento 6, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría 

.. \,\\t!i:.ii:i'• . <i:;~i~:~~rcie~~~~º~o~;;~~~;~ad ~~ongri~=~~~e~~·i!~ ~j1~~tTc~~9ío~~1~~:~~ 9~ª:J~~:1~~~0 
L~; 

· 676'9/58.-

:,,,,Artí<;ulo<g.º;- 'l'ro'cédase a la recategorización a partir del día 1 ° de julio de 2018, del agente Juan Domingo 
" RAUNA, Legajo Nº 21210/2, de un cargo categoría 16, a un cargo categoría 22, con funciones de 

Mantenimiento, Personal Obrero, Agrupamiento 6, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría 
de Espacio Público, Categoría Programática 74.02, Oficina 209, Dirección Mantenimiento de 

.. :. Espacios Verdes, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 
. >.6769/58,-

i.l\rffc!ul6' io 0 ,.,·procédase a la recategorlzación a partir del día 1 ° de Julio de 2018, del agente Víctor Abei 
·· {:'' CASTILLO, Legajo Nº 22732/2, de un cargo categoría 15, a un cargo categoría 20, con funciones 

~:\\\· · tje,''Administratlvo Oficial, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 
1 ,, <Li:1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría Programática 74,02, Oficina 209, 

· Dirección Mantenimiento de Espacios Verdes, de conformidad con lo establecido en el artículo 
108ó inciso 9) del Decreto Ley 6769/58,· 

:: 

0

A~íc~lof1°.~, Procedase a la recategorlzación a partir del día 1 º de julio de 2018, del agente Sergio Roberto 
· · · ACOSTA, Legajo Nº 20509/8, de un cargo categoría 22, a un cargo categoría 24, con funciones 

'de Chofer, Personal Servicio y.Maestranza, Agrupamiento 7, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, 
Secretaría de Espado Públicc,, Categoría Programática 74.02, Oficina 209, Dirección Mante
nlm.i.ento de Espacios Verdes, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° Inciso 9) del 

· ,D.écreto Ley 6769/58.- · 

·:,,:::cA'rtícuÍó 1~º-,.Procédase a la recategorlzación a partir del día 1 o de julio de 2018, del agente Martln Alberto 
· · · DA COSTA, Legajo N° 24377/1, de un cargo categoría 9, a un cargo categoría 18, con funciones 

ide,peón, Personal Obrero,.Agrupamiento 6, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de 
Espacio Público, Categoría Programática 74.02, Oficina 209, Dirección Mantenimiento de Espa
cios Verdes, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58.: . 

' ' ·', 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH , . .1-~núiQi¡te · 
0800-333-5268 (lanus), www.lanus.gob.ar · · lcadadía 

unpoco 
llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

Artículo 2°.-

">'.>' ,', ,_,_:: 

>~hfoYIO:;:-~~ .~-

Artícutó go ... 

Visto lo solicitado por Expediente S-88178/18, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 

11 :l 
Nº B 7 8 _ _;:_;:_;:..:_ __ , 

Designase a partir del día 1 ° de agosto de 2018, al agente David Hugo CAVALIERI, Legajo 
Nº 13174/0, Jefe Interino del Departamento Tributos Sobre Bienes dependiente.de Sub
secretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Economía y Finanzas, categoría JA 
(37), Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1,01.02.000, Categoría Programática 01, 
Oficina 420, Agrupamiento 2,-

Resérvese al agente David Hugo CAVALIERI, Legajo Nº 13174/0, el cargo categoría JB 
(36), Jefe de División Atención Masiva, Personal Jerarquice de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofi
cina 409, Agrupamiento 2, como consecuencia de lo dispuesto en el artículo precedente.-

Designase a partir del día 10 de agosto de 2018, a la agente Paola Vanesa LARRAZ, Lega
jo Nº 15527 /8, Jefa Interina de la División Atención Masiva dependiente del Departamento 
Administrativo A.M.LP en el área de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secre
taría de Economía y Finanzas, categoría JB (35), Personal Jerárquico de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02.000, Catt,9oría Programática 01, Oficina 409, Agrupamiento 2; reemplazante 
del agente David Hugn CAVALIERI, Legajo Nº 13174/0.-

Resérvese a la agent,, Paola Vanesa LARRAZ, Legajo N° 15527 /8, el cargo categoría 24, 
con funciones de Ooeradora de PC, Personal Técnico Especializado de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofi
cina 420, Departamento Tributos Sobre Bienes, Agrupamiento 4, como consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo precedente.-

Designase a partir del día 1 ° de agosto de 2018, a la agente Karina Andrea ROMERO, 
Legajo Nº 15531/1, Jefa Interina de la División Tributos Inmobiliarios dependiente del 
Departamento Tributos Sobre Bienes en el área de la Subsecretaría de Ingresos Públicos 
de la Secretaría de Economía y Finanzas, categoría JB (36), Personal Jerárquico de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Categoría Programática 01, Oficina 420, Agrupamiento 2.-

Resérvese a la agente Karlna Andrea ROMERO, Legajo Nº 15531/1, el cargo categoría JD 
(34)¡.Jefa de la Sec~ión •Emisión, Personal Jerarqulco de la Jurisdicción 1,1,1.01.02.000, 
S~cr'étaría de;-EcOnC)ITlfa:'/_:'F_inanzas, Categoría Programática 01, Oficina 420, Depar
tamento Tributos.Sobre Bienes', Agrupamiento 2, como consecuencia de lo dispuesto en el 
artíc:Ulo- precedénte.- ' 

Designase a partir del d.ía. 10:.g,e,agosto de 2018, a la agente María Ester GIMENEZ, Legajo 
Nº 22502/1, ,Jefa Interina de la Sección Emisión dependiente de la División Tributos In
mobiliarios en el área i;iél 9¡,p:artamento Tributos Sobre Bienes de la Subsecretaría de In
gresos Públicos en la Secretairía de Economía y Finanzas, categorla JD (34), Personal 
Je[árquico dé la .Jurisdicción> Ll'.1.01.02,000, Categoría Programática 01, Oficina 420, 
Agrupamiento 2; reemplazante de la agente Karina Andrea ROMERO, Legajo Nº 15531/1.-

Resérvese a la agente M.a.rfa Ester GIMENEZ, Legajo Nº 22502/1, el cargo categoría 16, 
con• :funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo de la Jurisdicción 
1.1.f.01.02,000, ,Seé:retaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofi

,Ciílo.1?.0,,P,epa,t.e,tDeríto Tributos sobre Bienes, Agrupamiento 5, como consecuencia de lo 
·,, di,spUe~tó,eri !~E,l:,t(ilulo>precedente, -

,, < :[i'.!'.>Y··' · , ,,,. ,. >:;;°;'" 1 ,q 

D~iií&rí~~e a ¡;áptí~\aki;ia1aj'i,,de agosto de 2018, a la agente Paula Elvira GUMA, Legajo 
N",itÍJ5i52i!l/6,;ller#<iñterl/iií d#iil&,Divlsión Tributos Específicos dependiente del Departamen
tp,fritíU\os sdbre, BleíÍesI eríceF~rea de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secre
t¡j/r,;¡de Economí~i;yf•fcln~tjzl,s, categoría JB (36), Personal Jerárquico de la Jurisdicción 

· 1:•ifi,01.02,000;:c:ateg'dríaiRto'gramática 01, Oficina 420, Agrupamiento 2,-
>:. ,". ·,.'· ·· < ··, ;_· -:. ·;.-'Li'.,::\'.!f'i>',,::;:: 

Av, HipóUto Yrigoyen 38~~'.]1a24AAHi,¡lk~nJ~ oJhé, 
0800~333-5268 (lanU~J .... ~v,,,!anus.gob:~ci ·ui<•· '.; ;' l 

•'•T ;)l'.¡mi\:1ilv>' 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Art[culo 10°.-

Artículo 11°.-

Artículo 12°.-

Ai't(cülO 20º ... 

Resérvese a la agente Paula Elvira GUMA, Legajo Nº 15624/6, el cargo categoría JD (34), 
Jefa de la Sección Rodado, Personal Jerarquice de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Secre
taría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Oficina 420, Departamento 
Tributos Sobre Bienes, Agrupamiento 2, como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 
precedente,-

Desígnase a partir del día 1 ° de agosto de 2018, a la agente Marcela Fablana VEGA, Lega
jo Nº 23204/7, Jefa Interina de la Sección Rodados dependiente de la División. Tributos 
Específicos del Departamento Tributos sobre Bienes en el área de la Subsecretaría de In
gresos Públicos de la Secretaría de Economía y Finanzas, categoría JD (34), Per.sonal 
Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Categoría Programática 01, Oficina 420, 
Agrupamiento 2; reemplazante de la agente Paula Elvlra GUMA, Legajo Nº 15624/6,-

Resérvese a la agente Marcela Fabiana VEGA, Legajo N° 23204/7, el cargo categoría 16, 
con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02,000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofi
cina 420, Departamento Tributos Sobre Bienes, Agrupamiento 5, como consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo precedente.-

Desígnase a partir del día 1° de agosto de 2018, a la agente Claudia Sllvla VILLA, Legajo 
Nº 15535/7, Jefa Interina de Terminal de Cuenta Corriente dependiente del Departamento 
Tributos sobre Bienes en el área de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretar
ía de Economía y Finanzas, categoría JC (35), Personal Jerárquico de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02,000, Categoría Programática 01, Oficina 420, Agrupamiento 2.-

Resérvese a la agente Claudia Silvia VILLA, Legajo Nº 15535/7, el cargo categoría 24, con 
funciones ele Operadora de Pantalla Terminal de Computación, Personal Técnico Especiali
zado de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría 
Programática 01, Oficina 420, Departamento Tributos Sobre Bienes, Agrupamiento 4, co
mo consecuencia de lo dispuesto en el artículo precedente.-

Designase a partir del día 1 ° de agosto de 2018, a la agente Natalia Estela OVIEDO, Lega
jo Nº 22031/8, Jefa Interina de la Sección Registro dependiente de la DIVlslón Tributos 
Inmobiliarios del Departamento Tributos sobre Bienes en el área de la Subsecretaría de 
Ingresos Públicos de la Secretaría de Economía y Finanzas, categoría JD (34), Perso
nal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Categoría Programática 01, Oficina 420, 
Agrupamiento 2; reemplazante de la agente Mariana Gladys MAROÑO, Legajo Nº 
13665/7 ,-

Resérvese a la agente Natalia Estela OVIEDO, Legajo Nº 22031/8, el cargo categoría 16, 
con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02.000, secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofi
cina 420, Departamento.Tributos Sobre Bienes, Agrupamiento 5, como consecuencia de lo 
dispuesto en el· artícúlo,pl'.ece(lente.-

DéJase sin efecto a partird¡ici\a tº de agosto de 2018, la designación de la agente Patri
cia Inés KOSIUK, Legajo Nº. ;18207/8, como Jefa Interina de la Sección Emisión, que fuera 
dispuesta oportunamente,- . . .. 
Designase a partir del día l" de agosto de 2018, a la agente Patricia Inés KOZJUK, Legajo 
NO ·18207/8, Jef~ rnterI~9 'cJ~.•[)ivJslón Administración de Tributos dependiente del Depar
tamento Tributos Comercla.le$'',en;el área de la Subsecretaria de Ingresos Públicos de la 
Secretaría de EcQnomía.y:'Finanzas, categoría JB (36), Personal Jerárquico de la Juris
dicción 1.1.1.01.02.000, Cat~~óría Programática 01, Oficina 407, Agrupamiento 2,-

Resérvese a la agept,Hatric!la Inés KOZJUK, Legajo Nº 18207/8, el cargo categoría 20, 
con funciones .de Administrativa Oficial, Personal Administrativo de la Jurisdicción 
1,1+01.Q2.00.0,.Sll.~retaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofl
cin.a,407 Departamento Tributos Comerciales, Agrupamiento 5, como consecuencia de lo 
dis/,tiJst~;enel!~i'i/éµio pre.cedente.

. ,, __ .:i:J;;;;_::::1:)?T\ ... )f::\;; ;W:_;t'.lli}} >;;tl1HL, 
péJ~s~i~]rj.e~~t~~¡i~f§~!;í;(r,:~.¡l¡(qJ¡¡ 1 ° de agosto de 2018, la designación de la agente Marle-

• •I~iilier/iánda t,10~[~ ll.QiM¾~gajo Nº 15896/3, como Jefa Interina de la Sección Regls-
•tró tq ué •.fuera> dispú 'poi:l:uri:amente, -

•···••· \¡J,;;i}J¡;¡ ·••Iji!¡ii~f · ... 1;!•¡¡,}I\1 · ;¡¡¡~;¡¡,;,! r\f 
;: ~,;::;¡:¡;, 

AV. Hipólito Yrigoyen ~863 ' 8.1824,o/lH .¡}an~if Q.1§ié\ 
0800-333-5268 (lanus),wwW:lahus,gób;ar, ••/,,'.,'!· 
, · · '· ---~;: :::\_,--¡;-:. \'!::-:-:: '· ;:\::{lt:¡'.@\\i\i¿\~,r[i}\\~t~I~:\;\l\1: 

lcadadía 
un poco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 22°,-

Artículo 23°.-

Desígnase a partir del día 1 ° de agosto de 2018, a la agente· Mariela Fernanda MONTENE
GRO, Legajo N° 15896/3, Jefa Interina de División Informativa dependiente del Departa
mento Tributos Comerciales en el área de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Se• 
cretaría de Economía y Finanzas, categoría JB (36), Personal Jerárquico de la Jurisdic
ción 1.1.1.01.02.000, Categoría Programática 01, Oficina 407, Agrupamiento 2.-

Resérvese a la agente Mariela Fernanda MONTENEGRO, Legajo N° 15896/3, el cargo cate
goría 20, con funciones de Operadora de PC, Personal Técnico Especializado de la Juris
dicción 1.1.1.01.02.000, Secretaria de Economía y Finanzas, Categoría Programática 
01, Oficina 407, Departamento Tributos Comerciales, Agrupamiento 4, como consecuencia 
de lo dispuesto en el artículo precedente.-

Desígnase a partir del día 1 ° de agosto de 2018, a la agente Nadina Laura LANZIERI, 
Legajo N° 16666/5, Jefa Interina de Sección Registro dependiente de la División Adminis
tración de Tributos del Departamento Tributos Comerciales en el área de la Subsecretaría 
de Ingresos Públicos de la Secretaría de Economía y Finanzas, categoría JD (34), Per
sonal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Categoría Programática 01, Oficina 
407, Agrupamiento 2.-

Resérvese a la agente Nadina Laura LANZIERI, Legajo Nº 16666/5, el cargo categoría 18, 
con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofi
cina 407, Departamento Tributos Comerciales, Agrupamiento 5, como consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo precedente.-

Desígnase a partir del día 1° de agosto de 2018, a la agente Norma Delia BENEDETTI, 
Legajo N° 17421/5, Jefa Interina de Sección Contribuyentes Morosos dependiente de la 
División Gestión Técnica del Departamento Coordinación Fiscal en el área de la Subsecre
taría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Economía y Finanzas, categoría JD (34), 
Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Categoría Programática 01, Oficina 
404, Agrupamiento 2.-

Resérvese a la agente Norma Delia BENEDETTI, Legajo Nº 17421/5, el cargo categoría 
20, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofi
cina 407, Departamento Tributos Comerciales, Agrupamiento 5, como consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo precedente.-

Designase a partir del día 1 ° de agosto de 2018, a la agente Georglna AVILES, Legajo Nº 
15843/1, Jefa Interina de Sección Verificación Normativa dependiente de la División Coor
dinación Tributaria del Departamento Administrativo de A.M.I.P. en el área de la Subse
cretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Economía y Finanzas, categoría lD 
(34), Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Categoría Programática 01, 
Oficina 409, Agrupamiento 2, reemplazante de la agente Carla Yamila NORKUS, Legajo Nº 
15835/2.- . 

Resérvese a la agente. Georglnas,AVILES, Legajo Nº 15843/1, el cargo categoría 22, con 
fundones de Informa.n.t~, P,ersónái Administrativo de la Jurisdicción 1.1 .1.01 .02.000, Se
cretaría de Economía .v::mhanzas, Categoría Programática 01, Oficina 409, Subsecre
ta_ría.de ,Ingresos públltoS~ 'Ag_ru'pamiento 5, como consecuencia de lo dispuesto en el artí-
culo precedente.- · 

Designase a· partir; .del día. 1f de agosto de 2018, a la agente Mónica Graciela COSTA, 
Legajo Nº 16227/6, Jéfa 'Interina de Sección Notiflcadores dependiente del Departamento 
Coordinación Fiscal en el área de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría 
de Economía y Finanzas; categoría JD (34), Personal Jerárquico de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02.000, éategoría'Programática 01, Oficina 404, Agrupamiento 2.-

. · . Resétv<cse a 1~ agenteMónica Graciela COSTA, Legajo Nº 16227 /6, el cargo categoría 18, 
cc,:¡i\fundoner" d~\f(\lfl'llnistrativa Oficial, Personal Administrativo de la Jurisdicción 
;1A!r:.qi":02,tjpq¡>!;l,Íff~t~:ría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofl
·cinai'\26/DlvlsipQ'\'~c:igístlcaiF,Jscal, Agrupamiento 5, como consecuencia de lo dispuesto en 
e1;;ár:,l:\éUlb. pr~·c·~a,.~:p~~~4:.;-::cJ 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 32°.-

Artículo 33°,-

Artículo 34°.-

/\r:t.[cu.1<>•3s•.-

Artículo 36°,.: 

. A•trc:u1<1<37º,- . 

Designase a partir del día l O de agosto de 2018, a la agente SIivia Noemí REGUEIRO de 
RUBIES, Legajo Nº 9177/4, Jefa Interina de Sección 3, dependiente de la División Inspec
tores Integrales del Departamento Verificación y Relevamiento en el área de la Subsecre
taría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Economía y Finanzas, categoría JD (34), 
Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Categoría Programática 01, Oficina 
422, Agrupamiento 2.-

Resérvese a la agente Silvia Noemí REGUEIRO de RUBIES, Legajo Nº 9177/4, el cargo 
categoría 18, con funciones de Inspectora, Personal Técnico Especializado de la Jurisdic
ción 1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, 
Oficina 422, Agrupamiento 4, como consecuencia de lo dispuesto en el artículo preceden
te.-

Designase a partir del día 1° de agosto de 2018, a la agente Marisa Susana ALTIMARI, 
Legajo N° 16176/7, Jefa Interina de la División Técnica, dependiente Departamento Fisca
lización Impositiva en el área de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría 
de Economía y Finanzas, categoría JB (36), Personal Jerárquico de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02.000, Categoría Programática 01, Oficina 410, Agrupamiento 2,-

Resérvese a la agente Marisa Susana ALTIMARI, Legajo Nº 16176/7, el cargo categoría 
24, con funciones de Inspectora Contable, Personal Profesional de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofi
cina 410, Agrupamiento 3, como consecuencia de lo dispuesto en el artículo precedente.-

Designase a partir del día 1° de agosto de 2018, a la agente Sandra Patricia REJAS, Lega
jo Nº 13569/8, Jefa Interina de la Sección Inspectores Verificadores, dependiente de la 
División Técnica del Departamento Fiscalización Impositiva en el área de la Subsecretaria 
de Ingresos Públicos de la Secretaría de Economía y Finanzas, categoría JO (34), Per
sonal Jerárquico de la Jurisdicción l.1.1.01.02.000, Categoría Programática 01, Oficina 
410, Agrupamiento 2.-

Resérvese a la agente Sandra Patricia REJAS, Legajo Nº 13569/8, el cargo categoría 24, 
con funciones de Inspectora Contable, Personal Profesional de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofi
cina 410, Agrupamiento 3, como consecuencia de lo dispuesto en el artículo precedente.-

Designase a partir del día lº de agosto de 2018, al agente Juan Ignacio MENDOZA, Lega
jo Nº 21443/0, Jefe Interino de la Sección Despacho, dependiente de.la División Adminis
trativa del Departamento Fiscalización Impositiva en el área de la Subsecretaria de Ingre
sos Públicos de la Secretaría de Economía y Finanzas, categoría JO (34), Personal 
Jerárquico de la Jurisdicción 1.l.l.01.02.000, Categoría Programática 01, Oficina 410, 
Agrupamiento 2.-

Resérvese al agente Juan Ignacio MENDOZA, Legajo Nº 21443/0, el cargo categoría 18, 
con funciones de Administrativo Oficial, Personal Administrativo de la Jurisdicción 
1.1,1.01.02.000, Secretar,ía,de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofi
cina 410, Agrupamientos, éomo·consecuencia de lo dispuesto en el artículo precedente.-

Oéjase.sln efecto.a partir deldfa 1º de agosto de 2018, la designación de la agente San
dra .. Mabel SILVA, Legajo N° H681/9, como Jefa Interina de la Sección Agentes de Ges
tión Administrativa, que•fuera dispuesta oportunamente.-

Designase a partir•del día 1º,de,agosto de 2018, a la agente Sandra Mabel SILVA, Legajo 
Nº 11681/9, Jefa Interina del Departamento Coordinación Fiscal en el área de la Subse
cretaría de Ingresos PúbllCOs- de la Secretaría de Economía y Finanzas, categoría JA 
(37), Personal Jerárquico cie<la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Categoría Programática 01, 
Oficina 404, Agrupamiento 2.-

Res~ryese .a)a agnnte Sandra Mabel SILVA, Legajo Nº 11681/9, el cargo categoría 24, 
.. c:9~0.f;yp\¡)p.nes,:·ai;,¡9~~f¡,9Rrª de pata Entry, Pe_rsonal Técnico Especiall~ado de la Jurisdlc
,ciób;¡;l¡!¡':l-•,t01',p.[,Q9;9.l:i,!:r,!'\ir.l!'~~"ª. de _Econom,a y Finanzas, Categoria Programática 01, 
0fléinaY404; ,o·epartá111enlo).eqordrnac16n Fiscal, Agrupamiento 4, como consecuencia de lo 

•·i:1/,i¡,;Lll!~Fb•eii éÍ •atticuloi/,'rket'éllente. -
,,, , .· ,s\J,o·¡;,;--:;.· ·-: ·""'- ·T,·,,>:,J•i'<:</'(i'.'_'i''.<< 

Av. Hipó lito Yrigoyen. ,3.8$3.:§}824AA.W: rtanúsjq~gt~f 
0800-333-5268 llanus).' wwwilanus,gob!áti : ::',(,• ' ~., ' "" •,_,' ,.,,. ', ' ' ' ',,, '"•·''• '•,' ,, -', ',',' 1·'' ·, 

lcadadía 
unpoco 
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LANÚS 
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Artículo 42°.-

Artículo 43° .-

Artículo 44°.-

.. , ~rtícuio 46º .- , 

Attículo.'48º.-

.•Am:ículo 50°.-,. ·, 

,Am:foul051°'.-

Desígnase a partir del día 1° de agosto de 2018, al agente Javier MALLADA, Legajo Nº 
14990/1, Jefe Interino de la Sección 1 dependiente de División Inspectores Integrales del 
Departamento Verificación y Relevamiento en el área. de la subsecretaría de Ingresos 
Públicos de la Secretaría de Economía y Finanzas, categoría JD (34), Personal Jerár
quico de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Categoría Programática 01, Oficina 422 Direc-
ción de Gestión Fiscal, Agrupamiento 2.- ' 

Resérvese al agente Javier MALLADA, Legajo Nº 14990/1, el cargo categoría 24, con Fun
ciones de Inspector, Personal Técnico Especiallzado de la Jurisdicción 1.1,1.01.02.000, 
Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Oficina 422, Dirección 
de Gestión Fiscal, Agrupamiento 4, como consecuencia de lo dispuesto en el artículo pre
cedente.-

Procédase a recategorlzar a partir del día 10 de agosto de 2018, al agente Nlcolas Alejan
dro GIORDANO, Legajo N° 21958/7, de un cargo Categoría 16 a un cargo categoría 20, 
con funciones de Operador de Pantalla Terminal de Computación, Personal Técnico Espe
cializado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Ca
tegoría Programática 01, Oficina 420, Departamento Tributos Sobre Bienes, Agrupamiento 
4.-

Procédase a recategorizar a partir del día 1° de agosto de 2018, al agente Sebastián José 
ALOMAR, Legajo N° 20884/4, de un cargo Categoría 18 a un cargo categoría 24, con fun
ciones de Administrativo Oficial, Personal Administrativo, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofi
cina 420, Departamento Tributos Sobre Bienes, Agrupamiento 5.-

Procédase a recategorizar a partir del día 10 de agosto de 2018, a la agente Maria Esther 
VEGA, Legajo Nº 15765/8, de un cargo Categoría 20 a un cargo categoría 24, con funcio
nes de Operadora de Pantalla Terminal de Computación, Personal Técnico Especlallzado, 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Pro
gramática 01, Oficina 420, Departamento Tributos Sobre Bienes, Agrupamiento 4.-

Procédase a recategorizar a partir del día 1° de agosto de 2018, a la agente Aldana So
lange NISILI, Legajo Nº 21370/9, de un cargo Categoría 18 a un cargo categoría 24, con 
funciones de Operadora de Pantalla Terminal de Computación, Personal Técnico Especlall
zado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categor
ía Programática 01, Oficina 420, Departamento Tributos Sobre Bienes, Agrupamiento 4.-

Procédase a recategorizar a partir del día 10 de agosto de 2018, al agente Gonzalo Nlcolas 
MORAN, Legajo Nº 22848/8, de un cargo Categoría 13 a un cargo categoría 18, con fun
ciones de Administrativo Oficial, Personal Administrativo, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofi
cina 409, subsecre,tarla de"lí;lQr,esos Públicos, Agrupamiento 5.-

Procédase a recategorizar ~ partir del día 1° de agosto de 2018, a la agente Lillana Bea
triz CHAZARRETA, Legajo N° 23594/5, de un cargo Categoría 13 a un cargo categoría 18, 
con funciones de, •Mministrativa Oficial, Personal Administrativo, de la Jurisdicción 
1.1,1.01.02.000, secretarí;,'•id~ Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofi
cina 420, Departamento Tributos.Sobre Bienes, Agrupamiento 5.-"" ' 

Procédase a recategorizar a partir del día 1° de agosto de 2018, a la agente Valeria Ale
jandra CHAZARRETA, Legajo ,N0'-21754/1, de un cargo Categoría 20 a un cargo categoría 
22, con funciones de. Admln,istratlva Oficial, Personal Administrativo, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02.000, _Secr.etáría•de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofi
cina 420, DepartamentoTril:Íutos Sobre Bienes, Agrupamiento 5.-

Pro,cédase a recategorizar a partir del día 1° de agosto de 2018, a la agente Maria Teresa 
SANCHEZ,SAt'JCl:iEZ"L,egajo Nº 21204/1, de un cargo Categoría 14 a un cargo categorfa 
18, ·q:ín funclbríes;Lde_Adminlstratlva Oficial, Personal Administrativo, de la Jurisdicción 
1.1.l.O:L,02,0Q.9, S<;.~fet~ría.de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofi
cina· 409, Subsecréta'r1~•aé,ilígresos Públlcos, Agrupamiento 5.-

, ,,' ' ''' ,,, ',-', ·,;,'' ·:,, ,, ; ' ',\,< "'. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 52°,-

Artículo 53°.-

Artículo 540,. 

A_r~~culg 55º .-

A[tícufo 56°.-

Artículo!57°.-

. · .·A(tíqy'l9.59°.-

,Artícülp!6Qº," 

• ✓ • 

Artrc¡ulo 61°.- · 

Artículo 62°.-

Procédase a recategorlzar a partir del día 10 de agosto de 2018, a la agente Bárbara Ga
brieia Bl,JSTOS, Legajo Nº 24000/4, de un cargo Categoría 13 a un cargo categoría 16, 
con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofi
cina 407, Departamento Tributos Comerciales, Agrupamiento 5.-

Pro_cédase a recategorizar a partir del día 1° de agosto de 2018, a la agente Jlmena Rita 
SENARIS, Legajo Nº 18298/0, de un cargo Categoria 20 a un cargo categoría 22, con fun
ciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofi
cina 408, Departamento Impuestos Sobre Ingresos Brutos, Agrupamiento 5.-

Procédase a recategorizar a partir del día 1 ° de agosto de 2018, al agente Ezequiel Ale
jandro BORDON, Legajo Nº 23739/8, de un cargo Categoría 13 a un cargo categoría 18, 
con funciones de Administrativo Oficial, Personal Administrativo, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofi
cina 407, Departamento Tributos Comerciales, Agrupamiento 5.-

Procédase a recategorizar a partir del día 1° de agosto de 2018, a la agente Alejandra 
Helena CARDOSO, Legajo Nº 21664/3, de un cargo Categoría 20 a un cargo categoría 22, 
con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofi
cina 407, Departamento Tributos Comerciales, Agrupamiento 5.-

Procédase a recategorizar a partir del día 1 ° de agosto de 2018, al agente Adrián Eduardo 
BARRIONUEVO, Legajo Nº 26126/3, de un cargo Categoría 16 a un cargo categoría 20, 
con funciones de Administrativo Oficial, Personal Administrativo, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofi
cina 407, Departamento Tributos Comerciales, Agrupamiento 5.-

Procédase a recategorizar a partir del día 1° de agosto de 2018, al agente Rodoifo Andrés 
BECERRA, Legajo Nº 20728/3, de un cargo Categoría 18 a un cargo categoría 20, con 
funciones de Administrativo Oficial, Personal Administrativo, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofi
cina 409, Subsecretaría de Ingresos Públicos, Agrupamiento 5.-

Procédase a recategorizar a partir del día 1º de agosto de 2018, a la agente Mlrlam Va
nessa ZMIAK, Legajo Nº 21671/3, de un cargo Categoría 16 a un cargo categoría 18, con 
funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofi
cina 409, Subsecretaría de Ingresos Públicos, Agrupamiento 5.-

Procédase a recategorizar a· partir del día 10 de agosto de 2018, a la agente Nancy Eliza
beth MUÑOZ, Leg~Jo. N0<163]3/0,, de un cargo Categoría 20 a un cargo categoría 24, con 
funciones d_e Admlqlsfrati.va- .. Oficial, Personal Administrativo, de la Jurisdlcclón 
1.1.1.01.02.000, s.ecretaríáde Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofl· 
cina 408, Departamento Impuestos Sobre Ingresos Brutos, Agrupamiento 5.-

Procédase a recategorizar a.'pa¡¡tir del día 1° de agosto de 2018, al agente Rodrigo Eze
quiel CARRO; Legajo •Nº 2324il./8; de un cargo Categoría 16 a un cargo categoría 18, con 
funciones de Administrativo. Oficial, Personal Administrativo, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02.000, Secretaríade'Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofl· 
cina 422, Dirección.· de. Ge·stió,n 1Flscal, Agrupamiento s.~ 

Procédase a recategorlzar a-partir del día 1° de agosto de 2018, a la agente Romina Su
sana GARCIA, Legajo Nº 21466/1, de un cargo Categoría 20 a un cargo categoría 24, con 
funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, de la Jurisdicción 
Ll.1 .. 0l,02.0,00., Sefretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofi· 

!clnaA'2:1,: Dir~c:ció~i¡tl,~¡\'1;.stión Fiscal, Agrupamiento 5.-

P~o¿ééJase a r~¿ateª2tiz~,<~'partir del día 1° de agosto de 2018, a la agente Verónica 
Vanesa SAMPER,"Legaj9!;N.q i'~904/7, de un cargo Categoría 22 a un cargo categoría 24, 
co~Jfunciones, d.e',.clnspeétofo Contable, Personal Profesional, de la Jurisdicción 
LL 1,o,.b2.ooo¡·secriatariíii'qd~i¡Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofi
c/ha!410; Depaitámento!/;i'scalizai:ión Impositiva, Agrupamiento 3.-

.,.' ·" • ,'_, ,••,·.;). ,..,., ·.,; '",.;;¡:,¡;:1[;·> 

>'.\;:-:<: 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 63°.-

Artículo 64º , .. 

Artículo 65°.-

Artículo 66° .-

Déjase sin ef~cto a partir del día 1° de agosto de 2018, la designación de la agente Mirlan 
Alejandra MINO, Legajo Nº 25944/6, como Personal Temporario Mensuallzado, que fuera 
dispuesta oportunamente.- · 

Desígnase a partir del día 1 ° de agosto de 2018, a la agente Mirlan Alejandra MIÑO 
Legajo Nº 25944/6, en un cargo Categoría 16, con funciones de Administrativa Oficial; 
Personal Administrativo de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y 
Finanzas, Categoría Programática 01, Oficina 420, Departamento Tributos Sobre Blenes, 
Agrupamiento 5.-

Déjase sin efecto a partir del día 1° de agosto de 2018, la designación de la agente Maria 
Victoria MIGUENZ GIMENEZ, Legajo Nº 24992/0, como Personal Temporario Mensua/iza
do, que fuera dispuesta oportunamente.-

Desígnase a partir del día 1° de agosto de 2018, a la agente Maria Victoria MIGUENZ 
GIMENEZ, Legajo Nº 24992/0, en un cargo Categoría 16, con funciones de Administrativa 
Oficial, Personal Administrativo de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Secretaría de Eco
nomía y Finanzas, Categoría Programática 01, Oficina 426, División Logística Fiscal, 
Agrupamiento 5.-

Procédase a recategorizar a partir del día 1° de agosto de 2018, a la agente Susana No
emí FLEITAS, Legajo Nº 23470/0, de un cargo Categoría 13 a un cargo categoría 16, con 
funciones de Ordenanza, Personal Servicio y Maestranza, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofi
cina 420, Departamento Tributo Sobre Bienes, Agrupamiento 7.-

Procédase a recategorizar a partir del día 1° de agosto de 2018, a la agente Andrea Fa
biana MARTINEZ !CHARO, Legajo Nº 21570/9, de un cargo Categoría 18 a un cargo cate
goría 20, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, de la Jurisdic
ción 1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, 
Oficina 420, Departamento Tributo Sobre Bienes, Agrupamiento 5.-

Procédase a recategorizar a partir del día 1° de agosto de 2018, a la agente Marce/a Karl
na LEIVA, Legajo Nº 21215/7, de un cargo Categoría 18 a un cargo categoría 20, con.fun
ciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofi· 
cina 420, Departamento Tributo Sobre Bienes, Agrupamiento 5,-

Procédase a recategorlzar a partir del día 1 ° de agosto de 2018, a la agente Alejandra 
Ana/ía VARELA, Legajo Nº 11956/8, de un cargo Categoría 18 a un cargo categoría 20, 
con funciones de Administrativa Ayudante, Personal Administrativo, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofl· 
cina 420, Departamentd Trlbúto Sobre Bienes, Agrupamiento 5.-

Procédase a recategorizar:a(p~rtlr del día 1° de agosto de 2018, al agente Miguel Ángel 
TAVERNISE, Legajp•Nº• l31'13/9;:de un cargo Categoría 22 a un cargo categoría 24, con 
funciones <le Inspect9~, Pe(sqn•ITécnlco Especializado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, 
Secretaría de E.~ono.1t1ía .. Y',Filianzas, Categoría Programática 01, Oficina 422, Dirección 
de Gestión Fiscal, AgfupamiehtoA,-

,, ··','• 

Procédase a recategorlzar a.partir del día 1° de agosto de 2018, al agente Francisco OLI
VIERI, Legajo Nº 13al8/9,,.de un:cargo Categoría 18 a un cargo categoría 22, con funcio
nes de Inspector Integral q~/PU/)licidad y Espectáculos Públicos, Personal Técnico Especia
lizad~, de la Jurlsdi_cclón_ •1,1·.'1',.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Cate
goría Programática. 01, Oficlna:426, División Loglstlca Fiscal, Agrupamiento 4,• 

Procédase a recategotizar a partir del día 1° de agosto de 2018, al agente Miguel Ángel 
_:rgzzr,,Legajo,~9 l66.42/5, de un cargo Categoría 18 a un cargo categoría 20, con funclo

: .nes'.'~ilirnsp'e'ctcirrAPftibp~I Técnico Especializado, de la Jurisdicción 1.1.1,01.02.000, Se
i':ct~~~Jí.~\~e1_e.~~:~:p,ffi~~-:f:Vii,fJ~;~nzas, Categoría Programática 01, Oficina 422, Dirección de 

Gestlo~ Jl.scal.;'AgéUP~ml.entq:4,· 

.·: i'"l' t.: .... 
·>;::'1\:\·. r :<1\ó{} 
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Artículo 74°.- El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE,-

Artículo 75°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficia! de Decretos y Bo
letín Municipal, tomen las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Fi
nanzas, Subsecretaría de Control de Gestión, Organización y Métodos, Subsecretaría de 
Recursos Humanos y; archívese,-

Director Gral. 
de Recursos 

~ 
DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 

SECRET DE GOBIERNO 

Av. HipólitoYrigoyen 38~~ .J31824AAH . hanús o.e.;f~ . 
0800.-333-5268 (lanus]. 'Mol(Yl.l!)nUll;gob;ar: Ji ·· 

< 

SV LDO GRINDETTI 
INTENDEN MUNICIPAL 
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'1- ·1. 2(1'\8 
LANUS, 

¡ 1¡ft 

DECRETO Nº 

p ,,, 
) 1 g 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Drgánlca de las Municipalidades y las facultades 
y competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el señor León Octavio MOLINERO, reúne todos los requisitos de ido
neidad para desempeñarse en el cargo de Auxiliar de Administración, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor León 
Octavio MOLINERO, D.N.!. Nº 38.478.276, C.l).l.L. Nº 20-38478276-1, nacido el 
día 27 de octubre de 1995, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 
Adolfo Alsina 1138, Departamento 6° "D", C.A.B.A., Código. Postal 1088, en un 
cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Tem
porario Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, se
cretaria Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 01, Oficina 801, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.c 
,---';' -:' ,. -'' 

Cbrl'lUpíquese a quien c.orc?~sponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Munlclp~I, tomenrazón las Secretarías involucradas y por las mismas 
cdmuníquese a las Dep\l~de,ncias en relación funcional, y a la agente menciona

en .el ,,.r,r,,,,n 1º; Dés,e;son,ocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
Innova.e. iómy. · Tecnología, Subsecretaria de Recurso• H::/; 

·-. ·' 
.... ·,.. e-
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LANUS, 

DECRETO No __ ,=2-'0'-· 8"'-----"'0'-· -~ 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, at1•ibuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal, 

La vacante existente como consecuencia de la baja del agente Juan Carlos 
ISLA, Legajo N° 25057 /5, 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Horacio Norberto GOJT, D.N,!. Nº 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desígnase a partir del día 13 de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Hora
cío Norberto GOJT, D,N.J. Nº 14,331.860, C.U,I.L. Nº 20-14331860-6, nacido el 
día 4 de junio de 1961, Nacional/dad Argentina, con domicilio en la calle Sulpa
cha 1002, Lanús Este, Código Postal 1824, en un cargo categoría 297, con fun
ciones de Chofer de Protección Ciudadana, Personal Temporario Mensua/izado, 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sus
tentable, Categoría Programática 43,01, Agrupamiento 9, Oficina 1520, Direc
ción de Seguridad Ciudadana, de conformidad con lo establecido en el artículo 
108º inciso 9) del Decreto 6769/58,-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIIWONE,: 

insértese en el Registro Oficial de Decretos 
Secretarías involucradas y por las mismas 

en relación funcional, y al agente mencionado 
a la Secretaria de Economía y Finanzas, 

Tecnología, Subsecretaria de R~s rlutnanot-----> 

-"~•~,"- ' -

UNICIPAL 

lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 'rt .3 AGO .2ffl8 
12 8 B 1 Nº __________ _. 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de /as Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo /a de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que se cuenta con la vacante existente como consecuencia de la baja de la 
agente Roció CALAVIA GAYARRE, Legajo Nº 27054/4, 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Carlos Marce/o LOPEZ, D.N.!. N° 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propjas, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desígnase a partir del día 1 ° de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Carlos Marce/o LOPEZ, D.N.!. N° 26.150.584, C.U.!.L. Nº 20-26150584-4, naci
do el día 29 de julio de 1969, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 
Tucumán 1673, Lanús Este, Código Postal 1824, en un cargo categoría 284, con 
funciones de Inspector, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 19, Agru
pamiento 9, Oficina 708, Dirección de Instituciones de la Sociedad Civil, de con
formidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corre,sponda, insértese en el Registro Oficial 'de Decretos 
y Boletín Murildpal, tom~n razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Depeqdencias en relación funcional, y al agente mencionado 
en el Artlc~lo 1 º, Dése ~ónocimiento a la Secretaria de Eco no~ y FiRe11zes;/ 
Subsecretaria de InnCJvacion y Tecnología, Subsecretaria de Re rsos Humanos' 
y archívese.- ·· 

uc. o~r'1f~Nil~cifi)A . 
SECRET1i<I,Qii:l.~f~ff)N • 

Y;füNANZAS; ,.,,.,,,.,. 

Av. Hipólito Yrigoyen 38931.B1,824AAH .).anús Oesti! 
0800.-333°5268 (lanus}i.,W\VW,laílus;g9b:.ir ·· 

,'<¡ 

ACT 

lcadadía 
unpoco 

llllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
2016 

DECRETO N• 8 H 2 __________ __..-
VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribucjones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y dispone¡ la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La vacante existente como consecuencia del que se dejó sin efecto el Decreto 
Nº 1670/18 con referencia a la Florencia Eliana GARCIA, Legajo Nº 27365/5, 

Que se sugiere en su reemplazo a la señora Roxana Beatriz BARRIOS, D.N.!. Nº 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 15 de julio al 31 de diciembre de 2018, a la señora 
Roxana Beatriz BARRIOS, D.N.!. Nº 36.699.612, C.U.I.L. Nº 27-36699612-0, 
nacida el día 7 de diciembre de 1991, Nacionalidad Argentina, con domicilio en 
la calle Bias Parera 1406, Lanús Este, Código Postal 1824, en un cargo categoría 
292, con funciones de Maestra de Sección, Personal Temporario Mensualizado, 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educación, Cate
goría Programática 16, Agrupamiento 9, Oficina 729, Centro Educativo Nº 9, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto 
6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 

. SCHIAIZ<:JNE.' 

Comuníquese a guíen co~r~sp.onda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
:y ;Boleiín í'/19ni<;ipal, .. toíl'l!=Í1 razón las Secretarías Involucradas y por las mismas 
tcon;i.uf,[q~e~;e a las.; L1.ilp~9dEincias en relación funcional, y al agente mencionado 
en ef:r,!(rtícyto lJ?:Oe:s•ecghodmiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
~qb~~5t~ta;i~,:~~. 1:m~g~aciór\iy Tecnología, Subsecretaria.,Jie-Retursos Huma~ 

·lr~~9D•W~ttrfw ;,.;,·•·•········•· ·. '--·-·-···-·--

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

.: 

LANUS, 

Nº--------~•-
VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes 
y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

. Que se cuenta con la vacante existente como consecuencia de la baja de la agente Elba 
Maria de los Angeles CAMPOS, Legajo Nº 24792/0, 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Daniel Eugenio NEGRETE, D.N.I. Nº 27.274.488, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desígnase a partir del día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Daniel Eugenio 
NEGRETE, D.N.!. Nº 27.274.488, quien ya perteneciera al personal de esta Comuna con 
Legajo Nº 26365/2, en un cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de Administra
ción, Personal Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría 
de Desarrollo Humano, Categoría Programática 36, Oficina 715, Dirección de Progra
mas Deportivos y Recreación, Agrupamiento 9, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 108° Inciso 9) del Decreto 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las secretarlas involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Articulo 1 °. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tec-
nología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.- ~ 

Av, Hipó lito Yrigoyen 3!l<S;3 . ~j824~8 .fLláfrps O,e~tá 
Q800-333-5268 (lanusl,.~.[anuf!!~~,;~t)¡¿· ..•. •; •;ii/¡ ,>• 

Y'.'i' 

ACT. NESTOR OSV 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO B84 N• __________ __. 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que se cuenta con la vacante existente como consecuencia de la recategoriza
de la agente Maria Ester ROMERO, Legajo Nº 26057/8, 

Que el señor Cristian Arle/ DIAZ, reúne todos los requisitos de idoneidad para 
en el cargo de Operador de PC, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Cris
tian Arle! DIAZ, D.N.!. Nº 36.525.523, CUIL Nº 20-36525523-8, con domicilio en 
la Calle David de la Llave 1376, Burzaco, Código Postal 1852, en un cargo cate
goría 285, con funciones de Operador de PC, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaria de Seguridad y 
Movilidad Sustentable, Categoría Programática 42, Oficina 319, Dirección de 
Tránsito y Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° in
ciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrerldad9,por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUJSAC~Ay.:pqr:ei $e.cretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIA\/ONE .. c . 

Comyníquese a.qui<=n cotr,esponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Eloletíh Mt111icfpa1; \01111q.razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
con,LJníquese a lasiD~peg~~nclas en relación funcional, y a la agente menciona
da én el Artículo 1º\ Dése.\:s~nocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
Subsecretaria de Innovadón y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
y archívese.- · · 

ACT. 
INTENDEN 

lcadadía 
unpoco 

llllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO No 2 a 8 __________ _,_ 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nonbrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que se cuenta con la vacante existente como consecuencia de la renuncia de 
la agente Alejandra Mercedes CANO MALDONADO, Legajo Nº 25815/9, 

Confecciono 

Que la señora Paula Analia SANTILLI, reúne todos los requisitos de idoneidad 
en el cargo de Subdirectora, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 1º de julio al 31 de diciembre de 2018, a la señora 
Paula Analia SANTILLJ, D.N.!. Nº 28.368.905, C.U.I.L. Nº 27-28368905-6, naci
da el día 3 de enero de 1981, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 
Eva Perón Nº 2611, Lanús Este, Código Postal 1824, en un cargo categoría 226, 
con funciones de Subdirectora, Personal Jerárqu:co, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Catego
ría Programática 43.01, Agrupamiento 2, Oficina 1503, Dirección General de Re
laciones Judiciales, Derechos Humanos y Acceso a la Justicia, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear B.USAf<:Ay por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

insértese en el Registro Oficial de Decretos 
las Secretarías involucradas y por las mismas 

en relación funcional, y a la agente menciona
ª la Secretaria de Economía y Finanzas, 

Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 

. NESTOR O ALDO GRINDETTI 
INTENDE e MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNIC~PIO 

LANUS, 

DECRETO 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los em¡:,leados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre establlldad del personal. 

Que se hace necesario disponer el pago de los haberes pendientes de liquidación 
cuya designación en carácter de Personal Temporario Mensualizado finalizó el día 30 de 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
los agentes detallados en el Anexo !, la cantidad de días de licencia anual no 

Jtn;ctua,aos allí mencionados; como consecuencia de registrar la antigüedad que 
cada caso se indica. -

presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas co

relación funcional. Dése conocimiento a la Secre
"""'"y"• S~1bsecr·et,3ria de Innovación y Tecnología, Subsecre-

ACT. NESTOR OSVALDO G 
INT ICIPAL 

lcadadía 
un poco 

• mejor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 2 8 8 7 
Lanús, 1 3 AGO 2018 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Reglamento de Contabilidad y 
DisposiQi011es de Administratlión paraJas Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Decretos Nros. 
2.782, 2.783, 2.784, 2,785, 2.78.6 y 2.787/18 y Expedientes Nros. C-925.747/2018, F-925.749/2018, M-
925.750/2018, B-925.751/2018, A-925.771/2018 y V-925.772/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Artículo Nº 117 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", dispone 

"que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos y la ejecución de los gastos de 
la Municipiilidad"; 

Que por Artículo 276 estipula que toda entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero 
en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión de las mismas; 

Que por Artículo 131 . del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades d~ la Provincia de Buenos Aires, estipula que toda entidad ajena a la Comuna que reciba de 
ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a rendir cuentas de las mismas. 

iones se instrumentarán con documentos o en su defecto, con balances donde conste el ingreso y 
destino de los fondos recibidos. Dicha documentación, firmada por el presidentey el tesorero 

beneficiaria, será agregada a la orden de pago respectiva; 
rtículo 133 del RegJaiµento mencionado en párrafo precedente, establece que en todos los 
a1tamento Ejecutivo exigjr,la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los 
ce y dentro del pliy:o prúdeµcial que ftje a tal efecto. Vencido el plazo quedará expedita la 

el cumplimiento:de taHormalidad o en su defecto, el reintegro de las sumas otorgadas a 

pedientes Nros. C792S.747/2018, F-925.749/2018, M-925.750/2018, B-925.751/2018, A
-925.772/2018 lo( Sefiores Vasylyeva, Ganna; Alaniz, Rosa Delia; Ogrizovic, Laura, 
o Héctor; Daino, Maria Celeste y Coradini, Ariel Ornar, solicitan un subsidio para que sus 
n representación del Partido de Lanús en la "Olimpiada Regional OMA Urbana

realizarse en la Ciudad de Mar del Plata, los días 22, 23 y 24 de agosto del 2018, por la 
O (PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS), cada uno; 
cretos Nros. 2.782, 2.783, 2.784, 2.785, 2.786 y 2.787/18 de fecha 07 de agosto de 2018, 
e declara de interés Municipal la participación de Martinez Biasi, Oriana ;Chechko, Víctor 
, Ignacio; Bottazzi, Franco; Fernandez, Lucas Alberto y Ceffalotti, Sebastian Ezequiel, 

· · · Urbana-Metropolitana" a realizarse en la Ciudad de Mar 

en notas de fecha 07 de agosto de 2018, solicita se 
ecesario para otorgarles un subsidio por la suma total de 
) por cada uno de los beneficiarios según consta en el 

. as atribuciones que le son propias: ,,¡ 

(;il;iECRETA 
íli/J:fü!:" 
eticionados, por la suma total de $ 34.800,00 (PESOS TREINTA Y 

a favor de las personas detallas en el Anexo Nº 1 que forma 
00 (PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS) a cada uno, con 

da Regional OMA Urbana-Metropolitatia" a realizarse en 
osto del 2018, de conformidad a lo establecido en la Ley 

l cadadía 
unpoco 

llmeJor. 



i A¡\ji!º' R-Ni .\ \\,J ::J, 
MUNICIPIJ 

ARTICULO 2do~ Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- y 
librar Orden de Pago, a favor de cada una de las personas según consta en Anexo Nº 1, por el monto detallado 
en el aitículo 1 ro., con cargo a la .Jurisdicción l.l.1.01.13 .000 - Categoría Programática 36 - Partida 5.1.6.04 -
F.F 1.1.0 del Presupues:o de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 30 días a partir del retiro del cheque de la 

Dirección de Tesorería General. 

ARTICULO 4to~: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y el 
Señor Secretario de Desarrollo Humano. 

ARTICULO Sto: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia del presente ? 

la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. • 
Delegación Región III Avellaneda-. 

" LIC. DAMIAN SCHIA VONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

LIC. DAMIAN ARIEL SALA 
Secretario de Desarrollo Humano 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanusl. www.lanus.gob.ar 

. .. -------

~-
¡...;~::::;,· ;;!Mll>1!'00;::~=~.;;;,:;¡¡:·::j-"- . NESTO~:LDO GRINDETTI 

Intendente Municipal 

cadadía 
unpoco 
mejor. 



VISTO: 

• LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2 

Decreto0Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

2 8 8 8 
Lanús, 

1 3 AGO 2018 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 
efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) 
y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de 
quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y 

~ excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 
Que el Artículo N° 156 Inciso 2º estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151º sobre 

y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 
oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

ayo rita ria; 
retarla de Seguridad y.Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de Pedido N' 3-
a la contratación del .Servicio de Policía Adicional para cubrir la custodia de Móvil, 
Chingolo sito en EvaPerónyChilavert, se requiere un efectivo las 24 horas, servicio de 
3.336 horas, de la Comisaría de Lanús -Secciona! 6ta.; 
ción General de Compras en Informe de fecha 9 de Agosto de 2018, solicita se realice 

o correspondiente en el cual se adjudique en forma directa y se autorice a emitir Orden 
endiente a la Solicitud de Pedido N° 3-302-99/18 a la Comisaría de Lanús Secciona! 
$ 500.400.- (PESOS QUINIENTOS MIL CUATROCIENTOS). 

udica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 
so 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

tendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

· ;ibECRETA: 

orma directa a la Comisaría de Lanús Secciona! 6ta., 
por la suma de 500.400.- (PESOS QUINIENTOS MIL 

1 Servicio de Policía Adicional para cubrir la custodia de 
F/erón y Chilavert, se requiere un efectivo las 24 horas, 

!'1],!11 

, , ras, . e;c8nformidad a lo establecido en el Artículo N° 151 y Artículo 
0;, ~ \ ¡ l 1¡ i'i fü ~1 ¡l t \ Ji)/,;J/r,(i ¡!; 

e~iP'rgánica de las Municipalidades. 
+,,,¡(»' 
·'\n 

J1--1Hil!i:i ii; :;;:: 
cclón<de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso-
0li+'' 

en la Cuenta que se detalla a continuación; afectándose a la 
tegoría Programática 43.01 - Partida 3.9.3 - Fuente de 

tos vigente, dándose por cumplida la conformidad a la 
n el que se consignará el número del presente Decreto. 

ar según el siguiente detalle: 

lcadadía 
unpoco 

•meJor. 
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_P,,,\l'~ ,J:) 
MUNICIPIO 

✓ Comisaría 6ta. de Lanús ................................. 90% en la Cuenta N2 15367 /4 Suc. 5056 - 10% 

restante en la Cuenta N2 574/6 Suc. 2000 Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos 
Aires Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, y 
por el Señor Jefe de Gabinete A/C de la firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Bs.As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

, LIC. DAMIAN,SCHIAVONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

DR. DIEGO G. KRAVETZ 
Jefe de Gabinete 

A/C de la firma de la 
Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable 

Av. Hipóllto Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusJ. www.lanus.gob.ar 

!lll)!'llll!P.l\llilllti) 
ill:!l!MIW\ll!3 

PAQ' 
NESTOR OSVALDO GRINDETTI 

Intendente Municipal 

cadadía 
unpoco 
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VISTO:· 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 
Lanús, 

1 3 AGO 2018 

ELDecreto,Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", El Decreto Provincial Nº 2.980/00 -
Reglamentario de la Ley Orgánica De Las Municipalidades, Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y Resolución AG 7/2017 del Honorable 
Tribunal de Cuentas; y 

CONSIDERANDO: 
Que porArticulo N°, 192 de!Decreto,Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", estipula que el 

Tesorero no tendrá en Caja más suma que la necesaria para gastos menores, la cual será fijada por el Departamento 
Ejecutivo previa aprobación del Tribunal de Cuentas. 

Que por el Articulo Nº 87 del Decreto Provincial Nº 2.980/00 - Reglamentario de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades estipula que la constitución, ampliación, disminución y anulación de los anticipos de fondos para la 
atención de gastos menores en el sistema de "Caja Chica" deberá instrumentarse mediante Decreto del Departamento 
Ejecutivo, previa aprobación del Honorable Tribunal de Cuentas. En dicho Decreto deberá especificarse el monto 
constituido, el valor máximo de cada pago individual a realizar, los conceptos a atender, la periodicidad de la 

cuentas, y el funcionario résponsable que podrá disponer gastos y pagos con cargo a la "caja chica"; 
r el Artículo 30 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 

e la Provincia de Buenós Aires, estipula que !asuma que en cada caso se establezca para la atención 
-"Caja Chica"- importa la entrega anticipada de una suma de dinero con cargo de rendición de 

ago que al efecto se libre, sé imputará preventivamente a una partida del presupuesto de gastos 
os gastos que se prevea realizar)cancelándose al cie1Te del ejercicio con la devolución de los 

la imputación definitiva. de>lo~ comprobantes de inversión a la partida o partidas que 

te, a ~edida que las ~~ce~.icl~des lo requieran, se rendirá cuenta de los importes invertidos 
o de los fondos, para lo cuaL se Iibrará Orden de Pago con la imputación que corresponda, 
concepto del gasto efectuado. 

rtículo 37 del Reglamento mencionado en párrafo precedente, todo empleado o funcionario que 
s vinculadas con el mant:io y la custodia de fondos está obligado a constituir fianza personal o 

·e guarde proporción con el de los valores que habitualmente deba manejar o custodiar. 
e la fianza deberá determinarse en función de dichos valores y del período durante el cual el 
io los tenga legalmente en su poder. Con respecto a los fondos asignados para "Caja Chica" la 
1 total de los mismos. 

onoriible Tribunal de Cuentas establece que como consecuencia de los 
"í' ~lírll9~tresponde modificar el importe resultante ª partir del cual los 

··•· ::· ' <l~Reran requerir la aprobación previa del Honorable Tribunal de 
.. • .. :~j.i~*•m~~.f?i~:de las Cajas Chicas que lo excedan, o solo su comunicación a 

~s• :cuán ó'.Fff íit'atÍ inferiores al nuevo límite, en los términos de los artículos ,,,1:1,,, 

ita por nota de fecha 17 de Julio del corriente afio, .el cambio 
o a los términos de la Ordenanza Nº 12453 promulgada por 

.•.•• , .1 cambio según Ordenanza Nº 12453 promulgada por Decreto 
'''\-

as atribuciones que le son propias: 

l.cadadía 
unpoco 

llmeJor. 



MUNICIPIO 

ARTICULO !ro.: Procédase a modificar el Anexo Nº 1 del Decreto Nº 0003/18. a fin de regularizar el cambio 
estipulado por la Ordenanza Nº 12453 promulgada por Decreto Nº 041 1/18. continuándose con la modalidad de 
Cajas Chicas; a saber: 

Anexo N° 1 

Caja Chica Dependencia T[tular F.F Importe$ Máx. x Fact. $ 

so Subsecretaría de Control Comunal Jefatura de Gabinete Carlo_s Tagliafico 1.1.0 $12,000 $2,000 

ARTICULO 2do.: Por la Dirección General de Presupuesto efcctúese la comunicación pertinente a Provincia 
Seguros S.A. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Seiior Secretario de Economía y Finanzas. y por f. 
Seiior Jefe de Gabinete. 

ARTICULO 4to.: Désc al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. tome conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras. Contaduría y Tesorería; remitiéndose fotocopia autenticada 
del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cll(:ntas de la Pcia. de Bs. As. -Delegación Región lil Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCl!IAVONE 
Secretario de Econnmia y Finanzas 

DR. lllEGCl (L KRAVl'TZ 
Jc!'c de Clahini.:h.: 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar 

Nl:STOR OSVALllO GRINDETTI 
lnlcndcntc !\1unicipal 

1
·1_·.~_1_;1 cada día 
;:'.funpoco 
,•-mejor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 2 8 9 O 

Lanús, 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Org1lnica de las Municipalidades", Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Decreto Nº 2.690/18 y 
Expediente Nº D-925.384-2018; y 

CONSIOERANDO: 
Que el Artículo 276 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" estipula que toda 

entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada 
a probar la inversión de las mismas. El incumplimi~nto de esta formalidad constituye causa para privar del beneficio 
a la entidad morosa, Observada la defici~ncia por la Contadurfa, si el Departamento Ejecutivo efectuara nuevas 
entregas o no exigiera la prueba de inversión, será'¡iersonalmente responsable de las sumas egresadas. 

Que del Decreto-Ley mencionado en el párrafo precedente, se desprenden los Artículos 131 y 133 del 
Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de ,:\dmi.nistración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 
Aires; 

Que el Artículo 131 del Reglament~ establece que se deb.erán agregar las rendiciones las cuales quedarán 
instrumentadas con do.c.umentos o en su defecto, éon·balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de los 

· · idos y dicha documentación debe estar•fümada por el presidente y el tesorero de la institución beneficiaria, 
egaran a la orden .de pago respectiva; 

!culo 133 del mismo, determina que en todos los casos debe el D.E. exigir la presentación de la 
s por cualquiera de los medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto. 
dará expedita la vía para demandar el cumplimiento de tal formalidad o en su defecto, el reintegro 
as a la entidad remisa; 
reto Nº 2.690 del 31 de julio de 2018, se declaró de interés Municipal la participación del Equipo 
Municipio en el "Campeonato Nacional de Natación de Infantiles y Menores", a realizarse en 

go del Estero; 
uronea, Paula Carolina en nota del 24 de julio de 2018, en su carácter de entrenadora del Equipo 
Municipio solicita un subsidio para afrontar el gasto de inscripción de 14 nadadores, los cuales 

r la Confederación Argentina de Deportes Acuáticos a participar del "Campeonato Nacional de 
y Menores", a realizarse en el Natatorio Olfmpico MADRE DE CIUDADES, sito en Av. Alsina 

rovincia de Santiago del Estero entre los días 15 al 18 de agosto de 2018; 
!arfa de Desarrollo Humano en nota de fecha 01 de agosto de 2018, autoriza y solicita realizar 
o correspondiente para que se le otorgue un subsidio - con cargo a rendir cuentas- a la Sra. 
ina -D.N.!. 29.846.201-, por la suma total de$ 11.620,00 (PESOS ONCE MIL SEISCIENTOS 

ción de Contaduría General en informe de fecha 06 de agosto de 2018, solicita que la erogación 
· q~ corresponder en exceso- con cargo a la Jurisdicción 

• .1, supuestaria 5.1.6.04 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del 

. Duronea, Paula, por la suma total de $ 11.620,00 (PESOS 
dir cuentas. 

Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- y librar 
. uipo de Natación de Lanús Municipio Sra. DURONEA, PAULA 
,B•¡ do en el artículo Jro., con cargo a la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000 

,. 1.6.04 - Fuente de Financiamiento l. 1.0 del Presupuesto de 

a es de 30 días a partir del retiro del cheque de la Dirección 

lcadadla 
unpocc1 

llmejor. 



ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Sefior Secretario de Economía y Finanzas y por el Seilor 
Secretario de Desarrollo Humano. 

ARTICULO Sto: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería: remítase fotocopia del presente a la Secretaria de Desarrollo 
Humano. y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIA VONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

LIC. DAMIAN ARIEL SALA 
Secretario de Desarrollo Humano 

Av. Hípólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanus). www.lanus.gob.ar 

~~ 
l:!llll lhMJIWj 

;;a~, NESTOR OSV ALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

cadadía 
unpoco 
mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 2 8 9 2 DECRETO Nº 

Lanús, 1'1 4 AGO 2018 
VISTO: El Decreto Ley 6769/58 el Expediente D-88139/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que por el Expediente citado se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para licitar el 
Servicio "MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE PREDIOS DESTINADOS A 
VIVIENDA SOCIAL EN BARRIO NESTOR KIRCHNER, BARRIO MAQUINITA Y 
VILLA TALLLERES, PARTIDO DE LANÚS", a ejecutarse en los Predios 
comprendidos entre las calles: Scalabrini Ortiz, General Paz, Avenida Rosales y 
Machaint. Remedios de Escalada (Villa Talleres), Carlos Pellegrini, Gdor. Gral. Juan José 

·· · onte, Orán y Corone!Millán. Valentín Alsina (Barrio Néstor Kirchner) y Presidente 
• onsín, General Madariaga, Bolaños y Héctor Guidi, (Barrio Maquinita) todos 

ientes al Partido de Lanús.-

de la contratación de este servicio es la Recuperación y Limpieza de los 
ados a la construcción de Vivienda Social correspondiente a los Barrios 
er, Maquinita y Villa Talleres, los cuales actualmente se encuentran en 
do de deterioro, prevé dar respuesta a la limpieza de los predios, retiro de 
desuso, deforestación y corte de césped, reparación de luminarias así como 
glos generales de las viviendas existentes inhabilitadas y demás 

s que sean indicadas o determinadas por personal responsable a cargo del 

mes del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
a Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

so de la~Jacultades que son de su competencia 

···•.•. ;.> {EL ÍN11É1'írili'i~TE MUNICIPAL . .. .. DECRETA 
/:;~:t:t:t:~:r:::_f)::t::11{::.1_:1:i•:: :·.,:::::::·: .... : :'!:::_ .. ··. -:::;::: ::::::::.: 

i!~Í¡ij¡¡iji~~~~li!i¡1Íí\Íiici.t[ciqtjlf~.f,ivada Nº 93, para el día 29 de Agosto de 
l2i00 hs,1•alos fines. de1íic:pntratar el servicio "MANTENIMIENTO Y 
DE I'REI)IOSi I)ESTINi8I)©S A VIVIENDA SOCIAL EN BARRIO 
R€1HNEI.l, BA'RRJO MA~ÜINITA Y VILLA TALLLERES, PARTIDO 
ir~;@j~9:)l}ip¡~~ ettJos Predios comprendidos entre las calles: Scalabrini Ortiz, 
: :M~~j'~~1i:ª;q§~!~~:Xi~yfachaint. Remedios de Escalada (Villa Talleres), Car)os 
· ··· ·· · ····· ·· · sé Viamonte, Orán y Coronel Millán. Valentfn Alsma 

', ' ·:":: ··_- ,".'_' ,,_,- '·:··.: _; 

(.I3afrio ,l'{és ·· te Raúl Alfonsín, General Madariaga, Bolaños y 
ÍJié~torduiil •¡. correspondientes al Partido de Lanús, con un 
fües~pu~stf MIL ($ 700.000,00), de conformidad con 
e\.Pli@~º d9 el expediente D- 88139/18.-

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 
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MUNICIPIO 

ARTICULO 2": El gasto que demande la concreción de los trabajos se atenderá con 
cargo a la Jurisdicción l. l. 1.01.12.000 .. Lnidad Ejecutora 50 l. Categoría Programática 
01 Conducción. Partidas 3.3.9 Otros y 4.3.9 Equipos Varios. Fuente de Financiamiento: 
l. 1.0. Tesoro Municipal.-

ARTICULO 3°: Por la Dirección General de Compras invitase a participar de la 
Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas en la ejecución de los trabajos 
indicados en el Artículo 1 º. dejando constancia del cumplimiento de este requisito.-

ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitación. podrán consultar y/o retirar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego no poseerá valor alguno. 
Además. el Pliego estará disponible en la página web del Municipio.-

ARTICULO 5º: Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de 
Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso. Lanús Oeste. en sobre cerrados, 
los que serán abiertos el día y hora seflalados para su Apertura en el Artículo 1 ° y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal: cumplido. 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
de Contaduría General: cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano. Remítase 
fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda.-

. ANIF 

{ ~t~ 
1 • ~· ' ! I 
' ' ·-•í . 
\ 

Ing. CARLOS R. ORTIZ 
Secretario de Desarrollo 

Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH, Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

NESTOR O.GRINDETTI 
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

1cadadía 
¡tui un poco 

mejor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 2 B 9 3 DECRETO Nº ----

Lanús, 1 ·¡ ,q AGQ 2018 
VISTO: El Decreto Ley 6769/58 el Expediente D-88209/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que por el Expediente citado se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para licitar el 
"SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE REDES ELECTRICAS NO CUBIERTAS 
POR EDESUR", a ejecutarse en los barrios del Municipio de Lanús.-

Que el objeto de la contratación de este servicio es la realización de un mantenimiento 
eléctrico en los barrios. carenciados, en los que el suministro eléctrico, la empresa 

' · uidora Edesur, Jo realiza a través de las denominadas Bocas de Expendio. Este 
ontempla reparaciones en redes de baja tensión, reparaciones de conexiones 
· s hasta la entrada al domicilio con verificación de tensión y verificación de 

to de la red eléctrica.-

mes del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que Je 
a Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

so de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

1 º: Llárnase a Licitación !Privada Nº 94, para el día 29 de Agosto de 
.00 hs. a los fines de contratar el "SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
CTRICAS NO CUBIERTAS POR EDESUR", a ejecutarse en los barrios 
io ,,~f'""L Ú,~ir,,,2~D.,t,\l,D ,)'c~~,§pPuesto Oficial .de Pesos lJ_N MILLON 

'\®1JIWl($:,m1:~,€/0;QQQ,OO), de conformidad con el Pliego de Bases 
,,,,,,, ,, tir1t&Wt~;,. 88209118.-

/í§h:,l:;;<t~iieral de Compras invitase a participar de la 
'''''')'dsas especializadas en la ejecución de los trabajos 
o constancia del cumplimiento de este requisito.-

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 
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MUNICIPIO 

ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitación. podrán consultar y/o retirar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las propuestas en 
la Dirección General ele Compras. La adquisición del Pliego no poseerá valor alguno. 
Además. el Pliego estará disponible en la página web ele! Municipio.-

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de 
Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso. Lanús Oeste, en sobre cerrados, 
los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura en el Artículo 1 º y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial ele Decretos y Boletín Municipal; cumplido, 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
de Contaduría General: cumplido vuelva a la Secretaría de DesatTollo Urbano. Remítase 
fotocopia autenticada ele! presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Buenos Aires - Delegación Región lII - Avellaneda.-

; 

Ing. CARLOS R. ORTIZ 
'secretario de Desarrollo 

Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús OeslEi 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

NESTOR O.GRINDETTI 
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

ttcadadía 
~unpoco 

mejor. 



DECRETONº 2894 
Lanús, 1 4 AGO 2018 

VISTO: 

La nota de la Dirección de Tesorería General de fecha 15/08/2018 donde se manifiesta la 
posibilidad de renovar la inversión en Letras del Banco Central de la República Argentina 
(LEBAC) por$ 100.000.000,00 (Pesos cien millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 66 del Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 15/08/2018 informa 
acerca de la operatoria del visto. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la utilización del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 
municipales, reintegrando dicha suma a la Cuenta de origen de los fondos al vencimiento de las 
LEBAC. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a renovar la inversión en Letras del 
Banco Central de la República Argentina (LEBAC), a través del Banco de la Provincia de Buenos 

,,..._, Aires, por un monto de$ 100.000.000,00 (Pesos cien millones) por un plazo de 35 días. 

Articulo 2°: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a realizar las gestiones 
correspondientes a efectos de cumplimentar el Artículo 1 º. 

Artículo 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegac· n Re · n III Avellaneda-. 

Lic. DAMIÁN J~HIA VON O, GRINDETTI 



DECRETONº 895 
Lanús, 1 4 AGO 2018 

VISTO: 

La nota de la Dirección de Tesorería General de fecha 15/08/2018 donde se manifiesta la 
posibilidad de renovar la inversión en Letras del Banco Central de la República Argentina 
(LEBAC) por$ 45.000.000,00 (Pesos cuarenta y cinco millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 66 del Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 15/08/2018 informa 
acerca de la operatoria del visto. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la utilización del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 
municipales, reintegrando dicha suma a la Cuenta de origen de los fondos al vencimiento de las 
LEBAC. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a renovar la inversión en Letras del 
Banco Central de la República Argentina (LEBAC), a través del Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, por un monto de$ 45.000.000,00 (P1:sos cuarenta y cinco millones) por un plazo de 63 días. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar las gestiones 
correspondientes a efectos de cumplimentar el Artículo 1°. 

Artículo 3º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación g1 III Avellaneda-, 

. GRINDETTI 



DECRETONº 896 
Lanús, 1 4 M10 2ffl8 

VISTO: 

La nota de la Dirección de Tesorería General de fecha 15/08/2018 donde se manifiesta la 
posibilidad de renovar la inversión en Letras del Banco Central de la República Argentina 
(LEBAC) por$ 10.000.000,00 (Pesos diez millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 66 del Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 15/08/2018 informa 
acerca de la operatoria del visto. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la utilización del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 
municipales, reintegrando dicha suma a la Cuenta de origen de los fondos al vencimiento de las 
LEBAC. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a renovar la inversión en Letras del 
Banco Central de la República Argentina (LEBAC), a través del Banco de la Provincia de Buenos 

.---.,, Aires, por un monto de$ 10.000.000,00 (Pesos diez millones) por un plazo de 63 días. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar las gestiones 
correspondientes a efectos de cumplimentar el Artículo 1 º. 

Artículo 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada del resente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación Re · n I Avellaneda-. 

-' 7 
=..,...-> ___ JYJ!.~~'.!=:_~-ttvDE11i 

I dente Municipal 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 

LANUS, 1 4 AGO 2018 
VISTO: 

La Solicitud de Pedido N°3-701-80/2018 por el cual se llamó a la Licitación Privada Nº 89 
referente a la adquisición de "ARTICIJLOS DE LIMPIEZA PARA EL SERVICIO ALIMENTARIO 
ESCOLAR - S.A.E." solicitado por la Secretaria de Desarrollo Humano. 

CONSIDERANDO: 
Que habiéndose cumplimentado las disposiciones establecidas en los Artículos Nº 151 y 153 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 
Que en virtud a la compulsa de precios realizada según Acta de Apertura Nº 89 se desprende 

que se presentó una única oferta. 
Que ante tal circunstancia resulta procedente realizar un segundo llamado. 
Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Apruébese la Licitación Privada Nº 89 llevada a cabo el día 13 de Agosto del 2018 a 
las 12:00 hs. Referent1i a la adquisición de: "ARTICULOS DE LIMPIEZA PARA EL 
SERVICIO ALIMENTARIO .ESCOLAR - S.A.E." según características determinadas 
en la presente Solicitud de Pedido. 

·uámese a Licitación Privada Nº 96 -2do llamado- para el dla 24 de Agosto de 2018 a 
las 10:00 hs. Referente a la adquisición de "ARTICULOS DE LIMPIEZA PARA EL 
SERVICIO ALIMENTARIO ESCOLAR - S.A.E." solicitado por la Secretaria de 
Desarrollo Humano según características determinadas en la Solicitud de Pedido por 
un monto de $ 603.740,90 (Pesos Seiscientos tres mil setecientos cuarenta con 
90/100 ctvs.) 

la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3.863 - 3º Piso - Lanús Oeste, bajo sobre 
cerrado que serán abiertos en el día y hora indicados en el Articulo Nº 2 del presente 
De<;reto, 

1 gasto .que de1T1an9e elcU1T1Pl.imiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
lc1Jurisdiqqión.Q1.13 ~ Cal, Prog. 32 - Partidas 2.9.1 y 2.9.9 - F.F 1.3.2 de Origen 
Provincial. 

pése al l't~gistro. ()fic:ial<de,Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en cpns~cuenda las.pirecciones Generales de Compras y de Contaduría; 
re1T1íh,sf f<JtoqopJa autenticada, del presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo 

,, .··.•·•• . Humano y aL Honorable. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
' ii'!;t;Delegación 111 Avellanedas. 

,.. 

fij '.'.'.i{'l;;¡¡};'.;1~:-:,,-. .. . ......... .., .•.. ) 

Av HípolitoYrígoyea :l863. ~f 
0800-333-5268 llarus) . www;t;i.i\q~; 

NESTO SVALDO GRINDETTI 
----- endente Municipal 

1 cada díia 
un poco, 

lllmejor. 



LANÚS 
MU\JICIPIO 

DEC:RETONº 2898 

LANUS, 1 4 AGO 2018 
VISTO: 

La Solicitud de Pedido Nº 3-701-104/2018 de conformidad con lo establecido en los artlculos 151 y 153 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; El Intendente Municipal en uso do las 
atribuciones que le son propias; 

DECRETA 

.•'ARTT'IGULO 1°: Llámese a Licitación Publica Nº 39 para el dla 14 de Septiembre de 2018 a las 12:00 hs 
referente a la adquisición de "CARNE Y POLLO PARA SER ENTREGADO A LOS 

.,¡,COMEDORES INFANTILES DEL MUNICIPIO DE LANUS" solicitado por la Secretaria de 
',ifiEJesarrollo Humano según características determinadas en la presente Solicitud de Pedido, 

',: ![l ;¡¡¡:©a~~rb':~~~~~~:tie~~~i~IC~l:~~~>).~e a la suma de $ 4.002.464,00 (Pesos Cuatro millones dos mil 

:;;,·;¡ct,,•,,>•,Jí s'.',"/Y •; Íif S' 

lXR'rlGUL:0)2~:';Por la Dirección General ele Compras invítese a las casas especializadas a concurrir a la 
i¡:!i }ii: J[:::. J .r::ic:itación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

1-:c;,,,;-.:i'.·': · , '.;:>'.-Ji '.iL~RiITIGl'..tlf@J:,,;3~:-1:l~as propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras - del Edificio 
· '•+!' C:[fvlunicipal Av. Hipólito Yrigoy,,n Nº 3.863 3º Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre cerrado que 

' ,¡ · ::;/·;"' ,)ierán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del presente Decreto. 
1<' 1, ;<; 

:. i[)'¡iWRmicl.i!!io\<1f1:i. gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a la 
i'•{/;· , .. c.•:•·1;: ••Jqrisdicción 01.13 - Cat. Prog. 37 - Partida 2.1.1. - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

_.-_:,,:,;__,-·.··:•,·.' .. ··,/;_-•; ___ .?i·:· 
ÁR'111G:út:'o':5P,:i.Qése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

· · •••• '··· ,iicpnsecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría; Prensa y Comunicaciones 
..... · ;:y,a la Secretaria de Desarrollo Humano a los fines establecidos en el Articulo 153 de la Ley 

i '..: . , Qrgánica de .las Municipalidades, agrega copia de los ejemplares de las publicaciones 
i t ; dispuestas en la presente solicitud de pedido, girando a la Dirección General de Compras antes 
i.J. 'Jcle la fec::h¡;i del llamado a Licitación para su apertura, remítase fotocopia autenticad¡,1 del 

<;;~.f!"Sente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
\\).elegación III Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
•. Secretarlo de Economla y Fina zas 

>' --··</' " ,_;:;··. : .: : \·.· :O·_: ,. __ <_'} 
Av. Hípólito Yrigoyen 3863 . Bl82~AAH . LarÍu$ OiiiÚe 
0800-333-5268 llanus] . www.lanus.gob.ar 

NESTOR O ALDO GRINDETTI 
______ !J.I ...,,.ente Municipal 

l cadadí.:1. 
unpoco1 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Articulo : 0
, -

r.•: "" 

··::::_··~Ro«w'.o.·3°-.-: 

LANUS, 1 ,4 AGO 2018 

2899 N• _______ _ 

EL IN'TENl)ENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Establécese a partir del día 6 de agosto de 2018, para los agentes que a continuación se 
detallan, quienes prestan funciones en la Subsecretaría de Higiene Urbana, el pago de un 
monto de PESOS CINCO MIL($ 5.000.-) para la modalidad prestacional denominada "Tra
bajo en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo de la precltada 
Subsecretaría,w 

IIE!ELLIC!Q Y l!IQM~ 12,H,11 Hº 
COCERES ANGEL ROGEL!O 25.242.736 
GUERCI HECTOR EDUARDO 22.389.539 
ARGUELLO SERGIO JAVIER 41.236.805 
GOMEZ PEREIRA ARIEL LEONARDO 38.251.915 
MORALES JUAN CRLOS 33.901.040 
MOBIL!A MARCOS DAV!I) 40.170.742 
SANDOVAL ROBERTO DAVID 22.926.050 
SERRANO EMILIO DAMIJ\N 40.732.281 
LOPEZ WALTER JAVIER 32.471.810 
LOPEZ DANIEL ORLANDO 13.745.819 
SOSA JORGE HUGO 38.853.787 
AUTERI RICARDO ENRIOUE 31.655.003 
ARGUELLO JONATHAN NAHUEL 41.236.804 
VIDALT JESUS RODRIGO 35,997.468 
BASILE JUAN PABLO 29.669.818 

Autorízase a la Dirección Contaduría General a Imputar la suma que arroje el cálculo de 
los pagos que correspondan a la partida presupuestarla "Retribuciones que no hacen al 
cargo", en la Categoría Programática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oflclal de Decretos y Bole
tín Munlcipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias _en relación funcional. Dese conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecr'etaría' de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
y archívese-.-

··c···.··\ . •, 

.. '"\ 

, : ' ' ' ' ' ' 

' " , ',"' ', ;, / , ; '.' ;,,' :-,, ;\ ' 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 .. ;81824AAH. ~aqús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ. www.lanus.gob,ar . . . 

SVALDO GRINDETTI 
ENTE MUNICIPAL 

lcadadía. 
unpoco 

lllmeJor. 



LANUS, 
11 5 AGO ?.ílíB 

DECRETO Nº [2900 
VISTO: 

El Decreto Nº 2681, de fecha 31 de Julio de 2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Jorge Federico GAMA MUCHA, DNI Nº 92,641.366, C,U,1.T, Nº 

20-92641366-0, se encuentra con contrato de obra vigente, obrante a fs. 21/22 del 

expediente Nº 88,205/18, por el período que transcurre desde el 1 ° de Julio al 31 de 

Diciembre de 2018, por una suma total de $132,000.- (pesos ciento treinta y dos mil pesos), 

pagaderos en 6 cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $22.000.- {pesos veintidós mil); 

y 

Que el decreto Nº 2681/18, no detalla el período de duración del mencionado 

contrato; 

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de las facultades que le son propias: 

DECRETA 

Art;ículo 1°: Procédase a rectificar el Artículo 1 º del Decreto Nº 2681/2018, de fecha 31 de 

Julio de 2018, el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

"Artículo 1 °: Apruébese el contrato de obra por el período comprendido entre el 1 ° 
de Julio al 31 de Diciembre de 2,018, por la suma de pesos ciento treinta y dos mil 

($¡32.000), pagaderos en 6 cuotas mensuales, iguales, y consecutivas de pesos veintidós 

mil ($22.000), los cuales serán financiados con fondos de orígen del Tesoro Municipal, 

afectándose a la Jurisdicción 1.1.1.01.21.000, Categoría 01, Partida 3.4.9, Fuente de 

Financiamiento 1.1.0",-

ArtícuJg 2°: Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 

y Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaría involucrada y por la misma 

conuníquese a las Dependencias en relación funcional. Tomen conocimiento, Dirección 

!j;l,9ir,aj,,1,(_ archívese.-

' . \ '\ 
LIC. DAMIAN SCHIAVONE \_ 

SECRETARIO DE ECONOMfA Y F!NiZAS 

' ' 

___ -----..) 
ACT. NÉ OSVALDO GRINDETTI 

NTENDENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

filCRETO Nº 2901 
Lanús, .. 1 _5 A~ 201;8 

VISTO: 

. El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto N° 2640/18 y 
Expediente N° A-925.287 /2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que . por Artículo Nº 117 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las 

Municipalidades", dispone "que corresponde al bepartamento Ejecutivo la recaudación de 
los recursos y la ejecución de los gastos de la Municipalidad"; 

Que por Artículo 276estipUla que todáentidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, 
sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión 
de las mismas; 

Que en nota de fecha 15 de Julio de 2018Adriana Isabel Lawreniuk siendo la madre de 
a reía, por expedlénté N° A0925.287 /18 solicita un subsidio para la participación de 

anté el mes de Agosto en el Torneo Urbano Metropolitano de la Olimpiada 
Argentina; 

ubsidio solicitado tiene como finalidad solventar los costos de la participación 
ado torneo. 
r Decreto N° 26~0/18 .de fecha 24 de Julio del 2018, se declara de interés 
participación de. CarnHa:' García en el Tor¡;Teo Urbano Metropolitano de la 
.atemática Argentina, qµe tendrá lugar los" días 22, 23 y 24 de Agosto del 

Secretaría de Des.irrrHo; Humano, solicita la suma de pesos $ 11.400 (PESOS 
ATROCIENTOS), con cargo a rendir cuentas, para la participación en el Torneo 
opolitano de la Olimpiada Matemática Argentina; 
Dirección de Contaduría General en nota de fecha 30 de Julio de 2018 informa 
te erogación se impute con cargo a la Categ. Prog. 36 - Partida 5.1.6.04 - F.F 

· so de las atribuciones que le son propias: 

ticionada de $ 11.400 (PESOS ONCE MIL 
· niuk Adriana Isabel - D.N.I. N° 23.842.033 madre 

.costos de la participación en el Torneo Urbano 
.imática Argentina que tendrá lugar los días 22, 23 y 24 
go a rendir cuentas, de conformidad a lo establecido en 

l.cadadía 
unpr,co 

llmeJor. 



ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder 
en exceso- y librar Orden de Pago, a favor de la Sra. Lawreniuk Adriana lsal::el - D.N.I. N° 

23.842.033 por el monto detallado en el artículo lro., con cargo a la Categ. Prog. 36- Partida 

5.1.6.04 - F.F 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 60 días a partir del retiro del 
cheque de la Dirección de Tesorería General. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía 
y Finanzas, y de Desarrollo Humano. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
y actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia del 
presente a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. 
de Bs. As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

·;, 
LIC. DAMIAN SCHIA VONE 

Secretario de Economía y Finanzas 

LIC. DAMIAN ARIEL SALA 
Secretario de Desarrollo Humano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ. www.lanus.gob.ar 

NESTOR OSV ALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

lcadadía 
llunpoco 

mejor. 
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DECRETONº 9 2 

Lanús, 1 5 " (.' f' ')018 ;,\,,JU l 

VISTO: 

La posibilidad de comprar Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 66 del Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 15/08/2018 informa 
acerca de la operatoria del visto. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la utilización del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a comprar Letras del Tesoro de la 
Provincia de Buenos Aires por un monto de $ 36.000.000,00 (Pesos treinta y seis millones) por un 
plazo de 98 días. 

Artículo 2°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3°: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a realizar la transferencia bancaria por la 
suma de $ 36.000.000,00 (Pesos treinta y seis millones) de la Cuenta Nº 10539/2. 

Artículo 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose fotocopia 
autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación Región III 1 eda-. 

Lic. DAMIÁN SCHIA 
Secretario de Economia y Fin zas 

ETTI 
tendente Municipal 
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IIECRETONº 903 

Lanús, ·1 5 i\GO 2018 

VISTO: 

La posibilidad de comprar Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 66 del Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 15/08/2018 informa 
acerca de la operatoria del visto. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la utilización del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorizase a la Dirección di: Tesorería General a comprar Letras del Tesoro de la 
Provincia de Buenos Aires por un monto de $ 29.000.000,00 (Pesos veintinueve millones) por un 
plazo de 98 días. 

Artículo 2°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3°: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a realizar la transferencia bancaria por la 
suma de$ 29.000.000,00 (Pesos veintinueve millones) de la Cuenta Nº 51381/4. 

Artículo 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose fotocopia 
autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación Región 111 ! aneda-. 

.7 
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lDECRETONº 29 4 

Lanús, 1 5 AGO 2018 

VISTO: 

La posibilidad de comprar Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 66 del Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 15/08/2018 informa 
acerca de la operatoria del visto. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduria General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la utilización del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DE:CRETA: 

Artículo 1 º: Autorizase a la Dirección d1: Tesorería General a comprar Letras del Tesoro de la 
Provincia de Buenos Aires por un monto de $ 110.000.000,00 (Pesos ciento diez millones) por un 
plazo de 98 días. 

Artículo 2°: Autorizase a la Dirección de 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero 
"Inversiones Temporarias". 

Contaduría General a emitir Orden de Pago 
General con cargo al Auxiliar Contable 63000 

Articulo 3°: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a realizar la transferencia bancaria por la 
suma de$ 110.000.000,00 (Pesos ciento diez millones) de la Cuenta Nº 51383/8. 

Articulo 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose fotocopia 
autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación Región II eda-. 

Lle. DAMIÁN SCHIA Vi TORO. GRINDETTI 
Intendente Municipal 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2 2 9 0 5 
Lanús, í s J:,:o 201a 

Decreto-Ley 6769/58 •Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

Que el ArtículoNº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 
adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 
seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 
veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 

quinientos ochenta y cinco mil trnsdentos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 
pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo N° 156 Inciso 2 estipula que con excepción a lo prescripto en el 
lo 151 • sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones 

, cuando se compre a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o 
a les y a entidades en las que el Estado tenga participación mayoritaria; 

Que la Subsecretaria de Espacio Público confeccionó las solicitudes de pedido N° 
9/18 referente al "ALQUILER DE TRES (3) BATEAS" por el termino de 750 horas 
lizar las tareas de limpiezas especiales de emergencias en las inmediaciones del 

olímpico de Lunes a Sábados. 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 15 de Agosto de 2018, 

e realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma 
se autorice a emitir Ord,m de Compra correspondiente a la solicitud de pedido 

·239, del ejercicio 2018 a la firma SERVICIOS URBANOS LANUS S.A.P.E.M., por 
la oferta técnica y económicamente conveniente a los intereses municipales, 

,de,,,ajustar~E;?,,,a. la e¡ 1 .as contrataciones dentro de las excepciones 
~gf~fi¡~j::~H!rb 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

<''"!)h''"'', 

jiien uso de las atribuciones que le son propias: 

!'i).\<O:¡; 

?~~~-: f~\?r'f~~. ::ratación en forma directa a la firma SERVICIOS 
o,s,.LANIJS§,A!lllE::M .. ~,C.IJIT N° 30-71115230·6, con domicilio en la calle Formosa 

Ji , Oeste, referente a los servicios de "ALQUILER DE TRES (3) 

s para realizar las tareas de limpiezas especiales de 

lcadadf21 
unpoco 

llmeJor. 



MUNICIPIO 

emergencias en las inmediaciones del puente olímpico de Lunes a Sábados, sol citado por 

la secretaría de Espacio Público, conforme las solicitud de pedido Nº 3-207-239, por la 

suma de$ 720.000,00 (PESOS SETECIENTOS VEINTE MIL), de conformidad a lo establecido 

en el Artículo 151 y Artículo Nº 156 inc. 2 del Decreto - Ley 6769/58 - Ley Orgánica de la 

Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 22 - Partida 3.2.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la solicitud de pedido N' 3-

207-239 del ejercicio 2018 en el que se consignará el número del presente decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 

Economía y Finanzas, y de Espacio Público. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 

Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espac:o Público, 

y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región 111 

Avellaneda-. 

.J 

LIC. DAMIAN SCHIA VONE 

Secretario de Economía y Finanzas 

ROLANDO DARJO JEZZI 
Secretario de Espacio Público 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

N~~VALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

fllcadadía 
;Junpoco 

mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 2906 
----

Lanús, 
VISTO: 1 5 AGO 2018 
El Decreto LeyNº 6769/58 y el Expediente D-4060-216/18; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentran a cargo del Departamento Ejecutivo. 

Que por Ordenanza q590 de fecha 3 de agosto de 2018 se convalidó el Convenio 
suscripto entr.e el Ministerio de Infraestrµctw:a y Servicios Públicos de la Provincia de 

enos Aires y el Municipio de Lanús, destinado a financiar la ejecución de la obra 
A EN VALOR CALLES PRINCIPALES LANÚS CENTRO" promulgado por 

0 2770/18 obrante en el expediente S-88188/18.-

pediente. citado en el visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para 
: "PUESTAENVALORCALLES PRINCIPALES-ZONA CENTRAL-

nes del. dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
a Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

so de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

, ica Nº 40, para el día 21 de Septiembre de 
la Obra "PUESTA EN VALOR CALLES 
' S;', con un Presupuesto Oficial de Pesos 

. IENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
AVOS ($ 33.753.061,80) de conformidad 

raen el expediente D-4060-216/18.-

eral de Compras invitase a participar de la 
specializadas en la ejecución de los trabajos 
cia del cumplimiento de este requisito,-

lcadadía 
unpoot> 

llmeJor. 



ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la focha fijada para la Apertura de las Propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo. Además el 
Pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús. 

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de 
Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen N' 3863 3° Piso. Lanús Oeste. en sobres cerrados, 
los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura en el Artículo 1 ° y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

ARTICULO 6°: Por la Secretaría de Comunicación Social dispónganse las publicaciones 
reglamentarias establecidas en el Artículo 142° del Decreto-Ley Nº 6769/58 - Ley 
Orgánica de las Municipalidades.-

ARTICULO 7º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido. 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
de Contaduría General. las Secretarías de Desarrollo Urbano y de Comunicac:ón Social 
para que se agreguen copias de los ejemplares de las publicaciones dispuestas al 
expediente que nos ocupa. girando a la Dirección General de Compras antes de la fecha 
de llamado para su apertura. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III 
- Avellaneda y al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 
Buenos Aires.-

4'MF/ 
SNF 

lng. CARLOS R. ORTIZ 
Secretario de Desarrollo 

Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusJ. www.lanus.gob.ar 

NESTOR O.GRINDETTI 
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

lililcadadía 
llunpoco 
Dlllmalnr 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 7qQ'7 

VISTO: 
Lanús, "/ 5 AGO 2018 

El Decreto Ley Nº 6769/58 y el Expediente D.-4060-218/18; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el A.1:ículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentran a cargo del Departamento Ejecutivo. 

Que por Ordenanza 12589 de fecha 2 de agosto de 2018 se convalidó el Convenio 
suscripto entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 
Buenos Aires y el Municipio de Lanús, destinado a financiar la ejecución de la obra 

STA EN VALOR CALLES PRINCIPALES LANÚS ZONA 3" promulgado por 
0 2769/18 obrante en el expediente S-88187 /18.-

pediente citado en el visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para 
: "PUESTA ENV ALOR CALLES PRINCIPALES - ZONA 3 - LANÚS".-

nes del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
a Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

o de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

1 º: Llámase a Licitación Pública Nº 41, para el día 21 de Septiembre de 
2:00 hs. a los fines de contratar la Obra "PUESTA EN VALOR CALLES 

· tl un Presupuesto Oficial de Pesos SESENTA 
tARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

A VOS ($ 68.546.938,20), de conformidad 
raen el expediente D-4060-218/18.-

,,,,.; concreción de los trabajos se atenderá con 
.:'•"'i,•',il,.:.~idad Ejecutora 501, Categoría Programática 
•~)!~§ii[:Rt'incipales Lanús Zona 3, Partida 4.2.2. 
••· iifiiqiÍPúblico", Fuente de Financiamiento: 1.3.2. de 

¡';r'.;i',f\;)1/1 

General de Compras invitase a participar de la 
a especializadas en la ejecución de los trabajos 
t ncia del cumplimiento de este requisito.-

l(adadía 
unpoco 

llmeJor. 
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MUNICIPIO 

ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la Apertura de las Propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo. Además el 
Pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús. 

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de 
Compras -Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 3° Piso. Lanús Oeste. en sobres cerrados. 
los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura en el ArtículoJ 1 ° y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

ARTICULO 6°: Por la Secretaría de Comunicación Social dispónganse las publicaciones 
reglamentarias establecidas en el Artículo 142º del Decreto-Ley Nº 6769/58 - Ley 
Orgánica de las Municipalidades.-

ARTICULO 7°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal: cumplido, 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de C:impras y 
de Contaduría General, las Secretarías d,, Desarrollo Urbano y de Comunicación Social 
para que se agreguen copias de los ejemplares de las publicaciones dispuestas al 
expediente que nos ocupa. girando a la Dirección General de Compras antes de la fecha 
de llamado para su apertura. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región 111 
- Avellaneda y al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 
Buenos Aires.-
1 

/AMF 
SNF 

Ing. CARLOS R. ORTIZ 
Secretario de Desarrollo 

Urbano 

NESTOR O.GRINDETTI 
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

/ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

íjcadadía 
lunpoco 

meior_ 



LANÚS 
MUNICIPIO LANÚS- 1 5 /\GO 2018 

DECRETO N° ·2 9 O 8 

VISTO: El expte. D 00604/16, la ordenanza 12072/16 y el decreto de promulgación 1800/16 y; 

CONSIDERANDO: 

Que por el expediente del visto tramitó el "Convenio de Colaboración y Adhesión para la 
implementación del Servicio de Atención Médica de Emergencias de la Provincia de Buenos Aires -
SAME PROVINCIA-" 

Que dicho Convenio promueve el desarrollo de acciones tendientes a implementar en el 
Municipio el Servicio de Atención Médica de Emergencias de la Provincia de Buenos Aires - SAME 
PROVINCIA-. 

Que el Convenio SAME PROVINCIA determina entre las obligaciones del Municipio contratar, 
seleccionar y determinar cómo se distribuinín los fondos que gire la Provincia entre el Recurso Humano 
necesario para la implementación y ejecución eficiente.-

Que en este contexto, la Secretaría de Salud, ha resuelto contratar los servicios de los 
,,,.....,, profesionales que se detallan en el anexo que forma parte del presente y cuyos contratos de locación 

de obra suscriptos entre el Municipio de lanús, a través de la Secretaria de Salud y los Agentes se 
encuentran en el expediente del visto, para que presten servicios como médicos de guardia para el 
servicio de emergencias SAME-LANUS 24 HS. dependiente de la DIRECCION DE EMERGENCIA por la 
suma de pesos seis mil trescientos ( $ 6.300,00.- ) por guardia de 24 horas realizada en días hábiles y la 
suma de pesos siete mil doscientos ( $ 7.200,00.- ) por guardia de 24 horas realizada en días inhábiles 
en el pericdo comprendidos entre el 01 de julio de 2018 y el 31 de diciembre de 2018. 

Que este monto será abonado con los fondos que transfiera la Provincia de Buenos Aires y que 
se encuentran en la cuenta Fortalecimiento SAME: Categoría Programática 01.06.48, Fuente de 
financiamiento 1.3.2, Partida 3.9.9. 

Por lo expuesto, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LANUS, en uso de sus atribuciones, 

DECRETA: 
ARTICULO l•: Convalídense los Contratos de Locación de Obra para el periodo comprendido entre el 
ar de julio de 2018 y el 31 de diciembre du 2018, que se encuentran agregados en el expediente del 
visto, suscrlptos por los agentes cuyos datos se encuentran en el anexo que forma parte del presente. 
ARTICULO 2•: Abónese a los profesionales detallados en el anexo la suma que corresponda 
mehsualmente contra presentación de la correspondiente factura conformada por el Director de 
Ell)~rgendas y el Secretario de Salud. 
ARTICULO 3•: Autorícese a la Dirección General de Contaduría a imputar y librar a favor de los agentes 
lnvolucradcs, pagos mensuales conforme lo establecido en el art. 2º en orden a valores estipulados en 
el visto, con.cargo a la cuenta Fortalecimiento SAME: Programática 01.06.48, Fuente de financiamiento 
1,3.2, Partida 3.9.9. 

ARTICULO 4•: El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas Lic. Damián 
Schiavo.ne y por el Sr. Secretario de Salud Dr. Gustavo Arlel Sieli. 
ARTICULO se: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúen en consecuencia las 
Secretarias de Economía y Finanzas, Secretaria de Salud . . 

< 7 

lea.da día 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ANEXOI 

,¡unp1urn¡1¡(,l!&i0re1¡1¡:~lil'i1~¡¡ 'l1r:J!;hh10)'.ffi1lih!\;l4:,. tlii:i,,:lf.;i¡; 
,!nhi!!t:_J,7.".JL.,.,l: J:JJ: ,l'. ;,_.~J:J:t:. f:~i:Nt k11w.'12 

ARANGUNDE, SILVANA 

ARMESTO, MARTINA LUCIA 

ATENCIO GOMEZ, GLORIA 

CALDAS, PABLO 

CORTEZ BUITRAGO, RUBEN 

CRUZ, GABRIEL 

DE LA PUENTE PEREZ, BERVERLY 

DIMUZIO, ISABEL 

FLORES ARCA JULIO 

FOLINO GABRIELA 

GARCIAALCON, JUDITH 

GODO! OLIVEIRA, JOAGILBERTO 

GONZALEZ, JI MENA 

LINKOWIEC, ESTELLA 

MADRIGAL BELTRAN, LEANDRO 

MEDINA, CARLOS 

fy10HAMED, SUSANA 

MURIEL, ROBERTO 

PEREZ CASTRO, JOSE 

RAMOS CARRANZA, ZEY 

5,~HNEI DER, VIOLETA 

5.UAREZ COLQUE, MAGALÍ PAMELA 

SECRETARIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS 

22,399.561 

35,275.090 

95.538.821 

20.365.993 

92,767,048 

26.627.777 

95.717.422 

10,716.282 
' 

93,275.291 

14,108.135 

94.785.884 

94,605.986 

27.185.167 

10,719.448 

34,243.735 

11.434.408 

33.755.788 

14.195.495 

04.534.908 

95,746.454 

33.004.803 

95.212.087 

ll!Nté:fiói~i!~ir:.f~tl~~fü~'~¡ 
01/07/2018 - 31/12/2018 

01/07/2018 - 31/12/2018 

01/07/2018 -31/12/2018 

01/07/2018 - 31/12/2018 

01/07/2018 - 31/12/2018 

01/07/2018 - 31/12/2018 

01/07/2018 - 31/12/2018 

01/07/2018 - 31/12/2018 

01/07/2018 - 31/12/2018 

01/07/2018 - 31/12/2018 

01/07/2018 - 31/12/2018 

01/07/2018 - 31/12/2018 

01/07/2018 - 31/12/2018 

01/07/2018 -31/12/2018 

01/07/2018 - 31/12/2018 

01/07/2018 - 31/12/2018 

01/07/2018 - 31/12/2018 

01/07/2018 -31/12/2018 

01/07/2018 -31/12/2018 

01/07/2018 - 31/12/2018 

01/07/2018 - 31/12/2018 

01/07/2018 - 31/12/2018 

ACT. 
INTEN E MUNICIPAL 

l cadadía 
unpoco 

lllmejor. 



DECRETO Nº 2909 ------
Lanús, 

1 5 AGO 2018 
Visto: 

El Decreto Ley 6769/68 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, la Ley 14656 y las actuaciones corridas por el expediente Nº 
D-88.059-18, y 

Considerando: 

Que, visto la comunicación efectuada por la Dirección de Control 
Operativo dependiente de la Subsecretaria de Recursos Humanos a fojas 1 del 
presente. 

Que la agente CU\RICH, Marisa Ester, Legajo Nº 20859/8, ha 
inasistido sin justificar afectando los servicios en el área de la Dirección de 
Centros Educativos (Escuela Maternal Nº 5). 

Que se encuentra incurso en lo establecido en el artículo Nº 108 
de la Ley 14656 de la Provincia de Buenos Aires. 

Que, ha tomado conocimiento la Subsecretaria de Coordinación 
Legal y Técnica y ha solicitado s13 dicte el acto administrativo correspondiente a 
fin de iniciar las actuaciones sumariales pertinentes. 

Por ello; 

EL INTE:NDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ordénese la instrucción de sumario administrativo a fin de 
determinar las inasistencias sin justificar incurridas por la 

agente CLARICH Marisa Ester, Legajo Nº 20859/8 y la sanción disciplinaria 
que pueda corresponderle siguieindo las normativas vigentes. 

Artículo 2°.- La Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica designará al 
funcionario actuante en calidad de Instructor del sumario 

mencionado en el artículo primero. 

Artículo 3°.- Desé al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome 
conocimiento la Subsecretaria de Recursos Humanos; cumplido, 

remítase a la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica. < j 
\ 

DR. RICARDO OSCAR ACCA-
SECRETARIO DE GOBIERNO 

ACT. NE~ OSVALDO GRINDffil 
.... ___.-!~~;NTE MUNICIPAL 

ICélida.dia unpc,co 
UilmeJor. 



LANÚS 
MU\JICIPIO 

LANUS 1 5 t1GO 2018 
DECRET=o,..,.N=0 --2-g'l--'l-1----fo'¾--

VISTO: El Expediente 83392-S, 
decreto 296/18, 
CONSIDERANDO: 

La ordenanza 12072/16, el decreto de promulgación 1800/16 y el 

Que por el Convenio de Compromiso de Gestión y Administración de Fondos del 
Programa Sumar, se autoriza la locación de SE!rvlcio para efectuar tareas de Data Entry.-

Que la Secretarla de Salud entiende la necesidad de renovar los contratos de los 
agentes Proserpi, Maradei Septier, González, Rocha López y Coronel para continuar la tarea que con 
eficiencia y responsabilidad realizaron en el primer semestre 2018.-

Que en virtud de ello el Secretario de Salud ha determinado renovar la contratación a 
los agen:es ut-supra mencionados.-

Que estos contratos contemplan la renovación de la contratación de la Sra. Isabel Elisa 
Coronel DNI 20.878.642, por el periodo comprometido entre el 01 de Julio de 2018 y el 31 de Diciembre 
2018, pcr la suma de Pesos Diecisiete mil ($17.000) mensuales.-

Que asimismo ha determinado renovarle la contratación a la Sra. Silvia Viviana 
Proserpi DNI 26.788.744, el sr. Hernán Alihuen Maradel Septier DNI 33.768.403, Sr. Hernán Abel 
González, DNI 37.120.125 y la Sra. Camila Nerea Rocha López, DNI 41.558.432, por el periodo 
comprendido entre el 01 de Julio de 2018 y el 31 de Diciembre 2018, por la suma de pesos diez mil 
($10,009) mensuales.-

Que en virtud de las necesidades y metas fijadas para el periodo 2018, el Secretario de 
. Salud, ha contratado los servicios de los agentes que se detallan en el anexo que forma parte del 

presente, para que presten servicios en las tareas y por los montos que en el mismo se indica.-
Que los montos serán abonados con losfondos que transfiera la Provincia de Buenos 

Aires a la cuenta N° 50673/7 del Banco Provincia, creada a tal efecto, con cargo al Programa 49, Fuente 
de finánclárríiento 1.3.2., Partida Presupuestaria 3.9.9.-

Por lo expuesto, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LANUS, en uso de sus atribuciones, 

DECRETA: 

ARTICULO 11!: Convalídese el Contrato de locación de servicio a favor de la Sra. Isabel Elisa Coronel DNI 
20,878,6.42, por el periodo comprometido entre el 01 de Julio de 2018 y el 31 de Diciembre 2018, por la 
suma de Pesos Diecisiete mil ($17.000) mensuales.-
ARTICULO 2•:·convalídense los Contratos de locación de servicio a favor de la Sra. Silvia Viviana Proserpl 
DNl26.788.744, el Sr. Hernán Alihuen Maraclei Septier DNI 33,768.403, el Sr. Hernán Abe! González, DNI 

'1· 37,120.125 y la Sra, Camila Nerea Rocha López, DNI 41,558.432, por el periodo comprendido entre el 01 
de Julio de2018 y el 31 de Diciembre 2018, por la suma de pesos diez mil ($10,000) mensuales.-

.ARTICUL0.3•: Convalídense los Contratos de Locación de Servicio para el periodo comprendido entre el 
l' de JLllio de 2018 y el 31 de Diciembre di! 2018, que se encuentran agregados en el Expediente del 
visto,.suscriptos entre el Secretario de Salud y los agentes cuyos datos se encuentran en el anexo que 
forma parte del presente, 
ARTICULO t.2: Autorizase a la Dirección Genural de Contaduría a Imputar y liberar a favor de los agentes 
mencionados en los Artículos 1', 2' y 3', con cargo al Programa 49, fuente de financiamiento 1.3.2, 
partida presupuestaria 3.9.9, del presupuesto de Gastos Vigentes, pagos conformes a los valores de 

. Buehos•Aires a tal efecto. 
'ARTICU'LO s•: El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas Lic. Damián 
Schiavcfaey por el Sr. Secretario de Salud Dr. Gustavo Ariel Sieli.-
ARTIGUcO s•: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúen en consecuencia las 
Secreta-las de Econo,mla y FinanzasySecretaria de Salud, remítase fotocopias del presente al Honorable 

Tribuna4 de Cuenta de la.Provi ca de Buenos Al.res.- C::::::::. / 

UC, DAM.IAN:SO:tlAX 
SECRETARIO'DE ECONOM 

y FIN~NZAS 
l cadadía 

unpoco 
llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Al'ifEXO I 

DENYSZCZUK, Cristian 31,321.787 

GAVARRI, Natalia 25.696.051 $10,000.00 

01/07/2018 -31/12/2018 

01/07/2018 -31/12/2018 

Data entry 

Data entry 

JUAREZ, Mailén 37.143.301 $10,000.00 01/07/2018 -31/12/2018 Data entry 

LLAUDET, Romina 28.679.49.~$~9,o_qo:~. o_yo_?f~2~S:~Y~.2/2018 __ ... Data entry 

PROC,Karina ........•...•......• , ..... 2 .. ~:~~2:.~~.~-· J~g'.900.00 
PROVENZA, Silvia 16.299.278 $10,000.00 

SPIGUELMAN, Hernan 40.423.273 $10,000.00 

SUAREZ, Erica 37.361.096 $10,000.00 

01/07/2018 - 31/12/2018 

01/07/2018 - 31/12/2018 

01/07/2018 - 31/12/2018 

01/07/2018 - 31/12/2018 

Data entry 

Data entry 

Data entry 

Data entry 

ACT. NESTOR VALDO GRINDETTI 
INTE TE MUNICIPAL 

l cadadía 
unpoco 

111111 mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS 1 5 AGO 2018 
DECRETON.--::º-----n-2-ig-.-¡ -'1-¡-¡i---------

VISTO: El Expediente D00604/16, La ordenanza 12072/16 y el decreto de promulgación 1800/16 y; 
CONSIDERANDO: 

Que por el expediente del visto tramitó el "Convenio de Colaboración y Adhesión para la 
Implementación del Servicio de Atención Médica de Emergencias de la Provincia de Buenos Aires - SAME 
PROVINCIA-" 

Que dicho convenio promueve el d,asarrollo de acciones tendientes a implementar en el Municipio el 
Servicio de Atención Médica de Emergencias de la Provincia de Buenos Aires -SAME PROVINCIA.-

Que el Convenio SAME PROVINCIA determina entre las obligaciones del Municipio contratar, 
seleccionar y determinar cómo se distribuirán los fondos que gire la Provincia entre el Recurso Humano 
necesario para la implementación y ejecución eficiente.-

Que en este contexto, la Secretaria de Salud, ha contratado los servicios de los agentes que se detallan 
en los anexos que forman parte del presente, para que presten servicios en las tareas y por los montos que en 
los mismos se indican, en el marco del CONVENIO SAME PROVINCIA. 

Que los montos detallados para l,,s contrataciones serán abonados con los fondos que transfiera la 
Provincia de Buenos Aires y que se encuentran en la cuenta Fortalecimiento SAME: Categoría Programática 

. 01.06.48, Fuente de financiamiento 1.3.2., Partida 3.9.9. 

Por lo expuesto, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LANUS, en uso de sus atribuciones, 

DE C R'ET A: 

ARTÍCULO 1': Convalídense los Contratos de, Locación de Servicio para el periodo comprendido entre el 1 º de 
Juliode:2018 yel 31 de Diciembre de 2018, que se encuentran agregados en el Expediente del visto, suscriptos 
entre el Secretario de Salud y los agentes cuyos datos se encuentran en los anexos que forman parte del 
presente. 
ARTICULO 2º: Abónese a los agentes detallados en los anexos que forman parte del presente las sumas 
men_suales que en los mismos se indican en concepto de servicios prestados para la Dirección de Emergencias 
en el marco del CONVENIO SAM E PROVINCIA. 
ARTIOJLO 3º: Autorizase a la Dirección General de Contaduría a Imputar y librar a favor de los agentes que se 
detallan en loS'anexos que forman parte del presente, los montos que en los mismos se indican, en el marco 
deF CONVENIO SAME PROVINCIA con cargo a la cuenta Fortalecimiento SAME: Categoría Programática 
01.06.48, Fuente de financiamiento 1.3.2., Partida 3.9.9. 
ARTICULO 4º: El presente será refrendado por el Secretario de Economía y Finanzas Lic. Damián Schiavone y 
por elS_r. Secretario de Salud Dr. Gustavo Sieli. 
ARTICUL05°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúen en consecue,:icia las See,~as 
de EcoriorníayFinanzas y Secretaria de Salud.- ' l 

. 

1 

l cadadía 
unpoco 

• mejor. 
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LANUS 
MUNICIPIO 

AGRAZO, LEANDRO 30,957,242 

ALBANESE, JUAN CARLOS 30,245.623 

ARTURI, PABLO DANIEL 20.471.489 

BUERA, GONZALO 28.418,802 

CALFUNAO, MARI O 27.952.821 

CULLARI, SERGIO 25,256.428 

DE WS SANTOS, EMILIANO 34.828.306 

DELFINO, LEANDRO 25.966.572 

ESCOBAR, GUSTAVO 23,148.564 

FORESI, DIEGO 23,017.564 

~ GOMEZ, LUCAS 29,523.990 

LOCURATOLO, FACUNDO 33,707.563. 

LO PEZ, ADRIAN 14.156,681 

LOPEZ, JCLIAN 10.580.355 

LOfEZ,RAUL,,,, , 10.580.355 

MANDAGUY, WIS 14.040.06!; 

MAR.TI NQ,,/;RJSTIAN 23.010.573 

MAZZEQ,MARI.ANO 29.322.587 

MONTENEGRO, LUCAS 32,244.699 

Ql'!Ai;E,RAYIO ' 33,240.477 

PEDOTA, JAVI ,E~ ..... 20.023.584 

PICOLLO, REINALDO 16,594.314 

RQD~I GUEZ, H~RNAN 24,923.06Ei 

TATO;DARI O •. 24.881.06:1 

~EZZÉTTI, DIEG.Q,, 24.448.717 

YBARRA,WALTER 24.976.654 

.-. . 2ALI MBEN, SIMON 13.869.320 

Lic. DAMIÁN SCHIAV E 
SECRETARIO DE ECONOM 

Y FINANZAS 

ANEXOI 

11rm '*;'a:'ifé'.ft ' '.fl(íl ' .. ' 1n··.rr'111r·l~,, ... ,, .. r•~'.N''~ J!I ,(!! .~.11. E .... 19'.,. m.Z~(iL'.. Ji 
$15,000.00 01/07/2018 -31/12/2018 

$15,000.00 01/07/2018 - 31/12/2018 

$15,000.00 01/07/2018 -31/12/2018 

$15,000.00 01/07/2018 -31/12/2018 

$15,000.00 01/07/2018 -31/12/2018 

$15,000.00 01/07/2018 -31/12/2018 

$15,000.00 01/07/2018 -31/12/2018 

$15,000.00 01/07/2018 -31/12/2018 

$15,000.00 01/07/2018 - 31/12/2018 

$1S,OOO.OO 01/07/2018- 31/12/2018 

$15,000.00 01/07/2018 - 31/12/2018 

$15,000.00 01/07/2018 -31/12/2018 

$15,000.00 01/07/2018 -31/12/2018 

$15,000.00 01/07/2018 -31/12/2018 

$15,000.00 01/07/2018 -31/12/2018 

$15,000.00 01/07/2018 -31/12/2018 

$15,000.00 01/07/2018 -31/12/2018 

$15,000.00 01/07/2018 -31/12/2018 

$15,000.00 01/07/2018 -31/12/2018 

$15,000.00 01/07/2018 -31/12/2018 

$15,000.00 01/07/2018 -31/12/2018 

$15,000.00 01/07/2018 -31/12/2018 

$18,000.00 01/07/2018 -31/12/2018 

$15,000.00 01/07/2018 -31/12/2018 

$15,000.00 01/07/2018 -31/12/2018 

$15,000.00 01/07/2018 -31/12/2018 

$15,000.00 01/07/2018 - 31/12/2018 

l'tlI€IDnw7•ír'·n¡¡11 l., 1 , l)!(i!J,!'j,i.j 

CHOFER 

CHOFER 

CHOFER 

CHOFER 

CHOFER 

CHOFER 

CHOFER 

CHOFER 

CHOFER 

CHOFER 

CHOFER 

CHOFER 

CHOFER 

CHOFER 

CHOFER 

CHOFER 

CHOFER 

CHOFER 

CHOFER 

CHOFER 

CHOFER 

CHOFER 

CHOFER 

CHOFER 

CHOFER 

CHOFER 

CHOFER 

l cadadíc1 
unpoco 

11111 mejor. 
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LANÚS 
;vJUNICIPIO 

ATRICE :JEBORA 

BRAVO, BARTOLINA 

FERNANDEZ GABRI ELA 

GUZMAN, EMANUEL 

IOLLI, FABRIZIO 

LACQUANITI, VANINA 

LASKO, ERIC ISMAEL 

MORENO, DOLORES 

PACHECO, ARI El 

RAPRETT, FIONA 

ROJAS, DEBORA 

ANEXOII 

30.945.201 $11,500.00 

11.791.8:13 $7,000.00 

24.145.170 $11,500.00 

37.990,172 $H,S00.00 

36.821.8!18 $15,000.00 

24,498.2J.O $11,500.00 

38.252.l:i6 $11,500.00 

22.433.783 $25,000.00 

36.748.031 $5,000.00 

38.469.570 $11,500.00 

39.749.907 $7,000.00 

¡j;"f,11¡,Hhll),,,;¡c,i''.''''.'if\V,11+,f"''.'l'"'"'"W''i))',j{\\ 
¡iíMJil~l@~Yr1fi.lt-1:ei1JJ~.~~.t,!':-llvli 

01/07/2018 -31/12/2018 

01/07/2018 -31/12/2018 

01/07/2018 -31/12/2018 

01/07/2018 - 31/12/2018 

01/07/2018 - 31/12/2018 

01/07/2018 -31/12/2018 

01/07/2018 -31/12/2018 

01/07/2018 -31/12/2018 

01/07/2018 - 31/12/2018 

01/07/2018 - 31/12/2018 

01/07/2018 -31/12/2018 

RADIOPERADORA 

TELEFONISTA 

RADIOPERADORA 

RADIOPERADORA 

RADIOPERADOR 

RADI OPERADORA 

RADIOPERADORA 

ADMINISTRATIVA 

COORDINADOR 

RADIOPERADORA 

TELEFONISTA 

\ 

l cacladía 
un poco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Lanús, 

2912 

1 5 AGO 2018 

El Decreto-Ley 6769/S8 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración para fas Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y Expediente 
Nº S-925.072-2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo 276 del Decreto-Ley 6769/S8 "Ley Orgánica de las Municipalidades" estipula que 

toda entidad ajena a la Comuna que recil,a de ésta, suinas de dinero en concepto de subvención o subsidio, 
queda obligada a probar la inversión de las mismas. El incumplimiento de esta formalidad constituye caus,i 
para privar del beneficio a la entidad morosa. Observada la deficiencia por la Contaduría, si el 
Departamento Ejecutivo efectuara nuevas entregas o no exigiera la prueba de inversión, será personalmenW 
responsable de las sumas egresadas. 

Que del Decreto-I.:ey mencionado en el párrafo precedente, se desprenden los Artículos 131 y 133 
del Reglamento de Contabilidad y Dfoposiciones de Administración para las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires; 

• .ue el Artículo 131 del Reglamento establece que se deberán agregar las rendiciones las cuales 
mentadas con documentos o en su defecto, con balances donde conste el ingreso y la 
: o de los fondos recibidos y dicha documentación debe estar firmada por el presidente y 
' stitución beneficiaria, las cuales se agregaran a la orden de pago respectiva; 

culo 133 del mismo, d~:termina que en todos los casos debe el D.E. exigir la presentación 
uentas por cualquiera de ,los medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que ftje 
o el plazo quedará expedita la vía para demandar el cumplimiento de tal formalidad o 
ntegro de las sumas otorgadas a la entidad remisa; 
. Perez, Gladys Beatdz en su carácter de Presidente de la Sociedad de Fomento 
ITUCIÓN" en nota de 06 de julio de 2018, solicita un subsidio para la reparación del 

retaría de Desarrollo Humano en nota de fecha 31 de julio de 2018, informa que de 
tensivo de relevamiento que lleva adelante con el fin de profundizar la relación con los 

,, ociedades de Fomento y Fundaciones sin fines de lucro, considerando a los mismos 
f~les en pos de llevar adelante una política inclusiva teniendo como eje el deporte social, 
'ó resultado grandes falencias edilicias; 
]\.informe mencionado en párrafo precedente, solicita realizar el Acto Administrativo 

e~ario para>oto . ar. sui?~ic!ior .con cargo a rendir cuentas, de $ 349 .860,00 (PESOS 
-~~~1'Wti1:~\[.\ r/.llf:@~fIOCIENT?S SESEN;A) a fa~or de la Sociedad d_e 
.nsti.tuc1.911'./;ico¡r,¡ .... J:l.~,!'!la\1zi¡r la reparac1on del playon deportivo con cargo a rendir 

,,, ,,, ' ' \' ""' ,,y, ' 

' ' --.'.:\_::_.i._\<,f,:_!j'-//:·)\).)',;;\'.i\'> '..,;f,_·_'¡?:_ 

•• , 11 .• J!,\ll/,§lllO s~ a.tljJ11!l~,~t;\lSJ1Pl.\~~t9; ,· .. · .. ; 
ll~:lfa'.iil)jifección tle ContátluríaJGdrléral;eÍldnforme de fecha 07 de agosto de 2018, solicita que la 

. ~:~iil:iijo\ivo def s.u§Iítl.iÓ,;fºIt~~~~~g.f,t[~}:~:ectarse -de c~rresponder en e~ceso- con cargo a la 
. .d J,Ql,!13,00Q:c. Categodai<]'rbgrrunát1ca 36 - Part1tla Presupuestana 5.2.4 - Fuente de 

.o•'de1i>té~'ii··: ... é~cífa~í01~t~s:ifi·énte; 
· ·•···.· .. · n .. •t¡::~i?t?t:;_ii:1.l¡i¡ 1'\/:¡:: g 
Interitle11té:J\Jµiij~iÍJ~j;f~ •4¡¡¡, ¡de las atribuciones que le son propias: 

>, ":" •;·;<- ;,:,;,,' 
'.i\);f·'1> 

.< ·>... ,_, _____ . : :;;(J;t;:i~r. 
> ¡ ARTICULO ho: !i ' f 

.•. i G!)NSTI'I'ÚCIÓN''Y¡ 
MILÓCHOCIEN 

::'fi.••·.( i~.1fü¡~¿Üt6 ~rigoye•.• 
' oaifo;333.526B llanu 
'';-; ,;;:,<J·f', ·, ' 

hr de la SOCIEDAD DE FOMENTO "BARRIO 
O (PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
ir cuentas. 

lcadad(1:1 
unpoco 

llmelor. 



ARTICULO 2do: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso
y librar Orden de Pago a favor de la SOCIEDAD DE FOMENTO ·'BARRIO CONSTITUCIÓN"', con 
cheque a nombre de la Sra. PEREZ. O LADYS BEATRIZ - D.N.!. Nº 12.835. 11 O. por el .11onto detallado 
en el Artículo I ro .. con cargo a la Jurisdicción l.1.1.01.13.000 - Categoría Programática 36 - Partida 
Presupuestaria 5.2.4 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 60 días a partir del retiro del cheque de 
la Dirección de Tesorería General. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Sei'íor Secretai-io de Econo:nía y Finanzas y 
por el Señor Secretario de Desarrollo Humano. 

ARTICULO Sto: Désc al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería: 1·emítase fotocopia del presente a la Secretaría 
de Desarrollo Humano.val Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. -DeleS!ación Región !ll 
Avellaneda-. • - ~ 

LIC. DAMl1\N SCHIAVONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

LIC. DAl\llAN ARIEL SALA 
Secretario de Desarrollo Humano 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. B 1824MH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusJ. www.lanus.gob.ar 

il!Wllfflíl,ll!llluí\!\l 
W!ll~ 

~~: NESTOR OSV AWO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

cadadía 
unpoco 
meJor. 



• LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
2 913 

Lanús, 1 5 AGO 2018 
VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 0290/17, el Decreto Nº 1503/18, el 
Decreto Nº 2158/18, el Decreto Nº 2380/18 y el Expediente D-4060-4785/17; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0290/17 se adjudicara la Obra: "AMPLIACION Y PUESTA EN 
VALOR JARDIN Bº GUADALUPE - MONTE CHINGO LO", ubicado en la Av,9 de 
Julio esquina Esteban Echeverría, de la Localidad de Monte Chingolo, Partido de Lanús, 
a la Empresa TECYMAQ S.A., por un monto de $ 6.049.081,00 fijándose un plazo de 
ejecución de las tareas en 60 días corridos, tramitado por expediente D- 4060-4785/17.-

. or Decreto Nº 1503/18 se autorizó una ampliación de plazo de ejecución en treinta 
corridos, por razones de orden climático y sus consecuencias, además de la 

la contratista Petersen en la ejecución de tareas para el servicio cloaca! 
1 retraso del plan de trabajo.-

eto Nº 2158/18 se autorizó una nueva ampliación de plazo de ejecución en 
) días corridos, por razones de orden climático y sus consecuencias, la 
entrega de materiales y los retrasos que ocasionaron suspensión de las 

eto Nº 2380/18 se autorizó una nueva ampliación de plazo de ejecución en 
as corridos, por razon~s de orden climático y sus consecuencias, la demora 
de materiales y los retrasos que ocasionaron suspensión de las tareas.-

a contratista solicita mediante Nota de Pedido Nº 5 de fecha 27 de Julio de 
va ampliación del lazo de la obra y la Dirección de Infraestructura y 
>ii!Eso&Ji' .. 'Z.!it!e:[~µlio de 2018, otorga dicha ampliación por un 

'.h1uqv,;,¡s!Jj1\F :-,'/4 ,\t>_,;rcJ\!<¡'.\)';:' 
.~ftB,03'\:g' .... ·. . ......... /1?9t\tij;8nes de orden climático y sus consecuencias, 
Ja>¡inÚ'~~;á;,9~;:m:at,~~!@A~:::~r:;lg~ retrasos que ocasionaron suspensión de las 

.. · . "'- ,-'-<··" <" .. -:s:: <r >· -'-""''·'>! ·::¡,i:?1·</:, 

:;l\llj :J;¡;¡¡\¡;i:'.Jlltiiii\;·: . 
, .... :~)t!lt~rlfi¡hdamento para el dictado del presente.-
,•,,q,.·,, ·,,.+,.,., ... »., 

ti f~~l6Ht~ Acto, ha tomado la intervención que le 
,ii,1F<:r>;1::::·, , • 

. . ... r(ljn.ác1ón Legal y Tecmca.-
¡/!'/ ; .\;\(",',;;<?·\· r·:::·v 

'~~~~;~{¡~ son de su competencia; 

lcadadfa 
unpoco 

lln1nl"• 



MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Autorizase la ampliación en treinta (30) días corridos del plazo de 
ejecución ele la obra .. AMPLIAClON Y PUESTA EN VALOR JARDIN Bº 
GUADALUPE - MONTE CHlNGOUF. ubicado en la Av.9 de Julio esquina Esteban 
Echeverría, de la Localidad de Monte Chingolo. Paitido ele Lanús, que fuera aelj~1dicada 
a la Empresa TECYMAQ S.A .. por razorn:s de orden climático y sus consecuencias. la 
demora en la entrega de materiales y los retrasos que ocasionaron suspensión de las 
tareas.-

ARTICULO 2º: Dése el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. notifiquese y 
por la Secretaría de Desarrollo Urbano sígase el trámite de práctica.-

AMF 
SNF 

Ing. CARLOS R.ORTIZ 
Secretario de Desarrollo 

Urbano 

Av. Hipólito YI•igoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
rionn '}')') i:-'>t.A fbn 11 c:.l www.lanus.gob.ar 

NESTOR O.GRIKDETTI 
INTENDENTE 

MlJNICIPIO DE LANÚS 

~icadadía 
"'"un poco 
e ~meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, its ~C10 2018 

DECRETO 1 

Visto la nota de renuncia cursada por la agente Norma Edith PIERUSKA, Legajo Nº 
11903/6, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, dispuestos por la Ley 9650, 

CONSIDERANDO: 

vigente, 
Que dicha solicitud ¡;e halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

,<> Aptípu 10 1 °. - Acéptase a partir del día 27 de julio de 2018, la renuncia 
presentada por la agente Norma Edlth PIERUSKA, Legajo Nº 11903/6, D.N.I. N" 
12.205.969, al cargo categoría 22, con funciones de Administrativa Oficial, Per
sonal Administrativo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, 
Categoría Programática 01, Agrupamiento 5, Oficina 603, Unidad Sanitaria Co
mún Lanús Oeste, re¡¡istrando una antigüedad de treinta y cinco (35) años, dos 
(02) meses y veinticinco (25) días en ésta Administración Municipal.-

' ,,·., ': ,' ·<' 

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
artículo precedente la cantidad de treinta y cinco (35) días corridos correspon
dientes a la licencia anual año 2017 y veinte (20) días corridos correspondientes 
a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72° de la Ley 
14656, a la agente Norma Edlth PIERUSKA, Legajo Nº 11903/6.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corr.esponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Munlcipal,, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mis
mas comuníquese a Jás ~.~P¡endencias en relación funcional. Dése conocimiento 

a la Secretarí.a de. Eco.nb·m•·. [a··.·•····. y·.· Finanzas, Subsecretaría de Inno~·' no -
gía, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-. ' ', '. ,, ··,:, '' '' \, /·<_:,;::,_·· ,' 

DR, Ri;~RDO OSCAR B s CCA 

••f'--###"-,ji.SEC~E(:·~GOBIER O 

ACT. NESTOR OSVAL 
!NT 

Cdntehciono .~\ ... · , ,;f 
LIC. DAMI~NiS<::~¡t;Y()~I\ " 

SECRETAIÚO''OE'ÉC0NGMi:i•i<'·· Y.Fli/ííNZAS ............. . 

lcadadía 
unpoco 

améJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

L.ANUS, 
15 AGO 201B 

DECRETO Nº 2915 
Visto la nota de renuncia cursada por el agente Mario Alberto MANGANO, Legajo 

Nº 12565/9, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad física, 

Artículo 1°. -

Artículo 3°, -

. Articulo 5°.-

Cbnfecciono 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 26 de julio de 2018, la renuncia 
presentada por el agente Mario Alberto MANGANO, Legajo Nº 12565/9, D.N.!. 
Nº 10.065.563, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad fí
sica, al cargo categoría 24, con funciones de Guardián, Personal Servicio y Maes
tranza, de la Jurisdicción 1.1.1,01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movill
dad Sustentable, Categoría Programática 43.01, Agrupamiento 7, Oficina 315; 
Dirección de Seguridad Interna, registrando una antigüedad de treinta y cuatro 
(34) años y un (01) día en ésta Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
vor del agente menc:lonado en el artículo 1 ° la cantidad de treinta y cinco (35) 
días corridos corresp,Jndientes a la licencia anual año 2017 y veinte (20) días co
rridos correspondienees a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14656, al agente Mario Alberto MANGANO, Legajo Nº 1256S/9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficia/ de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mis
mas comuníquese a las Dependencias en relación funciona/. Dése conocimiento a 
la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

STOR OSVA O GRINDffil 
INTENDENTE UNICIPAL 

) 

t \ 
LIC .. DAMIAN SCHIAVC)NE 

SECRETARIO DE ECONOl(l!A 
Y.FINANZAS 

Av. HipólitoYrigoyen 3863.B1S24AÁ~ ·•¼ª,n,úsO~;te ' 
0800-333-5268 (lanusj,,.~.lanus,!lq,6ia~: 

lcadadfa 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

]li:CRETONº 2917 
LANUS, l 5 AGO 2018 

VISTO: 
Las Solicitud de Pedido Nº3-701-102/2018 de conformidad con lo establecido en los artículos 

151 y 153 del Decreto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 
El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Llámase a Licitación Privada Nº 97 prevista para el día 28 de Agosto del 2018 a las 
13:00 hs. referente a: "SERVICIO DE DIA DE CAMPO EN LA QUINTA 'LA 
MARGARITA' PARA SER UTILIZADO POR LOS CENTROS DE JUBILADOS" 
solicitado por la Secretaria de Desarrollo Humano, según características 
determinadas en la presente Solicitud de Pedido cuyo presupuesto oficial asciende a 

suma de$ 980.000,00 (Pesos novecientos ochenta mil) 

la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
la Licitación dispues1a, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

propu,,su,~ deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Municioal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - Lanús Oeste, bajo sobre 
que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del presente 

gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
Jurisdicción 01.13 - Cal. Prog. 01 - Partida 3.9.9 - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

al Registro Oficial de Decretos y Boletln M unlcipal, tomen conocimiento y 
)i•s1ct(ien en consecuenc:ia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 

· fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo 
'HlIm11no al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -

111 Avellaneda-. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. sle::i4AA8f,l.~~á;;~$t',,i, 
0800-333-5268 [lanus) . www.lanua.gob.ar · 

l cadadia 
unpoco 

lllmi!=!inr. 



LANÚS 
MLNICIPIO 

2918 
D 1: C RE TONº 

LANUS, ·1 _5 AGO 2018 
VISTO: 

Las Solicitud de Pedido Nº3-2.000-25/2018 de conformidad con lo establecido en los artícuíos. 
151 y 153 del Decreto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Llámase a Licitación Privada Nº 98 prevista para el día 29 de Agosto del 2018 a las 
11:00 hs. referente a la adquisición de: "CAMIONETA", solicitado por la Defensoría 
del Pueblo, según características determinadas en la presente Solicitud de Pedido 
c:uyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 834.501,00 (Pesos Ochocientos 
treinta y cuatro mil quinientos uno) 

· Por la Dirección Gene,ral de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
.• a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de habercumplido con ese requisito . 

• . Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
.(Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - Lanús Oeste, bajo sobre 
:..:;.cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el artíéulo 1° del presente 
!'.¡,:Decreto. 

)iH .. El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
Jurisdicción 01.20 - Cal. Prog. 01 - Partida 4.3.2 - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

al Registro Ofic:ial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
'i\:.ac,túein en consecuenda las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 

Av. H1pólito Yrígoyen 3863 . 
0800-333-5268 llanus). www ... 1nu11.ge1o,1r 

aut-enticada del presente Decreto a la Defensoría del Pueblo y al 
do .Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 111 

) 

l cadadí,a 
unpoco ---=--



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 2919 

Lanús, 1 6 AGO 2018 
VISTO: 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Reglamento de Contabilidad 
y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 
Expediente Nº C-925.753-2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo 276 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" estipula 

que toda entidad ajena a la Comuna qui: reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o 
subsidio, queda obligada a probar la inversión de las mismas. El incumplimiento de esta formalidad 
constituye causa para privar del bene:ficio a la entidad morosa. Observada la deficiencia por la 
Contaduría, si el Departamento Ejecutivo efectuara nuevas entregas o no exigiera la prueba de 
inversión, será personalmente responsable de las sumas egresadas. 

Que del Decreto-Ley mencionado en el párrafo precedente, se desprenden los Artículos 131 y 
133 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de 

·a de Buenos Aires;· 
Artículo 131 del Reglam,:nto establece que se deberán agregar las rendiciones las cuales 

entadas con documentos o en su defecto, con balances donde conste el ingreso y la 
o de los fondos recibidos y dicha documentación debe estar firmada por el presidente 
institución beneficiaria, las cuales se agregaran a la orden de pago respectiva; 
ículo 133 del mismo, determina que en todos los casos debe el D.E. exigir la 
rendición de cuentas por cualquiera de los medios a su alcance y dentro del plazo 
·e a tal efecto. Vencido el plazo quedará expedita la vía para demandar el 
1 formalidad o en su defecto, el reintegro de las sumas otorgadas a la entidad remisa; 
Vera, Gustavo A. en su carácter de Presidente del "Club Social y Deportivo 

. a", en nota de 27 de julio de 2018, solicita un subsidio para realizar mejoras edilicias 
b y vestuarios- e iluminación; 

retaría de Desarrollo Humano en nota de fecha 06 de agosto de 2018, informa que 
ajo intensivo de relevamiento que lleva adelante con el fin de profundizar la relación 

:·:·:;··<·,:\-'" ''':,;-'·> ' 

; AR'Dí@Otd lt:: 
'QBINTÁ:NA'';•po 
.rertdir,cuentas. 
:lc:,,}>c>;¡;,;,:;. , 

yJ;:~JM¡¡t9, Yri~oyen 
. -ri~~?di?6~¡(l~i;,~ 

,Jhih;fíé /,;::/,· ,/./".'·+'ii'',' 

arrío, Sociedades de Fomento y Fundaciones sin fines de lucro, considerando a los 
damentales en pos de llevar adelante una política inclusiva teniendo como eje el 
ismodio como, resu!t11do g¡-andes falencias edilicias; 

.hformemencio11adéJ\e11fp'¡\r;;lifO'Precedente, solicita realizar el Acto Administrativo 
· c_esario pa~119\grgqr ,vn;~µ\:,~idio -con cargo a rendir cuentas- de $ 400.000,00 
CIENTQS;MIL) aJ'ayl'i¡; c\~IJ\1,~lub Social y Deportivo Presidente Quintana", con el 
f!l.~. "',<lilj.q,ia,s 9oni~11r,g~¡ª!fe · · •· cuentas; 
úci<:>nde@oritatluiiíá.,@end informe de fecha 08 de agosto de 2018, solicita que 

0óii~b;4~1'i;§;¡(;n,,;•,,;,¡¡liw:¡¡¡;¡¡.¡;,:rn¡ fa afectarse -de corresponder en exceso- con cargo 
· a'rtiá'ffcaiO'fi supuestaria 5.2.4 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 
, "" . \;; --<:1\c i,'¡':-,l::, •." 
,Gastós:.,,1gent~ ... 

',,<, ,_' ,,. __ ,,, '·::.·,/·· 

Intendénte¡J:2rn¡~;J.~n;uso de las atribuciones que le son propias: 

"CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO PRESIDENTE 
(PESOS CUATROCIENTOS MIL), con cargo a 

lcadadía 
unpc1co 

11mejc11r. 



LArvlUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de con·esponder en 
exceso- y librar Orden de Pago a favor del "CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO PRESIDENTE 
QUINTANA", con cheque a nombre del Sr. VERA. GUSTAVO ALBERTO - D.N.!. Nº 17.908.833. 
por el monto detallado en el Artículo I ro .. con cargo a la Categoría Programática O 1.13.36 - Partida 
Presupuestaria 5.2.4 - Fuente de Financiamiento I .1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 60 días a partir del retL·o ce! cheque 
de la Dirección de Tesorería General. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Sciior Secretario ele Economía y Finanzas 
y por el Seiior Secretario ele Desarrollo Humano. 

ARTICULO 5to: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. tomen co~ocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería: remítase fotocopia del presente a 
la Secretaría de Desarrollo Humano. y al Honorable Tribunal ele Cuentas de la Pcia. de Bs. As. -
Delegación Región 111 Avellaneda-. 

f¿, LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

LIC. DAMIAN ARIEL SALA 
Secretario de Desarrollo Humano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar 

NE~VALDO GRINDETTI 
Intendente M1.micipal 

.::; cada día 
un poco 
mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Dl:CRETO 29 20 N2 _____ _ 

Lanús, 1 6 AGQ 2018 
El Decreto0Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 2537/18 y 

Expediente Nº D-88.245/18; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo Nº 15l. de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y 
tres ($105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 
con un centavo ($ 105,683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 
528,450,00) mediante concurso. de precios; de . quinientos veintiocho mil. cuatrocientos 
cincuenta con un centavo ($ 528:450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 
trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 

a cantidad, mediante licitación pública; 

ue por Artículo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización 

· imo a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como 

uatro (4) comerciante,s, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En 
nes públicas se notlfltárá directamente a los comerciantes especializados de la 
se insertarán avisasen el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución 
menos y en ofros cemtros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que 

ciarse con quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose 

llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario 
de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de 

al mínimo regi'rá para el"Boletín Oficial"; 

por Artículo Nº 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de 
registrara una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad 

iva podrá ~e~olv~r su ªfeptación con autorización del Concejo. En circunstancias 
\IÉ!g~f)tf1>':1.ia~~~(j,;~tra1" 'b1~W\\'. \\\:\e y obligatorio. 
· ··. t5i·h \t ,. ,,,,.,,.,, 7 de Julio de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 

O hs. referente a la adquisición de "ARTÍCULOS DE 
DE BARRIDO POR LA DIRECCION DE HIGIENE 

cio Público, según características determinadas en 

de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente 

, por ser la oferta más económica que se ajusta a lo 

ereses municipales. 
de compras en su informe de fecha 7 de Agosto de 2018, 

as atribuciones que le son propias: 

lcadadía 
unpooo 

tilmetor. 



, 

LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Privada N2 84 llevada a cabo el día 27/07/2018 a las 

13:00 hs. referente a la adquisición de "ARTÍCULOS DE LIMPIEZA PARA SER UTILIZADOS EN 

TAREAS DE BARRIDO POR LA DIRECCION DE HIGIENE URBANA" solicitado por la Secretaria de 

Espacio Público, según características determinadas en la Solicitud de Pedido N' 3-207-

168/2018. 

ARTICULO 2do.: Adjudicase a la firma GRUPO VALBA S.R.L. - CUIT Nº 30-71601029·1, con 

domicilio en la Calle Adolfo Alsina 1441, Piso 3ro, Opto. 314 de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, referente a la adquisición de "ARTÍCULOS DE LIMPIEZA PARA SER UTILIZADOS EN TAREAS 

DE BARRIDO POR LA DIRECC\ON DE HIGIENE URBANA" solicitado por la Secretaría de Espacio 

Público, por ser la oferta más económica que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los 

intereses municipales por la suma total de$ 924.300 (PESOS NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL 

TRESCIENTOS). 

ARTICULO 3ro.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en 

exceso- el monto determinado en el articulo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 

22· Partidas 2.1.5, 2.7.5, 2.9.1, 2.9.9 Y 4.3.9 · Fuente de Financiamiento 1.1.0 ce\ Presupuesto 

de Gastos vigente, dándose por cumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta en la 

Solicitud de Pedido en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 4to.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la 

Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta 

que corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 
Finanzas y Espacio Público. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; 

remitiendo fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretarla de Espacio Público, y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -De1'é'gac1onReg16¡n \11 
Avellaneda-. / 

·--- ---··----------·--___..) 
LIC. DAMIAN SCH!AVONE 

Secretario de Economía y Finanzas liif~~ 
NESTOR ~LDO GR!NDETTI 
~--· ... .'Z.:;e:te Municipal 

ROLANDO DAR!O IEZZI 
Secretario de Espacio Público 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1821,AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

-~ 
PA(Jj 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
29 21 

Lanús, 1 6 AGQ 2018 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo N' 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras contrataciones 

por valor,de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres•($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco 
mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo• ($. 105.683,0l) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 
528.450,00) mediante concurso de precios;. de quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 
528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y mll trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o 
privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo N' 156 'Inciso 2' estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151' sobre licitaciones y 
concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a reparticiones oficiales nacionales, provincia les 
o municipales y a entidades en las que el Estado tenga participación mayoritaria; 

Que la Secretarla de Salud, confeccionó la Solicitud de Pedido Nro. 3-601-44/2018, referente. a la contratacl<ín del 
!ida Adicional - 39.096 horas, para custodia con 10 (diez) efectivos, todos uniformados, armados y con radio, 

· 18 hasta el 31/12/Wl8, en las Unidades Sanitarias Lanús Oeste, Villa Jardín, Intermedia Valentín lllslna, 
·•.Monte Chlngolo, Dirección de Zoonosis Urbana, Miranda Norgreen, 12 de Mayo, Luis Máspero, y Nicolás 

'a rías deLanús -.secclonales lra., Sta., 3ra., 6ta. (4 ítems), 9na., 2da. y 4ta., de la Pollcfa de la Provincia 

e Faltas, confeccionó 1.a Solicitud de Pedido Nro. 3-202-3/2018, referente a la contratación del Servicio 
15 horas, para custodia con l (un) efectivo, desde el 01/07/2018 hasta el 31/12/2018, de 8 hs. a :l3 hs. 
, de la Comisaría de Lanús -Secciona! lra. de la Policía de la Provincia de Buenos Aires; 
General de Compras en informe de fecha 3 de Agosto de 2018, solicita se realice Acto Administrativo 

·cual se adjudique en forma directa y se autorice a emitir Orden de Compra correspondiente a las 
ros. 3-601'44/2018 Y3°202-3/2018, a las Comisarías de Lanús lra. (2 ítems), Sta., 3ra., 6ta. (4 ít,ems), 
a suma de$ 3.865.722,- (PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA.Y CINCO MIL SETECIENTOS 

las mencionadas contrataciones dentro de las excepciones contempladas en el Artículo N' 156 lnc:lso 2 
s Municipalidades; 

dente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

Pnidad Sanitaria Lanús Oeste). 
Tribuna! de Faltas) . 

. ' (únidad Sanitaria Villa Jardln) . 
• de'tah .. ,,,,... . .. . 2.' (Unidad Sanitaria lnterm. Valentln Alslna). 

· · '·'t;:t:,t1Wf'~28,3~?,.;(Unldad Sanitaria Gral. San Martln) . 
. a:- (Unidad Sanitaria Monte Chingolo). 

- (Dirección de Zoonosis Urbana). 
(Unidad Sanitaria Miranda Norgreen). 
,Unidad Sanitaria 1° de Mayo). 
' idad Sanitaria Luis Máspero). 

!dad Sanitaria Nicolás Natiello). 

l cadadía1 
unpoco 

llmefor. 
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MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma total de$ 
3.865. 722.- depositados en la Cuenta que se detalla a continuación; afectándose a la Jurisdicción 01- Sub Jurisdicciones 06 y 
01- Categorías Programáticas 01 y 17 - Partida 3.9.3 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, 
dándose por cumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que se consignará el número 
del presente Decreto. Se deja expresa constancia que se deberá depositar según el siguiente detalle: 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

Comisaria 1 ra. de Lanús ................................. 90% en la Cuenta Nº 1530613 del Banco de la Provincia de Buenos Aires -
Sucursal 5063 -10% restante en la Cuenta Nº 57 416 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. (Unidad Sa1itaria Lanús Oeste). 
Comisaría 5ta. de Lanús ................................. 90% en la Cuenta Nº 356915 del Banco de la Provincia de Buenos Aires-Sucursal 
5746-10% restante en la Cuenta Nº 57416 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. (Unidad Sanitaria Villa Jardín). 
Comisaria 3ra. de Lanús ................................. 90% en la Cuenta Nº 634914 del Banco de la Provincia de Buenos Aires -
Sucursal 5007 - 10% restante en la Cuenta Nº 57 416 de la Po licia de la Provincia de Buenos Aires. (Unidad Sanitaria lnterm. 
Valentín Alsína). 
Comisaria 6ta. de Lanús ................................. 90% en la Cuenta Nº 1536714 del Banco de la Provincia de Buenos Aires -
Sucursal 5056 - 10% restante en la Cuenta Nº 57 416 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. (Unidad Sanitaria Gral. r 
Martín). 
Comisaria 6ta. de Lanús ................................. 90% en la Cuenta Nº 1536714 del Banco de la Provincia de Buenos Aires -
Sucursal 5056 - 10% restante en la Cuenta Nº 57 4/6 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. (Unidad Sanitaria Monte 
Chingolo). 
Comisaria 6ta. de Lanús ................................. 90% en la Cuenta Nº 15367/4 del Banco de la Provincia de Buenos Aires -
Sucursal 5056-10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. (Dirección de Zoonosis Urbana). 
Comisaria 9na. de Lanús ................................. 90% en la Cuenta Nº 2052/1 del Banco de la Provincia de Buenos Aires -
Sucursal 5050 -10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. (Unidad Sanitaria Miranda 
Norgreen). 
Comisaria 2da. de Lanús .................................. 90% en la Cuenta Nº 15305/6 del Banco de la Provincia de Buenos Aires -
Sucursal 5063 -10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. (Unidad Sanitaria 1° de Mayo). 
Comisaría 4ta. de Lanús ................................. 90% en la Cuenta Nº 6150/4 Suc. 5068 -10% restante en la Cuenta Nº 574/6 
Suc. 2000 Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires Banco de la Provincia de Buenos Aires. (Unidad Sanitaria Luis 
Máspero). 
Comisaria 6ta. de Lanús ................................... 90% en la Cuenta Nº 15367/4 del Banco de la Provincia de Buenos Aires -
Sucursal 5056 - 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. (Unidad Sanitaria Nicolás 
Natiello). 
Comisaria 1ra. de Lanús ................................. 90% en la Cuenta Nº 15306/3 del Banco de la Provincia de Buenos Aires-
Sucursal - 10% restante en la Cuenta Nº 57 4/6 Sucursal 2000 a la Orden del Ministerio de Seguridad de Buenos Aires Policía 
Adicional. (Tribunal de Faltas). 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y de Salud. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en consecuencia \as 
Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Salud y al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

-~~--~-r-----~ 
. ' ¡ 

LIC. DAMIAN.SCHIAVONE 
Secretario de Economla y Finanzas 

DR. GUSTAVO A. SIELI 
Secretario de Salud 

Av. Hipólíto Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanusl. www.lanus.gob.ar 

7 

NESTO" ~DO GRINDETTI 
, --~:~~1.~unicipal 

/}1¡ cada día 
::'un poco 
· mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Lanús, 1 6 AGO 2018 

VISTO: 
El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 2.508/2018 y 

ExpedienteNº D,88,207/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 

y otras contrataciones. por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($105,683,00) se 
efectuarán en forma directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683 ,01) y 
quinientos veintiocho mil cuatrocientos dncuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; quinientos 
veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, <ion.un centavo($ 528,450,01) y hasta un millón quinientos ochenta 
y cinco mil trescientos cuarenta($ ].58!i,340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 
última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Articulo Nº 153 e~tipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como 
mínimo a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará.cotización como mínimo a cuatro 
( 4) comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se 

'ficará directamente a los comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el 
ficial" y en un diario o periódico de distribución local por lo menos y en otros centros de interés 

partamento Ejecutivo los q1.1e qeberán iniciarse con quince (15) días de anticipación a la 
propuestas tratándose de 1segundo llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El 

inará el diario o periódibb de distribución local y decidirá el número de publicaciones 
s de dos (2). Igua]mfrrilrio tegirá para el "Boletín Oficial"; 
ecretoNº 2.508 deJe,;lla 16 de julio de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 81 para 
e2018 a las 12 hs. reforéhté a la "RECARGA, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
S" solicitado por la s'ecretarfa de Seguridad y Movilidad Sustentable según características 

Solicitud de Pedido Nº 3-302-71/2018; 
eta Nº 116 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la 

AS MAS S.R.L. - C.U.l.T. Nº 30-70704199-0, por ser la oferta, en su conjunto más 
. ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los intereses municipales; 
'•rección General de Compras en su informe de fecha 03 de agosto de 2018, solicita se 
ministrativo correspondiente; 

ente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

º 81 llevada a cabo el día 25/07/2018 a las 12:00 hs. 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable. 

AS MAS S.R.L.~ C.U.I.T. Nº 30-70704199-0, con 
ómez Nº 2.232 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
r ser la oferta, en su conjunto más económica, que se 

venientea los intereses municipales; por la suma total 
ENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS VEINTE). 

ae Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso-
·n el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción O 1. 15 - Cat. Prog. 

aria 3.3.3 y 3.3.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del 
e, dándose por cumplida la conformidad a la adjudicación 
. 'do Nº 3-302-71/2018 en el que se consignará el número 

lcadacilía 
unpoco 

1111me1or" 



, 
l §1 Ml11'' ,NI 1 11 . 1 ,'.; 

MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección 
de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que 
corresponda. 

ARTlCULO Sto,: El presente Decreto será refrendado por el Sc1'ior Secretario de Economía y Finanzas y 
por el Sci'ior .Jefe de Gahine1e A/C de la firma de la Secretaría de Movilidad y Seguridad 
Sustentable. 

ARTICULO 610.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Compras. Contaduría y Tesorería: 
remitiendo fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Seguridad y 
Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación Región lll Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
Secretario de Econom[a y Finanzas 

DR. DIEGO G. KRAVETZ 
Jefe de Gabinete 

A/C de la firma de la 
Secretarla de Seguridad y Movilidad Sustentable 

Av, Hipólito Yrigoyen 3863, B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl, www.lanus.gob.ar 

~ 
R.l:(},' 

-
__________ .::,, 

N~VALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

~:;)cada día ~,-,, 
;;ir1 un poco 
",mejor. 



• LANUS 
MUNICIPIO 

El Expediente Nº S-88.386-2018; y 

CONSIDERANDO: 

DECRETO N2 2 9 3 2 
Lanús, ·¡ 7 AGO 2018 

Que por Informe Social reali.zado por la Dirección de Asistencia Crítica, firmado por NORA 

B. LARROUDE, indica que la Sra. lacovino, Karina Alejandra -D.N.I. 25.245.628-; viene siendo 

asistida por este área desde el mes de Marzo de 2017, y que también presenta un problema de 

salud, según certificado médico por insuficiencia renal y su hija Ayelen padece Asma y un Tumor 

Maligno de Esófago (la misma posee CUD). Actualmente se encuentra viviendo junto a una amiga, 

sito en la calle Chascomús 2110 - Monte Chlngolo, Lanus Este. Asimismo la Sra. Jacovino cuenta 

con un único Ingreso .. del grupo familiar que corresponde a la Pensión no Contributiva por 

·scapacidad.por un importe de$ 5.493,26 (PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES, 

INTISE.IS CENTAVOS), importe. que utilizado prácticamente en su totalidad por los 

s médicos y medicación tanto de la Sra. como de su hija, porlo cual no logra cubrir las 

básicas, determlnándo1,e que se encuentra por debajo del índice de pobreza, en 

olicita una ayuda económica para poder procurar para ella y sus hijas una vivienda 

que se encuentra en situación absoluta vulnerabilidad junto a sus dos hijas García 

DNI 41.065.302 y Morón lacovino Ayelén Micaela DNI 45.397.439 menor de edad. 

Secretaría de Desarrollo Humano en nota del 8 de Agosto de 2018, solicita se 

tancias necesarias para que se realice el Acto Administrativo correspondiente, a fin 

a Ayuda Económica de: $ 36.000,00 (PESOS TREINTA Y SEIS MIL), a pagar en dos 

.000 (PESOS DIECIOCHO MIL) a favor de la Sra. lacovino, Karina Alejandra - D.N.I. 

Dirección de Contaduría General en nota de fecha 15 de agosto de 2018, cumple 

u'e la eri,gacJ\Í'~•.íi8rr\:SP.oh~i~hte a la Ayuda Económica debe imputarse a la 
:,,, ''-'::re-,,/,":',\ '-,\i<><fi{,c ',' :>'.>/,,,· -:>;Fh'.i) 

ram~tiéá)01í13 · · · · · puesta ria 5.1.4- Fuente de Financiamiento 1.3.2 
·b'l;-d'€?;::_:~,~~·ti~1zy¡ --

:;.H~~ de las atribuciones que le son propias: 
l <;,,-d 

DECRETA 

ina Alejandra, peticionado por la Secretaría de Desarrollo 

8. 

lcadadía 
unpoc¡o 

llmeJor. 



MUNICIPIO 

ARTICULO 2do: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago a 

favor de la Sra. IACOVINO, l(ARINA ALEJANDRA - D.N.I. 25.245.628, por el monto detallado en el 

artículo 1ro, a pagar en dos cuotas de $18.000 (PESOS DIECIOCHO MIL) con cargo a la Categoría 

Programática 01.13.38 - Partida Presupuestaria 5.1.4 - Fuente de Financiamiento 1.3.2 del 

Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas 

y por el Señor Secretario de Desarrollo Humano. 

ARTICULO 4to: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia del presente 

a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pela. de Bs. As. -

Delegación Región 111 Avellaneda-. 

' i 

LIC. DA~1IAN SCHIA VONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

LIC. DAMIAN ARIEL SALA 
Secretario de Desarrollo Humano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar 

-----·-; 

cada día 
unpoco 
mejor. 



' LANUS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

·1 7 AGO 2018 
29 33 Nº __________ _. 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

,--.,, Que el señor Juan José Ezequiel ROSALES, reúne todos los requisitos de idonei-
dad l)ara desempeñarse en el cargo de Auxiliar de Administración, 

Corifecciono 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 13 de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Juan José Ezequiel ROSALES, D.N.!. Nº 36.158.974, quien ya perteneciera al 
personal de esta Comuna con Legajo Nº 24083/7, en un cargo categoría 289, 
con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.Ll.01.11.000, Secretarla Jefatura de 
Gabinete, Categoría Programática 01, Oficina 801, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y poI· el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corr<jsponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen: razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a fas DEipendencias en relación funcional, y al agente mencionado 
en el Artículo 1º.· 9és~ conocimiento a la Secretarla de Economía y Finanzas, 
~ •. ub•s. ecretaria de·•· .. Ini;iovadón .. •·.-y Tecnología, Subsecretaria ~Humanos; 
y archívese,: ••· <, ···. ~ 

-

:J ' 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3~é~;;}~J~~t,~.~i~f;~8;~9~~l~{; 
0800.'333-5268 (lanus]7• ~;'lli1ªnui¡'.gq~ii)r,Jf • ;: .;,;,\!',¡'...• : lcadadí,!l 

unpocc, 
llmeJor . . i'(· H·· >'"." ' '.l(,t-t/ ;:i;¡;;;¡;,~!¡:¡;i;<: 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
2(1'18 

DECRETO 2 9 3 4 Nº __________ __,.-

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competercias de este Departamento Eje,cutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el señor Jonathan Luis ARGOTA, reúne todos los requisitos de idoneidad para 
de,;en,•E•ñarse en el cargo de Auxiliar de Administración, 

'.!/:: ,.;;: ;::: 

Confecciono 

Av.:HipóUt.oYrylgoren 
.. oaoo-333-526Bllanu 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL IN1"ENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del día 6 de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor Jo
nathan Luis ARGOTA, D.N.!. Nº 35.167.591, C.U.!.L. Nº 20-35167591-9, Nacio
nalidad Argentina, Nacido el día 18 de febrero de 1990, con domicilio en la calle 
Coronel Sayos 3581, Valentín Alsina, Código Postal 1822, en un cargo categoría 
289, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensuali
zado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaria Jefatura 
de Gabinete, Categoría Programática 01, Oficina 801, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

· ... <·. .;·\ ;;,;'<}·: L· .:•,,; .. _;':·,:-, '.:-/·\ i 
.coiJ,.~.níquesef9¡gqi!!1'1}fQl:ff1,/P.Qnda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
¡y:iEl.oletJl;\•Mdpj'cipij .. I.)fcí~éiiS'i~.zón las Secretarías involucradas y por las mismas 
soh:ii.Jiilque~e :a/las''D~p/i@encias en relación funcional, y ª' agente mencionado 
en 'el 1'.rtículo.:1°. tléÍfo 1 Í:o.nodmiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
subsecretarlaide:rnnova.éíóny Tecnología, Subsecretaria de R~e~cgurcscs.J,llll=l-="i 
Yard1ívese.~ : · ·. · ···· ··. 

lcadad(a 
unpoco 

11111 meJor. 



. ......_. 

í 

VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO ,2 9 3 5 

1 7 AGO 2018 

Que por Ordenanzas Municipales Nros. 11.548/13, 11.848/15, 12.068/16, Decretos Nros. 
2.172/13, 558/15 y 1.796/16 y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Ordenanza Municipal Nº 11.548/13, sancionada el 04 de octubre de 2013, se declara 

la EMERGENCIA DE SEGURIDAD EN EL DISTRITO DE LANÚS, por el termino de 18 
(DIECIOCHO) meses, a partir de las 00:00 hs. del 27 de septiembre de 2013, 

Que por Decreto Promulgatorio Nº 2.127 de la Ordenanza antes mencionada, autoriza al 
Departamento Ejecutivo a realizar todas las acciones necesarias y conducentes que conlleven al mejor 
cumplimiento de los objetivos de la misma, enviando al Honorable Consejo Deliberante informes sobre 
lo actuado; 

Que por Ordenanza Municipal Nº 11.848 Artículo 1°, sancionada el 12 de marzo de 2015 y 
n.-r,.r.-tn de Promulgación N° 558 de fecha 20 de marzo de 2015, se prórroga por el plazo de 18 meses 

' cia de la Ordenanza Nº 11.548/14, manteniendo así la emergencia de seguridad en el 

rdenanza Municipal Nº 12.068 Artículo 1 º, sancionada el 26 de agosto de 2016 y 
· ación Nº 1. 796 de fecha 29 de agosto de 2016, se prórroga por el plazo de 18 meses 

la Ordenanza N° 11.848/16; 
culo 15 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, establece que el plazo de 
o será de 24 (VEINTICUATRO) meses. Pudiéndose renovar por un periodo de 12 
ionales, de común acuerdo con las partes; 
a 05 de julio de 2018 la empresa NEC ARGENTINA S.A., solicita se gestione la 
atación por 1 (UNO) afio de conformidad al Artículo 15 del Pliego de Bases y 
lares; 
taríade Seguridad y Movilidad Sustentable en nota del 12 de julio de 2018, informa 
.•ola Solicitud de Pedido Nº 3-302-79/2018 -Plurianual Ejercicio 2018 y Ejercicio 
. DE ALQUILER Y MANTENIMIETO DE CÁMARA DE VIDEOVIGILANCIA 

el período de Septiembre a Diciembre -inclusive- de 2018 y de Enero a Agosto -
e s,e, adjud. ique la prestación del servicio a favor de la Firma 

';1t1;¡\jlii!\'¡1',¡;',;1\: 

:9,:s9:,ozp343.9, conforme a lo establecido en el Artículo 15 
;,80,P.~ .. ,.,. U:,rcR:,~~~;\,9~rnnte en el Expediente N~ S~83.372-2016. . 
cc1ón" . rfil'hde\P<!llom~ras 1•en nota de fecha 27 de JUho de 2018, sugiere se 

.'· ;,y.:<.·1·<,:_-';".f''.·+;'·':-<:"'//;-1/c','\fh/(· .. n; ·< · -'-'·'·' /fr> > ,--:-
í!&#rlt~tr,~fi.~q)ÜJ~\il~iJJ;f,~i 9~,~;~d judiqUe la prestación del servicio a la Firma NEC 

e--. C.U.kT,.\!l\f~A'30~59.0203i13,9, por la suma total de $ 30.923.928,00 (PESOS 
, . • ! ,,,\, '!'\ i,uh;n,,;(Y i¡hf¡"L>d,!\('Y>h\t:· -i;,<,;¡(":'!n;. ; 

S NO ' •· . .. . . :vIN11JjlITRES MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO); 
\\!''.;'''•' ••<•';'"" il\¡\'\jf:A);\''1\''1 

''el.,. l,ir,s!.~.11as atribuciones que le son propias: 

'''f::\i~c{ón por el término de 12 (DOCE) meses adicionales del 
· NIMIETO DE CÁMARA DE VIDEOVIGILANCIA 

ido Nº 3-302-79/2018, solicitado por la Secretaría de 
íodo de Septiembre a Diciembre -inclusive- de 2018 
uma total de$ 30.923.928,00 (PESOS TREINTA 

IL NOVECIENTOS VEINTIOCHO), que se 
ondiciones Particulares. 

lcadadfa 
unpoco 

llmeJor. 
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MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en 
exceso- la suma mencionada en el A1tículo I ro. con cargo a la Jurisdicción 01. 15 - Categoría 
Programática 43.01- Partidas 3.2. 9 y 3.3.3 - Fuente de Financiamiento l. 1.0 del Presupuesto de Gastos 
vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-302-79/2018 
en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas y 
por el Sr. Jefe de Gabinete A/C de la filma de la Secretaría de Movilidad y Seguridad Sustentable. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría: remítase fotocopia 
autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal 
de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región lII Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
Secretario de Economla y Finanzas 

DR. DIEGO G. KRAVETZ 
Jefe de Gabinete 

A/C de la firma de la 
Secretaria de Seguridad y Movilidad Suslentable 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusi. www.Lanus.gob.ar 

lll/JOOl!ll'ilik'l/lllro 
:m:11~ 

;;a(J NESTOR OSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

~}cada día 
!.lllunpoco 

mejor. 



DECRETO 

LANÚS, ·¡ 7 

La oetición efectuada en el Expediente N º R-917702/2017, por el Sr.: 
Ruber Leonardo Recchimuzzi, DI\I 26.386.263, domiciliado en la :::alle 7ucumán 
3072.cel ;:,artido de �nús. solicita1do el reintegro de los costos de reparación de 
su 'Jer·culo Marca P euge:it Modelo 408 - dominio JYQ319, y; 

COt,SIDERANDO: 

Que si cien existe reclé3mo concreto basado en hechos relatados por 
el rec amante -nediante los cuales imputa la responsabilidad del siniestro 
s1.;puestamente acaecido ai Municipio. 

Que el ·eclamante a Fs. 1 no hace más que alertar una situación, 
::ic1er e:1 conocimiento de a administración la ocurrencia de un accidente en la vía 
pjo: :::a sobre el cual recia-na en el presente expediente. 

Que, asimismo, entendemos que las simples man:testaciones del 
·eclamanle acerca de la ocurrencia del hecho, aun sumando las •:itografías sin
aporta· más que el relato del supuesto hecho, no alcanzan como acto procatorio.

Que, a los fines del dictado del presente acto, ha tomao:i interven::ión 
:::ue corresponde la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica según co1sta 
a fojas 25 del exped ente indicado en la referencia. 

POR ELLO: 

EL INTENDEN-E MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1 ° :Desestimase la petición ·esarcitoria formulada p:ir el S·.: Rubén 
Le:::nardo Reccl1imuzzi, DNI 26.386.263, a fojas uno del expediente Nº R-
917702/201 ?por no encon:rarse acreditaaos los extremos fácticos y jurídicos que la 
susterte.-

ARTICULO 2° : Jese al Registro Oficial de Decretos y Boletin Municipal; :::umplido, 
pcr la Secretaría de Es¡::acio PGblico, 1otifíquese al peticionante del presente 
Decreto '! c�h�úese con el trámite pertinente.- ,:--

SMS, l ,)\..A.I
R. ;A 10 \221

S�c¡¡;tQ¡fo d Ee-�iru:1co 

\J 

NESTOR • GRINDETTI 
-.....__ _ _  __...-1 END=NTE 

7MJNICIPIO D= LANÚS 

) 



LlANÚS
MUNICIPIO 

VISTO: 

Lanús, 

DECRETO 

Í¼,1 7 AGO 2018 

2 93 7 

.-

Lo normado por el Decreto Ley 6769/58, la Ordenanza General 267, en uso de las atribu
ciones conferidas al Sr. Intendente Municipal por el artículo 107 y concordantes de la Ley Orgá
nica de la Municipalidades, los términos de la Ordenanza 6634 modificada por la Ordenanza 7441, 
Ordenanza Fiscal hnpositiva 7244-91 modificada por la Ordenanza 12141-17 y 12173-17 y los 
Decretos 168-76, 1099-97, 1333-0, 1639-00 y 2860-17, y 

CONSIDERANDO: 

-�ue en función de la implementación del nuevo sistema electrónico de expedientes, y con
la 'lecesidaci de continuar facilitando y mejorando el proceso de habilitación, traslado, transferen
cia y/o tramitaciones afines cíe los establecimientos comerciales o industriales, se contempla rea
lizar modifi:acicnes y aclarar acerca de los requisitos para acortar los plazos y no obstruir el fluj-o 
de los trán:ites, tales como los plazos de vigencia de las solicitudes de libre deuda o certificados 
de :leuda, exigidas para los mimos. 

El intendente :'.vlunicipaJ, en uso de las :!acultades y/o atribuciones que le son propias, 

D ECRE TA: 

ARTÍCULO 1: Fijase en SESENTA (60) días corridos desde su emisión la validez de los cert:fi
cadOl' de libre deuda por faltas, tasa de servicios generales y tasa de seguridad e higiene, a los fines 
de ser ;¡resentados en la Subsecretaría de Control Comunal, o la que en un futuro la reemplace, 
para la :ealizació'l de trámites de los establecimientos comerciales o industriales en el ámbito de 
su incumbe:icia; ;::udiendo mencionarse, en forma enunciativa pero no taxativa, los trámites de 
hab:litacior.es, traslados, trac1sferencias, etcétera. 

AR::-ÍClJLC 2: Modificase el artículo 1° del Decreto 2860í2017, el cual quedará redactado de la 
sigmente manera: 

"ARTÍCULO 1 ° .• Establécese el procedimiento para la "habilitación - traslado -
anexo de ,amo - retiro de ra:no -cambio de ramo - cese de actividades de pequeflos comer
cios", cuyas ac::ividades comerciales se desarrollen en superficies que no superen los 100 
metros cuadrados, en los siguientes ramos: 

1) ve= par mayor y menor en forma cortjunta;
2) des;::ensa, fiambrería;
3) cigarrillos} golosinas;
4) verciulería;
5) mueblería;
6) articulas de electrónica, artículos del hogar, artículos de jardín, artículos de audio;
7) camicerla;
8) ve:ita de �opa de confección, marroquinería, calzados, bisutería, perfumería, artículos

de decoración, juguetería, accesorios de moda;
9) librería, artículos de embalaje;



L
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MUNICIPIO 

1 O) cotillón, venta y alqu,Ier de disfraces, artículos de repostería; 
11) bazar;
12) ardculos de iluminación, ferrete;ia;
13) venta de telas retacería, artículos de blanco;
14) peluquería para damas y/o caballeros;
15) oficina receptora de pedidos para emergencias médicas;
16) granja, venta de embutidos, lácteos y/o elaboración de milanesas;
17) venta de neumáticos, venta de repuestos nuevos para el automotor y moto6;
18) venta de motocicletas;
19) venta de bicicletas y accesorios;
20) joyería;
21) exposición y venta de pisos flotantes, durlock, bloques antihumedaé, alcDmbras y

accesorios;
22) venta de instrumentos musicales y accesorios;
23) florería sin armado de corona, venta de peluches, plantas y acuario;
24) venta de insumos hospitalarios;
25) oficina administrativa de la empresa solicitante;
26) venta de sanitarios, artículos de grifería y para gas;
27) imprenta digital y recepción de trabajos de imprenta;
28) venta de membranas y recepci:'in de pedido para '.a colocac:ón de las mismas;
29) venta de revestimientos para el hogar;
30) lencería, corsetería, mercería;
31) artículos de limpieza;
32) pescadería;
3 3) santería;
34) venta de aberturas;
35) venta de celulares :mevos y accesorios;
36) venta de vinos, bebidas sin alcohol y comesti:,les envasados;
37) acuario, vivero, venta de artículos de jardinería y10 jardín y/o piletas y accesooos;
38) casa de fotocopias, anillados, plastificados;
39) Pinturería;
40) Agencia de prode, lotería, quiniela;
41) fotografía y accesorios;
42) Agencia de seguros;
43) Agencia de turisn:o;
44) Perfumería y/o perfumería en interior de farmacia;
45) Venta de alimentos balanceados, veterinaria;
46) Gestoría del automotor y/o trámites;
47) Servicio de cobro electrónico;
48) Oficina construct;ira.
49) Heladería sin elaboración;
50) Escuela de conductores;
51) Servicio electrónico de pago y/o envío de dinero al interior y/e exrerior del ;,aís:
52) Venta galletitas y/o productos dietéticos y/o bebidas con y sin alcchol;
53) Venta de pastas frescas sin elaboración;
54) Venta de lanas e hilados y/o sedería y/o ma:1telerla;
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LLANÚS
MUNICiP!O 

55) Venta de pañales y/o artículos de tocador y/O artículos para bebes;
56) Depilación yío manicura;
57) Centro de esté:ica."

ARTÍCULO 3: Insértese en el Registro Ofbial de Decretos y Boletín Municipal. Tomen conoci-
1:1iento y actúen en consecuencia las Secretarías de Gobierno, Economía y Pinanzas, Comunica
ción Sooial, Coorriinación y Seguimiento ce la Gestión, Jefatura de Gabinete. Dese al presente 

t 
amplia difusión y c-0muníquese a todas las Dependencias Municipales. Cumplido, archfvese.-

1\ '- 7 

;¡¡ 7 í!\E,L:AF, 'lO
·�U;,\U[¡;',\ 

◊JDfü,,°"T�' t\t' f 

c,�:;�:��l�_�''"-<''--1-�
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VISTO: 

DECRETO Nº 2 9 3 8 

Lanús, 
11 7 &1GO 2018 

La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos 

Aires; el Expediente Nº G-903743-16. 

CONSIDERANDO: 

Que por nota obrante a fojas 1 el Sr. Reinaldo García, DNI Nº

93.316.125, solicitó que no se cobre una multa automotor en razón de que se 

hijo Eouardo García habría fallecido el 13 de abril de 2015. 

Que a fojas 10 el Departamento de Apremios informó que por el titulo 

ejecutivo Nº 6703338310 se .inició juicio de apremio caratulado 

"ML'NICiPALIDAD DE LANUS C/ GARC(A EDUARDO REINALDO S/ 

APREMIO', en t•á'llite por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 

Co�ercial Nº 1 de Lanús. 

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente cuyo 

dictamen luce a fcjas 11 . 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA 

Artículo 1: Rechácese la petición incoada por el Sr. Reinaldo Garcia, DNI Nº

93.3í6.'25, por medio de la cual solicita que no se haga efectiva una multa de 

autonotor en razón de que su hijo, el Sr. Eduardo Garcia, habría fallecido el 13 

de abril de 2015, toda vez que la misma se encuentra a consideración de la 

autoridad judicial competente, tramitando por ante el Juzgado de Primera 

Instancia en lo C•vil y Comercial Nº 1 de Lanús. en expedieme caratulado 



"Municipalidad de Lanús c! García, Eduardo Reinaldo s! Apremio", motivo pCf 

el cual deberá procederse por la vía correspondiente. 

Artículo 2: Dese a, Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial, tome la 

Secretaria de Economía y Finanzas, Notifíquese al interesado y, cunolidc, 

Archivase. 

\. /" � 

Dr. RICARDO OSCAR�SACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ACT. �LOO :iRlNDETTI 

JNTENDEf', TE Mll'l!CIPAL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

DECRETONº 2 9 3 9 
------

Lanús, 
1 7 b,G() 2018

La Ordenanza N
º 8587 y sus modificatorias, y el expediente N

º 
M-

825.824-18, y 

Consideranéo: 
Que, por nota obrante a fojas 1 la Señora Pilar Pave Tornero, L.C. 

N
º 2.82f.7í3 ha renunciado a sus obligaciones como cuidadora del sector A 111 

cuerpos "M" y "N" de nicho ataud, quien fuera designada mediante Dec·eto N
º

226/93. 
Que, habiendo quedado sin cuidado el secto.r referido y atento la nota 

de fojas 3. la Dirección de Cementerio sugiere se otorgue el cuidado del mísmo al 
Sr. Mondejar Carbs Alberto con D.N.I. 28.585.826, 

Por e1lo; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Articulo 1°.- Acéptase la renuncia a partir del 1616/18 de la Señora Pilar Pave 
Tornero como cuidadora del sector A III cuerpos "M" y "N" ele nicho 

araud, quien fuera 1esignada mediante Decreto Nº 226/93. 

Articulo '1!'.- Auto�lzase al Señor Mondejar Carlos Alberto, con D.N.I. 28.585.826, 
con domicilio en la calle Deheza 2426 de Lanus, a ejercer actividades 

como cuidador del sector A lll cuerpos "M" y "N" de nicho ataud de conformidad con 
lo disp:.iesto por la Ordenanza N º 8587. 

·'""'-. Artículo 3º,• Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, pase a la 
Dirección de Cementerio a sus efectos. 

e� 
DR. RICARDO O�. <:

S:CR!:TARIO DE SOBIERNO 

Av, Hipólíto iri(l:)','e"I 3863 , BIB24AAH , Lanús Oeste 
CS�0.333·52<i8 '.1211lls) .www.lanus.gob.ar 

lcadadla unpocoame1or.



LANÚS 
MUNiCIPIO 

VISTO: 
DECRETO Nº 

, 1 7 AGO 20-18 El Decreto -Ley 6769158 "Ley Orgánica de las Mun:c:palidades, y el expediente Nº S-88 I 25/l Sy 
CONSIDERANDO: Que por Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" Articulo Nº 108 Inciso 14, estab'.ece que son E.tribuciones y deberes en general' del Departamento Ejecutivo celebrar contratos, ::tjando a fos partes la jurisdicción provincial; Que por Articulo Nº 148 de la Ley mencionada en párrafo precedente, estipula que cuando las Munici¡:a:idades �ar;izcan de cficinas técnicas a cargo de profesionales, se pod:-án contramr los estudios, los proyectos y/o li;. d:rección de las obras públicas con profesionales, y si por circunstancias muy especiales .o ;:,xigie:an, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los .lrJlbajcs a que se reñere este ar:ículo; · ·. '.' ;,/ .:. · · , Que atent� a ello se suscribe el Contrato de Obra en':re el Sr. Intendente de la Municipalidad de

,):\'.\ .. ,:
-,���'.lr 0,valdo Grindetti, y Gimenez Roberto, Viscomí Marcelo F, Kelemen Alejandro y Calvo

. ,,. ·,:¡," ., ..... . >. t'.,:,/:t;, 'i'.'Ji{;f,'.?�( ii"�é\� l:ace 01ecesario proceder a rectificar el artículo Nº l ro. del Decreto Nº 2386/18, en el cual,.¡;:: :i:.: ·: .:.,,:¡\,:,·:·:;&'eJ1iitcdza a.abonar e les �ntratistas detallados en el Decreto mencionado la suma de total de$ 756.000; · -:::;;t::.é/ .' · . :.(::·:,:•;:, �u(11e ce'.le:á agregar en el mismo, el término "Los montos referidos, no incluyen el Impuesto
; .. . },;,'./ '.: ,.·;:a:i1/iiloi:' ,.,;g•ii'gadc (LV.A), debiendo et mismo ser adicionado en la oportunidaé de la facturación de los
;,;;:;;J!{}:.,.;jy\tffsi.�?mspocid:ere" 
'.,:,::,(;}\:{;_;,;,:.,.e{:.,:::';-:-;,:_¡,: . .;:;:¡>i:a,-ellc, el Intendente W.:utúcipal en uso de las atribuciones que le son pr,;pias: 
;.· ·-�.f '.'.\{j'�1�rt':9ir!;� 

{lt; 

DECRETA: 
,. '"' 

'";'.,, ''' ' . , , ,,'>t;' ·;::.r:\ ,,:-;'.:i; ,,• ,.;,;, 
,,-,. 

�,c::i_:. ·;:., ;AR:rlCOL0. lro.: Reetifiquese los términos del artículo !ro. del Decreto Nº 2386/18 el cual quedará
: ,:;;;,: :;:: .:: �/f:�a�g de la siguiente forma:,·i,}'i\}••;:i: :·.;;,: ·· ;'.'/•\ '/.},.: ·. "�:.Autor[zase a abonar a cada uno de los Contratistas detallados en el 
'•·::;,�'./;::/ • t•i/4f.?JijB;)ii:t tn��•j:¡Úcia\lí,�iÍ'9ll�!!ÜJ:ari;:quc forman parte ir:tegrante del presente, durante el periodo
, ?}:;/7:';; . :J8íi.�Í�)l:Yr2''20U;'pcr,1á átiÍiii1}iotal lle$ 7�6.000 (PESOS SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS · ' . ,., . .· f 1 .)'.,:��'.montos referidos� noinoluyene!Impuesto al Valor Agregado (LV.A), debiendo el mismo ser.. , : · •i ádÍc:dñ'�i, · .. � ,a opcrtumdad do tá: faotul'!lción de los servicios, si correspondiere, conforme a lo .. : .�Íccídt 'e\i la Cl!uwla Tercom de los Contratos de Locación de Obre suscriptos, <,•-+f:--,,, 

(¡ 
' 

::;r·-
Av, Hi 

0800-333-5268 

) 

NE. !STOR oivALDO GRINOETTI
_ _ �ente Municipal .. 1cadadía 

unpoco 
l!mefor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICPIO DECRETO N° 2941 

Lanús, 
·¡ 7 AGO 2018

El Decreto-Ley 6'.'69/58 "Ley Orgánica de las Munioipelidades", Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Decreto 
11unicipal Kº 2.764/2018 y Expediente Nº S-88.244-2018; y 

CONSJDERANuO: 
Quepo: Artículo Nº 117 del Decreto-Ley 6769158 "Ley Orgánica de las Munícipe.lidades", dispone 

"que corresponde ai Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos y le ejecucí5n de los gastos 
:le la Municipalidad"; 

Que poc Articulo 276 estipula que toda entida:I ajeni a la Comuna que reciba de ésta, sumas de 
diner,:: en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión de las mismas; 

Que por Artículo 131 del Reglamento de Contabilídaé y Disposiciones de Administración para las 
Muni:ipalidades de la Pr,:,vincia de Buenos Aires, estipula que teda entidad ajena a la Cor.iuna que reciba' sumas de dinero en concepto de subvención '.l subsidio, queda obligada a rendir cuentas de las 

s rendiciones se instrumentarán con documentos o en su defecto, con balances donde conste 
.,, ir:v·ers::ón o destino de los fondos recibidos. Dicha documentación, firmada por el presidente 

institución beneficiaria, será agregada a la orden de pago respectiva; 
•"·""· rtfrm In 133 de, Reglamento mencionado en párrafo precedente, establece que en todos 

,e;\!,l,D1eoi1rtamentc Ejecutivo exigir la presentación c'e la rendición de cuentas por cualquiera 
:m,101c¡s•a�su a:ca.,ce y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto. Vencido el plazo quedará 

demandar el cumplimiento de tal formalié.ad o en su defecto, el reinteg:o de las sumas 
remisa; 

Municii:al Nº 2.764 de fecha 06 de agosto de 2018, en sc: Artículo 1 ° se declara 
el "X1V CONGRESO MUNDIAL DE MEDIACIÓN Y CULTURA DE PAZ" a 

al 22 de Septiembre del corriente, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
de Seguridad y Movilidad Sustentable en nota del 08 de agosto de 2018, solicita 

1:íclid:iedlios necesarios para que los Agentes Municipales: Vela, Sebastián; Santilli, Paula 
Liliana y Suarez, Giselle Nerina, asistan al Congreso antes mencionado. Asimismo 

el pagc de$ l t..612,00 (PESOS CA '.'.'ORC3 MIL SEISCIENTOS DOCE), a favor del 
Director General de Relaciones Judiciales, De:echos Humanos y Acceso a la Justicia; 

de Contaduría General en nota de fecha 15 de agosto de 2018, cumple en 
cprrespí)(ldiente debeAmpumrse a la Categorla Programática 01.15.43.02 -

3.7.9-, Fuei:te de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

Initeni:len.te Municipal en \!so. defüs atribuciones que le son prop:as: 

DECRETA 

un total de $ 14.612,00 (PESOS CATORCE MIL 
Sebastián Darlo Julio, Director General ele Relaciones 

y)�éc,es,c¡ialaJtisticia , con cargo a rendir cuentas, para que esistan al "XIV
Y CULTURA DE PAZ", a desarrollarse d�I 19 al 22 de 

de Buenos Aires, de confonnidad a lo establecido en 
el Reglamenro de Contabilidad y Disposiciones de 

,:lli'ovincia óe Buenos Aires. 

lcadaidla
unpoco 

mmetor. 



LANÚS 
MUNICPIO 

ARTICU':.,Q 2dc: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a ím::iutar -de corresponoer ec ex;:eso
y librar Orden de Pago, a favor del Dr. VELA, SEBASTIÁN DARÍO JÚLIO • D.N.I. Nº 25.:00.67'.'. p)r 
el monto de;:allado en el artículo !ro., con cargo a ia Categoría Prograw.átice 01.15.43.02 hrtida 
Presupuestaria 3, 7 .9 - Fuente de Financiamiento l. LO del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3rc.: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 30 días a partir del �etiro del cheque :le 
la Dirección de Tesorería General. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado llOr el Sr. Secretario de Ecor:omía y ?inar:zas y por 
el Sr. Jefe de Gabinete A/C de la firma de la Secretaría de Movilidad y Seguridad Sustentab;e. 

ARTICuLO Sto: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, :omer: conccímiento y ectúen 
en consecuencia fas Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia del presente a la Secretaría 
de Moviiidad y Seguridad Sustentable y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. 
Dele�ón Región III Avellaneda-. 

·, ·,_, -.,·;c,J -i';+·--''· ,· ',._., 

, �ectetario de Economía y Fi 

'DR. DlEGO G. KRA VETZ 
Jefe de Gabinete 

AIC de la firma de la 

Secre�a de Seguridad y Movilidad Sus!entabh! 

Av. Hipó lito Yrigayen 3863. B1.824AAH ; Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanus] .. www.lanus.gob.ar • . ·• 

lcadadía 
unpoco 

l!lmejor. 
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LANÚS.- __ '_1 _l_!\-"G-'--0-"'-21,,.]1-"'-fl'---· _.-

VISTO: 

La CONSTITUCIÓN NACIONAL, la CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES, el Decreto-Ley Nº 6769/58, y el Expediente Nº 1000-925647-
D-2018-0; y

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 17, 18 y 19 de Septiembre del corriente año se llevará adelante 
en la Ciudad de Posadas, Provincia de Misiones, el "II Plenario Anual de A.D.P.R.A. 
(ASOCIACIÓN DE DEFENSORES DEL PUEBLO DE LA REPUBLICA ARGEN
TINA) 2018". 

Que en ese marco, el Dr. Alejandro J. Gorrini participará del mismo en su ca
lidad de Defensor del Pueblo del IVIunicipio de Lanús. 

Que el objeto y alcance del Plenario implica el desarrollo de acciones de interés 
culhual, educativo, social y otros temas de trascendencia pública para nuestro mu
nicipio. 

Que los gastos que demande la concurrencia se imputarán a las Partidas co
rrespondientes al presupuesto de la Defensoría del Pueblo de Lanús. 

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico perma
nente de la jurisdicción. 

POR ELLO, el Señor Intendente Municipal, en uso de facultades que le son propias 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1° : Declárese de interés municipal el "II Plenario Anual de A.D.P.R.A. 
2018", el cual se llevará a cabo los días 17, 18 y 19 de septiembre de 2018, en la ciudad 
de Posadas, provincia de IVlisiones. 

ARTÍCULO 2°: Determinase que la comitiva municipal a participar del plenario es
tará compuesta por el señor Defensor del Pueblo de la Municipalidad de Lanús, Dr. 
Alejandro GORRINI. 





'i!STO:

LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº

29 4 3 
Lanús, 1 7 �GÜ 2018

El Decreto-Ley 6í69/58 "Ley Orgánica de las Mmlicipalidades", Reg'.amemo de Contabilidad y
Disposiciones de Adm'.:i:stración para las Municipalidades de la Provincia ée Buenos Aires, Decreto
Municipal Nº 2.942/2018 y Expediente Nº S-925.647-2018; y 

CO�SDER.A.�"DO: 
Que por Artículo Nº 117 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", dispone

"que corresponde e.l Departamento Ejecutivo !a recaudación de los recursos y la ejecución de los gastos
de la Municipalidad"; 

Que por Artículo 276 estipula que toda entidad ajena a la Comuna que reciba d,; ésta, sumas de
óinerc en concepto cíe subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión de las mismas; 

Que ;,cr Artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones ée Administración para las
:'-1unicipalida:les de la Provincia de Buenos Aires, estipula que roda entidad ajena a la Con:una que reciba 

l!, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a rendir cuentas de las 
'·-.o as rendiciones se instrumentarán con documentos o en su defecto, con balances donde conste 
.• .. : )!!versión:> destino rle los feudos recibidos. Dicha documentación, firmada por el presidente 

;;:,:�{i.$:(��·:/a i�stimción beneficiaria, será agr�gada a la o:�en de pago respectiva; 
.j'lRJL<liP<;?t,¡irt1culo 133 del Reglamento mencionado en ¡:arrafo precedente, este.blece que en todos 

s.M�.9s¡.��?!!&lEDepartamento Ejecutivo exigir la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera 
���lm\qi!'AÍ�r:�U abanee y dentro del plazo prudencial que ftie a tal efecto. Vencido el plazo quedará 
, •. J�!l�yiil;ijí�·a demandar el cumplimiento de tal formalidad o en su defecto, el reintegro de las sumas

· · tidad re:nisa; 
• •. • ·•% ·•·••·· º"'·'"¡pedien:e Nº S-925.647-2018, el Dr. Alejandro J. Gorrini en su cm:ác:er de DEFENSOR 

.. b:lil�é���/�1:!�Bg@1Jqel Pa� �e L�r.?s, informa que con fecha 17, 18 y 19 de septiembre de 2018 en la 

,.•�.•.'..: ... ·.•.�·•·;:.'..•.•.· .. ·.·•·.:•:�.•.:,.:.• 
.. :•c[,1,.,.1/;ll'l/dl!d¡de¿J>:-,(�s, Provmcta M1s1ones se llevará adelante el ·'II PLENARIO ANUAL DE A.D.P.R.A 

· .. , ,,;;:•:;§ gpt�.:t�n,�l'¡C)li,íl par:icipará en calidad de invitado de la Asooiación de Defensores del Pueblo de la
\> rI;;'.;F.epú.�l,�'1$f�ertina representando a la Defensoría del Pueblo del Munfoipfo de Lanús, dicha

"•t•Tiif�tiñí,�§i¡íge�'erará gastos de traslado estimados en$ 20,000,'.l0 (PESOS VEINTE MIL); 
'' •

;;�?f�creto Municipal.N
º 2.942 de fecha 17 de agosto de 2018, en su Articulo 1° se declar�

·. · · cipal la concurrencia al "II PLENARIO ANUAL DE A.D.P.R.A 2018", el cual se llevara
t§\� 19 de septiembre de 2018, en la Ciudad de Posadas, Provincia Misiones; 

, .. ,,., , .. , ,, pClión·.qe(i]:81lta�:.irl¡¡;GeJ,Jét;a:l}�n :10ta de fecl:a 21 de agosto de 2018, solicita realizar 

�;,:,¡;t]i;;):j';/¡a(�!�é�l:: l:'.i ;v. .. ,,,: , !"'.º .. fiéJl�Jtilp.��/i�f°;rna� q�,e la er�gación correspondien:e de�e i_:r.putarse a la 
::,;•é:f(::;;.:;•,;:,;-.0:,�;@.l!X�g8,���tl!&J7'"<i.1Tlát1ca::HJi2.0,0:l .';-,,Part1da,Presupuestana 3. 7 .1 - Fuente de Fmano1aimento 1.1.0 del 
.'.::,,,·:11•q1:t,. ,tt'":Préiiüpu"stó' ae Gastos vigente· 

· · 

:j�Sill�1l�l;l;iil}ti-:-;¼1t�}}!t_-;1;-t:�:;\�;��-�:J�li<__ _ -�-- _- __ -�-•-:� __ , __ /: __ _- __ _ /.:(� t!.:,/1\i:\(•"1•/f: ·:;,'poc.:é1Jo\é(Intendente Mun.icípal•en ·JsócléJas atribuciones que le son propias: 

l�t�:f :�L�.;,ma�:=::1:,2e.oo,oo�=sVmNnM�J.•am>
" , . • :iaeLDr/..,í\léjií6ilr'ii, J. Qcrrin� °'º11 cargo a renóir cuentas, para asistir al "11 PLEKARIO ANUAL DE 

A.D P:R.f-20 f8''., �rn'�Jj��lqsiWa,�(t?,J 8J 19 de septiembre de 2018 en la Ciudad ée Posadas, Provincia 
Misiones/ :le C()llÍO!l!:;�.?:rJt�l' •' bloofü��n;)¡¡ .P,Y Orgánica qe :as Municipalidades y en el Reglamento 
á� qóntab'.l;dad•y.�fS'o:sicf' .itil$tiií: · n para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

_. Afr�;' . -tX ;_::-11,f 

lcadadia
unpoco 

umejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do: Autorizase a la Dirección de Contaduría Genere.! a impu:ar -de c:mesponder en ex�eso
y librar Orden de Pago, a favor del a DR. ALEJANDRO J. GORRINI- D.1'.I. Nº '.20.023.559, por el monto 
detallado en el artículo !ro., con cargo a la Categoría Programática 01.20.01 - Partida 3.7.1 - F .F : . :.O del 
Presupuesto de Ga;;tos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El plazo de rencición de la suma otorgada es de 30 días a llartir del retire de'. cheque de 
la Dirección de TesJrería General. 

ARTICL"LO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Sefíor Secretario de :Sconomia y Finanzas y 
por el Señor Secretario de Gobierno. 

AR TI CULO Sto: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conoci□iento : actúen 
en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; re□ítase forocopia del presente a la Secretaría 
de Gobierno y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. -Delegación Región III A veHaneda-

::CIC. DAM!AN SCHIAVO 
, '-�etario de Economía y Fina as 

,' 

L ') ----

RICARDO OSCAR BUSlA 
Secretario de Gobierno 

:S.ESTOR Osi/ALDO GRINDEr:l 
...____. __ . lnteíidente Munidpal 

lcadadía
111poco 

lilmeJor. 



LANÚS 
MLNICIPIO 

DECRETO Nº 
29 4 

----

Lanús, 2 2 AGO 2018
VISTO: El Decrete Ley 6769/58 el Expediente D- 4060-771/18; y 
CONSIDERANDO: 

Qt:.e el A."'lículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo es:ablece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento E jecutivo; 
Qoe por el Expediente citado se elaboró el Pliegc de Bases y Condiciones para licitar la 
Obra "READECUACION DE TALLER DE HERRERIA EXISTENTE - CORRALON 
Ml_T1'HCIP AL", situada dentro del predio del Corralón Municipal ubicado en la calle Gral. 
Madariaga Nº 629 ente Bouchard y Pje. Miguelete Lanús E ste.-

Proyecto se encuadra dentro de la Puesta en Valor del Corralón Municipal, e 
remodelacíén, mejora y adaptación del Taller de Herrería para realizar tareas 
, cumpliendc normas de seguridad en el trabajo, mejorando las condiciones 

�¡ personal.�+:: 
mes del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
a Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

de las facultades ::¡ue son de su competencia 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Llámase a Licrtación Privada N" 99, para el día 05 <le Septie:nbre 
13.00hs. a;osfinesdecontratar la Obra "READECUACION DE TALLER 
· .· EXIS1':E$tr�'i:'.GO�l:ÍON MUNICIPAL", situada dentro del predio 

ú!M�hi?ipaly'u�i�{li,!9;��Í!t,é)�Ít#¡f¡tral. Madariaga Nº 629 entre Bouchard y Pje. 
I qs E�t�,.Í),Q�iiú'Pc��lfü�it�,�ficial de Pesos UN MILLON DOSCIENTOS 

,:·se1s:1:f'Ñíru,;em1{mb>,ÓBHENTA Y CUATRO ($ 1.266.184,00;, de 
q��i�It��il���,ii�i�r1g91}�iciones que obra en el expediente D- 4:J50-

;� i,>,;:,_ :?;tt��rr11::�:�it:��!T1It�,,;-i�ntzf 1 �: \',
,. . 

,'�J:{�¡¡2º: .· 1ªFg�f{,���,;;aª;�1��'1a.concr7ción de los trabajos �e atenderá_c_on
· .. ,a:•;;iil\:Iúi:isdicción;J;l;l.()1�1.2..Q0'O.,Umdad EJecutora 5::ll, Categona Programatica

· 'i?111Ifffl�ec�acipij{'Í;�l�f �f ��rrería Existente - C�rraló� M,il!ücipal, Partida 4.2.1
.,\:,Ollstruckiimes ei:l Bié�de])i:Jlriinio Privado", Fuente de Fmai:c1am1ento: 1.3.2. de Or:gen 

, "�i
n
bitt- - ·-;;::f:�;,s¡:if;;;1Jt';::�:'i�:i��ri:-1i1:�::;;::;, 

1J¡1r 
lcadadfa 
11:'e'i:.° 



LANÚS 
MUNICPIO 

ARTICULO 3° : Por la Dirección General de Compras invitase a participar de la 
Licitación dis¡:uesta a todas las empresas especializadas en la ejecución ce los tral:ajos 
indicados en el Artículo 1°, dejando constancia del cumplimiento de este requisito.-

ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitación, podrán consdtar y/o retirar 
el Pliego hasra el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las propuesta'! en 
la Dirección General de Compres. La adquisición del Pliego no poseerá valor alguno. 
Además, el Pl:ego estará disponible en la página web del :Municipio. Se establece que la 
visita de obra se realizará el día 29 de Agosto de 2018 a las 1 O:OC horas en la calle 
Madariaga Nº 629, Lanús Este.-

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de 
Compras -Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 -3° Piso, Lanús Oeste, en sobre cerrados., �< 

los _qi.:e serán abiertos el día y hora seflalados para su Apertura en el Art:culo 1 ° y en 
préséncia de los interese.dos en concurrir al acto.• 

A:RJJC1f1iP 5º : Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Muníc:pal; cumplido. 
tomc;ll. <lO!l�itniento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
de;�ofJa"qJ+.'1a General; cumplido vuelva a la Secretaria ce Desarrollo Urbenc. Remítase
fqto�pia<'aútenticada del presente Decreto al Honorable Tribi.:nal de Cuentas de la 
ProvinciadéBuenos Aires-Delegación Región III-Avellaneda.-

) 
R.O· IZ

de Desarr !lo 

Av.Hipólito'l'rigoyen 3�3\B1824AAR ,L:añósOeste 
0800a333S5268 (lanusi \W#\'l.l11ni,¡11.g�l¡.ar 

7 

NES O.GRJNDEm
INTENDE.'\!TE 

MU:-!ICIPIO D5 LANUS 

lcadacla
unpom 

lllmefor. 



LANÚS 
tvLNICIPIO 

DECRETON
º

Lanús, 

-nsro

2945 

2 3 AGO 2018 

Decreto Ley 6769/58, la p:esentación efectuada por Calderón Mariana Carmen y el 

ex�,:i1e1J1te C-926261-18 

solicitado en el expediente mencionado tramita la presenta::-,ión de Calderón 
solicitando un subsidio para poder solventar los gastos para participar 
del Muncio del Triatlón 70 3", a realizarse en la ciuéa<l Port Elizabeth, 

el 1 e de septie:nbre del corriente; 

reside y er.trena en nuestro distrito, y es un orgullo que represente al 
un evento de esa envergadura; 

y dado qi.:e la Secretaría de Desarrollo Humano tiene como 

la promoción del dep01te como de sus deportistas en todas sus etapas, 

niveles de c01npetencía; 

. t,ifif'i!e�!¡o Yrgoyri_n 3.�6�; �182f4.�H : i:.cíliJS Oe�ta.
· ·. :ff8Q0>333-5268 (l8nus).�WIIWW.,lallUs.gob:ar. · · .

X.,._ .. ',, ::\ 

lcada día
unpoco 

ilmejor. 



l.ANÚS
MUNICIPIO 

31 Intendente Municipal 

DECRETA 

Artículo 1 º: :Jeclarase de interés Municipal la participaci:ín de Cal¿erón Mariana Carmen 
en el "Cau:peonato del Mundo del Triatlón 70.3" a realizarse en la chdad Port Eli2.2be-J:, 
South África, el 1 º de septiembre del cociente-

Artículo 2º: Dese al :1egistro Oficial de Decretos y Resc!uciones, pcr la Secre:aría de 
Comunica�ión Social dese amplia difusión y remítase a la Secretaría de Des:i...-roEo 
Humano-

Á 
/ .• 

)/ 

I □ 
L LIC. OAMIAN A EL SALA 

SECRETARIO DE 
_.---ÓESARROLlO HUMANO 

---=--R OS\/ALDO GRINDETTI 
INTH,DENTE MUIIIICIPAL 

Av. Hipóli:o Yrigoyen 3B63. B1824AAH .• Lanús Oeste 
0800-333-5268 [Lanusl. www;lanus.g3b,ar 

lílcadadía 
liunpoco 
lilmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO N2 29 46

Lanús, 2 3 1�GO 2018

Decreto-Ley 6769/58 •Ley Orgánica de las Municipalidades; y el Reglamento de 
Contabilidad y Dis:,osl:iones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires; y 

CONSIDE¡¡ANDO: 
Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y 
tres ($ 105.633,oo: se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y 
tres con un centa\'O (S 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 
528.450,00) mediante conci.rso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 

scientos cuarenta 1$ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 
carrticad, med ante licitación pú::>lica; 

ue el Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 
. . . uni(;lpallaades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los créditos incluidos en 

.. • .: "-:'¡ibes:o considéranse autorizaciones para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse 
i:i'íitJé::�;reviamente se 'layan ditigenciado el pedido de adquisición, contratación o suministro 

,;._:·:. IF"I,."•· :f}'<'_cl/_'.,·,:i:,;, 0\\ 

'tr;/1�'.',�tq�e;�ai:en referencia los artículos perrinentes de este Reglamento; 
· ' ','., ;;,:,: é,faoe resulta necesario convalidar el pago de la factura B 0022·00000006 a favor de la

¡�rn¡i::�t:',INFINITO ARTE S.A. •¡ B 0002·00000038 a favor de CORRAL NELIDA BEATRIZ, en 
. "�fi<i�é�:c,e la adquisición de dos (2) obras de arte. 
,;;;,;1:;;,·¡:·'--�·;,''- ,;1,1.,-. 

.. �,,;' ,, ;',t">i<Q�e las mismcs son adquiridas por medio de la fundación Banco Ciudad, a través del 
>',. :ci .. �\·: :?/\pl'Ó'gfai'iiá Matching Funds del cual el l\l'useo de Arte contemporáneo del SJr participó en la
•�:?>-t::-�?(�'lb;,::;\','.:-�(?L, -- : :.,-.-·:- ,)\; · : ,._,.�.,,,,., .. :·.,?;!c,· .. el!ic1on·Ng 27 de Arte B.A.-
;�.. . .y;'!�./'--.:>-/f:r:·:t_-_.·:<·:-_:';';:::,�,? 
· .. :-.• �'i,-\)i: .'•:.:>, .. ,-_;, .... .,._,-'. O.ue la Secretaría de Cultura y Educación en nota de fecha 21 de Junio de 2C18, ha- - - -Cfts_r:-_.:, _�.; ): -. -':' ,.,, .. , :_: 

,s,{?;�·,certÍfici�do •a correctll,aoquisiclór, · . . . 
·'l'<.t,i!'J'~"·._\'.'i; _;-,J(� ]. - . ' ._·-;- - .- ·- :_.-·. -;'.(.,(<�·:\, ,,:,:J\\.'>.;-\: '<'• s: c•<!l_ue la Oirec:lórí de,CootiltlíiFía,General con nota del 13 de Julio de 2018, cumple en

áfl��úé:cof�esp��a��f���t�i\�rf�N�f�rogación, con cargo a la Categoría :>rogramática

:�::·t;.e;-,,,:,,r: �; •, , ... ?,: ._6��;EIG;,Paltlda 4,6.0,,Fói'íífo 8e:ri�!.�.�
iamlento 1.1.0 del presupuesto de gastos vigente; 

;;,t;'�_f:11\�i:t·:_':\·:f.:::'.:_\'_:;J_,<-}l:::�}t\';,::_'.'
4

',, - : - - _:_:e-.: - - : .:.: -. .--- ---_ _-_' _.: :-'._:_-__ -/<t}:]r !¡)�,-�{�/l,)\:�I<', ," '.¡,'or ello el lntentÍé'nte-Mu�li:i'��f�� uso de las atribuciones que le son propias: 

,�,�·�i . • e:�tCR,T A

·.'< ,,. ·· ·. : .. "'�A'fflCULCl 1�_: ,�e��:i;.�p.,�, .. ,�1. pago de las facturas Nros: B 0022-00000006 y B '.l002-
000G00,3B;'ª!l�'l!lli;iJ.Llf08�;11e1i��9,�3P,respectivamente, correspondientes a las dos (2) ob-as de 

' ·; . . . ·_, ·-' .,_f� •.:1:•\,;:_'.<{• r:'."•._,-,_<''.•P"''·�:,i;)�•,(' ;,',_,:'_.'.:¡:,-,.,:, 
arte aclquiridas:fiétri\�d!s>i8.itlf.fi.¡n�aci6n Banco Ciudad, de los artistas Nora lniesta y Juan 
-- - "-- ··"·-'-:·ntt-�·/D:?i1f[�ttJ?;/'it'.:-:''.-:-,\i'.\ ·. 

;;:-··.,:'..;.,,-.-_,,-,·�-_"¡J. ''�-

lcadadía
un,:,oco 

---t--



LANÚS 
MUNICIPIO 

Andrés Videla, a través del programa Matching Funds del cual el Museo de A-te 
con:emporáneo del Sur participó en la edición N" 27 de ArteBA, la fer a de Arte más importarte 
del oaís. 

AR-ICULO 2º: Autorizase el pago a favor de la firma EL INFINITC ARTE S.A ccn CJIT 33-
69732588-9 y de CORRAL NELIDA BEATRIZ con CUIT ;¡7-06055534-1, por la suma de 
$40.000,00 (PESOS CUARENTA MIL) por cada factura, sumando ur. total de $80.000 (PESCS 
OCHENTA MIL), según se detal'a en el precedente cuadro: 

FACTURA RAZON SOCIAL ARTISTA PAR�IDA IMPORTE 
0022..00000006 Del Infinito Arte SA Nora tniesta 4.6 O 540.000 

0002-00000038 Corral Nélida Beatriz Juan Andrés Videra 4.60 540.000 

TOT.:IL S&J.000 

. ARTICULO 3°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de correspcnder en
., i,axceso0 la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a la Categoría ::,rog·améúca 

·· 'j;o1:,1i¡.1s;po- Partida Presupuestaria 4.6.0- F.F. 1.1.0 del Presupuesto :le Gastos Vigente.
{>:1 ·;,·"<:'.\-:' 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Econonra
y Finanzas y de Cultura y Educación. 

' .-,",. 

· AR-ICULO 5°. Dese al Registro Oficial de Decretos y B01etfn Municipal, tornen conocimiertc 
1.as direc.::iones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia a�tenticada ce 

,.pres¡¡;i)te .. Decreto al Honorable Tribuna de Cuentas de la ProvinCia de Buenos Aires -
'iQelegacló.n 111 Avellaneda-

i , . . 
·•, ,  ' *' ., 

LlC,DAl\.fi 

Av. Bip61ito Yrlgo)'en 3!l6;3 .�1!l2/+MH ;,i.a'nus Oeste .• """'n ..,,.,.,... r:r:to ti ...... ,,(\'r "�:lAriUS�étii'b:.S'r: 
lcadadía

unpoco 
amelar. 



tANÚS 
MJNICIPIO 

VISTC: 

DECRETONº 

El D�reto Ley N°6769/58 y el decreto 2622/201B; 

CONSIDERANDO: 
" 

LANUS, 2 3 AGO 2018 

Que por Decreto N° 262212018 se llama a Licitación Publica Nº 36 para e: día 24 de Agosto de 
20ª8 a las •2:00 ns. Referente a la Obra: 'MEJORAMIENTO Y ADECUACION TECNOLOGICA DE 
LAS l��S-ALACIONES SEMAFORICAS Y CONFORMACION DEL CENTRO DE MONITOREO DE 
TRANSITO - ETAPA 2018", solicitado por la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, según 
::aracterísticas deterrr.inadas en la ¡:resente Solicitud de Pedido. 

Quepo· razones técnicas operativas resulta necesario postergar el llamado; 

· .· \.cil.Íe dic:t\a poste'"gación no perjudica los intereses municipales.-
El lnliln�ente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICLLO 1 °: Postergase para eJ dla 26 de Septiembre de 2018 a las 12:00 hs la Licitación Publica 
N' 36 referente a la Obra: "MEJORAMIENTO Y ADECUACION TECNOLOGICA DE 
LAS INSTALACIONES SEMAFORICAS Y CONFORMACICN DEL CENTRO DE 
MONlTOREO DE TRANSITO- ETAPA 2018". 

AR..,ICU[Q 2°: . Manténganse las mismas condiciones establecidas en el llamado original, el cual se 
dispuso por Decreto N° 2622/2018. 

ARTICLLQ. 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bo!Etfn Municipal, :ornen conocimiento y 
actúen en consecuencia las DireccionEs Generales de Compras y de Contaduría; 
remltase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria Segu·idad y 
Movilidad Sustentllble y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación 111 Avellaneda-. 

LIC .. D!WIAN SCHIAV l>lE 
Secreta�io de Economla ,_ -Finanzas 

. .  

Av, H'pd\:J lf1goycn 2863, 3182!,Ar\H LmH.lS:úest:::-
0300-322 ·5263 \la,usi . www.lanus.gob.ar 

7 

lcadadía
unpoco 
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DECRETONº 

Lanús, 
2950 

2 3 2018 
Que se r.ace recesa:-io �rocede· al aseg11ramlento de las distintas Pólizas contratadas por el Municipio; y 

Considerando: 

Que el Municip,o ha ido centralizando toda la cobertura de riesgos en Provincia Seguros S.A.; 

n LANÚS 
tb MUNICIPIO 

OLe er dicha empresa liene participación la ?ro•1incla de Buenos Aires en un 60% a través oel Banco de la Provincia de Buenos Aires; 
Que el inciso 2do del IIIllcJo 166° :le la Ley Orgánica de las Municipalidades faculta a adjudicar en forme directa a entidades 

en las qle el Estado :enga partlcipadón mayoritaria; 

Que en esta op:irtuni:lad se contrata la inclusión de las Pólizas detalladas en el AnelQ'.l I que forma parte integrante del presente 
Jecre'.o; 

Por ato, e' mtendente Mur,k:ipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Articulo 1ro •. Adjualcase en rorma di:ecta a Provincia Seguros S.A con domicilio en la calle Carl::>s Pellegrinl Nº 71, Ciudad Autónoma de 
Buenoo /lires, .as coberttras de seguro que se mencionan en el Anexo I correspondiente a dlstntas Póizas por la suma total de 

---$1.189,112.95,· 

Artícu.o 2:io.: /Wlorizase a la Dirección de Cootarlur'a General a imputar - de corresponder en exceso - en la Partit'.a 3.5.4, "Plimas y
Gasto� de SE,auros" -Fuente de Financiam ento 1. 1.D con cargo al Presupuesto de Gastos del presente ejercicio fa librar mensualmente las 
órdenes ae ,ago a fa,or de Provi1cia Seg,ros S.A corlorme al siguiente detalle: 

CATEGQR!A 
JURISDIC!,ION PROGRAMATIC/l, IMPOBTEi 

01.01 17 11.874,77 
01.02 01 15318 
01.06 01 6.244,54 
01.03 01 15,196,38 
01.12 01 16.196.38 
0113 01 28.766,07 
0113 36 106.882.21 
01.13 37 25.983.85 
0'.13 46 10,185,34 
0'.15 43.01 918.959,38 
01,16 01 2.964,63 

01.16 16 550,48 

01.16 18 1 • .977,93 

' 01.21 01 3."56 
02.:io 01 27,721.81 

1 TOTAL GENERAL: 1189 112.95 

Artículo 3r.i.. Autorizase e ,a Direcciór Genera de Compras a emitir la orden de compra corres�on<iente a !a contraiación que por el 
presente Delreto se realice. 

Artlculo 4to.. Jése al Reg,s:ro '.lficlal de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y actúen er consecuencia las Direcciones de 
Contadurla G!reral yTeso·er,a General, como asl también la Dirección General de Compras, remitiéndose lotoccr� a11teollcada del p�te
De::reto al Ho:-ora::le T�biiial de ::uen . e la vh:ia de Buenos Aires- Delegación Región 111- Avellaneda, 

( 

ALDO GRINDETII 
••



ANEXO l 

BA!IQ l'l!!J1:ll IMEQRI!i 1 F��f!m1 

ROBO 97455 CERTIFICADO• 153.18 1cuota de $153, 1 ENDOSOS 
llfTEGf'AL!:S 201965'2 CER71Fl::ADO 4 11,674,7 1 cuotade$11.874,77 

INTEGAALES .2019852 CERTIFICADO 9 6,244.54 

lt-.TEGAALES :2018852 CER-IFIC"-00 8 19,196,38 

lt-íEGRI\LES :18852 CER"1F1CADO 7 18,196.38 

lf.l. TEGRALES 2C196e! CERT.!FICA:JO 2 29,766,07 1 cuota de$ 29,766,07 

ACCIDEllTES 82098 �ERTl�lCAJO 1 
8,431.94 PffiSONA.l.ES E�DOSO 8 

ACCIJEATE5 882088 �ERTIFICADO 1 213.88 1 cuoto oe $ 213, PERSONALES ENDOS07 

ACCIJEIITES 98487S CERTIF,CADO"' 
6,670.45 2 cuotas de $ 2.290

PS'l00NALE$ ENDOS02 cuota de $2,290, 

AC.CIDE�TES 888646 CERTIAC.600 1 49,527.51 PE�SONALES 

�JOE�TES .582098 CERTlfSCAOO 1 203,,11 _RSONALES ENOOS:l 8 
AC::IDENTES 902698 �ERTIF';;ADO 1 27,092,89 PERSONALES 

AC;)IDENTES J009095 CERTIFCA'JO 1 14,004,73 2 cuota de$ 4,668 y 1 
PERSONALES cuota de $ 4.008¡7 

ACCICENTES 1008$67 CERTIRCADO 1 334.40 PERSONALES 
ACCIDENTES L88:r.l98 CERTIFI'.)ADO 1 202.50 PEflSONALES JSfOOS':- 9 

INTEGRALES 20'.S852 CERTIF'CAOO 3 8,978.20 
ACClOEN-ES •8841 CERTIFICADO 1 3,112.10 PERSC•NALES 
ACCIDEN�ES 900941 C!ERTIF.cAOO 1 2,489.7C PER$0NA..E8 
ACCIDENTES $10205 CERTIFl�A.00 1 3,498.17 PERSCNALES 
ACCIDENTES l'í16882 CERTIFICA!JO 1 4,194. PERSCNALES 
ACCIDENTES W474B CERTIFICADO 1 3,093.85 PERSONALES 
ACCIDENTES &04182 C1oRTIFICACO 1 2,619.33 ""'1RSO'IALES 

I\CCDENTES 648447 CERTIFICADO 1 
10,185.34 PERSO'-ALES E�'DOS03 

fi.080 108090 CERTIFICADO 1 21,186.73 2 cuotas de$ 7.062 y 1 
cuota de $7 ,062,73 

AUTOMOTORES l!00"-..484 EiDOSO 3E 897,772.85 

ACCIDENTES 648502 CERTIFIC,,.00 2,984.63 PERSONALES ENOOSOé 
ACCOENTES ,84<002 CE'!TIFICADO 1 550.48 PERSONALES !BOOSOS 

INTE3RALES :z,,0002 CERTIFICADO 10 3,278.49 1 cuela de $3.278, 

INTEGRALES :2t195S2 ci;RTIFICADO 8 7,965.01 

ACCIDENTES i84€15C3 CERTlFICt.00 1 714.43 PERSOMLES ,e,i:ioso 2 

INTEGRALES '20tS652 CERTIFICADO 1 27,721,81 

:ESPO��ILDAD\¡¡:l!i40 CEFTIFICA�O 1 3,456.00 

1,189,112.95 

Página l 



LANÚS 
t.t1UNIC1PIO 

DECRETO Nº 

Lanús, 2 3 AGO 2018 
I/IS-0: 

E' Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 2945/18 y Expediente 
W C-926.261/2018; y 

COt-1510::RANDO; 

QJe por Artb.:lo Nº 117 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", dispone 
•que ,:;'Jrresponde al De¡:;artamento Ejecutivo lá recaudación de los recursos y la ejecución de los gastos
de a I\Aunicipalldad";

'.lue por Artículo 276 estípula que toda entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, sumas de 
dinero e'l concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión de las mismas; 

� 'J.ue la Sra. CALDEROt, MARIANA CARMEN, por nota '.le fecha 17 de Agosto del corriente año, 
sokita un subsidio para su participación representando al municipio de Lanús en el CAMPEONATO DEL 

0J/;,D.� TRIATI-LON 70.3 a realizarse el día 1° de Septiembre en la Ciudad de Port Elizabeth South 
>�?1����1:;{��);

ij�f�g�;ip�cre:o Nº 2945/18 de fecha 23 de Agosto del 2018, se declara de interés municipal la ' . n;,d$i!a Sra. CALDERON MARIANA CARMEN en el CAMPEONATO DEL MUNDO DE TRIATI-ILON 
;,,;¡¡��¡\!; dí� 1 º '.le Septiembre en la Ciu�a

_
d de Port Elizabeth South África;

1,,1t,,;G,/J 
. 
lil��,f:§����tar a de Desarrcllo -iumano, solicita la suma de$ 30.000.·, con cargo a rendir cuentas, 

j:Jí¡,i }'�t�ár,ff��J�-�PJl�J��tgastos de la mencionada persona en la par:lcipación del CAMPEONATO DEL MUNDO
¡e,::: ,v\ ,i,!:)E1,•,::l.l�l'HL©Ncl't0,3' ,;. >,,-,:;-: :0"/Lf:'"· · ___ :_:;:-;<_?;,:,i�n/t/:2;<>.·':':<. �;_,,-x;;,:1i,_ ' 
l1s1t,l¡;11c,:t,1;;,l::,;;¡íi):U!!J:l¡fJ;lJr,é!i;ción de Contaduria General en nota de fecha 24 de Agosto del corriente año informa 
'i11fi;;}1:��

1

U��1t��5r,�(�
1

ht�)�;ogación se impute con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Categ. Prog. 36- Partida 5.1. r5.04

\\�'(�;ti\�i�i\fi\tltt�
up�

estc de Gastos vigente;

i::1�,::',o!,./,'',; ; é'.!lr:ií;:;ellcíi{i!U'!"ítendeme Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 
,':.'.,\:;<0J¡;;_,\·.t',x J ·/•"·"'i1�;;'.a:s< t1r;,.;'-;>. > .. - " · 

H "-�\? i_'.;?,;::

· ... AR71CUL34to: El Pr�ehtf! . .P�di-11?
•.•.•• yde l)�rollo·.Hu�;ii§9,f i;.{j:'¡'•

/\'t�}i�ft��iªdo por los Señ'Jres Secretarios de Economía y Finanzas,

. ••• l)�i�j;6(Í.to.Yri.goyen �i�;�.i)j�l 
· ·.·0800•33:l�5268llanusl,. WW'fi;lanqs:gp 

,._,, ., , ' ,�. ,, , . , , • ,.,,' f··· e•··' " • ?<:f'..�j'.\'l\

'-"'<<f"" 

lcad .. ª .. díaunpoco llmetor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Ofi::ial de Decretos y Boletín Munic'pal, tomen c.:mocimien�c y actúen 
en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase fotoco¡;ia del presente a a 
Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia, de Bs .. .\s. -De legación 
Región III Avellaneda-. ,� 

. . 

· Av,Hipóllto Yrigayen 3863, Bl824AAH, Lanús Oeste
osoo-333-5268 Oanusl: �:ta!1uill�ó1:i;�r ·.

lcadadía
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
�v1UNICIPIO DECRETO ,.,. 29 5 2 

"------

Lanús, 
2 3 AGO 2018 

V!STO: 
Que p0r expediente Nro: S-925078/18, se tramita el Certificado Nro: 1 Obra "PUESTA 

EN VALOR '.JE LA R3D DE DISTRIBUCION ELECT RICA EN ZONAS NO PROVISTAS 
POREDESUR-BARRlO VILLA SAPITO, LOS CEIBOS Y VILLA !LASA", correspondientes 
a la Factura Nr:i: B-0002-000C!Ol2 por la suma de$ 2.709.005,70 y Nota de Crédito Nº 0002-
JOOOG154 ?Orla suma de$ 54:.801,14, a favor de la Finna SERVILUM S.A; y 

CONSIDERANDO: 
Que la ?actura Nro: B-J002-00001 O 12 y Nota de Crédito Nº 0002-00000154 obrantes en 

el presente, y el correspondiente Certificado de Obra, se encuentran aprobados; 
Que la Secretaria de Desarrollo Urbano informa a fs. 77 que resulta necesario darle 

continuidad stn interrupciones a la Obra en cuestión que resulta de carácter imprescindible, 
uti.iza:1do en carácter excepcional los Fondos Nacionales, hasta que se produzca la efectiva 
acreditación de los fondos; 

Que conforme lo ma:iifiesta la Dirección de Contadu:ía General a la fecha cuenta con 
insuficientes para su atención; 

DECRETA 

Autorizase a la Dirección de Contaduría General a librar Orden de Pago por 
' '¡¡¡roe$ 1.009. :57,20 (PESOS UN MILLON NUEVE MIL CIENTO CINCUEl'-TA Y 

i",;,(01; • ,/;YEINTE CENTAVOS), a favor del Proveedor SERVJLUM S.A, correspondiente al 
f'¡j� la facti.:ra Nro; B-0002-00001012 y Nota de Crédito Nº 0002-00000154, 

,Íl. la Obra" PUESTA EN VALOR DELA RED DE DISTRIBUCION ELECTRICA 
, O PROVISTAS POR EDESUR - BARRIO VILLA SAPITO, LOS CEIBOS Y 

o.: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago 
·;;,;;��,��te, ,enia Fue11te de Financiami��to l. 1.0 - de corresponder en exceso -

-\;;�:::J1:1;;;:r.{:'t-', _ --> .· .: __ .--_ __ 
í€:'lrfl0'E3::-o: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectuar la transferencia 

:;Jilit���grre;:ponder, una ,·ez �gr�sadosJq� fo�dos, dejando constancia en. el expediente Nº 

' , •• · · {Jllta e:ectos.�e proqed\"r;alas .. regul;mzacmnes contables correspondientes. 
• v��•- r· 

t jYi -i·; - ,_ ,__,__-. �:_ , :,:::;;, __ ::t/;;?_s:1:ix;/-S:)·i·\/i{. ,-::Ji'.:é 
,. » , . -;(í, · ése !)1:R.\lgl�tr,g¡�(l!liál;de'Pecretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
:í;\���cn:secvi;µci� Ja�J>l�j�í,�,s, @$)nerales de Contaduría y Compras, remitiéndose 
· ··•··· ··" :ícadáoetprn��¡;¡�¿��,9);<lf9�,l.a Secretaría de Desarrollo Urbano, y al Honorable

. e:ítas\de.'h:E'róvio,:it{oe'Bti�n;,s Aires - Delegación Región III Avellaneda-
. .' -·<.. --- . '>"•.'"-« -· ,. <: .. -'.\ . '" ·--

) 

lcadadf;11
unpom 

llmeJor. 



VISTO: 

Lanús, 2 4 AGO 2018 

DECRETO N
º

2/J 53. 

:..a Cons:itución Nacional, la Constitución Provincial, la Ley N�.)4.656 de la 

Provincia de Buenos Ares, el Decreto-Ley Nº 6769/58 y su decreto. regla11entario, el 

Decreto Nº 2.288 de fecha 3 de julio de 2018 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el s�. Defensor del Pueblo de la Municipalidad de LanGs, Dr. Alejandro 

Go�rhi, med.ante nota dirigida a la Secretaria de Gobierno de ésta Municipalid�td de 

Larús, efectuó un requerimiento para contar en su misión con el auxilio de nueve (9) 

agentes del Departamento Ejecutivo Municipal en virtud de su experiencia técnic:a de 

gestión. 

Que dicha solicitl .. d fue proveida favorablemente mediante Decreto Nº 2.2138. 

C.Je en referencia a lo dispuesto por el citado Decreto Nº 2.288 corresponde el 

cese del traslade en ccmisión del agente 1/Valter Andrés Pérez, Legajo N
º 14103/5, 

debiend::i diera agente reincorporarse en el área de revista a la que pertenece. 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 



Artículo 1 º: Revocase, a partir del dictado del presente, el traslado en comisíór a la 

Defensoría del Pueblo de a Municipalidad de Lanús del agente Walter 

Andrés Pérez, Legajo Nº 1-'103/5, dispuesto mecia7te Decreto N º 2.288 

Artículo 2º: Notifiquese al agente citadc en el artículo ¡:recedente, mediante 

comunicación fehaciente, aue deberá reincorporarse al servi:;;o en e, área 

en la que revista dentro de las cuarenta y ocho '.48) horas de recibida la 

notificación aquí ordenada. 

Artículo 3º : E' presente será refrendado por el Sr. Secrerario de Gobierno de la 

Municipalidad de Lanús. 

Articulo 4º : Dése al Registro Oficial ae Decretos y Boletín Municipal, notifíquese el 

presente a las Secretarias invoiucradas, a la Defe7soría del Pueblo de la 

Municipalidad de Lanús, a la S:ibsecretaria de Recursos H.1manos y a la 

Dirección de Contaduría General y oportunamerte archivese. 

OP.. RICARDO O, BUS CCA 
SECRETARIO OS GOBI RNO 



V!5T'.:;: 

LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO 

2954 
N!! _____ _ 

Lanús, 2 !¡ t\GO 201B 

La Ley N° :3.163 y el expediente N° S-88.266-2018; y 

CONSIDE:tA.NDO: 
Que en el Artículo Nº 3 de la Ley 13.163, establece la afectacíón de los recursos que en concepto 

de impuestos provinciales que recauden los Municipios en su carácter de agentes de recaudaclón, al 
Fonoo de Forta1ecimiento de Programas Sociales. 

Que en el ArtícJlo N
° 5 (Texto según Ley 13.403] se crea el Fondo de Fortalecimiento de 

Prog•ar,as Sociales y Saneamiento Ambiental, con destino a la atención de los servicios de Asistencia 
Social�- de Tratamiento y Disposición Finál de Residuos según lo establezca la reglamentación para cada 
caso, el que se irtegrara coh los Siguientes recursos: a) Las fondos que en concepto de im:>uestos 

-.. provinc"ales •ecauden los Munícip,os en su carácter de agentes de recaudación, de acuerdo a lo 
ablecido en los artículos 3º y 4º; :>) Los fondos que se le asignen en la distribución correspondientes 

'.0-c· 

1í.!.bls;;p\os en el régimen de la �ey 10.559 y sus modificatorias o del régimen que lo reempl2ce1, que 
Ai);_,_:;-,.,,_,, 

.. , J.átse le asigne; c) Los fondos de .la Coparticipación correspondientes a los Municipios en el 
<º ec,·,,,,i)!I111\¡eY 10.559 y sus modificatorias o del régimen que lo reemplace, que anua:mente se le

a�����;f9}'IS9�ltfondos que se le asignen por la distribución de los Juegos de Azar habilitados en el
•.·· • ·· rJ§Uijg1la�Pcfovincia.( ... J 

:,\[üiX�i:.�ículo 6º Inciso a) oe la norma mencionada establece que, los recursos del Fondo de
•·,;,-:\<} -"f·:-a<:,>-�"'"g,gj�,�t�'(;de Programas Sociales y Saneamiento Ambiental se·án distribwidos entre las
' · · ·· ��,:de la Provincia de Buenos Aires según lo siguiente; a) El ochenta por ciento (80%) con

'"'• 'ón de los servicios de Asistencia Social, de acuerdo a un índice de vuirerabilidad social 
•,, ,;:u',E!tl\,,, ,,, ... , , , ., i:Sn ::leberá contemplarse de manera relevante la cantida::I de población bajo 'a línea 

.,0,:0. _,,_ -: ,. -_--_--< ,.,,,"·-,•-·-·:'/'. ·>_,.- """'Pi"'-J\• 'f'\f':}/,ije'irid,Jge,�á¡::j)ara c¡¡da caso, sienoo esta distribución res:>onsabiJldad del Ministerio de Desarrollo

\:\j_-}:J};?;;;¡t;iiB_iliuJf¡.9)tkf -:}=i})l
· •j;s;;" ,, . );i O:iJe''í!6:eJ:marco ce la Ley 13.168 se hizo necesario la puesta en marcha del Proyecto de Asistimcia
i'.:J' ;f Al{��{�f¡¡�fy,'��'ra asistir a benefidarios del Partido de Lanús, en concepto de ayuda alimentaria;
·, 

:',:,,:;:.1,,,,,,Ql!�,Jai'�ec·etaria de ::>esarrollo Humano informa mediante nota de fecha 6 de Agosto de 2018, 
':�1{)i1;�;,�i1';,�;1i;ff�!'��f�él,p,r9�sco ,lrléncjo,nado,.�orrespondería asistir a 327 beneficiarios riel partido por un
CJf¡�;t¡:r�p§��l�,�¡�¡fge:,;qí:íé serán abonf!dos en,1::I_Banco de la Provincia d.e Buenos Aires-Sucursal 5056 de

. :}MpJjje1�il) q¡,bajo el Fondo de Fqr:1:alecim1ento de Programas Sociales;
•.•·•• '�'d:9- �d]¡¡r:te informe la Dirección de Contaduría General, de fecha 21 de Agosto del co·riente

3t8J'< a:rll#�ncia que el "Fond() de Fortalecimiento de Programas Sociales", cuenta con recursos,, 
'}iíihiz.afrontar laerogaci:Sncorrespondiente al pago del Proyecto de Asistencia Alimentaria 11,
.. 'Ágiis{o del 2018; 

.. 
·{t•.:?-;r<t<,:/·

• ;,;,; {.{;,,,< D E C R E T A 

ARTICULO lro.: A9ó½es�I,��
¼�i:t�t,it�g9¡J,:i! cada una de las personas detalladas en el A1exo 1, que

formari. parteJnte�[anteq�li�iL���;Dta1Oec�ilef¡.,Por la suma total de$ 196.200, correspondiente al pago
del �es de -6.gostili�l,9�frh#1�J!jij, �¡i¡.� a la Categoría Programática 01.13.38 - Partida S.1.4 -
f.F.1,5.� de, Presj)'p\'l:,�s}Q�������'•· •• �@';,,�� conformidad a lo establecido en la Ley 13.403.

,. •,,. ·,,,,c.1,,•cJ•""'';''. .:,1,,,,1. lcada díiil. AfW?oPh Yrig':>yen a,ae..t B1��.�::,,�nll.�Oesff unpoca1 
· 0800,a33-;:5268.llanus). :�.lal')UJi:gob.a17;,ú ,; , ••. ,. lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULC 2do.: Efec túense los pagos indicados en el artículo lro. con interverción de la Direcciór de 

Tesorería General para su cumplimiento. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía,; F:na,zas, 

y de Desarrollo Humano. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munl:ipal, para que tomen conocimiento 

y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia 

autenticada del presente Decrete a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable Tril:;un,a1 de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

\ - / 

lcadacia
unpoco 

íllmeJor. 



2955 LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO N2 _____ _ 

La Ley N° 13.163 y el Expediente Nº 5-88.267 /2018; y 

CJNSIDEF.ANDO: 

Lanús, 
2 4 AGO 2018 

Que en e! Artículo 3º de la Ley 13.163, establece la afectación de los recursos que en concepto de 
impuestos provinciales que recauden los Municipios en su carácter de agentes de recaudación, al Fondo de 
!=or:a,ecimiento de Programas Soda les. 

Que en el A"t:ícu,o 5º (Texto según Ley 13.403), se crea el Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales 
v Saneamiento Ambiental .. con destino a la atención de los servicios de Asistencia Social y de Tratamiento y 
Disposición Final oe Residuos segÚll io establezca la reglamentación para cada caso, el que se integrara con los 
siguientes recursos: a) Los fondos que en concepto de impuestos provinciales recauden los Municipios en su 
carácter de agentes de recaudación, :le acuerdo a lo estabieciáo en los artículos 3º y 4º; b) Los fondos que se le 
asignen en la distritución correspondientes a los Municipios en el régimen de la Ley 10.559 y sus modificatorias 

. o oel ré~mer oue lo reemplace, que anualmente se le asigne; c) Los fondos de la Copartic:ipac·ón 
;jf9,;·:: '•><•+,; 
ilz~éí¡¡~porqientes a los Municipios en el régimen de la Ley 10.559 y sus modificatorias o del régimen que lo 
,t'/.ihif'"''" L4fü<l!Ld3,;¡:.:t:';,_. , , • • • , 

18,C!l\'1~9~ anualmente se le asignen; d) Los fondos que se le asignen por la d1str1buc1on de los Juegos de Azar 
'",,"'?''iéj;ter~itorio de la Provincia.( ... ) 

}í(l'él Artículo 6º Inciso a) de la norma mencionada establece que, los recursos del Fondo de 
. ·/ .es.··• .. ·· .. · ... pkd~ Programas Sociales y Saneamiento Ambiental serán distribuidos entre las Municipalidades de 
~11~:roií~~ia./tqEfi~'.ü'enos Aires según lo siguiente: a) El ochenta por ciento (80%) con destino a la atención de los 
-~l<:i9;ft'a~¡}(r;¡~i:~ncia Social, de acuerdo a un índice de vul:-erabilidad social en cuya composición deberá 
~~R1~/~•~~:~cigfmanera relevante la cantidad de población bajo la línea de indigencia para cada caso, siendo 
stilz8~r[~?~I~.\1•;~~ponsabili::lad cel Ministerio de Desarrollo Humano. 

ci.e'.X.e'r\/.eln,arcc de la Ley 13.168 se hizo necesario la puesta en marcha del Proyecto de Asistencia 
"'.6l,fü'1111('lbs EN RIESGO NlfTRICIONAL, para asistir a beneficiarios del Partido de Lanús, en concepto de 

><:'-1\ i:ie,r--·· >¡,<::a; 
me1Jtana:, 

~t~~WJ,Í_O,ú~la'°SE:cretaria de Desar~ollo Humano informa mediante nota de fecha 6 de Agosto de 2018, que en el 
m;¡¡:ffi:'.de(pi,by~fo mencionado, correspondería asistir a 147 beneficiarios del partido por un importe de$ 200, 
~¡~~w;~b'6rif:los en el Banco de le Provincia de Buenos Aires-Sucursal 5056 de Monte Chingolo, bajo el Fondo 

/::\1;¡'.~.e:~~~J~pjrríier,to :le Programas Sociales; 
''!Éi'(~}&fü\ij(i::l_u~¡i:1~clia'lte informe .la Girección de Contaduría General, de fecha 21 de Agosto del corrientf!, deja 

t >~P.1J!it,incia'i9.~.E\ el "Fondo de Fortalecimie~to •de Programas Sociales", cuenta con recursos suficientes para 
<aW?AfáÍ:~.l~c3r?gadón corresp.ondie.nte al; pago. del Proyecto de Asistencia Alimentaria - NIÑOS EN RIESGO 

' ;..:.' •IPN~L;\a~í\mes de Ago;to det'.201:a .... 

DECRETA 

lcadadía 
unpocc, 

llmefor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ra.: El presente Decreto será refrendado por los Seño·es Secretarios de Economía y Firanzas, y cíe 
Desarrollo Humano. 

ARTICULO 4t:l.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munici¡::al, para que tomen conocirrientc y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remit:endo fotoco¡::ia autenticada del 
presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honora:ile Tribunal de Cuentas de la 0 rovincia ae 
Buenos Aires -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

NEST . OSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipa. 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



, 
LANUS o E e R E T o 
~'1UN,CIPIO 

Nº 2'9 5 6 ---~--
Lanús, 1. 4 'AGO 2018 

V1,STO: 
El Decreto-Ley 6.769/58 ''Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº 

D-86.235/2016; y 

CONSIDERANDO: 
Ot.e e1 Articulo Nº 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece aue constituyen atribuciones y deberes en general del Departamento 
E:jecutivo: Celebrar contratos, 'ijando a las partes la jurisdicción provircial; 

Que a,ento a ello se suscribei el Contrato de Obra entre el Señcr Intendente de 
,a Municipalidad de Lanús Néstor Qsvaldo Grindetti y Vespoli, Luis Alfredo; 

Q'Je el presente Contrato de Obrátiene por objeto la realización del relevamiento 
y sistemarizac.ón de información respecto del conjunto de trámites que se realicen a 
demanda de los ciudadanos en la Agencia Municipal de Ingresos Públicos 

e1te de la Sec~etaría de Economía y Finanzas; para lo cual se encomienda al 
· ,,is-A, el desempeño dei su función en ,as condiciones c:ue se indican en el 

to::ira suscripto. Con un período de vige1cia desde el 01 de agosto al 31 
e 2018, 
dictamen de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, toma 

se expide sin :ener objeciones que formular al resoecto; 
, irección General de Presupuesto, toma conocimierto del presente · 

resenta objeción alguna. Asimismo 'a erogación pertinente se deberá · 
.,.,,,¡:;r¡i,,:bjurisdicción 01.02 - Categoría Program_ática 01- Partida 3.4.9 - Fuente 

c1ªm1.~nto 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

Jr::~¡~,¡ nte Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

..... : Autorí:ó1:,!:l~.E;.~~.1:>:qDªfE;I ~~rvicio prestado por Sr. 1/espoli. Luis Alfredo 
l1/~58.6~, q~r,;~,~80D9,i'?.9$~:J,*I ~?ntra:o de Obra que se propicia en el 
~s~E!,el 91,d~;.~m;i~t<?F;~l•.~.,~.l)i,Q~l d1c1embre de 2018, por la suma total de $ 

$(;?,$¡,R,q9iilibl,~,• '·· ¡lf~¡flCINCO MIL), siendo el pag~ me,nsual de 
• ,§§$lg~~l!)• ' · 3,.\9 

,•I~P~ MIL), conforme a lo esta::>lec1do en la . 
. adel•CiSon e•'\• rasuscnpto. 

-~íl:i,1 _ -__ , ', -:-:- -, ,; -:,: __ , ,_ -'~:::\'.:?i'_;,:)i!~i:' 1)!,~if:_:_:f{t}:\~:;;}'i,' 
~o.: AU+Qíí:zase,aJa Dirección de Co1taduría General a imputar y librar 

,, .i/iágo - de.cofr~pó11d!:ir en exceso - a favor del Sr. VESPOLI, LUIS 
s'+\1\h'>,"'fM>_/:;-<'.''·.· ,, ,\ , _: ·>,",,( e;, ,,.,,,,,,_'._,!':·,i_:',:_,)/\,'; '"·' 

EQQ.;•~•ó!N.1. Nº.14;958;:622.ila suma mencionada en el ArtícJlo 1 ro. con cargci 
•"SVH\¡'.il'•.·:>;\,t;'C/'·"I :· _- . · ·< , ,"_. :,, · /:<' '/\:.,__:,:,:,\::._c,\;X '.\.'<'./3 :·:,, 

··"t0 ... '.·' .. t.i1.11".r:.Js·•·Aii.c.ci6ri,Ot:O ,J'iJ'Gijtegóría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente dei '""l,,ii'iJx,,,11x}t~> 
r ,l'.i,Rinane1arñieit · 1 to de Gastes vigente. 
_;'.<. :';:;:~:;;it!~li1f /:::>:;¡·;;;:··:;;.:: .. ·;, \:;;,. -~ ~:;-:;~: ·, .·:\: 

L:A:RTl·3Ult0 3re erá re~rendado por el Señor Secretario dEi 
Economía y 

lcadadía 
U111fJOCO 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciores Generales de Conta:xuría y 
Tesorería; remítase fotocopia autenticada del presente al Hono,able Trib:.mal de 
Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

NES 
Secretario de Economía y Fi ,anzas 

OSV ALDO GRJNUE:-::-: 
ntendente Muit:cipal 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



, 
LANUS o E e R E r o 
MUNICIPIO 

Lanús, 
2 4 AGO 2018 

/ 

/ISTO: 
El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº 

'.:-88.236/2018; y 

':ONSIDERANDO: 
Que el Articulo "-Jº 108 l1cis1) 14 de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece que consti:uyen atribuciones y deberes en general del Departamento 
Ejecutivo: Celebrar contratos, 'ijando a las partes la jurisdicción provincial; 

Cue atento a eJlo se suscribe el Contrato de Obra entre el Señor Intendente de 
:a Munic palidad de Lanús Néstor Osvaldo Grindetti y Cajal Spatola, Nadia Cecilia; 

Que el ;:>resente Contrato de Obra tiene por objeto la realización del relevamiento 
y s1stemattzaci5n de información respecto del conjunto de trámites que se realicen a 
demanda de los ciudadanos en la Agencia Municipal de Ingresos Públicos 
éf~2Jil.s!.j~mte de la Secretaría de Economfa y Finanzas; para lo cual se encomienda al 
·•lí9Ni\l;~[JSTA, el aesempeño de su función en las condiciones que se indican en el 

"toH1!~)pbra susc·ipto. Ccn un período de vigencia desde el 01 de agosto al 31 
• '"'"'üde 2018; 

dictamen de la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica, toma 
se expide sin tener objeciones que formular al respecto; 
irección General dEl Presupuesto, toma conocimiento del presente 
resenta objeción aluuna. Asimismo la erogación pertinente se deberá 

• "'·,••>n,U.,;h.,lin¡,,~bjurisdicción 01.02- Categoría Program_ática 01 - Partida 3.4.9- Fuente 
· g~¡¡.91~r:¡;¡¡,¡rnto 1 1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

'>/d;,n .,., ·,, i '. ,·,,y/ 

DECRETA: 
._ ··i{':.i'.\i;:.;;¡;;1;;litil\,<r;:)J}~. . . • • • 
1,iAR171.CI.:!.~ .. c.: f\umrfz:ase¡ a.aganar elvserv1c10 prestado por la Sra. CaJal Spatola, 
. }ijadia},ieééifia;¡/0 D,N,I, N~>:33•,498:647-. correspondiente al Contrato de Obra que se 

,,,w,0~11/'!','!i';lií\l~é'ilP''.:.és~hie:"H~sdel.e1,ó1cieag'éísto al 31 de diciembre de 2018, por la suma 
~qQ,~~(~s~@!§:)J;>:9§91~~TOS VEIITTICINCO MIL), siendo el pago 
!:'~¡¡iJ~~;g{~~g/~~g~~~:$!~l;;;~;w,JRENTA Y CINC~ MIL), conforme a lo 
a:Xi!láusolat;euarta.1deltContrato de Obra suscnpto. 

·: ??}} t.::;¡::. '.-r>::!i~
1

:;_~:;t;;11~i¡:;;1t'.;'.l::rr:1;,:;:~ :;,i;:;;r::·1;¡1¡,1¡¡¡1t 

.· .... · .. : / ,:.zí!Jo,: AutorízasE:l a Ja Dife,coion de Contad u ria General a imputar y librar 
>> t',~~fü{g~l:]¡igq - de corresponder E~rJixceso - a favor de la Sra. CAJAL SPATOLA, 

1 ... l .•... 1.l.! .. ·.•.•.i ... : ... ·.\.•.;·····' .. ;·.·.••··;·;···1·•·; i1¡tfl~¡,Li¡'\©Eplllilf\:. D.N LNº 3~.498.647 - la suma mencionada en el Artículo 1 ro. con 
•: .. ,·•·.· 9ª:@~f~[j~i;~:¼~j1:!r,i.sdipt;,i~:~,~;t:,~~" Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente 

de i=¡nanoiamie : F,; ·· · · uesto de Gastos vigente. 
'-'' -'·,, .::. ' ,•,,, •> 

' " ',' 

ARTICL:Jt.:O l · erá refrendado por el Señor Secretario de 
·Economíáy Firi r¡J 

'' ' ' ' ' i;tb~i\i>X· 

lcadaclía 
unpor.o 

111meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, mmen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Gererales de Ccntoouría y 
Tesorería; remítase fotoccpia autenticada del presente al Honora:,le Tribunal ele 
Cue1tas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHlAV t,E 
Secretario de Economía y Fina'nzas 

' 

l 
NEST :>SV ALDO GRI:.DEITI 

ntendente Municipal 

lcadadía 
unpoco 

• meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 
2958 

------
lanús, 2 4 AGO 2018 

8 Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades". Decretos N° 1526/18 y 
JI.• 2100/18, y Expediente N" D-87.968/2018; y 

CONSIDERANDO: 
C.ue el Artículo N° :s1 de la ley Orgánica de las Municipaíldades establece que las 

adquisiciones y otras contra:aciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos oct-enta y 
tres :$105.683,'.JO) se efectLarán en forma directa; decento cinco mil seiscientos ochenta y tres 
con u1 :entavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatcocientos cincuenta ($ 
528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincJe1ta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 
trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excedienco esta 
ú,tima cartidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo Nº 153 estipula que en los con:ursos de precios se solicitará cotización 
a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se soiicitará cotización como 

~_,arrn (4) comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propues:as. En 
públicas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la _ 

se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución 
menos y en otr::s centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que 

con quince ;15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose 
llamado, el pazo mínimo será de cinco (5) días. El lntenden:e determinará el diario 

n· , •. _ de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de . 
;•iI:¡;J/fllal mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

;li:;',,,¡:;: (q~e por Artículo N° 155 dispone que las licitacbnes realizadas con las formalidades de 
tit~¡,'iey:,~.e regist•ara una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad 

;(,}a~ií\l~rtrtiva podrá resolver su aceptación con auto•ización del Concejo. En circunstancias 
• 'iidlsti~tas);el segundo llamado será procedente y obligatorio. 

·-e. ¡,;-~t'.ie por Decreto Nº 1526 de fecha 7 de Mayo ce 2018, se llamé a Licitación Pública N° 
.'.ti'Plf~-;~J:dfa 08 de Junio de 2018 a las 11:00 hs. referente a la adquisición de "PAN PARA SER 
~J:REG~'.i:10 :EN l:OS, ~OMEDORES Y•CORAS DE LECHE DEL MUNICIPIO" solicitado por la 
'"/>Y,-;-,J;-?}!.\</C?)',. ; -; > i, ·,. . ,'., .,-;, ···:,{;>•. \ · --·: .i \' -'· : ·.<_',·<·_>, · 
e::'retaí:Jaide·0esarrcillo:Humano, segúnYcaracterísticas determinadas en la Solicitud de Fedido 
'~t§'~101\s112618; _-•. _ -'.t ' }Y···--_· < 
·\'1_¡,{!:\::''<''lh:l': . " ·_-'_::-,·". ':¡1,:¡,·. ··;:· ··<< .. ,·.>,, .:, ' 
;. : ., ¡>Cl:-'e en virtud a .la cor:,pulsa.de precios realizada según Acta de Apertura Nº 23 de fecha 
s'/,de}lu~io de 2018 ,se prE!Sentaron cuatro (4) oferentes, de los cuales tres (3) oferentes 

;.;q[~a~J(}ri«-•desestlmados: p~ no prese~tar garantía exigida, ante ta1 circunstancia resulta 

f~~~íi~_ii5~ hacerun2do¡lla.rn~~o, > 
>,i'::'. Cl,~e por Dec~~tQ ~•~i~~0~1d~lfecha 13 de Junio de 2018, se llamé a licitación Pública Nº 
1i~i:ló;llarnado,para;e(a/a;2'.J~:f~li8i~~2018 a las 11:00 hs. referente a la adquisición de "PAN 
·::,/K,·\;·,:,¡;;:)'i.'\');;'\."" ·•'",·' ... '.<,,·,::, .. :, .. ,> .. ;_:í.";;\:,-,",i1/<".!/.\1''.',''',. , 

',. ,;\~B~fENTREGP.00EN~fS,~®:f9JE00!lES Y COPAS D:: LECHE DEL MUNICIPIO" solicitado por 
;!,~~-etÍiria de DesárroÍJ01,ti~irí,inó, según características determinadas en la Solicitud de 

PedÍi:ló Nº 3,701;6ti ---
)~ión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente 
¡,.•,,¡ LEJOS. 

l cada,día 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha :3 de Agost:i de 2018, 

solicita se realice el Acto Administrativo correspondiente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que !e son propias: 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Pública Nº 31 2do llamado llevada a cabo el día 
2/07/2018 a las 11:00 hs. referente a la adquisición c!e "PAN PARA SE~ ENTREGADC ::N LOS 
COMEDORES Y COPAS DE LECHE DEL MUNICIPIO" solicitado por la Secretaria de De;arrollo 
Humano, según características determinadas en la Solicitud de "edido Nº 3-701-61/20:&. 

ARTICULO 2do.: Adjudicase a la firma MIGUEL HECTOR 1/ALLEJOS-CUIT :-J2 20-1218051C-4, con 
domicilio en Don Orione 4809 de la Localidad de Lani;s Oeste, •eferente a la adquisició~ cre "PAN 
?ARA SER ENTREGADO EN LOS COMEDORES Y COPAS DE LECHE DEL MUNl:::IPIO" so icitado nor 

; •··•• láiSecretaria de Desarrollo Humano; por la suma total de$ 2.021.760 (PESOS DOS MIL..ONES 
J•:--,!jy(i ;::-:\;J,:,·,.t'{''•:1'ié·)'.:,"), 

·. }¡t.. :r.c:(;1,¡fü))i~:~l~,]~,,N MIL SETECIENTOS SESENTA), por ser la oferta más econémica que se ajusta a lo 
·· , .. ,. •:,Solicifácli:, y por resultar conveniente a los intereses municipares. 

•"'"'''', ,'.',;;,),,,,,;,, 

,·.:}::_,,:;:\-,_:· '·,::·.::>_··,/ 
·:, '. :.ÁRTICI.Ji'.o 3ro.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar el mo~to 

. /determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 37 - Part1aa 2.1.1 -

. '. flJ~ii.i~:de• Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, danaose por cumolida la 
· · 

1 ·,o~fo;rn,idad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que se consignará el 
.·. númeÍq1ael presente Decreto. 

' <" ' ·--, 

:,;,-<,</'.:_i;i;'.:;;¡:.['.~¡jhJ.\;;i (/·, .. ,,, ... : '\i:i ., 
· 3"'."' ARTICULO 4to.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General y con la interve,ciór de la 

Di~~Cél&n'de Tesorería General a proceder a efectuar la devo1ución de la garantía de prnouesta 

quef corresponda. 

,ARTI_C:U_LO'Sto.: El presente Decreto será refrendado p:ir los Señores Secre,arios de E;;oncmía y 
. . '• Finañzas)'y Desarrollo Humano. 

:- , ... ; ·.· .. ;:;:,~.:~;¡:.;L, •\¡>; •. •':r'.'.'.'.:,~~.::~'.~'.\!~:;~:;_;.~~lt~~~-::. . . . . . 
< :.z,;. , ··· ''!:i'ARllCl.Jt8:6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos f Boletín Mu1icipaL tomen cono:1miento y 

:,,J;apf\l~W[!o!:\ consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Comaduría y Tesorería; 
· · "'';'.,; rem!f¡~n8o fotocopia . ticada del presente Decreto a la Secretaría ce Desarrollo Hun-ano y 

< . , ... •. , ª_! ~onfr,a.:ble Tribu 1 de uentas de la Prov. inda de Buenos Aires -Delegaciór R¡:gió.n711 

Ayellañéda-. / 

:.-:;::·:t; ,\\,: 
'>' 

,, 

A.v •.. Hipólito Yrigoyen 3;¿~0'•8,1~2~~R ·t~íl~S di~~¡::'\ 
0800-333-5268 (lanu~):;,www,(anús:goliai /.·· , < .:,!J;%{t 

' ' '," ' "' ', ,,. \"">" ""," '"i'.''••·•;,j,i¡i'),•;',", 

lcadadía 
unpoco 

• me)or. 



'LANÚS 
IVLNICIPIO 

DECRETONº __ 2_.9_ 59 

LANUS, 2 l AGU 2018 

VISTO: 
La Solicitud de Pedido Nº 3-802-70/2018 de confcrmida::i con lo establecido en los artículos 151 Íy 153 

de la Lef Orgán ca de las Mu1icipalidades y sus modificatorias; El Intendente Municipal en uso de las 
arribLciones que e son propias; 

DECRETA 

· .AR1'1C.:Jlc8 .1~: Llámese a Licitación Put~ica Nº 42 para el dla 27 de Septiembre de 2018 a las 12:bo hs 
. , referente a 'SER\/IC.O JE FOTOCOPIADORA SCANNER E IIVPRESORAS" solicitado fpor la 

Subsecretaria de lnnovac:ión y Tecnologla según características determinadas en la pr~sente 
.. :,Solicitud de Pedkio, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 2.244.336,8C (l;'esos 

Cos millones dosciertos c:uarenta y cuatro mil trescientos treinta y seis con 80/100 ctvs.):~ 

Ars71CUL8 2~: Por la Dirección General de Compras invitese a las casas especializadas a concurrir a la' 
Licitación dispues:a. ::ejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

k<""TICUL::::> .3° Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras - del E'dificio 
Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3.863 3º Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre cerrado que 

. serán abier:os er el d la y hora indicados en el articulo 1 º del presenie Decreto. · 

k<""TICUL::::> 4°:. El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará en exceso con 
cargo a la Juriscicc:ón 01.11 - Cal. Prog. 02 - Partida 32.4 - F." 1.1.0 del Tesoro Muniqipal. 

ks""TICUL::::> 5°: Dése al Registro Olicial de Decretos y Boletl1 Municipal, tomen conocimiento y actúl:ln en 
c:msecuencia las Direcciones Generales ::te Compras y Contadurla; Prensa y Comunicac;iones 

. '! a la Subsecretaria de Innovación y Tecnología a los fines establecidos en el Artículo 1;53 de 
ia Ley Orgánica de las Municipalidades, agrega copia de los ejemplares oe las publicaqiones 
dis::,uestas en la presente soHcitud de pedido. girando a la Dirección General de Col'llpras 

· . antes de la fecha del. llamado a Licitación para su apertura, remítase fotocopia autenticaQa del 
• presente Decreto .al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
· Ce egación 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIA ONE 
Sec:-etarlo-de Ecoriomr y Finanzas 

Av. Hipól.r:o Yr ;cvcn 3863. :31824MH Lanós 
080J<J33-c263 [.a·•Jsi. www lanus.gob.ar 

7 

~---1>16'HerF..'c5osVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 



-lANÚS 
MUí~ICl::)ID 2960 

DECRETONº 

LANUS, 2 7 AGO 2018 
✓ISTO: 

La Soricitud de Pedido N'3-301-44/2018 por el cual se llamó a la Licitación Privada Nº 91 
'eferente a la acquisición de "TAPAS DE GRANITO PARA NICHOS." solicitado por la Secretaria de 
Sobiernc. 

'.:ONSICERANDO: 
Que habéndose cu"1plimentado las disposiciones establecidas en los Artlculos Nº 151 y 153 

:ie la Ley Ocgánica de las Municipalidades; 
Que en virtud a la compulsa de precios realizada según Acta de Apertura Nº 91 se desprende 

oue oo se p:-esertaron ofertas. 
Que a1te tal circu-stancia resulta procedente realizar un segundo llamado. 
For ello el ln:endente Munici;>al en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

AFTIGUJLO 1'~. Apruébese la Licitación Privada Nº 91 llevada a cabo el dla 21 de Agosto del 2018 a 
las 12:00 hs. Referente a la adquisición de: "TAPAS DE GRANITO PARA NICHOS" 
según caracterlsticas determinadas en la presente Solicitud de Pedido. 

AFTICU!.O 2°: .Llá~ese a Licitación Privada Nº 100-2do llamado- paca el día 05 de Septiembre de 
2018 a las 12:00 hs. Heferente a la adquisición de "TAPAS DE GRANITO PARA 
NICHOS." solicitado por la Secretaria de Gobierno según características 

. deter"1inadas en la Solicitud de Pedido por un monto de $ 692.433,00 (Pesos •. 
Seiscientos nove1ta y dos mil cuatrocientos treinta y tres.) · 

AFTICU O 3º: Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir : 
· a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

AFTICUL.04º ·· .. Las ¡;repuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edifici:J Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3.863 - 3º Piso - Lanús Oeste, bajo sobre 
cer·aco que serán abiertos en el dla y hora indicados en el Articulo Nº 2 del presente 

·Decre:o. 

k<-rlCULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.03 - Cal. Prog. 21-Partida 2.6.1 - FF 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

k<"í:ICULO 6º: . Dése al Registro Oficial de Decretos y Bolet'n Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Gobierno y al 

· Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 111 
· Avellaneda-. 

lYW<N.lanus.gob.ar 

J 
NESTO OSVALDO GRINDETTI 

----m,endente Municipal 

l cadadía 
unpoco 

•mejor.: 



LANÚS 
MU~•JICIP O 

2961 
DECRETONº 

LANUS, 2 7 AGO 2018 

'IISTO: 
Las Solicitud de Pedido Nº:3-701-118/2018 de conformidad cor lo establecido en los artfculos 

151 y 153 del :Je::reto Ley Nº 6768/58 Orgánica de las MJnicipalidades y sus modificatorias: 
E Intendente Municipal en uso dei las atribuciones que e son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Privada Nº 101 prevista :iara el d:a 06 de Septie11bre del 2018 a • 
las 13:00 hs. referente a la adquisición ele: 'ROPA DE TRABAJO PARA SER 
UTILIZADA POR EL PERSONAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
HUMANO" segi'.n ::araeterfsticas determinadas en la presente Solicitud de Pedido 
cuyc :iresupuesto oficial asciende a la suma de $ 539.648,00 (Pesos Quinientos • 
treinra y nueve mil seiscientos cuarenta y ocho) 

ARTICUL::> 2°: .Por la Dirección GenerE1I de Compras, L1vitase a las casas especializadas a concurrir 
a la _icitación dis:iLesta, dejándose constancia de haber cumplido cor ese requisito. 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentacas er la Dirección Genera, de Compras del 
· Edifbio Munici~al Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - Lanús Oeste bajo sobre 
cerrado, que serán abiertos en el dfa y hora ndicados en el articulo 1º ::el presente 

·· Decre:o. 

ARTICULO 4°: • El gasto que dar.ande eil cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
!a Jurisdicción 01., 3 - Cat. Prog. 01 - Partida 2.2.2 - F.F 1.1.0 del Tesorc Municipal. 

ARTICULO 5°: Dése al Regis:ro ::lfichll de Decretos y Boietfn Municipal, tomen conocimiento y 
~ actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de :::ontadurfa; 

cemftase. fotocop a autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo 
Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avellaneda-. 

LIC. ::iAMIAN SCrlA ONE 
Secré~ario de··ecón·Om.r ·v·Finunzas 

lQ.(•'w.\i-\ll J LBitútiWE:ti;., 
. www.Lanus.gob.ar 

/ 

N OR OSVALDO GRINDETTI 
---- Intendente Municq::al 

l cadadía 
unpocp 

• mejor • 



LANÚS 
HU~,JICIPIO 

',1ISTO: 

DECRETONº 
2962 

LANUS, 2 7 AGO 2018 

Las Solicitud de Pedido N'3-701-101/2018 de conformidad con lo establecido en los artículos 
'51 y 153 del :>ecreto Ley 'IJº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El ntendente Mun :dpal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

,-..,, ARTCLJLO 1° Llán-,ase a Licitación Privada Nº 102 prevista para el dla 06 de Septiembre del 2018 a 
las 12:00 hs. referente a: "MANTENIMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS DE LA 
SECRETP..RIA DE DESARROLLO HUMANO" solicitado por la Secretaria de 
:>esarrollo Humano, según caracterlsticas determinadas en la presente Solicitud de 
::>edi::lo cuyo p·esLpuesto cficial asciende a la suma de$ 1.202.800,00 (Pesos Un 
mil 6n doscientos dos mil ochocientos) 

ARTCULO 2° ::>orla Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

AFlí:iCLJLO 3° Las propL.estas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edrficio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - Lanús Oeste, bajo sobre 
cerraco, que se·á-i abie,rtos en el dla y hora indicados en el artículo 1º del presente 
Decreto. 

ART1CULO 4°: El gas:o cue dema~de Ell cumplimiento del presente Decreto, se imputaré con cargo a 
la Jurisdi:;ción 01.13 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.1 - F F 1.1.0 del Tesoro 'v1unicipal. 

.ART.iCU:.cO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bcletln Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Ccntadurla; 
remí:2se lotocopia autemticada del presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo 
Humano y al ,_onorable Tribunal de Cuentas de 12 Provincia de Buenos Aires -
Delegacié-i 111 Avellaneda-. 

. 

LIC. D"MIAN SGHIAVO E_ 
Secreié:l"ÍO'de Econo11íáY- fnanzas 

Av. Híp:'Lco Yngcyc13863. B1824Al\H .•. anús Oeste. 
08DD·333- c2é3 lorc,sl . www.lanus.goh.ar 

l cadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

2 7 AGO 2018 
2963 N• ________ , 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artícylo 1° ... Establécese a partir del día 1° de agosto de 2018, para el agente Elvio Eduardo DOCE, 
LegajO N° :3918/4, quien presta funciones en el Departamento de Servicios, el pago de 
un mooto de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) para la modalidad prestaclonal denominada 
'Trabajo es Equipo", cuya cer:lflcación será a mes vencido y estará a cargo del precitado 
Depa--tamento.-

Artícuto 2•. - Auto-izase a la D recclón Contaduría General a imputar la suma que arroje el cálculo de 
los p.,gos que co-cespondan a la partida presupuestaria "Retribuciones que no hacen al 
cargo". en a Cate!;cría Programática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

Artírulo 3°.- El p~,esente será refrendado por el Señor Secretark> de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA v por el Secretario ce Econo11ía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE,-

Artícylo .i0 .- Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín MJniciPcl, torren razón las Secretarías Involucradas y por las mismas comLníquese a 
las D€pendencias en relación funcional. Dese conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finar.zas, Subsecretaría de lnrovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos~ 
y arc-,ivese.-

DlfectorGra 
de Rec1Jrs,:::s 

,-jumancs 

1 

~ C:mfecci911c 
l 

DR. Rl'.:AADO osc:AR'eu CCA 

"""'(~" "J" o 

~\ 
LIC: DAMIAN scHr)\VONE 

SECRETARIO D,E ECON,OMIA 
'YANANZAS 

Av. Hipóii:o Yrigoyer 3863. 31824AAH, L.anúsO~st~ . 
OSJG-333-5268 (lanus!. www.lanus.golt.ar 

NESTOR C ETTI 
NTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



fVUNiCIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

2 7 P1GO 2018 
Nº __ ,2_S __ __..-

VISTO, 

El Decre::o Lev 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
:om;::e:encias de este Departamen::c Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

QJe el a·tículc 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
'-1Jn,cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes :lel Departamento Ejecutivo 
,a :le nnmbrar, aplicar medicas disc,plinarias y disponer a cesantía de los empleados del Departa
""lerr.:o Ejecutivo, con arregle a las ,eyes y ordenanzas sobre es:atilidad del personal. 

Que se cuenta con la vacante existente como consecuencia de la baja al car
ge de Director General de G·):Jiernc del Doctor Marce o Guillermo "1ORSALINE, Legajo Nº 10944/0, 

Que la sei'íora '.:arla Gisela ALBO, reúne todos los requisitos de ,doneidad para 
clesenpeñarse en el car¡;o de Directora General, 

Por ello·¡ en uso a las atribuciones y :ompetencias que le son propias, 

EL INTl:NDENTE MU'UCIPAL 
DECRETA: 

Aciculo 1°. - Desígnase a par:ir del día :o de agos ~ de 2018, a la señora Carla Gisela ALBO, 
D.N.:. Nº 28.83:.307, C.U.!.L. Nº 27 28831307-0, de Nacionalidad Argentina, 
con domic1iio en la call,~ Serrano 1231 Banfeld, Código Postal 1828, e1 un car
go cat€gor,a 232., Directora General e,, Gob erno, Personal Jerárquico, de la Ju
risdicción :.1.1.:ll.03.IJ00, Secretaria de Gobierno, Categoría Programática 
01, A¡;rupa,nien:o 2, Oficina 301, de cc,nformidad con lo establecido en el artícu
lo 108"' inc:so S) del Decreto Ley 67691 58. 

Aciculo 2°.- El presente será refrendado por el Señ~,· Secretario de Gobierno, Doc:or Ricardo 
Osca• BUSACCA y por el Secretario de l:conomía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Coriuníquese a quien corresponda, insé·tese en el Registro Oficial de Decretos 
,· Boletín i-'lunic1::ial, tomen razón las S,, cretarias involucradas y por las mismas 
comuríquese a las Dependencias en rek,ción fLncional, y a la agente menciona
da en el Ar:ículo 1 º· Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finan 
Subsecretaria ce Innovación y Tecnolo:¡ a, SJbsecretaria de Rec u manos; 
)' arc1veS€,-

Director G:-a.. /' 
~d..:ell.l _RIDecaiuicrs,;,_os_,( ) ,________.., 

';;-;;~AR.D?'fu~:i audcu v 
CtJnfeccionc 

SECRETAflO DE GrB!Sl.NO 

~'\, 
LIC. CA',:AN SCH!A\'_SlNE 

SECRETAR::) _DE ECONOM\1/.1 
v F,NANZ/.15 

\ 

Av. l-ipol1to Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lantís Oeste 
0800-333-5268 i_lanusJ. www.lanus.gob,ar lcadadía 

unpoco 
•mejor. 



LANÚS 
MUr~IC:PIO 

VISTO: 

DECRETO 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de !as Municipalidades" y Expediente Nº S-88411/18; y 

CONSIDERA1'DO: 
Que por Decreto-Ley 6í69!58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" Artículo Nº 108 Inciso 14, 

esta'Jlece :¡ue son atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo celeorar contratos, 
f:jando a las ;iartes la jurisdicción provincial; 

Que ;ior Articulo 1'º 1 L8 de la Ley mencionada ea párrafo precedente, estipula que cuando las 
Municipalidades carezcan de ofidnas técnicas a cargo de profesionales, se podrán cor.tratar los estudios, 
los ;,royec:os yio la dirección de las obras públicas con profesionales, y si por circunstancias muy 
especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los 

bz.'os a que se refiere este art:culo; 
ue atento a ello se suscribió el Contrato de Locación .de Obra entre el Sr. Imendente de la 

1.q\füilidad rie Lamís Néstor.Osvaldo Grindetti y la Sra. MARIA LUCIANA BARRUFFALDI; • 
'.i''./gú,e.1.~l :ireseme Contrato. de Locación de Obra es de interés en las taree.s de grabación y 
'.'.'8i9!i1!,.d; reuniones de gabinete y demás reuniones de :nterés desarrolladas en la gestión integral 

' ',o',\•'-",'' 
10; 

·¡9ntratista deberá realizar las tareas acordadas en las reuniones que se informen a 
. ,~r:!W.\~!<Í, ciel área solicitarte, y elaborar el informe de las tareas que realizan mensualmente; 
~~i1ieIÍ~Clia resguardo _a información confidencial de las tareas realizadas; 

,.;,,,,.,, ... ·:;:::Qll<'liIJOr dictamen de la Subsecrntaría de Coordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y se 
;: ;ex¡i·,ae sin.tenÍ;lr objeci::mes del P~oyecto que se propicia; 

¡'1,if::(:• ··•· ·•• ,·.;· .. ,·.. Qoo:Í)or nota oe la Dire:!:lián General de Presupuesto, toma conocimiento del presente Contrato 
••••;¡ ;,;t•li,.r, \'.:7,ho.prei,,:i~pbjeción alguna. Asimismo la erogación pertinente se deberá imputar a la Subjurisdicció~. 

i,,.\lp;• ;.. ,·,•;o:::,h'i/4~¡:goria Programática 01 - Paitida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 éel Presupuesto de 
... ' 'to$i'.iS'Q~spondiente; · 

i::P:,;¡r¡;;; 

,ci::~¡;ll, el Intendente Mi:nicipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

.•. i~is:~•¡)~K)Qtir:i,ll . ¡ .·. ·•. r . /}' j . ••• .DECRETA: ·. 

1dBl:.JLC.Mfo.: AµtOJ"Ízijse a.t11~~!llir)¡¡ .Sl/!Wl total de $ 90.00J (PESOS NOVENTA MIL) a favor de la 
·;·''··,••• ;¡,1,,)~~IA1'ffB~t~f~!::])~ D;:N.I Nº 31.999.453, correspo~diente al C~n!rato de Locación 

.••· ~,t!Zl.!?11!¡y~tct\al será ¡¡oClll¡ldo pcr,el penodo de Cuatro ( 4) meses - Septiembre a D1c1emore/J 8 -, de $• 
\!:ZZ.)~(JÓ•por;'.ines. confonne a lo es:ablecido en la cláusula Tercera del mismo. 
''''1···< ,-;,•,¡ '"''•'. •1,,,\),,: - ' ' ',, 

•· • :,f~[f{@t~'di:icio.: Aurorízase a laDirección de Contaduría General a imputar- de corresponder en exceso 
i.\~:.¡¡iili{t.f :-la.,~Íy~illlC)ll.~i-::madaen elartí.c:n:o :ro,afavor de la Sra. MARIA LUCIANA BARRUFFALDI-D.N.I.. 

31•!999:'f~B.\!ipgr~! Bxr/.S,9¡fl/ . . o (4) meses, con cargo a la Su'Jjurisdicción º)·L - Categoría 
Programatica ? •.>, ·• ~nisu¡pm:staria 3.4.9 del Presupuesto de Gastos vigente. 

refiren,dadlo por los Señores Secretarios de Economía y 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor., 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munbipal, tomen co:1.ocimiento y actúei: 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría, Tesorería y Jefatura de Gabinete ; remítase 
fotocopia autenticada al Honorable Tribunal de Cuentas de ia Provincia de Bs. As. -De:egación Región 
III Avellaneda-. 

~IC.DA 
Secretario de Economla y !nanzas 

ll_ --------
DR. DIEGO G. KRAVETZ 

Je fe de Ga blnete 

- / 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNl':IPIO 

D3CRETO 

Lanús, 

2,966 
2 8 AGO 2018 

-✓isto el Decrete Ley 6769/58; e: Decreto Nº 1247/18, el Decreto Nº 2291/18 y el Expeéiente 
".:-4060--"8í9JI 7 y, 

CONSIDERANDO: 

Que meéiante Decreto~º 2 24 7 de fecha 17 de Abril de 2018, se adjudicó la Obra "PUESTA EN 
-.¡ ALOR EN E.E.T. Nº 5 JOHN F. KENNEDY LANÚS ESTE" sito en la calle Gral. Aries Nº 
: 751, Locai idad de Lanús Este, Partido de Lanús, a la Empresa FERSAN Y ASOCIADOS 
S.R.L., por un mont,:, de $ 5.924.849,68, tramitado por expediente C-4060- 4879/17, con un 
plazo de eje;;ución de 60 días corridos.-

Que por Decrete Nº 2291 de fecha 03 ele Julio de 2018, se aprobó la realización de trabajos 
adicionales ;JDr un monto de $ 1.184.870,00 y se otorgó una ampliación de ejecución de ob~a en 

i.nta (3-0) días corrióos.-

contratista solicita mediante Nota de Pedido N" 1 de fecha 04 de Julio de 2018 
ll111Jllllliación del plazo de la obra y la Direcciór;, de Infraestructura y Mantenimiento 

01 ::le Agosto ée 2018., otorga dicha ampliación por un plazo de sesenta (60) 
tellll!s operativos, dado que la escuela se encuentra en funcionamiento y solo 

un aula a la vez para :a colocación de las nuevas carpinterías.-

riel área resulta suficiente fundamento para el c:tado del presente.-

del dic:ado del presente Acto, ha tomado la in:ervención que le corresponde la 
Soordinación Legal y Técnica.-

de las facultades c;ue son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Convalidase la ampliación e!! sesenta ( 60) días corridos del plazo de ejecución 
EN VALOREN' É.E.T .. Nº 5 JOHN F. KENNEDY LANÚS ESTE" sito en 

Nº 1.751, Loca]id~d dirLanús Este, Partiéo de Lanús, a la Empresa FERSAN 
S.R.L., . por telll!ls . operativos, dado que la escuela se encuentra en 

v solo puedé habilitar un_·_.;aula a la vez para la cobcación de las nuevas 
.. ",'' '' "''','> ·: ; ',, 

al R.égistro Ofici~] deDecretos y Boletín Municipal, notifíquese y pc,r la 
Urbano sígase•eltrámite de prácticas.- r j 

NESTOR O RINDETTI 
DENTE 

UN"CIPIO DE LANÚS 

lcada<la 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
tv'UNICIPIO 

DECRETO Nº 29 67 ----
Lanús, 2 8 AGQ 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 272c./16, el Decreto Nº 3872/17, el 
:)e;;re:o '.'!º (459/18, el Decreto K" 1617/18, el Decreto Nº 2136/18 y el Expediente 
S-'1.06·)-~ 348,16; " 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2724/16 se adjudicó la Obra: "POLO EDUCATIVO VILLA 
: ARDIN - NA VE OSORIO", sito en el ex Predio de Fabricaciones Militares sobre calle 
Osorio, Partióo de Lanús, a la Empmsa DAFRE S.A., por un monto$ 51.865.629,20, con 
un plazo óe ejecución de la Obra, en 330 días corridos, tramitado por expediente 
S-41)60--33~-8, 16.-

Nº 3872/17 se autorizó una ampliación de plazo de ejecución en ochenta 
iorr1dc1s, por razones de orden climático y sus consecuencias.-

Nº 0459/18 se autorizó una nueva ampliación de plazo de ejecución en 
( 45) días corridos, por razones de lluvia y los retrasos que ocasionaron 

las tareas de construcdón de obra y ejecución de movimiento de suelo.-

to -¡..:e 1617 /18 se autorizó una nueva ampliación de plazo de ejecución en 
días ::orridos, en virtud de la demora en la entrega de hormigón elaborado 

,m,eur:a partida en el mercado que produjo un retraso en el resto de las tareas 
climáticas y sus consecuencias.-

1-,:º 2136/18 se autorizó una nueva ampliación de plazo de ejecución en 
(77'. días corridos, por. razones de orden climático y sus consecuencias.-

contratista solicita mediante nota de fecha 07 de Agosto de 2018 una 
deLplaz~ de laobra y la Dirección de Control de Obras con fecha 09 

1 !l, otorga diclia an1pliación por un plazo de treinta (30) días corridos, 
su:; consecuencias.-

01c,ma.o del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
. Su1bsticrtltarí!l de Coordinación Legal y Técnica.-

son de su competencia; 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: Autorizase la ampliación en TREINTA (30) días corridos del plazo de 
ejecución de la obra "POLO EDUCATIVO VILLA JARDIN - NA VE OSORIO", sito en 
el ex Predio de Fabricaciones Militares sobre calle Osorio, Partido de Lanús que fuera 
adjudicada a la Empresa DAFRE S.A, por razor:es de :irden climático y sus 
consecuencias.-

ARTICULO 2º: Dése el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipa;, nolifiquese y 
por la Secretaría de Desarrollo Urbano sígase el trámite de práctica.-

) 

Ing. CARLOS R.OR IZ 
Secretario de Desarr llo 

Urbano ¡ 

Av. Hipólito Yrigoyen ~86~. B1824AAH ; L~nús Oeste 
oao0-333-5268 [lanusl."www;l,anus:go;~:ar ,>; . 

7 
NES R O.GRIJS"DETII 

:NTENDEN-=-E 
:tvfU};'ICIPIO DE LANÚS 

lcadadla 
unpoco 

llmetor. 



, __ ,, < 
-,;L;J 

LANÚS 
MUNIC:PIO 

DECRETO Nº 2968 
----

V'.st:,: 
Lanús, 2 8 AGO 2018 

31 Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 1265/18, y el Expediente D-4060-5047/17 Alcance 
'.'-1º3; y, 

SOKSIDERANDO: 

Quepo:- Decreto Nº 1265/18 se adjudicó la obra "REMODELACION Y PUESTA EN 
-¡ ALORPLAZA D3 ACCESO PALACIO MUNICIPAL", a ejecutarse en la calle ::-Iipólito 
Yrig:,ye:1 ~e 3863, en la Localidad de Lanús Oeste, Partido de Lanús, a la Empresa 
:KDTJST~AS MAS S.R.L. por un monto de $ 2.750.000,00, con un plazo de ejecución 

90 días corridos, tramitado por expediente D-4060- 5047/17.-

contratista solicita mediante nota de fecha O 1 de Agosto de 2018 una 
plazc de la obra y la Dirección General de Obras de Arquitectura e 
con fecha 02 de Agosto de 2018, otorga dicha ampliación por un plazo de 

corridos, por razones de orden climático y sus consecuencias.-

del área resulte sufici,mte fundamento para el citado del presente.-

del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde 
de Coordinación Legal y Técnica.-

de las facultades que non de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

. t~JÍ9UI,Qcl º: Ai.:torizase b a_-npliación en sesenta (60) días corridos del p:azo de 
IeJ~fydio.:idela obra ":IBMODELACION Y PUESTA EN VALOR PLAZA DE ACCESO 
j,~~~e;;fº'¡}$UNICII'A.L", a eJecutarse en la calle Hipólito Yrigoyen Nº 3863, en la 

.. ~~.i~~d~@jLartús•Geste, P,artiC!o de Lállús, a la Empresa INDUSTRIAS MAS S.R.L., 
i d~#~~v~J:fprgen climático y susconsecuencias.-

;½~J\!~frl''.');:s;, 

< ,- l @~Ói•2~: Dése arRegistro Offoial de Decretos y Boletín Municipal, notifiquese y ¡~Á!,~ltt~•® 0~noum= ,1.-«1-m ®~,•=-~ 
. lfud.''cl [éQ~,~tQI~;'EI~::1vc•:· NESTO 

Secretarioá~!D'é§iffióil~5 IN DENTE 
Url:JÍtiio; MUN PIO DE LA'.\IÚS 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUI\JICIPIO 

VISTO: 

Lanús, 

DECRETO 

2 8 /\GO 2018 

Nº 
2969 

----

El Decreto Ley Nº 6769/58, De~reto Nº 3300/17 y el expediente D-4060-4536.'l 7; y, 

CONSIDERA.'IIIDO: 

Que por Dec.reto Nº 3300/17 fuera contratada directamente la obra "PUESTA EN VALOR DE 
~, VIVIENDA EN BARRIO :'-13STOR KIRCHNER EX PREDIO VIALIDAD NACIONAL" 

icada en la Av. Carlos Pelleg~ini y Cnel. Millán de Lanús Oeste, Partido de Lanús, a la Empresa 
ODERNAS S.A por un monto de $ 327.700,00 con un plazo de ejecución de 30 días 

iS'.'"'mu asimismo proceder a la devolución de las Garantías de Obra, de 
y de Co:rtrato, según lo establecido en el Pliego de marras.-

W""''ºli/,•au.11,~ del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención la 
Coordinación Legal y Técnica. 

,' ' ; ::,::;/',:)>. 
d.e las facultades qúé.son.,de. ,s. u,competencia; 

,, ' ',' ' ' \ ' ' ' .,,,., 

EL INTE.NDENTE :'.\IDNICIPAL 
DECRETA 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Contaduría Ge:ieral, con la inten,enció:i ée ia 
Dirección de Tesorería General, autorizase la devolución de todas las sumas retemdas en conceprc 

de Garantías de Obra y de Contrato, de acuerdo a lo estipulado en el Pliegc ée Bases ) 
Condiciones Especificac:ones Legales.-

ARTÍCULO 3°: Dése e.l Regist:o Oficial de Decretos y 3oletín :W.:unicipal. notifíquese a 
la Empresa; con la intet·vención de la Dirección General de Contaduría General, pase a la 
Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de Administre~ion 
Patrimonial para lo propb; cumplido, vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbanc para su ulterio: 
trámite.-

.AMF 
GLO 

\1""---v 
Irig. C ., LOS R. :) Z 

Secretario de Desarrollo 

Av. Hipóllto Yrigoyen 3863: B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ. www.lanus.gob.ar · · 

.GF..:ND3TTI 
ENDENTE 

-1::!IPIO DE :.ANUS 

lcadadía 
111poco 

ameJor. 



DECRETO N" 

Lanús, 2 8 AGO 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 21 del expediente Nº D-87358-í8 (H.C.D. Nº D-00232-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Articulo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante obrante a fs. 21, del expediente Nº D-87358-18.- O.E. 

(rl.C.D. Ne D-00232-18), pcr la cual se recoroce de Legi:imo abono y autoriza el pago 
) c!e,)~l11csur1a total de S 31.241,00 (PESOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

;;:'\:;;,,:2~
1
~¡~

1
~TA Y UNO), a_ favor del proveedo: MARl~ANSKY JOSE S.~:C.I.F.E.I., en 

:¡:ilicifR~.~R,tf:?:de compra de Juguetes para el festival realizado por la prox1m1dad con el día 
¡. é;l~;l'f~&,~~¡, :,ara ser distribuidos entre chicos de distintas lnstituciores y Clubes del 
· · 1?artiaoi'::J1 

',, >·;/:, ;::.:]'.°(' ,,.,•, ,,_ ' ' ''' 
:;!:'.j 

\•Art~lof2".- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12602 
;rii\ pLblíquese en el Boletín Municipal, comuníquese y remítase a las 

Séci:etárías de Economla y Finanzas y Desarrollo Humano.-

.;~itlb··3" .- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal cumpliméntese 
· · · · · el trámite dispues;to en el artículo 2° del presente.-

2 



LANÚS 
MU~·JICIPIO 

j)ECRETO Nº 2971 

lanús, 2 8 AGO 2018 

Visto la sanción pc,r e Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 19 del expediente Nº D-922728-18 (H.C.D. Nº D-00204-18). 

EL INTENDENTE MVNICIPAL 

DECRETA 

~11~º.- Promúlgase la Orde1anza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante obrante a fs. 19, del expediente Nº D-922728--18.- O.E. 

-00204-18), por la cual se reconoce de Legitimo abono y autoriza el pago 
total de $ 7.000,00 (PESOS SIETE MIL), a favor del proveedor 
DICINA DE SOUZA GASTON RODRIGO, en concepto de alquiler y 

11ensual de reveladora radiográfica 3M mod. XPSOO y reveladora 
ODAK mod. M35.-

.nsértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12603 
ublfquese en el Boletín Municipal, comuníquese y remítase a la 
Economía y Finan.~as.-

ese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal cumpliméntese 
1 :rámite disp~esto en el artículo 2º del presente.-

? 
ACT. NEST OSVALDO GRINDEm 

---'"--r--_ __.,.., NDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 2 9 7 2 
Lanús, 2 8 AGO 2018. 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
~brante a fs. 22 del expediente Nº B-923546-18 (H.C.D. Nº D-00233-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante cbrante a fs. 22, del expediente Nº 923546-B-18.- O.E. 
0233-18), por la ,::ual se reconoce de Legitimo abono y autoriza el pago 
total de $ 8.000,00 (PESOS OCHO MIL), a favo- del proveedor 
1 ELDA MARIANA, en concepto de "Servicio de Fotocopiadora".-

nsértese en el R,:igistro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12604 
ublíquese en el Boletín Municipal, comuníquese y remítase a la 
Economía y Finanzas.-

ese al Registro Oficial de Decretos y Bolefn Municipal cumpliméntese 
1 trámite c:ispuesto en el artículo 2º del presente.-

? 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



? 73 DECRETO Nº "-

Lanús, 2 8 t\GC 2018 

Vism la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 15 del expediente Nº A-922773-18 (H.C.D. Nº D-00234-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Pr::imúlgase la Ordenanza sancio1ada por el Honorable Concejo 
Deíiberante obrante a fs. 15, del expediente Nº A-922773-18.- O.E. 

(H.C.D. Nº :J-00234-18), :,orla ,~ual se reconoce de Legitimo abono y autoriza el pago 
de>la suma total de $ 3.612,:20 (PESOS TRES MIL SEISCIENTOS DOCE CON 

,Y~l~:¡[1=:,,pENTA'✓OS), a favor del proveedor AD SOLUTIONS S.A, en concepto de 
J$ér:;1i::ió'aE, Consultores en Informática y Suminiscros de Programas de Informática" 

/Árt1d&1i'Í~;E Insértese en el Ri3gistro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12605 
<: puclíquese en el Boletín Municipal, comuníquese y remítase a las 

/s.· .•. e.··.&Jtariásiae Economía y Finanzas.-
: .... V'.,,:Ch,,h<••,·,,/, 

;¡~iclÍlb·~itf Dese al Registro Oficial de Decretos,¡ Boletín Municipal cumpliméntese 
· :>,< ., ::;;,el trámite dispuesto en el artículo 2° ::lel presente.-

N!t. Hil>Q!íto '!'fig~ 
()S00-333•S2l!a{la11US) 

e 7 



LANÚS 
MUN!OPiO 

DECRETO Nº 2 g 7 4 

L , ,, n H'•n '101ª anus, ¿ :) h\oÍW L u 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de ta Ordenanza 
obrante a fs. 20 del expedie1te I\Jº T-923244-18 (H.C.D. Nº D-00235-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

· ¡,:.<Artlái1&.1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
·. ,He'¡¡;(;, Deliberante obrante a fs. 20, del expediente N? 923144-T-18.- O.E. 

,(1-t,q;~f:N~-P-00235-~8), pcr la cual se reconoce de Legitimo abono y autoriza el pago 
q~(¡lg\s;¡,irt)$ total de $ 25.410,00 (PESOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS 

.. , ;~IEj#);;'a,;f~vor cel proveedor CABLEVISION S.A - TELECOM ARGENTINA S.A., en 
. ::oncep!!Jtde "Sen,icio de ln:erne,t".-

Artlc:'üli,~i:. Insértese en el REigistro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12606 
• ..... (.! 1''C pubñquese en el Boletín Municipal, comuníquese y remítase a la 

Secrétariá>cte Economía y Fnanzas.-

_Aitícülo 3t- Dese af Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal cumpliméntese 
· · · el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

. o~ ro~:3CCA 
SECRETÁIÍIO DE GOBIERNO 

,,, (-)<,-:'\_',/:{:, 
, '''';;,,) 

7 

ACT. NESTO SVALDO GRINDITTI 

--~-i1---~I DENTE MUNICIPAL 

l.·cadadla 
unpoco 

W111eJOI', 



-

DECRETO Nº 2975 

Lanús, 2 8 ,~GO 2018. 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 19 ::lel expediente Nº ::>-87435-18 (H.C.D. Nº D-00246-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante obrante a fs. 19, del expediente Nº D-87435-18.- O.E. 

(H.C.D N" D-00246-18), por la cual se reconoce de Legitimo abono y autoriza el pago 
.cleJi, suna total de$ 67.200,00 (PESOS SESEI\TA Y SIETE MIL DOSCIENTOS), a 
f~vOl',d<!,proveedor ANGEL TRAVEL S.R.L., en concepto de "Servicio de Transporte 
tj7.j\i,?>é.(iYuelta con espera" correspondiente a diferentes viajes que fueron utilizados 

· p~~9;11~&+? los equipos de futbol de clubes de barrio a participar en los torneos de 
\céi~r~l'é;!,~~!.~s interligas de futbc1I y a participantes de clubes de barrio del municipio a 

· iJ~sito~icfe fin de año ::le patln, yudo y taekwondo.-
. \ \ : :, f>-,<--' '/'.,'.'<,,,>/, 1'.~\'.i: ")! 

i~í~füJ~;l. Insértese en el RE~gistro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12607 
• •. ··••·• ·•·.. . / pubiíquese en el Boletín Municipal, comuníquese y remítase a las 

Se:::retar;Eisde Economía y Finanzas y Desarrollo Humano.-

Artícwo 3~.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal cumpliméntese 
· ./ el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

lcada.dla 
unpoco 

•me.ior. 



LANÚS 
MUNICIPiO 

DECRETO Nº 
;29 6. 

Lanús, 2 B AGO 2018 

Visto la sancón por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 25 del expediente Nº B-923589-18 (H.C.D. Nº D-00247-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante obrante a fs. 25, del expediente Nº 923589-B-18.- O.E. 

(H.C.D. Nº D-:JC247-18), por la cual se reconoce de Legitimo abono y autoriza el pago 
.... pe. a suma total de $ 7.800,00 (PESOS SIETE MIL OCHOCIENTOS), a favor del 
~ro~e>r BORTOLUSSI El'_DA MARIANA, en concepto de "SeNicio de 
FotO:cÓpiElQOra" -

· Artícu]ci'.Jo;~ Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12608 
·/'{;:} ..;.;.).)J¡¡h publíque~e en_ el Boletín Municipal, comuníquese y re11ítase a la 
· Sec;r~tarra,ae Econom,a y Frr:anzas.-

.Árt~ci,¿¡~: .. ~ Dese al Registre Oficial de Decretos y Boletín Municipal cumpliméntese 
· · e4 :rámite dispuesto en el artículo 2° áel presente.-

,... 

ACT. NESTOR VALDO GRl~DElll 
~t--_:l::::_NT!> ENTE MUNICIPAL 

/ 



LANÚS 
MUNlCIPlO 

DECRETO Nº 

Visto la sancién p()r el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 18 del expediente Nº V-922659-18 (H.C.D. Nº D-00202-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
.·. .... De:iberante obrante a fs. 18, del expediente Nº 922659-V-18.- D.E . 

.(H,Q.D.1':Jº D-00202-18), oor la cual se reconoce de Legitimo abono y autoriza el pago 

.d~:.il.a{,s~~ total de$ 24.200.000 (PESOS VEINTICUATR MIL DOCIENTOS), a favor 
~,lJ¡Pt!i!\\~.por VALLINA NIGOLAS, correspondiente a las Facturas "C" Nº 0002-

,¡~(l9.~~~.3.§1~y "C" Nº 0002-00000036, correspondiente al Servicio de publicidad radial, 
::~~l~,cl~~~ión de spot de interés municipal en el programa "Jogo Bonito".-

,¡ _'.,'' ".,,,,'),',,.,,"''' 

'Artíc'ÚÍo,~:- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12609 
i :X publí,quese en el Boletín Municipal, comuníquese y remítase a las 

.$ecre,tarii:¡ge Economía y Finam:as y de Desarrollo Humano.-

Ar1:iculo.3R;" Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal cumpliméntese 
· · · · ·· · el trámite .dispuestc, en el artículo 2° del presente.-

7 

/ ( 
' 



LANÚS 
MUNICIPIC 

DECRETO Nº 29 7 8 
Lanús, 2 a f1GO 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
:>brante a fs. 25 del expediente Nº S-88189-18 (H C.D. Nº D-00309-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
, > .. · Deliberante obrante a fs. 25, del expediente Nº 88189-S-18 O.E. 
':i(H,~,D. Nº D-00309-18), por la cual se autoriza al Sr Intendente Municipal a la 

, ... >:~.l?~Jir:tR:~,!ón de1 ':omrato de Loc:ación con Autoplaya Vélez Sarsfield 250 S.A, por el 
· ... Jrimt~í~: siiO en la calle Juan domingo Perón Nº 3550 de la Localidad de Valentín 
x~!~ir'.-í;1,'t~Yc inn:ueble será destinado a establecer una base en el Municipio, para el 

}¿:!:Áit@l~tt~:r;iientc de la .Jnidad de Prevención de Policial Local Lanús (UPPL).-

...• <¡;;¡~í§l:,2".- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12610 
· · i, :\ }! pwblíquese en el Boletín Municipal, comuníquese y remítase a las 

'Sécr~arías de Jefatura de Gabinete y de Economía y Finanzas.-

.. A.rtículó 3º.• Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal cumpliméntese 
el trámite dispuesto en el artículo 2° oel presente.-

c~~7, 
DR RICARDO OSCAR ,,.}JsACCA 

S::rnETARDDE.GOBIERNCI 

? 

leldadfa 
utípo(O 

llmtJ()r. 



.DECRETO N" 

Lanús, ¿" A 
. ,1 

2979 

Vis,o la sanción por ei Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
:,brante a fs. 22 del expediente Nº S-88045-18 (H.C.D. Nº D-00278-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

?".:Artículo 1°.- Promú~ase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
'"¿,,,,; ;,, fr::i . Deli::ierante obrante a fs. 22, del expediente Nº 88045-S-18.- P.E. 

i>,;. . .Z(ffl;~;~i%~º D-00278-18), por la cual se autoriza al Sr Intendente Municipal a suscribir 
. Í),·f~li,\[9d~ijóio con el M nisterio de· Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires, 

. . > , ';;;i:.9~~~;~ por 001eto otorgar en concepto de Aporte no Reintegrable, la suma de 
' ,,;:ü]1/,j¡!l/;~§;~§',\!1PCHOSIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA, ($ 
·· .é¡:s,§,ª~~~ffiJ1qo) des:inados a solventar gastos de funcionamiento, refacción y 

· '•''fm~ñteríir;niento de la Sede Envión La Maquinita/ Villa Sapito - UBP La Maquinita.-

;ti1A:~{~u1'c>20.- lnsé1ese en el Re!Jistro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12611 
. 'i > pubiiquese en el 13oletín l'v'unicipal, comuníquese y remítase a las 

·. >$~crétaf'a de Desarrollo Humane, y de Economía y Finanzas.-
,,,,":', '-:'''\,:":" ,,',,' 

1(1'ttí¿iJJ,'á~.-Deseal R1Sgistro,Oficial de Decretos y Boletín Municipal cumpliméntese 
r ',' '' '< ' ehtrá.mite dispuésto en el artículo 2º del presente.-

~ 

ACT. NESTOR VALDO GRINDETTI 
--fü!IJ;W~INTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

wmeJor. 



IJECRETO Nº 2 9 8 o-. . 

Lanús, ~' R ,' 
~-~ "'" 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 23 del expediente Nº D-87344-18 (H.C.D. Nº D-00203-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1'0 .- Prcrnú1gase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
> · , Deliberante obrant1~ a fs. 23, del expediente Nº 87344-D-18.- O.E. (H.C.D. 
N~xl:>:.0:02(13-18), por la cual se reconoce de Legitimo abono y autoriza el pago de la 

· ~l'.[11)¡,i:'tÓ'tª[f!cle $ 45.000 (PESOB CUARENTA Y CINCO MIL), a favor del proveedor 
M()~~,íl.rs.,~~O ROMAN GERMAN, correspond ente al Servicio de alquiler de equipes 

.. ae;fodiB~'.énlum,r:ación utilizados en el Paseo de Compras el 28 de Octubre de 2017.-

. }Jillíiül~~}lnsértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12612 
·•••·· ;,, '; b},,publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese y reirítase a la 
· Secretaría d,e Economía y Finam:as.-

.. Artículo 3t~Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal cumpliméntese 
· ·· trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-



LANÚS 
MLNIC:PIO 

DECRETO 

LANUS, 2 8 AGO 2D18 

Nº __ '},_1 

VISTO, 

-ª nota de renuncia cursada por el agerte José Rubén SINAGRA, Legajo Nº 
15"-47/'.l, a ñn je acogerse a los benef cios jubilatorios, por edad avanzada, y; 

CONSIDERANDO: 

vigente, 
'.¿ue dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

~o- ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Aceptase la renuncia a los efectos de acogerse a los beneficios jubilatorlos por 
edad avanzada a partir del día 1° de agosto de 2018, al agente José Rubén SI
NAGRA, Legajo Nº 16447/0, D.NJ, t~º 7,828.448, quien ocupat:a u1 cargo cate
,1o·ía 22, con fu1ciones de Inspector, Personal Técnicc Especializado, de la Ju
-s~icción 1.1.1.01.1.l.OOJ, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Pro
gramática 20, Agrupamiento 4, Oficina 303, Subsecretaría de Co~tro' Comunal, 
reg'stranao una antigüedad de diecinueve (19) años y once (11) meses en esta 
Ad-ninistraciór. Municipal. de conformidad ccn lo establecido en la legislación vi
geme,-

'){{·i\.\;~ __ /_::.,. \\ __ ·_,' : 
La Dirección Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 
a1: ~ulo precederte la cantidad de veintisiete (27) días corridos correspondientes 
a resto de la licencia anual año 2017 y trece (13) días corridos correspondientes 
a la parte proporcionad de la licercia anual añJ 2018.-

Jtichlo3°,- Ei p-esente será •efrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por· el Secretario ce Economía y Finanzas, Licenc.ado Damián 
SCh~AVONE.-

" , 

Artículo.4°.- Cor,Jnía,uese .a qJien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por les mismas 
com:míquese á las De,pendeneias en relación funciona/. Dése conocimiento a la 
Sec-etaria de Eco_ nomía y Finanzas, Subsecretaria de Inn~1 

SLbsecretarla de ?.ecursos Humanos; y archívese.- e / 
Director 3raL. 
de-Re·::Jrs·os 

H 
-~~""•'""-

)/º ' -·':íiffii&I 
00, RI_CAR90 os:::AR CCA 

SECRETARIO DE GOB•ÍER O 
· ..... ,A . ·¡' 
·-<·;\(±(·~· ' 

uc. 0A111tr-J\sci81A v"~·' '"'" 
SECRETARIO DE ECÓN0 

Y FlNÁl\/zAS 

" 0;µ601, v-•~'" ,~ C.e1,2#i\Í(!~itJ);/j 
0SOJ-333-5268 (larush www.lanus,góh.a~! . . . . . .. 

'" \,' ' ,, ,,, '""' '', 

ACT, NESTOR OSV 
E MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



1 

, 

LANUS 
~.tLNIC:P'O 

DECRETO 

LANUS, 2 B {\30 2018 

Nº 298~_ 

v;.sto la nota de renuncia cursada por la agente María Elena KISTNER de SOUTO 
Legajo •~• 13976/8, 2 fi~ de acogerse a les beneficios jubi/atorios, dispuestos por /a Ley 9650, ' 

CONSIDERANDO: 

,ig,ente, 

Articulo 1 °. -

Artículo 2c. -

Artículo 3°.-

C.ue dicha solicitud se halla encJadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en us:, a las atribuciones y c:,mpetencias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018. la renuncia 
presentada pe· la cigente María Elena KISTN=R de SOUTO, Legajo Nº 13976/8, 
c.•~.r. Nº 10.719.410, al cargo categoría JB (36), Jefa de Dlvis;ón Despacho , 
Personal Jerarquice, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, 
Cacegoría Programática 01, Agrupamie,to 2, Oficina 601, registrando una anti
güedad ce veintiocho (28) años, cuatro (04) meses y ocho (08) días en ésta 
Administración Municipal y doce (12) años, un (01) mes y :rece (13) días reco
nocidos por A N.Se.S. mediante Ex,pedlente Nº 024-27-10719410-5-118- · 
OJO:J02.-

La :Jirecc,ón Ccntaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
art,::ulo precedente la cantidad ae treinta y cin:o (35) días corridos correspon
dientes a la 1ice1cia anual año 2017 y veintitrés (23) días corridos correspon
die1tes a ,a parte proporcional de la lice1cia anual año 2018.-

EI :iresen:e será refrendado por el Sefor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
dc 'Jscar BUSAC:::A y por el Secretario de Economía y Finarzas, Licenciado Da
m,án SCHIAVONE.-

CcmLnÍqJese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municip11I, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mis
rras :orrLníquese a 12,s Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento 
a :a Secretaría de Ecc-nomía y Finanzas. Subsecretaría de Inno~ 
logía, Sucsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.- (_ / 

Cirectcr Gral. 
óe ReCUlSC!S,;✓' 

\ 
. 

/ 

DR. RICARDO OSCAR CCA 
, SECRETAR,10· DE GOBIERNO e """''~-.... , j 

Confec:!.ln~ ._/\ 
\ 

.!C. DAMIAN SCHIA\_ONE 
SECRETARIO DE !:CONOMIA 

Y FINANZAS 

Av. h1pólito Yrigoyen 3863. 81824AAH, Lanós Oeste 
0800-333-5268 :tanusl. www.lanus.gob:ar lcadadía 

unpoco 
llmeJor. 



LANÚS 
tvl,Jl\JICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

28 

2983 

VISTO, 

_ . La nota de renJncia cursada por la agen:e Ramona Elena MA!DANA, Legajo Nº 
L 3"4/1, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, por edad avanzada, y; 

CONSIDERANDO: 

,rigente, 
Que dicha sol'citud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atrlbuciores y competencias que le son pro;:,ias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artíqjlo :1. 0 • • Acéptase la renuncia a los efectos de acogerse a los beneficios jubilatorlos por 
edad avanzada a partir del día 10 de septiembre de 2018, a la agente Ramona 
Elena MAIDANA, Legajo Nº 17344/1, D.N.!. NO 12.390.155, quie1 ocupaba un 
cargo categoría 285, con funciones de Auxi'iar de Administración, Personal Tem
porario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desa
rrollo Humano, Cate,goría Programática 36, Agrupamiento 9, Oficina 715, Di
rección ce Programas Deportivos y Recreación, registrando una antigüedad de 
trece (13) años, cuatro (04) meses y ve ntisiete (27) días en esta Adminis
tración Municipal, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.-

Artícúlo 2°. - La Di•ección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
artículo precedente la cantidad de veintiocho (28) días corridos correspondientes 
a la l,cencia anual año 2017 y diecinueve (19) días corridos correspondientes a 
la ;:,arte p·oporcional de la licencia an~al año 2018.-

Articulo 3c,. EI ;:,resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCH!AVONE.-

•,-------~-r "' 

Comu,íquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Soletín Municipal, temen razón las Secretarías involucradas y po· las · as 
cor,unlquese a .as Dependencias en relació1 funcional. Dés cimiento a a 
Secretaria de E:onomí3 y Finanzas, Subsecretaria de Inn ación y Tecno 
Subse:reta•ia de Recursos Humanos; y archívese.-
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LANÚS 
'v1UNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

2 a AGJ 2u·m 
4 N• _______ , 

VISTO, 

B :>ecreto Ley 6.7 E9 Ley ·Jrgánlca de las Mun1clpalldades y las facultades y competencias de este 
D-2J)artarmnto Eja:uti\'01 

CONSIDERANDO: 

QL.e el articulo 100c ir,ciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municlpallr.aóes es:ablece 
CC'Tl0 c:,rrpet:endas, atribuciones y oeberes del Departamenb Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disclplirarlas y 
disponer la cesa,tía -:le los emplei:'dOS del Departamento Eject..:tlvo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre 
e~abiFdac de pe~son3. 

-ª nota de renunca cursada por la agente Oiga SZLAPA, Legajo Nº 165Sl/6, a partir del día 1 ° de 
se:,tierrbre de 2018; y 

Por ello y en uso 2 las atribJciones y competencias que íe son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del dí3 1 ° de septiembre oe 2018, la renuncia presentaca por la agente Oiga 
SZLAPA, Lega}O :-Jº 16591/6, D,N,I. Nº 18,797.455, categoría 129 (95~ Profesicnal, '3rado 
ASistente, 24 H:ras Semanales, Carrara Profeslor.al Sanitaria Mun!clpa, de l:1 Jurlsclcdón 
:.l.1.Cl.06.000, Secretaría de Salud, Categoría ::irogramática 01, Agrnpamier.tc 9, Oficina 
622¡ Unidad Sanitaria Intermedia Centro Piloto Viíla Jardín, registrandc una a:,tt;¡0edad de 
oiecinueve (19) años, cuatro (04) meses y velnbcuatro (24) días en ésta Administración 
Munidpal.M 

Artfq.dc 211, • ..a Su:x.lirecciór General de Análisis y Contra.or de Asignaciones, llquldará a favor de la agente 
mencbnada en el artículo precederite, la cantidad de dieciocho (18) días co:-ridos 
c:>rres,pondientes al resto de la licercia c:nual año 2017 y dieciocho (18) días corridos 
c::,rrespcnd;entes a la pa1:e proporciona! de la licencia anual año 2018.M 

Articulo 3c ,. El presente será refrende do por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo O&:ar BUSACCA. 
y por el Secreta-fo de Economía y Finanzas, Licenciadc Damián SCHIAVONE.· 

Articulo 4c-,. Q>murdquese a :cui.en_ ,corres_ponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Munlcbal, . tc,men,_ .. ra.zó_n ,Jas .. ;s_ecretarías Involucradas y por las mismas comun-¡quese a las 
Deperdenclas en .r;elacíón Fllfldonal. Dése conocimienro a la Secretaría de E:onomta y Flna1zas1 

Direclt1~:Grat 
de ~e.::Jrsos 

~Jmanos,f' 

,r· ,,Subsecretaria·de Jrrovación ;:;:25::::~aóa de Recu~os Humanos y~ 

/ 
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'---~ 
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LANÚS 
fv1UNICIPlO 

DECRETO 

LANUS, 2 B AGo 2o·m 
2985. 

VISTO, 

La nota de re1uncia cursada por la agente Alicia Evelia LEMOS, Legajo Nº 
~40<-6/:o, a fin de acc-¡;erse a los beneficios jubilatorios, por edad avanzada, y; 

CONSIDERANDO: 

i1i~er,re, 
QLe dicha solicitud se halla encuadraca dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en Lso a las atribuciones y ccmpetencias que le son prCJl)ias. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1° · Acéptase la renuncia a los efectos de acogerse a los beneficios jucilatorios por 
edad avanzada a part,r del día 10 de seµtiernbre de 2018, a la age1te Alicia Eve
lia ~EMOS, Legajo Nº 14046/5, D.N.!. Nº 10.606.447, quien ocupaba un cargo 
categoría 22, ccr funciones de Ayudante de Cocina, Personal Serv'cio y Maes
trarza, de la Ju·isdicciór. 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educa
ción, Categoría Programática 16, Agrupamiento 7, Oficina 730, Centro Educativo 
Ne :o, registrando una antigüedad de veintiocho (28) años, un (01) mes y sie
te (:J7) d•as en esta Administración Municipal; y dos (02) años y nueve (09) 
meses reconocidos por A.N.Se.S. mediante Expediente Nº 024-23-10606447-4-
118-2, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.-

Artículo 2°. - La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
artículo precedente la cantidad de veintitrés (23) días corridos correspondientes 
a la parte propo•cional de la licencia anual año 2018.-

ArtícLIO 3°.- EI p·esente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osca· BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCH:AVONE.-

Artículo 4°.- ComJníquese a qu,en corresponda, insértese en el Registro Oficia. de Decretos 
y B:iletín Munlcipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
com.iníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conoclm,entc a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Inno~ 
Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.- , / 
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LANÚS 
~1LI\ICIPIO 

LANUS, 2 B AGO 2018 

DECRETO 

VISTO, 

-ª nota de renuncia cursada por el agente Miguel Ángel VILLALBA, _egajo Nº 
:4558/2, a fin de ac:igerse a los beneficios jubilatorios, por edad avanzada, y; 

CONSIDERANDO: 

vigente, 
Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a la,; atribuciones y co'llpetencias que le son propias, 

EL INlrENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

/!,rtículo 1 °. - Acé;;:ase la renuncia a los efectcs de acogerse a los beneficios juoilatorios por 
ecaJ avanzada a partir del día 1° de se~tiembre de 2018, al agen:e Miguel Án
gel ,'ILLALBA, Legajo Nº 14558/2, D.N.I. Nº 8.464.424, quie1 ocupaba un cargo 
categoría 22, con funciones de Pe-5n de Barrido, Personal Obrero, de la Jurisdic
cion 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría ~rogramática 
22., Agrupamientc 6, Oficina 210, Direc:::ión General de Higiene Urbana, regis
trando una antigüedad de veintiséis (26: años, cinco (OS) meses y cinco (OS) 
días en esta Administración Municipal, de conformidad con lo establecido en la 
legls.ación vigente.-

Artículo 2°. - La c-,rección Contaduría General, liquic;acá a favor de la agente men:ionada en el 
artículo preceden:e la cantidad de veint.trés (23) días corridos correspondientes 
a la parte proporc,onal de la licencia anual año 2018.-

Artículo 3º .- EI presente será refrendado por e Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Os::a· BUSACCA y por el Secretano de :::onomía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCH!AVONE.-

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y B~ etín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comJníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimien la 
Se:re:aria de Eco1omía y Finanzas, Subsecretaria de In ·' y Tecnología, 

Di~ecta~ 3ra!. 
oe Rect;':'.SCS 

Hrrmancs 

,/' ,. 
/ , 

I 

f 
' Confec::1~= 

(--~ Su:isecretaria de Recursos Human~s; y archívese.-
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LANÚS 
Ml..,NICIP/0 

DECRETO 

LANUS, 2 8 AGO 2018 

t?J.QB.7 
'-

VISTO, 

La nota de renuncia cursada por e agente Hugo Ángel BOUTROS, Legajo Nº 
:..3638/3, a fin de ac~9erse a los beneficios jubilato·ios, por edad avanzada, y; 

CONSIDERANDO: 

vigente, 
Que dicha solicitLd se: halla encuadra::Ja dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son pr~pias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artíéuic t.º. - Acéptase La renuncia a los efectos de acogerse a los beneficios junilatorios por 
edad ava1zada a partir del día 10 de septiembre de 2018, al agente Hugo Ángel 
BOUTROS, Legajc Nº 13638/3, D. 'IJ,I. Nº 10,264.651, quien ocupaba un cargo 
categoría 24, c:,r funciones de Administrativo Oficial, Personal Administrativo, 
de la Jurisdicciór 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo Humano, Cate
gor'a Programá:ica 36, Agrupamiento 5, Oficina 1800, Subsecreta·ía ce Depor
tes y Recreació~, registrando una ant güedad de veintinueve (29) años, cuatro 
(04) meses y veinticinco (25) días er esta Administración Municipal, de con
formidad con lo establecido en la legis:eción vigente ,-

La Direcc ón Contaduría General, liqu,dará a favor del agente men:ionado en el 
artículo precedente la cantidad de dieciocho (18) días corridos correspondientes 
al resto de la lice1cia anual año 2017 v veintitrés (23) días corridos correspon
dientes a a par:e pro¡:orcional de la licencia anual año 2018.-

Artlcu(o 3°.- !:I vesen:e será refrendado por e Señor Secretario de Gobier10, Doctor Ri
cardo Osear Bl.SACCP. y por el Secretario de Economía y Finar,zas, Licenciado 
Damián SCHIAVot~E.-

Artículo 4~.~ Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial ae Decretos y 
Boletín Mc1nicipal, tornen razón las Secretarías involucradas y po· las mismas 
conruníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Dirección Contaduría General, Dirección General de Recursos Huma1os; y archí
vese.-
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LANÚS 
t'/UNICIP/0 

LANUS, 2 8 AGO 2018 

DECRETO 

VISTO, 

La nota de renuncia cursada p~r la agente Alic,a Josefa QU!LICI, Legajo N° 
14850í8, a ñn de a:ogerse a los benefic.os jubilatorios, por edad avanzada, y; 

CONSIDERANDO: 
Que dicha solicitud se halla encuadrada de,tro de los alcances ce la legislación 

,igen:e, 

Artículo 1°, -

Artículo 2°. -

Artículo 3°.-

Artículo 4°,-

Dlre'ctof--Gra: 
de Recurao!:

Hurrian:-i 

1 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acé;::,tase la renuncia a los efectos de acogerse a los beneficios ;ubllatorios por 
edad avanzada a partir del día 10 de septiembre de 2018, a la agente Alicia Jo
se'a QUILICI, Legajo Nº 14850/8, D.N.!. Nº 6.520,534, quien ocupaba un cargo 
categoría 20, con funciones de Ayudante de Cocina, Personal Servicio y Maes
t·anza, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000_. Secretaría de Cultura y Educa
ción. Categoría Programática 16, Agrupamiento 7, Oficina 730, Centro Educativo 
Nº :'.J, re¡;istrando una antigüedad de veintiséis (25) años, tres (03) ,neses y 
ocho (08) días en esta Administración MLnicipal, de conformidad con lo esta
blec,do en la legislacióc, vigente.-

La Direcc én Contadurí,1 General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
art'a..lo precedente la cantidad de veintidós (22) días corridos ca-respondientes 
a la parte proporcl~nal de la licenc a anual año 2018.-

EI preseme será refrendadc por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y ~inanzas, Licenciado Damián 
SC-liAVOf'iE,-

C:,nfe ionc 
LIC. DAM!AN SCHIA 'IOt,¡ E 

SECRfTARiC DE ECONOt-íiA ·. 
Y F'."-JMZAS \ 
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, us 
HlJ~ICIPID 

LANUS, 'LB J\GO 20'18 

DECRETO 

V,s:c la nota de renuncia cursada por 12 agente Beatriz Amalia PUYOLA, Legajo N° 
1'.12.85/2, 2 fin oe aco.;¡erse a los benefic o.; jubilatorios, dispuestos por la Ley 9650, 

CONSIDERANDO: 

Artículo 1°. -

ArtÍ<:lllo 2°. -

Ar:tículo 3°. -

Artículo 4°,-

Artículo s0 .-

Cirect:i~ '3ra .. 
<.Hr Reé:u~é".; 

Que dicha solicicud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Pcr ello, y en uso a las atribuciones y competencias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acép:ase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, la renuncia 
presentada por la agente Beatriz Ama/ia PUYOLA, Legajo Nº 10285/2, D.N.!. Nº 
12.6~6.531, al ~argo categoría JD (34), Jefa de Sección, Personal Jerarqu co, de 
la :urisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría de Jefatura de Gabinete, Cate
goría Programárica 20, Agrupamiento 2, Oficina 303, Subsecretaría de Control 
Ccrrunal, regist-ando una antigüedad de cuarenta y un (41) años, un (C1) mes y 
once (11) días en ésta Administración Municipal.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
2rtículo pcecedente la cantidad de veinte (20) días corridos correspondientes a 
la ;iarte pcoporc anal li,:encia anual año 2018.-

Incluyase en los a,canc:es del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14556, a la agente Beéltriz Amalia PUYOLA, Legajo Nº 102ss¡2.-

EI presente será re"ri:ndado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIAVONE.-

ComJníquese a cuien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos ·, Boletín MJn'cipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mis
mas comuníquese a as Dependencias en relación funcional. Dése " · iento 
a la Secretaría ce Economía y Finanzas, Subsecretaría vación y T. .nolo
gía, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese. 

DR Rl!:ARCO QSCJ\R BU ACC"I 
SECRETARIO.DE SOB'lcRNO e \ 

NESTOR VALDO GRINCETTI 
NTE MUNICIPAL 
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LANÚS 
MLNICIPIJ 

LANUS, 

DECRETO 

2 8 A.GO 2018 

29~-º 
Vis:c la nota de renuncia cursada p:ir el agente Ángel Robert:i D!PIETRO, Legajo Nº 

107:lS/", a fi'l de acogerse a los beneficio:; jubilatorlos, dispuestos por la Ley 9650, 

CONSIDERANDO: 

Artículo 1° 

Artículo 2°. -

Artículo 3°. -

Artículo 4° .-

Art1cu10 s0 .- · 

Que dicha solicitua se halla encuadrada ::lentro de los alcances de a legislación vigente, 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acé::,tase a partir del día 1 ° de octubre de 2018, la renuncia 
presentada por el doctor Ángel Roberto DIPIETRO, Legajo Nº 13795/4, D.N.!. Nº 
12-485.337, al ca-go categoría 135 (65), Jefe de División Higiene y Seguridad Industrial, 
G-ado Asistente, 30 horas semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la Ju
risd ,c:ión 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 
20, Agrupamiento 9, Oficina 211, Direc:ión de Control Ambiental e Industria, registrando 
una ;;ntigüedad ce treinta y ochc (38) años y dos (02) días en és:a Administración 
MJndpal.-

L2 C1rección Contaduría General, liquidará a favor de la agente ncencionada en el artículo 
prece::lente la cantidad de veinticuatro (24) días corridos correspondientes a la parte pro
po-cional de la licencia anual año 2018.-

Inclúvase en los al:anc,gs del Inciso f) segundo párrafo del A-tículo 72º ele la Ley 14656, a 
al a¡;ente Ángel Roberto DIPIETRO, Legajo Nº 1C795/4.-

EI ~-esente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secr,atario de Economía y Finanzas, Licenciado Damiá~ SCHIAVONE.-

Co11Jníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tír MJnicipal, tomen rezón las Secretarias involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento 2 1 conomía y 
Fina,zas, Subsecretaric1 de Innovación y Tecno ogía, Subs cretaria de Recurs Humanos; 
y archívese.-

D;rector G~a .. 
de-Rel'il!'SOS 
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LANÚS 
MUf'JICIPIO 

LANUS, 2 8 

DECRETO 

ConsiDerardo que el Honorable Directorio del Instituto de Previsión Social de la Pro
v1róa :le Bueoos Aires, ha acordado el beneficio jubilatorio a la ex-agente Ana María FRATT de CAS
TIGLIEGO, Le~ajo Nº 12055í7, atento a que la documenración respectiva se encuentra en la Sección 
C::ntaduria de ese :r.s:ituto para su liquidación; por lo que se hace necesario proceder a dejar sin 
efec:o el convenio suscrpto de acuerdo a los términos del Artículo 72° Inciso - f- de la Ley 14656, 

Artículo 1°.-

EL IN7rENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Déjase sin efecto a parti· del día 1 ° de agosto 2018, el convenio celebrado de acuer
do a l~s términos dej Articulo 72º Inciso - f- de la Ley 14656, entre ésta Municipa-
1,dac :le Lanús y a la ex-agente Ana María PRATT de CASTIGLIEGO, ~egajo Nº 

, , 12055, 7 .-

<Afu~J1020." ·• B presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Os
. , 'car BUSACCA y por el Se::retario de Economía y Finanzas, Licenciado Damiá1 SCHIA

.'VONE.-

Artículo 3°.- Comu1íquese a quien ce-responda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletí:i Municipal, to,1en razón las Secretarías involucradas y por las m'smas comuní
c:uese a las Dependencia:; en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de 
Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsec~etaria de 
ReOJrsDs Humanos; y an:hívese,-

DireCtor G:-al 
1eRecurs:,s 

Hurr:-a1os 

~ 
DR .. RICl>.R'.JO '.JSCAR \ ACCA 

SEC'<.ETA'UO DE GO~NO 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
SECRETARIC Df: EC0i'JOMIA 

V F:N.A-,NZAS 

2018 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 8 AGO 20'18 

Nº 29 9 2 -----~·-

Visto que el inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: ''Antici
pe juéiiatorio. el trabajador que cese con los años de servicios necesarios para la obtención del benefi
cio JUoilato,·io. tenará derecho a seguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneración mensuaipor lmsta u11 máximo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación de la que 
se:-á deducida al liquidarse esta última", y 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Raimundo Albino DIAZ, Legajo Nº 15978/2, empezó a percibir dicho 
converic jubilatori::i a partir del día 1 ° de septiembre de 2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Déjase sin efecto a partir del día 1° de agosto de 2018, el convenio celebrado de 
acuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu
nicipalidad de Lanús y el agente Raimundo Albino DIAZ, Legajo Nº 15978/2, por los 
motivos expuestos en el exordio.-

Artículo 2°.- El ;Jresente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Ccmuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuní
quese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de 
Eco;iomía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de 
Recursos Humanos; y archívese.-

D rector Gral 
de Recurso~ 

/ 

Confeccio o 

DR. RI::ARDO OSCAR SACCA 
SE::RETAR,O DE GOBIERNO 

,\ 
LIC. DAMIAN SCHIAVD_NE 

SECRETAR!O DE ECONOMIA 
Y F:NANZAS \ . 

Av. Hipólito Yrigoyan 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (la'lus). www.lanus.gob.ar . lcadadía 

unpoco 
llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
2 a r:;o 2010 
·29 9 8 _ Nº----~~---~ 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departame,to Ejecutivo, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artícu10 1oac, inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como -:o:11peti~ncias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nomb ... ar, a¡:llcar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

Que, asimism-:,, se encuentra certificado el fallecimiento del Agente E[b!o Carlos 
ARANDIA, LegaJo Nº 20092/3, con fecha 17 de Julio de 2018, conforme surge de la Partida de defunclón 
acompañada 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1•.- Dése de baja por fallecimiento a partir del día 17 de julio de 2018, 
al agente Elb,o ::arlo,; ARANDIA, Legajo Nº 20092/3, D.N,!. Nº 10.944.230, quien 
ocupaba un cargo categoría 24, con funciones de Administrativo Oficial, Personal 
Administrativo4 de la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Secretaría de Desarrollo 
Urbano, Cates-o--ía Programática 01, Agrupamiento 5, Oficina 501; registrando una 
antigüedad de d.eclsl<!te (17) años, dos (02) meses y veinticinco (25) días en ésta 
Adminlstraciór Municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 1oac Inciso 
9) del Decreto _ey 67€9/58.-

ArtÍCUIO 2º, - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquldará a favor del 
agente menclcna:fo en el articulo precedente la cantidad de veintiocho (28) días 
corridos correspondien·:es a la licencia anual año 2017 y dieciséis (16) días corridos 
correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Artículo-30,- El presente seré refrendado por el Sefior Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y :::ior el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

·Attícuro 4°.- Comuníquese_ e.-aulen corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletfn MunlciµaL tomen -razón las Secretarías Involucradas y por las mismas 
comuníquesé ·2:. :h1s Dependénclas en relación funcional. Dése conocimientc- a la 
Secretaria de Econorría y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 

~ecretarla die Recumos·•HÚmanos~ '/ archívese.- ~ 
/ ' \ 

\ 

Confecciono 

, CA:,.~:::>.· 
SECRET~Ri"O O~SIERNO :A \ 

------) 
,_/ '\ 

LIC. DAMIAN SCH!;~pNE 
SECRETARIO DE ECONOMIJí 

Y.FINANZÁS .\, '., 

Av. Hip:ílito Yrigoyen 3863. B1824AAH. lanús(!este 
0800-333-5268 (lanusl. • www.lanus,gob,ilr 

E MUNICIPAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 2 8 AGO 2018 

DECRETO 

VISTO, 

!::I Decreto Lev E769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
co'!lpetencias de este De::>artamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar redidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordernrnzas sobre estabilidad del personal. 

Que se cuenta ccn la vacante existente como consecuencia de la recategoriza
:ión de la agente Evelyn Romina VILLALBA, Legajo N° 24816/5, 

Que el señor Jor;¡e Rubén PEREYRA, reúne todos los requisitos de idoneidad para 
:fesempeñarse en el cargo de Operador de PC, 

Artículo 1°. -

Artículo 2°.-

Arf;ículo 3°.-

P:ir ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTIENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígn3se a partir del día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Jorge 
Rubén PEREYRA, D.N.!. Nº 24,004.504, CU!L Nº 20-24004504-5, con domicilio 
en la Calle Martín Arin 1032, Almirante Brown, Código Postal 1846, en un cargo 
categoría 285, con funciones de Operador de PC, Personal Temporario Mensuali
zaclo, Agrupamiento 9 :fe la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaria de Segu
ridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 42, Oficina 319, Di
rección de Tránsito y Transporte, de conformidad con lo establecido en el artícu
b 108c inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comun·quese a quien c,Jrresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Bole:ín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuríquese a as Dependencias en relación funcional, y a la agente menciona
da en el Artículo :l. 0 • Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 

Director Gral. 
de Recursos 

Subsecretaria de Innov3ción y Tecnología, Subsecreta~anos; 

c~rch vese.- .l11lirll!: .. . . ,r,n•,i• ,,_. / 

º';.~~~C~t:.é:~s,~,:~· '¡'\:l!:i;;_-,;A~C:T-.
1
:~::E=~:TO~E=N~~=~:VM:AU~LN:D

1
:~~~=p~:,i:N~D:ETT:I-v 

L ; 

Confeccicno LIC. DAr,:~~E ~~ 
~ SECRETAR]'.) DE ECONOM•5 ~~~ 

v. 1po ito YrigoyenY:fá&-~s1~24AAH Lanús 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.go .ar 

' 
lcadadía 

unpoco 
lllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 2 B AGO 20-18 
2995 

Nº __________ __,_ ..• 

El Decreto Ley 6769· Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo /a de 
nombrar, aplicar medidas disciplinar as y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La vacante existente como consecuencia de la baja del agente Alejandro Ga
brel CASTRO, Legajo Nº 25827/4, 

21.686.524, 

Ari:ículo 1°. • 

Artículo 2°.-

Ar;:ículo 3° .-

Que se sugiere en su reemplazo al señor Miguel Ángel BAZANTE, D.N.!. Nº 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTE:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desígnase a partir del día 6 de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Miguel 
Ángel BAZANTE, D.N.!. Nº 21.686.524, C.U.!.L. Nº 20-21686524-4, nacido el día 
22 de junio de 1970, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Brasil 
1285, Guernica, Código Postal 1858, en un cargo categoría 297, con funciones 
de Chofer de Protección Ciudadana, Personal Temporario Mensua/izado, de la Ju
risdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustenta• 
ble, Categoría Programática 43.01, Agrupamiento 9, Oficina 1520, Dirección de 
Seguridad Ciudadana, ele conformidad con lo establecido en el artículo 108° inci
so 9) del Decreto 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por 1;/ Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a qu,en corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y al enc1on 
en el Artículo 1 °. Dése conocimiento a la Secretaria conomía y Fin 
Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretar de Recursos H 
y archívese.-

Director Gral 
de Recu~Sos 

Huma,osc, 

✓ 
/ 

,/'' 
Cohfecciono 

DR. R!CARD:J OSC::AR B ACCA 
SECRETARIOfE GOB{E O 

~ 
LIC. DA~_HAN SC.HIAVON}\· .. _·.·. 

SECRETARIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS · , 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863: B1824AAH;Canókoeste 
0800-333-5268 (lanus],www.lanus.gob.af, · 

LDO GRINDETTI 
NTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

2 8 AGO 2018 

2996 Nº __________ __,_ 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 10Eº inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgárica de las Muni
cipalidades establece como compete,cias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinaras y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La vacante existente como consecuencia de la baja del agente Silvio Alejandro 
GOMEZ, Legajo Nº 23563/5 

25.439.336, 

Artículo 1°. -

Artículo 2°.-

Artículo 3°.-

Director Gral 
de Recursos 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Gustavo Arlel SANCHEZ, D.N.!. Nº 

::>or ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTE:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

:>esígnase a partir del día 13 de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Gus
:avo Ariel SANCHEZ, D.N.!. Nº 25.439.336, C.U.I.L. Nº 20-25439336-4, nacido 
el día 7 de septiembre de 1976, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 
General Belgrano :385, Tristán Suarez, Código Postal 1806, en un cargo catego
ría 297, con funciones de Chofer de Protección Ciudadana, Personal Temporario 
Mensualizado, de a Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y 
Mc,vilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01, Agrupamiento 9, Ofici
na 1520, Dirección de Seguridad Ciudadana, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 108° inciso 9) del Decreto 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las m 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y al a mencionado 
en el Artículo 1 °. Dése, conocimiento a la Secretaria d conomía y Fina , 
Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria ae Recursos Humanos; 
y archívese.-

Humanos 

v 
I 

i 
I 

, __ 
DR. RICARDO osp.¡¡, B ,¡{ÁécA 
SECRETARI<yí7\GO IERNO 

' "''} 
\"\; 

ALDO GRINDETTI 
TE MUNICIPAL 

C'Jnfeccio~o LIC. DAM: .. A .. N.S.CHIAV.,·.N.E ... :". 
SECRETARI:JDE ECON0 IA i•' 

Y FINANZAS ·· · ••• 

Av. Hip5Uto Yrigoyen 3863. 81824AAH. LanúsCteste 
0800-333-5268 llanus), www,Lanus,gob.ar lcadadía 

unpoco 
fllmejor. 



LANÚS 
MUf\JICl;:)10 

LANUS, 

DECRETO 

VISTO, 

. El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com-
:ietenc1as de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inc:iso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
ci;ialidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinar as y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreg,o a las Leyes v Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

-ª vacante existe,te como consecuencia de la baja del agente Claudia Marcelo 
PADILLA, Legajo Nº 26209/1, 

2Z.570.949, 

Artículo 1°. -

Ar;ículo 2°.-

Artículo 3°,-

Que se sugiere en su reemplazo al señor Gustavo Daniel MARTINEZ, D.N.!. Nº 

Por ello y en use a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTE:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 13 de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Gus
t3vo Daniel MA".TINEZ, D.N.!. Nº 22.570.949, C.U.1.L. Nº 20-22570949-2, naci
do el día 26 de enero de 1972, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 
Ccisologo Larral::fe 2824, Sarandí, Código Postal 1872, en un cargo categoría 
237, con funciones de Chofer de Protección Ciudadana, Personal Temporario 
Mensualizado, de a Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y 
Movilidad sustentable, Categoría Programática 43.01, Agrupamiento 9, Ofici
na 1520, Direcc.ó, de Seguridad Ciudadana, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 108° inciso 9) del Decreto 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCrl!AVONE.-

Comuníquese a qL en corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
ccrruníquese a las Dependencias en relación funcional, y al age,te mencionado 
er el Artículo l O

• Dése, conocimiento a la Secretaria de Economía · zas, 
Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria cursos Huma s; 
y arch ívese. -

Directcr Gra 
de Recursos 

Humanos 

1 
ConfeGcionc .• 

DR. RICARDO '.)SCAR 
SECRE_-AR!()_P~,OBIE 

(~----~~J\ 
LIC. DAM!Ari SCH!AV©NE 

SECRETAR!C 0 DE ECONO'r¡HA 
Y FINA~ZAS · \ 

l 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863•. B1824AAH , --".ªn~s O~ste 
0E-00-333-5268 (lanJs]. www.lanus.gob.ar . lcadadía 

unpaco 
llmeJor. 



LANÚS 
MUNICl?IO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
2 B f\GO 2018 

299 
Nº __________ _,_ .• 

El Decreto Ley 6759 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Dep2rtamento Ejecutivo_: y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inc:iso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
ci;,alidades establece como compete,cias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinaras y disponer la cesantía de los empleados c:el Departamento 
Ejecutivo, con arreg,o a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La vacante existente como corsecuencia de la baja del agente Alexis Aníbal 
QUIÑONEZ, Legajo r~o 26215/2, 

13.671.250, 

Artículo 1 °. • 

Artículo 2°.-

Ar:ículo 3°.-

Que se sugiere en su reemplazo al señor Juan Rosendo MOLINA, D.N.!. Nº 

P~r ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTE:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 13 de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Juan 
Rosendo MOLINA, D.N.!. Nº 13.671.250, C.U.I.L. Nº 20-13671250-1, nacido el 
día 24 de noviembre de 1959, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 
Bucarest 980, Lo11as de Zamora, Código Postal 1821, en un cargo categoría 
297, con funciones de Chofer de Protección Ciudadana, Personal Temporario 
Mensualizado, de a Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y 
Movilidad sustentable, Categoría Programática 43.01, Agrupamiento 9, Ofici
na 1520, Dirección de Seguridad Ciudadana, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 108° inciso 9) del Decreto 6769/58.-

E' presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SC:-HAVONE.-

Comuníquese a qL ,en c,Jrresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y 3oletín Municipal, to'Tlen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a as Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado 
e~ el Articulo 1 °. Dése, conocimiento a la Secretaria de Econo ' · 
Subsecretaria de Innov,3ción y Tecnología, Subsecretaria ecursos Humano , 

Director Gra! 
C'·· y archívese.-

de Recursos 
Humanos 

/ 
J( 

/ 
. " 

Cor\&eccianc 

' 

DR. RICA:O ~ilCCA 
SECRETARÍCDE GOBIERNO 

u,:~ 
SECRETARIC DE ECONDMIA 

Y FIJ\.A'IIZAS 

Av. Hip6lito Yrigoye, 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lan~s). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

2 B AGO 2018 
2999 

Nº----------~··· 
VISTO, 

El De:reto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

QJe el artículo 108° inc:iso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
ci;¡alidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas cisciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La va:ante existente como consecuencia de la baja del agente Carlos Rubén 
GALARZA, Leg2jo Nº 26208/2, 

Que se sugiere en su rEiemplazo al señor Elbio AREVALO, D.N.I. Nº 12.271.220, 

Por el ,o y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Desígnase a partir del día 13 de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Elbio 
AR::VALO, D.N.!. Nº 1:2.271.220, C.U.I.L. Nº 20-12271220-7, nacido el día 20 
de junio de 1958, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Manzana 
B ock 2, P.B. "A", Don Orione, Código Postal 1850, en un cargo categoría 297, 
con funciones de Chofe- de Protección Ciudadana, Personal Temporario Mersua
lizado. de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movili• 
dad Sustentable, Categoría Programática 43.01, Agrupamiento 9, Oficina 
1520, Dirección de Se¡iuridad Ciudadana, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 108° inciso 9) del Decreto 6769/58.-

Artículo 2°.- EI presen:e será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 30,. Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y al menciona o 
en el Articulo 1 º. Dése conocimiento a la Secretaria de conomía y Finanz , 
Subsecretaria de Jnnovacion :y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Hu 

Dtrector Gral. 
de Recursos 

"Íuman:,s:, 

I 
Confeuciono 

~-, y arch•vese.-

,,,--. 
DR. RICARDQ':JSCAI¡. E!W-5 CCA 

SECRETAl)'fo DE G©B:ER 

~ 
LIC. DAMIA.N SCHIA\fONE,; 

SECRETARIO DE ECO"JpMIA 
Y FINANZAS \ · 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 .. 81824.AAH .(.anús Oeste . 
0800-333-5268 (lanus). v.-wwJanus;gol>!ar i . . 

,-._ "",At •'•, 
''•o:?.;, 

R 05 LOO GRINDETTI 
INTENDE MUNICIPA.L 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MU~~ICIPIO 

LANUS, ? B ftGO 2018 
DECRETO 

,3 00 
Nº----------~ 

VISTO, 

::1 Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamento i::jecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, apl car med,das disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

_a vacante existente como. consecuencia de la baja del agente Julio Miguel 
v1LLACORTA, Legajo Nº 23573/2. 

~6.325.25C, 
~ue se sugiere en su reemplazo al señor Miguel Ángel ARAGONE, D.N.!. Nº 

:>or ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

•Artículo 1°. - ::iesígnase a partir del día 13 de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Mi
guel Ángel ARAGONE, D.N.!. Nº 16.325.250, C.U.I.L. Nº 20-16325250-4, nacido 
el día 29 de septiembre de 1962, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la ca
ile 'sio de Janeirc 3510 Departamento 2°, Lanús Este, Código Postal 1824, en un 
~rgo categoría 297, con funciones de Chofer de Protección Ciudadana, Personal 
Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de 
Seguridad y Movílidad Sustentable, Categoría Programática 43.01, Agrupa
miento 9, Ofic:na 1520, Dirección de Seguridad Ciudadana, de conformidad con 
lo establecido en el art'culo 108° inciso 9) del Decreto 6769/58.-

Artículo 2"'.- EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCi-lIAVONE.-

ConfecCiaiio 

.- Comuníquese a quier corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado 
en el Artículo io. Dése conocimiento a la Secretaria de Econ ' inanzas, 
Subsecretaria de Inn:,vación y Tecnología, Subsecretaria e Recursos Huma os; 
y archívese.-

.---.. 
DR. R:CARDC,,05CAR\ B ACCA_ 

SECRETAR;<) DE GqBrrnm¡...-
" ,1 ¡ 

' I 

~\ 
u:. DAl>1IAN SCHIA'\IONE 

SEC'lETA,1O JE ECONpMIA 
Y FlNANZAS ' 

Av . ..fipólilo Yrigoyen 3363. 81824AAI-. _anús Oeste 
0803-333-5268 llanus . www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
llmejor. 



LANÚS 
MUNICl;:,10 

LANUS, 

DECRETO 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1J8° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
~ombrar, ap,icar 11edidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
!ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobce estabilidad del personal. 

c;_ue se cuenta con la vacante existente como consecuencia de la no renovación 
'.lel contrato del agente Adrián Alberto Sic.VA RAMOS, Legajo Nº 26991/7, 

'.;!ue el señor A~tonio FLEITAS, reúne todos los requisitos de idoneidad para 
:fésé111peñarse en el cargo de AuxiLar de Administración, 

~or ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1°. - Desígnase a par.ir del día 20 de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor Anto
nio FLEITAS, D.N.!. N< 33.669.838, CUIL Nº 20-33669838-4, con domicilio en la 
Casa 9, Manzana 21, Barrio las Achiras, Villa Celina, Código Postal 1768, en un 
cargo categoría 283, con funcio~es de Guardián, Personal Temporario Mensuali
zado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaria de Segu
ridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 315, 
Dirección de Seguridad Interna, de conformidad con lo establecido en el artículo 
108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

:' ,/ ,,, , 

· 'Articulo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, t:imen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y a la agente menciona
:Ja en el Artículo 1 °. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
Subsecretaria ce Innovación y Tecnología, Subsecretaria d~ 
y archívese.- < / 

Director 3ral. 
d~ Recµ--:s~-s 

Confecciono 

,,,..--",, 

DR. RICARD·O· ,OS.CjR' .. USAC ·,,,_ SECRETAR;O DE GO IERNO 
f 

L~--.~-- -- , 
,. ',,,_ 

LIC. DP.t-JIAN SCHIAVONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

'.'.'ti~· 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
OB00-333-5268 llanus;. v.ww.lanus.gÓé:.ar lcadadía 

unpoco 
IRmeJor. 



LANÚS 
tv1U\.JIC PIO 

LANUS, 
2018 

DECRETO Nº------------' 
VISTO, 

El Decrern Ley 6769 Ley Drgánica de las Municipalidades y las facultades 
y competer;cias ce este Departamen;:o Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nomb--ar, colicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejea.itivo, c:,n acreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la señora '✓anesa Elizabeth PEREZ, reúne todos los requisitos de ido
neidad para desenpeñarse en el cargo de Auxiliar de Administración, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir cel día 20 de julio al 31 de diciembre de 2018, a la señora 
Vanesa Elizabeth PEREZ, D.N.!. Nº 27,545.173, quien ya perteneciera al perso
nal de esta Comuna con Legajo N° 25808/9, en un cargo categoría 286, con 
fundones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9 de a Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaria de Espacio Pú
blico, Categoría Prcgramática 74.02, Oficina 208, Subdirección de Arbolado Ur
bano de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto 
Ley 6769/58. 

ArtícuJo 2°.- :'I presente será ref-endado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y ¡::or el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

· Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 

Dlre.ctor Grat 
d,e;Re,cur'Sos. , 

Confecciono 

y Boletín Mu,icipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
co-nuníquese a las Dependencias en relación funcional, y a la agente menciona-
da en el Artículo 1 °. Dése co,ocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
S.ubsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Hu~ 

-~ archívese.- ~ ~ 

0 ·>-~·•· 'c .. "- ----\ .. ::f..:::..:::.. 
D'l, RICARDO oselilrBUSA~A '~ ,,,,P'7J 

SECR::P\'l!O,ÓE GOBlf:RNO •:~ ~- (! ~--
l ,; 
L.c:---./ 

/'"·\ 
,,/ \, 

LIC. DAMIAN.SCHIAVONE 
SECRE'TAR!O DE ECONOM.IA 

Y FINANZAS 

VALDO GRINDETTI 
TE MUNICIPAL 

Av. Hipólito Yrigoyer 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (La:1usl. www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

2'5075/4, 

Artículo 1 °. -

Artículo 2°. -

Artjculo 30, -

Articulo 4°.-

Artículo 5;11.-

LANUS, :1 8 hGO 2018 

Visto el telegrama de renuncia cursado por el agente Walter Osear PALEO, Legajo Nº 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 30 de junio de 2018, la renuncia presentada por por el agente 
Walter Osear PALEO, Legajo Nº 26075/4, D,~J. N° 32.145,891, al cargo categoría 285, con 
funcíon,es de Inspec:or de Tránsito, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensuallzado, de 
la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Ca
te;¡oría Programática 42, Oficina 319, Dirección de Tránsito y Transporte, registrando una 
ar,igüedad de dos (02) años y veinte (20) días en ésta Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contra or de Asignaciones de la Dirección General de 
Re:urs:is Humanos, liquidará a favor del agente mencionado en el artículo 1°, la cantidad 
de siete (07) días hábiles correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2Cl8,-

Desígnase a partir del día 1 ° de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señoc Héctor Gusta
vo QUINTANA, D,N.I. Nº 20312317, C.U,I.L Nº 20-20312317-6, nacido el día 31 de agos
to de :968, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Alvarado 3168, Lanús Este, 
Cé:ligo Postal 1824, en un cargo categoría 285, con funciones Inspector de Tránsito, Agru
pamlen:o 9, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.:5,000, Secre
taría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 42, Oficina 319, 
Dirección de Tránsito y Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° 
inciso 9) del Decreto 6769/58,-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BLSACCA '/ por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE,-

Comun 'quese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficlal de Decretos y Boletín 
ML '11ci¡:::al, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
De;:,encencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 3°. Dése conoci
miento a la Secretara de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
Subsec--etaria de Recursos Humanos; y archívese.-

_,, Director Gral. 
~,___ _ __,__,(· -·,·.-<""\\ de Recusas 

Humanos :' ---~ 
;.;,. 

(~ 
;,,,,,, '' 
1'-"'''•i· ,,,,, 

? 
Dlt RICARDC OSCAR BUSACCA 

''"g"'° 
LIC. DAMIPN'SCHiPÑ,ONE 

SECRETARIO DE ECON0.MIA 
Y F:NANZAS '• 

Av. Hipélito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
osm-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 

ALDO GRINDETTI 
TE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 2am 
DECRETO 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
es:e Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que e artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
es:ablece como competencias, atribuciones y deberes de! Depar:amento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das dlscl¡:<inarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y 
Ordenan:rns sobre estabilidad del personal. 

QJe la agente Irene del Carmen TOBARES, Legajo Nº 21916/1, reúne todos los requisitos 
de idonei::iad para desempeñarse en la Jefatura solicitada. 

Por elk> y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artfculc 1 ° .- Designase a parti· del día 1° de agosto de 2018, a la agente Irene del carmen TOBARES, 
Legajo Nº 21916/1, en un cargo categoría JC (35), Jefa Interina del Terminal Computación 
dependiente de la División Despacho Administrativo del Departamento Coordinación de Ins
peccicnes, Personal Jerarquice, Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Ga
binete, Categoría Programática 20, Agrupamiento 2, Oficina 303, Subsecretaria de Control 
Comu'1al1 con reserva de su cargo presupuestario categoría 20, con funciones de Adminis
trativa Oficial, Personal Administrativo, de la misma Jurisdicción, Categoría Programática y 
Oficina, Agrupamiento S.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Attícul;, 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 

~·-. -----'---
--../ Director Gral. 

de-Recurscs 
Hurranos 

, Confécc1000 

Munlc pal, tomen razón !as Secretarías invclucradas y por las mismas ' 
Dependencias en relación funcional. Dése c'Jnoclmiento a la aria de Economía y Fi-
nanzas, Subsecretaria de Innovación y TecnologíaI Subsecret · de Recursos Humanos; 

'•eyrchívese.-

DR'. RICAR~.'0' •éscAR BUSAGCA 
SECRETARIO ~E GOBIERNO , \ 

\ ¡ 
~ ...• ,.,""''"-•,,,, Í 

·"•"',.,.\ LIC. DAMIA~ SCHIAVONE 
SECRETARIO ~E ECÓ/<DMIA 

Y FINA~ZAS \ 
\ 

··~··· ··~~ N OR OSVALDO GR!NDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

Av. Hipólitc Yrigoyen 3863. 81824AAH • Lanús Oeste 
JB00-333-5268 {lanus). www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
•mejor. 



LANÚS 
tv' U~JICIPIO 

,,J ¡; ,"\ ""i 
LANUS, 

y,' ., ', eÍ\J 

DECRETO 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petenc.as de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombra·, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La vacante existente como consecJencia de la recategorización del agente 
David José Maria D 'E~IA, Legajo Nº 26072/7, 

2.5.227 283, 

Artículo 1 °. -

Artícul;, .2°.-

Artículo 3°,-

:lirector Gral. 
de Rec:urscs 

Humanos 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Alberto Javier BRANCHERO, D.N.!. Nº 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desígnase a partir del día 1 ° de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Alberto Javier BRANCHERO, D.N.!. Nº 25.227.283, C.U.l.L. Nº 20-25227283-7, 
nacido el día 10 de marzo de 1976, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la 
calle Manuel Cas:ro 1919, Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo catego
ría 285, con funciones de Técnico en Reparación de Semáforos, Personal Tempo
rario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguri
dad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 42, Agr:1pamiento 9, 
Oficina 319, Dirección de Tránsito y Transporte, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto 6769/58.-

EI r:resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a cuien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Munici::,al, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado 
en el Artículo 1 e. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía · nzas, 
Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecreta · ecursos Huma s; 
y archívese.-

:R. RICARDO OSCAR B1;15ÁCCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

ACT. NESTOR O 

1 
Cbnfecciono 

, 

·---j 
..... "' LIC. DAMIAN SCHIAVONE 

SECRETARIO DE ECONOMIA 
Y FINAtJZAS . 

Av. Hipólito 'rigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar lcadadfa 

unpoco 
• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

::>ECRETO 

VISTO, 

E Decret:l Ley 6763 Ley Orgánica de las Mu1icipalidades y las facultades y competencias de 
€Ste Departamento Ejecutiv:>; y 

CONSIDERANDO: 

Q.ne el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como corr:,etenclas, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medl
~as discip,inarias y dispo1er la cesanti.a de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes 
1~ Orderarzas sobre estabilidad del personal. 

Que se cuenta ccn la vacante existente como consecuencia de la renuncia del agente 
Alejo A¡;ustín DE SETA, Legajo Nº 27419/1, 

Que se sugiere en su reemplazo a la señora Maria Sol ESTELA, D.N.!. Nº 34,922.191, 

F:>r ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Designase a partir del día 1 ° de agosto al 31 de diciembre de 2018, a la señora Maria Sol 
ESTELA, D.N.!. ~• 34.922.191, CUIL Nº 27-34922191-3, Nacionalidad ~.rgentina, nacido 
el dia 10 de septembre de 1989, con dorrlcillo en la calle Andrade 454, Lanús Oeste, Có
digo Pcstal 1826, en un cargo categoría 310, con funciones de Profesora de Educación Fí
sica. Personal Temporario Mensualizado, ':ie la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría 
de Cultura y Educación, Categoría Programática 16, Oficina 720, Dirección General de 
Cen:ros EducativDs, Agrupamiento 9, de conformidad con lo establecido en el artículo 
108º inciso 9) de, Decreto 6769/58.-

Artículo 2°.- EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSAC:::A y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

. Artículo 3°.- Comuníquese a cuien corresponda, insért,ese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Mu1icipal, torien razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 º. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tec-

:,,,..S~J_b_s_e_c,-e,-,a-rl-a-,c··., nolcgía, Subsecretaría de5maros; y archívese.- e______,7 
deH~~~:~s DR. ;::::cr;OSCAR ~ C:A 1 ~ <~ 1 AC LDO GRINDETTI 

SECRETA~.10 DE só:(~~c .,,,, "' E MUNICIPAL 
.,/ 1 J 1,tx •l-",1, 

✓' e ·-/ 
_Confeécio10 

,, \ . ' 
LIC. DAMIAN s::HIAVONE 

SECRETA~IO DE ECONOMIA 
Y ªINANZAS 

Av. ~.pólito Yrigoyen 3863. B1824AAH.. Lanús Oeste 
080:J-333-5268 (lanusl www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
lllmejor. 



LANÚS 
MUI\ICIPIO 

LANUS, 
'j ti ' º'O 'Ji)d¡~ (. {l /{l1, ,.'.ll ! j 

DECRETO 

Artículo 1°.-

Artículo 2°.-

Artículo 3°.-

A.rtículo 4°,-

Di'ector Gral. 
de Recursos 

Humanos 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Déjase sin efecto a ~artir del día 1 ° de agosto de 2018, la designación como personal Tem
pcraric Mensuallzad~ de la agente Victoria Francisca GALVAN, Legajo Nº 25492/8, dispues
ta o~ortunamente.-

Desígnase a partir oel día 1 ° de agosto de 2018, de la agente Victoria Francisca GALVAN, 
Legajo w: 25492/8, en un cargo categoría 284, cumpliendo funciones de Portera, Personal 
Temperara Mensua1lzado, Agrupamiento 9, de la Jurlsdicclón 1.1.1.01.06.000, Secretaría 
de salud, Categoría Programática 01, Oficina 622, Unidad Sanitaria Intermedia Centro Pi
loto - ✓illa Jardín, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º Inciso 9) del Decreto 
Ley 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SACCA y ~or el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

C::imuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
MJnicipal tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Fi-
n .. anzas, Subsecretaria de Innov. ación y Tecno. lo. gía, Subsecretaria de R~cursos Hu · 
a-ch•vese.- ~ -, . -~ 

,;..... ,, ...... ':',; 

/ \ 
DR. Rl,CARDO osqR BUSAC ACT. NESTOR OSVALOO G 

I NICIPAL SEC~AIUO DE r OBIERNO 

UC.D~V,ONE 
SECRETARIO DE ECONO~IA 

Y l=lNAMZAS \ 

Av. Hipó lito "rigoyen 3863 , B1824AAH . Lanús Oeste 
080ü-333-5268 llanusL www.lanus.goo.ar lcadadía 

unpoco 
• mejor. 



MLNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO Nº--------~ 
V!STO, 

B Decreto Ley 6765 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

QJe el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
oas dlscipli1arias y aisponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, ca ..... arreglo a las Leyes 
)' Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

~Je se cuenta co1 la vacante existente como consecuencia de .a no renovación del 
contrato como Persc,al Temporario Mensualizado del agente Alejandro Lorenzo RAGGI, Le;;ajo Nº 2618"-/7, 

QJe se sugiere en su reemplazo al señor Sebastián Wenceslao FERNANDEZ, D.1,.1. NO 
28.174.6:5, 

Por e lo y en uso a las atribuciones y compe:encias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°, - Designase a partir del día 2 de agosto al 31 de diciembre de 20:s, al señor Se~astlán 
we,ceslao FERl'ANDEZ, D.N,!. Nº 28.174.615, CUIL Nº 20-28174615-5, Nacionalidad Ar
gentina, nacido el día 25 de julio de 1980, con domicilio en la calle Velloso 4342, Reme
dios de Escalada, Código Postal 1826, en un cargo categoría 297, con funciones Chofer de 
Pro::ección Ciudadana, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Secretaría de Segurídad y Movílidad Sustentable, Categoría Pro
gramática 43.01, Oficina 1520, Dirección de Seguridad Ciudadana, Agrupamiento 9, de 
conformidad con l:i establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decre::i 6769/58.-

Artículo 2°.- EI presente será -efrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
6USACCA y por el Secretario de Eco,omla y Finanzas, Licenciado Darlán SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insér:ese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
t'n Municipal, tcrren razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 °, Dése 
c::mocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación~ 
rol~gia, Subsec .. e:aría de Recursos Humanos; y archívese.- r--- / 

S4~secretarla 
de Recursos 

Humanos 

Confeccbn~ 

DR. RICARCC, oss;:e,R BUSACCA 
SECRETAR!Q,jE GOBIERN'.l 

. . } 
í--~::J.. 

LIC. DAMIAl'J sc~,Ot\E 
S::CRETAAIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

'\~ 

l'-h ~~ ACT. NESTOR 0511 0: D8 MMÜElTI t~~, ~~;'ij;:;:~~:¡;¡•:•ei·:I?· ---ltt I EN DEN MUNICIPAL 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1 B24AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus, 'A-'WW.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
• mejor. 



LANÚS 
MLJ~,JICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 

Nº __________ _, .• 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
ccnpetencias de este Departamert:> Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cioalidaces est2blece como co,npetencias, atribuciones y deberes del Depa·tamento Ejecutivo la de 
~:>nbrar, aplicar mejidas disdplinar,as y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
::je:utivo, con arreglo a ,as leyes y ordenanzas sobre estabilidad del persorial. 

~. Que el señor Án:¡e Nicolas FERNANDEZ, reúne todos los requisitos de idoneidad 

1 

~ara desenrpeñar:e en el cargo de Auxiliar de Administración, 

Por ello y en uso a as atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1°. - Designase a part r del día 6 de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor Án
gel Nicolas FERNANDEZ, D.N.!. Nº 35.110.610, C.U.I.L. Nº 20-35110610-8, Na
cionalidad Argentina, Nacido el día 12 de diciembre de 1989, con domicilio en la 
calle Derqui 256, Lomas de Zamora, Código Postal 183:;'., en un cargo categoría 
,'.83, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensuali
zajo, Agrupamie~:o 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaria Jefatura 
ae Gabinete, Categoría Programática 20, Oficina 303, Subsecretaría de Control 
Ccmunal, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° irciso 9) del De
creto Ley 6769/58. 

Ar:fculo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSA'.::CA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCH!AVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a qu.en corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín MJnidpal, tomen razón las Secretarías involucradas y ~orlas mismas 
e:>-nuníquese a l2s Dependencias en relación funcional, v al agente mencionado 
en el Artícu:o 1 °. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
Subsecretar,a de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
y archivese.- ~ 

Director Gral. 
de Recursos ( ~ 

,,~=71 ACT. 1 ~T~~J~g~;Jºüst·✓~A~L~D~o:1G~P:~Lf.¡;:,;w----
~~-, 1 r~~~0~ _,, 

DR. RICAF.D:J OSCAR BU CCA 
SECR::TARlO ::>E'·GOBIE .NO 

( \ l 

Confeccioro 

····:i\ 
LIC. DA'11AN SCH!AVONE 

SECRETAR.JO DE ECO!'JOMJA 
Y •INANZAS 

' ~- ~:·"t: ~ 
.... ,,.,, . 

Av. Hiiiólito YrigJyen 3363. 81824AAH. Lanús Oeste 
OS0C-333-5268 !lanus). www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
llmejor. 



LANÚS 
MU~-.JIC PIO 

DECRETO 

VISTO, 

'J H D 2018 
LANUS, 

Nº __________ _..-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipaliaades y las facultades y 
c:impetencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades estab ece cerno competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disc,pll~arias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, :on anreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

'"', Que el señor Emanuel Fausto Javier SCANNAVINO, reúne todos l:ls requisitos de 
idoneidad ~a-a desempeñarse en el cargo de Auxiliar de Administración, 

Artículo 1°. -

Artículo 2°.-

Artícuío 3°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 6 de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Emanuel Faus:o Javier SCANNAVINO, D.N.!. Nº 34.310.688, C.U.l.L. Nº 20-
34310688-3, Nacionalidad Argentina, Nacido el día 2C de enero de 1989, con 
domicilio en la calle Pasaje Olazabal 264, Lanús, Código Postal :824, en un car
go categoría 283, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Tempo
rario Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secre
taria Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 20, Oficina 303, Subse
cretaría de Ccntrol Comunal, de conformidad con lo establecido en el artículo 
108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El presente se·á refrendado por el Señor Secretario de Gobierne, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCH:AVONE.-

ComJníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oticlal de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas Y por las mismas 
comJníquese a las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado 
en el Artículo : 0 • Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de~anos; 
y archívese.-

Director Gral. 
/~"'"","\ 

1 :~ de Recurnos ~- s 

Con1ecc:ono 

DR~:~CA .~?-1 ACT. 

SECR::TAR t .. ~}BIE NO . 

. J '>",,, "~..,_ 

' LIC. DAMIAN SCHIAVOlll:\ 
SECR.ETARIO CE ECONOMlA ·. 

V FINANZAS 

Av. 1-ipólito Yrígofe'l 3863 8182/+AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ. www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
ll!mejor. 



LANÚS 
MJNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
i'.· : 'í¡ ,0·1~. d h'd.., i... ~J 

í 'l Nº __________ _, .• 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Cepartamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 103° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
raombrar, apjicar medidas disciplina•ias y disponer la cesantía de los emp,eados del Departamento 
Ejecutt\lo, cc1 arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del perso1al. 

---,,, Que el señor Darío Norberto CORA, reúne todos los reqJisitos de idoneidad para 
aesempeñarse e~ el cargo de Auxiliar de Administración, 

Artículo 1 °. -

Artículo 20.-

Artículo 30 .-

Por elo y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del día 6 de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor Da
río N:Jrberto CORA, D.N.!. Nº 14.890.085, C.U.1.L. Nº 2:0-14890085-0, Naciona
ddad Argentina, con domicilio en la calle Pasaje Elizalde 448, Lanús Este, Código 
"ostel 1824, en un cargo categoría 283, con funciones de Auxiliar de Adminis
:racién, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 
l.1.1.01.11.000, Secretada Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 
20, Oficina 303, Subsecretaría de Control Comunal, de conformidad con lo esta
:Jlecido en el actículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

:el presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a qJien corresponda, insértese en el Re;:¡istro Oficial de Decretos 
l Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
concuníquese a las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado 
en el Articulo 1 ° Dése conocimiento a la Secretaria ce Economía · anzas, 
Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria d cursos Humano · 
·1 archívese.-

Diioctor G~a . 
de Re::ursos 

\ .. 

..,..-\ 
DR. RICARDC OSCAR BUSACCA 

SECf'.ETARIO, DE GOB!ERNC 
/ 

Confe::cionc 

Av. Hpólito Yri3Q'fen 3E63. B1824AAH. Lanús Oeste 
oaoC-333-5266 (larusl. www.lanus.gob.ar 

ALDO GR!NDETTI 
E MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUN1c1::i10 

LANUS, 

DECRETO Nº __________ __,.-

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgá1ica de las Municipalidades y las facultades y 
c:,mpetencas de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
c:palidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar redidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la señorita María Belén RODRIGUEZ, reúne todos los requisitos de idoneidad 
para desempeñarse e~ el cargo de Auxiliar de Administración, 

Far ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

::iesígnase a partir del día 6 de agosto al 31 de diciembre de 2018, a la señorita 
'taría Belén RODRIGUEZ, D.N.!. Nº 32.152.104, C.U.I.L. Nº 27-32152104-0, 
'\lacionalidad Argentina, Nacido el día 7 de marzo de 1986, con domicilio en la 
:al e Mitre 1980, 2º "B", José Mármol, Código Postal 1846, en un cargo catego
·ía 291, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Men
s~alizado, AgrJpamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaria de 
Gobierno, Categoría Programáti:a 01, Oficina 301, de conformidad con lo esta
:Jlecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

Artículo 2°.- e:! presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Cscar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCrl!AVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
"! Boletín Muniéipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
c:imuníquese a las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado 
en el Artículo 1 °. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
v archívese.-

/ v 

Confecciono 

r· 
('--~ 
DR. RICARD'.: OSCAll, B AC:A 

SECRETAR=9·DE GOBI -RNO 
i 

. .____,.....,, ¡' ·, 
,/ '•",,, _,.,,.,.,, '., 

LIC. DA•<AN SCHIAVONE 
SECRETA~.J::J DE ECONOMÍA 

Y FTNANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3663 .. B1824AAH;. Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanusL www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
ameJor. 



MU\IIC P.O 

LANUS, 

DECRETO Nº ________ , 

VISTO, 

El ::Jecceto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento E,:ecutlvo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
es:ab'ece c:imc com;iete1:las, atribuciones y ceberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medl
dcS disciplinarlas y disponer la cesantía ce los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y 
Ordenanzas sob-e estabil dad del personal. 

Que la agente Suelen Anabella GONZALEZ, Legajo Nº 25700/2, reúne todos los requisitos 
de Idoneidad pa .. a desempeñarse en la cate;¡oría solicitada. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1 ° .- Cé;ase sin efecto del día 6 de agosto de 2018, la designación de la agente Suelen Anabe
lla G::JNZALEZ, Legajo Nº 25700/2, cispuesta oportunamente, como Personal Jerárquico, 
categoría 226, en la oficina 1501, Subsecretaría de Movilidad Sustentable.-

Artículo 20. - Desí¡;1ase a partir del día 6 de agosto de 2018, a la agente Suelen Anabella GONZALEZ, 
L1::<;ajo Nº 25700/2, en un cargo categoría 230, Directora de Licencias de Conducir, Agru
p2T1iento 2, Persona- Jerárquico, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Segu
ridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 42, Oficina 1519, Dirección de Li
cencias de Conducir.-

At'tícuto 3:, __ E presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 4°.- C:Jmuníquese a qLien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas c:oo_i:!m).!U!llÍJ'¡¡u,=>-a-laS..., 
Dependencias en --elación funcional. Dése conocimiento a la Secretar.' e Economía y Fl-
nar:zas, Subsecretaríg de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 

Director G:a.l. 
de Recursos 

Humanos 

Confecciono 

archívese.-c ·~ 
DR. ~ICAR::>o ose~~\ USACCA 

SE"oltl;.TJ,810 DE GO !ERNO 
'--.·~~., 

.,..,..,.,,,/' "',,,.,,,,, 

L:C. DA"11At~ SOtIAVONE 
SE':RETARIO DE ECONOM!A, 

Y RrJAtJZAS . 

Av. H'1pólito Yri;¡oyen 3E63, 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus,gob.ar 

SVALDO GRINDETTI 
DENTE MUNICIPAL 

cada día 
unpoco 

U!mejor. 
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tJS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

!>ECRETO Nº--------~--
VlSTO, 

8 ::>ecreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
'=S:e Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

:::!ue el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece com:i co11Petencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das dlsciplinar as y ::is poner la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes 
v Ordenanzas scl::re estabilidad del personal. 

:¿Je se cuenta con la vacante existente como ccnsecuencia de la recategorización de la 
agente Suelen Ma:iclla GDNZALEZ, Legajo Nº 25700/2, 

Que se sugiere en su reemplazo a la señora Maria Scledad LLANA, D.N.!. Nº 37.376.425, 

P'Jr ello y en use a las atribJciones y competenc'ias qJe le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - ::>es'gnase a partir del día 6 de agosto al 31 de diciembre de 2018, a la señora Maria So
edad LLANA, D,N,1, Nº 37,376,425, :uIL N° 27-37376425-1, Nacionalidad Argentina, na

~ida el d,a 23 de marzo de 1993, con domicilio er la calle Doblas 1627, Capital Federal, 
'.:óc go Postal 1424, en un cargo categoría 226, Subdirectora de Licencias de Conducir, 
>ersonal Jerarquice, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15,J00, Secretaría de Seguridad y Mo
vHidad sustentable, Categoría Pro!;'ramática 42, Oficina 1519 1 Dirección de Licencias de 
:cnducir, Agrupamiento 2, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° Inciso 9) 
:Je/ Decreto 6769/58,-

Artículo 2° .- ::1 ¡::resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
3lJSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE,-

Attículo 3°.- :cmuníquese a cuien corresponda, hsértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
:in Municipal, tor,en razón as Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
-as :Jependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 °, Dése 
oonocirniento a la Secretarí2 de Economía y Finanz2s, Subsecretaría de Innovació 

Subsecretaíia 
de Recurscs 

Huma10s 

J 
I 

DR. RICARDc o?c A ,lh] / l ~~J~~?*~~~~rrrffir---~ 
SECRETA~!:, ::>E G / .. ' ,,; , 'ffe,>,L 

✓ ,; 
.f 

Confeccior 

. ' 

/ / ~:tlfi 
t, _ _, ... ---·-7, •t•,•:.:,~ 

L!C, DA'1LAN,~CHI~NE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FlhlA/\ZAS 

Av, Hipódto Yrigoye:0 31363 B1821iAAH, Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanus], www.lanus.gob,ar lcadadía 

un poco 
llmeJor. 
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MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO Nº ________ __,.-

VISTO, 

E Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamentc Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

QJe el artículo 108° i1ciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como com::,e:encias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
aas dlscipl narias y ais~oner la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes 
y Ordenan:::as sobr~ ~stabílidad del personal. 

Que se cuenta con la vacante existente como consecuencia del cambio de cargo jerár
au co de la agente C·istina Silvia PRACCA, Le¡;ajo Nº 25607/0, a quien por decreto Nº 859/2018, se ha dejado 
sin efecto a designación como Directora de Asuntos Lega.es. 

QJe se sugiere en su reemplazo a la señora Paula Gabriela RJVA, D.N.!. Nº 21.493.969, 

F')r ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

A•ticulo l O • - Designase a partir del día 7 de agosto de 2018, a la señora Paula Gabriela RIVA, D.N.!. Nº 
21.493.969, CL'IL Nº 27-21493969-5, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 
Cel Valle Iberlucea 2535, Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 230, 
C-írectora c!e Asuntos Legales, Perso1al Jerárquico, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Se
cretaría de Gobierno, Categoría Programática 03, Oficina 804, Subsecretaría de Coordi
nación Legal y Técnica, Agrupamien:o 2, de conformidad con lo establecido en el artículo 
:J8° inciso 9) del Decreto 6769/58.-

Artícuto 2°.- E presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BLSACCA y por el secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a qu•e, co--responda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
t'n Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 °. Dése 
cJnocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tec
r.ología, Subsecretaria de Recursos '1umanos; y archívese.-

Subsecrei.aría 
de, Recurscs 

Humanos 

Confecc1ono 

., 
CR. RICAR:lO OSCAR, BU GCA 

SECRETA".!:) DE GOBIER O 
í 

('-✓ 
<;~ I \ 

LIC. DAl'IA'f'SCHIAVONE 
SECRE-AAIO DE ECONOMlA 

Y ª11\ANZAS , 

Av. Hipólito Yrigoye1 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (larus] www.lanus.gob.ar 

ACT. ETTI 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 
1 

Nº __________ ____,.-

VISTO, 

E' Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este ::Jepartamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de /as Muni
cipalidades establece como competencias. atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilldad del personal. 

La vaca:1te existente como consecuencia de la renuncia del agente Diego Julio 
GIL, Lega¡o Nº 23530/7, 

Artículo 1°. -

Artículo 2° .-

Artículo 3º .-

'.;)ue se sugiere en su reemplazo al agente Sr. Ignacio MATTEIS, DNI 24.497.277, 

P'.)" ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

::iesignase a partir del día 13 de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor 
:gnacio MATTEIS, D.N.I. Nº 24.497.277, C.U.I.L. Nº 20-24497277-3, nacido el 
cía 9 de marzo de 1975, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Usan
ero Méndez 3418, PB, Remedios de Escalada, Código Postal 1822, en un cargo 
ca:egoría 310, con func ones de Profesor de Guitarra, Personal Temporario Men
sualizado, de la Jurisdicdón 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educa
ción, Categoría Programática 18, Agrupamiento 9, Oficina 1604, Dirección de 
EdJCación Terciaria, de :onformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 
S) del Decreto 6769/58.-

EI ;:,resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
C-s,:;ar BUSACCA y por e Secretario de Economía y Finar:zas, Licenciado Damián 
SC.-JIAVOl~E.-

C~muníquese a quien corresponcl,,, insértese en el Reg stro Oficial de Decretos 
y 3oletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
c'.)r,uníquese a las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado 
eci e, Artículo 1 °. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
Su'.)secretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
y a-chívese.-

Director_ Gra. 
de Recurso~ (_\ -----\ 

U, 

✓ DR. RICARDO CSCAR susi/¡:cA 
SEC'\ETARIC CE GOBIERNO 

Confeccicnc 
LIC. DAl"Ii>J, SCHIAVONE 

SECRl:'AR:C DE ECONOMIA 
Y Fll\AtJZAS 

Av. Hi¡:¡ólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lantls Oeste 
0800-333-5268 (lanJsJ. www.lanus.gob.ar 

llicadadía 
Bunpoco 

mejor. 



s 
MU~~ICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 

r,, 1 ,.· 
N° ____ ,._:._ .. _,,_1~~--

El Decreto Ley 67E9 _ey Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Depar:ame1to Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

QJe el artículo 108ºi1ciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como como competencias, at·ibuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas discip:i1arias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes 
v ordenanzas sobre es:a~ilidad del perso1al. 

La vacante existente como consecuencia de la finalización de la designación de la agente 
~. Sa1dra Da1iela REVB.ANT, Legajo Nº 23786/6 

Qoe se sugiere en su reemplazo al señor Tomás Leandro VITOLA, D.N.!. Nº 42.440.533, 

Pcr e lo y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1°. • Designase a partir del día 13 de agosto al 31 de oiciembre de 2018, al señor Tomás Leandro 
vroLA, D.N.!. Nº 42.440.533, nacido el día 15 de diciembre de 1999, Nacionalidad Argentina, 
can domicilio en la cal e Fonrouge 1485, Lomas de Zamora, Código Postal 1832, en un cargo ca· 
te2oría 310, con fu1ci:ines de Tallerista Descentralizado, Personal Temporario Mensualizado, de 
la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretmfa de Educación y Cultura, Categoría Programática 
01. Agrupamiento 9, Oficina 1601, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 
9) del Decreto 6769/53.· 

Artículo 2°.- El presente será refre1dado por el Señor Secretario de Gobierno, Joctor Ricardo Osear BUSAC· 
·~ CP- y por el Secretario de Economía y Fiminzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.· 

Artículo 3°.- Ccmuníquese a quier corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
MJnicipal, tomen razén las Secretarías ;,,volucradas y por las mismas comuníquese a las Depen· 
de-1:ias en relación fl.ncional. Désc u,, , ,miento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Sub· 

Director '3ral. 
de Recursos 

Humanos 
/ 

\/ 

Confecc:ono 

se:retaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Hu e_· ~e '-;\ 

DR. RICAR:)0 OSCAR sJs11CCA 
SECRETA!i.lO DE GOBil:'RNÓ 

l __ ,,_-) .. _ 

'"_,/ '\ 
LIC. DAMIAN SCHIAVON1E 

SECRETARIO DE ECONOMl/1 
Y ªINANZAS \ 

\ 

Av 1-ipólito Yrigoyen 3863 _ 81824AAH "Lanús Oeste, 
OBJ0-333-5268 [,anus]. www.l,rnus.gob.ar 

llcadadía 
lunpoco 
llmejor. 



LANÚS 
MU'\J CIPiO 

o 

VISTO, 

LANUS, 

1 
Nº __________ _.. 

El Cecreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
pe:encias de este Departamento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108°inclso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece :cmo como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecuti
vo la de nombrar, apl car medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Depar
tamento EjecJtivo, c:m arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La vaca,te existente como consecuencia de la finalización de la designación de 
la agente Be-nardita CENTURION MELGAREJO, Legajo Nº 24060/6 

40,296.3.80, 
Que se sugiere en su reemplazo al señor Cristian Gonzalo VITOLA, D.N.!. Nº 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1°. - Desí;mase a partir de día 13 de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor Cris
tian S:inzalo VITOLA, D.N.I. Nº 40.296.380, C.U.J.L Nº 20-40296380-9 nacido el 
día :6 abril de 1997, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Fonrouge 
1485, Lomas de Zamora, Código Postal 1832, en un cargo categoría 284, con fun
ciones de Tallerista Cescentralizado, Personal Temporario Mensualizado, de la Ju
risdiccón :.1.1.01.16.000, Secretaría de Educación y Cultura, Categoría Pro
gramá:ica 01, Agrupa-niento 9, Oficina 1601, de conformidad con lo establecido en 
el ar:ículo 108° inciso 9) del Decreto 6769/58.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BJSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCH,A ✓ON::.-

Artículo 30,. Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Bole::ír Munlclpal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas co
muníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secre
taría de Ec:rnomía y Rnanzas, Subseo-etaría de Innovación y Tecnol ' e-
1:aría ce Recursos Humanos; y árchívese.-

Director G .. a. 
de Recursos · 

Humanos./ 

Confeccione 

C'' 
DR. RICAR::O:~CCA SeC~""9 

LIC. DAMIAI\ SCHIAVONE\. 
SECRETARIO DE ECONOMIA\ 

Y FINANZAS ". 

Av. 1-iipólito Yrigoye, 3863 B1624MH. Lanils :n,ste 
0800-333-5268 llanus). www.lanus.gob.ar 

' ,', ··-' ·<· 

OSVALDO GRINDETTI 
ENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIP10 

LANUS, 
2 fJ t1GO 2018 

DECRETO Nº_---"3'-'0"--1'-'9"'--'.-
VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Depar:amenb Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

QU€ el artículo 108° nciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece co-no co:rpetencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias " disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas soo .. € establlidad del ::iersonal. 

24383/2, 
Que se cuenta con :a vaca'lte de la agente Florencia Soledad LEGUIZAMON, Legajo Nº 

Qce se sugiere en su reemp azo a la señora Verónica Paula PRIETO, D.N.!. Nº 24.036.804, 

Pe,,- eli:, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - '.Jes,gnase a partir dEI día 13 de agosto al 31 de diciembre de 2018, a la señora Verónica 
Oa_Jla PRIETO, D.N.! Nº 24.036.804, CUIL Nº 27-24036804-3, Nacionalidad Argentina, 
1aci::la el día 12 de agosto de 1974, con domicilio en la calle Monseñor Chimento 1490, 
_erras de Zamora, Código Fostal 1832, en un cargo categoría 310, con funciones Profeso
.. c ce Dibujo y Pintt.ra - Escuela de Artes Plásticas-, Personal Temporario Mensualizado, 
de a Jurisdicción 1.1.1.01.:..6,000, Secretaría de Cultura y Educación, Categoría Pro
gramática 16, Oficina 1604, Dirección de Educación Superior, Agrupamiento 9, de con
'c•midad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto 6769/58.-

Artículo 2°.- !:I presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
S"SACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 30 .- Canu,íquese a quier: corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
:ír: Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
as ::>ependencias en relacion funclonal, y al agente mencionado en el Artículo 1 °. Dése 

r.::cnoc miento a la Ser.::retaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tec-

º"-
1clcgía, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Subsecretarf~ 
de .Recursos 
,Human·os 

Confeccione 

DR. RICARDO.DSC:A~BUSACCA 
SEC".E-AR!O CE GOBIERNO 

! 1 
l......-........j 

LIC. DA~I.Al1 idÍ'\AVONE 
SECRETARIC DE ECONOMIA 

Y F:t.A"IZAS \ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oaste 
OBOJ-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

ACT. 

r 

? ,.. 
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unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
tv1UNICIP1O 

LANUS, 2018 
DECRETO Nº _______ _ 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgán ca de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este :)epartamento Eje::urfvo; y 

CONSIDERANDO: 

Qu<> el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como ccmpeten::ias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das cisciplinarias y dispc--ier la cesantía de l::>s empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y 
Orderlanzas sob--e esta:,ilidad del personal. 

QLe les agentes mencicnados a continuación, reúnen todos los requisitos de idoneidad para 
dese-npeñarse en las cat.egorías solicitadas. 

Conf9ccbnc 

Po-- 1::I ~ y en uso a las ct:ribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

a la recategorización a partir del día 1 ° de julio de 2018, de la agente Flavia 
a BARRETO, Legajc Nº 27323/9, de un cargo categoría 310, a un cargo categoría 286, 

aslgnasele funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensuallzado, 
9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaria de Seguridad y Movlll- Y 

Sustentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 1506, Dirección de Planificación y 
Tecnológico para le Prevención del Delito, de conformidad con lo establecido en 

a,:iculo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Proc,c,,se a la recategorízacién a partir del día 1 ° de julio de 2018, del agente Alejandro 
BARRETO, Legajo Nº 27334/5, de un cargo categoría 295, a un cargo categoría 286, 

as·gnasele funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movili

Categorla >rogramática 43.01, Oficina 1506, Dirección de Planificación y 
Tecn,,1og,co para la Prevención del Delito, de conformidad con lo establecido en 

g¡ del Cecreto Ley 6769/58.-

eLSeñor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
.. =co.~omía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

insér:ese en e Registro Oficial de Decretos y Boletín 
involucradas y por las mismas comuníquese a las 

Dése conocimiento a la Secretaria de Ec ' · 
InndVa,dón y Tecnología, Subsecretaria de R rsos Humanos; y 

Av. 1-'ipólito Yrigoyen 3663.~1824AAH • Larú.s Oeste 
oao•-333-526Bliaru~ú,www.iañlis:gob:ar···• · 

,, ' ",'\:"''' ,,,., •.·.,·.,,.. ', ... .,, lcadadía 
unpoco 

llllllmeJor. 
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